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1. INTRODUCCIÓN

El Reglamento (CE) nº 882/2004, de 29 de abril,  del Parlamento Europeo y
del Consejo sobre los controles oficiales efectuados para garantizar la
verificación del cumplimiento de la legislación en materia de alimentos y
piensos y la normativa sobre sanidad animal y bienestar de los animales,
establece en su artículo 41 que cada Estado miembro elaborará un único Plan
Nacional de Control de la cadena alimentaria plurianual integrado.

El Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria (2007-2010) de España,
contiene información general sobre la estructura y la organización de los
sistemas de control en las administraciones públicas españolas y su ámbito
son las actividades de control oficial en alimentos, piensos, sanidad animal,
bienestar animal y ciertos aspectos de sanidad vegetal, como se contemplan
en el citado Reglamento (CE) 882/2004.

En el artículo 44 del mencionado Reglamento (CE) 882/2004 se establece
que los Estados miembros deben remitir a la Comisión Europea un Informe
Anual de la puesta en práctica del mencionado Plan Nacional de Control, que
resumirá los resultados en la aplicación del plan y evaluará la eficacia de los
programas de control basados en la experiencia obtenida. Los Estados
miembros deben transmitir el informe Anual a la Comisión Europea en los
seis primeros meses del año siguiente al que se refieran los informes, es
decir, antes del 1 de julio de cada año. Éste pues es el objeto del presente
Informe Anual 2010.

La Decisión 2008/654/CE de la Comisión establece las directrices destinadas
a ayudar a los Estados miembros en la elaboración del Informe Anual relativo
al Plan Nacional de Control único, integrado y plurianual previsto en el
Reglamento (CE) 882/2004.

Según esta decisión, con una periodicidad anual, los Estados miembros
presentarán a la Comisión un informe que contendrá las adaptaciones
efectuadas en los planes para tener en cuenta la nueva legislación, aparición
de nuevas enfermedades u otros riesgos para la salud, los resultados de
controles y auditorías, incumplimientos descubiertos y otras acciones
destinadas a actualizar y asegurar el funcionamiento eficaz de los planes
nacionales de control plurianuales, incluida la ejecución y sus resultados.

Concretamente, el Informe Anual incluye los resultados sobre los controles
oficiales realizados, el cumplimiento de la legislación sobre piensos y
alimentos y  bienestar animal, las auditorías realizadas incluidas, en su caso,
los resultados de las auditorías o las inspecciones de los organismos de
control, las medidas para garantizar la eficacia del funcionamiento de los
planes nacionales de control tanto por parte de las empresas alimentarias
como por parte de los servicios de control oficial y las propuestas de
modificación del Plan nacional de control.
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El Plan sobre el que se realiza el presente informe anual tenía una vigencia
de cuatro años, desde 2007 hasta 2010, por lo que el presente informe anual
recoge los datos de control oficial en base a la información y los programas
de control que en él se integran. Actualmente se encuentra vigente el Plan
Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015, enviado a
los Servicios de la Comisión el pasado mes de diciembre de 2010.

Todas las autoridades competentes han trabajado coordinadamente en la
redacción y en la recogida de información para la elaboración del presente
informe.

Para su elaboración, se han recopilado todos los datos de los aspectos de
control  oficial  referidos  en  el  Plan  correspondientes  al  año  2010,  y  se  ha
realizado un análisis de los datos mediante el uso de indicadores.

Existen ciertos programas de control, que por normativa comunitaria
específica se requiere el envío de la información en otras fechas, como son
los Programas de control de las de zoonosis, que se debe enviar antes del 5
de junio a la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria; del Programa de
control de determinadas sustancias y sus residuos (programa de control de
residuos de medicamentos veterinarios), que se debe enviar antes del 31 de
marzo a la DG SANCO de la Comisión europea; del Programa de control de
residuos de plaguicidas, que se deben remitir los datos antes del 31 agosto
de cada año; o del Programa de control de identificación animal y registro
(bovinos y ovinos-caprinos), que se deben enviar a la DG SANCO antes del 1
de septiembre de cada año. En consecuencia, para el caso de los citados
programas de control, y tal y como indican las directrices sobre informe
anual, se han hecho algunas referencias cruzadas con los informes completos
y detallados remitidos a la Comisión Europea según los plazos establecidos
reglamentariamente, y los datos aquí presentados son un resumen de la
información contenida en dichas notificaciones.
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2. SITUACION ACTUAL

Los resultados de los programas de control oficial sobre los que trata este
informe, se enmarcan dentro una determinada situación de los diferentes
sectores productivos a los que mayoritariamente va dirigido el control oficial.

A lo largo de este capitulo se analiza la situación que durante el 2010 han
presentado los distintos sectores destinatarios de controles oficiales afectados
por los requisitos del Reglamento (CE) 882/2004.

2.1. Sectores implicados en los controles oficiales sobre la producción
primaria

En relación con los sectores implicados en los controles oficiales sobre la
producción primaria, podemos distinguir los siguientes:

1. Sector ganadero sobre el que se realizan controles de higiene y sanidad
animal, bienestar animal, comercio intracomunitario de animales,
control de subproductos…

2. Sector agrícola implicado en los controles oficiales de sanidad vegetal.
3. Sector relacionado con los controles de alimentación animal.
4. Sector productivo de la agricultura ecológica
5. Sector pesquero sobre el que se realizan controles oficiales de pesca

extractiva, acuicultura y producción de moluscos bivalvos vivos.

Por ello se considera fundamental realizar un breve análisis de la situación de
estos sectores en el momento de la realización de este informe así como una
aproximación al volumen de controles oficiales a los que son sometidos los
mismos.

a) Sector ganadero implicado en los controles oficiales de animales

Esta información esta basada en el Informe SITRAN (SISTEMA INTEGRAL DE
TRAZABILIDAD  ANIMAL)  de  enero  de  2011,  que  recoge  todos  los  datos  del
año 2010. Es una base de datos única que integra las bases de datos de las
17 Comunidades Autónomas en un registro multiespecie.

Según esta aplicación, una “Explotación” es cualquier instalación, construcción
o lugar en los que se tengan, críen o manejen o se expongan al publico
animales de producción, con o sin fines lucrativos.

“Subexplotacion” queda definida como cada una de las especies mantenidas
en la misma explotación.

Según estos criterios, los datos más importantes sobre el sector ganadero en
2010 son los siguientes



Informe anual del Plan Plurianual de Control de la Cadena Alimentaria. Año 2010 Página 6 de 74

ESPECIE ANIMAL CENSO SUBEXPLOTACIONES

BOVINO
5.833.456 165.685

PORCINO
25.716.598 94.019

CAPRINO
2.798.851 70.571

OVINO 18.375.464 113.866

ABEJAS 2.472.387 24.224

EQUINO 669.070 159.007

GALLINAS HUEVOS 44.096.454 1.309

GALLINAS CARNE 185.790.438 5234

PAVOS 7.281.042 971

CONEJOS 5.911.211 3850

Tabla 2.1.  Censo y subexplotaciones por especie animal en el año 2010

De esta manera, el número total de explotaciones en España durante el 2010
es de 474.685, cifra ligeramente superior a la del año 2009. De ellas 434.856
se dedican a la producción y reproducción de animales y 39.829 son
explotaciones denominadas “especiales” (tratantes u operadores comerciales,
centros de concentración, explotaciones de ocio, enseñanza o investigación,
mataderos, plazas de toros, centros de inspección, de cuarentena…)

En el siguiente grafico se detalla la evolución del número de explotaciones
desde el año 2006:

Número de Explotaciones por C.A. (ALTA)
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Gráfico 2.1  Evolución del número de explotaciones desde el 2006
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En relación con la distribución de estas explotaciones por Comunidades
Autónomas, se observa la mayor concentración en Galicia, con un 23.2%,
Andalucía con 16.6% y Castilla León con 14.6%:

Gráfico 2.2 Distribución de explotaciones por Comunidades Autónomas (1 de enero de 2011)

b) Sector agrícola implicado en los controles oficiales de sanidad
vegetal.

En el Registro Oficial de Productores, Comerciantes e Importadores de
Vegetales y Productos Vegetales (ROCIPV) tienen obligación de inscribirse, los
productores y comerciantes de vegetales y productores vegetales, los
almacenes colectivos y centros de expedición de patata de consumo y de
frutos cítricos y por último los productores y comerciantes referidos a otras
normativas.

Ante la dificultad de aplicar una extensa normativa, el Manual de
Procedimiento de Inspección Fitosanitaria en el Mercado Interior Europeo en
su Anexo III clasifica en 15 grupos los géneros y especies vegetales. Aquellos
operadores económicos que trabajan con estas especies son objeto de
inspección. Pudiendo dichos operadores participar en un ciclo cerrado que
comprenda desde la producción hasta la comercialización o bien intervenir en
etapas concretas del ciclo. Las figuras con las que se trabaja son el producto,
el comerciante, productor – comerciante e importador. Por ello, las
inspecciones se realizan sobre plantas producidas en territorio español o
procedentes del comercio interior.

Distribución del Total de las Explotaciones por C.A.
(1 de Enero de 2011)
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Los exámenes oficiales se realizarán en los establecimientos y
preferentemente en los lugares de producción y cumplirán una doble función
documental y fitosanitaria.

Los grupos de plantas sujetos a inspección son los siguientes:

Grupo 0: Palmáceas (familia Araceae)
Grupo 1: Cítricos (familia Rutaceae, especies del género Citrus, Fortunella y
Poncirus)
Grupo 2: Frutales y ornamentales (familias: Rosaceae y Lauraceae)
Grupo 3: viña
Grupo 4: Frondosas, forestales ornamentales (Familias: Fagaceae,
Platanaceae, Salicaceae, Myrtaceae, Aceraceae, Hippocastanaceae,
Betulaceae, Lythraceae, Ulmaceae)
Grupo 5: Coníferas, forestales ornamentales (Familia Pinaceae)
Grupo 6 y 7: Ornamentales florales y Ornamentales de hoja (Familias
ornamentales florales: Asteraceae, Gentianaceae, Caryophyllaceae,
Leguminoseae, Verbenaceae, Balsaminaceae, Geraniaceae, Euphorbiaceae,
Begoniaceae, Malvaceae, Ericaceae, Apocynaceae, Theaceae, Solanaceae y
familias ornamentales de hoja: Araceae, Marantaceae, Straliziaceae,
Musaceae).
Grupo 8: Ornamentales bulbos (Liliaceae, Amaryllidaceae, Iridaceae,
Liliaceae)
Grupo 9: Hortícolas-plántulas (Familias: Liliaceae, Umbeliferae, cucurbitaceae,
Asteraceae, Cruciferae, Solanaceae, Quenopodiaceae, Cannabaceae).
Grupo 10 Hortícolas, semillas bulbos (Familia: Liliaceae)
Grupo 11: Fragaria
Grupo 12: Semillas (Familia: Asteraceae, Solanaceae, Leguminoseae,
Quenopodiacear, Malvacear, Anacardiaceae, Solanaceae, Pinaceae)
Grupo 13: Maderas (Familia: Fagaceae, Platanaceae)
Grupo 14: Corteza aislada (Famlia: Fagaceae)
Grupo 15: Otros

c) Sector de producción de piensos implicado en los controles de
alimentación animal.

De acuerdo con los últimos datos disponibles, pertenecientes al año 2009,
obtenidos a partir de las encuestas que las autoridades competentes de las
CCAA envían a los productores de su respectivo ámbito territorial, la
producción total de piensos en España alcanzó, durante 2009, los 29.702.188
Tm., lo que supuso un descenso, con respecto al año 2008, de 541.171 Tm.
y, porcentualmente, un descenso del 1,79%. No obstante, si nos limitamos a
comparar la producción de piensos destinados a animales de abasto, la
producción alcanzó los 29.004.951 Tm., lo que supuso 673.167 Tm. menos
que la producción de piensos para animales de abasto durante el año 2008,
es decir un significativo descenso del 2,27%, aproximadamente, con respecto
a la cifra alcanzada durante el ejercicio anterior.
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La distribución de piensos por especies se mantiene muy similar a la del año
2008, con la producción de pienso para porcino claramente destacada en
primer lugar, a los que se destina más de un 46% del total de piensos,
seguido del pienso para bovinos, que supone en torno a un 24% del total, del
pienso para aves, cuya producción se situó cerca del 20% del total y del
pienso para ovino y caprino, con un 5% del total, entre las producciones más
relevantes.

En cuanto a la producción de piensos por CCAA, Cataluña continúa siendo la
primera productora de piensos en España, dado que en esta CCAA se produjo
en torno al 25% del total de piensos, seguida de Castilla y León, con un 16%
del total. El tercer lugar lo ocupó Aragón, con un 11% de la producción,
aunque ha incrementado ligeramente su peso sobre el total nacional, seguido
de Andalucía y Galicia, con aproximadamente un 9% del total. Tras estas
CCAA aparece un grupo de 4 CCAA; Murcia, Extremadura, Castilla la Mancha
y  Valencia,  donde  se  produjo  entre  un  5,4%  y  un  4,4%  de  la  producción
nacional de piensos.

Número de establecimientos que intervienen en la cadena de producción de
piensos

En cuanto al número de establecimientos que participan en la cadena de
producción de productos destinados a la alimentación de los animales, en
estos momentos, aproximadamente, operan unos 1.500 fabricantes de
piensos compuestos, aditivos y premezclas, más de 1.100 explotaciones
ganaderas que fabrican pienso para las necesidades de su explotación y por
encima de 4.000 intermediarios de productos destinados a alimentación
animal.

d) Sector productivo de la agricultura ecológica

La agricultura ecológica experimentó durante 2009 un crecimiento
importante, tanto en superficie como en número de operadores, como se
desprende de los resultados elaborados en base a los datos facilitados por las
autoridades competentes de las distintas Comunidades Autónomas.

Superficie.- Según estos datos, la superficie dedicada a la agricultura
ecológica tuvo un incremento de 21,64%, con un total de 1.602.870
hectáreas, frente a las 1.317.751 hectáreas dedicadas a este tipo de actividad
en 2008. Destaca, igualmente, el crecimiento del número de operadores, que
alcanza los 27.627 frente a los 23.473 en 2008, un 17,70% de incremento.

Andalucía continua siendo la comunidad española con más superficie inscrita,
ascendiendo a un total de 866.799 hectáreas. También destacan Extremadura
con 115.018 y Cataluña con 71.734 hectáreas.
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En cuanto a las orientaciones productivas de la agricultura ecológica en
España, destacan los bosques y pastos y praderas, que suponen un total de
1.030.889. La superficie agrícola ecológica cultivada ha ascendido a 571.981
hectáreas. Destacan los cereales con 183.458, que representan un 10 por
ciento de la superficie total inscrita y el olivar con 127.040, que representa un
7,93 por ciento del total. Le siguen los frutos secos con 87.335 hectáreas y la
vid con 53.958.

Operadores.- En  lo  que  se  refiere  a  los  operadores,  su  número  en  2009
ascendió  a  27.627,  lo  que  supone  un  incremento  del  17,70  por  ciento.  Ese
número integra a 25.291 productores correspondientes al sector primario, a
2.465 elaboradores y de 93 importadores. Además, se han contabilizado 714
operadores como comercializadores “no importadores”, fundamentalmente
almacenistas e intermediarios. El incremento global nacional ha sido del
13,70% en elaboradores y del 18,79% en productores.

El mayor número de operadores está establecido en Andalucía con un total de
8.444, seguidos de Castilla-La Mancha con 4.896, Extremadura con 3.743 y
Murcia con 2.393.

Ganadería ecológica.- En Ganadería Ecológica destacan las 4.548
explotaciones ganaderas registradas, un 19,28 % más que en 2008.
Sobresalen las 2.106 de vacuno de las que 2.023 son de carne y 83 de leche,
que comprenden 124.026 y 3.978 cabezas respectivamente.

Vienen seguidas del ovino, con 1.168 explotaciones de carne y 40 de leche. A
continuación, el caprino que consta de 355 explotaciones de carne y 42 de
leche. Hay también 145 explotaciones de porcino y de avicultura: 46
explotaciones de carne y 137 de huevos. Finalmente, existen 190
establecimientos avícolas. Por último y por primera vez, se ha contabilizado
309 explotaciones de équidos y 3 de acuicultura.

Industrias ecológicas.- El total de industrias transformadoras y
elaboradoras de productos ecológicos, relacionadas con la producción vegetal,
ascendió a 2.475. Por categorías, son 437 las industrias de Manipulación y
Envasado de Productos Hortofrutícolas Frescos; 408 son Bodegas y
Embotelladoras de Vinos, 297 Almazaras y Envasadoras de Aceite, 233
empresas de Panificación y Pastas alimenticias, 168 de Conservas y Zumos,
100 de Manipulación y Envasado de Frutos Secos, 96 de Preparación
Aromáticas y Medicinales, 88 de Tratamiento y Envasado de Cereales y
Legumbres, 78 de diversos Preparados Alimenticios, entre otros. Destacan
Cataluña con 518 industrias y Andalucía con 502; seguido de la Comunidad
Valenciana con 349 establecimientos.
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Las industrias relacionadas con la producción animal alcanzaron la cifra total
de 567, destacando los 124 Mataderos y Salas de Despiece, y las 109
industrias de Leche, Quesos y Derivados Lácteos. También hay que resaltar
las 107 envasadoras de miel. Otras cifras importantes de 2009 son las 50
industrias de embutidos y salazones cárnicos, las 49 industrias de
acondicionamiento de carnes frescas, las 47 de manipulación y envasado de
huevos frescos y la misma cifra de 47 para las fábricas de piensos. En esta
tipología de industrias es primera Andalucía con 144 industrias. Sigue
Cataluña con 139 industrias relacionadas con la producción.

Resalta la inclusión, por primera vez, de 10 industrias ecológicas de
elaboración y conservación de pescado, crustáceos y moluscos.

Gráfico 2.3  Evolución de la superficie dedicada a la Producción Agrícola Ecológica (1991-2009)

0

200.000

400.000

600.000

800.000

1.000.000

1.200.000

1.400.000

1.600.000

1.800.000

Su
pe

rfi
ci

e 
(h

a)

Año

Evolución de la Producción Agrícola Ecológica
(1991-2009)

Superficie

SUPERFICIE (Ha) 4.235 24.078 152.105 269.465 352.164 380.920 485.079 665.055 725.254 733.182 807.569 926.390 988.323 1.317.752 1.602.868

1.991 1.995 1.997 1.998 1.999 2.000 2.001 2.002 2.003 2.004 2.005 2.006 2.007 2.008 2.009



Informe anual del Plan Plurianual de Control de la Cadena Alimentaria. Año 2010 Página 12 de 74

Gráfico 2.4  Evolución del número de operadores de la Producción Agrícola Ecológica (1991-2009)
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De las diecisiete Comunidades Autónomas que hay en España, diez de ellas
tienen litoral siendo las principales generadoras de los datos aportados de
producción.

Gran número de los 7.855 buques artesanales censados en España en el
2010 son embarcaciones en las que se llevan a cabo operaciones de
producción primaria y operaciones conexas, correspondiendo, en su mayoría,
con buques que mantienen el pescado a bordo menos de 24 h.

El Informe anual 2010 en la pesca extractiva, es el resultado de la aplicación
del Programa de control de higiene de la Producción primaria en dichas
Comunidades.

Por otra parte y dentro del sector, hay que tener en cuenta las producciones
de Acuicultura en España.

En el año 2009, se cifraron en 266.479 Tm. distribuidas entre la acuicultura
continental y la acuicultura marina. Estas cifras son gestionadas por 12
Organizaciones de Productores de las cuales 4 son de carácter continental y 8
dedicadas a la acuicultura marina.

El número de instalaciones de acuicultura en España se cifra en 408
instalaciones de acuicultura marina (año 2009) y 231 instalaciones de
acuicultura continental (año 2010), en dichas instalaciones se generan los
datos aportados de producción acuícola.

2.2. Sectores implicados en los controles oficiales sobre los
establecimientos alimentarios

En relación con los sectores implicados en los controles oficiales sobre los
establecimientos alimentarios, durante el año 2011 se han contabilizado un
total de 514.881 establecimientos alimentarios, como puede verse en el
gráfico 2.6, que se muestra, clasificados en función de la fase y del sector de
la cadena alimentaria a la que pertenecen.

Respecto a las fases de la cadena alimentaria, los establecimientos
alimentarios han sido clasificados de la siguiente manera:

Elaborador y/o envasador (E): se incluyen todos los establecimientos
en los que se elaboran o envasan alimentos.

Almacenista distribuidor (A): se encuentran los establecimientos
destinados a almacenar alimentos y las empresas de distribución que cuentan
con almacenes o vehículos propios.

Distribuidor sin depósito (D): se incluyen exclusivamente empresas que
realizan operaciones comerciales pero no tienen instalaciones ni medios de
transporte.

Minorista (M): se encuentran los establecimientos que comercializan
alimentos al por menor, incluidos los establecimientos de venta ambulante
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Otros (O): se incluyen los mataderos, lonjas pesqueras, mercados
mayoristas (entendiéndose como los establecimientos que ponen a su
disposición sus instalaciones para que otros establecimientos menores
realicen la venta al por mayor de productos alimenticios), centros de recogida
de caza silvestre, salas de tratamiento de reses de lidia y salas de
manipulación de caza silvestre.

Tabla 2.2 Establecimientos alimentarios

Es importante destacar que, en el caso de que un establecimiento se
encuentra inscrito o autorizado para varias fases, a efectos de cómputo se
contabiliza una única vez de acuerdo con el siguiente orden de prioridad:
Elaborador/envasador> Almacenista distribuidor> Minorista. Esto no es
aplicable para el caso de mataderos y lonjas, que son en todo caso
contabilizados.

Por lo que respecta a los sectores de la cadena alimentaria, para la
realización de este informe anual se han clasificado los establecimientos en 17
tipos de sectores en función de la categoría de alimentos a la que se dedica
su actividad, aunque en la numeración se observa que hay hasta el número
20.  Ello  se  debe  a  que  los  sectores  8  (Edulcorantes  naturales,  miel,
condimentos, especias, estimulantes, infusiones y derivados) y el 15
(Bebidas) se desglosarán el próximo año en otros 3 sectores más.

SECTOR / FASE
ESTABLECIMIENTOS

TOTALElaborador
/envasador

Almacenista Distribuidor
sin depósito

Minorista Otros

1.  Carne y derivados 7.181 3.391 1.999 42.471 1.182 56.224
2. Pescados, moluscos
bivalvos y derivados

3.634 3.085 3.068 13.865 593 24.245

3.  Huevos y derivados 834 514 126 37 0 1.511
4.  Leche y derivados 2.387 1.265 337 41 0 4.030
5. Grasas comestibles,
excepto mantequilla

2.201 109 70 98 0 2.478

6.  Harinas y derivados 23.094 626 272 16.440 0 40.432
7.  Vegetales y derivados 7.390 4.437 1.892 8.257 249 22.225
8. Edulcorantes naturales,
miel, condimentos,
especias

2.710 419 270 1.890 0 5.289

11. Comidas preparadas y
cocinas centrales

5.964 414 247 225.403 0 232.028

12. Alimentación especial
y complementos
alimenticios

563 619 409 1.533 0 3.124

13. Aguas de bebida
envasadas

585 234 94 47 0 960

14. Helados 741 89 17 1.626 0 2.473
15. Bebidas no alcohólicas
y alcohólicas

7.387 1.035 408 14.474 0 23.304

17. Aditivos, aromas y
coadyuvantes

2.592 444 283 55 0 3.374

18. Materiales en contacto
con alimentos

1.935 450 91 63 0 2.539

19. Establecimientos
polivalentes

977 13.527 2.681 73.113 345 90.643

20. Establecimientos que
irradian

2 0 0 0 2

TOTAL 70.177 30.658 12.264 399.413 2.369 514.881
Porcentaje 13.63 % 5.95 % 2.38 % 77.57 % 10.46 %
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En este sentido, se ha considerado que si un establecimiento se encuentra
autorizado  en  varios  sectores,  se  contabiliza  en  todos  ellos.  Por  lo  tanto  el
número total de establecimientos que figura en el gráfico 2.6 es superior al
número real de establecimientos, pero refleja fielmente el número de
establecimientos que se dedican a cada sector.

Atendiendo a la fase de la cadena alimentaria y tal y como se puede observar
en el gráfico 2.2.1, casi el 78% de establecimientos alimentarios corresponde
al comercio minorista. Dentro de éste, un 45% corresponde al sector de
comidas preparadas y cocinas centrales (225.403 establecimientos), donde se
encuentran incluidos la totalidad de bares y restaurantes del territorio
español. El segundo sector relevante dentro de la fase minorista es el sector
de establecimientos polivalentes, con un 17.60% de los establecimientos de
comercio minorista.

La segunda fase por orden de importancia es la de elaborador/envasador con
un 13.63% de establecimientos.

13,63%

5,95%

2,38%

77,57%

0,46%

Elaborador
/envasador
Almacenista

Distribuidor
sin depósito
Minorista

Otros

Gráfico 2.5 Distribución de establecimientos por fases de la cadena alimentaria

Como consecuencia de que las características de los establecimientos son
muy diferentes según la fase a la que pertenezcan, y dada la especial
relevancia que tiene la fase minorista en la comercialización de los productos
alimenticios, con el fin de evitar que se enmascaren los datos de las demás
fases, se ha considerado apropiado estudiar la relevancia de cada sector de la
cadena alimentaria para cada una de las fases.

Así, en primer lugar, respecto a establecimientos elaboradores y/o
envasadores, más del 50% de los establecimientos pertenecen a los
sectores de  harinas y derivados (32.91%),  bebidas   (10.53%)   y carne y
derivados (10.23%).
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FASE ELABORADOR

1. Carne y derivados

2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados

3. Huevos y derivados

4. Leche y derivados

5. Grasas comestibles, excepto mantequilla

6. Harinas y derivados

7. Vegetales y derivados

8. Edulcorantes naturales, miel, condimentos, especias...

11. Comidas preparadas y cocinas centrales

12. Alimentación especial y complementos alimenticios

13. Aguas de bebida envasadas

14. Helados

15. Bebidas no alcohólicas y alcohólicas

17. Adit ivos, aromas y coadyuvantes

18. M ateriales en contacto con alimentos

19. Establecimientos polivalentes

20. Establecimientos que irradian

Gráfico 2.6 Distribución de los establecimientos elaboradores/envasadores por sectores de la cadena
alimentaria

En segundo lugar, y para el caso de los almacenistas la situación es bien
diferente, y de hecho, el 44.12% corresponde a establecimientos polivalentes
(13.527), ya que se considera que debe incluirse en esta categoría los
establecimientos en los que se almacenan productos alimenticios
pertenecientes a varios sectores a la vez, circunstancia que se da con mucha
frecuencia en nuestro país.
El siguiente sector a destacar para este tipo de establecimientos sería el de
vegetales y derivados (14.47%) y a continuación son relevantes los sectores
de carne y derivados y pescados y derivados (11.06% y 10.06%,
respectivamente).

FASE ALMACENISTA

1. Carne y derivados

2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados

3. Huevos y derivados

4. Leche y derivados

5. Grasas comestibles, excepto mantequilla

6. Harinas y derivados

7. Vegetales y derivados

8. Edulcorantes naturales, miel, condimentos, especias...

11. Comidas preparadas y cocinas centrales

12. Alimentación especial y complementos alimenticios

13. Aguas de bebida envasadas

14. Helados

15. Bebidas no alcohólicas y alcohólicas

17. Aditivos, aromas y coadyuvantes

18. M ateriales en contacto con alimentos

19. Establecimientos polivalentes

20. Establecimientos que irradian

Gráfico 2.7 Distribución de los almacenes y distribuidores con depósito por sectores de la cadena
alimentaria
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En tercer lugar consideraremos los distribuidores sin depósito, cuyo
control realmente no tiene gran repercusión directa en la seguridad
alimentaria pero sí es de vital importancia por lo que respecta a la
trazabilidad de los productos, ya que no se trata de empresas que tengan un
contacto directo con los productos alimenticios, dedicándose exclusivamente a
la realización de operaciones comerciales. La mayor relevancia corresponde a
los sectores de pescados y derivados (25.02%), seguido de polivalente con un
21.86%, carnes y derivados con 16.30% y de vegetales y derivados con
15.43%.

FASE DISTRIBUIDOR SIN DEPÓSITO

1. Carne y derivado s

2. Pescados, mo luscos bivalvo s y derivado s

3. Huevo s y derivado s

4. Leche y derivado s

5. Grasas comestibles, excepto mantequilla

6. Harinas y derivado s

7. Vegetales y derivado s

8. Edulcorantes naturales, miel, condimentos, especias...

11. Comidas preparadas y cocinas centrales

12. A limentación especial y complementos alimenticio s

13. Aguas de bebida envasadas

14. Helado s

15. Bebidas no alco hó licas y alco hó licas

17. Aditivo s, aromas y co adyuvantes

18. M ateriales en contacto con alimento s

19. Establecimientos polivalentes

20. Establecimiento s que irradian

Gráfico 2.8 Distribución de los distribuidores sin depósito por sectores de la cadena alimentaria

Por último, el perfil  de la fase minorista se corresponde en un 56.43% a los
dedicados a las comidas preparadas (incluidos bares y restaurantes) seguido
de  establecimientos  de  venta  polivalente  al  por  menor  con  un  18.31%  y
establecimientos de venta de productos cárnicos con 10.63%.
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FASE MINORISTA

1. Carne y derivados

2. Pescado s, moluscos bivalvo s y derivados

3. Huevo s y derivados

4. Leche y derivados

5. Grasas comestibles, excepto mantequilla

6. Harinas y derivados

7. Vegetales y derivados

8. Edulcorantes naturales, miel, condimentos, especias...

11. Co midas preparadas y cocinas centrales

12. A limentación especial y complementos alimenticios

13. Aguas de bebida envasadas

14. Helados

15. Bebidas no alcohó licas y alco hólicas

17. Aditivos, aromas y co adyuvantes

18. M ateriales en contacto con alimentos

19. Establecimientos polivalentes

20. Establecimiento s que irradian

Grafico 2.9 Distribución de los establecimientos minoristas por sectores de la cadena alimentaria

Respecto a la fase “otros”, cabe destacar para el sector carnes y derivados un
total de 1.182 establecimientos, para el sector de pescados, moluscos
bivalvos y derivados 593 establecimientos, 249 mercados mayoristas de
vegetales y 345 establecimientos polivalentes dedicados a la venta al por
mayor.

FASE OTROS

1. Carne y derivado s

2. Pescado s, moluscos bivalvos y derivado s

3. Huevos y derivado s

4. Leche y derivado s

5. Grasas comestibles, excepto mantequilla

6. Harinas y derivados

7. Vegetales y derivado s

8. Edulcorantes naturales, miel, condimento s, especias...

11. Co midas preparadas y co cinas centrales

12. A limentació n especial y complementos alimenticios

13. Aguas de bebida envasadas

14. Helado s

15. Bebidas no alco hólicas y alcohólicas

17. Aditivos, aromas y coadyuvantes

18. M ateriales en contacto con alimentos

19. Establecimientos polivalentes

20. Establecimientos que irradian

Gráfico 2.10 Distribución de los otros establecimientos por sectores de la cadena alimentaria
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2.3. Control oficial sobre las importaciones de alimentos de países
terceros

En relación a la situación actual de las instalaciones en las que se llevan a
cabo los controles oficiales sobre las importaciones de países terceros
debemos diferenciar dos ámbitos:

a) Los establecimientos destinados al control sanitario de mercancías
destinadas a uso y consumo humano procedentes de países terceros

b) Los establecimientos destinados al control de las importaciones desde
países terceros de animales, vegetales o subproductos

a) Establecimientos destinados al control sanitario de mercancías
destinadas a uso y consumo humano procedentes de países
terceros

Son los siguientes:

Instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías (IFCSM),
que se definen como todo establecimiento ubicado en una zona
aduanera que está habilitado para la recepción y la realización del
control oficial sanitario de productos de origen animal y de origen no
animal destinados a uso y consumo humano procedentes de países
terceros.

Instalaciones fronterizas de almacenamiento sanitario de mercancías
(IFASM), que se definen como todo establecimiento aduanero bajo
control sanitario que están autorizados por la Subdirección General de
Sanidad Exterior para el almacenamiento de partidas de productos de
origen animal y no animal destinadas al consumo humano procedentes
de terceros países.

Instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías

A este tipo de instalaciones pertenecen:

Puestos de Inspección Fronterizos -Productos consumo humano (PIF-
CH): IFCSM destinada al control oficial de productos de origen animal
destinados a consumo humano procedentes de países terceros y autorizados
de acuerdo a la Directiva 97/78/CE (transpuesta mediante el Real Decreto
1977/1999) y la Decisión 2001/812/CE.

Puntos de Entrada Designados (PED): IFCSM establecida en el
Reglamento (CE) Nº 882/2004, destinada al control oficial de los productos de
origen no animal contemplados en el Reglamento  (CE) Nº 669/2009.

Puntos Designados de Importación (PDI): IFCSM destinada al control
oficial de los productos con riesgo de aflatoxinas incluidos en el ámbito de
aplicación del Reglamento (CE) Nº 1152/2009.
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Recinto Aduanero Habilitado (RAH): IFCSM autorizada de acuerdo con
la Orden de 20 de enero de 1994 y destinada a la realización de los controles
sanitarios de productos de origen no animal destinados a uso consumo
humano, distintos a los contemplados en el ámbito de aplicación de los
Reglamentos (CE) Nº 1152/2009 y 669/2008, procedentes de países terceros
que lleguen a la frontera de España.

En la actualidad, España cuenta con 171 IFCSM con la siguiente distribución:

Gráfico 2.11 Distribución por tipo de instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías

Instalaciones fronterizas de almacenamiento sanitario de mercancías
(IFASM)

A esta categoría de instalaciones pertenecen:

Almacenes de inmovilización (AIERA): almacenes autorizados por el
Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad (Subdirección General de
sanidad Exterior) de acuerdo a lo establecido en la Decisión , para inmovilizar
productos destinados a consumo humano a la espera de resultados de
laboratorio o de otras investigaciones.

Depósitos aduaneros, Depósitos Francos o establecimientos situados en
una Zona Franca (DANC) autorizados de conformidad con el artículo 12.4 de
la Directiva 97/78/CE (Real decreto 1977/1999), para el almacenamiento
intermedio de productos de origen animal procedentes de países terceros que
no cumplen la normativa comunitaria.

Almacenes de aprovisionamiento marítimo (AAM) autorizados de
acuerdo con el artículo 13 de la Directiva 97/78/CE (Real decreto 1977/1999),

En la actualidad se encuentran autorizadas 66 IFASM con la siguiente
distribución:

INSTALACIONES FRONTERIZAS DE CONTROL
SANITARIO DE MERCANCÍAS

RAH
86 PDI

16
PED
27

PIF
42
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Gráfico 2.12  Distribución por tipo de instalaciones fronterizas de almacenamiento sanitario de mercancías

b) Establecimientos destinados al control de las importaciones desde
países terceros de animales, productos de origen animal y de
origen no animal no destinados a consumo humano

Los establecimientos destinados al control de las importaciones desde países
terceros de animales, productos de origen animal y de origen no animal no
destinados a consumo humano son:

Instalaciones fronterizas de control oficial de las importaciones de animales
vivos y mercancías, que se definen como todo establecimiento ubicado en una
zona aduanera que está habilitado para la recepción y la realización del
control oficial de animales vivos, productos de origen animal y de origen no
animal no destinados a consumo humano procedentes de países terceros.

A este tipo de instalaciones pertenecen:

Puestos de Inspección Fronterizos-Centro de Inspección (PIF-CIOA): Se
definen como Puestos de Inspección Fronterizos o Centros de Inspección,
dependientes de los primeros, las instalaciones autorizados de acuerdo a la
normativa comunitaria específica para control veterinario en frontera de
productos de origen animal y animales vivos de acuerdo a la Decisión de la
Comisión (2001/812/CE) que fija las condiciones de autorización de los
puestos de inspección fronterizos y la Decisión de la Comisión
(2009/821/CE) que establece la lista de los puestos de inspección
fronterizos autorizados.

Puntos de Entrada (PE): Se definen como Instalaciones Fronterizas
establecidas en el Reglamento (CE) Nº 882/2004 destinadas al control
oficial de piensos y alimentos destinados a la alimentación animal de origen
no animal.

Puntos de Entrada Designados (PED): Se definen como las instalaciones
fronterizas destinadas al control oficial de los productos de origen no animal
destinados a la alimentación animal contemplados en el reglamento (CE) Nº
669/2009.

INSTALACIONES FRONTERIZAS DE
ALMACENAMIENTO SANITARIO DE MERCANCIAS

DANC
12

AAM
18

AIERA
36



Informe anual del Plan Plurianual de Control de la Cadena Alimentaria. Año 2010 Página 22 de 74

Puntos de Control para Goma Guar: Se definen como las Instalaciones
Fronterizas destinadas al control oficial de los productos de origen no animal
destinados a la alimentación animal contemplados en el reglamento (CE) Nº
258/2010.

Puntos de Control para Determinados Productos Originarios de China: Se
definen como las Instalaciones Fronterizas destinadas al control oficial de
los productos destinados a la alimentación animal contemplados en el
reglamento (CE) Nº 1135/2009.

Gráfico 2.13 Distribución por tipo de instalaciones fronterizas de control sanitario de animales, productos
de origen animal  y  de origen no animal no destinados a consumo humano

PIF PRODUCTOS; 39

PIF ANIMALES; 16

PE; 41
PED; 31

PC GOMA GUAR; 36

PC CHINA; 39
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3. INFORME ANUAL DE RESULTADOS

PARTE A Aspectos generales

A.1. CAMBIOS EN LAS ESTRUCTURAS ORGÁNICAS, EN LOS ÓRGANOS
DE COORDINACIÓN Y EN LA DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS.
RECURSOS HUMANOS.

A.1.1. CAMBIOS EN LAS ESTRUCTURAS ORGÁNICAS, EN LOS
ÓRGANOS DE COORDINACIÓN Y EN LA DELEGACIÓN DE
COMPETENCIAS

Tal como se ha descrito en el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena
Alimentaria la estructura del Estado Español se organiza territorialmente en
comunidades autónomas, provincias y municipios, entidades que gozan de
autonomía para la gestión de sus respectivos intereses. De este modo, España
tiene tres Administraciones Públicas: Administración General del Estado,
Administración Autonómica y Administración Local.

En el ámbito Estatal

En el año 2010 se han producido cambios en la estructura orgánica en los
diferentes niveles de administración. En los textos legislativos que aparecen a
continuación se incluyen los cambios en la legislación general de ámbito
nacional:

Real Decreto 1313/2010, de 20 de octubre, reestructura los
Departamentos ministeriales, con el objeto de desarrollar el programa
político del Gobierno, conseguir la máxima eficacia en su acción y la
mayor racionalidad en el funcionamiento de la Administración General del
Estado.

Se crea el Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad. Este nuevo
Departamento ministerial asume las competencias de los extinguidos
Ministerios de Sanidad y Política Social y de Igualdad al objeto de dar un
enfoque integral y coordinado a las políticas sociales del Gobierno,
reforzando las actuaciones del mismo en materia de igualdad.

Real Decreto 1366/2010, de 29 de octubre, establece en su artículo 14 la
estructura orgánica básica de los órganos superiores y directivos del
Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad.

Se establece el desarrollo completo de la estructura orgánica básica
mediante la definición de los órganos superiores y directivos del
Departamento y desarrollando la estructura básica hasta el nivel de
subdirección general, con el fin de racionalizar la organización ministerial
para facilitar la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en
materia de sanidad, cohesión e inclusión social, familias, protección a la
infancia, discapacidad e igualdad.
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Igualmente, en el contexto de austeridad y racionalización de la estructura
del Departamento se incluyen otras modificaciones, que responden a la
necesidad de adecuar las funciones a cada órgano y conseguir así una
mejora en la gestión que permita una mayor eficacia en la prestación del
servicio público que al ministerio le corresponde, todo ello sin merma de la
calidad del servicio público esencial cuyos usuarios son los ciudadanos.

Real Decreto 942/2010, de 23 de julio, de reestructuración de diversas
áreas funcionales integradas en las Delegaciones del Gobierno.

Real Decreto 822/2010,  de  25  de  junio,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento de desarrollo de la Ley 10/2009, de 20 de octubre, de
creación de órganos consultivos del Estado en el ámbito agroalimentario y
de determinación de las bases de representación de las organizaciones
profesionales agrarias.

Real Decreto 306/2010, de 15 de marzo, por el que se crea la Comisión
Interministerial de Consumo y se regulan sus funciones, composición y
funcionamiento.

En relación a la organización y funciones del MARM, aparece en 2010 un Real
Decreto:

Real Decreto 1443/2010, de 5 de noviembre, por el que se desarrolla la
estructura orgánica del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y
Marino.

No se ha producido ningún cambio estructural o en los órganos de
coordinación con repercusiones para el control oficial, a nivel del MARM.

En el ámbito de las CCAA

En relación con los cambios ocurridos en las estructuras orgánicas, en los
órganos de coordinación o en las tareas de control delegadas, no en todas las
CCAA se han producido cambios, por lo que a continuación se detallan las
CCAA en las ha habido algún cambio durante 2010.

Andalucía

Cambios organizativos:

Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de
Consejerías (BOJA 23.03.2010).

Delegación de competencias:

Mediante Resolución de 8 de octubre de 2010, de la Dirección General de
Industrias y Calidad Agroalimentaria, se hace pública la autorización
concedida a un organismo de control para el alcance Producción Ecológica.
(BOJA núm. 42 de 19/10/2010)

Con  ello,  a  31/12/2010  se  ha  contado  con  6  organismos  de  control
autorizados en la Comunidad Autónoma de Andalucía en los que se ha
delegado las funciones de control. Se trata de organismos de control con
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tareas delegadas, conocidos como Entidades de Certificación para Agricultura
Ecológica.

La Autoridad competente en materia de control de certificación es la Dirección
General de Industrias y Calidad Agroalimentaria (DGICA) de la Consejería de
Agricultura y Pesca, que es quien delega a los Organismos de Control para
que puedan certificar para un alcance en concreto por medio de Resolución de
autorización. Las entidades de certificación que operan en Andalucía para el
alcance “Agricultura Ecológica” (Producción vegetal ecológica, producción
ganadera ecológica, producción de piensos ecológicos, producción de
alimentos ecológicos transformados) son los siguientes:

AGROCOLOR, S.L
Dirección: Ctra. Ronda, 11 Bajo. CP: 04004 – Almería.
Nº acreditación de ENAC: 31/C-PR050

CERES
Dirección: C/ Serrano, 91 2º. CP: 28006 - Madrid
Fecha de acreditación por DEUTSCHER AKKREDITIERUNGS RAT: 29 de
octubre de 2006

SERVICIO DE CERTIFICACIÓN CAAE, S.L.
Dirección: Avda. Emilio Lemos, 2 – Edif. Torre Este 6ª planta, módulo 603.
CP: 41020 – Sevilla
Nº acreditación de ENAC: 42/C-PR114

SOHISCERT, S.A
Dirección: Finca La cañada, carretera Sevilla – Utrera Km. 20,8. Apdo de
correo 349. CP: 41710 Utrera (Sevilla)
Nº acreditación de ENAC: 05/C-PR006

LGAI TECHNOLOGICAL CENTER, S.A
Dirección: Campus de la UAB. CP: 08193 – BELLATERRA (Barcelona)
Nº acreditación de ENAC: 12/C-PR040

A continuación se detalla, para cada alcance en concreto dentro de Agricultura
Ecológica, las fechas de Autorización, número y fecha de Registro de cada una
de las entidades de certificación en la DGICA:
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Tabla 3.1  Entidades de certificación

La autoridad competente en materia de control, la Dirección General de
Industrias y Calidad Agroalimentaria de la Consejería de Agricultura y Pesca
de la Junta de Andalucía, ha asumido el control oficial de todas las
Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas Protegidas autorizadas
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Aragón

Delegación de competencias:

En el año 2010, se ha producido la siguiente  delegación de tareas de control
oficial:

Autoridad Competente que delega: Dirección General de Alimentación.
Departamento de Agricultura y Alimentación.

Empresa en la que se delega: CERTIFOOD. C/ Cristóbal Bordiú, 35, 4º planta
of. 415. 28003 MADRID. Entidad acreditada por ENAC.

Tarea concreta que se delega. Verificación del Pliego de Condiciones de DOP
“Aceite Sierra de Moncayo”.

Acto de delegación: Orden del Consejero de Agricultura y Alimentación.

Canarias

Cambios organizativos:

Decreto 147/2010, de 25 de Octubre, por el que se determina la estructura
central y periférica, así como las sedes de las Consejerías del Gobierno de
Canarias.

Decreto 185/2010, de 23 de octubre, por el que se determina el número,
denominación y competencias de las Consejerías

ENTIDAD DE
CERTIFICACIÓN

Nº REGISTRO ALCANCE
FECHA

AUTORIZACION
FECHA

INSCRIPCION
RESOLUCION
RENOVACION

VIGENCIA Y
REVISIONES

AGROCOLOR, S.L. AND-C-04-01
Agr. Ecológica
(vegetales)

08-sep-03 03-feb-04
24/07/06, 24-09-

09
Hasta

03/02/2012

AGROCOLOR, S.L. AND-C-04-01
Agr. Ecológica

(animales)
05-sep-03 03-feb-04

24/07/06, 24-02-
09

Hasta
03/02/2012

CERES AND-C-08-120
Agricultura
ecológica

(vegetales)
15-ene-08 09-jun-08

Hasta
9/06/2011

LGAI Technological
Center, S.A.

AND-C-07-91
Agricultura
ecológica

29-sep-06 12-feb-07 17/07/08
Hasta

17/07/2011

SERVICIO DE
CERTIFICACIÓN,
CAAE, S.L.

AND-C-07-93
Agricultura
ecológica

12-feb-07 10-abr-07 Hasta 10/04/10

SOHISCERT, S.A. AND-C-06-73
Agr. Ecológica

(pienso)
31-may-05 08-nov-06

Hasta
8/11/2012

SOHISCERT, S.A. AND-C-04-28
Agr. Ecológica

(animales)
10-abr-03 18-may-04 15/06/2009

Hasta
18/05/2012

SOHISCERT, S.A. AND-C-04-27
Agr. Ecológica
(vegetales)

28-mar-01 18-may-04 15/06/09
Hasta el

18/05/2012
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A finales del 2010, se fundieron las Consejerías de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación con la Consejería de Medio Ambiente.

Asimismo, se ha perdido personal de la empresa de servicio GMR que es un
medio instrumental propio del Gobierno de Canarias por motivos de
disminución presupuestaria.

Castilla-La Mancha

Cambios organizativos:

Decreto 63/2010, de 24/05/2010 de Presidencia de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, por el que se establece la estructura
de la Administración Regional (DOCM 25/05/2010).

Decreto 142/2008, de 9 de septiembre, por el se establece la estructura
orgánica y las competencias de los distintos órganos de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural se sustituye por el Decreto 96/2010, de
01/06/2010, por el que se establece la estructura orgánica y las
competencias de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente (DOCM
08/06/2010).

Castilla y León

Órganos de coordinación:

Se han producido algunos cambios en Castilla y León, regulados por la Ley
10/2010, de 27 de septiembre, de Salud Pública y Seguridad Alimentaria de
Castilla y León:

Se lleva a cabo la creación de Grupos de Trabajo en el marco del Protocolo
de Coordinación Regional para el Control Oficial Integral de la Cadena
Alimentaria.

Se crea un Comité de Control Oficial de la Cadena Alimentaria, que tiene
como finalidad el coordinar el control oficial de toda la cadena alimentaria,
desde la producción primaria de los alimentos hasta el suministro al
consumidor final. Las funciones y organización del Comité están pendientes
de establecerse reglamentariamente. Sus integrantes forman parte de la
Consejería de Agricultura y Ganadería, y de la Consejería de Sanidad. La
base legal en la que fundamenta es la Ley 10/2010, de 27 de septiembre,
de Salud Pública y Seguridad Alimentaria de Castilla y León.

Cataluña

Cambios organizativos:

Decreto 93/2010, publicado el 15 de Julio, de reestructuración parcial de
los Servicios Territoriales del Departamento de Agricultura, Alimentación y
Acción Rural.
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Decreto 200/2010, publicado el 29 de Diciembre, de creación,
denominación y determinación del ámbito de competencia de los
departamentos de la Administración de la Generalitat de Catalunya, el
Departamento de Agricultura, Alimentación y Acción Rural pasa a
denominarse Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca, Alimentación
y Medio Natural.

Extremadura

Cambios organizativos:

Decreto 66/2010 por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Sanidad y Dependencia (DOE 12/3/2010).

Islas Baleares

Cambios organizativos:

Decreto 18/2010, de 4 de junio, del Presidente de les Illes Balears, por el
cual se determina la composición del Gobierno y se modifica el Decreto
10/2010, de 9 de marzo, por el que se establecen las competencias y la
estructura orgánica básica de las Consejerías de la Administración de la
Comunidad Autónoma de les Illes Balears. Se suprime en 2010 la
Consejería de Agricultura y Pesca y sus servicios pasan a integrarse en la
Consejería de Presidencia.

Se trata de dar cumplimiento al mandato estatutario de traspaso de
funciones y servicios inherentes a las competencias propias del Consejo
Insular de Mallorca en materia de agricultura, ganadería y pesca, así como
ampliar las funciones y los servicios en esta materia ya transferidos al
Consejo Insular de Menorca y al extinguido Consejo de Ibiza y Formentera,
de conformidad con el nuevo Estatuto de Autonomía.

Decreto 27/2010, de 10 de junio, del Presidente de les Illes Balears, por el
cual  se modifica el  Decreto 10/2010, se establecen las competencias y la
estructura básica de la Consejería de Presidencia para mejorar la
delimitación de las funciones de las Direcciones generales ya adscritas a
ésta procedentes de la extinta Consejería de Agricultura y Pesca. Se
suprime la Dirección general de Desarrollo Rural y se reordenan las
funciones relacionadas con el ámbito material de agricultura, ganadería y
pesca, de manera que una sola Dirección general se encargue
expresamente del impulso del proceso de traspaso de funciones y servicios
establecidos en el nuevo marco estatutario.
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La Rioja

Delegación de competencias:

Se ha externalizado la determinación analítica de materias primas para
alimentación animal y piensos, a los laboratorios de:

Laboratorio de Diagnóstico General. Barcelona. Sustancias Prohibidas.

Sistemas Genómicos. Valencia. Organismos Genéticamente Modificados.

Dentro del programa de control y evaluación de las condiciones higiénico-
sanitarias de la producción primaria de leche cruda de vaca, oveja y cabra
existe delegación de tareas: se ha designado como laboratorio de control
oficial al Instituto Lactológico de Lekunberri (Navarra).

Madrid

Delegación de competencias:

Durante 2010 fueron autorizados provisionalmente dos Organismos
independientes de control en el sentido del artículo 2 del Reglamento (CE)
882/2004 del Consejo, de 29 de abril:

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE ENTIDADES DE CERTIFICACIÓN AGRARIA Y
ALIMENTARIA (CONSECERT) para la verificación del cumplimiento del
pliego de condiciones de la Especialidad Tradicional Garantizada “Jamón
Serrano”.

CERTICAR, S.L. para la verificación del cumplimiento del pliego de
condiciones de la Especialidad Tradicional Garantizada “Leche Certificada
de Granja”.

A.1.2. RECURSOS HUMANOS (RRHH)

En el ámbito Estatal

En lo que respecta al MARM no ha habido modificaciones importantes a
destacar durante el año 2010. Aquellas unidades que lo han considerado
oportuno han destacado sus recursos humanos en el informe correspondiente
a sus programas de control en la parte B de este informe.

Por lo que respecta a la Subdirección General de Sanidad Exterior del
Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad se expresa en la tabla que
viene a continuación.



Informe anual del Plan Plurianual de Control de la Cadena Alimentaria. Año 2010 Página 30 de 74

Tabla 3.2 Personal de Sanidad Exterior

En la AESAN hay un total de 258 personas, distribuidas como se muestra en
la siguiente tabla según el puesto que ocupan:

Tabla 3.3 Personal de la AESAN  con funciones en el control oficial.

De todas ellas, 135 personas ejercen funciones relacionadas con el control
oficial. Las 123 restantes forman parte del personal de laboratorio, repartidas
entre el Centro Nacional de Alimentación (CNA) y el Laboratorio Comunitario
de Referencia de Biotoxinas Marinas ubicado en Vigo.

En el ámbito de las CCAA

- Agricultura, Ganadería, Pesca y Calidad

Dentro del ámbito de la agricultura, ganadería, pesca y calidad, el personal
encargado de tareas de control oficial en las CCAA asciende a 4.610 personas
como se observa en la Tabla 5., de los cuales 2.524 efectivos corresponden a
personal de gestión con titulación universitaria, lo que supone cerca del 55%
del total de personal dedicado a control oficial.

Se cuenta con 1.310 inspectores que realizan funciones de control oficial en
las CCAA, cifra que representa cerca de un 28% del total de personal
dedicado al control oficial en el ámbito de la agricultura, ganadería, pesca y
calidad. Por su parte, la cifra de ayudantes de inspección es relativamente
baja, tan solo 73 ayudantes de inspección representando menos del 2% del
total.

El 15% restante corresponde a personal de apoyo administrativo.

PUESTO NÚMERO TOTAL
Inspectores 158
Ayudantes de inspección 108
Personal técnico de apoyo a nivel de la Subdirección
General de Sanidad Exterior

16

TOTAL 282

PUESTO NÚMERO TOTAL
Personal de Gestión. Titulados superiores 62
Técnicos de Grado Medio 15
Personal Administrativo 58
Personal de laboratorio (titulados superiores) 56
Personal auxiliar de laboratorio 67
TOTAL 258
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TIPO DE SERVICIOS

Personal De
Gestión.
Titulados

Universitarios (*)

Personal
Inspector/
Agente De

Control Oficial
(**)

Personal De
Gestión. Tipo

Administrativo
(***)

Personal
Ayudantes

De
Inspección
/Co (****)

TOTAL

Servicios Centrales
CCAA

346 152 130 35 663

Servicios Provinciales /
Territoriales CCAA

56 221 78 22 377

Servicios Comarcales /
Locales de  CCAA

862 744 420 4 2030

Medios Propios
(TRAGSA o similares)

1260 193 75 12 1540

TOTAL 2524 1310 703 73 4610

Tabla 3.4 Distribución del personal en las CCAA con función de control oficial

Se clasifican en distintos grupos atendiendo a sus funciones:

Personal de gestión
Inspectores: veterinarios, ingenieros agrónomos y otros
Ayudantes de inspección
Técnicos de grado medio
Personal auxiliar de laboratorio
Personal administrativo

Cerca del 44% del personal con funciones de control oficial se encuentra
distribuido en los servicios comarcales/locales de las CCAA. Un 33% del total
de efectivos se corresponden con medios propios de las CCAA y
aproximadamente el  8%  se  encuentra  en  los  servicios
provinciales/territoriales de las CCAA.

Las principales novedades producidas en los recursos humanos laboratoriales
de las CCAA se presentan en la tabla 3.5.

SERVICIOS / PERSONAL
TITULADOS

UNIVERSITARIOS

PERSONAL
AUXILIAR DE

LABORATORIO

PERSONAL
ADMINISTRATIVO

TOTAL

Laboratorios Oficiales de la
AA.PP

77 104 50 231

Laboratorios Centrales de la
CCAA

185 246 152 583

Lab. Provinciales/Territoriales
de las CCAA

40 30 12 82

Medios Propios (TRAGSA o
similares)

85 141 22 248

TOTAL 387 521 236 1144

Tabla 3.5 Distribución del personal de laboratorio en control oficial
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El personal destinado en los laboratorios de control oficial de las Comunidades
Autónomas asciende en la actualidad a 1.144 efectivos.  Aproximadamente un
46% del total del personal de laboratorios corresponde a auxiliares, seguido
por titulados universitarios en un 33% y personal administrativo en un 21%.

Aproximadamente el 51% del personal de laboratorios se encuentra
destinados en los laboratorios centrales de las CCAA, seguido de un 22% que
se corresponde con los medios propios de las CCAA, un 20% destinados en los
laboratorios oficiales de las AAPP y el 7% restante destinado en los
laboratorios provinciales/territoriales.

- Salud Pública

Dentro del ámbito de la salud pública, en la actualidad, el personal encargado
de tareas de control oficial en las CCAA es de 7.712 personas.

Se clasifican en distintos grupos atendiendo a sus funciones:

Personal de gestión
Personal de laboratorio
Inspectores: veterinarios, farmacéuticos y otros
Ayudantes de inspección
Técnicos de grado medio
Personal auxiliar de laboratorio
Personal administrativo

El personal se encuentra distribuido en servicios centrales y servicios
territoriales/ provinciales de las CCAA y, servicios centrales y periféricos de
competencia municipal. En la tabla 3.6 se pueden observar los datos de forma
detallada.

SERVICIOS / PERSONAL

TITULADOS SUPERIORES
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Servicios Centrales CCAA 233 30 5 1 0 29 137 435

Servicios Provinciales /
Territoriales CCAA

418 3.022 1.190 105 175 181 377 5.468

Servicios Centrales a Nivel
Municipal

22 71 3 52 12 17 40 217

Servicios Periféricos a Nivel
Municipal

26 30 29 29 0 0 84 198

TOTAL SEGUN FUNCIONES
DESEMPEÑADAS

699 3.153 1.227 187 187 227 638 6.318

Tabla 3.6 Distribución del personal en las CCAA según su cualificación.
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El control oficial se ejerce básicamente por titulados superiores (5.674) que
representan el 80%  de los empleados, de los cuales:

- Ejercen labores inspectoras 4.567 efectivos, lo que representa el 64 %
del total de personas dedicadas al control oficial, en su mayoría
veterinarios que constituyen el 69 % de todos los inspectores con
titulación superior.

- Las  labores  de  gestión  se  llevan  a  cabo  por  el  12  %  de  todos  los
empleados con titulación superior.

Los ayudantes de inspección representan un porcentaje muy bajo, el 9%
respecto al total de empleados en el control oficial.

Los técnicos de grado medio suponen un 3 % del total. El personal
administrativo es el 9 % del total de personas que trabajan en el control
oficial.

Respecto a la distribución territorial del personal, un 85 % pertenece a los
servicios provinciales o territoriales de las CCAA.

Comparando el número de inspectores con titulación superior respecto al nº
total de establecimientos alimentarios existentes a nivel nacional, se llega a la
proporción de 112 establecimientos por cada inspector.

El personal destinado en los laboratorios de control oficial de las Comunidades
Autónomas supone un 19 %  del total del personal de control oficial. De este
personal, el  29 % corresponde a titulados superiores y el 25 % personal
auxiliar de laboratorio. La mayor parte del personal de laboratorio trabaja a
nivel de servicios provinciales o territoriales de las CCAA (67 %). Se muestra
de forma pormenorizada en la tabla 3.7.

SERVICIOS / PERSONAL

TITULADOS
SUPERIORES
PERSONAL DE
LABORATORIO

PERSONAL
AUXILIAR DE

LABORATORIO
TOTAL

Servicios Centrales CCAA 96 63 296

Servicios Provinciales /
Territoriales CCAA

280 280 937

Servicios Centrales a Nivel
Municipal

32 5 77

Servicios Periféricos a Nivel
Municipal

0 0 84

TOTAL 408 348 1.394

Tabla 3.7 Distribución del personal de laboratorio en el control oficial

A continuación se adjunta documentación relativa a los RRHH desglosados
por CCAA, en el ámbito de Agricultura, Ganadería, Pesca y Calidad, y en el de
Salud Pública:
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- Agricultura, Ganadería, Pesca y Calidad

Recursos humanos
por CCAA.doc

Doc. Insertado 1. RRHH CCAA en el ámbito de la Agricultura, ganadería, pesca y calidad

Recursos
laboratorios por CCAA.doc

Doc. Insertado 2. RRHH laboratorios CCAA en el ámbito de la Agricultura, ganadería, pesca y calidad

- Salud Pública

RRHH CCAA SP.doc

Doc. Insertado 3. RRHH CCAA en el ámbito de la Salud Pública




Doc. Insertado 1. RRHH CCAA en el ámbito de la Agricultura, ganadería, pesca y calidad (Pág. 33, IA-2010)


NOTA (A continuación se adjunta la información remitida por cada una de las CCAA. Algunas de ellas lo han especificado por programa de control oficial
por considerarlo mas oportuno. La información al pie de la primera tabla se aplica al resto de las tablas de las Comunidades Autónomas.)


ANDALUCIA


COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCÍA


TIPO DE SERVICIOS
PERSONAL DE GESTIÓN.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


PERSONAL
INSPECTOR/AGENTE DE
CONTROL OFICIAL (**)


PERSONAL DE
GESTIÓN. TIPO


ADMINISTRATIVO
(***)


PERSONAL
AYUDANTES DE


INSPECCIÓN/CO
(****)


TOTAL


SERVICIOS CENTRALES DE CCAA 30 2 1 33


SERVICIOS PROVINCIALES
/TERRITORIALES DE CCAA


6 42 6 54


SERVICIOS COMARCALES  /LOCALES
DE CCAA


222 222


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


15 109 2 126


TOTAL 51 375 9 435


No están incluidos los recursos humanos de los organismos que, por delegación de funciones, ejercen funciones de control.


(†)Personal de gestión: Aquel empleado público (funcionario, laboral o contratado por la AAPP directamente) que ejerce labores mayoritariamente de gestión sin realizar
directamente los controles oficiales.  Titulado universitario: Licenciado en veterinaria, biología, química, tecnología de alimentos, Ingeniería, etc. y que se encuentra
desempeñando un puesto del grupo A1 (antiguo A) o A2 (antiguo B) o equivalentes en Laborales o Contratados por las AAPP
(††)Personal Inspector/Agente de control oficial: Empleado público que mayoritariamente realiza las actividades directamente del control oficial sobre las empresas,
ganaderos, agricultores, transportistas, etc.… (GRUPOS A1, A2 O EQUIVALENTES LABORALES O CONTRATADOS POR LA AAPP)


(†††) Personal de gestión tipo administrativo: Empleados públicos que ejercen labores de gestión administrativa, es decir se incluyen administrativos, auxiliares
administrativos, conserjes y del resto de grupos de la AAPP
(††††) Personal Ayudante de Inspección/Control oficial: empleados públicos no Titulados universitarios que asisten en el control oficial directamente, y que no
pertenecen a los grupos A1 ni A2 ni similares laborales/contratados







ARAGON
COMUNIDAD AUTONOMA DE: ARAGÓN


TIPO DE SERVICIOS
PERSONAL DE GESTIÓN.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


PERSONAL
INSPECTOR/AGENTE DE
CONTROL OFICIAL (**)


PERSONAL DE
GESTIÓN. TIPO


ADMINISTRATIVO
(***)


PERSONAL
AYUDANTES DE


INSPECCIÓN/CO
(****)


TOTAL


SERVICIOS CENTRALES DE CCAA 14 0 8 0 22


SERVICIOS PROVINCIALES
/TERRITORIALES DE CCAA


3 22 16 3 44


SERVICIOS COMARCALES  /LOCALES
DE CCAA


48 69 172 0 289


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


7 22 1 1 31


TOTAL 72 113 197 4 389


ASTURIAS
COMUNIDAD AUTONOMA DE: ASTURIAS


TIPO DE SERVICIOS
PERSONAL DE GESTIÓN.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


PERSONAL
INSPECTOR/AGENTE DE
CONTROL OFICIAL (**)


PERSONAL DE
GESTIÓN. TIPO


ADMINISTRATIVO
(***)


PERSONAL
AYUDANTES DE


INSPECCIÓN/CO
(****)


TOTAL


SERVICIOS CENTRALES DE CCAA 39 5 11 8 63


SERVICIOS PROVINCIALES
/TERRITORIALES DE CCAA


0 0 0 0 0


SERVICIOS COMARCALES  /LOCALES
DE CCAA


0 43 0 0 43


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


0 0 0 0 0


TOTAL 39 48 11 8 106







CANTABRIA:(ESPECIFICADO POR PROGRAMA DE CONTROL)
COMUNIDAD AUTONOMA DE: CANTABRIA-PROGRAMA DE CONTROL DE BIENESTAR ANIMAL


TIPO DE SERVICIOS
PERSONAL DE GESTIÓN.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


PERSONAL
INSPECTOR/AGENTE DE
CONTROL OFICIAL (**)


PERSONAL DE
GESTIÓN. TIPO


ADMINISTRATIVO
(***)


PERSONAL
AYUDANTES DE


INSPECCIÓN/CO
(****)


TOTAL


SERVICIOS CENTRALES DE CCAA 2 1 3


SERVICIOS PROVINCIALES
/TERRITORIALES DE CCAA


SERVICIOS COMARCALES  /LOCALES
DE CCAA


31 31


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


1 1 2


TOTAL 3 31 2 36


COMUNIDAD AUTONOMA DE: CANTABRIA-PROGRAMA DE CONTROL DE HIGIENE EN LA PRODUCCIÓN PRIMARIA


TIPO DE SERVICIOS
PERSONAL DE GESTIÓN.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


PERSONAL
INSPECTOR/AGENTE DE
CONTROL OFICIAL (**)


PERSONAL DE
GESTIÓN. TIPO


ADMINISTRATIVO
(***)


PERSONAL
AYUDANTES DE


INSPECCIÓN/CO
(****)


TOTAL


SERVICIOS CENTRALES DE CCAA 2 1 3


SERVICIOS PROVINCIALES
/TERRITORIALES DE CCAA


SERVICIOS COMARCALES  /LOCALES
DE CCAA


31 31


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


TOTAL 2 31 1 34







COMUNIDAD AUTONOMA DE: CANTABRIA-PROGRAMA DE CONTROL DE SANDACH EN EXPLOTACIÓN GANADERA Y EN ESTABLECIMIENTOS E
INTERMEDIARIOS DE MATERIAL DE CATEGORÍA 1 Y 2


TIPO DE SERVICIOS
PERSONAL DE GESTIÓN.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


PERSONAL
INSPECTOR/AGENTE DE
CONTROL OFICIAL (**)


PERSONAL DE
GESTIÓN. TIPO


ADMINISTRATIVO
(***)


PERSONAL
AYUDANTES DE


INSPECCIÓN/CO
(****)


TOTAL


SERVICIOS CENTRALES DE CCAA 2 1 3


SERVICIOS PROVINCIALES
/TERRITORIALES DE CCAA


SERVICIOS COMARCALES  /LOCALES
DE CCAA


31 31


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


TOTAL 2 31 1 34


COMUNIDAD AUTONOMA DE: CANTABRIA-PROGRAMA DE CONTROL DE COMERCIO INTRACOMUNITARIO


TIPO DE SERVICIOS
PERSONAL DE GESTIÓN.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


PERSONAL
INSPECTOR/AGENTE DE
CONTROL OFICIAL (**)


PERSONAL DE
GESTIÓN. TIPO


ADMINISTRATIVO
(***)


PERSONAL
AYUDANTES DE


INSPECCIÓN/CO
(****)


TOTAL


SERVICIOS CENTRALES DE CCAA 2 1 3


SERVICIOS PROVINCIALES
/TERRITORIALES DE CCAA


SERVICIOS COMARCALES  /LOCALES
DE CCAA


31 31


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


TOTAL 2 31 1 34







COMUNIDAD AUTONOMA DE: CANTABRIA-PROGRAMA DE CONTROL DE PNIR


TIPO DE SERVICIOS
PERSONAL DE GESTIÓN.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


PERSONAL
INSPECTOR/AGENTE DE
CONTROL OFICIAL (**)


PERSONAL DE
GESTIÓN. TIPO


ADMINISTRATIVO
(***)


PERSONAL
AYUDANTES DE


INSPECCIÓN/CO
(****)


TOTAL


SERVICIOS CENTRALES DE CCAA 2 1 3


SERVICIOS PROVINCIALES
/TERRITORIALES DE CCAA


SERVICIOS COMARCALES  /LOCALES
DE CCAA


31 31


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


TOTAL 2 31 1 34


COMUNIDAD AUTONOMA DE: CANTABRIA-PROGRAMA DE CONTROL DE ALIMENTACIÓN ANIMAL


TIPO DE SERVICIOS
PERSONAL DE GESTIÓN.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


PERSONAL
INSPECTOR/AGENTE DE
CONTROL OFICIAL (**)


PERSONAL DE
GESTIÓN. TIPO


ADMINISTRATIVO
(***)


PERSONAL
AYUDANTES DE


INSPECCIÓN/CO
(****)


TOTAL


SERVICIOS CENTRALES DE CCAA 2 1 3


SERVICIOS PROVINCIALES
/TERRITORIALES DE CCAA


SERVICIOS COMARCALES  /LOCALES
DE CCAA


31 31


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


1 1 2


TOTAL 3 32 1 36







COMUNIDAD AUTONOMA DE: CANTABRIA-PROGRAMA DE CONTROL DE SANDACH CATEGORÍA 3 EN ESTABLECIMIENTOS E INTERMEDIARIOS


TIPO DE SERVICIOS
PERSONAL DE GESTIÓN.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


PERSONAL
INSPECTOR/AGENTE DE
CONTROL OFICIAL (**)


PERSONAL DE
GESTIÓN. TIPO


ADMINISTRATIVO
(***)


PERSONAL
AYUDANTES DE


INSPECCIÓN/CO
(****)


TOTAL


SERVICIOS CENTRALES DE CCAA 2 1 3


SERVICIOS PROVINCIALES
/TERRITORIALES DE CCAA


SERVICIOS COMARCALES  /LOCALES
DE CCAA


31 31


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


1 1 2


TOTAL 3 32 1 36


COMUNIDAD AUTONOMA DE: CANTABRIA-PROGRAMA DE CONTROL DE CALIDAD DE LA LECHE


TIPO DE SERVICIOS
PERSONAL DE GESTIÓN.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


PERSONAL
INSPECTOR/AGENTE DE
CONTROL OFICIAL (**)


PERSONAL DE
GESTIÓN. TIPO


ADMINISTRATIVO
(***)


PERSONAL
AYUDANTES DE


INSPECCIÓN/CO
(****)


TOTAL


SERVICIOS CENTRALES DE CCAA 1 1


SERVICIOS PROVINCIALES
/TERRITORIALES DE CCAA


SERVICIOS COMARCALES  /LOCALES
DE CCAA


27 27


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


1 1


TOTAL 2 27 29







COMUNIDAD AUTONOMA DE: CANTABRIA-PROGRAMA DE CONTROL DE IDENTIFICACIÓN ANIMAL Y REGISTRO


TIPO DE SERVICIOS
PERSONAL DE GESTIÓN.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


PERSONAL
INSPECTOR/AGENTE DE
CONTROL OFICIAL (**)


PERSONAL DE
GESTIÓN. TIPO


ADMINISTRATIVO
(***)


PERSONAL
AYUDANTES DE


INSPECCIÓN/CO
(****)


TOTAL


SERVICIOS CENTRALES DE CCAA 2 1 3


SERVICIOS PROVINCIALES
/TERRITORIALES DE CCAA


SERVICIOS COMARCALES  /LOCALES
DE CCAA


31 31


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


1 5 6


TOTAL 3 31 6 40


COMUNIDAD AUTONOMA DE: CANTABRIA-PROGRAMA PRODUCCIÓN DE MOLUSCOS


TIPO DE SERVICIOS
PERSONAL DE GESTIÓN.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


PERSONAL
INSPECTOR/AGENTE DE
CONTROL OFICIAL (**)


PERSONAL DE
GESTIÓN. TIPO


ADMINISTRATIVO
(***)


PERSONAL
AYUDANTES DE


INSPECCIÓN/CO
(****)


TOTAL


SERVICIOS CENTRALES DE CCAA 4 13 5 22


SERVICIOS PROVINCIALES
/TERRITORIALES DE CCAA


SERVICIOS COMARCALES  /LOCALES
DE CCAA


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


1 7 8







TOTAL 4 14 5 7 30


COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA-PROGRAMA DE CONTROL DE SANIDAD VEGETAL


TIPO DE SERVICIOS
PERSONAL DE GESTIÓN.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


PERSONAL
INSPECTOR/AGENTE DE
CONTROL OFICIAL (**)


PERSONAL DE
GESTIÓN. TIPO


ADMINISTRATIVO
(***)


PERSONAL
AYUDANTES DE


INSPECCIÓN/CO
(****)


TOTAL


SERVICIOS CENTRALES DE CCAA 1 2 2 5


SERVICIOS PROVINCIALES
/TERRITORIALES DE CCAA


SERVICIOS COMARCALES  /LOCALES
DE CCAA


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


TOTAL


COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA-PROGRAMA DE AGRICULTURA ECOLÓGICA Y CALIDAD DIFERENCIADA


TIPO DE SERVICIOS
PERSONAL DE GESTIÓN.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


PERSONAL
INSPECTOR/AGENTE DE
CONTROL OFICIAL (**)


PERSONAL DE
GESTIÓN. TIPO


ADMINISTRATIVO
(***)


PERSONAL
AYUDANTES DE


INSPECCIÓN/CO
(****)


TOTAL


SERVICIOS CENTRALES DE CCAA 1 1 1 3


SERVICIOS PROVINCIALES
/TERRITORIALES DE CCAA


SERVICIOS COMARCALES  /LOCALES
DE CCAA


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


3 3







TOTAL 1 4 1 6


COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA-PROGRAMA CALIDAD COMERCIAL


TIPO DE SERVICIOS
PERSONAL DE GESTIÓN.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


PERSONAL
INSPECTOR/AGENTE DE
CONTROL OFICIAL (**)


PERSONAL DE
GESTIÓN. TIPO


ADMINISTRATIVO
(***)


PERSONAL
AYUDANTES DE


INSPECCIÓN/CO
(****)


TOTAL


SERVICIOS CENTRALES DE CCAA 2 2 1 0 5


SERVICIOS PROVINCIALES
/TERRITORIALES DE CCAA


SERVICIOS COMARCALES  /LOCALES
DE CCAA


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


TOTAL 2 2 1 0 5


CASTILLA LA MANCHA
COMUNIDAD AUTONOMA DE:CASTILLA LA MANCHA


TIPO DE SERVICIOS
PERSONAL DE GESTIÓN.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


PERSONAL
INSPECTOR/AGENTE DE
CONTROL OFICIAL (**)


PERSONAL DE
GESTIÓN. TIPO


ADMINISTRATIVO
(***)


PERSONAL
AYUDANTES DE


INSPECCIÓN/CO
(****)


TOTAL


SERVICIOS CENTRALES DE CCAA 35 1 22 58


SERVICIOS PROVINCIALES
/TERRITORIALES DE CCAA







SERVICIOS COMARCALES  /LOCALES
DE CCAA


190 75 265


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


406 3 409


TOTAL 631 1 100 732


CASTILLA Y LEON


COMUNIDAD AUTONOMA DE CASTILLA Y LEON


TIPO DE SERVICIOS
PERSONAL DE GESTIÓN.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


PERSONAL
INSPECTOR/AGENTE DE
CONTROL OFICIAL (**)


PERSONAL DE
GESTIÓN. TIPO


ADMINISTRATIVO
(***)


PERSONAL
AYUDANTES DE


INSPECCIÓN/CO
(****)


TOTAL


SERVICIOS CENTRALES DE CCAA 93 20 113


SERVICIOS PROVINCIALES
/TERRITORIALES DE CCAA







CATALUÑA
COMUNIDAD AUTONOMA DE: Cataluña


TIPO DE SERVICIOS
PERSONAL DE GESTIÓN.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


PERSONAL
INSPECTOR/AGENTE DE
CONTROL OFICIAL (**)


PERSONAL DE
GESTIÓN. TIPO


ADMINISTRATIVO
(***)


PERSONAL
AYUDANTES DE


INSPECCIÓN/CO
(****)


TOTAL


SERVICIOS CENTRALES DE CCAA 15 5 11 3 34


SERVICIOS PROVINCIALES
/TERRITORIALES DE CCAA


18 62 25 11 116


SERVICIOS COMARCALES  /LOCALES
DE CCAA


13 131 57 - 201


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


TOTAL 46 198 93 14 351


EXTREMADURA


COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMADURA


TIPO DE SERVICIOS
PERSONAL DE GESTIÓN.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


PERSONAL
INSPECTOR/AGENTE DE
CONTROL OFICIAL (**)


PERSONAL DE
GESTIÓN. TIPO


ADMINISTRATIVO
(***)


PERSONAL
AYUDANTES DE


INSPECCIÓN/CO
(****)


TOTAL


SERVICIOS CENTRALES DE CCAA 19 6 25


SERVICIOS PROVINCIALES
/TERRITORIALES DE CCAA


SERVICIOS COMARCALES  /LOCALES
DE CCAA


198 81 279


SERVICIOS COMARCALES  /LOCALES
DE CCAA


309 26 335


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


484 484


TOTAL 886 20 26 932







MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


335 53 388


TOTAL 552 140 692


GALICIA
GALICIA COMUNIDAD AUTONOMA DE GALICIA. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL SANIDAD VEGETAL.


TIPO DE SERVICIOS
PERSONAL DE GESTIÓN.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (†)


PERSONAL
INSPECTOR/AGENTE DE
CONTROL OFICIAL (††)


PERSONAL DE
GESTIÓN. TIPO


ADMINISTRATIVO
(†††)


PERSONAL
AYUDANTES DE


INSPECCIÓN/CO
(††††)


TOTAL


SERVICIOS CENTRALES DE CCAA 3 1 4


SERVICIOS PROVINCIALES
/TERRITORIALES DE CCAA


5 13 2 20


SERVICIOS COMARCALES  /LOCALES
DE CCAA


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


1 1


TOTAL 8 14 3 25







COMUNIDAD AUTONOMA DE GALICIA :PC CALIDAD DIFERENCIADA 2010


TIPO DE SERVICIOS
PERSONAL DE GESTIÓN.
TITULADOS
UNIVERSITARIOS (†)


PERSONAL
INSPECTOR/AGENTE
DE CONTROL OFICIAL
(††)


PERSONAL DE
GESTIÓN. TIPO
ADMINISTRATIVO
(†††)


PERSONAL
AYUDANTES DE
INSPECCIÓN/CO
(††††)


TOTAL


SERVICIOS CENTRALES DE CCAA


SERVICIOS PROVINCIALES
/TERRITORIALES DE CCAA


SERVICIOS COMARCALES  /LOCALES
DE CCAA


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


1
3
2 TEMPORALES (8
MESES)


1 TEMPORAL (4
MESES)


4 FIJOS
3
TEMPORALE
S


TOTAL


COMUNIDAD AUTONOMA DE GALICIA. PC PRODUCCION ECOLOGICA 2010


TIPO DE SERVICIOS
PERSONAL DE GESTIÓN.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


PERSONAL
INSPECTOR/AGENTE
DE CONTROL OFICIAL


(**)


PERSONAL DE
GESTIÓN. TIPO


ADMINISTRATIVO
(***)


PERSONAL
AYUDANTES DE


INSPECCIÓN/CO
(****)


TOTAL


SERVICIOS CENTRALES DE CCAA


SERVICIOS PROVINCIALES
/TERRITORIALES DE CCAA


SERVICIOS COMARCALES  /LOCALES
DE CCAA


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


1* 4* 1* 6


TOTAL


* PERSONAL PROPIO DEL CONSELLO REGULADOR DA AGRICULTURA ECOLÓXICA DE GALICIA


COMUNIDAD AUTONOMA DE GALICIA:PC ALIMENTACION ANIMAL 2010







TIPO DE SERVICIOS
PERSONAL DE GESTIÓN.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


PERSONAL
INSPECTOR/AGENTE
DE CONTROL OFICIAL


(**)


PERSONAL DE
GESTIÓN. TIPO


ADMINISTRATIVO
(***)


PERSONAL
AYUDANTES DE


INSPECCIÓN/CO
(****)


TOTAL


SERVICIOS CENTRALES DE CCAA 3 1 4


SERVICIOS PROVINCIALES
/TERRITORIALES DE CCAA


4 (JEFES SERVICIO)
16 (ESPECÍFICAMENTE


ASIGNADOS AL
PROGRAMA)


4 24


SERVICIOS COMARCALES  /LOCALES
DE CCAA


15 (JEFES DE ÁREA) 213 56 284


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


TOTAL


COMUNIDAD AUTONOMA DE GALICIA. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DEL BIENESTAR ANIMAL EN EXPLOTACIONES GANADERAS Y EN
TRANSPORTE DE ANIMALES 2010


TIPO DE SERVICIOS
PERSONAL DE GESTIÓN.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


PERSONAL
INSPECTOR/AGENTE DE
CONTROL OFICIAL (**)


PERSONAL DE GESTIÓN.
TIPO ADMINISTRATIVO


(***)


PERSONAL
AYUDANTES DE


INSPECCIÓN/CO
(****)


TOTAL


SERVICIOS CENTRALES
DE CCAA


INCORPORACIÓN DE 1
VETERINARIO AL ÁREA DE


BIENESTAR ANIMAL EN EL SERVICIO
DE SANIDAD ANIMAL


SERVICIOS
PROVINCIALES


/TERRITORIALES DE
CCAA


SERVICIOS
COMARCALES


/LOCALES DE CCAA







MEDIOS PROPIOS
(TRAGSA O
SIMILARES)


TOTAL


COMUNIDAD AUTONOMA DE GALICIA. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA HIGIENE Y SANIDAD EN LA PRODUCCION PRIMARIA GANADERA
2010.


TIPO DE SERVICIOS
PERSONAL DE GESTIÓN.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


PERSONAL
INSPECTOR/AGENTE
DE CONTROL OFICIAL


(**)


PERSONAL DE
GESTIÓN. TIPO


ADMINISTRATIVO
(***)


PERSONAL
AYUDANTES DE


INSPECCIÓN/CO
(****)


TOTAL


SERVICIOS CENTRALES DE CCAA


SERVICIOS PROVINCIALES
/TERRITORIALES DE CCAA


3 3


SERVICIOS COMARCALES
/LOCALES DE CCAA


86 86


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


TOTAL 89 89







COMUNIDAD AUTONOMA DE GALICIA. PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LA CALIDAD COMERCIAL ALIMENTARIA 2010


TIPO DE SERVICIOS
PERSONAL DE GESTIÓN.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


PERSONAL
INSPECTOR/AGENTE DE
CONTROL OFICIAL (**)


PERSONAL DE
GESTIÓN. TIPO


ADMINISTRATIVO
(***)


PERSONAL
AYUDANTES DE


INSPECCIÓN/CO
(****)


TOTAL


SERVICIOS CENTRALES DE CCAA 1 1 2


SERVICIOS PROVINCIALES
/TERRITORIALES DE CCAA


11 5 16


SERVICIOS COMARCALES  /LOCALES
DE CCAA


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


TOTAL


COMUNIDAD AUTONOMA DE GALICIA PC SANDACH 2010


TIPO DE SERVICIOS
PERSONAL DE GESTIÓN.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


PERSONAL
INSPECTOR/AGENTE DE
CONTROL OFICIAL (**)


PERSONAL DE
GESTIÓN. TIPO


ADMINISTRATIVO
(***)


PERSONAL
AYUDANTES DE


INSPECCIÓN/CO
(****)


TOTAL


SERVICIOS CENTRALES DE CCAA 2 2


SERVICIOS PROVINCIALES
/TERRITORIALES DE CCAA


4 (JEFES SERVICIO)
10 (ESPECÍFICAMENTE


ASIGNADOS AL
PROGRAMA)


4 18


SERVICIOS COMARCALES  /LOCALES
DE CCAA


15 (JEFES DE ÁREA) 213 56 284


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


TOTAL







COMUNIDAD AUTONOMA DE GALICIA. SISTEMA CONTROL RESIDUOS MEDICAMENTOS VETERINARIOS EN ANIMALES 2010


TIPO DE SERVICIOS
PERSONAL DE GESTIÓN.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


PERSONAL
INSPECTOR/AGENTE DE
CONTROL OFICIAL (**)


PERSONAL DE
GESTIÓN. TIPO


ADMINISTRATIVO
(***)


PERSONAL
AYUDANTES DE


INSPECCIÓN/CO
(****)


TOTAL


SERVICIOS CENTRALES DE CCAA 1 1 2


SERVICIOS PROVINCIALES
/TERRITORIALES DE CCAA


4
(JEFES SERVICIO)


9
(ESPECÍFICAMENTE


ASIGNADOS AL
PROGRAMA)


4 17


SERVICIOS COMARCALES  /LOCALES
DE CCAA


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


TOTAL







PC DE INTERCAMBIOS DE ANIMALES 2010 COMUNIDAD AUTONOMA DE GALICIA


TIPO DE SERVICIOS
PERSONAL DE GESTIÓN.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


PERSONAL
INSPECTOR/AGENTE DE
CONTROL OFICIAL (**)


PERSONAL DE
GESTIÓN. TIPO


ADMINISTRATIVO
(***)


PERSONAL
AYUDANTES DE


INSPECCIÓN/CO
(****)


TOTAL


SERVICIOS CENTRALES DE CCAA


INCORPORACIÓN DE 1
VETERINARIO AL ÁREA DE


INTERCAMBIOS
INTRACOMUNITARIOS DE


ANIMALES EN EL SERVICIO
DE SANIDAD ANIMAL


+ 1


SERVICIOS PROVINCIALES
/TERRITORIALES DE CCAA


SERVICIOS COMARCALES  /LOCALES
DE CCAA


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


TOTAL +1 SIN VARIACIÓN SIN VARIACIÓN SIN VARIACIÓN +1







ISLAS BALEARES


ISLAS CANARIAS
COMUNIDAD AUTONOMA DE: CANARIAS


TIPO DE SERVICIOS
PERSONAL DE GESTIÓN.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


PERSONAL
INSPECTOR/AGENTE DE
CONTROL OFICIAL (**)


PERSONAL DE
GESTIÓN. TIPO


ADMINISTRATIVO
(***)


PERSONAL
AYUDANTES DE


INSPECCIÓN/CO
(****)


TOTAL


SERVICIOS CENTRALES DE CCAA 5 8 9 3 25


SERVICIOS PROVINCIALES
/TERRITORIALES DE CCAA


1 1 2


SERVICIOS COMARCALES  /LOCALES
DE CCAA


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


29 3 32


TOTAL 6 37 9 7 59


COMUNIDAD AUTONOMA DE: ISLAS BALEARES


TIPO DE SERVICIOS
PERSONAL DE GESTIÓN.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (†)


PERSONAL
INSPECTOR/AGENTE DE
CONTROL OFICIAL (††)


PERSONAL DE
GESTIÓN. TIPO


ADMINISTRATIVO
(†††)


PERSONAL
AYUDANTES DE


INSPECCIÓN/CO
(††††)


TOTAL


SERVICIOS CENTRALES DE CCAA 15 9 5 3 32


SERVICIOS PROVINCIALES
/TERRITORIALES DE CCAA


3 22 5 -- 30


SERVICIOS COMARCALES  /LOCALES
DE CCAA


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


-- 5 1 -- 6


TOTAL 18 36 11 3 68







LA RIOJA


COMUNIDAD AUTONOMA DE: LA RIOJA


TIPO DE SERVICIOS
PERSONAL DE GESTIÓN.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


PERSONAL
INSPECTOR/AGENTE DE
CONTROL OFICIAL (**)


PERSONAL DE
GESTIÓN. TIPO


ADMINISTRATIVO
(***)


PERSONAL
AYUDANTES DE


INSPECCIÓN/CO
(****)


TOTAL


SERVICIOS CENTRALES DE CCAA 5 20 8 33


SERVICIOS PROVINCIALES
/TERRITORIALES DE CCAA


SERVICIOS COMARCALES  /LOCALES
DE CCAA


15 6 21


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


1 4 5


TOTAL 5 36 14 4 59


MADRID
Hay personal que se repite por hacer gestión e inspección del programa, la columna de total (en negrilla) son el nº de personas que gestionan el plan de control


COMUNIDAD AUTONOMA DE: MADRID


TIPO DE SERVICIOS
PERSONAL DE GESTIÓN.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


PERSONAL
INSPECTOR/AGENTE DE
CONTROL OFICIAL (**)


PERSONAL DE
GESTIÓN. TIPO


ADMINISTRATIVO
(***)


PERSONAL
AYUDANTES DE


INSPECCIÓN/CO
(****)


TOTAL


SERVICIOS CENTRALES DE CCAA 24 23 13 3 62


SERVICIOS PROVINCIALES
/TERRITORIALES DE CCAA


SERVICIOS COMARCALES  /LOCALES
DE CCAA


3 3 3


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


3 6 4 12


TOTAL 30 32 17 3 77







MURCIA
COMUNIDAD AUTONOMA DE:MURCIA


TIPO DE SERVICIOS
PERSONAL DE GESTIÓN.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


PERSONAL
INSPECTOR/AGENTE DE
CONTROL OFICIAL (**)


PERSONAL DE
GESTIÓN. TIPO


ADMINISTRATIVO
(***)


PERSONAL
AYUDANTES DE


INSPECCIÓN/CO
(****)


TOTAL


SERVICIOS CENTRALES DE CCAA 15
3


2 3 23


SERVICIOS PROVINCIALES
/TERRITORIALES DE CCAA


SERVICIOS COMARCALES  /LOCALES
DE CCAA


17 5 4 26


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


2 7 9


TOTAL 17 27 7 7 58


NAVARRA
COMUNIDAD AUTONOMA DE: NAVARRA


TIPO DE SERVICIOS
PERSONAL DE GESTIÓN.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


PERSONAL
INSPECTOR/AGENTE DE
CONTROL OFICIAL (**)


PERSONAL DE
GESTIÓN. TIPO


ADMINISTRATIVO
(***)


PERSONAL
AYUDANTES DE


INSPECCIÓN/CO
(****)


TOTAL


SERVICIOS CENTRALES DE CCAA 7 22 19 48


SERVICIOS PROVINCIALES
/TERRITORIALES DE CCAA


SERVICIOS COMARCALES  /LOCALES DE
CCAA


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


5 2 5 12


TOTAL







PAIS VASCO
COMUNIDAD AUTONOMA DE: PAIS VASCO


TIPO DE SERVICIOS
PERSONAL DE GESTIÓN.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


PERSONAL
INSPECTOR/AGENTE DE
CONTROL OFICIAL (**)


PERSONAL DE
GESTIÓN. TIPO


ADMINISTRATIVO
(***)


PERSONAL
AYUDANTES DE


INSPECCIÓN/CO
(****)


TOTAL


SERVICIOS CENTRALES DE CCAA 9 13 4 26


SERVICIOS PROVINCIALES
/TERRITORIALES DE CCAA


13 10 15 7 45


SERVICIOS COMARCALES  /LOCALES
DE CCAA


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


TOTAL 22 23 19 7 71


VALENCIA
COMUNIDAD AUTONOMA DE: VALENCIA


TIPO DE SERVICIOS
PERSONAL DE GESTIÓN.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


PERSONAL
INSPECTOR/AGENTE DE
CONTROL OFICIAL (**)


PERSONAL DE
GESTIÓN. TIPO


ADMINISTRATIVO (***)


PERSONAL
AYUDANTES DE


INSPECCIÓN/CO
(****)


TOTAL


SERVICIOS CENTRALES DE CCAA
1 MOLUSCOS


1 HIGIENE EN PESCA
1 MOLUSCOS


1 HIGIENE EN PESCA


SERVICIOS PROVINCIALES
/TERRITORIALES DE CCAA


4 HIGIENE EN PESCA


SERVICIOS COMARCALES  /LOCALES DE
CCAA


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)







TOTAL
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ANDALUCIA


COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCÍA


TITULADOS UNIVERSITARIOS
(*)


AUXILIARES DE LABORATORIO
(**)


PERSONAL ADMINISTRATIVO
(***)


TOTAL


LABORATORIOS OFICIALES DE LA AA.PP. 36 59 32 127


LAB. CENTRALES DE LA CCAA


LAB. PROVINCIALES/TERRITORIALES DE LAS
CCAA


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O SIMILARES) 44 72 9 125


TOTAL 80 131 41 252


ESTE TEXTO ES VALIDO PARA TODAS LAS TABLAS DE LAS CCAA
* TITULADO UNIVERSITARIO: grupos  A1, A2 ó equivalentes laborales o contratados por la AAPP
** AUXILIARES DE LABORATORIO: resto de grupos que directamente trabajan mayoritariamente en actividades propias laboratoriales
*** PERSONAL ADMINISTRATIVO: resto de grupos que dan el apoyo de gestión administrativa al laboratorio







ARAGON


COMUNIDAD AUTONOMA DE: ARAGÓN


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


AUXILIARES DE LABORATORIO (**) PERSONAL ADMINISTRATIVO (***) TOTAL


LABORATORIOS OFICIALES
DE LA AA.PP.


0 0 0 0


LAB. CENTRALES DE LA CCAA 26 23 14 63


LAB.
PROVINCIALES/TERRITORIA


LES DE LAS CCAA
0 0 0 0


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA
O SIMILARES)


2 16 3 21


TOTAL 28 39 17


ASTURIAS
COMUNIDAD AUTONOMA DE: ASTURIAS


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


AUXILIARES DE LABORATORIO (**) PERSONAL ADMINISTRATIVO (***) TOTAL


LABORATORIOS OFICIALES
DE LA AA.PP.


0 0 0 0


LAB. CENTRALES DE LA CCAA 19 18 7 44


LAB.
PROVINCIALES/TERRITORIA


LES DE LAS CCAA
0 0 0 0


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA
O SIMILARES)


0 0 0 0


TOTAL 19 18 7 44







CANTABRIA


COMUNIDAD AUTONOMA DETABRIA.-PROGRAMAS DE CONTROL DE BIENESTAR ANIMAL, HIGIENE EN LA PRODUCCIÓN PRIMARIA, SANDACH,
INTERCAMBIOS INTRACOMUNITARIOS Y PNIR


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


AUXILIARES DE LABORATORIO (**)
PERSONAL ADMINISTRATIVO


(***)
TOTAL


LABORATORIOS OFICIALES
DE LA AA.PP.


LAB. CENTRALES DE LA
CCAA


3 3 1 7


LAB.
PROVINCIALES/TERRITORI


ALES DE LAS CCAA


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA
O SIMILARES)


2 2


TOTAL 3 3 3 9


COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA.-PROGRAMAS DE CONTROL DE ALIMENTACIÓN ANIMAL, SANDACH EN ESTABLECIMIENTOS E
INTERMEDIARIOS DE MATERIAL DE CATEGORÍA 3, CALIDAD DE LA LECHE E IDENTIFICACIÓN ANIMAL Y REGISTRO


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


AUXILIARES DE LABORATORIO (**)
PERSONAL ADMINISTRATIVO


(***)
TOTAL


LABORATORIOS OFICIALES
DE LA AA.PP.


LAB. CENTRALES DE LA
CCAA


3 3 1 7


LAB.
PROVINCIALES/TERRITORI


ALES DE LAS CCAA


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA
O SIMILARES)


1 1


TOTAL 3 3 2 8







COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA-PROGRAMA DE CONTROL DE PRODUCCIÓN DE MOLUSCOS


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


AUXILIARES DE LABORATORIO (**)
PERSONAL ADMINISTRATIVO


(***)
TOTAL


LABORATORIOS OFICIALES
DE LA AA.PP.


1 3 7 11


LAB. CENTRALES DE LA
CCAA


LAB.
PROVINCIALES/TERRITORI


ALES DE LAS CCAA


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA
O SIMILARES)


TOTAL 1 3 7 11


COMUNIDAD AUTONOMA DE CANTABRIA-PROGRAMA DE CONTROL DE SANIDAD VEGETAL


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


AUXILIARES DE LABORATORIO (**)
PERSONAL ADMINISTRATIVO


(***)
TOTAL


LABORATORIOS OFICIALES
DE LA AA.PP.


2 2 0 4


LAB. CENTRALES DE LA
CCAA


LAB.
PROVINCIALES/TERRITORI


ALES DE LAS CCAA


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA
O SIMILARES)


TOTAL 2 2 0 4







CASTILLA LA MANCHA


LABORATORIOS CASTILLA LA MANCHA


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


AUXILIARES DE
LABORATORIO (**)


PERSONAL ADMINISTRATIVO
(***)


TOTAL


LABORATORIOS OFICIALES DE LA AA.PP.


LAB. CENTRALES DE LA CCAA


LAB. PROVINCIALES/TERRITORIALES DE LAS
CCAA


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O SIMILARES)


TOTAL
32 37 25 94







CASTILLA Y LEON


LABORATORIOS CASTILLA Y LEÓN


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


AUXILIARES DE
LABORATORIO (**)


PERSONAL ADMINISTRATIVO
(***)


TOTAL


LABORATORIOS OFICIALES DE LA AA.PP.


LAB. CENTRALES DE LA CCAA


LAB. PROVINCIALES/TERRITORIALES DE LAS
CCAA


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O SIMILARES)


TOTAL
22 35 6 63


CATALUÑA


COMUNIDAD AUTONOMA DE: Cataluña


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


AUXILIARES DE LABORATORIO (**)
PERSONAL ADMINISTRATIVO


(***)
TOTAL


LABORATORIOS OFICIALES
DE LA AA.PP.


25 11 6


LAB. CENTRALES DE LA
CCAA


LAB.
PROVINCIALES/TERRITORI


ALES DE LAS CCAA


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA
O SIMILARES)


TOTAL







EXTREMADURA
NOTA ACLARATORIA: Los recursos humamos que se detallan en las siguientes tablas, se encuentra desglosado por programa de control.* Programa
de control de higiene de la producción primaria ,programa de control  de identificación y registro, sistema de control de bienestar animal y sistema de
control de residuos de medicamentos veterinarios en animales vivos ,** Sistema de control de la alimentación animal ***Pc de sanidad vegetal,****
Sistemas de control de subproductos,***** Sistema de control de la calidad comercial alimentaria y ****** Pc y evaluación de las condiciones higiénico-
sanitarias de la producción primaria de leche cruda de vaca, oveja y cabra


COMUNIDAD AUTÓNOMA DE: EXTREMADURA


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


AUXILIARES DE LABORATORIO (**)
PERSONAL ADMINISTRATIVO


(***)
TOTAL


LAB. CENTRALES DE LA
CCAA


14*
 3***


      17*****


12*
 4***


       35*****


4*
          16*****


105


LAB.
PROVINCIALES/TERRITORI


ALES DE LAS CCAA
7* 9* 5* 21


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA
O SIMILARES)


9* 31* 40


TOTAL 50 91 25 166







GALICIA


COMUNIDAD AUTONOMA DE GALICIA. PROGRAMA OFICIAL DE CONTROL DE SANIDAD VEGETAL.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


AUXILIARES DE LABORATORIO (**)
PERSONAL ADMINISTRATIVO


(***)
TOTAL


LABORATORIOS OFICIALES
DE LA AA.PP.


2 1 3


LAB. CENTRALES DE LA
CCAA


LAB.
PROVINCIALES/TERRITORI


ALES DE LAS CCAA
11 9 1 21


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA
O SIMILARES)


TOTAL 13 10 1 24


COMUNIDAD AUTONOMA DE GALICIA. DATOS DO LABORATORIO INTERPROFESIONAL GALEGO DE ANALISE DO LEITE(LIGAL) .PROGRAMA OFICIAL DE
CONTROL DE LAS CONDICIONES HIGIÉNICO-SANITARIAS EN LA PRODUCCION DE LECHE CRUDA.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


AUXILIARES DE LABORATORIO (**) PERSONAL ADMINISTRATIVO (***) TOTAL


LABORATORIOS OFICIALES
DE LA AA.PP.


2 16 3 21


LAB. CENTRALES DE LA CCAA


LAB.
PROVINCIALES/TERRITORIA


LES DE LAS CCAA
MEDIOS PROPIOS (TRAGSA


O SIMILARES)


TOTAL 2 16 3 21


* TITULADO UNIVERSITARIO: grupos  A1, A2 ó equivalentes laborales o contratados por la AAPP
** AUXILIARES DE LABORATORIO: resto de grupos que directamente trabajan mayoritariamente en actividades propias laboratoriales







*** PERSONAL ADMINISTRATIVO: resto de grupos que dan el apoyo de gestión administrativa al laboratorio


COMUNIDAD AUTONOMA DE GALICIA .PC ALIMENTACION ANIMAL Y PC SANDACH .(DATOS LABORATORIO LASAPAGA(LABORATORIO SANIDAD Y
PRODUCCION ANIMAL DE GALICIA)- PERSONAL ASIGNADO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA AA-ÁREA DE BROMATOLOGÍA)


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


AUXILIARES DE LABORATORIO (**) PERSONAL ADMINISTRATIVO (***) TOTAL


LABORATORIOS OFICIALES
DE LA AA.PP.


LAB. CENTRALES DE LA CCAA


LAB.
PROVINCIALES/TERRITORIA


LES DE LAS CCAA
6 (1 DIRECTOR+ 6 TEC. SUP) 3 -- 9


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


TOTAL


COMUNIDAD AUTONOMA DE GALICIA. SISTEMA CONTROL RESIDUOS MEDICAMENTO VETERINARIO EN ANIMALES. DATOS LABORATORIO SAÚDE PÚBLICA.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


AUXILIARES DE LABORATORIO (**) PERSONAL ADMINISTRATIVO (***) TOTAL


LABORATORIOS OFICIALES
DE LA AA.PP.


LAB. CENTRALES DE LA CCAA


LAB.
PROVINCIALES/TERRITORIA


LES DE LAS CCAA
3(1 DIRECTOR+ 2 TEC. SUP ) 2 1 6


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


TOTAL







RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES DEL CONTROL OFICIAL COMUNIDAD AUTONOMA DE GALICIA. CONSELLERIA DO MAR.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


AUXILIARES DE LABORATORIO (**) PERSONAL ADMINISTRATIVO (***) TOTAL


LABORATORIOS OFICIALES
DE LA AA.PP.


TOTAL


ISLAS BALEARES


COMUNIDAD AUTONOMA DE ISLAS BALEARES


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


AUXILIARES DE LABORATORIO (**) PERSONAL ADMINISTRATIVO (***) TOTAL


LABORATORIOS OFICIALES
DE LA AA.PP.


LAB. CENTRALES DE LA CCAA


LAB.
PROVINCIALES/TERRITORIA


LES DE LAS CCAA
MEDIOS PROPIOS (TRAGSA


O SIMILARES)
6 7 2 15


TOTAL 6 7 2 15







ISLAS CANARIAS


COMUNIDAD AUTONOMA DE CANARIAS


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


AUXILIARES DE LABORATORIO (**) PERSONAL ADMINISTRATIVO (***) TOTAL


LABORATORIOS OFICIALES
DE LA AA.PP.


2 2 1 5


LAB. CENTRALES DE LA CCAA


LAB.
PROVINCIALES/TERRITORIA


LES DE LAS CCAA
MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O


SIMILARES)
4 6 2 12


TOTAL 6 8 3 15


LA RIOJA
COMUNIDAD AUTONOMA DE: LA RIOJA


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


AUXILIARES DE LABORATORIO (**) PERSONAL ADMINISTRATIVO (***) TOTAL


LABORATORIOS OFICIALES
DE LA AA.PP.


LAB. CENTRALES DE LA CCAA 14 18 3 35


LAB.
PROVINCIALES/TERRITORIA


LES DE LAS CCAA
MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O


SIMILARES)


TOTAL 14 18 3 35







MADRID


LABORATORIOS MADRID


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


AUXILIARES DE
LABORATORIO (**)


PERSONAL ADMINISTRATIVO
(***)


TOTAL


LABORATORIOS OFICIALES DE LA AA.PP.


LAB. CENTRALES DE LA CCAA


LAB. PROVINCIALES/TERRITORIALES DE LAS
CCAA 9 5 2 16


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O SIMILARES)
8 2 1 11


TOTAL
17 7 3 27


MURCIA
COMUNIDAD AUTONOMA DE MURCIA


TIPO DE SERVICIOS
PERSONAL DE GESTIÓN.


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (†)


PERSONAL
INSPECTOR/AGENTE DE
CONTROL OFICIAL (††)


PERSONAL DE
GESTIÓN. TIPO


ADMINISTRATIVO
(†††)


PERSONAL
AYUDANTES DE


INSPECCIÓN/CO
(††††)


TOTAL


SERVICIOS CENTRALES DE CCAA 12 4 18 34


SERVICIOS COMARCALES  /LOCALES DE
CCAA


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


10 3 13


TOTAL 22 4 21 47







NAVARRA
COMUNIDAD AUTONOMA DE NAVARRA


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


AUXILIARES DE LABORATORIO (**) PERSONAL ADMINISTRATIVO (***) TOTAL


LABORATORIOS OFICIALES
DE LA AA.PP.


LAB. CENTRALES DE LA CCAA


LAB.
PROVINCIALES/TERRITORIA


LES DE LAS CCAA


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


TOTAL 9 24 24 60


PAIS VASCO
COMUNIDAD AUTONOMA DE: País Vasco


TITULADOS
UNIVERSITARIOS (*)


AUXILIARES DE LABORATORIO (**) PERSONAL ADMINISTRATIVO (***) TOTAL


LABORATORIOS OFICIALES
DE LA AA.PP.


7 10 1 18


LAB. CENTRALES DE LA CCAA


LAB.
PROVINCIALES/TERRITORIA


LES DE LAS CCAA
3 11 3 17


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


TOTAL 10 21 4 35







VALENCIA
COMUNIDAD AUTONOMA DE: VALENCIA


TITULADOS UNIVERSITARIOS
(*)


AUXILIARES DE LABORATORIO (**) PERSONAL ADMINISTRATIVO (***) TOTAL


LABORATORIOS OFICIALES DE
LA AA.PP.


LAB. CENTRALES DE LA CCAA 14 19 12 45


LAB.
PROVINCIALES/TERRITORIALE


S DE LAS CCAA


MEDIOS PROPIOS (TRAGSA O
SIMILARES)


2 7 9


TOTAL 16 26 12 54
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Doc. Insertado 3. RRHH CCAA en el ámbito de la Salud Pública
(Pág. 34, IA-2010)


Andalucía


Servicios / Personal


Titulados Superiores
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Servicios Centrales CCAA 14 5 19


Servicios Provinciales /
Territoriales CCAA 64 47 511 322 4 5 56 55 1064


Servicios Centrales a Nivel
Municipal 6 8 33 27 3 6 5 8 96


Servicios Periféricos a Nivel
Municipal


Totales 84 55 544 322 31 3 11 61 68 1179


Aragón


Servicios / Personal
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Servicios Centrales CCAA 9 8 9 6 7 39


Servicios Provinciales /
Territoriales CCAA 31 4 162 62 5 5 16 285


Servicios Centrales a Nivel
Municipal


Servicios Periféricos a Nivel
Municipal


Totales 40 12 162 62 14 11 23 324







Informe anual 2010. Apartado 3.A.1.2 RRHH CCAA-SP Página 2 de 7


Asturias


Servicios / Personal


Titulados Superiores
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Servicios Centrales CCAA 10 9 10 1 7 37


Servicios Provinciales /
Territoriales CCAA 8 58 9 75


Servicios Centrales a Nivel
Municipal 5 1 1 2 9


Servicios Periféricos a Nivel
Municipal


Totales 18 9 63 1 11 1 18 121


C. Valenciana


Servicios / Personal


Titulados Superiores
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Servicios Centrales CCAA 23 12 35


Servicios Provinciales /
Territoriales CCAA 66 43 265 205 70 29 54 732


Servicios Centrales a Nivel
Municipal


Servicios Periféricos a Nivel
Municipal


Totales 89 43 265 205 70 29 66 767


Canarias


Servicios / Personal


Titulados Superiores
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Servicios Centrales CCAA 13 7 20


Servicios Provinciales /
Territoriales CCAA 19 18 68 47 9 17 14 192


Servicios Centrales a Nivel
Municipal


Servicios Periféricos a Nivel
Municipal


Totales 32 18 68 47 9 17 21 212
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Cantabria


Servicios / Personal


Titulados Superiores
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Servicios Centrales CCAA 11 11 2 24


Servicios Provinciales /
Territoriales CCAA 4 36 40


Servicios Centrales a Nivel
Municipal


Servicios Periféricos a Nivel
Municipal


Totales 15 11 36 2 64


Castilla y León


Servicios / Personal


Titulados Superiores
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Servicios Centrales CCAA 10 21 31


Servicios Provinciales /
Territoriales CCAA 43 45 490 93 42 27 740


Servicios Centrales a Nivel
Municipal


Servicios Periféricos a Nivel
Municipal


Totales 53 45 490 93 42 48 771


Castilla-La Mancha


Servicios / Personal


Titulados Superiores
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Servicios Centrales CCAA 10 2 3 15


Servicios Provinciales /
Territoriales CCAA 41 35 305 80 8 2 55 61 587


Servicios Centrales a Nivel
Municipal


Servicios Periféricos a Nivel
Municipal


Totales 51 37 305 80 8 2 55 64 602
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Cataluña


Servicios / Personal


Titulados Superiores


A
y
u


d
a
n


te
s
 d


e
In


sp
e
cc


ió
n


T
é
cn


ic
o


s 
d


e
 G


ra
d


o
M


e
d


io


P
e
rs


o
n


a
l 


A
u


x
il


ia
r


d
e
 L


a
b


o
ra


to
ri


o


P
e
rs


o
n


a
l


A
d


m
in


is
tr


a
ti


v
o


T
o


ta
le


s


P
e
rs


o
n


a
l 


d
e


G
e
st


ió
n


P
e
rs


o
n


a
l 


d
e


L
a
b


o
ra


to
ri


o


In
s
p


e
ct


o
re


s
V


e
te


ri
n


a
ri


o
s


In
s
p


e
ct


o
re


s
F
a


rm
a


cé
u


ti
co


s


O
tr


o
s


In
s
p


e
ct


o
re


s


Servicios Centrales CCAA 42 2 24 68


Servicios Provinciales /
Territoriales CCAA 117 46 362 162 27 124 71 17 85 1011


Servicios Centrales a Nivel
Municipal


Servicios Periféricos a Nivel
Municipal


Totales 159 46 362 162 27 124 73 17 109 1079


Ceuta


Servicios / Personal


Titulados Superiores
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Servicios Centrales CCAA 1 1


Servicios Provinciales /
Territoriales CCAA 4 4


Servicios Centrales a Nivel
Municipal


Servicios Periféricos a Nivel
Municipal


Totales 5 5


Extremadura


Servicios / Personal


Titulados Superiores
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Servicios Centrales CCAA 4 1 1 6


Servicios Provinciales /
Territoriales CCAA 9 225 111 8 9 362


Servicios Centrales a Nivel
Municipal


Servicios Periféricos a Nivel
Municipal 6 6


Totales 9 229 118 8 9 1 374
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Galicia


Servicios / Personal


Titulados Superiores


A
y
u


d
a
n


te
s
 d


e
In


sp
e
cc


ió
n


T
é
cn


ic
o


s 
d


e
 G


ra
d


o
M


e
d


io


P
e
rs


o
n


a
l 


A
u


x
il


ia
r


d
e
 L


a
b


o
ra


to
ri


o


P
e
rs


o
n


a
l


A
d


m
in


is
tr


a
ti


v
o


T
o


ta
le


s


P
e
rs


o
n


a
l 


d
e


G
e
st


ió
n


P
e
rs


o
n


a
l 


d
e


L
a
b


o
ra


to
ri


o


In
s
p


e
ct


o
re


s
V


e
te


ri
n


a
ri


o
s


In
s
p


e
ct


o
re


s
F
a


rm
a


cé
u


ti
co


s


O
tr


o
s


In
s
p


e
ct


o
re


s


Servicios Centrales CCAA 17 5 22


Servicios Provinciales /
Territoriales CCAA 27 287 71 8 11 44 19 467


Servicios Centrales a Nivel
Municipal


Servicios Periféricos a Nivel
Municipal


Totales 17 27 287 71 8 11 44 24 489


Islas Baleares


Servicios / Personal


Titulados Superiores
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Servicios Centrales CCAA 9 8 15 2 1 6 9 50


Servicios Provinciales /
Territoriales CCAA 4 2 24 2 32


Servicios Centrales a Nivel
Municipal 2 1 8 11


Servicios Periféricos a Nivel
Municipal


Totales 15 10 40 4 9 6 9 93


La Rioja


Servicios / Personal


Titulados Superiores
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Servicios Centrales CCAA 10 8 18


Servicios Provinciales /
Territoriales CCAA 34 4 38


Servicios Centrales a Nivel
Municipal


Servicios Periféricos a Nivel
Municipal


Totales 10 34 4 8 56
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Madrid


Servicios / Personal


Titulados Superiores
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Servicios Centrales CCAA 24 23 6 2 4 4 63


Servicios Provinciales /
Territoriales CCAA 95 22 13 130


Servicios Centrales a Nivel
Municipal 10 24 12 3 10 2 30 91


Servicios Periféricos a Nivel
Municipal 26 30 23 29 84 192


Totales 60 47 143 48 39 13 4 4 118 476


Melilla


Servicios / Personal


Titulados Superiores
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Servicios Centrales CCAA 2 1 1 4


Servicios Provinciales /
Territoriales CCAA


Servicios Centrales a Nivel
Municipal


Servicios Periféricos a Nivel
Municipal


Totales 2 1 1 4


Murcia


Servicios / Personal


Titulados Superiores
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Servicios Centrales CCAA 14 10 2 1 14 10 51


Servicios Provinciales /
Territoriales CCAA 6 4 47 9 6 5 77


Servicios Centrales a Nivel
Municipal 1 13 14


Servicios Periféricos a Nivel
Municipal


Totales 21 14 62 9 1 20 15 142
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Navarra


Servicios / Personal


Titulados Superiores
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Servicios Centrales CCAA 12 12


Servicios Provinciales /
Territoriales CCAA 40 40


Servicios Centrales a Nivel
Municipal 7 7


Servicios Periféricos a Nivel
Municipal


Totales 12 47 59


País Vasco


Servicios / Personal


Titulados Superiores


A
y
u


d
a
n


te
s
 d


e
In


sp
e
cc


ió
n


T
é
cn


ic
o


s 
d


e
 G


ra
d


o
M


e
d


io


P
e
rs


o
n


a
l 


A
u


x
il


ia
r


d
e
 L


a
b


o
ra


to
ri


o


P
e
rs


o
n


a
l


A
d


m
in


is
tr


a
ti


v
o


T
o


ta
le


s


P
e
rs


o
n


a
l 


d
e


G
e
st


ió
n


P
e
rs


o
n


a
l 


d
e


L
a
b


o
ra


to
ri


o


In
s
p


e
ct


o
re


s
V


e
te


ri
n


a
ri


o
s


In
s
p


e
ct


o
re


s
F
a


rm
a


cé
u


ti
co


s


O
tr


o
s


In
s
p


e
ct


o
re


s


Servicios Centrales CCAA 5 25 4 32 13 79


Servicios Provinciales /
Territoriales CCAA 15 9 74 22 32 152


Servicios Centrales a Nivel
Municipal 3 14 9 26


Servicios Periféricos a Nivel
Municipal


Totales 23 25 9 88 31 4 32 45 257
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A.2. NOVEDADES EN APLICACIONES INFORMÁTICAS/BASES DE
DATOS

Las aplicaciones informáticas y/o bases de datos puestas en marcha o
actualizadas de forma substancial durante el año 2010 son las siguientes:

A.2.1. En el ámbito Estatal

CNALab

El Centro Nacional de Alimentación (CNA) de la AESAN ha realizado una
importante mejora para optimizar el rendimiento de la base de datos
CNALab, aplicación para la gestión de muestras, resultados e informes.

ARGOS

Es un sistema informático que permite la gestión de los resultados
analíticos, obtenidos en los laboratorios colaboradores con los programas y
controles oficiales realizados en materia de Sanidad Exterior, a partir de
las muestras de alimentos, recogidas en las diferentes Instalaciones
Fronterizas de Control Sanitario de Mercancías (IFCSM), procedentes de
terceros países.

Se han integrado en el sistema los laboratorios privados contratados para
la realización de los análisis del Programa Coordinado de Controles de
Sanidad Exterior y los laboratorios oficiales de sanidad exterior de Vigo y
Santander.

Este sistema informático consta de:

Base de datos: en la que se consolidan los datos enviados por los
laboratorios.

Servicio Web: que permite el envío directo de datos, sin necesidad de
utilizar otra herramienta intermedia. Sólo estará disponible para aquellos
laboratorios que dispongan de un LIMS (Laboratory Information
Management System) con capacidad para realizar llamadas a servicios
web y generar un fichero (xml, txt o xls) con una estructura reconocible
en la aplicación.

Herramienta cliente-servidor: se instala de forma local en los
laboratorios colaboradores con la SGSE, está destinada a aquellos
laboratorios que no dispongan de LIMS, o cuyo LIMS no posea la
capacidad de contactar con el servicio Web.

Página Web: desde la que se permite a los usuarios consultar los datos
enviados a la base de datos, y a los laboratorios gestionar sus tablas de
codificación. Ubicada en la Subdirección General, contará a su vez con
cinco módulos, tres de los cuales permitirán gestionar usuarios, datos
correspondientes a los laboratorios, comunicaciones y mantenimiento de
datos de codificación. Un cuarto que permite consultar y explotar los
datos consolidados en la base de datos y, por último, un quinto módulo
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permitirá comunicar datos mediante importación de ficheros xml o por
medio de un formulario Web.

A.2.2. En el ámbito de las CCAA

No todas las CCAA han tenido novedades importantes a lo largo de 2010 en
los sistemas informáticos que sirven de apoyo al control oficial, por lo que a
continuación se exponen brevemente las novedades informáticas y las
variaciones consideradas de calado en las aplicaciones informáticas ya
existentes.

Andalucía

Base de datos para el Registro de los Establecimientos de Alimentación
Animal en Andalucía (ALANA), integrada en el Sistema de Información de
Gestión Ganadera de Andalucía (SIGGAN).

Teniendo en cuenta con las aplicaciones informáticas con las que se
cuenta: Sistema de Información sobre la Producción Ecológica en Andalucía
(SIPEA) y el Sistema de Información de Entidades de Certificación e
Inspección de Productos Agroalimentarios y Pesqueros (SICE), como
novedad se han interconectado ambas aplicaciones con el fin de mejorar la
eficacia y conseguir una única vía de comunicación por parte de los
organismos de control a la autoridad competente. Con motivo de esta
interconexión, se ha modificado la versión de SICE, ampliándose las
comunicaciones en materias de certificación. Todo ello queda regulado en
la Instrucción Conjunta de 22 de abril de 2010, de la Secretaría General del
Medio Rural y la Producción Ecológica y de la Dirección General de
Industrias y Calidad Agroalimentaria, para las comunicaciones de los
organismos privados de control de la producción ecológica a la autoridad
competente.

Aragón

Durante el año 2010 se han realizado mejoras y adaptaciones del SITRAN
Aragón.

Registros de Salud Alimentaria. Base de datos que incluye los
Establecimientos inscritos en el Registro General Sanitario de Alimentos.
Establecimientos de comidas preparadas. Establecimientos minoristas del
sector cárnico: carnicerías y obradores. Establecimientos obradores de
panadería y pastelería.

Asturias

SICOPA (Sistema Integral de Control Oficial de Productos Alimenticios).
Base de datos para la gestión de las autorizaciones y registros de
establecimientos alimentarios (RGSEAA y minoristas). Base de datos para
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la asignación de riesgos sanitarios y para la programación y gestión de los
controles oficiales y las medidas adoptadas

Cantabria

SIGESAL, implantado en 2010. Es una base de datos de empresas y
establecimientos alimentarios. Aplicación para la tramitación de
expedientes de autorización y registro de empresas y establecimientos
alimentarios.
Implantación AVISAL para la tramitación por parte de los inspectores de los
expedientes de autorización y registro de empresas

Castilla-La Mancha

Se publica la Orden 13/07/2010, de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, por la que se establecen las disposiciones de aplicación relativas
a los registros que se han de llevar en el sector vitivinícola. A través de
esta Orden se pone en marcha un sistema informático mediante el cual los
operadores vitivinícolas pueden llevar los registros que están obligatorios
establecidos en la normativa vitivinícola de manera informatizada.

Cataluña

Durante el año 2010 se ha ampliado el Sistema de Información Ganadero
(SIR) con nuevas funcionalidades, que comprenden la informatización de
las actas de control, por parte de los inspectores oficiales.

Asimismo se ha ampliado la aplicación informática, dando acceso a los
ganaderos a determinadas gestiones relacionadas con el movimiento
pecuario (Durante el 2010 se ha realizado la prueba piloto, con algunas
explotaciones ganaderas).

Extremadura

EINFOSAGEX: Base de datos para la gestión de toda la información
referente a los controles oficiales en relación al Programa  de higiene de la
producción primaria.

JARA SP-CYRE SP  V.1.0, implantado en 2010. Funciona como censo
poblacional sobre el que se basa la programación y el control oficial

Galicia

Se ha creado una base de datos "Programas de  control de la cadena
alimentaria", que recoge datos específicos correspondientes a cada uno de
los programas de control.  Los datos objetivos que se reúnen en esta base
son  aquellos  respecto  de  la  consecución  de  objetivos  y  del  nivel  de
incumplimientos de los operadores y productores. Esta base de datos fue
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elaborada en base al modelo de informe aprobado en su día para el Plan
2007-2010.

Islas Baleares

GEOSALUD: Aplicación Web con una parte local para autorizaciones,
registros y actuaciones de control oficial

Islas Canarias

Adaptación  de Acuicultura en REGA

Programa de gestión integral de datos del área de calidad de leche cruda
(laboratorio).

La Rioja

REMO aves de corral

REMO conejos

Módulo SIGENTIS, que se ha ampliado con las siguientes bases de datos:
o De gestión de cuadernos de abordo
o De expedientes sancionadores en ganadería
o De muladares

Sanciones Higiene Alimentaria (S.H.A.), que recoge los trámites de los
expedientes Sancionadores.

Registro Sanitario de industrias (RSA), que recoge los trámites para
obtención y modificaciones del Registro Sanitario

Registro de Actividades Menores (R.A.M.), es un sistema de comunicación
por correo electrónico entre las autoridades competentes en la Comunidad
Autónoma de La Rioja.

Groupwise: acceso a documentos compartidos (modelos de actas, listas de
chequeo) por los inspectores que intervienen.

Murcia

Software ALAN: Base de datos de actualización de fórmulas de piensos
compuestos

SISAZ, sistema de información del servicio de seguridad alimentaria y
zoonosis. Disponen de una web SISAZ, no pública, acceso restringido a los
agentes de control: https://sanidad-timon.carm.es/sisaz/

https://sanidad-timon.carm.es/sisaz/


Informe anual del Plan Plurianual de Control de la Cadena Alimentaria. Año 2010 Página 39 de 74

Navarra

Se ha procedido a la elaboración de una nueva aplicación informática para
el registro y la gestión de los datos del Negociado de Control y Fraudes.

Se han realizado modificaciones significativas en la aplicación SIGCOM, que
fue implantada en 2008, apareciendo en el transcurso del 2010 la versión
actual SIGCOM-2010.1. Se trata de una aplicación de gestión de
laboratorio de Salud Pública, de alta y trazabilidad de muestras y de
seguimiento de los programas de muestreo de Salud Pública.

WINHASP, es una aplicación de gestión del sistema de control oficial
dependiente del Departamento de salud. Incluye módulos específicos de
gestión de solicitudes, registros y censos, denuncias, inspecciones,
expedientes sancionadores, historial de empresas alimentarias, información
de mataderos, etc. La aplicación incluye los procedimientos y protocolos
generales y sectoriales utilizados en el control oficial y las correspondientes
instrucciones para su cumplimentación. Se implantó en 2008, pero durante
2010 ha incluido un módulo de gestión de alertas y modificado los módulos
de gestión de registro y de control de mataderos. La versión actual es
WINHASP 2010.2.
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A.3. NOVEDADES EN RECURSOS LABORATORIALES DEL CONTROL
OFICIAL

La información acerca de los laboratorios que llevan a cabo los controles
oficiales está disponible en el Plan Plurianual de Control Oficial de la Cadena
Alimentaria de España (2011-2015).

A.3.1. En el ámbito Estatal

Por lo que respecta a la AESAN, en el año 2010, no ha habido cambios en los
laboratorios estatales que llevan a cabo los controles oficiales y que aparecen
en el Plan Plurianual. No obstante, durante el año 2010 los laboratorios de
control oficial han seguido avanzando en la acreditación y validación de
técnicas analíticas, así como en la optimización de los recursos humanos y
materiales. Asimismo se continúa avanzando en la configuración de la Red
Española de Laboratorios de Seguridad Alimentaria que realizan control oficial
(RELSA).

En cuanto a los Laboratorios Nacionales de Referencia que dependen del
MARM no se constatan cambios dignos de mención en este informe, al igual
que los que dependen de la DG de Salud Publica y Sanidad Exterior del MSPSI

A.3.2. En el ámbito de las CCAA SALUD PUBLICA

En el año 2010, no ha habido cambios en los laboratorios de las Comunidades
Autónomas que llevan a cabo los controles oficiales y son los que aparecen en
el Plan Plurianual. Asimismo se han producido avances en la acreditación de
los distintos laboratorios, cuyo alcance se puede consultar en la página Web.
www.enac.es

http://www.enac.es
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A.4. FORMACIÓN DEL PERSONAL DE CONTROL OFICIAL

Las Administraciones públicas españolas a través de sus Departamentos o
Unidades planifican anual o plurianualmente las actividades de formación de
sus empleados públicos. Esta programación tiene en cuenta las prioridades
establecidas por los distintos servicios o unidades competentes, así como las
del propio personal.

A.4.1. Formación Internacional

“Mejor formación para una alimentación más segura”, (Better Training for
Safer Foof, BTSF) es una iniciativa de la Comisión Europea, basada en la
oferta de cursos de formación sufragados íntegramente por la Comisión
Europea, sobre normativa comunitaria en materia de alimentos y piensos,
salud pública, sanidad animal y vegetal y bienestar animal y están destinados
al personal encargado de realizar las tareas de control oficial dependiente de
las Administraciones Públicas.

España  ha  participado  en  el  año  2010  en  un  total  de  17  cursos  que  se
relacionan en la Tabla 3.8 junto con el número de asistentes.

NOMBRE DEL CURSO Nº MSPSI Nº MARM
Nº ASISTENTES

ESPAÑA

1. Curso de formación en APPCC 10 5 15

2. Curso de formación sobre bienestar animal en transporte 0 2 2

3. Curso de formación sobre bienestar animal aturdido,
matanza y sacrificio

3 2 5

4. Curso de formación sobre buenas prácticas para controles
veterinarios en puestos de inspección fronterizos en puertos

7 5 12

5. Curso de formación sobre criterios microbiológicos 2 0 2

6. Curso de formación sobre higiene 11 6 17
7. Curso de formación sobre piensos y alimentos de origen no
animal

3 1 4

8. Curso de formación sobre EET’s 1 6 7

9. Curso de formación sobre materiales en contacto con los
alimentos

10 0 10

10. Curso de formación sobre subproductos de origen animal 3 8 11

11. Curso de formación sobre RASFF 1 1 2

12. Curso de formación sobre control y erradicación
Salmonella

0 10 10

13. Curso de formación sobre productos protección vegetal 1 4 5

14. Curso de formación sobre legislación en piensos 0 8 8

15. Curso de formación sobre sanidad vegetal 0 12 12

16. Curso de formación sobre animales acuicultura 0 9 9

17. Curso de formación sobre abejas y animales exóticos 0 12 12

TOTAL 52 91 143

Tabla 3.8 Número de participantes española es en cursos de BTSF

En ciertos cursos se ha conseguido la participación de más candidatos que los
que inicialmente habían sido designados por la Comisión Europea.
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En total, de España han participado un total de 143 personas, de las cuales
52 se han asignado a personal funcionario dedicado a Salud Pública (personal
de AESAN, del  Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad y las
Direcciones Generales de Salud Pública de las CC AA) y 91 a personal
funcionario dedicado a Sanidad Animal/Vegetal (personal del Ministerio de
Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino y las Direcciones Generales de
Ganadería/Agricultura de las CC AA).  De las 52 plazas destinadas a personal
de Salud Pública, la mayor parte se ha destinado al personal funcionario
dependiente de las CC AA, con un total de 26 participantes. A la AESAN se ha
adjudicado un total de 16 participantes y 10 a la Subdirección General de
Sanidad Exterior.

Respecto a la participación de las Direcciones Generales de Salud Pública de
las Comunidades Autónomas en esta iniciativa, cabe señalar que las CC AA
de Valencia, Andalucía, Extremadura, Galicia y Baleares son las que han
tenido mayor número de participantes.

A.4.2. Formación Estatal

La Administración General del Estado (AGE) aprueba anualmente una
programación de cursos de formación, tanto general como específica, que
organiza cada Ministerio.

Cabe también destacar en este apartado la organización de jornadas y
ponencias para formación del personal de control oficial, jornadas que son
generalmente muy específicas a fin de promover la formación de personal
especializado y facilitar el intercambio de información entre profesionales.

Estas actividades de formación llevadas a cabo en el año 2010, en materia de
Salud Pública, destinados al personal que realiza o coordina los controles
oficiales se detallan en la documentación adjunta.

Al final de este apartado A.4., en documento insertado, se detallan todos los
cursos y el número de horas y de asistentes de cada uno de ellos.

A.4.3. Formación por CCAA

Las Administraciones Públicas Autonómicas y Locales establecen sus propios
programas de formación descritos en el Plan Plurianual, diseñando los cursos
a realizar, su duración y contenido, el número de asistentes, etc., con el fin de
que el personal que realiza los controles oficiales tenga la formación,
habilidades y competencia necesarias para llevarlos a cabo de manera
efectiva.

Las diferentes Comunidades Autónomas han llevado a cabo, a lo largo del año
2010, cursos de formación en materia de control oficial de la cadena
alimentaria que aparecen descritos de forma detallada en los documentos
insertados al final de este apartado.
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A modo de resumen, estos son los resultados en materia de formación de las
CCAA para el año 2010:

- Formación autonómica en el ámbito de la Salud Pública

En las Consejerías de Sanidad o equivalentes de las CCAA (CCAA-DGSP) se
han realizado casi 200 cursos. En la tabla 3.9 se muestran los cursos
impartidos por las diferentes DGSP-CCAA agrupados por las materias  de
formación más frecuentes.

Tabla  3.9 Cursos de formación de las CCAA-DGSP por materias

El apartado de cursos específicos muestra el número más elevado, con 73
cursos, (38% del total) ya que incluye todos aquellos centrados en
diferentes materias concretas, como por ejemplo es el caso del “Curso
Teórico- Práctico sobre control oficial en industrias exportadoras de carnes
y productos cárnicos a Estados Unidos” impartido por la CCAA de Andalucía
o “Identificación de setas para uso alimentario” impartido por la
Comunidad Valenciana. En muchos casos, estos cursos específicos van
asociados a una necesidad de formación derivada de un sector con
importante actividad en las CCAA en cuestión.

Asimismo, se han incluido en este grupo los cursos de Bienestar animal,
como por ejemplo los impartidos por la CCAA de Castilla y León, “Bienestar
animal en mataderos de Aves y Lagomorfos” y por la CCAA de Castilla-La
Mancha, “Bienestar Animal, Protección Animal en el transporte y el
sacrificio”

MATERIAS DE LOS CURSOS DE FORMACIÓN

DGSP-
CCAA Auditorías

autocontrol
Seguridad

alimentaria
Salud

Pública
Evaluación
de riesgos

Específicos
de control

oficial

Generales
de

control
oficial

Informática
para

gestión
Otros TOTAL

Aragón 1 1 1 1 2 6
Andalucía 4 2 3 2 9 3 4 27
Asturias 2 1 1 4
C.Valenciana 1 3 5 3 1 13
Canarias 4 2 2 1 9
Castilla y
León

2 2 4 4 12

Cantabria 3 1 4
Castilla la
Mancha

16 1 2 10 3 3 1 36

Cataluña 1 2 1 1 7 1 2 15
Extremadura 1 1 3 1 6
Galicia 1 2 3 6
Islas
Baleares

1 2 1 4

La Rioja 1 3 4
Murcia 2 1 3 6
Navarra 1 2 1 4
País Vasco 2 1 3 10 1 3 20
Madrid 1 2 1 8 4 1 17
TOTAL 28 18 9 11 73 27 6 20 193
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En este grupo también se han incluido los cursos destinados a personal de
laboratorios de control oficial. Se incluyen además algunas Jornadas
específicas de técnicas laboratoriales, como por ejemplo: “Jornadas
examen Triquina”, impartidas en la CA de Castilla y León.

Como se puede observan en el Gráfico 3.1, se ha impartido un gran
número de cursos de formación en auditorías de los sistemas de
autocontrol (15% del total) orientados a las auditorías de los sistemas de
autocontrol y a algún curso en materia de certificaciones de calidad. Las
siguientes materias en las cuales las CCAA han dedicado más formación es
en Cursos Generales de Control Oficial, con un 14 %.

Específicos de
Control Oficial

38%

Evaluación de
Riesgos

6%

Salud Pública
5%

Seguridad
Alimentaria

9%

Auditorías de
autocontrol

15%
Otros
10%

Informática
para la Gestión

3%

Generales de
Control oficial

14%

Gráfico 3.1 Cursos formación expresados en porcentaje según materia

Respecto a los cursos de Auditorías de Autocontrol, destaca la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha, que ha impartido 16 de los 28 cursos en
esta materia.

En los cursos generales de control oficial se han incluidos aquellos que
tratan de procedimientos generales de trabajo como es el caso de cursos
como “Procedimiento Sancionador en Seguridad Alimentaria y Sanidad
Ambiental”, y “Procedimiento de toma de muestras”, impartidos en Castilla
y León y Castilla La Mancha respectivamente.

Los cursos de informática representan el 3 % del total. Se incluyen en este
informe, pues son dirigidos a personal relacionado con el Control Oficial
para mejorar en el manejo de programas informáticos y bases de datos
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necesarios para la gestión del control oficial. Estos programas se están
implantando y renovando continuamente con objeto de mejora en las
diferentes CCAA.

En el grupo de “otros” se incluyen aquellos cuya materia no corresponde
con ninguna de las anteriores pero que aportan un aspecto interesante en
la formación del personal responsable del control oficial como es el caso
del Curso impartido por la CCAA de Andalucía, “implantación del Proceso
de Alertas” o en el caso del País Vasco que imparte un curso sobre la dieta
y el cáncer.

Como se puede observar en la tabla 3.10, el promedio de horas de
duración es de 17,37 horas por curso.

Hay que reseñar que la mayoría de los cursos tiene una duración entre 10
y  30  horas,  ya  que  de  los  193  cursos,  113  de  ellos  tiene  una  duración
superior o igual a 10 horas, 19 cursos superan una duración de 30 horas y
el resto de cursos tiene una duración inferior a 10 horas.

El número medio de asistentes es de 36 personas, número que permite la
comunicación y una adecuada atención por parte de los formadores.

DGSP-CCAA
Número de

cursos

Número de
horas de

formación

Promedio de
horas por curso

Número de
asistentes

Media de
asistentes por

curso

Aragón 6 82,5 13,7 607 101

Andalucía 27 488 18 813 30

Asturias 4 53 13,2 161 40

C.Valenciana 13 240 18,5 340 26

Canarias 9 207 23 325 36

Castilla y León 12 214 17,8 1085 90

Cantabria 4 116 29 28 7

Castilla-La Mancha 36 903 25 753 21

Cataluña 15 92,8 6,2 805 54

Extremadura 6 150 25 150 25

Galicia 6 72 12 405 68

Islas Baleares 4 49 12,2 96 24

La Rioja 4 85 21,2 88 22

Murcia 6 132 22 18 3

Navarra 4 73 18,2 33 8

País vasco 20 163 8,1 452 23

Madrid 17 280 12,2 469 28

TOTAL 193 3.400,3 17,37 6.628 36

Tabla 3.10 Datos relativos a los cursos de formación impartidos por las CCAA-DGSP
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- Formación autonómica en el ámbito de la Agricultura, Ganadería,
Pesca y Calidad

En documento insertado se detalla la información de las CCAA, en materia de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Calidad, en lo relativo a la impartición de
cursos de formación dirigidos tanto a los veterinarios oficiales, como a
productores u otros agentes implicados en los programas de control.

A continuación se adjunta documentación relativa a los cursos de formación
impartidos en el ámbito de la Administración General del Estado y de las
CCAA:

- Formación Estatal

 Formación AGE.doc

Doc. Insertado 4.Cursos de formación a nivel del MSPSI-AESAN

- Salud Pública

 Formación CCAA
SP.doc

Doc. Insertado 5. Cursos de formación a nivel de las CCAA en materia de salud pública

- Agricultura, Ganadería, Pesca y Calidad

Formación CCAA
MARM.doc

Doc. Insertado 6. Cursos de formación a nivel de las CCAA en materia de agricultura, ganadería, pesca y calidad




Doc. Insertado 4.Cursos de formación a nivel del MSPSI-AESAN
(Pág. 46, IA-2010)


Formación interna:


Nombre del Curso de formación Nº ed. Nº de asientes/ed. Nº horas
Excel Inicial 2 1 20
Excel Avanzado 2 4 20
Word Inicial 1 1 20
Word Intermedio 1 1 20
Power Point 1 2 20
Access Inicial 1 3 20
Sorolla 1 5 20
Adobe Acrobat 1 1 20
Publicación de paginas web con documentum y
accesibilidad de
contenidos


2 1 20


Archivo 1 1 20
Elaboración de disposiciones de carácter general. La
nueva guía de análisis de impacto normativo


1 1 20


Publicidad y comunicación institucional 1 1 20
Prevención de riesgos músculo/esqueléticos 1 6
Promoción al C1 1 3


Inglés 1 58
2 horas


semanales
(curso escolar)


Francés 1 9
2 horas


semanales
(curso escolar)


Dirección de Equipos de Trabajo 1 1 20
Hablar en Público 1 1 15


Formación continua:


Nombre del curso de  Formación Continua 2010 Nº de ed. Nº asistentes/ed. Nº horas


Uso eficaz de herramientas de ofimática 1 8 20


Aplicaciones informáticas en el entorno
laboral


1 7 20


Actualización de sistemáticas de calidad del CNA para la
gestión de los documentos de calidad.


1 34 10


Gestión económica y presupuestaria en las
Administraciones Públicas


1 7 20


Gestión de Recursos Humanos 1 8 20
Contratos del Sector Público y Convenios 1 9 20


Evaluación de Riesgos Alimentarios Químicos 1 19 12
Organización de ensayos de intercomparación:


ejercicios interlaboratorio
1 19 20


Actualización de sistemáticas de calidad. Nivel básico. 1 9 27







 Jornadas y ponencias:


Nombre del curso de
formación


Nº ediciones
Nº asistentes/


edición
Nº horas Organizador Destinatarios


Jornadas de Referencia 1 92 20 h
AESAN
(CNA)


Lab.Control
Oficial


Sulfonamidas en huevo
por LC-MS-MS


1 8 8 h
AESAN


(CNA Unidad de
Zoosanitarios)


Téc. Lab de
Control Oficial


Control de Residuos de
Medicamento veterinarios


en alimentos
1 20 3 h AESAN Personal AESAN


Formación en Materiales
en contacto


1 2 8 h
AESAN


(CNA Servicio de
Contaminantes)


Técnicos del
Lab. De Salud


Pública de Cádiz


Formación en Materiales
en contacto


1 2 16 h
AESAN


(CNA Servicio de
Contaminantes)


Técnicos del
Lab. De Salud


Pública de León


Seminario de Materiales
en Contacto


Personal AESAN


Jornada sobre
complementos
alimenticios


1 95 8 h AESAN


EEMM,
CCAA,


COMISIÓN
EUROPEA,
AGENCIAS


EVALUADORAS


Biomonitorización
humana como medida de


la exposición a
Contaminantes Tóxicos


Persistentes


1 15 1 AESAN Personal AESAN


 El virus de la Gripe A
Su evolución y problemas


que plantea
1 17 1 AESAN Personal AESAN


Alimentos Irradiados 1 38 1 AESAN Personal AESAN


Revisión de casos de
Toxicología Alimentaria


1 26 1 AESAN Personal AESAN


Materiales en contacto
con alimentos


1 32 1 AESAN Personal AESAN


Residuos Medicamentos
Veterinarios


1 23 1 AESAN Personal AESAN







Subdirección General de Sanidad Exterior


Nombre del Curso
Número de


Horas
Número de
Asistentes


Curso de formación continuada para veterinarios de sanidad exterior 24 30


Curso online de formación continuada para inspectores de sanidad
exterior


30 27


Curso para auditores  en materia  de procedimientos de inspección en las
diferentes instalaciones de control fronterizo: Protocolo de auditoría,
procedimientos de evaluación de instalaciones y actualización sobre
QUAESTOR


8 10


Curso de formación de auditores para entidades de inspección 20 15


Curso de formación continuada para Ayudantes de Inspección de sanidad
exterior


16 25


Curso de formación continuada para personal técnico de laboratorios de
sanidad exterior en materia de análisis de alimentos: “Validación, control
de calidad y cálculo de incertidumbre de métodos de ensayo”


16 12





Archivo adjunto
Doc insertado 04.pdf




Doc.  Insertado  5.  Cursos  de  formación  a  nivel  de  las  CCAA  en
materia de salud pública (Pág. 46, IA-2010)


ANDALUCÍA


Nombre del Curso
Número de


Horas
Número de
Asistentes


Control Oficial de carnes frescas 4 32


Control Oficial en empresas lácteas 4 32


Control Oficial en el sector hortofrutícola 4 30


Formación sobre metodología en supervisión 20 1


Curso de inspección sanitaria 20 5


Taller salud pública 8 22


Master de gestión de seguridad alimentaria 60 5


Plan de inspección basado en riesgo 5 2


Toma de muestras 20 4


Implantación de nuevas clasificaciones de registro empresas
alimentarias


6 113


Capacitación para realizar auditorias del sistema autocontrol de
empresas alimentarias


25 50


Control de cepas microbianas 45 1


Evaluación y supervisión de los sistemas de autocontrol de
establecimientos alimentarios


25 8


Curso teórico - práctico sobre control oficial en industrias
exportadoras de carnes y productos cárnicos a estados unidos


20 14


Actualización de procedimientos de salud pública 20 24


Metodología de supervisión de autocontrol de empresas alimentarias
(dos ediciones)


25 60


Supervisión de los sistemas de autocontrol en las empresas
alimentarias de andalucía


20 56


Toma de muestras y calidad (cuatro sesiones) 22 23


Planes de inspección y nuevo plan de supervisión 5 7


Taller de muestras y calidad (dos sesiones) 20 9


Jornada de revisión del plan de inspección basado en el riesgo 7 4


Implantación del proceso de autorizaciones sanitarias 10 104


Implantación del proceso del proceso de alertas 10 104


Nuevo enfoque del control oficial en seguridad alimentaria:
administración local. (dos sesiones)


30 20


Etiquetado (dos sesiones) 20 20


Alertas en salud pública 20 29


Actualización en supervisión - inspección 14 34







ARAGÓN


Nombre del Curso
Número de


Horas
Número de
Asistentes


Curso teórico-práctico de auditorías de procedimientos de autocontrol
en establecimientos de alimentos de origen animal


30 30


Jornadas de formación sobre control oficial de establecimientos
alimentarios a los efectos de autorización y registro


10 124


Curso teórico-práctico sobre acreditación de los laboratorios por la
norma UNE EN-ISO/IEC 17025. Aplicación de la norma al ensayo de
triquina


12 45


Jornadas de formación práctica para el uso del recurso informático
Registros Sanitarios


20 40


Presentación de los procedimientos del Programa de condiciones de
higiene de mataderos, salas de despiece, almacenes e industrias


4,5 103


Jornadas sobre el Plan autonómico de control de la cadena alimentaria
e implantación de los programas de control oficial de seguridad
alimentaria del Departamento de Salud y Consumo.


6 265


ASTURIAS


Nombre del Curso
Número de


Horas
Número de
Asistentes


Actuaciones en brotes epidémicos 20 33


Manejo de la aplicación SICOPA- (Sistema Integral de Control
Oficial de Productos Alimenticios )


12 64


Sanidad Ambiental III. Plaguicidas. Biocidas. Fichas de seguridad
de productos. Reglamento CLP. Reglamento REACH


16 24


Soluciones profesionales para los sistemas de autocontrol APPCC
en hostelería y restauración colectiva


5 40


C. VALENCIANA


Nombre del Curso
Número de


Horas
Número de
Asistentes


Tecnología de producción y procesado del pescado y productos de la
pesca


30 30


Materiales plásticos en contacto con los alimentos 20 25


Evaluación de la conformidad en la implantación de sistemas de
análisis de peligros y puntos de control crítico en la industria


115 50


Tecnología y control de calidad de la leche y productos lácteos 16 30


Gestión por procesos 3


Procedimientos Normalizados de control oficial 5


Guía de Prácticas correctas de higiene en el sector lácteo 5


Guía de Prácticas correctas de higiene en el sector cárnico 5


Guía de Prácticas correctas de higiene en el sector pesca 5


Jornada sobre inspección veterinaria en mataderos de ovino 5


Control de alergenos en productos alimenticios 5 150


Identificación de setas para uso alimentario 10 30


Calibración de equipos e instrumentos de medida. Procedimiento de
mantenimiento y calibración de equipos


16 25







CANARIAS


Nombre del Curso
Número de


Horas
Número de
Asistentes


Preparación de muestras 20 17


Espectroscopía de absorción atómica 20 11


Alergenos en seguridad alimentaria. Nuevos alimentos, OMGs,
alimentos e ingredientes funcionales


20 38


Biocidas en el ámbito de la seguridad alimentaria: Plaguicidas y
desinfectantes


20 56


El control oficial en seguridad alimentaria. Calidad de los servicios
de inspección


20 57


Control sanitario y documental en mataderos 20 19


Tecnología y control oficial en las industrias cárnicas 20 55


Sistemas de control oficial, manuales de procedimiento en base al
Reglamento CE 882/2004


20 4


Control oficial en el sector lácteos 20 5


Orientación al cliente en laboratorios 7 35


Espectroscopía de ultravioleta y visible 20 28


CANTABRIA


Nombre del Curso
Número de


Horas
Número de
Asistentes


Marco Jurídico de la Seguridad Alimentaria 24 6


Curso teórico práctico de detección y resolución de problemas técnicos
relacionados con las muestras y los ensayos acreditados


18 10


El reglamento ce 882/2004, el plan nacional de control de la cadena
alimentaria 2007-2010 y el control de la calidad de los alimentos


18


Formación en higiene y control de productos de la pesca y moluscos
bivalvos vivos


40 2


Gestión de la información en salud ambiental y alimentaria: módulo
práctico de aprendizaje.


16 10


CASTILLA Y LEÓN


Nombre del Curso
Número de


Horas
Número de
Asistentes


Nuevos retos de la seguridad alimentaria 6 100


Avances en tecnología alimentaria (3 ediciones) 25 20


Actualización del control oficial en mataderos (4 ediciones) 16 20


Procedimiento sancionador en seguridad alimentaria y sanidad
ambiental (2 ediciones)


25 30


Nociones básicas en tecnología analítica (2 ediciones) 25 20


Plan de control de la cadena alimentaria (2 ediciones) 25 20


Auditorías internas (une-ISO 17025) 25 20


Bienestar animal en mataderos de aves y lagomorfos (2 ediciones) 6 40


Jornada de auditorías APPCC (9 ediciones) 5 575


Jornadas examen triquina (4 ediciones) 6 220


Cromatografía líquida con detector de espectometría de masas de triple
cuadrupolo aplicada a la determinación de residuos


25 20


Técnicas de auditoría en el control oficial de alimentos (2 ediciones) 25 20







CASTILLA-LA MANCHA


Nombre del Curso
Número de


Horas
Número de
Asistentes


Inspección de setas, pescados y organismos modificados genéticamente 20 20


Control Oficial de la seguridad alimentaria en los sectores de panadería,
bollería, pastelería y repostería


12 17


Procedimiento de toma de muestras 20 20


Control Oficial de supervisión de sistemas de autocontrol. módulo III 40 21


Control Oficial de supervisión de sistemas de autocontrol. módulo IV 40 25


La inspección y el levantamiento de actas de inspección 12 25


Manipulador de alimentos 10 26


Básico matadero 25 19


Funciones del veterinario oficial en establecimientos de producción de
carnes frescas


40 19


Inspección postmortem en vacuno. aplicación práctica en mataderos y
salas de tratamiento I


8 10


Bienestar animal, protección animal en el transporte y el sacrificio 35 20


Supervisión oficial en comedores escolares 20 19


Aplicación informática INEA. nivel avanzado 23 15


Control Oficial de supervisión de sistemas de autocontrol. módulo I 40 21


Control Oficial de supervisión de sistemas de autocontrol. módulo II 40 25


Control Oficial de supervisión de sistemas de autocontrol. módulo III 40 29


Control Oficial de supervisión de sistemas de autocontrol. módulo III 40 26


Control Oficial de supervisión de sistemas de autocontrol. módulo II 40 14


Control Oficial de supervisión de sistemas de autocontrol. módulo V 40 23


supervisión de la aplicación de los criterios de flexibilidad en los
sistemas de autocontrol


15 25


supervisión de la aplicación de los criterios de flexibilidad en los
sistemas de autocontrol


15 20


Supervisión de la aplicación de los criterios de flexibilidad en los
sistemas de autocontrol


15 20


Supervisión de la aplicación de los criterios de flexibilidad en los
sistemas de autocontrol


15 20


Supervisión de la aplicación de los criterios de flexibilidad en los
sistemas de autocontrol


15 20


Riesgos químicos en industria alimentaria 20 20


Supervisión Oficial en comedores escolares 20 23


Supervisión Oficial en comedores escolares 20 25


Supervisión Oficial en comedores escolares 20 20


Supervisión Oficial en comedores escolares 20 19


Control Oficial de supervisión de sistemas de autocontrol. módulo IV 40 25


Control Oficial de supervisión de sistemas de autocontrol. módulo IV 40 25


Control Oficial de supervisión de sistemas de autocontrol. módulo V 40 25


Aplicación informática INEA. nivel avanzado 23 21


Aplicación informática INEA. nivel avanzado 23 13


Nuevos alimentos y nuevos ingredientes alimentarios, alimentos
funcionales y organismos modificados genéticamente


20 18


Riesgos químicos en industria alimentaria 20 20







CATALUÑA


Nombre del Curso
Número de


Horas
Número de
Asistentes


Clasificación y etiquetado de productos químicos: aplicación del
Reglamento 1272/ 2008 (CLP)


4,5 62


Curso sobre materiales en contacto con los alimentos 6 45


El riesgo sanitario del agua residual regenerada 5 50


El aceite de oliva, del campo a la mesa 4 62


Patología e inspección de la carne de rumiantes 4,5 45


Significado sanitario de los parámetros del agua de consumo y
métodos de tratamiento


4 123


Taller de auditorías basadas en el sistema APPCC 7 75


Inspección ante y postmortem, actuaciones en mataderos de aves 5,30 75


Patología e inspección de la carne de porcino 5 45


Curso sobre diseño higiénico de cocinas 8 40


Sistemas de información geográfica 5 30


El transporte de los alimentos 4 47


Laboratorios de salud ambiental y alimentaria. Sistemas de
acreditación. Interpretación de informes


5 32


Control de la gestión de residuos en centros sanitarios 6,5 50


Prerrequisitos y APPCC. Inicial 15 24


EXTREMADURA


Nombre del Curso
Número de


Horas
Número de
Asistentes


Control de residuos de plaguicidas , medicamentos veterinarios y
contaminantes,


30 25


Control Oficial de la trazabilidad en el ámbito de la seguridad
alimentaria en establecimientos alimentarios.


20 25


Control Oficial de bienestar animal en el sacrificio , transporte y
producción


20 25


Prevención y diagnóstico de Trichinella , requisitos de la normativa
europea sobre higiene alimentaria


20 25


Control Oficial de productos alimenticios. 30 25


Auditorias de sistemas de seguridad alimentaria 30 25


GALICIA


Nombre del Curso
Número de


Horas
Número de
Asistentes


Iniciación a la formación de auditores internos dos sistemas de calidade
dos servizos de inspección de saúde pública


16 23


Obradoiro para auditores internos dos sistemas de calidadee dos
servizos de inspección de saúde pública


16 20


Auditoria dos prerrequisitos e do sistema appcc 12 23


Instrumentación en vixilancia appcc e control de auga 5 25


Procedementos de inspección en saúde pública 4 289


Cómo aprender a implantar y documentar un sistema de calidade según
la norma iso 17020: 2004


19 25







ISLAS BALEARES


Nombre del Curso
Número de


Horas
Número de
Asistentes


Aplicaciones prácticas de la evaluación de impacto en salud 5 30


Control Oficial en mataderos 20 23


Investigación científica básica en seguridad alimentaria y sanidad
ambiental


15 19


Aplicaciones prácticas de la evaluación de riesgos 9 24


LA RIOJA


Nombre del Curso
Número de


Horas
Número de
Asistentes


Curso de análisis de inspección y auditoria 2ª edición 24 24


Curso de exportaciones a países terceros. Importaciones.
Procedimiento de autorización de establecimientos. PNCH


15 19


Curso avanzado de microbiología predictiva: calidad y seguridad
alimentaria


21 25


Curso de inspección ante y postmortem de la carne en mataderos 25 20


MADRID


Nombre del curso Nº horas Nº asistentes
Taller sobre control oficial de alérgenos en
productos alimenticios


10 30


Taller sobre herramientas de comunicación en
seguridad alimentaria


6 12


Trazabilidad en mataderos y salas de
tratamiento de caza


5,5 26


Bienestar animal en mataderos 5,5 25
Actuaciones Inspectoras en el Control Oficial


de Alimentos
24 20


Nuevas Tecnologías para la Prolongación de la
Vida Útil de los Alimentos


21 25


Metodología para las Auditorías de
Implantación de Análisis de Peligros y Puntos


de Control Crítico. Sistemas APPCC
42 40


Procedimiento de Gestión de las Emergencias
Alimentarias en la Ciudad de Madrid


30 40


Diseño Higiénico en Restauración Colectiva 42 40
Productos Dietéticos, de Régimen y Plantas


Medicinales
21 20


Control del agua de Consumo de Instalaciones
Interiores


30 50


Auditoría oficial de los requisitos de higiene en
comidas preparadas


16 1/2 12


Auditoría de un plan de formación de
trabajadores (1)


5 1/2 23


Auditoría de un plan de formación de
trabajadores (2)


5 1/2 24


Auditoría de un plan de control de plagas 5 1/2 25
Evaluación de riesgos Alimentarios 4 1/2 28
Plaguicidas en productos vegetales 5 1/2 29







MURCIA


Nombre del Curso
Número de


Horas
Número de Asistentes


Alimentación saludable 10 1


Legislación de productos hortofruticolas 25 2


Controles Oficiales en pesca, acuicultura y productos de la pesca 27 5


Normas de higiene alimentaria 30 1


Zoonosis para veterinarios 10 8


Zoonosis: enfermedades clÁsicas y emergentes 30 2


NAVARRA


Nombre del Curso
Número de


Horas
Número de Asistentes


Diseño y Gestión de cocinas 20 7


Presencia de plagas en el Camino de Santiago 21 1


Metodología de la evaluación del riesgo en los alimentos 18 13


Formación instrumentos para la vigilancia y control de APPCC 4 12


PAÍS VASCO


Nombre del Curso
Número de


Horas
Número de Asistentes


Evaluación riesgos alimentarios 5 10


Tecnologías emergentes en conservación de alimentos 8 1


XX Jornadas de la carne y seguridad alimentaria 16 5


Reunión Sociedad Española de Seguridad Alimentaria 25 4


Nuevos consumidores en busca de una nueva alimentación 2 27


Dieta y cáncer 2 25


Congreso HACCP. Kausal 2010 15 70


Metodología de evaluación de riesgos 18 50


Taller evaluación de riesgos 10 40


Salmonella 5 12


Plan genérico de hosteleria 5 35


Congreso de la Asociación de Veterinarios en Mataderos 15 4


Jornada Alérgenos 6 2


Jornada BSE 3 6


La salud pública municipal 4 3


Clasificación, etiquetado, y envasado de sustancias químicas 6 14


Plan genérico de autocontrol en hostelería 5 30


Taller de evaluación del impacto en salud 6 15


Jornada tecnologías emergentes 5 60


Sesión técnica Kausal 2 39
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Doc. Insertado 6. Cursos de formación a nivel de las CCAA en
materia de agricultura, ganadería, pesca y calidad
(Pág. 46, IA-2010)


COMUNIDAD AUTONOMA DE ANDALUCÍA


TITULO/NOMBRE DE LA ACCIÓN FORMATIVA
Nº DE


ASISTENTES
Nº DE
HORAS


OBSERVACIONES


Contaminación cruzada y homogeneidad 25 1


Jornada de formación sobre Programa de Control
Oficial de Intercambio Intracomunitario de


Animales y Material Genético convocada por la
Directora General de la Producción Agrícola y


Ganadera


75 4
Asistió personal dedicado al


control oficial


II Curso de bioseguridad y prevención de riesgos
laborales en la recogida de animales muertos en


Andalucía
20 8


Asistió personal dedicado al
control oficial y


representantes del sector
II Curso de bioseguridad y prevención de riesgos
laborales en la recogida de animales muertos en


Andalucía
20 8


Asistió personal dedicado al
control oficial y


representantes del sector


III Jornada de actualización legislativa en fábrica de
piensos medicamentosos


40 5
Asistió personal dedicado al


control oficial y
representantes del sector


Curso sobre Control oficial de Salmonella 90
Con


examen
final


Inspectores Veterinarios y
personal de la Empresa


Pública Desarrollo Agrario y
Pesquero, S.A.


Sistemas de producción ecológica 30 50


Dirigido a personal A1 y A2
de las Oficinas Comarcales
Agrarias y las Delegaciones


Provinciales
Sesión 1 Jornada sobre etiquetado y trazabilidad de


alimentos ecológicos (Lugar celebración: Sevilla)
10 7


Dirigido a inspectores de
consumo.


Sesión 2 Jornada sobre etiquetado y trazabilidad de
alimentos ecológicos (Lugar celebración: Granada)


9 7
Dirigido a inspectores de


consumo.


COMUNIDAD AUTONOMA DE: ARAGÓN


TITULO/NOMBRE DE LA ACCIÓN FORMATIVA
Nº DE


ASISTENTES
Nº DE
HORAS


OBSERVACIONES


Inspección Fitosanitaria 2 12 Centro de Protección Vegetal


Cursos de formación de inspectores para realizar
inspecciones fitosanitarias de especies forestales,
sujeto a la Directiva 2000/29/CE


6 7
Unidad de la Salud de los


Bosques


Curso de formación sobre el Pasaporte Fitosanitario
CE: Control de Vegetales y Productos Vegetales


6 5
Unidad de la Salud de los


Bosques
Cursos de formación de inspectores para realizar
inspecciones fitosanitarias de especies forestales,
sujeto a la Directiva 2000/29/CE


6 5
Unidad de la Salud de los


Bosques


Jornada de Reunión sobre Alimentación animal 10 4
Sº Seguridad


Agroalimentaria
Jornada de Reunión sobre determinados programas
del PACCA


10 3,5
Sº Seguridad


Agroalimentaria
Aplicaciones informáticas en la gestión ganadera
para Oficinas Comarcales de Agricultura y
Alimentación


60 12
Sº de Ordenación y Sanidad


Animal


COMUNIDAD AUTONOMA DE: ASTURIAS







TITULO/NOMBRE DE LA ACCIÓN FORMATIVA
Nº DE


ASISTENTES
Nº DE
HORAS


OBSERVACIONES


LA ACTIVIDAD INSPECTORA 70 20
ESTATUS JURÍDICO DEL


PERSONAL DE INSPECCIÓN


INSPECCIONES DE BIENESTAR ANIMAL EN EL
TRANSPORTE


70 5


REGLAMENTO 1/2005.
CONTROLES. INSPECCIÓN


DE VEHÍCULOS. CONTROLES
VETERINARIOS. CUADERNO


DE A BORDO


LA CALIDAD DE LA LECHE. GUIA DE BUENAS
PRACTICAS


70 5


INSPECCIÓN EN
EXPLOTACIONES DE LECHE.


GUÍAS DE BUENAS
PRÁCTICAS


INSPECCIONES EN LAS EXPLOTACIONES DE
GANADO PORCINO


70 5


APLICAR LAS NORMAS DE
HIGIENE Y BIENESTAR


ANIMAL EN LAS
EXPLOTACIONES DE
GANADO PORCINO


MEDICAMENTOS VETERINARIOS. NORMATIVA 70 5
INSPECCIONES EN MATERIA


DE MEDICAMENTOS
VETERINARIOS


COMUNIDAD AUTONOMA DECANTABRIA


TITULO/NOMBRE DE LA ACCIÓN FORMATIVA
Nº DE


ASISTENTES
Nº DE


HORAS
OBSERVACIONES


Formación en ejecución de planes de control en
materia de sanidad y bienestar animal


20
Centro de Estudios de la
Admón. Pública RegionaL


Protocolo para el muestreo de las zonas de
producción de moluscos bivalvos de la Comunidad


Autónoma de Cantabria
14 8


Centro de Estudios de la
Admón. Pública RegionaL


El Reglamento 882/2004, el PNCCA 2007-2010 y
el Control Oficial de la Calidad de los alimentos


20 20
Plan de Formación 2010 del


Gobierno de Cantabria


La industria alimentaria en Cantabria: Gestión del
control de la calidad de los productos alimentarios


20 16


Universidad de Cantabria en
colaboración con la


Consejería de Desarrollo
Rural, Ganadería, Pesca y
Biodiversidad del Gobierno


de Cantabria
Curso breve de capacitación en “Guía de prácticas
correctas de higiene en explotaciones de vacuno


lechero”
38 4


DG de Ganadería del
Gobierno de Cantabria


Controles Oficiales relacionados con la Seguridad
Alimentaria (Ámbitos temáticos generales del


capítulo I del anexo II del Rto 882/2004 y
programas específicos)


49 28
Centro de Estudios de la
Admón. Pública RegionaL


COMUNIDAD AUTONOMA DE: CASTILLA-LA MANCHA


TITULO/NOMBRE DE LA ACCIÓN FORMATIVA
Nº DE


ASISTENTES
Nº DE


HORAS
OBSERVACIONES


2 Jornadas de bioseguridad en explotaciones
avícolas


 59 5
Para veterinarios oficiales y de


ADSG


Curso “Ganadería y Seguridad Alimentaria” 25 15 Veterinarios oficiales


Formación en bienestar animal 20 15 Veterinarios oficiales


Identificación y control de movimiento de
animales


40 15 Veterinarios oficiales


Curso de formación de nuevos inspectores 3 22 Funcionarios


Curso de formación de Auditores Internos 10 45
Funcionarios del Servicio de


Auditoría Interna







COMUNIDAD AUTONOMA DE: CASTILLA Y LEON


TITULO/NOMBRE DE LA ACCIÓN FORMATIVA
Nº DE


ASISTENTES
Nº DE


HORAS
OBSERVACIONES


REGLAMENTO 882/2004: SISTEMA DE CONTROLES
OFICIALES Y AUDITORÍAS EN LA CONSEJERÍA DE
AGRICULTURA Y GANADERÍA


477 4
Jornada de formación para
todos los integrantes del


Sistema de Controles Oficiales


SEGURIDAD ALIMENTARIA Y REGISTRO DE
ESTABLECIMIENTOS


25 30


Curso Formación para el
personal Veterinario de la


Consejería de Agricultura y
Ganadería


COMUNIDAD AUTONOMA DE CATALUÑA


TITULO/NOMBRE DE LA ACCIÓN FORMATIVA
Nº DE


ASISTENTES
Nº DE


HORAS
OBSERVACIONES


Bienestar animal en la cadena alimentaria 83 7
Controles y auditorias APPCC 47 5
Plan de Investigación de Residuos (PIR-2010) 36 12
Los SANDACH: gestión y valorización de los
subproductos animales 46 5
Jornada de rumiantes 57 5
La influenza aviar y otras enfermedades de las aves
sometidas a control oficial 32 5
Actualización en producción agroalimentaria ecológica 31 5
Jornadas teniques de Producción Agraria Ecológica:
producción de leche ecológica 22 7
Jornada de actualización en materia de protección
fitosanitaria 43 7
Manejo agro ecológico de plagas i enfermedades 83 7
Armonización de las actuaciones de gestión del
Registro Oficial de Plantas y Material Vegetal 16 7
Nueva legislación comunitaria sobre productos
fitosanitarios 55 6
Ley de pesca 89 7
Validación de métodos y control de calidad según
NORMA UNE-EN ISO/IEC17025:2005 28 12
Características organolépticas de los alimentos 36 5
Regulación de productos ibéricos y de la ITG Jamón
Serrano 31 5
Controles sobre el terreno de bovinos: identificación y
registro 62 7
Producción de leche en sistemas de calidad 39 12
Controles sobre el terreno de bovinos: utilización de
PDAs e inspecciones en el SIR 49 10
Controles sobre el terreno de bovinos: Utilización de
PDAs 55 4


COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA


TITULO/NOMBRE DE LA ACCIÓN FORMATIVA
Nº DE


ASISTENTES
Nº DE
HORAS


OBSERVACIONES


CURSO “ACTUALIDAD Y FUTURO DE LA SANIDAD
ANIMAL”


25 25


ORGANISMOS DE CUARENTENA Y NORMATIVA
FITOSANITARIA.
BURGOS


1 16


ACTUALIZACIÓN DE CONOCIMIENTOS PARA
AUXILIARES DE LABORATORIO.


1 20


JORNADAS TÉCNICAS SOBRE EL PLAN DE
IDENTIFICACIÓN DE ANIMALES DE LA ESPECIE
BOVINA, OVINA Y CAPRINA.


29 3







JORNADAS TÉCNICAS SOBRE EL PLAN DE
IDENTIFICACIÓN DE ANIMALES DE LA ESPECIE
BOVINA, OVINA Y CAPRINA.


29 3.5


SEGURIDAD ALIMENTARIA. ANÁLISIS DE
CONTAMINANTES


14 30


VALIDACIÓN DE MÉTODOS ANALÍTICOS 25 20


GESTIÓN DE MUESTRAS 20 15


METODOLOGÍA APPCC 8 10


CURSOS “ CONTROL OFICIAL DEL BIENESTAR
ANIMAL EN EL SACRIFICIO, TRANSPORTE Y
PRODUCCIÓN.


25 25


JORNADAS TÉCNICAS SOBRE CUMPLIMENTACIÓN DE
LOS PROTOCOLOS DE INSPECCIÓN DEL PROGRAMA
DE HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA.


27 5


JORNADAS TÉCNICAS SOBRE CUMPLIMENTACIÓN DE
LOS PROTOCOLOS DE INSPECCIÓN DEL PROGRAMA
DE HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA.


43 5


JORNADAS TÉCNICAS SOBRE CUMPLIMENTACIÓN DE
LOS PROTOCOLOS DE INSPECCIÓN DEL PROGRAMA
DE HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA.


38 5


COMUNIDAD AUTONOMA DE GALICIA


TITULO/NOMBRE DE LA ACCIÓN
FORMATIVA


Nº DE
ASISTENTES


Nº DE
HORAS


OBSERVACIONES


APLICACIÓN DE LA IT01 Y ELABORACIÓN DE
INFORME DE CONTROL


4 5
PC PRODUCCION ECOLOXICA


ORGANIZADOR: CRAEGA


SISTEMA DE CALIDAD, CAMBIOS
PRODUCIDOS Y COMO AFECTA AL


PERSONAL
9 2


PC PRODUCCION ECOLOXICA
ORGANIZADOR: CRAEGA


METODOLOGÍA DE AUDITORIAS 2 12
PC PRODUCCION ECOLOXICA


ORGANIZADOR: INGACAL (NOVOTEC)


ENCUENTRO DE INSPECTORES DE
INTERECO


3 13
PC PRODUCCION ECOLOXICA


Organizador: INTERECO


METODOLOGÍA DE AUDITORÍA 7 12


PC DE LA CALIDAD DIFERENCIADA
AL CURSO ASISTIÓ PERSONAL DE LOS


CONSEJOS REGULADORES DE
DISTINTAS FIGURAS DE CALIDAD Y
QUE REALIZAN CERTIFICACIÓN DE


PRODUCTO. EN TOTAL LOS
ASISTENTES FUERON 20 DE LOS


CUALES 7 PERTENECEN AL CUADRO DE
PERSONAL DE INGACAL


DENOMINACIÓNS DE CALIDADE EN
GALICIA, ESTADO ACTUAL


60
30 PC CALIDAD ALIMENTARIA


JORNADA TÉCNICA DE INSPECTORES EN EL
INTEMAR


9 5
PC HIXIENE PROD.1ª PESCA


EXTRACTIVA
PC PROD.1ª ACUICULTURA


JORNADA TÉCNICA DE INSPECTORES CON
LA JEFA DE SERVICIO DE MARISQUEO.


4 10
PC HIXIENE PROD.1ª PESCA


EXTRACTIVA
PC PROD.1ª ACUICULTURA


LEVANTAMIENTO DE ACTAS DE INSPECCIÓN
EN EL MARCO DE LA LEY DE PESCA DE


GALICIA
21


PC HIXIENE PROD.1ª PESCA
EXTRACTIVA


PC PROD.1ª ACUICULTURA







BIVALBE SHELLFISH SAFETY MANAGEMENT
GESTION DE LA SEGURITE DES


MOLLUSQUES BIVALVES
1 36


PC HIXIENE PROD.1ª PESCA
EXTRACTIVA


PC PROD.1ª ACUICULTURA


CURSO DE SANIDAD VEGETAL 25 60 PC SANIDAD VEGETAL


COMUNIDAD AUTONOMA DE: ISLAS BALEARES


TITULO/NOMBRE DE LA ACCIÓN FORMATIVA
Nº DE


ASISTENTES
Nº DE


HORAS
OBSERVACIONES


Curso de formación de nuevos inspectores 1 25


Aplicación informática GestOli 1 15


COMUNIDAD AUTONOMA DE: CANARIAS


TITULO/NOMBRE DE LA ACCIÓN FORMATIVA
Nº DE


ASISTENTES
Nº DE
HORAS


OBSERVACIONES


Control oficial en el sector lácteo 20 20
Instituto Canario


Administraciones Públicas


Sistemas de control oficial. R(CE) 882/04 20 20
Instituto Canario


Administraciones Públicas


COMUNIDAD AUTONOMA DE: LA RIOJA
(Personal de laboratorio)


TITULO/NOMBRE DE LA ACCIÓN FORMATIVA
Nº DE


ASISTENTES
Nº DE


HORAS
OBSERVACIONES


FORMACIÓN TÉCNICA


TÉCNICAS ESTADÍSTICAS Y CONTROL DE CALIDAD EN
LABORATORIOS


12 20


MICROBIOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS 1 140


MICROBIOLOGÍA Y SEGURIDAD MICROBIOLÓGICA 1 40


PCR EN SANIDAD ANIMAL 1 5


JORNADA TÉCNICA SOBRE IDENTIFICACIÓN DE
GLOBODERA


2 7


SEMINARIO DE ÁREAS DE INVESTIGACIÓN
VITIVINÍCOLA EN NEIKER-TECNALIA


2 2


CURSO SOBRE DETECCIÓN DE BACTERIOSIS EN
SEMILLAS DE TOMATE


1


PONENCIA DE ESPECTROMETRÍA DE MASAS 5 2,5


INTERPRETACIÓN DE ANÁLISIS DE SUELOS EN
AGRICULTURA ECOLÓGICA


5 8


GRUPO DE TRABAJO DE LABORATORIOS DE ANÁLISIS
DE RESIDUOS DE PLAGUICIDAS


2 7


CURSO TESTQUALVII 2 20


REUNIÓN LABORATORIOS PNIR-ZONA NORTE
2


5


FORMACIÓN GENERAL


MODELOS DE CALIDAD EFQM 1 50


LEY ORGÁNICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 2 20


SENSIBILIZACIÓN A LA CALIDAD Y A LA MEJORA
CONTINUA


1 20


INSTALACIÓN Y USO DE CERTIFICADOS
ELECTRÓNICOS


1 20







CURSO BÁSICO EVALUADORES 1 15


PERFECCIONAMIENTO DE EVALUADORES 1 15


GESTIÓN DE INDICADORES 2 16


GESTOR DOCUMENTAL LIMS 22 5


WORD AVANZADO 3 20


EXCEL AVANZADO 6 20


COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA


TITULO/NOMBRE DE LA ACCIÓN FORMATIVA
Nº DE


ASISTENTES
Nº DE


HORAS
OBSERVACIONES


SEGURIDAD ALIMENTARIA: INSPECCIÓN Y
AUDITORÍA


5 24 Marzo 2010


CONTROLES OFICIALES EN MATERIA DE BIENESTAR
ANIMAL. APLICACIÓN DE LA NORMATIVA


25 12 Mayo 2010


HIGIENE DE LA PRODUCCIÓN PRIMARIA GANADERA 21 5 Octubre 2010


PLAN DE CONTROLES DE PROTECCIÓN ANIMAL
DURANTE EL TRANSPORTE


16 3.5 Marzo 2010


JORNADA SOBRE REGA ( CENSOS GANADEROS,
LIBROS DE REGISTRO,…)


17 3 Diciembre 2010


ORGANISMOS DE CUARENTENA Y NORMATIVA
FITOSANITARIA DE LA PATATA


2 20


I ENCUENTRO DE INSPECTORES DE LAS
AUTORIDADES PÚBLICAS DE CONTROL DE LA


PRODUCCIÓN ECOLÓGICA
1 14


APOGES - APLICACIÓN DE APOYO AL GESTOR 1 15


CURSO SQL SERVER 2005 CONSULTA BASE DE DATOS
MARCAS DE CALIDAD


4 24 Febrero 2010


CURSO DE GESTIÓN DE INDICADORES 1 16 Marzo 2010


EXCEL BÁSICO 2 20 Febrero 2010


TALLER DE GESTIÓN POR PROCESOS 13 30 Marzo 2010


SEGURIDAD INFORMÁTICA A NIVEL DE USUARIO 1 5 Mayo 2010


SUPERIOR DIRECCIÓN INNOVADORA RECURSOS
HUMANOS


1 100 Febrero - Abril


CURSO DE WORD AVANZADO 1 20 On-Line


El programa de formación 2010 desarrollado por la Escuela Riojana de
Administración Pública para los funcionarios de la CAR, se puede encontrar
en el siguiente enlace:
http://www.larioja.org/npRioja/default/defaultpage.jsp?idtab=450536
(PLANES ANUALES DE FORMACIÓN)


COMUNIDAD AUTONOMA DE: MADRID


TITULO/NOMBRE DE LA ACCIÓN FORMATIVA
Nº DE


ASISTENTES
Nº DE
HORAS


OBSERVACIONES


Avances e innovación tecnológica en procesos y
productos en la industria agroalimentaria


2 10
plan de formación
especializada dentro del plan
de formación 2010 del imap


Alimentos funcionales en la industria agroalimentaria 2 10
plan de formación
especializada dentro del plan
de formación 2010 del imap


Jornadas de armonización internacional de normas de
la producción ecológica


1 9
organizado por intereco y
financiado por el marm.


Encuentro de inspectores 3 9 organizado por intereco



http://www.larioja.org/npRioja/default/defaultpage.jsp?idtab=450536





Jornada de calidad alimentaria 4 5
organizado por dirección
general de ordenación e
inspección


Curso de formación de nuevos inspectores 1 25 organizado por marm


Actividad Administrativa de Inspección
1 20


IMAP (instituto Madrileño de
Administraciones Publicas)


Estatuto Básico del Empleado Público
1 20


IMAP (instituto Madrileño de
Administraciones Publicas)


Gestión de Proyectos
1 20


IMAP (instituto Madrileño de
Administraciones Publicas)


Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común


1 20
IMAP (instituto Madrileño de
Administraciones Publicas)


Tramitación de Recursos Administrativos
1 20


IMAP (instituto Madrileño de
Administraciones Publicas)


Procedimiento Administrativo Sancionador Parte
General


1 20
IMAP (instituto Madrileño de
Administraciones Publicas)


Procedimiento Sancionadores en la Comunidad de
Madrid


1 20
IMAP (instituto Madrileño de
Administraciones Publicas)


COMUNIDAD AUTONOMA DE:MURCIA


TITULO/NOMBRE DE LA ACCIÓN FORMATIVA
Nº DE


ASISTENTES
Nº DE


HORAS
OBSERVACIONES


Controles oficiales sobre bienestar animal en la
explotación y  en el transporte


20 25
Impartido por Escuela de
Función Pública Regional


Jornada “Homogeneización de criterios de auditorias
de productos agroalimentarios”


4 7
Impartido por Escuela de
Función Pública Regional


Legislación de Productos Hortofrutícolas 4 25
Impartido por Escuela de
Función Pública Regional


Controles Oficiales en Pesca, Acuicultura y Productos
de la Pesca


1 20
Impartido por Escuela de
Función Pública Regional


Curso de Formación de nuevos inspectores 3 40
Impartido por Escuela de
Función Pública Regional


COMUNIDAD AUTONOMA DE: NAVARRA


TITULO/NOMBRE DE LA ACCIÓN FORMATIVA
Nº DE


ASISTENTES
Nº DE


HORAS
OBSERVACIONES


Integración del bienestar animal en la Cadena de
Calidad Alimentaria


9 2 04/11/2010


Bienestar animal en la producción avícola 8 2 11/11/2010


Alojamientos avícolas en bienestar animal 7 2 12/11/2010


Residuos en alimentos de oriente animal, gestión y
desarrollo del


7 12 19-20-21/10/2010


Curso de formación Twinsensor 8 4 Impartido por  ZEU Inmunotec


Curso tomador de muestras de leche 30 5


Curso de auditores internos 8 20


Asistencia como observadores a la auditoria realizada
al CEPAEN


1 24


Reunión de coordinación y formación de controles
Veterinarios inspectores


18 5 20/01/2010


Reunión de coordinación y formación de controles
Veterinarios inspectores


15 5 11/03/2010


Reunión de coordinación y formación de controles
Veterinarios inspectores


16 5 23/06/2010


Reunión de coordinación y formación de controles
Veterinarios inspectores


18 5 14/10/2010







Reunión identificación animal. Planificación e
instrucciones para los inspectores.


5 2


Reunión de evaluación de los
resultados de 2009 y


planificación 2010. Se dieron
instrucciones a los inspectores


para 2010.


Curso de auditores internos 8 20


Asistencia como observadores a la auditoria realizada
al CEPAEN


1 24


COMUNIDAD AUTONOMA DE: País Vasco


TITULO/NOMBRE DE LA
ACCIÓN FORMATIVA


Nº DE
ASISTENTES


Nº DE
HORAS


OBSERVACIONES


Jornada sobre el Plan
Nacional de Control de la


Cadena Alimentaria
55 5 http://www.elika.net/es/otros_documentos.asp?Id=65


Tecnología Pesquera Aplicada
para el Servicio de


Inspección Pesquera
16 12 Dos cursos similares, con 8 asistentes cada uno


Jornada de puesta en común
de criterios sobre bienestar


animal


Diputación Foral de Gipuzkoa (IMK)
Diputación Foral de Álava


Jornada de puesta en común
de criterios sobre los


programas sanitarios de
bovino-caprino


38 Diputación Foral de Gipuzkoa (IMK)


Jornada de puesta en común
de criterios sobre los


programas sanitarios de
ovino-caprino


24 Diputación Foral de Gipuzkoa (IMK)


Jornada sobre programas
sanitarios en fauna silvestre


Diputación Foral de Bizkaia


Etiquetado de piensos 40 5 Organizado por IMK


Métodos rápidos para la
determinación de riesgos


biológicos en piensos
industrias alimentarias


2,5 Organizado por IMK


Formulación de Piensos en
Avicultura


4 Organizado por IMK


Jornada sobre Salmonella en
avicultura de puesta


Organizado por IMK


Jornada sobre Letra Q 2 Organizada por el MARM (17/02/2010)


Jornada sobre Calidad de
leche


2 Expoaviga 2010


Jornadas profesionales sobre
Salmonella


III Encuentro de
Identificadores de Riesgos


60 5 http://www.elika.net/es/otros_documentos.asp?Id=63


COMUNIDAD AUTONOMA DE: VALENCIA


TITULO/NOMBRE DE LA ACCIÓN FORMATIVA
Nº DE


ASISTENTES
Nº DE


HORAS
OBSERVACIONES


Curso de formación de formadores en bienestar animal
en las explotaciones  de pollos de carne


28 24h


Gestión de subproductos generados en explotaciones
ganaderas


44 27h  30m


Curso higiene productos de la pesca 48 8h


Curso identificación equina 72 4h


Curso de clasificación de canales 15 10h



http://www.elika.net/es/otros_documentos.asp?Id=65

http://www.elika.net/es/otros_documentos.asp?Id=63







Archivo adjunto
Doc insertado 06.pdf
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A.5. NUEVOS PROCEDIMIENTOS DE CONTROL OFICIAL

Para el ejercicio de las tareas correspondientes a los programas de control
oficial las Autoridades Competentes han desarrollado procedimientos
documentados en los que se describen de manera pormenorizada los pasos
y/o acciones a desempeñar por los agentes encargados del control oficial.

Las autoridades competentes verifican la aplicación real de dichos
procedimientos documentados por parte de los agentes y personal encargados
del control oficial en las Unidades a su cargo.

A continuación se muestra una relación de los procedimientos documentados
elaborados o revisados en este año 2010, lo que significa que se incluyen
aquellos elaborados años anteriores si han sufrido alguna modificación o ha
aparecido una nueva versión a lo largo del 2010.

Se entiende por tanto, que los servicios de control trabajan con
procedimientos de trabajo elaborados en años anteriores, que se encuentran
en vigor, y que no se muestran a continuación pues no han sido objeto de
ninguna modificación en el año 2010 y que pueden ser consultados en el Plan
Plurianual.

Como procedimientos documentados se incluyen instrucciones, directrices,
programas y planes de acción entre otros.

A.5.1. En el ámbito Estatal

En el documento adjunto se detallan todos los procedimientos elaborados o
revisados a lo largo del año 2010.

En el año 2010, el Centro Nacional de Alimentación cuenta con 760
documentos internos, 20 más que el año anterior, entre los que se
encuentran:

Un manual de calidad.
21 procedimientos operativos generales.
tres documentos de calidad.
catorce normas de ensayo.
728 procedimientos normalizados de trabajo (103 de ensayos, dos
de guías de categorías de ensayos, 467 de utilización de equipos y
70 de otros distintos de los anteriores).
86 anexos técnicos de los procedimientos normalizados de
trabajo.

Aparte, cuenta con documentos externos generales de uso en el sistema,
como por ejemplo, normas ISO y documentos y guías ENAC.

El Laboratorio de Referencia de la UE de Biotoxinas Marinas cuenta en el año
2010 con 31 documentos internos, entre los que se encuentran:

Un manual de calidad.
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13 procedimientos operativos de calidad.
17 procedimientos normalizados de trabajo; 14 de utilización de
equipos y 3 de análisis.

Aparte, dispone de documentos externos generales, tales como; normas ISO
y documentos y guías ENAC.

Asimismo, los Laboratorios de Referencia de la UE con sede en España, y los
Laboratorios Nacionales de Referencia disponen de documentación interna
sobre los procedimientos normalizados de trabajo (PNTs) así como Manuales
de Calidad.

La Unidad de Coordinación Científica dispone de 22 procedimientos
normalizados de trabajo para la gestión de las actividades de la unidad,
incluyendo la elaboración de informes y la gestión del Comité Científico de la
AESAN, los cuales aparecen en documento adjunto.

En el MSPSI se han elaborado 81 instrucciones, 1 circular, 6 Protocolos y se
han modificado 7 protocolos, relativos al control de alimentos a la
importación.

A.5.2. En el ámbito de las CCAA

En el documento adjunto se detallan todos los procedimientos elaborados o
revisados a lo largo del año 2010 en las CCAA, y que junto a los existentes
en vigor y que aparecen en el Anexo del Plan Plurianual, constituyen la base
documental de los servicios de control oficial.

Respecto a los documentos aprobados  o modificados en el año 2010 por
parte de las CCAA, han sido más de 300.

La ausencia en el documento adjunto de algunas CCAA se justifica porque no
han llevado a cabo modificaciones en sus procedimientos de trabajo
elaborados en años anteriores al 2010.

Cada CCAA tiene su propio sistema de elaboración y aprobación de
documentos;  asimismo cada CCAA denomina cada documento de diferente
forma.

Dependiendo del grado de implantación o desarrollo de su estructura
documental, cada CCAA ha desarrollado documentos en un sentido u otro. Es
decir en aquellas CCAA que tienen sus Planes y Programas consolidados han
desarrollado más documentos del tipo de instrucciones técnicas, circulares,
documentos generalmente muy específicos para materias muy concretas.

En todas las CCAA los programas y planes se constituyen como documento
base, de los cuales generalmente emana el resto de la documentación. El
siguiente nivel de documentación sería el desarrollo de procedimientos, tarea
en la que se ha invertido un importante esfuerzo, como se puede apreciar en
el documento adjunto.
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Las CCAA están llevando a cabo un importante esfuerzo en la tarea de
documentar y unificar sus actuaciones de inspección hasta un nivel de detalle
importante, como se puede evidenciar con la gran cantidad de instrucciones
técnicas o pautas de inspección y en las fichas de trabajo.

No obstante, hay que reseñar, que el elevado número de documentos que
aparecen en alguna CCAA, se debe, a que se ha llevado a cabo una revisión
total o parcial (cambio de nomenclatura, cambio sustancial de contenido).

A continuación se adjunta el listado de procedimientos elaborados en el año
2010 en el ámbito de la Administración General del Estado y de las CCAA:

3.A.5 Adjunto
Procedimientos.doc

Doc. Insertado  7. Procedimientos Normalizados de trabajo elaborados en 2010
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Doc. Insertado  7. Procedimientos Normalizados de trabajo
elaborados en 2010 (Pág. 49, IA-2010)


A.5. Listado de Procedimientos
Elaborados o revisados en el año 2010
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En el ámbito Estatal


AESAN


Subdirección Gral. Coordinación Alertas Alimentarias y Programación
del Control Oficial


Referencia
Nombre del


procedimiento/circular/instrucción
Versión Fecha (V0)


PNT AP-1 Procedimiento normalizado de trabajo para la
organización, coordinación, desarrollo y
seguimiento de misiones de la oficina alimentaria y
veterinaria en España en la AESAN


3 01.05.2010


PNT AP-2 V0 MISIONES
AGE OAV


Procedimiento de trabajo para la organización,
coordinación, desarrollo y seguimiento de misiones
de la Oficina Alimentaria Veterinaria en la AGE.


0 01.04.2010


AESAN_SGCAAPCO/AP-
3/V0-PNT-INFORME
ANUAL


Procedimiento normalizado de trabajo para la
elaboración del informe anual de resultados de
control oficial en el ámbito de la AESAN y las CCAA.
REGLAMENTO (CE) 882/2004, Art. 44


0 09.12.2010


AP-4-IT Organización de la documentación sobre reuniones
del área de planificación de control oficial


0 07.04.2010


AESAN _
SGCAAPCO/AA-5/V1
SARANCO


Sistema de atención al sistema de alerta rápido
para alimentos y piensos y al sistema coordinado
de intercambio rápido de información (“SARANCO”)


1 22.04.2010


AESAN_SGCAAPCO/AA-
1/PG-SCIRI


Procedimiento general de gestión del sistema
coordinado de intercambio rapido de información


- 21.07.2010


Subdirección General de Coordinación Científica


Referencia
Nombre del


procedimiento/circular/instrucción
Versión Fecha (V0)


PNTAESAN_UCC_001_01 PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DE
ROCEDIMIENTOS
NORMALIZADOS DE TRABAJO (PNTs)


1 23-2-09


PNTAESAN_UCC_002_02 PNT PARA LA ELABORACIÓN DE INFORMES 2 8-3-07


PNTAESAN_UCC_003_01 PNT PARA LA GESTIÓN DE INFORMES TÉCNICOS 1 20-2-09


PNTAESAN_UCC_004_01 PNT PARA LA GESTIÓN DE MUESTRAS 1 20-2-09


PNTAESAN_UCC_005_02 PNT PARA LA GESTIÓN DE CONSULTAS 2 24-2-09


PNTAESAN_UCC_006_01 PNT PARA LA GESTIÓN DE ESTANCIAS DE
FORMACIÓN


1 24-4-09


PNTAESAN_UCC_007_01 PNT PARA LA TRAMITACIÓN DE EVALUACIONES DE
SOLICITUDES DE AUTORIZACIÓN PARA LA
COMERCIALIZACIÓN DE NUEVOS ALIMENTOS Y
NUEVOS INGREDIENTES ALIMENTARIOS


1 1-6-09


PNTAESAN_UCC_008_01 PNT PARA LA PUBLICACIÓN DE LA REVISTA DEL
COMITÉ CIENTÍFICO (RCC) DE LA AESAN


1 26-10-09


PNTAESAN_UCC_009_01 PNT  PARA LA GESTIÓN DE CURSOS DE
FORMACIÓN


1 8-4-10


PNTAESAN_UCC_010_01 PNT  PARA EL ARCHIVO DE DOCUMENTOS 1 8-4-10


PNTAESAN_UCC_011_01 PNT PARA LA DIFUSIÓN DE LA REVISTA DEL
COMITÉ CIENTÍFICO DE LA AESAN


1 21-4-10


PNTAESAN_UCC_012_01 PNT PARA EL REGISTRO DE ENTRADA Y SALIDA DE
DOCUMENTOS


1 2-7-10


PNTAESAN_UCC_013_01 PNT PARA LA GESTIÓN DE LA SECRETARÍA
TÉCNICA DEL COMITÉ CIENTÍFICO DE LA AESAN


1 5-7-10


PNTAESAN_UCC_014_01 PNT PARA LA ORGANIZACIÓN DE REUNIONES 1 12-7-10
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PNTAESAN_UCC_015_01 PNT PARA LA EVALUACIÓN DEL RIESGO DE LOS
COADYUVANTES TECNOLÓGICOS


1 15-7-10


PNTAESAN_UCC_016_01 PNT PARA LA GESTIÓN DE LAS PETICIONES DE
USO DE DOCUMENTOS, IMÁGENES O LOGOTIPOS
INSTITUCIONALES


1 27-7-10


PNTAESAN_UCC_017_01 PNT PARA LA GESTIÓN DEL ENVÍO DE
DOCUMENTOS Y MATERIALES


1 27-7-10


PNTAESAN_UCC_018_01 PNT PARA LA GESTIÓN DE LA BIBLIOTECA DE LA
UNIDAD DE COORDINACIÓN CIENTÍFICA


1 28-9-10


PNTAESAN_UCC_019_02 PNT PARA LA TRAMITACIÓN DE CONTRATOS Y
CONVENIOS


1 30-9-10


PNTAESAN_UCC_20_01 PNT PARA LA GESTIÓN DE PERSONAL 1 1-10-10


PNTAESAN_UCC_21_01 PNT PARA LA GESTIÓN DE COMISIONES DE
SERVICIO


1 4-10-10


Subdirección General de Gestión de Riesgos Alimentarios


Referencia
Nombre del


procedimiento/circular/instrucción
Versión Fecha (V0)


AESAN_SGGRA/ARB-2-
VERSIÓN 0-PNT-
EEGPCH/APPCC


Procedimiento a seguir para el estudio y
elaboración de guías nacionales de prácticas
correctas de higiene y para la aplicación de los
principios del sistema APPCC


0 26.05.2010


El Centro Nacional de Alimentación, como Laboratorio Nacional de
Referencia, ha creado o modificado este año los siguientes documentos
internos:


- 13 Normas de ensayo.
- Procedimientos normalizados de trabajo: 16 de ensayos, 13 de


utilización de equipos y 70 de otros procedimientos distintos a los
anteriores.


- 14 Anexos técnicos de los procedimientos normalizados de trabajo.


SANIDAD EXTERIOR


Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción Fecha (V0)


CIRCULAR 1/2010 SE MODIFICA LA CIRCULAR 1/2006 SOBRE REGULACION DE
ACTUACIONES POR RECHAZO DE MERCANCIAS


05/05/2010


IM/1/2010 ACEITE DE GIRASOL DE UCRANIA, CONTROL REFORZADO 04/01/2010


IM/2/2010 PESCA - PAISES TERCEROS: LISTADO 07/01/2010


IM/3/2010 CHOCOLATE Y PRODUCTOS DERIVADOS DE EE UU (PELICAN
BAY LTD)


08/01/2010


IM/4/2010 LISTADO DE INSPECTORES AUTORIZADOS PARA FIRMAR
CERTIFICADOS DE HIGOS, AVELLANAS Y PISTACHOS DE
TURQUIA


12/01/2010


IM/5/2010 INTENSIFICACION CONTROLES EN CIERTOS PONA 12/01/2010


IM/6/2010 BAMBU DE SP DENDROCALAMUS LATIFLORUS CONTROL
FISICO


13/01/2010


IM/7/2010 YODO EN LECHE DE SOJA DE JAPON 13/01/2010


IM/08/2010 COSTA MARFIL: PESCA: FIRMAS 27/01/2010
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IM/09/2010 NOMBRES COMERCIALES  Mustelus lunnulatus y
Patagonotothen ramsayi


27/01/2010


IM/10/2010 CATALOGO NUEVOS ALIMENTOS: NUEVAS ESPECIAS
INCLUIDAS


28/01/2010


IM/11/2010 LISTADO DE INSPECTORES AUTORIZADOS PARA FIRMAR CSO
DE COREA


01/02/2010


IM/12/2010 RECHAZOS: REMISION EXPEDIENTES 03/02/2010


IM/13/2010 AFLATOXINAS: INTERPRETACION DE BOLETINES ANALITICOS 12/02/2010


IM/14/2010 POMELO SP Citrus grandis 08/02/2010


IM/15/2010 BANGLADESH: ACUICULTURA: CRUSTACEOS 08/02/2010


IM/16/2010 PROGRAMA DE CONTROL DE PANGA 22/02/2010


IM/17/2010 GASTOS DERIVADOS DE CONTROLES ADICIONALES 22/02/2010


IM-LAB/18/2010 PANGA: MODIFICACION PROGRAMA CONTROL 25/02/2010


IM-LAB/19/2010 ENSAYOS PLAGUICIDAS PARTIDAS SOMETIDAS A
CONTROLES REFORZADOS SEGUN RGTO 669/2009


03/03/2010


IM/20/2010 NOMBRES COMERCIALES SPP PESQUERAS: NEPHROPSIS
STEWARTI Y METANEPHROPS MOZAMBICUS


01/03/2010


IM/21/2010 CIRUELAS DE LA SP PRUNUS SALICINA 02/03/2010


IM/22/2010 HIMANTHALIA ELONGATA Y DACRYODES EDULIS 05/03/2010


IM/23/2010 PERAS SP PYRUS PYRIFOLIA 16/03/2010


IM/24/2010 NOMBRES COMERCIALES VARIAS SPP PESCA 17/03/2010


IM/25/2010 ETIQUETADO DEBE INCLUIR FABRICANTE, ENVASADOR O
VENDEDOR


26/03/2010


LAB/26/2010 ENSAYOS DE DETERMINACION DE DICLAZURIL EN MUSCULO 26/03/2010


IM-LAB/27/2010 MICOTOXINAS EN PIMIENTOS DE PERU 07/04/2010


LAB/28/2010 ENSAYOS DE DETERMINACION DE PLAGUICIDAS EN
PARTIDAS SUJETAS A CONTROLES REFORZADOS DE
ACUERDO CON EL REGLAMENTO CE 669/2009


21/04/2010


IM/29/2010 ALGA PARDA DE LA ESPECIE NEMACYSTUS DECIPIENS 13/04/2010


IM/30/2010 GOMA GUAR ORIGINARIA O PROCEDENTE DE LA INDIA 13/04/2010


IM/31/2010 DISPOSICIONES ESPECIALES APLICABLES A LOS PRODUCTOS
DE LA PESCA Y ACUICULTURA DE LA INDIA. DECISION
2010/219/UE Y DECISION 2010/220/UE


19/04/2010


IM-LAB/32/2010 PROGRAMA COORDINADO DE CONTROLES DE SANIDAD
EXTERIOR 2010 (1ª FASE: MUESTRAS DESTINADAS A LOS
LABORATORIOS DE SANIDAD EXTERIOR DE VIGO Y
SANTANDER)


10/05/2010


IM/33/2010 PRODUCTOS CONTENIENDO LA ESPECIE JASMINUM SAMBAC 22/04/2010


IM/34/2010 LISTADO CONSOLIDADO DE PRODUCTOS SUJETOS A
CONTROL EN FRONTERA POR PARTE DE LOS SERVICIOS DE
INSPECCION SANITARIA/VETERINARIA DE SANIDAD
EXTERIOR


29/04/2010


LAB/35/2010 ENSAYOS DE DETERMINACION DE CLORMEQUAT EN UVAS 11/05/2010


IM/36/2010 MODIFICA LOS ANEXOS DE LAS IM /16/ 2010
PROGRAMA DE CONTROL DE PANGA Y IM- LAB/32/2010
PROGRAMA COORDINADO DE CONTROLES DE SANIDAD
EXTERIOR 2010 1ª FASE: MUESTRAS DESTINADAS A LOS
LABORATORIOS DE SANIDAD EXTERIOR DE VIGO Y
SANTANDER


17/05/2010
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LAB/37/2010 ENSAYOS DE DETERMINACION DEL PLAGUICIDA
HEXACLOROBENCENO EN TE VERDE


19/05/2010


IM-LAB/38/2010 ACLARACIONES DE LA IM–LAB/32/2010 PROGRAMA
COORDINADO DE CONTROLES DE SANIDAD EXTERIOR 2010
(1ª FASE: MUESTRAS DESTINADAS A LOS LABORATORIOS DE
SANIDAD EXTERIOR DE VIGO Y SANTANDER)


21/05/2010


LAB/39/2010 ENSAYOS DE DETERMINACION DE PLAGUICIDAS EN
PARTIDAS SUJETAS A CONTROLES REFORZADOS DE
ACUERDO CON EL REGLAMENTO CE 669/2009


24/05/2010


IM/40/2010 IMPORTACION DE PRODUCTOS DE ACUICULTURA MALASIA 27/05/2010


IM-LAB/41/2010 APLICACIÓN DE LA DECISION 2010/315/UE POR LA QUE SE
DEROGA LA DEC 2006/601/CE SOBRE MEDIDAS DE
EMERGENCIA RELACIONADAS CON LA PRESENCIA EN LOS
PRODUCTOS DE ARROZ DEL OMG LL RICE 601 Y SE
ESTABLECEN PR


15/06/2010


IM/42/2010 DENOMINACIONES COMERCIALES (CIGALA
INDIA=NEPHROPSIS STEWARTI). CIGALA DEL INDICO


30/06/2010


IM-LAB/43/2010 PROGRAMA COORDINADO DE CONTROLES DE SANIDAD
EXTERIOR (FASE II)


02/07/2010


IM-LAB/44/2010 ENSAYO DE DETERMINACIÓN DE IVERMECTINA EN CARNE DE
TERNERA


07/07/2010


IM/45/2010 SIDRA DE HIELO (PROTOCOLO DE CONTROL FISICO) 12/07/2010


IM/46/2010 IMPORTACIÓN DE ALMEJAS PROCEDENTES DE LA REPÚBLICA
DE TURQUÍA


12/07/2010


IM/47/2010 IMPORTACION DE ESPECIES VEGETALES CONTENIDAS EN EL
REGLAMENTO (UE) Nº 600/2010


14/07/2010


IM/48/2010 DENOMINACION COMERCIAL DE LA ESPECIE ENTEROCTOPUS
DOFLEINI (OCTOPUS PUNCTATUS)


14/07/2010


IM/49/2010 DENOMINACION COMERCIAL SAURIDA SPP. 28/07/2010


IM-LAB/50/2010 MODIFICACIÓN DE FRECUENCIAS PROGRAMA COORDINADO
DE CONTROLES DE SANIDAD EXTERIOR (FASE II)


28/07/2010


IM/51/2010 REQUISITOS IMPORTACIÓN CARNE DE CANGURO 12/08/2010


IM/52/2010 REQUISITOS PARA LA IMPORTACIÓN DE ANEMONAS U
ORTIGAS DE MAR


18/08/2010


IM/53/2010 ENSAYOS DE DETERMINACIÓN DE ALUMINIO EN FIDEOS Y
NIVELES MAXIMOS PERMITIDOS


23/08/2010


IM/54/2010 REQUISITOS PARA LA IMPORTACIÓN DE HEMODERIVADOS
DESTINADOS A USOS TÉCNICOS DE CARÁCTER
FARMACÉUTICO


10/09/2010


IM/55/2010 DENOMINACIONES COMERCIALES (CYNOGLOSSUS CADENATI
Y PSEUDOTOLITHUS SENEGALLUS)


13/09/2010


IM/56/2010 IMPORTACION DE Thymus xcitriodorus 15/09/2010


IM/57/2010 MODIFICACION INSTRUCCIÓN IM-LAB/53/2010. ENSAYOS DE
DETECCIÓN DE ALUMINIO EN FIDEOS (DRIED NOODLES)


29/09/2010


IM/59/2010 FRAUDE MOLUSCOS BIVALVOS REP.TURQUÍA 04/10/2010


IM/60/2010 IMPORTACIÓN DE LA ESPECIE VEGETAL Ocimum tenuiflorum
CONTENIDA EN EL REGLAMENTO (UE) Nº 878/2010


13/10/2010


IM/61/2010 LISTA PROD. CONTROLES SANITARIOS EN FRONTERA 13/10/2010


IM/62/2010 IMPORTACIÓN DE LA ESPECIE VEGETAL Citrofortunella
floridana


14/10/2010


IM/63/2010 IMPORTACIÓN DE HOJAS DE YUCA, ESPECIE Manihot
esculenta


15/10/2010







Informe Anual 2010. Parte A. Apartado 3.5 Procedimientos                                         Página 6 de 25


IM/64/2010 DENOMINACIÓN COMERCIAL DIPTURUS CHILENSIS 19/10/2010


IM/65/2010 IMPORTACION DE LAS ESPECIES VEGETALES Kedrostis leloja
Y Lansium domesticum


10/11/2010


IM/66/2010 IMPORTACION DE ACEITE DE MOSTAZA 12/11/2010


IM/67/2010 IMPORTACION DE FRUTOS DEL GENERO Passiflora 15/12/2010


LAB/68/2010 ENSAYOS DE DETERMINACIÓN DE MORFILINA EN FRUTA
FRESCA


12/11/2010


IM/69/2010 PCCSE 2010:DESPACHO DE PARTIDAS RETENIDAS EN
ESPERA DE RESULTADOS DE APPLUS


18/11/2010


IM/70/2010 FRECUENCIA DE CONTROLES PIMIENTOS PROCEDENTES DE
PERÚ


19/11/2010


IM/71/2010 TEMPERATURA MÁXIMA PARA EL CONTROL DE LA CARNE
CONGELADA


23/12/2010


IM/72/2010 SUSPENSION DE LA IMPORTACIÓN DE TRIPAS DE EGIPTO 23/11/2010


IM/73/2010 IMPORTACION DE HOJAS DE LAS ESPECIES VEGETALES
Ipomoea batatas, Solanum tuberosum y Neptunia oleracea


29/11/2010


IM/74/2010 IMPORTACIÓN DE ALMEJAS DE TURQUÍA 25/11/2010


LAB/75/2010 ENSAYOS DE DETERMINACIÓN DE MORFOLINA EN FRUTA
FRESCA


30/11/2010


IM/76/2010 MORFOLINA EN FRUTAS 02/12/2010


IM-LAB/77/2010 ENSAYO DE DETERMINACIÓN DE IVERMECTINA EN CARNE DE
TERNERA


10/12/2010


IM/78/2010 DENOMINACIONES COMERCIALES DE VARIAS ESPECIES
PESQUERAS


10/12/2010


IM/79/2010 IMPORTACION DE ALGA Durvillaea antarctica 13/12/2010


IM/80/2010 CESE DEL PROGRAMA DE CONTROL DE PANGA 13/12/2010


IM/81/2010 GUÍA PARA LA CLASIFICACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE LAS
EMPRESAS Y ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS PARA SU
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO GENERAL SANITARIO DE
EMPRESAS ALIMENTARIAS Y ALIMENTOS


23/12/2010


Protocolos elaborados en el año 2010


PROTOCOLO DE CONTROL FÍSICO DE CARNE Y PRODUCTOS DERIVADOS


PROTOCOLO DE CONTROL FÍSICO DE FRUTAS Y PRODUCTOS DERIVADOS


PROTOCOLO DE CONTROL FÍSICO DE SETAS Y PRODUCTOS VEGETALES (EXCEPTO FRUTAS) Y
PRODUCTOS DERIVADOS
PROTOCOLO CONTROL SOBRE DETERMINADOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS DEBIDO AL RIESGO POR
CONTAMINACION POR AFLATOXINAS


PROTOCOLO CONTROL DE TRANSITOS


PROTOCOLO CONTROL REFORZADO SOBRE DETERMINADOS PONA


Protocolos modificados durante 2010


PROTOCOLO DE CONTROL FÍSICO DE LA CARNE Y PRODUCTOS CÁRNICOS (VERSIÓN 2)


PROTOCOLO DE CONTROL FÍSICO DE FRUTAS Y PRODUCTOS DERIVADOS  (ANEXO: DOSSIER DE
PLANTAS TÓXICAS)
PROTOCOLO DE CONTROL FÍSICO DE PRODUCTOS DE LA PESCA Y MOLUSCOS BIVALVOS VIVOS
(VERSIÓN 2)
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PROTOCOLO DE ALERTAS (VERSIÓN 2)


PROTOCOLO CONTROL DOCUMENTAL PESCA (VERSION 3)


LISTADO DE FUNCIONARIOS AUTORIZADOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LOS CERTIFICADOS SANITARIOS
DE HIGOS, PISTACHOS Y AVELLANAS DE TURQUÍA
LISTA DE LABORATORIOS AUTORIZADOS O EN PROCESO DE AUTORIZACIÓN POR EL USDA PARA EL
ANÁLISIS DE AFLATOXINAS Y LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA LA EXPEDICIÓN DE LOS
CERTIFICADOS EN CADA  LABORATORIO.


En el ámbito de las CCAA


Andalucía


NÚMERO/CÓDIGO TÍTULO/DENOMINACIÓN
FECHA DE


APROBACIÓN
OBSERVACIONES


1
Plan Andaluz de Vigilancia y Control en
Alimentación Animal 2010 y sus
actualizaciones


Abril 2010


2


Instrucciones generales para el control de
los  subproductos  de  origen  animal  no
destinados  a  consumo  humano  en  las
explotaciones ganaderas y el transporte


20/01/2010


CERSCCA 1/2010


Circular nº 1/2.010 de coordinación de la
DGICA, de fecha 19/04/2.010, en materia
de Entidades de Certificación: Instrucción
sobre el intercambio de información
relativa a las entidades de certificación de
agricultura ecológica.


22/10/2010


Dirección General
de  Industrias  y
Calidad
Agroalimentaria


I-01-COC


Instrucción conjunta de 22 de abril de
2010, de la Secretaría General del Medio
Rural  y  la  Producción  Ecológica  y  de  la
Dirección General de Industrias y Calidad
Agroalimentaria, para las comunicaciones
de los organismos privados de control de
la producción ecológica a la autoridad
competente.


26/04/2010


Dirección General
de  Industrias  y
Calidad
Agroalimentaria


Secretaría General
del  Medio  Rural  y
la Producción
Ecológica


I-02-TRC


Instrucción de 2 de febrero de 2010, de la
Secretaría General del Medio Rural y la
Producción Ecológica, sobre tiempos de
retirada de la certificación.


02/02/2010


Secretaría General
del  Medio  Rural  y
la Producción
Ecológica


I-03-MPC


Instrucción de 19 de marzo de 2010, de la
Secretaría General del Medio Rural y la
Producción Ecológica, sobre
modificaciones del periodo de conversión
y reconocimiento de fecha de inicio.


24/03/2010


Secretaría General
del  Medio  Rural  y
la Producción
Ecológica


P-07-EIP


Procedimiento de elaboración de informe
previo a la autorización de nuevos
órganos de control de producción
ecológica.


15/12/2010


Secretaría General
del  Medio  Rural  y
la Producción
Ecológica


PC-02-DGC


Procedimiento de coordinación entre la
Secretaría General del Medio Rural y la
Producción Ecológica y la Dirección
General de Consumo para la campaña de
inspección de alimentos ecológicos.


27/05/2010


Secretaría General
del  Medio  Rural  y
la Producción
Ecológica


Dirección General
de Consumo
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Aragón


NÚMERO/CÓDIGO TÍTULO/DENOMINACIÓN
FECHA DE


APROBACIÓN
OBSERVACIONES


PRO PNIR- INS
SSA/09/2010- VER


00


INSTRUCCIÓN SSA/09/2010:
Resultados B1


18 de mayo de
2010


Versión 00


PRO PNIR- INS
SSA/01/2010- VER


00


INSTRUCCION SSA/01/2010 Planes
PNIR 2010


8 de febrero de
2010


Versión 00


PRO SANDACH- INS
SSA/05/2010- VER


00


INSTRUCCIÓN SSA/05/2010 Control
en explotaciones ganaderas


26 de marzo de
2010


Versión 00


PRO SANDACH- INS
SSA/06/2010- VER


00


INSTRUCCION SSA/06/2010 Notas
Interpretativas aprobadas por CN
SANDANCH


26 de marzo de
2010


Versión 00


PRO SANDACH- INS
SSA/04/2010- VER


00


INSTRUCCION SSA/04/2010 Plan
Sandach 2010


23 de febrero de
2010


Versión 00


PRO ALIMA-INS
SSA/04/2007- VER


01


INSTRUCCION SSA/04/2007 :
Trazabilidad en explotación. Registro
piensos


26 de febrero de
2010


Versión 01


PRO ALIMA-INS
SSA/05/2007- VER


01


INSTRUCCION SSA/05/2007 :
Encuestas de producción


13 de enero de
2010


Versión 01


PRO ALIMA-INS
SSA/03/2010- VER


01


INSTRUCCION SSA/03/2010:
Establecimientos PM


19 de abril de
2010


Versión 01


PRO ALIMA-INS
SSA/10/2010- VER


01


INSTRUCCION SSA/10/2010:
Muestras Salmonella


7 de octubre de
2010


Versión 01


PRO ALIMA-INS
SSA/02/2010- VER


00


INSTRUCCION SSA/02/2010 Plan
alimentación animal 2010


15 de febrero de
2010


Versión 00


PRO BIAET – INS I-
VER 02


INSTRUCCIÓN I: Instrucciones
técnicas para la cumplimentación del
ACT I


Mayo de 2010 Versión 02


PRO BIAET – INS
II- VER 02


INSTRUCCION II: Instrucciones
técnicas para la cumplimentación del
ACT II


Mayo de 2010 Versión 02


PRO BIAET – INS
III- VER 02


INSTRUCCIÓN III: Instrucciones
técnicas para la cumplimentación del
ACT III


Mayo de 2010 Versión 02


PRO BIAET – INS
IV- VER 02


INSTRUCCION IV: Instrucciones
técnicas para la cumplimentación del
ACT IV


Mayo de 2010 Versión 02


PRO BIAET – INS V-
VER 03


INSTRUCCIÓN V: Instrucciones
técnicas para la cumplimentación del
ACT V


Junio de 2010 Versión 03


PRO BIAET – INS
VI- VER 02


INSTRUCCIÓN  VI: Instrucciones
técnicas para la cumplimentación del
ACT VI


Mayo de 2010 Versión 02


PRO BIAET – INS
VII- VER 02


INSTRUCCION VII: Autorización y
registro de transportistas y medios de
transporte


Mayo de 2010 Versión 02


PRO BIAET – INS
VIII- VER 01


INSTRUCCION VIII: Instrucciones
complementarias sobre bienestar en
transporte


Mayo de 2010 Versión 01


PRO BIAET – INS X-
VER 00


INSTRUCCION X: Instrucciones
complementarias sobre la hoja de
ruta o cuaderno de a bordo


Mayo de 2010 Versión 00


Referencia
Nombre del


procedimiento/circular/instrucción
Versión


Fecha
(V0)


Programas
afectados


GEN-DIR-004
Circular 1/2010 de la Dirección General de
Salud Pública de aplicación de los programas
de control oficial de Seguridad alimentaria del


1 11/02/2010
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PACCAA


GEN-INS-005
Actualización de la normativa en materia de
seguridad alimentaria y aspectos científico-
técnicos


2 2009


GEN-INS-006
Procedimiento de control oficial de los
establecimientos alimentarios


2 2009


GEN-INS-007 Actuaciones en caso de deficiencias 3 2009


GEN-INS-008
Procedimiento de verificación de la eficacia del
control oficial "in situ"


2 2009


GEN-ANE-002
Ficha de control de establecimientos
alimentarios


3 2009


GEN-ANE-004
Relación de responsables de los programas del
PACCA


4 30/11/2009


GEN-ANE-005
Modelo para la elaboración del Plan Anual de
Controles Oficiales


1 26/01/2010


GEN-ESC
11/02/2010


Escrito de inicio de aplicación del PACCAA 11/02/2010


GEN-ESC
12/04/2010


Anotación de deficiencias en formularios de
inspección


12/04/2010


GEN-INS-009
Gestión de medidas correctoras de control
oficial


1 17/05/2010


GEN-INS-010
Organización de las Secciones de Higiene
Alimentaria y Coordinación de los Servicios
Veterinarios Oficiales


2 17/05/2010


GEN-INS-011
Instrucción sobre funciones de los técnicos
responsables de los programas de control
oficial


1 17/05/2010


DOC-SIS-001 Sistema de Gestión Documental 6 2009
REG-ESC
17/05/2010


Documentación de autorización de comidas
preparadas


17/05/2010 P1-CGEA


HIG-INS-001
Criterios para la aplicación del formulario HIG-
FOR-001


2 2009 P1-CGEA


HIG-FOR-007
Formulario complementario para el control de
las condiciones de higiene de establecimientos
elaboradores y envasadores de vino


1 03/02/2010 P1-CGEA


GEN-INS-012 Gestión de crisis alimentarias 1 04/06/2010 P1-CGEA


GEN-INS-013
Instrucción sobre métodos de muestreo,
métodos de análisis y ensayos de detección y
verificación de su idoneidad


1 04/06/2010 P1-CGEA


INF-ANE-003 Guía para la elaboración del informe anual 1 04/06/2010


HIG-PRO-001
Programa de control de las condiciones de
higiene de los establecimientos


2 2009


MAT-INS-004
Instrucción sobre autorización para el
transporte de carne sin autorización previa


1 2010


MAT-INS-005
Instrucción ante sacrificio de urgencia fuera de
matadero


1 2010


MAT-INS-006
Criterios de actuación en matadero en relación
con animales no aptos para transporte


1 2010


MAT-INS-007
Instrucción sobre control oficial de la ICA y
documentación de acompañamiento a
matadero de ungulados domésticos


1 2010


MAT-INS-008
Instrucción sobre inspección ante mortem en
matadero de ungulados domésticos


1 2010


MAT-INS-011
Instrucción sobre registro y sistema de
información de los resultados de inspección en
matadero de ungulados domésticos


1 2010


MAT-INS-012
Instrucción sobre pruebas de laboratorio y
toma de muestras en matadero de ungulados
domésticos


1 2010


MAT-INS-013
Instrucción sobre realización de controles de
supervisión y auditoría de los sistemas de
autocontorl


1 2010
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MAT-INS-014
Instrucción sobre control oficial de MER y otros
subproductos animales en matadero de
ungulados domésticos


1 2010


MAT-FOR-002
Formulario para el control de las condiciones
de higiene de salas de despiece, almacenes e
industrias cárnicas


1 2010


MAT-FOR-003
Formulario abreviado de inspección de salas de
despiece, almacenes e industrias cárnicas


1 2010


MAT-ANE-002
Modelos de documentos de la Instrucción de
transporte de carne no refrigerada


2 2009


MAN-DIR-001
Derogación de las normas que regulan la
formación de los manipuladores de alimentos


1 2010


MAN-ESC
09/04/2010


Cuestiones planteadas con motivo de la
derogación del RD 202/2000


2010


MAN-ESC
04/06/2010


Aplicación del programa de formación de
manipuladores


2010


MIN-PRO-001 Programa de control del comercio minorista 2 2009


MIN-INS-001
Instrucción sobre criterios de funcionamiento
de establecimientos minoristas del sector
cárnico


2 2009


MIN-INS-001
Instrucción sobre criterios para los formularios
de inspección del comercio minorista


1 2010


MIN-FOR-002 Formulario abreviado comercio minorista 2 2009


COM-PRO-001
Programa de control de las condiciones de
higiene de establecimientos de comidas
preparadas


2 2009


COM-INS-001
Instrucción para colonias y acampadas
juveniles


2 2009


COM-FOR-004
Formulario para el control de establecimientos
de comidas preparadas tipos 1 y 3


1 2010


COM-FOR-005
Formulario abreviado de inspección de
establecimientos de comidas preparadas tipo 1
y 3


1 2010


COM-FOR-006
Formulario para cocinas centrales y platos
preparados


1 2010


COM-FOR-007
Formulario abreviado para cocinas centrales y
platos preparados


1 2010


COM-FOR-008 Formulario para máquinas expendedoras 1 2010


COM-FOR-009
Formulario abreviado para máquinas
expendedoras


1 2010


COM-ANE-002
Modelo de acta 1 para colonias y acampadas
juveniles


1 2009


COM-ANE-003
Modelo de acta 2 para colonias y acampadas
juveniles


1 2009


COM-ESC
12/02/2010


Clasificación de establecimientos 2010


AUD-PRO-001 Programa de control de los autocontroles 2 2009


PRB-INS-001
Instrucción toma de muestras en superficies de
canales en matadero para verificacr
autocontroles


1 2010


EET-FOR-001
Formulario para la recogida y remisión de
datos de toma d emuestras de EET


2 2009


PCT-INS-001
Instrucción para el control de residuos
mediante toma de muestras y análisis de
nitratos en vegetales y alimentos infantiles


1 2010


PCT-INS-002
Instrucción para el control de acrilamida
mediante toma de muestras y análisis de
alimentos


1 2010


PCT-INS-003
Instrucción para el control de aflatoxinas
mediante toma de muestras y análisis de
alimentos


1 2010


ALG-INS-001
Instrucción para el control de alergenos y
sustancias que provocan intolerancias(incluido
gluten)


1 2010


ALG-FOR-001
Formulario para el control de alergenos y
sustancias que provocan intolerancias(incluido
gluten)


1 2010
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MCA-FOR-006
Formulario para industrias alimentarias que
utilizan materiales en contacto con alimentos


2 2009


Asturias


NÚMERO/CÓDIGO TÍTULO/DENOMINACIÓN
FECHA DE


APROBACIÓN
OBSERVACIONES


Instrucción CAL 02/2010
 Inspecciones dirigidas


leche
31/05/2010 Programa nº 2


SANDT-01/2010
PROTOCOLO Y GUIA DE


INSPECCION TRANSPORTE
SANDACH


13/09/2010 PNED


SANDE-02/2010


PROTOCOLOS Y GUIAS DE
INSPECCION


ESTABLECIMIENTOS
SANDACH


13/09/2010 PNED


Referencia
Nombre del


procedimiento/circular/instrucción
Versión


Fecha
(V0)


Programas
afectados


PN-01
Procedimiento normalizado en materia de control
alimentario


2.0 01/05/2005 TODOS


PN-02
Procedimiento normalizado para el registro de
industrias, establecimientos y actividades
alimentarias


2.0 01/05/2010
P0-PG, P1-
CGEA


PN-03 Procedimiento de gestión de alertas alimentarias 2.0 01/04/2009 TODOS


PN-04
Procedimiento sobre frecuencias de inspección
para los programas de control oficial de alimentos


3.0 01/05/2006
P0-PG, P1-
CGEA, P2-
APPCC


PN-05
Procedimiento para el control oficial del comercio
exterior de alimentos


2.0 01/03/2009
P0-PG, P1-
CGEA, P2-
APPCC


PN-06 Procedimiento para la gestión de brotes 1.0 01/12/2006


P0-PG, P1-
CGEA, P2-
APPCC, P3-
RBIO, P4-
BIOTOX


PN-08
Procedimiento de supervisión del control oficial de
alimentos


2.0 01/05/2005 TODOS


PN-09
Manual de procedimientos de control oficial en
mataderos de carnes rojas


2.0 01/10/2008


P0-PG, P1-
CGEA, P2-
APPCC, P3-
RBIO, P9-
RESID,
P13-BA


PN-10 Procedimiento de control de equipos de medición 1.0 01/12/2010
P0-PG, P1-
CGEA, P2-
APPCC


C. Valenciana


TÍTULO/DENOMINACIÓN
FECHA DE


APROBACIÓN


Manual de procedimiento para control de identificación de ovino caprino 2010 13 abril de 2010


Manual de procedimiento para control de identificación de bovino 2010 8 de marzo de 2010


Procedimiento muestras positivas en PNIR 2010 Enero de 2010


Manual de procedimiento sobre inspecciones en materia de seguridad alimentaria
2010


Febrero de 2010
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TÍTULO/DENOMINACIÓN
FECHA DE


APROBACIÓN


Procedimiento  de realización de inspecciones en pesca extractiva


Procedimiento del Programa de control de alimentación animal Junio de 2010


Referencia
Nombre del


procedimiento/circular/instrucción
Versión


Fecha
(V0)


Programas
afectados


P01-ASA
Procedimiento de control de la documentación
del sistema de calidad


2 06/04/2006 P0-PG


P17-ASA Procedimiento de Auditorías internas 2 18/05/2007 P0-PG


P26-ASA
Procedimiento de Verificación de la eficacia del
control oficial


2 27/12/2007 P1-CGEA


P14-ASA
Procedimiento de gestión de los equipos de
medida


0 18/06/2010 P0-PG


P23-ASA
Procedimiento de adopción de medidas
especiales


0 18/06/2010 P0-PG


Canarias


NÚMERO/CÓDIGO TÍTULO/DENOMINACIÓN
FECHA DE


APROBACIÓN


MCBT-V-01
Manual Control Bienestar Animal en Granja y


Transporte
16/12/10


Referencia
Nombre del


procedimiento/circular/instrucción
Versión


Fecha
(V0)


Programas
afectados


SEGA-PNT-GEN-
02


Control Oficial de enfermedades de transmisión
alimentaria


1 30/04/2010


SEGA-PNT-GEN-
03


Control Oficial del Sistema de Autocontrol en
establecimientos alimentarios.


1 30/07/2010 P2-APPCC


SEGA-PNT-ESP-
Matadero-01


Control Oficial del bienestar animal en el
matadero


1 30/03/2010 P0-PG


SEGA-PNT-ESP-
Pesca-01


Procedimiento de actuación en el control oficial
de la parasitosis por anisakis


1 26/02/2010


Circular 1/2010
Protocolo de muestreo, preparación de la
muestra y análisis de metales pesados en
productos pesqueros


18/03/2010


Circular 2/2010


Nuevas directrices para la clasificación e
inscripción de las empresas y establecimientos
alimentarios en el Registro General Sanitario
de Alimentos


07/12/2010


Circular 3/2010
Protocolo e informe de inspección de buques
congeladores y buques factoría


21/12/2010


Protocolo de actuación frente a la ciguatoxina 2 27/04/2010


Cantabria


NÚMERO/CÓDIGO TÍTULO/DENOMINACIÓN
FECHA DE


APROBACIÓN


Proc. ICA –PCCA01
Procedimiento para la realización de las
actuaciones de control oficial de la
calidad comercial alimentaria


5 de agosto de
2010


Proc. ICA –PCCA02
Procedimiento sancionador de las
actuaciones de control oficial de la
calidad comercial alimentaria


5 de agosto de
2010
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NÚMERO/CÓDIGO TÍTULO/DENOMINACIÓN
FECHA DE


APROBACIÓN


Proc. ICA –PCCA03
Procedimiento para la programación de
las actuaciones de control oficial de la
calidad comercial alimentaria


5 de agosto de
2010


Proc. ICA –PCCA04


Procedimiento para la elaboración del
informe  anual  de  las  actuaciones  de
control oficial de la calidad comercial
alimentaria


5 de agosto de
2010


Proc. ICA –PCCA05


Procedimiento para la armonización de
la interpretación de la normativa
aplicable en el ámbito MARM y CCAA de
las actuaciones de control oficial de la
calidad comercial alimentaria


5 de agosto de
2010


Proc. ICA –PCCA06


Procedimiento para la coordinación,
cooperación y colaboración de las
actuaciones de control oficial de la
calidad comercial alimentaria


5 de agosto de
2010


Referencia Nombre del
procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha


(V0)
Programas
afectados


SSA-1
Sistema de categorización del riesgo en
establecimientos alimentarios Rev-0 21/04/2010


P1 / P2/ P3/
P14


PNT-1
Procedimiento de autorización sanitaria de
funcionamiento Rev-3 26/02/2010 P1-CGEA


PNT-7 Procedimiento de registro de establecimientos Rev- 2 11/11/2010 P1-CGEA


PNT-9 Procedimiento de baja rgsa Rev-1 26/02/2010 P1-CGEA


PNT-15
Procedimiento de autorizacion veterinarios
colaboradores Rev-1 26/02/2010 P0-PG


PNT-16 Procedimiento de gestion de tasas Rev-1 26/02/2010 P0-PG


Procedimiento de delegación de tareas Rev-1 16/03/2010 P0-PG


procedimiento de designación de laboratorios Rev-1 16/03/2010 P0-PG


PNT-19 Procedimiento de categorización del riesgo Rev-1 21/04/2010 P0-PG


PNT-33


Procedimiento para garantizar ausencia de
conflicto de intereses del personal que lleva a
cabo los controles oficiales Rev-1 01/07/2010 P0-PG


PNT-34
Protocolo de actuación coordinada relativo al
transporte de animales con destino a matadero


PNT-35
Procedimiento de actuación en casos de
sospecha de perineumonía contagiosa bovina


PNT-36
Protocolo de recogidad de apéndices auriculares
y sus respectivas marcas de identificación


PNT-37


Protocolo de diagnóstico microbiológico de
tuberculosis de animales sacrificados en
matadero.


IT- 1 Priorizacion de los controles pnir 15/01/2010 P9-RESID


IT- 2
Instrucciones para selección toma de muestras
pnir 05/03/2010 P9-RESID


IT- 3
Instrucciones para llevar a cabo la toma de
muestras pnir 15/01/2010 P9-RESID


IT- 4
Actuaciones posteriores a la toma de muetras
pnir 05/03/2010 P9-RESID


IT- 5 Instrucción técnica lonjas pesqueras Rev-0 29/03/2010
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IT-6
Instrucción técnica para la tramitación del
modelo 049 Rev-0 01/06/2010


PROTOCOLOS DE
INSPECCIÓN PROTOCOLOS ESPECÍFICOS POR ACTIVIDADES


Castilla y León


NÚMERO/CÓDIGO TÍTULO/DENOMINACIÓN
FECHA DE


APROBACIÓN
OBSERVACIONES


PG07.R00


PROCEDIMIENTO GENERAL
CONTRATACIONES
CONSEJERÍA AGRICULTURA
Y GANADERÍA


09/11/2010


Describe el sistema
establecido para la
contratación de
suministros y servicios
así  como  para  la
evaluación de los
proveedores


PE06.DPA.R00
PROCEDIMIENTO
ESPECÍFICO CONTROL DE
SUBPRODUCTOS SANDACH


02/12/2010


Control de
subproductos de
origen animal no
destinados a consumo
humano en
establecimientos
SANDACH y durante el
transporte


PE09.DPA.R00
PROCEDIMIENTO
ESPECÍFICO CONTROL EN
LA ALIMENTACION ANIMAL


02/12/2010


Describe el sistema
establecido para el
cumplimiento de los
distintos Programas de
Control que afecta a la
Alimentación Animal


Referencia
Nombre del
procedimiento/circular/instrucción


Versión
Fecha
(V0)


Programas
afectados


1 Criterios de cumplimentación y envío de
cuestionarios


1 11/06/2010 P1-CGEA,
P2-APPCC


2 Procedimiento de sacrificio de urgencia en la
explotación


2010 12/02/2010 P1-CGEA,
P2-APPCC


3 Procedimiento para la verificación de la calidad
de la leche cruda en la industria alimentaria.


2010 0408/2010 P2-APPCC


4 Toma de muestras para el año 2010 en el
marco del Plan de acción reforzado del sertor
lácteo


2010 09/03/2010 P2-APPCC


5 Procedimiento para la verificación de la calidad
de la leche cruda en la industria alimentaria.


2010 04/08/2010 P2-APPCC


6 Procedimiento para la coordinación entre el
smpg de la dgpa y el svcso de la apssa
respecto del programa de control de la calidad
de la leche cruda de vaca, oveja y cabra


5 21/06/2010 P0-PG
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Castilla-La Mancha


TÍTULO/DENOMINACIÓN
FECHA DE


APROBACIÓN


Manual SANDACH febrero 2010


Manual PNIR julio 2010


Manual de procedimiento del control de la identificación animal del ganado en
Castilla-La Mancha


20/01/2010


Procedimiento de Control de la calidad de leche de oveja, vaca y cabra 2010 2010


PROGRAMA DE CONTROL DE CALIDAD ACEITES 2010 25/01/2010


PROGRAMA DE CONTROL DE CALIDAD MIEL 2010 23/04/2010


PROGRAMA CONTROL DE CALIDAD QUESOS 2010 10/05/2010


CAMPAÑA CONTROL DE CALIDAD EN MAZAPANES Y TURRONES 2010 18/11/2010


Referencia
Nombre del


procedimiento/circular/instrucción
Versión


Fecha
(V0)


Programas
afectados


MAN/APPCC/04
Manual de supervisión de sistemas de
autocontrol: APPCC en elaboración de quesos
maduros


REV.0 02/07/1905


P1-CGEA,
P2-APPCC,
P3-RBIO,
P5-CONT,
P6-PLAG,
P7-ADIT,
P9-RESID


CIRCULAR 1/2010


Establecimientos de comidas preparadas que
no están sujetos a inscripción en el RGSA.
Aplicación de la ley 17/2009 de 23 de
Noviembre, sobre libre acceso a las actividades
de servicios y su ejercicio.


REV.0 2010


MAN/APPCC/05


Manual de supervisión de sistemas de
autocontrol: APPCC en industrias
transformadoras de frutas, verduras y
hortalizas.


REV.0 2010


P1-CGEA,
P2-APPCC,
P3-RBIO,
P5-CONT,
P6-PLAG,
P7-ADIT,
P9-RESID


PRG/ECV/01
Programa de supervisión de la trazabilidad y el
etiquetado de la carne de vacuno


REV.2 2005
P1-CGEA,
P2-APPCC


PRG/COMES/01
Programa de supervisión de comedores
escolares


REV.1 2009


P1-CGEA,
P2-APPCC,
P3-RBIO,
P11-ALERG


Cataluña


NÚMERO/CÓDIGO TÍTULO/DENOMINACIÓN
FECHA DE


APROBACIÓN
OBSERVACIONES


PG07.R00


PROCEDIMIENTO GENERAL
CONTRATACIONES
CONSEJERÍA AGRICULTURA
Y GANADERÍA


09/11/2010


Describe el sistema
establecido para la
contratación de
suministros y servicios
así  como  para  la
evaluación de los
proveedores
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NÚMERO/CÓDIGO TÍTULO/DENOMINACIÓN
FECHA DE


APROBACIÓN
OBSERVACIONES


PE06.DPA.R00
PROCEDIMIENTO
ESPECÍFICO CONTROL DE
SUBPRODUCTOS SANDACH


02/12/2010


Control de
subproductos de
origen animal no
destinados a consumo
humano en
establecimientos
SANDACH y durante el
transporte


PE09.DPA.R00
PROCEDIMIENTO
ESPECÍFICO CONTROL EN
LA ALIMENTACION ANIMAL


02/12/2010


Describe el sistema
establecido para el
cumplimiento de los
distintos Programas de
Control que afecta a la
Alimentación Animal


Extremadura


NÚMERO/CÓDIGO TÍTULO/DENOMINACIÓN
FECHA DE


APROBACIÓN
OBSERVACIONES


HPP VERSIÓN 1.0


MANUAL DE
PROCEDIMIENTO DE


CONTROL DE HIGIENE DE
LA PRODUCCIÓN PRIMARIA


20/01/2010


Galicia


NÚMERO/CÓDIGO TÍTULO/DENOMINACIÓN
FECHA DE


APROBACIÓN
OBSERVACIONES


POC-04 EDICIÓN 5


PROCEDIMIENTO PARA LA
GESTIÓN DE LA INSCRIPCIÓN


EN LOS REGISTROS
Y CERTIFICACIÓN


28/06/2010
PC PRODUCCION


ECOLOXICA


IT-01 EDICIÓN 3


INSTRUCCIÓN TÉCNICA PARA
LA REALIZACIÓN DE
CONTROLES A LOS
OPERADORES DE


PRODUCCIÓN ECOLÓGICA


28/09/2010
PC PRODUCCION


ECOLOXICA


IT-02 EDICIÓN 2
INSTRUCCIÓN TÉCNICA PARA
LA REALIZACIÓN DE TOMA DE


MUESTRAS
28/06/10


PC PRODUCCION
ECOLOXICA







Informe Anual 2010. Parte A. Apartado 3.5 Procedimientos                                         Página 17 de 25


NÚMERO/CÓDIGO TÍTULO/DENOMINACIÓN
FECHA DE


APROBACIÓN
OBSERVACIONES


MC
MANUAL DE CALIDAD Y


PROCEDIMIENTOS
OPERATIVOS


23/12/10


PC CALIDAD
DIFERENCIADA


MANUAL Y
PROCEDIMIENTOS


OPERATIVOS
RELACIONADOS CON EL


PROCESO DE
CERTIFICACIÓN DE LOS
OPERADORES ACOGIDOS
A DENOMINACIONES DE
CALIDAD Y QUE REALIZA


DIRECTAMENTE EL
INGACAL.


REV.1-2010
PLAN GALLEGO DE ACTUACION


PARA EL CONTROL DE LA
CALIDAD DE LA LECHE


19-1-10


PC CONDICONES
HIGIENICO-SANITARIAS
DE LA LECHE CRUDA DE
VACA, OVEJA Y CABRA.


REV.2-2010
PLAN GALLEGO DE ACTUACION


PARA EL CONTROL DE LA
CALIDAD DE LA LECHE


21-3-10


PC CONDICONES
HIGIENICO-SANITARIAS
DE LA LECHE CRUDA DE
VACA, OVEJA Y CABRA.


REV.3-2010
PLAN GALLEGO DE ACTUACION


PARA EL CONTROL DE LA
CALIDAD DE LA LECHE


10-6-10


PC CONDICONES
HIGIENICO-SANITARIAS
DE LA LECHE CRUDA DE
VACA, OVEJA Y CABRA.


PROCEDIMIENTO
INTERNO


PROC. DE
AUTORIZACIÓN/REGISTRO DE


ESTABLECIMIENTOS DEL
SECTOR DE LA AA


Diciembre
/2010


PC ALIMENTACION
ANIMAL


REVISIÓN 2/2010
PROC. INSP. EN


DISTRIBUIDORES DE PIENSO
MEDICADO


09/11/2010
PC ALIMENTACION


ANIMAL


REVISIÓN 3/2010


PROC. INSP. EN
DISTRIBUIDORES DE P. COMP,
MATERIAS PRIMAS, ADITIVOS


Y PREMEZCLAS


09/11/2010
PC ALIMENTACION


ANIMAL


REVISIÓN 2/2010
PROC. INSP ALIMENTACIÓN EN


EXPLOTACIÓN
16/10/2010


PC ALIMENTACION
ANIMAL


REVISIÓN 3/2010
PROC. INSP EN FÁBRICAS DE


PIENSO COMPUESTO
09/11/2010


PC ALIMENTACION
ANIMAL
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NÚMERO/CÓDIGO TÍTULO/DENOMINACIÓN
FECHA DE


APROBACIÓN
OBSERVACIONES


REVISIÓN 2/2010
PROC. DE AUTORIZACIÓN Y
CONTROL DE FÁBRICAS DE


PIENSO MEDICADO
09/11/2010


PC ALIMENTACION
ANIMAL


PROTOCOLO HIXIENE
PRODUCIÓ PRIMARIA OVINO-


CABRÚN


17 FEBRERO
2010


PC HIGIENE DE LA
PRODUCCION PRIMARIA


GANADERA


PROTOCOLO HIXIENE
PRODUCIÓ PRIMARIA


PORCINO
24 FEBRERO


2010


PC HIGIENE DE LA
PRODUCCION PRIMARIA


GANADERA


PROTOCOLO HIXIENE
PRODUCIÓ PRIMARIA AVIAR 15 MARZO


2010


PC HIGIENE DE LA
PRODUCCION PRIMARIA


GANADERA


PDE 1.0
 PROTOCOLO BEBIDAS


ESPIRITUOSAS
15/02/2010


PC CALIDAD
ALIMENTARIA


PDE 1.0
 PROTOCOLO XAMONS E


PALETAS CURADAS
07/06/2010


PC CALIDAD
ALIMENTARIA


SIN CODIFICAR


PNT DEL PNIR EN LA CA DE
GALICIA (CONSELLERÍA DE


MEDIO RURAL)
PROGRAMA 2008-2010


17/06/2008
SISTEMA CONTROL


RESIDUOS MEDICAMENTO
EN ANIMAIS


SIN CODIFICAR DIRECTRICES INSPECCIONES 30/3/2010
PC HIGIENE DE LA PESCA


EXTRACTIVA


SIN CODIFICAR
GUÍA SUBSANACIÓN HIGIENE


PESCA EXTRACTIVA
13/04/2010


PC HIGIENE DE LA PESCA
EXTRACTIVA


PXC/SAN/IDENT/OV.01
PLAN DE CONTROIS


IDENTIFICACIÓN OVINO E
CABRÚN GALICIA 2010


18-01-2010
PC IDENTIFICACION
ANIMAL Y REGISTRO
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NÚMERO/CÓDIGO TÍTULO/DENOMINACIÓN
FECHA DE


APROBACIÓN
OBSERVACIONES


PXC/SAN/BA/EX.01
PROTOCOLO INSPECCIÓN
BENESTAR EXPLOTACIÓNS


GANDEIRAS
06-10-2010 PC BENESTAR ANIMAL


PXC/SAN/BA/EX.02
PROTOCOLO INSPECCIÓN


BENESTAR EXOPLOTACIÓNS
TENREIROS


06-10-2010 PC BENESTAR ANIMAL


Referencia
Nombre del


procedimiento/circular/instrucción
Versión


Fecha
(V0)


Programas
afectados


GC-13-01-
02-01 Guía para la Evaluación de planes de APPCC y


Prerrequisitos 1 01/03/2006 P2-APPCC
LC-13-01-
02-01 Lista de comprobación de los sistemas de


autocontrol 2 26/03/2007 P2-APPCC
LC-13-01-
02-02 Lista de comprobación del cumplimiento del


prerrequisito abastecimiento de agua 1 28/03/2007
LC-13-01-
02-03 Lista de comprobación del cumplimiento del


prerrequisito del plan de formación 2 30/03/2007
LC-13-01-
02-04


Lista de comprobación del cumplimiento del
prerrequisito de control de proveedores 1 30/03/2007


LC-13-01-
02-05 Lista de comprobación del cumplimiento del


requisito de trazabilidad 1 30/03/2007
LC-13-01-
02-06 Lista de comprobación del cumplimiento del


prerrequisito plan de mantenimiento 1 30/03/2007
LC-13-01-
02-07 Lista de comprobación del cumplimiento del


prerrequisito bpm 1 30/03/2007
LC-13-01-
02-08 Lista de comprobación del cumplimiento del


prerrequisito bpf 1 30/03/2007
LC-13-01-
02-09 Lista de comprobación del cumplimiento del


prerrequisito de limpieza 1 30/03/2007
LC-13-01-
02-10 Lista de comprobación del prerrequisito de


control de plagas 1 30/03/2007
LC-13-01-
02-11


Lista de comprobación del cumplimiento del
prerrequisito de eliminación de residuos 1 30/03/2007


PG-07-01


Elaboración y control de la documentación 1 01/10/2005 P0-PG
PG-08-01


Retorno de la información 1 05/10/2005 P0-PG


PG-09-01 Auditorias internas 1 20/10/2005 P0-PG


PG-10-01 Revisión del sistema 1 05/10/2005 P0-PG
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PG-11-01 Personal y cualificación 05/10/2005 P0-PG


PG-12-01 Gestión de medios y equipos 1 14/06/2005 P0-PG


PG-12-02 Adquisición de equipos 1 14/06/2005 P0-PG


PG-13-01 Elaboración de procedimientos de inspección 1 05/10/2005 P0-PG
PG-13-02


Planificación de las inspecciones 1 05/10/2005 P0-PG


PG-15-01 Control y mantenimiento de archivo 1 22/02/2007 P0-PG


PG-18-01 Tratamiento de las reclamaciones 1 05/10/2005 P0-PG


PI-13-01-01 Procedimiento de inspección de industrias 2 17/07/2007 P1-CGEA
PI-13-01-02


Procedimiento de evaluación de sistemas de
autocontrol 4 13/02/2008 P2-APPCC


PNT-011 Expedición de certificados de exportación 5 21/05/2007


Islas Baleares


TÍTULO/DENOMINACIÓN
FECHA DE


APROBACIÓN


Plan de controles de identificación animal. 2010 Abril 2010


Manual del controlador. Plan regional de controles de identificación y registro del
ganado ovino y caprino. 2010


Marzo 2010


Manual del controlador. Plan regional de controles de identificación y registro de
bovinos. 2010.


Marzo 2010


Programa de control oficial de higiene en la producción primaria en Islas
Baleares. 2010


Marzo 2010


Plan de controles de bienestar animal en Islas baleares. 2010 (30 marzo 2010) 30 marzo 2010


Plan de controles de alimentación animal en las explotaciones, fábricas y
establecimientos intermediarios de Islas Baleares. 2010.


29 marzo 2010


Referencia
Nombre del


procedimiento/circular/instrucción
Versión Fecha (V0)


IT-COP-05/01-EIC-TMPNIR REV.2
Instrucción técnica toma de muestras PNIR


2
05/03/2009


IT-COP-04.03.06/01-EIC- control
MER REV 0


Instrucción técnica de control oficial del
material MER en los mataderos de ungulados
domésticos de las Illes Balears.


0


15/02/2010


IT-PG-07/02-EIC- declaració
d’al·lèrgens REV 0


Instrucció de control de l’etiquetatge i
declaració d’al·lèrgens en derivats carnis


0


16/02/2010


IT-PG-07/03-EIC- contaminants.
RVE 0


Instrucció tècnica de control dels
contaminants en els establiments del sector
carni de les Illes Balears. 0


16/02/2010


IT-PG-07/04-EIC- ingredients
tecnològics. REV 0


Instrucció tècnica de control dels ingredients
tecnològics en els establiments del sector
carni de les Illes Balears.


0


25/02/2010


IT-COP-04.03.07/01-EIC- control
material SANDACH REV 0


Instrucción técnica de control oficial del
material  SANDACH  en  los  mataderos  de  las
Illes Balears. 0


05/07/2010


IT-PG/07-05-EIC- minoristes de la
carn


Instrucció tècnica de control dels
establiments minoristes de la carn i derivats
carnis 0


31/08/2010
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IT-PG-07/06-EIC- Listeria RTE.
REV 0


Instrucció tècnica de control de Listeria
monocytogenes en productes RTE del sector
carni de les Illes Balears.


0


22/09/2010


IT-COP-03.04/01-EIC- higiene del
sacrificio REV 0


Instrucción técnica de control oficial de la
higiene del sacrificio en los mataderos de
abasto de las Illes Balears.


0 09/11/2010
IT-COP-03.02/01-EIC- inspecció
post mortem REV 0


Instrucción técnica de control oficial de la
inspección post mortem en los  mataderos de
ungulados domésticos de las Illes Balears. 0 15/12/2010


IT-COP AUDITORIAS. Rev. 0
Instrucció tècnica d’auditories


0 07/07/2010


IT-PG-auditories internes rev 0
 Instrucció tècnica d’auditories internes


0 03/07/2010
 IT-CONP denúncies. Rev.4  Instrucció tècnica de denúncies


4 02/12/2010
IT-PG-elaboració de doscuments
Rev. 1


 Instrucció tècnica d’elaboració de documents
1 02/12/2010


IT-CONP BROTS ALIMENTARIS.
Rev. 0


Instrucció tècnica d’investigació de brots
alimentaris 0 10/08/2010


IT_PG_ frec controles oficiales rev
0


Instrucción técnica de establecimiento de
frecuencias de los contoles oficiales


0 14/12/2010
IT-CONP-01-01- GESTIO ALERTES
rev 0


Instrucció tècnica de gestíó d’alertes
0 12/11/2010


IT-COP-02-11/HA Rev.0


Instrucció tècnica presa mostres per a la
investigació de presència Salmonel·la i
Staphilococcus aureus gelats


0 12/04/2010


IT-COP-02-08/HA Rev.1


Instrucció tècnica presa mostres per a la
investigació presència metalls pesats-
Histamina peix 1 12/04/2010


IT-COP-02-10/HA Rev.0


 Instrucció tècnica presa mostres per a la
investigació de Salmonel·la  ovoproducte


0 12/04/2010


IT-COP-02-06/HA Rev.1


 Instrucció tècnica presa mostres  per a la
investigació de presència de E.coli formatge
tendre 1 12/04/2010


La Rioja


NÚMERO/CÓDIGO TÍTULO/DENOMINACIÓN
FECHA DE


APROBACIÓN
OBSERVACIONES


Pautas para la gestión de
las inspecciones con


incumplimientos
5/2/2010 Aplicación horizontal


SEF
Manual de procedimiento
del sistema de control de


calidad de la leche.
Noviembre 2010


Intercambios
intracomunitarios de


animales vivos. Plan de
controles 2010


Enero 2010 Revisión


Plan de controles de
protección animal . Año


2010
Febrero 2010


En explotaciones
ganaderas y durante


el transporte
Procedimiento para la


realización de los controles
en materia de bienestar


animal


3/3 2010
En explotaciones


ganaderas y durante
el transporte
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NÚMERO/CÓDIGO TÍTULO/DENOMINACIÓN
FECHA DE


APROBACIÓN
OBSERVACIONES


Instrucciones para la
identificación oficial de


équidos de crianza y renta
en la Comunidad Autónoma


de La Rioja


15/01/2010


Plan de controles en I&R Enero 2010
Vacuno y ovino-


caprino


SGRM01
Instrucción técnica


Ganadería PNIR
10/11/2010


Manual de Procedimiento
Documentado PNIR y


Medicamentos V1
30/08/2010


SGRM13
Plan de Emergencia del


PNIR
19/11/2010


SG-HPP-2010-01 v01


Programa de control oficial
de la higiene de la


producción primaria
ganadera en La Rioja 2010


Febrero 2010


SG-HPP-2010-02 V01
Manual del procedimiento


control del la HPPG
Marzo 2010


SG-EA-2010-02 V01
Manual del procedimiento


de control de HPP en
explotaciones apícolas


Febrero 2010


PGC.882


Programa regional de
control oficial de la calidad
diferenciada de productos


agroalimentarios no vínicos
vinculada a un origen


geográfico


14/09/2009 No notificado en 2009


Referencia
Nombre del


procedimiento/circular/instrucci
ón


Fecha (V0) Programas
afectados


PG 02 Levantamiento de actas
Rev. 1
20/12/10 P0-PG


PG 03 Toma de muestras
Rev. 1
30/03/10 P0-PG


PG 06 Denuncias 04/05/2010 P0-PG


PSAL 01
Clasificación de establecimientos en
función del riesgo


Rev. 2
04/11/10 P0-PG


ITSAL 01-01
Clasificación de establecimientos en
función del riesgo


Rev. 3
04/11/10 P0-PG


Madrid


NÚMERO/CÓDIGO TÍTULO/DENOMINACIÓN
FECHA DE


APROBACIÓN


PRT.OIC.2
PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACION, Y
REVOCACIÓN DE AUTORIZACIÓN DE ORGANISMOS
IINDEPENDIENTES DE CONTROL


REV.1
(29/1/2010)


PCL.OIC.2
PROTOCOLO DE VALORACIÓN DE SOLICITUDES DE
AUTORIZACIÓN DE OICs


REV.0
(14/6/2010)


PCBE
PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE BIENESTAR
ANIMAL EN EXPLOTACIONES GANADERAS


2010


IT PC BE 01
Instrucción Técnica básica de procedimiento de
inspección bienestar en explotaciones


2010
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NÚMERO/CÓDIGO TÍTULO/DENOMINACIÓN
FECHA DE


APROBACIÓN


P PC BE 01
P PC BE 02
P PC BE 03
P PC BE 04


Protocolos de inspección en explotaciones y Guías de
Cumplimentación de “Otras especies”, “Terneros”,
“Cerdos”, “Gallinas Ponedoras”


2010


IT PC PS Instrucción Técnica Básica Procedimiento de Sanción 2010


D PC PE BE
Procedimiento de Plan de Emergencia Bienestar en
Explotaciones


2010


D PC FOR Procedimiento  Formación Bienestar Animal 2010
IT PC PS BE BT Instrucción Técnica Básica de Sanciones 2010
A PC BE BT Instrucción sobre archivo del expediente 2010
PCBT Procedimiento de Bienestar Animal en el Transporte 2010


IT PC BT 01
Instrucción Técnica Procedimiento de Bienestar
Animal en el Transporte


2010


P PC BT 01
Protocolo Inspección en el Transporte y Guía de
Cumplimentación


2010


R PC BT
Procedimiento para el Registro de controles
efectuados en bienestar en el transporte


2010


DG PC BT Procedimiento Gestión Cuaderno de a bordo 2010
DAP PC BT Procedimiento aptitud transporte 2010
D PE PC BT Procedimiento plan emergencia con flujograma 2010


IT TBA
Instrucción Técnica para el Registro de
Transportistas de Animales vivos


2010


PR BA IT 06
IT Documento de apoyo técnico para realizar la
inspección de los vehículos y contenedores utilizados
para el transporte de animales vivos


2010


PR BA P07 Protocolo inspección vehículos 2010


Murcia


NÚMERO/CÓDIGO TÍTULO/DENOMINACIÓN
FECHA DE


APROBACIÓN
OBSERVACIONES


1
Manual Procedimientos
DOP-IGP- ETG  PNCOCA
2010


01/03/2010 Órganos delegados


2
Manual Procedimientos  A.
Ecológica  PNCOCA 2010


01/03/2010
Autoridad de control


(supervisión
voluntaria)


01/11-C-XXII-FD-Z
Protocolo de campaña de


inspección: Zumos de fruta
21/10/2010 01/11-C-XXII-FD-Z


1/10-C-XVI-AO
Protocolo de campaña de


inspección: Aceite
19/1/2010 1/10-C-XVI-AO


01/10-C-XXX-BA-VI-MU


Protocolo inspección
campaña de inspección:


vinos y bebidas derivadas
del vino


01/04/2010
01/10-C-XXX-BA-VI-


MU


Nombre del procedimiento Nº/Versión


PNT: GENERAL PARA ELABORAR PNTs 1
PNT: CONTROL OFICIAL 1
PNT: MEDIDAS ESPECIALES 1
PNT: AUTORIZACIONES SANITARIAS 1
PNT: SCIRI, DENUNCIAS Y OTRAS NOTIFICACIONES 1
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País Vasco


Referencia Nombre del procedimiento/circular/instrucción


INSTRUCCIONES TÉCNICAS Plan genérico de hostelería


Navarra


NÚMERO/CÓDIGO TÍTULO/DENOMINACIÓN
FECHA DE


APROBACIÓN
OBSERVACIONES


PT04303


PROCEDIMIENTO DE
ACTUACIÓN EN CASO DE


DETECCION DE
INCUMPLIMIENTOS DE


BIENESTAR ANIMAL EN LAS
EXPLOTACIONES


GANADERAS Y EN EL
TRANSPORTE EE ANIMALES


08/11/2010


  PT07100
 PROGRAMA DE CONTROL


DE HIGIENE EN LA
PRODUCCION PRIMARIA


17/11/2009
Se aplica por vez
primera en el año


2010


PT07101


MANUAL DE CONTROL DE
HIGIENE EN LA


PRODUCCION PRIMARIA
17/11/2009


Se aplica por vez
primera en el año


2010


PT04200


PROGRAMA DE CONTROL
DE INTERCAMBIOS


INTRACOMUNITARIOS
DE ANIMALES Y MATERIAL
GENETICO EN NAVARRA


23/08/2009
Se aplica por vez
primera en el año


2010


PT 04202


MANUAL DE PROCEDIMIENTO
PARA EL CONTROL DE LOS


INTERCAMBIOS
INTRACOMUNITARIOS DE


ANIMALES


23/08/2009
Se aplica por vez
primera en el año


2010


PT04203


PROCEDIMIENTO
DE EMISION DE


CERTIFICADOS CON EL
SISTEMA TRACES


23/08/2009
Se aplica por vez
primera en el año


2010


PT07201
Control de identificación
animal en bovino. Año


2010.
15/03/2010


PT07202
Control de identificación
animal en ovino-caprino.


Año 2010.
15/03/2010


NÚMERO/CÓDIGO TÍTULO/DENOMINACIÓN
FECHA DE


APROBACIÓN
OBSERVACIONES


PHPE


Procedimiento del programa de
Control Oficial de Higiene en la
Producción Primaria de la Pesca


Extractiva


Septiembre 2010 Provisional (ver. 1)


PHA
Procedimiento para el Programa
de Control Oficial de Higiene en


Acuicultura
Septiembre 2010 Provisional (ver. 0)
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NÚMERO/CÓDIGO TÍTULO/DENOMINACIÓN
FECHA DE


APROBACIÓN
OBSERVACIONES


PT07203


Manual realización
controles identificación
BOVINO. Guía inspector


campo. 2011.


15/03/2010


PT07204


Manual realización
controles identificación
OVINO-CAPRINO. Guía
inspector campo. 2011.


15/03/2010


Nombre del
procedimiento/circular/instrucción Versión Fecha


(V0)
Programas
afectados


Protocolo general de higiene 2010.1 ago-10 P0-PG


Comercio minorista. 2010.1 oct-10 P1-CGEA


Mataderos de ungulados 2010.1 abr-10 P4-MU


Mataderos de aves 2010.1 sep-10 P4-MA


Mataderos de lagomorfos 2010.1 oct-10 P4-ML


Bienestar animal y Protección de animales en el
sacrificio. Ungulados 2010.1 ene-10 P13-BAU


Bienestar animal y Protección de animales en el
sacrificio. Aves 2010.1 oct-10 P13-BAA


Bienestar animal y Protección de animales en el
sacrificio. Lagomorfos 2010.1 nov-10 P-13-BAL


Gestión de alertas alimentarias. 2010.1 oct-10 P0-PG


Programa de categorización de riegos de empresas
alimentarias 2010.1 nov-10 PO-PCR





Archivo adjunto
Doc insertado 07.pdf
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A.6. NOVEDADES LEGISLATIVAS

En el ámbito estatal

El MARM tiene organizadas varias páginas web de acceso público para la
consulta en materia de agricultura, ganadería, pesca y alimentación de la
legislación estatal y comunitaria:

http://www.mapa.es/es/agricultura/agricultura.htm
http://www.mapa.es/es/ganaderia/ganaderia.htm
http://www.mapa.es/es/pesca/infopesca.htm
http://www.mapa.es/es/alimentacion/alimentacion.htm

Sanidad animal

Real decreto 1130/2010, de 10 de septiembre, por el que se modifica el
Real Decreto 58/2005, de 21 de enero, por el que se adoptan medidas
de protección contra la introducción y difusión en el territorio nacional y
de la Comunidad Europea de organismos nocivos para los vegetales o
productos vegetales, así como para la exportación y tránsito hacia
países terceros.
http://boe.es/boe/dias/2010/10/02/pdfs/BOE-A-2010-15122.pdf

Real Decreto 1132/2010, de 10 de septiembre, por el que se modifica
el Real Decreto 109/1995, de 27 de enero, sobre medicamentos
veterinarios.
http://www.boe.es/boe/dias/2010/09/25/pdfs/BOE-A-2010-14657.pdf

Orden ARM/462/2010, de 23 de febrero, por la que se modifican los
anexos II, III y IV del Real Decreto 58/2005, de 21 de enero, por el
que se adoptan medidas de protección contra la introducción y difusión
en el territorio nacional y de la comunidad europea de organismos
nocivos para los vegetales o productos vegetales, así como para la
exportación y tránsito hacia países terceros.
http://boe.es/boe/dias/2010/03/02/pdfs/BOE-A-2010-3372.pdf

Orden ARM/575/2010, de 10 de marzo, por la que se modifica la Orden
ARM/3054/2008, de 27 de octubre, por la que se establecen medidas
específicas de protección en relación con la lengua azul.
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-
2010-4135

Orden ARM/3023/2010, de 24 de noviembre, por la que se modifica la
Orden ARM/3054, de 27 de octubre, por la que se establecen medidas
específicas de protección en relación con la lengua azul.
http://www.boe.es/boe/dias/2010/11/25/pdfs/BOE-A-2010-18104.pdf

Orden ARM/3373/2010, de 27 de diciembre, por la que se establecen
medidas específicas de protección en relación con la lengua azul.
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-
2010-20065

http://www.mapa.es/es/agricultura/agricultura.htm
http://www.mapa.es/es/ganaderia/ganaderia.htm
http://www.mapa.es/es/pesca/infopesca.htm
http://www.mapa.es/es/alimentacion/alimentacion.htm
http://boe.es/boe/dias/2010/10/02/pdfs/BOE-A-2010-15122.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2010/09/25/pdfs/BOE-A-2010-14657.pdf
http://boe.es/boe/dias/2010/03/02/pdfs/BOE-A-2010-3372.pdf
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-
http://www.boe.es/boe/dias/2010/11/25/pdfs/BOE-A-2010-18104.pdf
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-
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Resolución de 30 de noviembre de 2010, de la Dirección General de
Recursos Agrícolas y Ganaderos, por la que se deja sin efectos la de 29
de julio de 2009, por la que se da publicidad a las comarcas de baja
prevalencia en relación con la enfermedad de Aujeszky.
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-
2010-19554

Identificación y registro

El 20 de diciembre de 2010, se aprobó en la mesa del Comité Nacional de
Identificación del Ganado y Registro de Explotaciones, las pautas para la
realización del programa de control oficial de identificación y registro de los
bovinos, ovinos y caprinos del año 2011.

Calidad comercial

Información novedades legislativas

http://www.marm.es/es/alimentacion/temas/calidad-agroalimentaria/
calidad-comercial/legislacion-alimentaria/ultimas-disposiciones-publicadas/

Sanidad Vegetal

En materia legislativa, la Directiva 2000/29 ha sido objeto de modificación por
la Directiva de la Comisión 2010/1/UE de 8 de enero. A nivel nacional, se ha
procedido a la aprobación del  Real Decreto 1130/2010, de 10 de septiembre,
por el que se modifica el Real Decreto 58/2005, de 21 de enero, por el que se
adoptan medidas de protección contra la introducción y difusión en el
territorio nacional y de la Comunidad Europea de organismos nocivos para los
vegetales o productos vegetales, así como para la exportación y tránsito hacia
países terceros.

Los listados actualizados de las normas relativas a la cadena alimentaria, así
como cualesquiera otras disposiciones relacionadas con la Seguridad
Alimentaria a nivel nacional están disponibles en la página Web de AESAN
para su consulta:

http://www.aesan.msps.es/AESAN/web/legislacion/legislacion.shtml

Las novedades legislativas del año 2010 han sido:

Real Decreto 1601/2010, de 26 de noviembre, por el que se aprueban
las materias básicas para la elaboración de la goma base del chicle o
goma de mascar. (B.O.E. 16.12.2010)

Orden SPI/2957/2010, de 16 de noviembre,  por la  que se modifica el
Anexo del Real Decreto 2002/1995, de 7 de diciembre, por el que se
aprueba la lista positiva de aditivos edulcorantes autorizados para su
uso en la elaboración de productos alimenticios, así como sus
condiciones de utilización

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-
http://www.marm.es/es/alimentacion/temas/calidad-agroalimentaria/
http://www.aesan.msps.es/AESAN/web/legislacion/legislacion.shtml
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Real Decreto 109/2010, por el que se modifican diversos reales
decretos en materia sanitaria

En el ámbito de las CCAA

Cantabria

Decreto 76/2010, de 11 de noviembre por el que se regulan las
condiciones de autorización y registro de los establecimientos del sector
de alimentación animal y los requisitos, en materia de higiene de
piensos, en los establecimientos y en las explotaciones ganaderas (BOC
23.11.2010)

Castilla-La Mancha

Ley 2/2010 de 13.05.10 de Comercio de Castilla La Mancha.

Resolución  de  28/07/2010.  Por  la  que  se  modifica  la  Resolución  de
30/10/2007, por la que se declaran como zonas de especial sensibilidad
sanitaria a tuberculosis bovina, determinados municipios de Castilla-La
Mancha. DOCM 18 de agosto de 2010.

Orden de 07-04-2010 de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural,
por la que se establecen las disposiciones de aplicación para la
declaración de los operadores, certificación y control de los vinos con
indicación geográfica protegida Vinos de la Tierra y del certificado de
indicación geográfica protegida en los documentos que acompañan el
transporte de los mismos. DOCM 23/04/2010

Orden de 19-01-2010 de la consejería de Agricultura y Desarrollo Rural,
por la que se establece el régimen general de control de los vinos con
denominación de origen protegida y de la certificación de la
denominación de origen de los mismos. DOCM 29/01/2010

Castilla y León

Ley 8/2010, de 30 de agosto, de Ordenación del Sistema de Salud de
Castilla y León (BOCYL núm. 173 de 7 de septiembre de 2010).

Ley 10/2010, de 27 de septiembre, de Salud Pública y Seguridad
Alimentaria  de  Castilla  y  León  (BOCyL  núm.  196  de  8  de  octubre  de
2010).

Orden SAN/1091/2010, de 21 de julio, por la que se regula la obligación
de disponer de comidas testigo en determinados establecimientos de
elaboración de comidas preparadas, en el ámbito de la Comunidad de
Castilla y León (BOCyL núm. 148 de 3 de octubre de 2010).
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Comunidad Valenciana

Resolución de 12 de mayo de 2010, de la Dirección General de
Empresas Agroalimentarias y Desarrollo del Medio Rural, por la que se
modifica  la  Resolución  de  12  de  noviembre  de  2008  por  la  que  se
establecen y clasifican las zonas de producción de moluscos bivalvos,
gasterópodos y equinodermos en aguas de la Comunitat Valenciana

Decreto 119/2010, de 27 de agosto, del Consell sobre ordenación de
explotaciones equinas de pequeña capacidad

Decreto 77/2010, de 30 de abril, sobre regulación de la comunicación a
la Generalitat de la celebración de mercados, ferias, concursos,
subastas y exposiciones temporales de animales procedentes de
explotaciones ganaderas en la Comunitat Valeciana

Decreto 100/2010, de 18 de junio, del Consell, por el que se regula la
obligatoriedad de mantener la trazabilidad en los productos agrícolas de
la Comunitat Valenciana y su primera comercialización

Galicia

Orden de 02/02/10 que modifica la Orden de 8 de febrero de 2008 por
la que se regula al control de la descarga y del transporte de los
productos pesqueros frescos hasta la fase de primera venta y el
transporte de moluscos bivalvos, equinodermos, tunicados y
gasterópodos marinos vivos.

Murcia

Orden de 28 de mayo de 2010, de la Consejería de Agricultura y Agua
por la que se crea el Libro de Registro de Explotaciones Acuícolas
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PARTE B: Aspectos específicos

Sección I. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL EN COMERCIO
EXTERIOR

Sección I.doc

Doc. Insertado 8. Informe anual de los programas de la Sección I, de control oficial en comercio exterior

Sección II. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL DE LA AGRICULTURA,
GANADERIA, PESCAY LA CALIDAD ALIMENTARIA

Sección II.doc

Doc. Insertado 9. Informe anual de los programas de la Sección II, de control oficial de la agricultura,
ganadería, pesca y calidad alimentaria

Sección III. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL EN
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS

Sección III.doc

Doc. Insertado 10. Informe anual de los programas de la Sección III, de control oficial en establecimientos
alimentarios
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Sección I. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL EN COMERCIO
EXTERIOR


I.1. Programa de control de Importaciones de piensos, productos y
materias primas de origen vegetal para la alimentación animal


El Programa de control de Importaciones de piensos, productos y materias
primas de origen vegetal para la alimentación animal se encuadra dentro del
Sistema de control oficial en las importaciones de piensos, animales y otros
productos no destinados a consumo humano.


El objetivo de este programa es asegurar que todas las sustancias y
productos destinados a la alimentación animal procedentes de países terceros
cumplen con los parámetros de seguridad exigibles por la legislación en
materia de seguridad alimentaria.


En este informe se incluyen los resultados de los controles realizados por los
inspectores de los puntos de entrada designados para el control de las
importaciones mencionadas anteriormente durante el año 2010.


1. Controles oficiales. Grado general de cumplimiento de la
programación del control.


El Programa de Control de las Importaciones de Alimentación Animal en
Puntos de Entrada debe entenderse como un documento destinado a
garantizar la aplicación armónica de la normativa en el desarrollo de los
controles de productos procedentes de terceros países.


Por tanto, el Programa de Control de alimentación animal en Puntos de
Entrada es un documento marco que supone el establecimiento de un mínimo
de frecuencias, en cuanto a inspecciones y una serie de criterios en relación a
la toma de muestras a realizar, tras la aplicación de unos criterios objetivos y
la realización de un análisis de riesgo.


Este Programa es una herramienta con la que, utilizando criterios objetivos y
otras fuentes de información, se asegura que todas las sustancias y productos
destinados a la alimentación animal  procedentes de países terceros cumplen
con los parámetros de seguridad exigibles por la legislación en materia de
seguridad alimentaria. Para ello, se ha realizado una evaluación de riesgos
general.


Controles realizados en la importación de productos destinados a la
alimentación animal


El programa prevé en el punto 9 relativo a la aplicación del mismo, una
frecuencia de controles de tal manera que en todos los puntos de entrada,
todos  los  productos  deben  ser  sometidos  a  los  siguientes  controles  en  el
100% de las partidas.


Con carácter general, el Programa de Control establecía que se debían
realizar controles de tipo documental para todas las partidas de productos
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destinados a alimentación animal que quedaran incluidas en el ámbito de
aplicación del mismo. Además, se establecían como objetivos realizar
controles  de  identidad  y  físicos  en  el  100%  de  las  partidas,  tal  y  como  se
recoge en la tabla 1 de los anexos.


El objetivo del control documental en el 100% de las partidas se cumple, sin
perjuicio de que se puedan realizar controles documentales más detallados
(del etiquetado, por ejemplo) en algunas partidas importadas.


Por otra parte, el control sobre el uso de Proteínas Animales Transformadas
(PAT), regulado por los Reglamentos del Parlamento Europeo y del Consejo
(CE) nº 1774/2002 y 999/2001, en la importación de los piensos incluidos en
este programa, se contemplaba de forma independiente de los controles
indicados en el párrafo anterior.


En el año 2010 se realizaron un total de 2.702 controles, lo que frente a los
2.812  controles  realizados  en  2009  supone  un  descenso  de  un  4%  en  el
número de controles realizados en la importación de los productos incluidos
en el ámbito de aplicación de este plan. Además, se realizaron 238 controles
sobre el uso de proteínas de origen animal en pienso.


La evaluación del grado de cumplimiento de los objetivos marcados reviste
ciertas dificultades, puesto que deben tenerse en cuenta, al menos las
siguientes consideraciones:


No se establece en el programa un número mínimo de controles a realizar
por cada punto de entrada debido a la dificultad de prever el número de
partidas que se van a importar por un punto de entrada. Este aspecto es de
especial relevancia en el caso de los grandes graneles.


No obstante, sí que se establece un número de muestras a analizar para el
caso concreto de las dioxinas, debido al elevado coste de estos análisis y para
el que se establece un presupuesto anual.


Existen productos que pueden destinarse a alimentación animal y a otros
usos diferentes, como la alimentación humana o los usos industriales.  En
este grupo se encuentran, por ejemplo el maíz o las habas de soja.


Número de muestras tomadas y determinaciones analíticas


Para la decisión sobre la toma de muestras y las sustancia a investigar
(excluyendo el caso particular de los análisis de dioxinas y PCBs), el programa
incluye una categorización de riesgos realizada bajo el estudio de distintos
factores a tener en cuenta  por los inspectores a la hora de priorizar la toma
de muestras. Los factores que se han considerado  son:


Según el origen de la partida
Según la naturaleza de la partida y el factor de peligro
Según las comunicaciones de la red de alerta.
Según otros factores a tener en cuenta.
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Durante el año 2010 se realizaron un total de 1.309 determinaciones
analíticas sobre 614 muestras tomadas en los puntos de entrada, excluyendo
el control de uso de Proteínas animales transformadas (PATs).


El número total de muestras  tomadas en el año 2010, refleja un aumento del
179% en relación con las tomadas en el año 2009 (220). En cuanto al número
de determinaciones se constata un aumento de un 54,54% con respecto  al
año 2009 (847). Las determinaciones analíticas realizadas han estado
orientadas en su mayor parte al control de microorganismos y sustancias
indeseables por su mayor repercusión en cuanto a la salud pública y la
sanidad animal.


Del estudio de los distintos tipos de análisis se desprenden los siguientes
datos más significativos:


La Tabla 2 incluye el total de muestras analizadas y la determinación analítica
realizada, excluyendo las muestras destinadas al control del uso de PATs.


Las determinaciones analíticas en las que se ha producido un aumento
manifiesto con respecto al año 2009 han sido las siguientes:


OGM 147,62% (52 analíticas)
Microorganismos 83,51% (879 analíticas)
Metales Pesados 19.91% (271 analíticas)


Por otra parte se han reducido significativamente las pruebas analíticas
siguientes:


Micotoxinas 52,82% (14 analíticas)
Pesticidas 52,43% (54 analíticas)


En cuanto al cumplimiento de la prohibición de uso de proteínas animales
transformadas, se realizaron un total de 238 análisis en materias primas
(236) y piensos para no rumiantes (2).


2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores
económicos.


Los incumplimientos detectados en los controles en frontera han sido de tipo
analítico.


La Tabla 2 incluye el total de muestras tomadas así como aquellas en las que
se ha detectado algún tipo de incumplimiento de tipo analítico, excluyendo las
muestras destinadas al control del uso de PATs.


Esta tabla detalla los datos referentes al control de sustancias indeseables,
sustancias prohibidas, dioxinas y microorganismos.


En conjunto se han detectado 6 incumplimientos, de los cuales 2 fueron
debidos  a la presencia de dioxinas y PCBs similares a dioxinas, 4 a
microorganismos (2 salmonella y 2 enterobacterias realizadas en dos partidas
destinadas a la alimentación animal).
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En el control de uso de proteínas animales transformadas no se detectó
ningún incumplimiento de tipo analítico de las 238 muestras analizadas.


No se han obtenido resultados desfavorables en las determinaciones de
sustancias indeseables a excepción de las dioxinas. En el año 2009 se habían
detectado 4 incumplimientos por Mercurio, 2 incumplimientos por otros
elementos e iones y 1 incumplimiento por otras sustancias indeseables.
Tampoco se ha obtenido ningún positivo a OGM no autorizados.


CAUSAS Y DESTINO DE LAS PARTIDAS QUE HAN PRESENTADO
INCUMPLIMIENTOS:


Las actuaciones de control  en frontera realizadas por los inspectores a lo
largo del año 2010 han impedido la entrada de productos de países terceros
por incumplimiento de la normativa que les es de aplicación.


Los productos implicados en los 6 incumplimientos detectados han sido
premezclas (2 partidas) en las que se han detectado Dioxinas y PCBs
similares a las dioxinas y harinas de pescado (2 partidas) en las que se
detectó salmonella y enterobacterias. En el caso de las harinas de pescado los
productos procedían de Marruecos y Perú, mientras que las premezclas
implicadas en la detección de dioxinas eran mercancías originarias de España
que fueron reimportadas.


La actuación llevada a cabo con las materias primas positivas en el control
microbiológico fue la generación de la correspondiente alerta y proceder a su
transformación, las premezclas con límites superiores a los permitidos
legalmente de dioxinas y PCBs similares a las dioxinas fueron destinadas a
destrucción.


Esta información queda recogida en la Tabla 3 de los anexos.


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control.


ACCIONES LLEVADAS A CABO PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS
OPERADORES:


De la evaluación de la información presentada anteriormente se puede
concluir que los controles que se realizan en los puntos de entrada se hacen
fundamentalmente para detectar la presencia de microorganismos y
sustancias indeseables o prohibidas.


El programa aprobado para el periodo 2008-2010 incluye una categorización
de riesgo que sirve de base para las decisiones que deben tomar los
inspectores a la hora de investigar la presencia de distintas sustancias en las
muestras de control oficial a realizar.


La categorización de riesgo se ha realizado bajo el estudio de distintos
factores a tener en cuenta a la hora de priorizar la toma de muestras, como
son:
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El origen de la partida
La naturaleza de la partida y el factor de peligro
El volumen de la partida
Las comunicaciones de la red de alerta
Otros factores


A lo largo del año, los inspectores tuvieron disponible toda la información
relativa a las medidas de emergencia de la Comisión europea, y sus distintas
modificaciones, a través de Silum.


EN CUANTO A PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS:
Se han elaborado las siguientes instrucciones de trabajo:


Instrucción Nº 2/PIF/2010 de la Dirección General de Recursos Agrícolas y
Ganaderos sobre Protocolo de Control Reforzado sobre determinados
productos de origen no animal.


Instrucción Nº 3/PIF/2010 de la Dirección General de Recursos Agrícolas y
Ganaderos para la notificación de los incumplimientos en los controles en
frontera de productos destinados a la alimentación animal a través de la red
de alerta para piensos.


Instrucción Nº 4/PIF/2010 de la Dirección General de Recursos Agrícolas y
Ganaderos sobre condiciones particulares de importación de determinados
productos  originarios o procedentes de la república Popular China y se
deroga la Decisión 2008/798/CE


Instrucción Nº 5/PIF/2010 de la Dirección General de Recursos Agrícolas y
Ganaderos sobre condiciones especiales a las importaciones de goma guar
originaria de la India debido a los riesgos de contaminación por
Pentaclorofenol y Dioxinas y se deroga la Decisión 2008/352/CE.


Elaboración del borrador del Manual General de Procedimientos de
Productos de Origen No Animal Destinados a Alimentación Animal.


EN CUANTO A FORMACIÓN:
Durante el año 2010 se han impartido 3 cursos de formación por parte de la
Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera, dirigidos a
los Inspectores Veterinarios de los PIF. El temario impartido en cada uno de
los cursos ha versado sobre legislación, control e inspección de sanidad
animal, así como armonización de los procedimientos de inspección.


EN CUANTO A COORDINACIÓN:
Durante el año 2010 se han celebrado 3 reuniones de coordinación con los
coordinadores de los Puntos de Entrada para facilitar la aplicación  armónica
de las instrucciones en las distintas áreas de coordinación.


4. Conclusiones del programa de control: estado de desarrollo general
del programa y evolución


Tras la valoración de los resultados obtenidos en los últimos años, se debe
destacar:
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a. Incremento en la armonización de los procedimientos de control
aplicados en los puntos de entrada españoles en la importación de piensos,
productos y materias primas de origen vegetal para la alimentación animal.
b. Mejora en la  difusión de los procedimientos de trabajo a través de su
publicación en página Web.
c. Mayor coordinación de las autoridades competentes implicadas en el
programa como consecuencia de los acuerdos adoptados en las reuniones de
coordinación.


5. Propuestas de adaptación del plan nacional de control oficial


Los tres programas de control de importaciones dependientes de la
Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera se han
unificado  en  un  único  programa  “PROGRAMA  DE  CONTROL  DE
IMPORTACIONES DE ANIMALES, PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO
CONSUMO HUMANO Y PRODUCTOS DESTINADOS A LA ALIMENTACIÓN
ANIMAL 2011-2015” con el fin de optimizar recursos y concentrar eficacia en
la aplicación del programa. Para contemplar las particularidades de cada tipo
de importación, el programa se compone de los cuatro subprogramas
siguientes:


Subprograma de control de importaciones de animales vivos


Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y materias
primas de origen vegetal para alimentación animal.


Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen animal
no destinados a consumo humano (SANDACH) y Equipajes Personales.


Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de
control sanitario de mercancías.
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ANEXOS


TABLA  1:  OBJETIVOS  DE  CONTROLES  A  REALIZAR  EXPRESADOS  EN
PORCENTAJE DEL NÚMERO DE PARTIDAS IMPORTADAS


TIPO DE PRODUCTO
O SUSTANCIA A INVESTIGAR


CONTROL DOCUMENTAL
(% de las partidas)


CONTROL DE IDENTIDAD y FÍSICO sin
toma de muestras


(% de las partidas)
MATERIAS PRIMAS


100 % 100 %
PIENSOS COMPUESTOS
ADITIVOS Y PREMEZCLAS
PIENSOS MEDICAMENTOSOS
OTROS


TABLA 2. ANÁLISIS REALIZADOS EN LAS MUESTRAS TOMADAS PARA
DETECTAR LA PRESENCIA DE SUSTANCIAS INDESEABLES,
SUSTANCIAS PROHIBIDAS O NO AUTORIZADAS


TIPO DE ANÁLISIS
TOTAL


% incumplimientos


Total No cumplen


Sustancias y
productos
indeseables


Metales Pesados


Arsénico 36 0 0,00


Cadmio 106 0 0,00


Plomo 102 0 0.00


Mercurio 25 0 0,00


Cromo 1 0 0,00


Níquel 1 0 0,00


Otros metales pesados 0 0 0,00


TOTAL PARCIAL 271 0 0.00


Otros elementos e
iones.


Fluor 2 0 0,00


Nitritos 1 0 0,00


Otros elementos e iones. 1 0 0,00


TOTAL PARCIAL 4 0 0.00


Dioxinas y PCBs


Dioxinas y PCBs similares
a dioxinas


19 2 10.53


PCBs no similares a
dioxinas


2 0 0,00


otros 1 0 0,00


TOTAL PARCIAL 22 2 9.09


Pesticidas


Pesticidas prohibidos 48 0 0,00


otros pesticidas 6 0 0,00


TOTAL PARCIAL 54 0 0,00


Micotoxinas (*)


Aflatoxina B1 9 0 0,00


Alcaloides del cornezuelo
del centeno


0 0 0,00


Deoxinivalenol 0 0 0,00


Ocratoxina A 2 0 0,00


Zearalenona 0 0 0,00


Toxinas T-2 y Ht-2 0 0 0,00


Fumonisinas 0 0 0,00


otras micotoxinas 3 0 0,00
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TOTAL PARCIAL 14 0 0,00


Semillas y frutas
Semillas y frutas
indeseables


0 0 0,00


TOTAL PARCIAL 0 0 0,00


Otras sustancias y
productos indeseables


Gossipol libre 0 0 0,00


Ácido cianhídrico 0 0 0,00


Theobromina 0 0 0,00


Otros indeseables 4 0 0.00


TOTAL PARCIAL 4 0 0.00


Calidad
microbiológica


Microorganismos


Salmonella 444 2 0.45


E. Coli 16 0 0,00


Clostridium 0 0 0,00


Enterobacterias 419 2 0.48


Otros 0 0 0,00


TOTAL PARCIAL 879 4 0.45


Sustancias y productos no autorizados
(prohibidos) (Excepto PATs).


Carbadox 0 0 0,00


Olaquindox 0 0 0,00


Flavofosfolipol 0 0 0,00


Avilamicina 0 0 0,00


Amprolio 0 0 0,00


Nifursol 0 0 0,00


otras sustancias
farmacólogicamente
activas


9 0 0,00


TOTAL PARCIAL 9 0 0,00


OGM TOTAL PARCIAL 52 0 0.00


TOTAL 1.309 6 0.45


TABLA 3: Notificaciones realizadas a la Red de Alerta Nacional por los
PE


CONTROLES EN FRONTERA EN ESPAÑA


Peligro Producto Origen destino
Salmonella y
enterobacterias


Harina de pescado Perú Transformación


Salmonella y
enterobacterias


Harina de pescado Marruecos Transformación


Dioxinas y PCBs
similares a las
dioxinas


Premezcla
España
(reimportación)


Destrucción


Dioxinas y PCBs
similares a las
dioxinas


Premezcla
España
(reimportación)


Destrucción
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I.2. Programa de control de Importaciones de material genético y
SANDACH


1. Controles oficiales. Grado general de cumplimiento de la
programación del control.


El Programa de Control de las Importaciones de Material Genético y de
Subproductos Animales no destinados al consumo humano se divide en tres
subprogramas que a su vez están constituidos por varias ITOs (Instrucciones
técnicas operativas).


Para determinar la correcta aplicación del programa se han llevado a cabo
supervisiones por parte de la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y
Control en Frontera sin previo aviso, y supervisiones internas, llevadas a cabo
en fechas conocidas y publicitadas, por parte de los Servicios de Inspección
de las Áreas Funcionales de Agricultura y Pesca.


En el año 2010 se realizaron un total de 2.465 controles a la importación de
material genético y  de subproductos animales no destinados al consumo
humano, lo que frente a los 2.672 controles  realizados en 2009 supone una
disminución  de  un  7.75  %  en  el  número  de  controles  realizados  en  la
importación de material genético y de subproductos animales no destinados al
consumo humano incluidos en el ámbito de aplicación de este programa.


En relación al control de las instalaciones de los PIF se realizaron 11
supervisiones internas realizadas por los supervisores designados por la
SGASCF y 9 supervisiones por parte de la SG de Acuerdos Sanitarios y
Control en Frontera. Todas ellas generaron sus correspondientes informes de
supervisión.


Por otra parte la SG de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera ha realizado
1 visita de supervisión para verificar la correcta ejecución de los
Procedimientos de Control por parte de los Inspectores veterinarios de los
Puestos de Inspección Fronterizos (PIF) y 4 supervisiones internas realizadas
por los supervisores designados por la SGASCF con un carácter formativo.


Las deficiencias detectadas en el curso de las supervisiones internas
realizadas por los supervisores designados por la SGASCF fueron comunicadas
a los responsables de las instalaciones y organismos de inspección,
solicitándose un plan de acción para su subsanación.


EL OBJETIVO DEL PROGRAMA ES el cumplimiento de los criterios generales y
específicos de inspección de material genético y subproductos animales no
destinados a consumo humano importados a través de las aduanas españolas,
así como cumplimiento de la norma de requisitos de instalaciones de los
Puestos de Inspección Fronterizos.


Los objetivos en relación a los controles realizados a las partidas importadas
se han cumplido al 100%:


100% de control documental.
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100% de control de identidad.
100% de control físico.


Todos los controles quedan registrados a través del sistema TRACES.


En la TABLA.1 se  refleja  el  cumplimiento  de  los  objetivos  de  los  controles
oficiales del programa de control de material genético y de subproductos
animales no consumo humano.


La columna denominada Universo representa el nº de partidas recibidas por
cada PIF. De acuerdo a los objetivos del programa,  el universo objetivo para
el cumplimiento del programa será cada una de las partidas importadas en el
PIF. Así el universo  objetivo será el  nº de partidas importadas y el universo
controlado deberá ser igual al universo objetivo para obtener un porcentaje
de consecución del objetivo del 100%.


La columna de no planificados refleja el nº de partidas a las que se ha
sometido a control físico con toma de muestras no programado en el
protocolo coordinado de muestreo. Durante el año 2010 las muestras
tomadas han correspondido al protocolo coordinado de muestreo y aquellas
obligatorias debido a la red de alerta o a la normativa establecida. El
resultado total de controles efectuados en el año 2010 fue de 2.465.


En cuanto a los exámenes de laboratorio en algunos casos son obligatorios de
acuerdo con la propia normativa de importación, como en el de las proteínas
animales transformadas para las que se deben hacer controles por muestreo
de cada lote de productos transportados a granel y controles por muestro
aleatorio para aquellos productos envasados.
Se analizaron el 100% de las harinas de pescado importadas en el año 2010.


Además como parte de este programa se elaboró un Protocolo Coordinado de
toma de muestras en PIF para productos de origen animal no destinados a
consumo humano y material genético que se refleja en la TABLA 2.


El protocolo coordinado de muestreo se elaboró en base a:
Una evaluación de riesgo basado en la normativa vigente en materia de


alimentación animal en cuanto a sustancias indeseables, contaminantes,
residuos de plaguicidas, aditivos, etc. así como los datos incluidos en las
alertas, informaciones y rechazos en frontera del sistema de alerta rápida
para alimentos y piensos de la Unión Europea (RASFF).


Una evaluación de riesgo de los patógenos posibles en material
genético, basado en la información sobre las partidas importadas en años
anteriores y  en base a la normativa establecida en Sanidad Animal


Para establecer las frecuencias en el nº de muestras a tomar así como los
parámetros a determinar en cada categoría de productos se realizó un análisis
del riesgo del que se obtuvo un índice que determinó la frecuencia del
muestreo. En el cálculo de dicho índice se tuvieron en cuenta dos factores
fundamentales: general y específico. Como factor general se valoró el riesgo
de aparición del factor de peligro en cada una de las categorías de producto. Y
como factor específico se consideró el riesgo del origen de la partida.







Informe anual del Plan Plurianual de Control de la Cadena Alimentaria. Año 2010 Página 12 de 40


La  columna  universo  de  la TABLA 2 relativa al cumplimiento del Protocolo
Coordinado de Muestreo, se corresponde con el nº de partidas de categorías
de productos a controlar de acuerdo al protocolo, importadas por cada PIF.


La columna universo objetivo corresponde al nº de partidas que tenían que
ser objeto de toma de muestras en cada uno de los PIFs contemplados en el
protocolo.


El universo controlado es el nº de muestras tomadas en cada uno de los PIFs.
Se observó un % de consecución de objetivo del 47.50%. Este resultado ha
sido debido a distintas causas siendo la más destacada   “Otras Causas”  (G).


En relación al cumplimiento de los objetivos fijados para el control de las
instalaciones de los PIF,  así  como de los procedimientos de control,  éste ha
sido del 100%, de acuerdo al calendario establecido para el año 2010


Una vez efectuadas las supervisiones se realizaron los correspondientes
informes, se comunicaron las deficiencias detectadas a las autoridades
responsables en cada caso, y se solicitó la realización de un plan de acción
para su subsanación.


Durante el año 2010 se ha seguido desarrollando la aplicación informática
Quaestor, sistema de gestión de supervisiones llevadas a cabo en las
instalaciones de frontera de control sanitario de mercancías (IFCSM).


2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores
económicos.


Los incumplimientos detectados en los controles en frontera del material
genético y subproductos animales no consumo humano que se han producido
con mayor frecuencia han sido los siguientes:


Control Documental:
- Ausencia de certificado sanitario de origen
- Certificado incorrecto


Control de Identidad:
- Falta de correspondencia entre los datos del certificado y los
productos o cantidades que componen la partida


Control Físico:
- Resultados de laboratorio desfavorables


Los incumplimientos detectados se han traducido en rechazos con uno de los
siguientes destinos:


Reexpedición.
Transformación.
Destrucción.
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En  el  año  2010  se  produjeron  37  rechazos  cuyos  destinos  fueron  los
siguientes:


Reexpedición: 33 partidas
Destrucción: 4 partidas


Esto supone un porcentaje de cumplimiento por parte de los operadores
del 98,50%.


Incumplimientos detectados mediante los controles
Ver TABLA 3


Medidas adoptadas ante los incumplimientos
En general las medidas aplicadas ante resultados no conformes pueden
resumirse en:


Reexpedición, inmovilización y destrucción o transformación de las
partidas.


Información a todos los PIF mediante el sistema TRACES
Anulación del certificado correspondiente de la partida rechazada


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control.


Acciones llevadas a cabo para asegurar el cumplimiento de los
operadores:


Actuaciones de control  en frontera realizadas por los inspectores
veterinarios a lo largo del año 2010  han impedido la entrada de productos de
países terceros que incumplieran la normativa que les es de aplicación y
supusieran un peligro para la Salud Pública, la Sanidad Animal y el Medio
Ambiente.


Establecimiento del protocolo de control coordinado de muestreo
basado en una evaluación de riesgo en la importación de material genético y
subproductos animales no consumo humano.


Se han inmovilizado hasta la obtención de los resultados analíticos
todas las partidas objeto de control físico con toma de muestra por sospecha
u objeto de alerta sanitaria, de acuerdo a la categoría del producto y el
establecimiento y el  país de origen del mismo.


Acciones llevadas a cabo para asegurar el funcionamiento efectivo de
los servicios de control oficiales


EN CUANTO A LOS PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS
a. Revisión y aprobación del Manual general de procedimiento de
importación de productos de origen animal no destinados a consumo humano
(MP-SA/001, Revisión 00) y se han elaborado las Instrucciones Técnicas
Operativas que se incluyen dentro de cada uno de los Subprogramas, así
como el Protocolo Coordinado de Muestreo.
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b. Elaboración, revisión y aprobación de las siguientes Instrucciones
Técnicas Operativas (ITO) dentro del Programa de Control de Importaciones
de material genético y subproductos de origen animal no consumo humano.


Subprograma de importaciones de material genético y de
subproductos:


- ITO de Subproductos de origen animal no destinados a consumo
humano (SANDACH) (ITO/SA/001
- ITO de Material Genético ( ITO/SA/002)
- ITO de Material Biológico de investigación ( ITO/SA/012)
- Instrucción Nº 3/PIF/2010 de la Dirección General de Recursos
Agrícolas y Ganaderos para la notificación de los incumplimientos en los
controles en frontera de productos destinados a la alimentación animal a
través de la red de alerta para piensos.


Subprograma de control de equipajes personales:


- ITO de Control de equipajes personales (ITO/SA/008)
- INSTRUCCIÓN  Nº  1/ASCF/SE/2010  por  el  que  se  regula  el
procedimiento para la aplicación del reglamento (CE) Nº 206/2009 de la
comisión, relativo a la introducción en la comunidad de partidas personales de
productos de origen animal y por el que se modifica el reglamento (CE)
136/2004.


Subprograma de seguimiento de instalaciones fronterizas de
productos:


- ITO de control de instalaciones (NR-SA/001


EN CUANTO A FORMACIÓN
a. Durante el año 2010 se han impartido 3 cursos de formación por parte
de la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera,
dirigidos a los Inspectores Veterinarios de los PIF. El temario impartido en
cada uno de los cursos ha versado sobre Legislación, control e inspección de
sanidad animal, así como armonización de los procedimientos de inspección.
b. Se ha realizado en enero de 2010 unas jornadas para los
Coordinadores Regionales de Inspección de Sanidad Animal que realizan las
auditorías internas con el objetivo de unificar criterios.
c. Se han impartido cursos de formación a la autoridad de control de las
aduanas internacionales que revisan los equipajes personales de los viajeros,
para la correcta aplicación del Reglamento (CE) Nº 206/2009 en un  Nº de 25
cursos a nivel local.


RECURSOS MATERIALES:
a. Desarrollo del programa QUAESTOR: sistema de gestión de auditorias y
supervisiones llevadas a cabo en las Instalaciones de frontera del control
sanitario de mercancías y animales vivos (IFCSM).
b. Desarrollo y mejora del módulo de importación de la página Web de
CEXGAN.
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c. Se  utiliza  TRACES  Europa  para  la  emisión  de  DVCES  en  los  PIF  y
TRACES Nacional para la el tratamiento estadístico de los datos relativos a las
partidas de productos de origen animal controladas.


Recursos humanos: durante el año 2010
a. Durante el año 2010 se incorporaron 15 nuevos inspectores de Sanidad
Animal en los PIF procedentes del proceso de selección de la oferta de empleo
público del año 2008.


Iniciativas de control especiales
a. Se ha cumplido prácticamente con la planificación recogida en el
programa en cuanto a reuniones de coordinación con los Directores de las
Áreas de Agricultura y Pesca, los Coordinadores Regionales de Inspección de
Sanidad Animal, no se ha llegado al 100% debido a motivos presupuestarios
como consecuencia de la crisis económica.
b. En cuanto al Grupo Interministerial de trabajo sobre controles
sanitarios en frontera (Puertos del Estado, AENA, Ministerio de Sanidad,
Política Social e Igualdad, AEAT, y Ministerio de Política territorial y
Administraciones Públicas) se ha cumplido parcialmente con la planificación
del programa debido a problemas de coordinación de agendas de los distintos
departamentos.


4. Conclusiones del programa de control: estado de desarrollo general
del programa y evolución


Tras la valoración de los resultados obtenidos en los últimos años, se debe
destacar:


Incremento en la armonización de los procedimientos de control
aplicados en los PIF españoles en la importación de material genético y
subproductos animales no destinados a consumo humano.


La aplicación de los Programas Coordinados de Muestreo desde el
año 2009 ha tenido una doble consecuencia, el primer año de su aplicación
España fue el Estado Miembro que mayor número de notificaciones iniciales
remitiera a la RASFF relativas a peligros asociados a piensos. La mayor parte
de estas notificaciones se debieron a incumplimientos de tipo microbiológico
en materias primas de origen animal (harinas de pescado) importadas desde
terceros  países.  Como  consecuencia  de  ello  en  2010  se  ha  observado  un
notable descenso del número de partidas de harinas de pescado que han
presentado incumplimientos.


Mejora de las instalaciones de los PIF como consecuencia de las
supervisiones periódicas y las acciones correctivas llevadas a cabo.


Mejora en la difusión de los procedimientos de trabajo a través de
su publicación en página Web.


Incremento del nivel de formación de las Autoridades Competentes
de Control en las aduanas de viajeros internacionales, a través de los cursos
impartidos a nivel local por los Coordinadores Regionales.


Mayor coordinación de las autoridades competentes implicadas en el
programa como consecuencia de los acuerdos adoptados en las reuniones de
coordinación.
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5. Propuestas de adaptación del plan nacional de control oficial


Los tres programas de control de importaciones dependientes de la
Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera se han
unificado  en  un  único  programa  “PROGRAMA  DE  CONTROL  DE
IMPORTACIONES DE ANIMALES, PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO
CONSUMO HUMANO Y PRODUCTOS DESTINADOS A LA ALIMENTACIÓN
ANIMAL 2011-2015” con el fin de optimizar recursos y concentrar eficacia en
la aplicación del programa. Para contemplar las particularidades de cada tipo
de importación, el programa se compone de los cuatro subprogramas
siguientes:


1. Subprograma de control de importaciones de animales vivos


2. Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y
materias primas de origen vegetal para alimentación animal.


3. Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen
animal no destinados a consumo humano (SANDACH) y Equipajes Personales.


4. Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones
fronterizas de control sanitario de mercancías.







Informe anual del Plan Plurianual de Control de la Cadena Alimentaria. Año 2010 Página 17 de 40
Sección I. Programas de control en comercio Exterior


ANEXOS


TABLA 1. INFORME CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE CONTROLES OFICIALES


UNIVERSO
(U)


PLANIFICADOS
(1)


MOTIVO DE NO
CONSECUCIÓN


(4)


MOTIVOS DE NO
CONSECUCIÓN


UNIVERSO
OBJETIVO


(UO)


UNIVERSO
CONTROLADO


(UC)


PORCENTAJE
CONSECUCIÓN
DE OBJETIVO


(CD)
A Coruña, P 1 1 1 100%
Algeciras, P 28 28 28 100%
Alicante, A 2 2 2 100%
Barcelona, A 258 258 258 100%
Barcelona, P 305 305 305 100%
Bilbao, P 195 195 195 100%
Cádiz, P 13 13 13 100%
Cartagena, P 15 15 15 100%
Gijón, P 61 61 61 100%
Gran Canaria, A 5 5 5 100%
Huelva, P 9 9 9 100%
Las Palmas de GC, P 2 2 2 100%
Madrid, A 1272 1272 1272 100%
Marín, P 37 37 37 100%
Sta. Cruz de Tenerife, P 9 9 9 100%
Santander, P 4 4 4 100%
Tarragona, P 1 1 1 100%
Valencia, A 2 2 2 100%
Valencia, P 214 214 214 100%
Vigo, P 19 19 19 100%
Vitoria, A 3 3 3 100%
Zaragoza, P 1 1 1 100%
TOTAL NACIONAL * 2456 2456 2456 100%
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TABLA 2. INFORME CUMPLIMIENTO DEL PROTOCOLO COORDINADO DE MUESTREO PARA PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO DESTINADO AL CONSUMO HUMANO
Y MATERIAL GENÉTICO


UNIVERSO
(U)


PLANIFICADOS
(1)


MOTIVO DE
NO


CONSECUCIÓN
(4)


MOTIVOS DE NO
CONSECUCIÓN


ORDENADOS POR
ORDEN DE RELEVANCIA


(5)


UNIVERSO
OBJETIVO


(UO)


UNIVERSO
CONTROLADO


(UC)


PORCENTAJE
CONSECUCIÓN
DE OBJETIVO


(CD)
A Coruña - Laxe, P 0 4 0 -
Algeciras, P 0 6 0 -
Barcelona, A 0 3 0 -
Barcelona, P 55 47 9 20 Otros
Bilbao, P 89 106 82 77 Otros
Cádiz, P 0 4 0 -
Gijón, P 0 3 0 -
Gran Canaria, A 0 8 0 -
Madrid, A 91 20 9 45 Otros
Marín, P 18 21 18 86 Otros
Sta. Cruz de Tenerife, P 3 17 2 12 Otros
Santander, P 0 7 0 -
Valencia, P 60 31 14 45 Otros
Vigo, P 3 11 0 -
Vitoria, A 0 4 0 -
TOTAL NACIONAL * 319 292 134 47,50


* UNIVERSO (U): Nº Total de partidas recibidas en el PIF
* PLANIFICADOS: - UNIVERSO OBJETIVO (UO): Nº Total de determinaciones analíticas planificadas para el PIF


  - UNIVERSO CONTROLADO (UC): Nº Total de determinaciones analíticas realizadas en el PIF
  - PORCENTAJE CONSECUCIÓN DE OBJETIVO (CD): Porcentaje de determinaciones analíticas realizadas sobre las planificadas
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TABLA 3: PARTIDAS RECHAZADAS AÑO 2010 DE PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO DESTINADO AL CONSUMO HUMANO Y MATERIAL GENÉTICO


CÓDIGO
TARIC


DESCRIPCIÓN


DESTINO MOTIVO DE RECHAZO


TOTAL POR
TARICDestru-


cción
Reexpedi-


ción
Transfor-
mación


Ausencia
certificado no


válido


Contaminación
microbiológica


Higiene
deficiente


Otros CI


405 Tripas, vejigas y estómagos 1 1 1


505
Pieles  y  demás  partes  de  aves  con
sus plumas o plumón.


1 1 1


506 Huesos y núcleos córneos 2 2 2


507
Marfil, caparazón de tortuga,,
ballenas de mamíferos marinos


1 1 1


1518
Grasas y aceites animales o
vegetales


4 4 4


2301
Harina,  polvo  y  pellets  de  carne,
pescado, despokos


2 2 2


3001
Glándulas y demás órganos para
usos opoterápicos


9 5 4 9


3002
Sangre humana, sangre animal para
usos terapeúticos


5 2 3 5


4101 Cueros y pieles de bovino o equino 2 2 2


9705 Colecciones y especímenes 1 1 1


51191 Productos de pescado 2 1 1 2


230910 Alimentos para perros y gatos 3 2 1 3


230990
Preparaciones para alimentación
animal


1 3 1 2 1 4


TOTAL 37
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I.3. Programa de control de Importaciones animales


El Programa de control de Importación de animales vivos se encuadra dentro
del Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria.


El objetivo de este programa es asegurar que todos los animales vivos
procedentes de países terceros que se importan en la Unión Europea cumplen
con los requisitos exigidos en la legislación comunitaria.


La Ley 8/2003 de Sanidad Animal, de 24 de abril, determina en su artículo
12, que la importación de animales se realizará únicamente a través de los
Puestos de Inspección Fronterizos o de los Centros de Inspección autorizados
por la Administración General del Estado y publicados en la Decisión
2009/821/CE.  Los  PIF  y  CI  deben  estar  dotados  de  los  locales,  medios  y
personal necesarios para la realización de las inspecciones pertinentes y
deben contar con espacio suficiente y medios para garantizar el cumplimiento
de las normas de bienestar animal.


En este informe se incluyen los resultados de los controles realizados por los
inspectores de los puestos de inspección fronterizos (PIF) a las importaciones
mencionadas anteriormente durante el año 2010, los resultados de las
supervisiones llevadas a cabo por la SG de Acuerdos Sanitarios y Control en
Frontera y las supervisiones internas realizadas por los Coordinadores
Regionales de los PIF.


1. Controles oficiales. Grado general de cumplimiento de la
programación del control.


El Programa de Control de las Importaciones de Animales vivos en Puestos de
Inspección Fronterizos se divide en tres subprogramas que a su vez están
constituidos por varias ITOs (Instrucciones técnicas operativas).


Para determinar la correcta aplicación del programa se han llevado a cabo
supervisiones por parte de la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y
Control en Frontera sin previo aviso, y supervisiones internas, llevadas a cabo
en fechas conocidas y publicitadas, por parte de los Servicios de Inspección
de las Áreas Funcionales de Agricultura y Pesca.


En el año 2010 se realizaron un total de 2388  controles a la importación de
animales vivos (100.717.538 animales), lo que frente a los 1.521 controles
(74.807.926 animales)  realizados en 2009 supone un incremento del 57% en
el número de controles realizados en la importación de los animales incluidos
en el ámbito de aplicación de este programa.


En  relación  al  control  de  las  instalaciones  de  los  PIF  se  realizaron   11
supervisiones internas realizadas por los supervisores designados por la
SGASCF y 9 supervisiones por parte de la SG de Acuerdos Sanitarios y
Control en Frontera. Todas ellas generaron sus correspondientes informes de
supervisión.
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Por otra parte la SG de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera ha realizado
1 visita de supervisión para verificar la correcta ejecución de los
Procedimientos de Control por parte de los Inspectores veterinarios de los
Puestos de Inspección Fronterizos (PIF) y 4 supervisiones internas realizadas
por los supervisores designados por la SGASCF con un carácter formativo.


Las deficiencias detectadas en el curso de las supervisiones internas
realizadas por los supervisores designados por la SGASCF fueron comunicadas
a los responsables de las instalaciones y organismos de inspección,
solicitándose un plan de acción para su subsanación.


OBJETIVO DEL CONTROL


Cumplimiento de los criterios generales y específicos de inspección de
animales vivos importados a través de las aduanas españolas, así como
cumplimiento de la norma de requisitos de instalaciones de Puestos de
Inspección Fronterizos.


Los objetivos en relación a los controles realizados a las partidas importadas
se han cumplido al 100%:


100% de control documental.
100% de control de identidad.
100% de control físico.


Todos los controles quedan registrados a través del sistema TRACES.


En la TABLA 1 la columna denominada Universo representa el nº de partidas
de animales vivos recibidas por cada PIF. De acuerdo a los objetivos del
programa,  el universo objetivo para el cumplimiento del programa será cada
una de las partidas de animales importadas en el PIF. Así el universo  objetivo
será el  nº de partidas de animales importadas y el universo controlado
deberá ser igual al universo objetivo para obtener un porcentaje de
consecución del objetivo del 100%.


La columna de no planificados refleja el nº de partidas de animales sometidas
a control físico con toma de muestras no programado. El total de universo
controlado no planificado ha sido de 159 determinaciones analíticas. El total
de animales controlados en el año 2010 fue de 100.717.538.


En la TABLA 2 se refleja el resumen de partidas importadas por cada PIF.


Para la decisión sobre la toma de muestras se realizó una categorización de
riesgos ejecutada bajo el estudio de distintos factores a tener en cuenta  por
los inspectores a la hora de priorizar la toma de muestras. Los factores que se
han considerado  son:


Origen de la partida
Naturaleza de la partida y el factor de peligro
Comunicaciones de la red de alerta.
Otros factores a tener en cuenta.
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Durante el año 2010 se realizaron un total 159 determinaciones analíticas
sobre un total de 41 muestras tomadas en los PIF.
Todas ellas se realizaron en équidos para detectar:


Muermo
Durina
Peste equina
Estomatitis
Anemia Infecciosa


En relación al cumplimiento de los objetivos fijados para el control de las
instalaciones de los PIF, éste ha sido del 100%. (Ver TABLA 4).


La TABLA 4 muestra las supervisiones programadas y realizadas por la
Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera para
verificar el cumplimiento de la normativa de aplicación en las instalaciones
existentes.


En la TABLA 4 también se muestra las supervisiones internas programadas y
realizadas por la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en
Frontera para verificar el cumplimiento de la normativa de aplicación para
verificar la correcta ejecución de los procedimientos de control, en el caso de
las llevadas a cabo por los Coordinadores Regionales, estas tuvieron un
carácter formativo.


Una vez efectuadas las supervisiones se realizaron los correspondientes
informes, se comunicaron las deficiencias detectadas a las autoridades
responsables en cada caso, y se solicitó la realización de un plan de acción
para su subsanación.


Durante el año 2010 se ha seguido desarrollando la aplicación informática
Quaestor, sistema de gestión de auditorias y supervisiones llevadas a cabo en
las instalaciones de frontera de control sanitario de mercancías (IFCSM).


2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores
económicos.


Los incumplimientos detectados en los controles en frontera en la importación
de animales vivos que se han producido con mayor frecuencia han sido los
siguientes:


Control Documental:
- País no autorizado
- Ausencia de certificado
- Otros


En el año 2010 se produjeron 7 partidas rechazadas con un total de 1.514
animales cuyos destinos fueron los siguientes:


Reexpedición: 3 partidas
Eutanasia: 4 partidas
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Esto supone un porcentaje de cumplimiento por parte de los operadores del
99,71%.


INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS MEDIANTE LOS CONTROLES
(ver TABLA 3)


MEDIDAS ADOPTADAS ANTE LOS INCUMPLIMIENTOS


En general las medidas aplicadas ante resultados no conformes pueden
resumirse en:


Reexpedición, sacrificio y eutanasia de los animales.
Información a todos los PIF mediante el sistema TRACES
Anulación del certificado correspondiente de la partida rechazada


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control.


ACCIONES LLEVADAS A CABO PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS
OPERADORES:


Actuaciones de control  en frontera realizadas por los inspectores
veterinarios a lo largo del año 2010 que han impedido la entrada de animales
de países terceros que incumplieran la normativa que les es de aplicación y
supusieran un peligro para la Salud Pública, la Sanidad Animal y el Medio
Ambiente.


Los animales no pueden abandonar las instalaciones del PIF hasta no
haber sido sometidos a todos los controles veterinarios.


Los inspectores han efectuado controles aleatorios a partidas
importadas de caballos de terceros países.


ACCIONES LLEVADAS A CABO PARA ASEGURAR EL FUNCIONAMIENTO
EFECTIVO DE LOS SERVICIOS DE CONTROL OFICIALES


EN CUANTO A LOS PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS:
a. Revisión y aprobación del Manual General de Procedimientos de
Animales (MP-SA/002)
b. Elaboración, revisión y aprobación de las siguientes Instrucciones
Técnicas operativas (ITO), dentro del Programa del Control de Importaciones
de Animales:


Subprograma de control de importaciones de animales con carácter
comercial


- ITO de aves (ITO/SA/005)
- ITO de équidos (ITO/SA/003)
- ITO de animales de acuicultura (ITO/SA/006)
- ITO de Bovino, Ovinos, Caprinos y Porcinos (ITO/SA/004)
- ITO de animales no armonizados (ITO/SA/007)
- Instrucción 7/PIF/2010 relativa a la introducción en España de
peces ornamentales modificados genéticamente.
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Subprograma de control de importaciones de animales sin carácter
comercial
- ITO de Perros, Gatos y Hurones Sin Carácter Comercial
(ITO/SA/009)
- ITO de Aves de Compañía (ITO/SA/010)
- ITO de Animales de Compañía distintos de Perros, Gatos, Hurones y
Aves (ITO/SA/011).
- Instrucción 6/PIF/2010 relativa a la introducción en España de
animales de compañía sin ánimo comercial procedentes de terceros países.


Subprograma de seguimiento de instalaciones fronterizas para
animales


- ITO de control de instalaciones (NR-SA/001)
- ITO de control de instalaciones de cuarentena de aves (NR-
SA/005)


EN CUANTO A FORMACIÓN:
Durante el año 2010 se han impartido 3 cursos de formación por parte


de la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera,
dirigidos a los Inspectores Veterinarios de los PIF. El temario impartido en
cada uno de los cursos ha versado sobre Legislación, control e inspección de
sanidad animal, así como armonización de los procedimientos de inspección.


Se ha realizado en enero de 2010 unas jornadas para los
Coordinadores Regionales de Inspección de Sanidad Animal que realizan las
auditorías internas con el objetivo de unificar criterios.


Se han impartido cursos de formación a la autoridad de control de
animales de compañía que viajan acompañados de sus propietarios en las
Terminales de Viajeros procedentes de países terceros en un  número de 25
cursos a nivel local.


RECURSOS MATERIALES:
Desarrollo del programa QUAESTOR: sistema de gestión de auditorias y
supervisiones llevadas a cabo en las Instalaciones de frontera del control
sanitario de mercancías y animales vivos (IFCSM).


Desarrollo y mejora del módulo de importación de la página Web de CEXGAN.
Se utiliza TRACES Europa para la emisión de DVCES en los PIF y TRACES
Nacional para la el tratamiento estadístico de los datos relativos a las partidas
de animales controladas.


RECURSOS HUMANOS:
Durante el año 2010 se incorporaron 15 nuevos inspectores de Sanidad
Animal en los PIF procedentes del proceso de selección de la oferta de empleo
público del año 2008.


INICIATIVAS DE CONTROL ESPECIALES:
Se ha cumplido prácticamente con la planificación recogida en el programa en
cuanto a reuniones de coordinación con los Directores de las Áreas de
Agricultura y Pesca, los Coordinadores Regionales de Inspección de Sanidad
Animal, aunque no se ha llegado al 100% debido a motivos presupuestarios
como consecuencia de la crisis económica.
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En cuanto al Grupo Interministerial de trabajo sobre controles sanitarios en
frontera (Puertos del Estado, AENA, Ministerio de Sanidad, Política Social e
Igualdad, AEAT, y Ministerio de Política Territorial y Administraciones
Públicas) se ha cumplido parcialmente con la planificación del programa
debido a problemas de coordinación de agendas de los distintos
departamentos.


4. Conclusiones del programa de control: estado de desarrollo general
del programa y evolución


Tras la valoración de los resultados obtenidos en los últimos años, se debe
destacar:


Incremento en la armonización de los procedimientos de control
aplicados en los PIF españoles en la importación de animales vivos.


Mejora de las instalaciones de los PIF como consecuencia de las
supervisiones periódicas y las acciones correctivas llevadas a cabo.


Mejora en la  difusión de los procedimientos de trabajo a través de su
publicación en página Web.


Incremento del nivel de formación de las Autoridades Competentes de
Control en las aduanas de viajeros internacionales, a través de los cursos
impartidos a nivel local por los Coordinadores Regionales.


Mayor coordinación de las autoridades competentes implicadas en el
programa como consecuencia de los acuerdos adoptados en las reuniones de
coordinación.


5. Propuestas de adaptación del plan nacional de control oficial


Los tres programas de control de importaciones dependientes de la
Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera se han
unificado  en  un  único  programa  “PROGRAMA  DE  CONTROL  DE
IMPORTACIONES DE ANIMALES, PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO
CONSUMO HUMANO Y PRODUCTOS DESTINADOS A LA ALIMENTACIÓN
ANIMAL 2011-2015” con el fin de optimizar recursos y concentrar eficacia en
la aplicación del programa. Para contemplar las particularidades de cada tipo
de importación, el programa se compone de los cuatro subprogramas
siguientes:


Subprograma de control de importaciones de animales vivos


Subprograma de control de importaciones de piensos, productos y materias
primas de origen vegetal para alimentación animal.


Subprograma de control de importaciones de subproductos de origen animal
no destinados a consumo humano (SANDACH) y Equipajes Personales.


Subprograma de autorización y supervisión de instalaciones fronterizas de
control sanitario de mercancías.
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ANEXOS
TABLA 1. INFORME CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE CONTROLES OFICIALES


UNIVERSO
(U)


PLANIFICADOS
(1)


NO
PLANIFICADOS


(2)*


TOTAL
CONTROLES
EJECUTADOS


(3)


MOTIVO DE NO
CONSECUCIÓN


(4)


MOTIVOS DE NO
CONSECUCIÓN


(5)


UNIVERSO
OBJETIVO


(UO)


UNIVERSO
CONTROLADO


(UC)


PORCENTAJE
CONSECUCIÓN
DE OBJETIVO


(CD)


UNIVERSO
CONTROLADO


(22)


Algeciras, P 66 66 66 100% 143 37 - -
Barcelona, A 873 873 873 100% 0 - -
Gran Canaria, A 1 1 1 100% 0 - -
Madrid, A 1.421 1.421 1.421 100% 0 - -
Vitoria, A 27 27 27 100% 16 4 - -
TOTAL NACIONAL * 2.388 2.388 2.388 100% 159 41 - -


* Sometidos a análisis de laboratorio
TABLA 2: RESUMEN DEL NÚMERO DE ANIMALES IMPORTADOS POR PIF


PIF ENTRADA


Nº ANIMALES


0101
(Équi-
dos)


0105
(Aves


domésticas)


0106 19
(Mamí-
feros)


0106 20
(Reptiles)


0106 32
(Psitá-
cidas)


0106 39
(Aves)


0106 90
(Resto


animales)


0301
(Peces
vivos)


0301 10
(Peces


ornamentales)


0306
Crustá-


ceos


0307
Moluscos


0307 60
Caracoles


0307 91
Invert.


Ornaménta
les


TOTAL


Algeciras, P 61 6 1.172.500 1.172.567


Barcelona, A 492 105.430 7 12 86.919 6.916 5.119.552 93.401 19.784 21.885 18.909 5.473.307


Gran Canaria, A 25.500 25.500


Madrid, A 6.550 6.132 101.242 21 9 88.771.792 51.103 4.911.998 129.367 44.852 1.650 21.410 94.046.137


Vitoria, A 27 27


TOTAL 88 6.550 6.630 206.672 28 21 90.056.711 58.019 10.031.550 222.768 64.636 23.535 40.319 100.717.538
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TABLA 3: PARTIDAS RECHAZADAS DE ANIMALES VIVOS DURANTE EL AÑO 2010


PARTIDAS RECHAZADAS DE ANIMALES VIVOS DURANTE 2010


CÓDIGO TARIC DESCRIPCIÓN


DESTINO MOTIVO DE RECHAZO
TOTAL POR


TARIC
Eutanasia Reexpedición Sacrificio


Ausencia
certificado


Documentos
inadecuados


País no
autorizado


Otros


010619 Otros mamíferos 2 2 2


01063100 Aves de rapiña 1 1 1


0301102 Peces ornamentales 1 1 1


0306 Crustáceos 1 1 1


030791 Invertebrados acuáticos 2 2 2


TOTAL 7
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Sección I. Programas de control en comercio Exterior


TABLA 4: SUPERVISIONES REALIZADAS EN EL 2010


SUPERVISIONES INTERNAS. SUPERVISIONES SGASCF


Nº INSTALACIONES Fecha Fecha


1


PIF del Aeropuerto de Barcelona (CI
Iberia)


26 de
Enero


PIF  del Puerto de Tarragona 3 de Febrero


PIF del Aeropuerto de Barcelona (CI
Flightcare)


26 de
Enero


PIF  del Aeropuerto de Tenerife S 3 de Marzo


2 PIF del Puerto de Cartagena
4  de
Febrero


PIF  del  Puerto  de  Sta  Cruz  de
Tenerife


3 de Marzo


3 PIF del Aeropuerto de Gerona 22 de Abril PIF del Aeropuerto de Barcelona 24 de Marzo


4
PIF del Aeropuerto de Mallorca (AVI)


13 de
Mayo


PIF del Puerto de Bilbao 28 de Julio


PIF del Aeropuerto de Mallorca
(compartido)


13 de
Mayo


PIF  del  Aeropuerto  de  San
Sebastián


29 de Julio


5 PIF del puerto de Vigo
27 de
Mayo


PIF del Puerto de Castellón 22 de Octubre


6
PIF del aeropuerto de Sevilla (AVI) 9 de Junio


PIF del Puerto de Castellón
Procedimientos


22 de Octubre


PIF del aeropuerto de Sevilla
(compartido)


9 de Junio PIF del Aeropuerto de Alicante
15 de
Diciembre


7 PIF compartido del puerto de Sevilla 10 de Junio PIF del Puerto de Alicante
15 de
Diciembre


8
PIF del puerto de Valencia


21 de
Sept.


PIF del puerto de Valencia
22 de
Sept.


9


PIF  del  aeropuerto  de  Gran  Canaria
Procedimientos


5 de
Octubre


PIF del aeropuerto de Gran Canaria
6 de
Octubre


10


PIF  del  puerto  de  Las  Palmas  (CI
productos)


7 de
Octubre


PIF  del  puerto  de  Las  Palmas  (CI
Animales vivos)


7 de
Octubre


PIF  del  puerto  de  Las  Palmas
Procedimientos


8 de
octubre


11
PIF del puerto de Algeciras 18 de Nov.


PIF del puerto de Algeciras
Procedimientos


19 de Nov.
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I.4. Programa de control a la Importación de Productos Alimenticios


A lo largo año 2010, se sometieron a control oficial en frontera un total de
124.778 partidas, de las cuales 58.880 se corresponden con partidas de
origen animal y 65.898 con partidas de origen no animal.


Estos controles están regulados en la normativa comunitaria y nacional
relativa a controles sanitarios fronterizos en productos de uso y consumo
humano que definen tres tipos de controles: control documental, control de
identidad y control físico.


La siguiente tabla muestra el número total de controles realizados, sobre el
total de partidas controladas:


Productos de origen animal (P.O.A):


TIPO DE CONTROL Nº DE CONTROLES


Control documental 58.880


Control de identidad 58.880


Control físico 25.019


Productos de origen no animal (P.O.N.A):


TIPO DE CONTROL Nº DE CONTROLES


Control documental 65.898


Control de identidad 26.562


Control físico: 10.972


Del total de partidas controladas en frontera, fueron objeto de rechazo 635
partidas de las cuales 367 eran de origen animal y 268 de origen no animal.


Las partidas rechazadas recibieron los siguientes destinos:


REEXPEDICIÓN DESTRUCCIÓN TRANSFORMACIÓN SIN INFORMAR1 TOTALES


P.O.A 208 156 - 3 367


P.O.N.A 140 114 8 6 268


TOTALES 635


En el año 2010, 137 partidas de origen animal fueron rechazadas por
defectos detectados en el control físico, 133 partidas se rechazaron por
defectos detectados durante el control de identidad y 99 por defectos
detectados durante el control documental.


1 Partidas rechazadas cuyo destino no ha sido registrado en SISAEX. Se corresponden con partidas que
han sido abandonadas por el operador económico.
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DISTRIBUCIÓN DE LAS PARTIDAS RECHAZADAS
 DE PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL


99


131


137


Control Documental
Control Identidad
Control Físico


TABLA 1: DISTRIBUCIÓN DEL MOTIVO DE RECHAZO DE PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL


Los motivos de los rechazos de partidas de productos de origen animal se
muestran en la siguiente tabla:


CONTROL DOCUMENTAL CONTROL IDENTIDAD CONTROL FÍSICO


Ausencia de certificado / certificado no válido 67


Establecimiento no autorizado 5


País no autorizado 2


Producto prohibido 2


Otros 23


Error en las marcas sanitarias 62


No se corresponde con los documentos 49


Otros 20


Contaminación microbiológica 4


Contaminación química 6


Higiene deficiente 43


Otros 84


TOTALES 99 131 137


TABLA 2: MOTIVOS DE RECHAZO DE PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL







Informe anual del Plan Plurianual de Control de la Cadena Alimentaria. Año 2010 Página 30 de 40


Por lo que se refiere a las partidas de productos de origen no animal la
causa mayoritaria de los rechazos fue la detección de incumplimientos
durante la realización del control físico (124), seguido de rechazos por
causas documentales (106) siendo el número de rechazos por control de
identidad de 36.


DISTRIBUCIÓN DE LAS PARTIDAS RECHAZADAS
 DE PRODUCTOS DE ORIGEN NO ANIMAL


108


36


124


Control Documental
Control Identidad
Control Físico


TABLA 3: DISTRIBUCIÓN DE PARTIDAS RECHAZADAS DE PRODUCTOS DE ORIGEN NO ANIMAL


Los motivos de los rechazos de partidas de productos de origen no animal
se muestran en la siguiente tabla:


CONTROL DOCUMENTALCONTROL IDENTIDAD CONTROL FÍSICO


Ausencia de certificado / certificado no 19


Establecimiento no autorizado 9


País no autorizado 3


Producto prohibido 38


Otros motivos control documental 39


Error en las marcas sanitarias 1


No se corresponde con los documentos 1


Otros motivos control de identidad 34


Contaminación microbiológica 16


Contaminación química 36


Higiene deficiente 14


Otros motivos control físico 58
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TOTALES 108 36 124


TABLA 4: MOTIVOS DE RECHAZO DE PRODUCTOS DE ORIGEN NO ANIMAL


Análisis realizados


Durante el año 2010 se analizaron un total de 6.296 muestras,
correspondientes a otras tantas partidas de productos alimenticios
procedentes de países terceros, de las que 2.821 correspondieron a
productos de origen animal y 3.475 a productos de origen no animal.


TABLA 5: DISTRIBUCIÓN DE MUESTRAS ANALIZADAS DE PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL


TABLA 6: DISTRIBUCIÓN DE MUESTRAS ANALIZADAS DE PRODUCTOS DE ORIGEN NO ANIMAL


De estas muestras 1350 corresponden al Programa Coordinado de
Controles de Sanidad Exterior del año 2010,  cuyo  objetivo  es
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establecer de forma coordinada, entre todos los servicios de sanidad
exterior, los controles oficiales de productos alimenticios originarios o
procedentes de terceros países, con el fin de garantizar el cumplimiento de
la legislación alimentaria y, en consecuencia, proteger la salud de los
consumidores.


Las determinaciones programadas en el marco del mencionado programa se
distribuyeron de la siguiente forma:


CATEGORÍA


DE PRODUCTOS


PRODUCTO NUMERO DE
MUESTRAS


PRODUCTOS DE


ORIGEN ANIMAL


Crustáceos de la acuicultura 100


Productos de la pesca de la acuicultura 100


Cefalópodos 100


Crustáceos cocidos 100


Crustáceos 100


Pescados de las familias: Scombridae, Clupeidae, Engraulidae,
Coryfenidae, Pomatomidae y Scombresosidae.


50


Pez espada, Atún y Escualos 50


Carne de pescados y productos de la pesca 100


Pescados distintos de Pez Espada, Atún y Escualos 20


Moluscos bivalvos 20


Alimentos listos para el consumo 20


Productos de la pesca 20


Carne de pescado ahumado y productos de la pesca ahumados 50


Miel, jalea real y polen 50


Carne fresca, preparados de carne y productos cárnicos de aves
de corral


50


Preparados de carne y productos cárnicos 50


TABLA 7: MUESTRAS PROGRAMADAS POR CATEGORÍA DE PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL
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CATEGORÍA DE PRODUCTOS PRODUCTO NUMERO


DE MUESTRAS


PRODUCTOS


DE ORIGEN NO ANIMAL


Frutos secos 150


Especias (capsicum spp., Myristica fragans,


Zingiber officinalle y Curcuma longa


50


Productos vegetales deshidratados, excepto


los géneros Allium y Brassica


20


Zumos de frutas y hortalizas 25


Zumos de manzana y productos derivados


o preparados con manzana


20


Caramelos 100


Aceites vegetales 20


Frutas y hortalizas con alto contenido en agua


y bajo contenido en grasa


100


Arroz, derivados de maíz y derivados de soja 35


TOTAL 1550 2


TABLA 8: MUESTRAS PROGRAMADAS POR CATEGORÍA DE PRODUCTOS DE ORIGEN NO ANIMAL Y TOTAL


En lo que se refiere a los parámetros analizados en el año 2010, la
distribución de muestras analizadas se recoge en la siguiente tabla:


PARÁMETROS Nº DE MUESTRAS ANALIZADAS
Riesgos biológicos 227
Biotoxinas marinas 53
Contaminantes 2911
Plaguicidas 841


2 La diferencia entre el número de determinaciones programadas y el número de muestras analizadas se
debe a que algunas disposiciones de la UE exigen el análisis de varias submuestras.
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Aditivos 632
Residuos de medicamentos 1586
Irradiación 2
Parásitos (Anisakis) 1
OGMs 43
TOTAL 6296


TABLA 9: Nº DE MUESTRAS SEGÚN PARÁMETROS ANALIZADOS
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Supervisiones


Durante el  año 2010 se han llevado a cabo un total  de tres supervisiones
(Puerto de Bilbao, Puerto de Tenerife y Puerto de Algeciras) con objeto de
verificar que los procedimientos de inspección en las diferentes
instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías se ajustaban a
la normativa nacional y comunitaria aplicable.


En términos generales, en cada supervisión se verifican los procedimientos
de control:


De identificación de las partidas;
Prenotificación y notificación de partidas;
Documental, de identidad y físico;
De transbordos, tránsitos, canalización y reimportación;
De productos de origen animal no conformes con la legislación
sanitaria comunitaria, destinados principalmente al avituallamiento
marítimo;
De inmovilización de partidas;
Toma de muestras para análisis por sospecha y aleatorios;
De partidas sin valor comercial;
De rechazos: reexpedición, destrucción o transformación;
Gestión de los SANDACH; y
De residuos de cocina de medios de transporte que operan a nivel
internacional.


También se comprueba si:
La documentación, requerida para efectuar correctamente los
controles sanitarios, es correcta y está actualizada;
Los registros reflejan las diferentes actividades realizadas en el
puesto de inspección y si están actualizados;
La distribución de tareas entre el personal del Servicio de Sanidad
Exterior permiten un correcto funcionamiento del puesto de
inspección.
Se realizan reuniones de coordinación entre el personal del Servicio
de Sanidad Exterior, con otros organismos y con los diferentes
operadores económicos implicados.


Como resultado global de dichas supervisiones, se han detectado diferentes
no conformidades, la mayoría de las cuales han sido ya subsanadas tras
verificar las medidas adoptadas por los Servicios de Inspección de Sanidad
Exterior.


Como puntos débiles, cabe señalar que: no siempre la documentación
está actualizada; faltan registros o no están actualizados; no se controlan
los manifiestos de carga y, por ende, el control de los transbordos es
susceptible de mejora; el criterio de actuación a la hora de efectuar los
controles no es uniforme en todos los casos; el seguimiento de los rechazos
no es el adecuado en todas las partidas; y no siempre hay informes que
evidencien los controles llevados a cabo y el seguimiento de los mismos.


Como puntos fuertes de las supervisiones efectuadas, se ha observado
que: progresivamente, los diferentes Servicios de Inspección están
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documentando todas las actuaciones efectuadas; se realiza una mejor
distribución de tareas entre el personal inspector; se han mejorado las
actividades de coordinación y también el sistema de intercambio de
información entre el personal inspector; y se han establecido sistemas de
registro que se gestionan de forma centralizada y están disponibles para
todo el personal inspector.


CONTROL DE INSTALACIONES DESTINADAS AL CONTROL
SANITARIO DE MERCANCIAS DE CONSUMO HUMANO


Para determinar la correcta aplicación del Programa de control a la
Importación de Productos Alimenticios una de las actuaciones que se ha
llevado a cabo ha sido el control de las Instalaciones Fronterizas de Control
Sanitario de Mercancías (IFCSM), para lo cual, durante el año 2010, se han
realizado visitas de inspección, de autorización o supervisión, de todos los
tipos de instalaciones que actualmente se encuentran autorizadas para la
realización del control sanitario o veterinario de los productos alimenticios
destinados a consumo humano y procedentes de países terceros. En
concreto, se han inspeccionado los siguientes tipos de instalaciones3:


Puestos de Inspección Fronterizos (PIFs),  para  el  control  de
productos de origen animal procedentes de terceros países,


Puntos Designados de Importación (PDI), donde se realizan
los controles a determinados productos de origen no animal
procedentes de algunos terceros países debido al riesgo de
contaminación de dichos productos por aflatoxinas (Reglamento
(CE) Nº 1152/2009 de la Comisión, de 27 de noviembre de 2009).


Puntos de Entrada Designados (PED),  donde  se  realizan  los
controles a determinados productos de origen no animal
procedentes de algunos terceros países (Reglamento  (CE) Nº
669/2009),


Instalaciones existentes en los Recintos Aduaneros Habilitados
(RAH) para la realización de controles a productos de origen no
animal procedentes de terceros países, distintos a los controlados
en los PDI y PED.


El objetivo del control de las instalaciones es garantizar que se encuentran
en condiciones adecuadas para evitar que se produzca la contaminación de
los productos que se controlan en ellas.


Con el fin de lograr este objetivo las inspecciones van encaminadas a
evaluar el cumplimiento de los siguientes factores:


Valoración de la existencia, uso y distribución de las distintas
infraestructuras con las que deben contar este tipo de
instalaciones, de acuerdo con la categoría de autorización con que
cuenta cada una de ellas. Aspectos recogidos en sus disposiciones


3 Las IFCSM están descritas en el punto 2 de la parte A del informe.
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específicas: Decisión 2001/812/CE (para los PIF), Reglamento
(CE) Nº 1152/2009 de la Comisión (para los PDI) y Reglamento
(CE) Nº 669/2009 (para los PED).


Comprobación del estado de las instalaciones y del cumplimiento
de los requisitos de higiene y seguridad que se encuentran
establecidos en los Reglamentos generales de higiene y distintas
disposiciones sanitarias que les son de aplicación.


Valoración de la dotación adecuada del equipamiento
administrativo y  técnico necesario para llevar a cabo las
actuaciones de inspección y toma de muestras de los productos
objeto de control.


Comprobación de la adecuación de las instalaciones a los planos
aprobados por los servicios competentes de la Oficina Alimentaria
y Veterinaria (OAV) de la Dirección General de Sanidad y
Consumidores de Comisión Europea en el caso de los PIF, o por la
Subdirección General de Sanidad Exterior de la Dirección General
de Salud Pública y Sanidad Exterior en el caso de PDI, PED y RAH.


El número total de instalaciones inspeccionadas, en el marco de este
programa a lo largo de este año, ha sido de 39, lo que supone un 22,81%
del total de instalaciones autorizadas. De estas inspecciones, ha
correspondido el mismo porcentaje, un 30,77%, a los Puestos de Inspección
Fronterizos y a los Recintos Aduaneros Habilitados. En este sentido es
importante destacar que ambos tipos de instalaciones, son los que mayor
número de establecimientos tienen autorizados.


TIPO DE INSTALACIÓN
Nº de


Instalaciones


Nº DE UNIDADES CONTROLADAS


Programadas No


Programadas
TOTAL


%


Controladas


PIF 42 7 5 12 30,77%


PDI 16 6 1 7 17,95%


PDE 27 7 1 8 20,51%


RAH 86 8 4 12 30,77%


TOTAL 171 28 11 39


TABLA 10: Nº DE INSTALACIONES INSPECCIONADAS


Las visitas de inspección se han realizado a instalaciones ubicadas en los
puertos de: Algeciras, Alicante, Bilbao, Castellón, Ceuta, Marín, Tarragona
y Santa Cruz de Tenerife, en los aeropuertos de: Alicante, Barcelona, San
Sebastián, Tenerife Norte, Vigo y Vitoria y una instalación ferroviaria:
Centro logístico ferroviario de Abroñigal-Madrid.


En el curso de las inspecciones realizadas, se detectaron deficiencias que
fueron comunicadas a los responsables de las instalaciones, solicitándoles
un plan de acción que recogiera las medidas adoptadas para su
subsanación. Cabe señalar que la mayoría de las deficiencias han sido ya
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subsanadas, tras haberse verificado por los servicios de inspección las
medidas adoptadas. Si bien, las deficiencias que se detectaron con mayor
frecuencia fueron:


Defectos estructurales (suelos, paredes, techos).
Mantenimiento  e higiene inadecuados
Carencia de equipamiento técnico
Carencia de programas de control de la higiene


Como consecuencia de estas supervisiones se realizaron las siguientes
actuaciones:


Se han autorizado cuatro instalaciones de nueva creación: Centro
de Inspección Protea dependiente del PIF del puerto de Marín.
Centro de Inspección WFS dependiente del aeropuerto de
Barcelona, los Puntos Designado de importación del puerto de
Tenerife y CAYCO (Cádiz).
Se han autorizado nuevas instalaciones de establecimientos ya
existentes: los PIF de los puertos de Algeciras, Tarragona y Santa
Cruz de Tenerife y el del aeropuerto de Vigo, los PDI de Tarragona
y Castellón y los RAH de los puertos de Tenerife y Ceuta.
Se han suspendido temporalmente las instalaciones del PIF del
aeropuerto de Tenerife Norte.
Se han presentado tres nuevos proyectos para modificar las
instalaciones existentes: Centro de inspección de Flightcare
dependiente del aeropuerto de Barcelona, RAH y PDI en puerto de
Algeciras.
Se han corregido deficiencias detectadas, mejorando las
condiciones de las instalaciones en el puerto de Bilbao.


CONTROL DE INSTALACIONES DE ALMACENAMIENTO DE
MERCANCIAS NO CONFORMES (IAMNC) CON LA NORMATIVA
COMUNITARIA (Artículos 12.4 y 13 del RD 1977/1999, de 23 de
diciembre de 1999)


Además de inspeccionar las instalaciones de control de mercancías, durante
el  año  2010,  con  el  fin  de  determinar  si  se  está  llevando  a  cabo  una
aplicación efectiva y uniforme de la normativa e instrucciones existentes
respecto a los depósitos francos, depósitos aduaneros, establecimientos
situados en una zona franca y almacenes de aprovisionamiento marítimo
autorizados de acuerdo a los artículos 12.4 y 13 del Real Decreto
1977/1999 (Directiva 97/78/CE) para el almacenamiento de productos de
países terceros que no cumplan la normativa Comunitaria, se han llevado a
cabo las siguientes actuaciones:


1. Visitas de supervisión de las instalaciones a efectos de
verificar:


el cumplimiento de la normativa que le es de aplicación
(Real Decreto 1977/1999 y la Decisión 2000/571/CE).
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la aplicación los Protocolos 02.04/01. 02.05/01 y 04.02/01.


2. Actualización de las listas de los establecimientos españoles
autorizados conforme a los artículos 12.4 y 13 del Real Decreto
1977/1999


A lo largo del año 2010, se han realizado 2 visitas de inspección a
instalaciones de almacenamiento sanitario de mercancías de terceros países
no conformes con la legislación comunitaria autorizados de acuerdo al
artículo 13 del Real Decreto 1977/1999.


En las supervisiones realizadas, en uno de los almacenes se observaron
deficiencias menores que han sido subsanadas, mientras que en el otro se
detectaron importantes deficiencias estructurales, como consecuencia el
responsable del establecimiento presentó el cese voluntario de la actividad
como almacén de aprovisionamiento, por lo que se procedió a su deslistado
de forma inmediata y fue suspendida la autorización de esta
instalación


Auditorias
Durante el año 2010 se han llevado a cabo tres auditorías (Madrid
aeropuerto, Barcelona Puerto y Valencia Puerto) con objeto de verificar la
eficacia de los controles en relación a los procedimientos de inspección así
como en las IFCSM En la totalidad de las visitas se han detectado algunas
no conformidades, indicadas en el informe preliminar, la mayoría de las
cuales han sido ya subsanadas.


El resultado global de las auditorias se muestra en el punto 4 de la parte B
del informe.
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PARTE B: Aspectos específicos


Sección II. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL DE LA AGRICULTURA,
GANADERIA, PESCAY LA CALIDAD ALIMENTARIA


Información general relativa a la Subdirección General de Sanidad de
la Producción Primaria.(valido para todos los programas de control
que coordina la subdirección: II.1, 2,14 y 15)


1. NOVEDADES LEGISLATIVAS ESTATALES DE INTERÉS PARA EL
CONTROL OFICIAL


Reales Decretos


Real decreto 1130/2010, de 10 de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 58/2005, de
21 de enero, por el que se adoptan medidas de protección contra la introducción y difusión en el territorio
nacional y de la Comunidad Europea de organismos nocivos para los vegetales o productos vegetales, así
como para la exportación y tránsito hacia países terceros.
http://boe.es/boe/dias/2010/10/02/pdfs/BOE-A-2010-15122.pdf


Real Decreto 1132/2010, de 10 de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 109/1995,
de 27 de enero, sobre medicamentos veterinarios.
http://www.boe.es/boe/dias/2010/09/25/pdfs/BOE-A-2010-14657.pdf


Ordenes ministeriales


Orden ARM/462/2010, de 23 de febrero, por la que se modifican los anexos II, III y IV del Real
Decreto 58/2005, de 21 de enero, por el que se adoptan medidas de protección contra la introducción y
difusión en el  territorio  nacional  y  de la  comunidad europea de organismos nocivos para los  vegetales  o
productos vegetales, así como para la exportación y tránsito hacia países terceros.
http://boe.es/boe/dias/2010/03/02/pdfs/BOE-A-2010-3372.pdf


Orden ARM/575/2010, de 10 de marzo, por la que se modifica la Orden ARM/3054/2008, de 27 de
octubre, por la que se establecen medidas específicas de protección en relación con la lengua azul.
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-  2010-4135


Orden ARM/3023/2010, de 24 de noviembre, por la que se modifica la Orden ARM/3054, de 27 de
octubre,  por  la  que  se  establecen  medidas  específicas  de  protección  en  relación  con  la  lengua azul.
http://www.boe.es/boe/dias/2010/11/25/pdfs/BOE-A-2010-18104.pdf


Orden ARM/3373/2010, de 27 de diciembre, por la que se establecen medidas específicas de
protección en relación con la lengua azul.
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2010-20065


Resoluciones


Resolución de 30 de noviembre de 2010, de  la  Dirección  General  de  Recursos  Agrícolas  y
Ganaderos,  por  la  que  se  deja  sin  efectos  la  de  29  de  julio  de  2009,  por  la  que  se  da  publicidad  a  las
comarcas de baja prevalencia en relación con la enfermedad de Aujeszky.
http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2010-19554


2.  RECURSOS  HUMANOS  GENERALES  Y  RECURSOS  HUMANOS  DEL
CONTROL OFICIAL


La contabilidad de Recursos Humanos se referirá a lo existente a 31/12/2010
en la AGE-MARM


TIPO DE PUESTO Nº
Personal de gestión. Titulados Universitarios (grupos A1, A2 o equivalente Laboral) 17
Personal de gestión. Administrativos (resto de grupos) 3
Personal de Laboratorio. Titulados Universitarios (grupos  A1  o  A2  o  equivalente
Laboral)



http://boe.es/boe/dias/2010/10/02/pdfs/BOE-A-2010-15122.pdf

http://www.boe.es/boe/dias/2010/09/25/pdfs/BOE-A-2010-14657.pdf

http://boe.es/boe/dias/2010/03/02/pdfs/BOE-A-2010-3372.pdf

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-

http://www.boe.es/boe/dias/2010/11/25/pdfs/BOE-A-2010-18104.pdf

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2010-20065

http://www.boe.es/aeboe/consultas/bases_datos/doc.php?id=BOE-A-2010-19554
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TIPO DE PUESTO Nº
Personal de Laboratorio. Auxiliares (resto de grupos)


Medios propios (TRAGSA o similar) 2
 (1 persona al 10 %)


OBSERVACIONES


La contabilidad de Recursos Humanos se referirá a lo existente a 31/12/2010
en la AGE-Áreas y Dependencias de Agricultura y Pesca (Mº Política Territorial
y Admón. Pública)


TIPO DE PUESTO Nº


Inspectores. Titulados universitarios  (grupos A1 y A2 o equivalente laboral)


Ayudantes de inspección


Personal administrativo


Medios propios (TRAGSA o similar)


OBSERVACIONES


3. REUNIONES DE COORDINACIÓN DENTRO DE CADA CCAA.


Se indicarán las reuniones celebradas en 2010 de los órganos
(Comisiones/Comités/Mesas) de coordinación formalmente/legalmente
constituidos de la AGE con las CCAA.


NOMBRE DEL COMITÉ/COMISIÓN/MESA
Nº REUNIONES


2010
OBSERVACIONES


GRUPO  JEFES  DE  SERVICIO  DE  CCAA  EN  MATERIA  DE
SANIDAD ANIMAL


6


COMITÉ FITOSANITARIO NACIONAL 5


GRUPO COORDINACIÓN DE EET´S 1


GRUPO COORDINACIÓN DE SALMONELOSIS 2


GRUPO COORDINACIÓN CALIDAD DE LECHE 4
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II.1. Programa de control  de higiene de la producción primaria
ganadera


Unidad del MARM coordinadora del programa: Subdirección General de
Sanidad de la Producción Primaria.


1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento de la
programación del control


1.1. OBJETIVOS BÁSICOS DEL PROGRAMA DE CONTROL DURANTE 2010


Reducir la posibilidad de introducción de peligros que puedan afectar a la
seguridad alimentaria, o a la adecuación para el consumo de los productos
ganaderos en fases posteriores de la cadena alimentaria, y comprobar la
adopción de medidas y prácticas correctas de higiene en explotación ganadera.


El tamaño de la muestra a inspeccionar comprenderá, al menos, el 5% de las
explotaciones existentes, y será distribuido porcentualmente por especies
(vacuno-ovino-caprino, aves, porcino, acuícola, otras) teniendo en cuenta la
importancia de las capacidades productivas de cada sector dentro de la
Comunidad Autónoma, del que se excluirán aquellas explotaciones
inspeccionadas en los años previos.


1.2. MEDIDA EN LA QUE SE HAN ALCANZADO LOS OBJETIVOS ANUALES
PROGRAMADOS


En general, los objetivos del programa han estado próximos a su consecución.


El grado de cumplimiento de los requisitos de higiene y estado sanitario de los
animales es, en general, bueno.


En  cuanto  a  los  registros  documentales,  el  grado  de  cumplimiento  varía  en
función  del  tipo  de  registro,  siendo  bueno  el  relativo  a  los  registros  de
explotación y de medicamentos veterinarios y menor el del resto de registros
(alimentos para animales, enfermedades animales, análisis efectuados…).


Por lo general el conocimiento de las Guías de Buenas Prácticas de Higiene es
minoritario.


1.3. VARIABLES E INDICADORES DE FUNCIONAMIENTO / OBJETIVOS
PROGRAMADOS


El número total de explotaciones o universo total es de 566.177, siendo 19.596
las explotaciones programadas para ser controladas en 2010.


El número total de explotaciones controladas (universo objeto programado para
controlar) es de 18.915, de las cuales 18.382 corresponden a explotaciones que
se han controlado de las programadas y 533 a explotaciones que se han
controlado pero que en principio no estaba previsto controlar.


El indicador de porcentaje o frecuencia controlada es del 3,46%.
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El indicador de consecución de programación o porcentaje de unidades
controladas de las programadas en relación al universo objeto programado es
del 93,80%.


El indicador de controles totales realizados es del 96,52%.


El porcentaje que representan los controles programados sobre el total
controlado es del 97,18%, mientras que el que representan los controles no
programados sobre el total controlado es del 2,82%.


Universo total Universo objeto
programado para


controlar


Unidades
controladas de las


programadas


Unidades
controladas no
programadas


Unidades totales
controladas


566.177 19.596 18.382 533 18.915


Frecuencia
controlada


Indicador de
consecución de
programación


Indicador de
controles totales


realizados


% controles
programados


% controles no
programados


3,46 % 93,80 % 96,52 % 97,18 % 2,82 %


1.4. CAUSAS QUE HAN ORIGINADO LOS CONTROLES NO PROGRAMADOS


Entre las causas que han originado los controles no programados se encuentran
las siguientes:
 Proximidad con las explotaciones programadas para control
 Obtención de resultados positivos a determinadas enfermedades en controles
oficiales efectuados (como en el caso de Salmonella zoonótica en aves)
 Inspecciones in situ de  partidas  de  animales  con  salida  a  comercio
intracomunitario
 Ante la constancia de errores o falta en la recogida de cadáveres
 Visita de comprobación de corrección de disconformidades
 Sospechas del inspector que ha visitado la explotación con otra finalidad
 Denuncias de Ayuntamientos, SEPRONA, particulares, asociaciones…
 Errores en la identificación de la explotación


2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores
económicos


2.1. GRADO DE CUMPLIMIENTO DETECTADO POR LAS AAPP EN LOS
“OPERADORES ECONOMICOS” CONTROLADOS
El grado de cumplimiento detectado en los operadores económicos sometidos
a control oficial es aceptable.


2.2. CLASIFICACION DE LOS TIPOS DE INCUMPLIMIENTOS
Los tipos de incumplimientos detectados son los siguientes:


 Incumplimientos estructurales
 Incumplimientos operacionales (relativos a la higiene o sanidad animal)
 Incumplimientos relacionados con la documentación y los registros
 Incumplimientos relacionados con el operador económico (formación…)


2.3. ANALISIS DEL INCUMPLIMIENTO
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2.3.1. Variables


El número total de controles efectuados con incumplimientos (actas en las
que  se  señala  al  menos  un  incumplimiento)  es  de  2.869,  siendo  138  el
número total de controles con incumplimientos que han dado lugar a la
apertura de expedientes sancionadores.


Controles con detección de incumplimientos Controles que inician expediente sancionador


2.869 138


2.3.2. Frecuencia del incumplimiento detectado


El porcentaje de unidades de control con incumplimiento en relación con las
unidades controladas programadas es del 15,61% (siendo del 15,17% si
consideramos el total de unidades controladas).


El porcentaje de unidades de control que inician expediente sancionador en
relación con las unidades controladas programadas es del 0,75% (siendo del
0,73% si consideramos el total de unidades controladas).


El porcentaje de unidades de control que inician expediente sancionador en
relación con las unidades de control con incumplimiento es del 4,81%.


% controles con
incumplimientos


% controles que inician
expediente sancionador


% controles con
incumplimiento que inician


expediente sancionador
15,61% 0,75% 4,81%


2.3.3. Consecuencias o riesgos de los incumplimientos sobre la salud
humana y animal


 Riesgos sanitarios en los productos derivados para el consumo humano
 Zoonosis o riesgos para la sanidad animal


2.3.4. Identificación del posible riesgo asociado al incumplimiento


 Problemas en la trazabilidad y el seguimiento de la explotación en caso de
detectarse problemas sanitarios


2.3.5. Causas del incumplimiento


Las principales causas de incumplimiento detectadas son:


 Carencia de protocolo de control de aguas
 Deficiencias en la toma de muestras y limpieza regular de abrevaderos,
conducciones, así como control de agua destinada a otros usos en la
explotación
 Carencia de autocontroles fisicoquímicos, microbiológicos y de calidad del
agua de bebida de los animales
 Deficiencia en los registros de sustancias peligrosas, eliminación de
cadáveres, vacunas y análisis realizados
 Falta  de  sensibilización y/o de sanciones
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 Falta  de  conocimiento  de  la  legislación  vigente  o  de  formación  de  los
operadores
 Coste del cumplimiento
 Edad avanzada, falta de recursos
 No cumplimiento de programas sanitarios específicos
 Deficiencias en las infraestructuras
 Falta de cumplimentación de los registros documentales
 Negativa de su titular a la realización de la encuesta del Programa de
Higiene de la Producción Primaria
 Problemas personales del administrado
 Exceso de confianza


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control


3.1. MEDIDAS  PARA  GARANTIZAR  EL  CUMPLIMIENTO  POR  PARTE  DE  LOS
OPERADORES


Las medidas que se han adoptado ante los incumplimientos son las siguientes:


 Notificación al titular de la explotación del incumplimiento detectado, dándole
un plazo de subsanación del mismo
 Reducción o anulación de las subvenciones recibidas
 Pérdida de calificación sanitaria con las consecuentes restricciones al
movimiento
 Visitas de seguimiento para verificar la subsanación de los incumplimientos
 Restricciones de entrada a la explotación en tanto en cuanto no se resuelvan
los incumplimientos estructurales
 Cese temporal de la actividad mientras el ganadero adecua las instalaciones a
lo definido en la norma
 Retirada definitiva de la autorización cuando el estado de los animales es
incompatible con la norma, ya sea sanitaria, de infraestructuras o de bienestar
animal
 Clausura del establecimiento cuando la situación de la explotación es
incompatible con lo definido en la norma
 Devolución al origen de mercancía
 Inmovilización de los animales en la explotación
 Inicio de expedientes sancionadores
 Imposición de sanciones económicas


3.2. MEDIDAS QUE GARANTIZAN EL FUNCIONAMIENTO EFECTIVO DE LOS
SERVICIOS DE CONTROL OFICIAL


Dentro de estas hay que destacar las siguientes:


 Revisión de procedimientos existentes (y actualización, en su caso) o
elaboración de nuevos procedimientos
 Impartición de cursos de formación al personal encargado de la realización de
los controles oficiales
 Compra de material nuevo para facilitar la ejecución de los controles (Tablets
PC)
 Provisión de nuevos recursos humanos o reasignación de recursos ya
existentes
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 Cambios en la organización y funcionamiento de las autoridades competentes
(creación de nuevos puestos de trabajo que sirvan de enlace entre los servicios
centrales y los periféricos…)
 Suministro de información a los operadores (guías de buenas prácticas de
higiene, legislación de aplicación en materia de higiene, modelos de registros
obligatorios)
 Reuniones de coordinación
 Establecimiento de actividades de supervisión de la Autoridad Competente a
los inspectores encargados de los controles oficiales (elaboración de
instrucciones, verificación de los controles oficiales sobre el terreno…)


Información correspondiente solamente a la SG de Sanidad de la
Producción Primaria Programa de higiene de la produccion primaria
ganadera


• Cambios destacables en la estructura orgánica, en los órganos de
coordinación del MARM o, en su caso, de competencias
No ha habido ningún cambio destacable en este aspecto durante el año 2010.


• Novedades en las aplicaciones informáticas o bases de datos del
programa de control
No aplica.


• Nuevos procedimientos de control del MARM o modificación de los ya
existentes
No ha habido ningún cambio destacable en este aspecto durante el año 2010.


• Iniciativas o novedades en materia de formación del personal de
control oficial (en su caso)
Creación del Grupo de Trabajo para el Programa Nacional de Control Oficial de
Higiene de la Producción Primaria Ganadera (PHPPG).


• Novedades en la legislación nacional que hayan producido cambios
importantes en el programa de control correspondiente
No ha habido ningún cambio destacable en este aspecto durante el año 2010.


• Recursos humanos en MARM y de los laboratorios de control
nacionales o de referencia
La información que contesta a este apartado, ha sido incluida en el Anexo
relativo a la Subdirección General de Sanidad de la Producción Primaria.


• Número de reuniones de coordinación MARM-CCAA
 2 reuniones de Jefes de Servicio de Sanidad Animal de las CCAA
 1 reunión del Grupo de Trabajo para el PHPPG


4. Conclusiones del programa de control: estado de desarrollo general
del programa y evolución


En relación al PHPPG del año 2009, ha mejorado sustancialmente el número de
CCAA que han enviado resultados (los han enviado todas ellas, ya que todas lo
han aplicado en el 2010).







Sección II. Informe anual del Plan Plurianual de Control de la Cadena Alimentaria.
Año 2010 Página 9 de 98


En cuanto al cumplimiento de los objetivos establecidos en el programa por
parte de las CCAA, hay que destacar que no se ha alcanzado el porcentaje
mínimo de muestreo correspondiente al 5% del universo de partida, siendo la
frecuencia controlada a nivel nacional del 3,46%.


Dado  que  en  el  año  2009  sólo  aplicaron  o  enviaron  el  informe  anual  de
resultados del PHPPG diez CCAA, es difícil determinar la tendencia observada
tanto en la intensidad y tipo de controles oficiales como de los incumplimientos
detectados.


Ha mejorado la aplicación del programa debido a un conocimiento más profundo
del mismo por parte de las AACC.


La intensidad de los controles se ha visto comprometida por la disparidad de los
criterios empleados para el análisis de riesgo, a partir del cual se ha originado
una parte de los controles oficiales.
En cuanto a los incumplimientos, la mayor parte están directamente
relacionados con la falta de sensibilización, formación o conocimiento de la
legislación vigente por parte de los operadores económicos.


5. Propuestas de adaptación del plan nacional de control oficial


A lo largo del 2010 se han efectuado las siguientes modificaciones en el PHPPG,
siendo estas aprobadas en Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo
Rural en diciembre del citado año:


 Inclusión de algunos aspectos relativos al control oficial tanto de la
alimentación animal como de los movimientos intracomunitarios
 Reducción del tamaño mínimo de la muestra al 3% del universo de partida
(anteriormente era del 5%)
 Posibilidad de que las CCAA elijan los criterios de riesgo a aplicar para realizar
la evaluación de riesgos en sus respectivos programas autonómicos, pudiendo
aplicar aquellos recogidos en el programa nacional u otros que estas consideren
oportunos


Tales modificaciones han sido adoptadas como consecuencia de la solicitud por
parte de diversas CCAA y atendiendo a razones de agilidad y mayor eficacia en
la ejecución del programa en cuestión.
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II.2. Programa de control y evaluación de las condiciones higiénico-
sanitarias de la producción primaria de leche cruda de vaca, de oveja
y de cabra


Unidad del MARM coordinadora del programa: Subdirección General de
Sanidad de la Producción Primaria.


1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento de la
programación del control


El objetivo general del programa es controlar la leche en las etapas existentes
entre la producción en la explotación y el momento previo a la descarga en el
centro lácteo. En el caso de que surja alguna sospecha de incumplimiento de
la normativa, se impide el paso a la etapa siguiente, se inicia una
investigación y si llegara a confirmarse la sospecha se procedería a la retirada
de la leche afectada impidiendo que llegue al consumidor final.


Para conseguir este objetivo, se realizan controles aleatorios y dirigidos a
nivel de explotación y cisterna de transporte de leche.


Controles en explotación.


Para ganado vacuno lechero. Los objetivos específicos son:
-Controlar el 2% del universo objetivo (el total de las explotaciones),
seleccionado de manera aleatoria para residuos de antibióticos, recuento de
colonias de gérmenes, recuento de células somáticas e higiene de la
explotación.
-Controlar el 100% de los incumplimientos para residuos de antibióticos,
recuento de colonias de gérmenes y recuento de células somáticas.


Para ganado ovino y caprino lechero. Los objetivos específicos son:
-Controlar el 0,5% del universo objetivo (el total de las explotaciones),
seleccionado de manera aleatoria para residuos de antibióticos, recuento de
colonias de gérmenes e higiene de la explotación.
-Controlar el 100% de los incumplimientos para residuos de antibióticos y
recuento de colonias de gérmenes.


Estos controles oficiales incluyen controles administrativos previos y controles
oficiales “in situ” con: inspección documental, de identidad y físico,
comprobación del estado sanitario de los animales, higiene de los locales y
equipos, higiene del ordeño, higiene del personal y toma oficial de muestras
con análisis “in situ” y/o en un laboratorio designado como de control oficial
por la autoridad competente.
La selección del universo de explotaciones a controlar se basa en dos tipos de
muestreo:


- Dirigido, sobre incumplimientos de la legislación detectados.
- Aleatorio, según análisis de riesgo y cumpliendo con el porcentaje
consensuado.


En lo referente a la ejecución de los cuatro objetivos de control en explotación
de leche cruda, destacamos:
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o Control de la presencia de residuos de antibióticos.
En leche de vaca, el objetivo en el control oficial de la presencia de residuos
de antibióticos se establece en un 2% de las explotaciones del universo
objetivo (22.976) mediante un muestreo aleatorio basado en la categorización
del riesgo, así como en el control del 100% de los incumplimientos.
Dentro de los controles aleatorios, se ha alcanzado un porcentaje de
consecución de la intensidad del control de 113,85%. Los controles no
programados (emanados por incumplimientos) fueron 1.456.


En leche de oveja y cabra, el objetivo en control oficial de la presencia de
residuos de antibióticos se establece en un 0,5% de las explotaciones del
universo objetivo (19.675) mediante muestreo aleatorio basado en la
categorización  del  riesgo,  así  como  en  el  control  del  100%  de  los
incumplimientos.
Dentro de los controles aleatorios, se ha alcanzado un porcentaje de
consecución de la intensidad del control de 335,95%. Los controles no
programados (emanados por incumplimientos) fueron 793.


o Control del recuento de colonias de gérmenes a 30º C.


En leche de vaca, el objetivo en el control oficial del recuento de colonias de
gérmenes a 30º C se establece en un 2% de las explotaciones del universo
objetivo (22.791) mediante muestreo aleatorio basado en la categorización del
riesgo, así como en el control del 100% de los incumplimientos.
Dentro de los controles aleatorios, se ha alcanzado un porcentaje de
consecución  de  la  intensidad  del  control  de  110,28%.  Los  controles  no
programados (emanados por incumplimientos) fueron 1.691.


En  leche  de  oveja  y  cabra,  el  objetivo  en  el  control  oficial  del  recuento  de
colonias de gérmenes a 30º C se establece en un 0,5% de las explotaciones del
universo objetivo (19.972) mediante el muestreo aleatorio basado en la
categorización del riesgo, así como en el control del 100% de los
incumplimientos.
Dentro de los controles aleatorios, se ha alcanzado un porcentaje de
consecución  de  la  intensidad  del  control  de  213,33%.  Los  controles  no
programados (emanados por incumplimientos) fueron 319.


o Control del recuento de células somáticas.


En  leche  de  vaca, el objetivo en el control oficial del recuento de células
somáticas se establece en un 2% de las explotaciones del  universo objetivo
(22.641) mediante muestreo aleatorio basado en la categorización del riesgo,
así como en el control del 100% de los incumplimientos.
Dentro de los controles aleatorios, se ha alcanzado un porcentaje de
consecución de la intensidad del control de 113,37%. Los controles no
programados (emanados por incumplimientos) fueron 2.882.


Este parámetro no es aplicable en ganado ovino y caprino.


o Control de las condiciones higiénico-sanitarias de la explotación.
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En leche de vaca, el objetivo en el control oficial de las condiciones higiénico-
sanitarias se establece en un 2% de las explotaciones del universo objetivo
(22.978) mediante muestreo aleatorio basado en la categorización del riesgo.
Dentro de los controles aleatorios, se ha alcanzado el objetivo al ejecutarse
de manera sinérgica con el resto de parámetros en explotación.


En leche de oveja y cabra, el objetivo en el control oficial de las condiciones
higiénico-sanitarias se establece en un 0,5% de las explotaciones del universo
objetivo (19.673) mediante muestreo aleatorio basado en la categorización
del riesgo.
Dentro de los controles aleatorios, se ha alcanzado el objetivo al ejecutarse
de manera sinérgica con el resto de parámetros en explotación.


Controles en cisterna de transporte de leche. Los objetivos específicos
son:


-Controlar en el 100% de las discrepancias surgidas entre los resultados de
residuos de antibióticos del laboratorio y del centro lácteo, la higiene de la
cisterna.
-Controlar el 100% de las discrepancias surgidas entre los resultados de
residuos de antibióticos del laboratorio y del centro lácteo.


Tal y como se indica en el “Programa Nacional” cada CA determina la
distribución competencial y organización de sus propios servicios, desde la
explotación productora de leche hasta su descarga en el centro de recogida y
transformación para su posterior procesado. Aragón, Castilla y León, Cataluña,
I. Canarias, I. Baleares y País Vasco tienen las competencias relativas a la
higiene y seguridad alimentaria durante el transporte y la descarga de la leche
en el centro lácteo en Consejerías dependientes de Agricultura.


Estos controles incluyen controles administrativos previos y controles oficiales
“in situ” con: control documental y de registros, comprobación del estado
higiénico de la cisterna, verificación de los controles obligatorios en la
explotación (si procede), verificación de los controles obligatorios en el centro
lácteo (si procede), transporte y almacenamiento de las muestras de leche,
personal  y  toma  oficial  de  muestras  con  su  análisis  “in  situ”  y/o  en  un
laboratorio designado como de control oficial por la autoridad competente.


La selección del universo de cisternas a controlar se establece en el control
del 100% de las discrepancias en los resultados de la prueba de detección de
residuos de antibióticos realizada en las muestras de cisterna (en el centro
lácteo previo a la descarga) y en el laboratorio.


En torno al 30% de los centros de transformación y recogida han sido
sometidos a controles no programados por parte de la autoridad competente.


2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores
económicos.


Control de la presencia de residuos de antibióticos en explotación.
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En  leche  de  vaca, en controles dirigidos y aleatorios se detectaron 1.346
incumplimientos,  que  fueron  controlados  por  la  AC,  de  ellos  94  (6,98%)  se
constataron positivos en el control oficial inmediato.
En todos los casos se notificó al interesado el incumplimiento detectado, y se
realizó la inmovilización cautelar inmediata de la leche existente en el 100% de
las explotaciones, hasta su constatación oficial. En 134 ocasiones (142,55% de
los constatados) se decretó la prohibición de la comercialización de la leche
hasta obtenerse un resultado oficial negativo a petición de parte. Hay un total
de 11 procedimientos sancionadores en marcha.


En leche de oveja y cabra, en controles dirigidos y aleatorios se detectaron
793 incumplimientos, que fueron controlados por la AC, de ellos 60 (7,56%)
se constataron positivos en el control oficial inmediato.
En todos los casos se notificó al interesado el incumplimiento detectado, y se
realizó la inmovilización cautelar inmediata de la leche existente en el 100% de
las explotaciones, hasta su constatación oficial. En 16 ocasiones se decretó la
prohibición de la comercialización de la leche hasta obtenerse un resultado
oficial  negativo  a  petición  de  parte.  Hay  un  total  de  19  procedimientos
sancionadores en marcha.


Control del recuento de colonias de gérmenes a 30º C en explotación.


En  leche  de  vaca, en controles dirigidos y aleatorios se detectaron 1.753
incumplimientos, que fueron controlados por la AC, de ellos 603 (34,39%) se
constataron positivos en el control oficial.
En todos los casos se notificó al interesado el incumplimiento detectado, y se
concedió un plazo de corrección. Terminado el plazo se procedió a la
restricción de la comercialización en 502 explotaciones. En 697 ocasiones
(138,84% de los constatados) hubo retorno al cumplimiento. No hay
procedimientos sancionadores en marcha.


En leche de oveja y cabra, en controles dirigidos y aleatorios se detectaron
326 incumplimientos, que fueron controlados por la AC, de ellos 28 (8,58%)
se constataron positivos en el control oficial.
En todos los casos se notificó al interesado el incumplimiento detectado, y se
concedió un plazo de corrección. Terminado el plazo se procedió a la
restricción de la comercialización en 26 explotaciones. En 6 ocasiones (21,42%
de los constatados) hubo retorno al cumplimiento. No hay procedimientos
sancionadores en marcha.


Control del recuento de células somáticas en explotación.


En  leche  de  vaca, en controles dirigidos y aleatorios se detectaron 2.979
incumplimientos, que fueron controlados por la AC, de ellos 1.264 (42,53%)
se constataron positivos en el control oficial.
En todos los casos se notificó al interesado el incumplimiento detectado, y se
concedió un plazo de corrección. Terminado el plazo se realizó la restricción de
la comercialización en 906 explotaciones. En 914 ocasiones (72,3% de los
constatados) hubo retorno al cumplimiento. No hay procedimientos
sancionadores en marcha.


En leche de oveja y cabra no es aplicable este parámetro.
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Control de las condiciones higiénico-sanitarias en explotación.


En leche de vaca en controles aleatorios se detectaron 120 incumplimientos,
que fueron controlados por la AC, de ellos 15 (12,5%) se constataron
positivos en el control oficial.
En todos los casos se notificó al interesado el incumplimiento detectado, y se
concedió  un  plazo  de  corrección.  En  ninguna  ocasión  hubo  retorno  al
cumplimiento. Hay un procedimiento sancionador en marcha.


En leche de oveja y cabra en controles aleatorios se detectaron 14
incumplimientos, que fueron controlados por la AC, ninguno de ellos fue
constatado como positivo en el control oficial.


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control


3.1 Medidas que garantizan cumplimiento por parte de explotadores
Frente a los incumplimientos detectados en los parámetros objeto de control
en el marco de aplicación del Programa Nacional de Control Oficial de las
condiciones higiénico sanitarias de la producción de leche cruda de vaca,
oveja y cabra, éste contempla la notificación de tal incumplimiento al
operador y la concesión de un plazo durante el que el parámetro podría
alcanzar los niveles establecidos en la legislación vigente.
En caso de que el incumplimiento persista, se constata la existencia del
mismo y se procede a la restricción de la comercialización de la leche
producida en esa explotación limitando por tanto, el destino de la misma a
determinados fines.
Si pasado un período de tiempo el incumplimiento perdura se procede a la
realización de un control oficial del que podría derivar, el inicio de un
expediente sancionador (siempre que dicho control pusiera de manifiesto la
existencia de infracciones graves contempladas en la legislación vigente), la
imposición de sanciones (cuando proceda) y la restricción temporal de la
comercialización de la leche producida en esa explotación pudiendo llegar a
convertirse en prohibición de la comercialización.
La aplicación de estas medidas garantiza la vuelta al cumplimiento y la
retirada de leche no apta para el consumo humano.


Las medidas que garantizan el cumplimiento por parte de los operadores son:
- Sanciones administrativas.
- Relacionadas con la autorización administrativa.
o Restricción de la comercialización a la totalidad de explotaciones
que persistan en el incumplimiento de las medias una vez transcurridos tres
meses desde la constatación del incumplimiento.
o Prohibición de entrega de leche en el 100% de los casos en los
que se haya detectado la presencia de inhibidores.
o Prohibición de entrega de leche en el caso de incumplimientos a
los límites establecidos para RCG y RCS (no aplicable éste último en leche de
oveja y cabra) que perduren más de 15 meses desde la detección.
- Sanciones accesorias.
o Destrucción y eliminación de la totalidad de leche en el caso de
detectar la presencia de residuos de inhibidores.
- Sanciones económicas.
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o Inicio de expedientes sancionadores.
o Imposición de sanciones.


3.2 Medidas adoptadas para verificar el funcionamiento efectivo de
servicios de control oficial.
Las medidas adoptadas consisten en:


- La elaboración de nuevos procedimientos documentados y la revisión
de procedimientos existentes.
- Revisión del estado de los expedientes con objeto de verificar la
situación de los plazos en que se encuentran.
- Revisión del programa y publicación en la Web del MARM.
- Realización de reuniones con los técnicos encargados del programa y
desarrollo del mismo.
- Desarrollo de reuniones con las autoridades de Salud Pública con objeto
de mejorar las labores de coordinación.
- Recursos humanos: Las autoridades competentes de cada CA y de la
AGE involucrados en este Programa Nacional y en los Programas Autonómicos,
han distribuido sus recursos humanos en tareas administrativas, de gestión o
técnicos de campo (a tiempo total  o parcial  pero que ocupe más del  50% en
esta tarea), según disponibilidad y necesidad.
- Formación del personal que realiza los controles o del personal de
nuevo ingreso mediante la organización de cursos con objeto de favorecer la
aplicación del Programa.
- Compra de material.
- Resolución de dudas planteadas por los operadores.
- Modificación del Programa de control oficial. Se han desarrollado
aspectos relativos a la higiene de la explotación y a la evaluación de riesgos,
así como los relativos a los registros de la explotación, según el “Paquete de
Higiene”, dentro del Esquema Operativo. Además se ha adaptado la base de
datos Letra Q en consecuencia. Asimismo, se considera que para el año 2011
y para el resto de acciones (formación, coordinación, divulgación, auditoría y
procedimientos documentados) se deberá continuar con, al menos, el mismo
perfil que el ejecutado en el 2010.


Información correspondiente solamente a la SG de Sanidad de la
Producción Primaria, Programa de higiene de la leche


Cambios destacables en la estructura orgánica, en los órganos de
coordinación del MARM o en su caso de competencias.
No aplica.


Novedades en las aplicaciones informáticas o bases de datos del
programa de control.
Durante 2010 se ha mejorado la base de datos Letra Q para la calidad de
leche con objeto de conseguir una mayor eficiencia para sus usuarios y así
mejorar la aplicación del Programa Nacional del control de las condiciones
higiénico sanitarias de la producción de leche cruda de vaca, oveja y cabra.
Por un lado se ha desarrollado una opción que permite la evaluación de
riesgos en las explotaciones para seleccionar aquellas en las que se realizarán
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los controles aleatorios en cada CA, así como la posibilidad de registrar en la
base de datos los resultados de las encuestas de higiene de la explotación.
Con el mismo fin, se ha permitido que las notificaciones de los
incumplimientos correspondientes se generen en las distintas lenguas co-
oficiales.
Por otro lado, atendiendo a las necesidades de los usuarios se ha permitido a
los responsables de centro lácteo, acceder a la calificación sanitaria de
aquellas explotaciones a las que recogen leche.


Nuevos procedimientos de control del MARM o modificación de los ya
existentes.
A lo largo de 2010 se ha procedido a la modificación de los procedimientos de
control existentes.


- PNT COFIC O.01.03.CG: “Procedimiento Normalizado de Trabajo en control
oficial sobre Incumplimientos en el recuento de colonias de gérmenes a 30º C
en explotaciones de Ovino y Caprino de leche”.
- PNT COFIC O.01.04.RA: “Procedimiento Normalizado de Trabajo en control
oficial sobre Incumplimientos en residuos de antibióticos en explotaciones de
Ovino y Caprino de leche”.
- PNT COFIC O.01.05.RL: “Procedimiento Normalizado de Trabajo en control
oficial sobre Restricciones de la leche por incumplimiento en el recuento de
colonias de gérmenes en explotación de ovino y caprino”.
- PNT COFIC V.01.02.CS: “Procedimiento Normalizado de Trabajo en control
oficial sobre Incumplimientos en el recuento de células somáticas en
explotaciones de vacuno de leche”.
- PNT COFIC V.01.03.CG: “Procedimiento Normalizado de Trabajo en control
oficial sobre Incumplimientos en el recuento de colonias de gérmenes a 30 º
C en explotaciones de vacuno de leche”.
- PNT COFIC V.01.04.RA: “Procedimiento Normalizado de Trabajo en control
oficial sobre Incumplimientos en residuos de antibióticos en explotaciones de
vacuno de leche”.
- PNT COFIC V.01.05.RL: “Procedimiento Normalizado de Trabajo en control
oficial sobre Restricciones de la leche por incumplimientos en el recuento de
colonias de gérmenes y en el recuento de células somáticas en explotación de
vacuno”.
- PNT COFIC VO.01.06.TM: “Procedimiento Normalizado de Trabajo en control
oficial para Toma de muestra de leche de tanque de explotación”.
- PNT COFIC VO.01: “Procedimiento Normalizado de Trabajo de Control Oficial
en Explotación de Vacuno de Leche y de ovino y caprino de leche”.
- PNT COFIC VO.02: “Procedimiento Normalizado de Trabajo de Control Oficial
en Cisterna de Vacuno, Ovino y Caprino de Leche”.
- PNT COFIC VO.02.06.TM: “Procedimiento Normalizado de Trabajo en control
oficial para Toma de muestra de leche de cisterna de transporte de
explotación”.
- PNT COFIC VO.03: “Procedimiento Normalizado de Trabajo de Control Oficial
en Laboratorio de Vacuno, Ovino y Caprino de Leche”.
- 4.5 PNT COFIC V.01.07.NO Gallego: “Procedemento Normalizado de Traballo
no control oficial Notificación de Incumprimentos por incumprimentos no
reconto de colonias de xermes reconto de células somáticas residuos de
antibióticos na explotación de vacún”.
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- 4.5 PNT COFIC V.01.07.NO Castellano: “Procedimiento Normalizado de
Trabajo en control oficial Notificación de incumplimientos por incumplimientos
en recuento de colonias de gérmenes recuento de células somáticas residuos
de antibióticos en explotación de vacuno”.
- 4.5 PNT COFIC V.01.07.NO Euskera: “Control Ofizialeko lan Prozedura
Normalizatua Ez Betetzeak Kakinaraztea ez betetzeak germen koloniak
zenbatzea célula somatikoak zenbatzea antibiotikoen hondakinak behi
aziendaren ustiapena”.
- 4.6 PNT COFIC V.01.07.NO Catalá: “Procediment Normalizat de Treball en
control oficial Notificació dÌncompliments per incompliments en recompte de
colònies de gèrmens recompte de cél-lules somátiques residus d’antibiotics en
explotació de boví”.
- PNT COFIC O.01.07.NO: “Procedimiento Normalizado de Trabajo en control
oficial Notificación de incumplimiento por incumplimientos en recuento de
colonias de gérmenes residuos de antibióticos en explotación de ovino y
caprino”.
- PNT CCAA 01 Letra Q: “Procedimiento Normalizado de Trabajo de utilización
del módulo de calidad de Letra Q para comunidad autónoma”.
- PNT LAB 02 Generador ficheros: “Procedimiento Normalizado de Trabajo.
Gestión de Ficheros para envío a Letra Q”.
- PNT CCAA 03 Informes LQ: “Procedimiento Normalizado de Trabajo de
Interpretación de los informes estadísticos sobre ejecución de controles
oficiales en explotación de vaca, oveja y cabra de leche”.
- PNT LAB 01: Procedimiento normalizado de Trabajo Laboratorio 01
- PNT LAB 03 Transmisión ficheros: “Procedimiento Normalizado de Trabajo.
Sistema de Transmisión de ficheros”.


Iniciativas o novedades en materia de formación del personal de
control oficial (en su caso).
En el capítulo formación del MARM incluimos diversos formatos que han
permitido un elevado nivel de ejecución, así como su aplicación homogénea
en todo el territorio. Para ello desde el MARM hemos participado en:


- Dos cursos teórico-prácticos sobre leche y productos lácteos en Italia
organizados por la DG SANCO.
- Tres cursos celebrados en Madrid y organizados por la SGSPP del
“Curso de manejo de Letra Q para AACC de CCAA”. De una duración de 4
horas  cada  uno  de  ellos  y  con  un  total  de  35  asistentes.  Para  este  tipo  de
cursos se utilizó el “PNT CCAA 01 Letra Q” con toda la información necesaria
para entender la metodología la base de datos Letra Q.
- Cinco cursos celebrados en Madrid y Castilla La Mancha organizados por
la SGSPP del “Curso de manejo de Letra Q para RCL´s”. De una duración de 3
horas  cada  uno  de  ellos  y  con  un  total  de  52  asistentes.  Para  este  tipo  de
cursos se utilizó la presentación "Letra Q Calidad: Calidad de Leche Cruda de
Vaca" con toda la información necesaria para entender la metodología la base
de datos Letra Q.
- Un curso celebrado en Madrid organizado por la SGSPP del “Curso de
manejo de Letra Q para laboratorios de análisis”. De una duración de 4 horas
y con un total de 7 asistentes. Para este tipo de curso se utilizó el “PNT LAB
01” con toda la información necesaria para entender la metodología la base
de datos Letra Q.
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- Tres cursos, uno en Castilla y León, uno en Murcia y otro en Andalucía
sobre “Higiene de la explotación de Leche”. Se realizaron en julio y
septiembre por el MARM para inspectores de las CCAA con una duración de 8
horas cada uno de ellos y un total de 36 asistentes.
-
Otros métodos de formación indirectos en el ámbito de este Programa
Nacional:


-Notas interpretativas. Dos notas elaboradas según lo comprometido en el
Programa Nacional, como documentos consensuados para la interpretación
homogénea del Real Decreto y temas relacionados con la calidad higiénico-
sanitaria de la leche. Dichos documentos se encuentran disponibles en la base
de datos Letra Q:
-Nota aclaratoria 1-2010 Tratamientos admitidos y no legales de la leche
cruda en la explotación.
-Nota aclaratoria 2-2010 Responsabilidad en el transporte de las muestras de
leche según Real Decreto 1728/2007.
-Grupo de trabajo para redacción y revisión de procedimientos normalizados
de trabajo exclusivos (PNT´s) y acta electrónica de control oficial.
-Asistencia técnica a los laboratorios interprofesionales con objeto de mejorar
el envío y carga de ficheros de los resultados analíticos de las muestras y otro
tipo de consultas. Sus PNT´s están colgados en Letra Q: PNT LAB 01. Manual
de  usuario  de  laboratorio,  y  PNT  LAB  02.  Gestión  de  ficheros  para  envío  a
Letra Q.


Recursos humanos en MARM y de los laboratorios de control
nacionales o de referencia.
La información que contesta a este apartado, ha sido incluida en el Anexo
relativo a la Subdirección General de Sanidad de la Producción Primaria.


Numero de reuniones de coordinación MARM-CCAA correspondiente.
El grupo de calidad de leche compuesto por representantes de la Subdirección
General de Sanidad de la Producción Primaria y de las Comunidades
Autónomas se reunió en cuatro ocasiones a lo largo de 2010.


4. Conclusión del programa de control: estado de desarrollo general
del programa de control y evolución


Desde un punto de vista cualitativo, la aplicación general del Programa
Nacional ha mejorado en eficiencia debido a un conocimiento más profundo
del mismo por parte de las AACC, viéndose favorecida por una comunicación
más eficaz,  mejor  formación y eficiencia de los recursos humanos,  así  como
por una mayor divulgación en el sector de las exigencias del paquete de
higiene y de la normativa nacional, y mejoras sustanciales de la base de
datos Letra Q. Prueba de ello es la disminución sustancial en el número de
incumplimientos detectados tanto en leche de vaca como de oveja y cabra y
en el número de constataciones.


Desde el punto de vista cuantitativo, en los controles oficiales en explotación,
para vacuno, ovino y caprino, el perfil de ejecución ha mejorado
sustancialmente para los controles aleatorios y dirigidos, así como para sus
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seguimientos, en todos los parámetros planteados: residuos de antibióticos,
recuento de colonias de gérmenes a 30º C, recuento de células somáticas e
higiene de la explotación.
Se  ha  comprobado  un  aumento  en  el  registro  de  información  en  la  base  de
datos Letra Q, procedente de los controles oficiales introducidos por la AACC y
de los controles obligatorios introducidos por los centros lácteos y los
laboratorios. De este modo se mejora la base de datos y crea un histórico de
mayor valor comparativo, de manera que se permita un análisis más real de la
evolución de la calidad higiénico – sanitaria de la leche cruda de España.


Controles en explotación.


Desde el punto de vista cuantitativo, en los controles oficiales en explotación
para vacuno, el perfil de ejecución ha mejorado en recuento de células
somáticas e higiene de la explotación y ha empeorado ligeramente en
residuos de antibióticos y recuento de colonias de gérmenes a 30º C
En el caso del ovino y caprino, desde el punto de vista cuantitativo, en los
controles oficiales en explotación, el perfil de ejecución ha mejorado
sustancialmente para los controles aleatorios y dirigidos, así como para sus
seguimientos, en todos los parámetros planteados.


o Control de la presencia de residuos de antibióticos.


En  leche  de  vaca, en 2010 se ha alcanzado el objetivo establecido, así la
evolución del porcentaje de ejecución desde el 2007 al 2010 ha sido: el 102%
en 2007, el 137% en 2008, 152% en 2009 y 113,85% en 2010.
En leche de oveja y cabra, la evolución del porcentaje de ejecución desde el
2008 al 2010 ha sido: el 263% en 2008, 198% en 2009 y 335,95% en 2010.


o Control del recuento de colonias de gérmenes a 30º C.
En leche de vaca, la evolución para este parámetro, es la siguiente: 98% en
2007, 116% en 2008, 101% en 2009 y 110,28% en 2010.
En leche de oveja y cabra, y para este parámetro también la evolución ha
sido por encima del 100%: 242% en 2008, 198% en 2009 y 213,33% en
2010.
o Control del recuento de células somáticas.


En  leche  de  vaca,  la  evolución  de  la  consecución  del  objetivo  para  este
parámetro ha sido excelente alcanzándose el objetivo. Así, en el año 2007
alcanzó el 98%, el 116% en 2008, el 102% en 2009 y el 113,37% en 2010.


o Control de las condiciones higiénico-sanitarias.
En  leche  de  vaca, y dentro de los controles de las condiciones higiénico-
sanitarias de la explotación, el cumplimiento de los objetivos fue
manifiestamente elevado en su primer año de puesta en marcha, con el 502%
de consecución del objetivo en 2007, en 2008, 2009 y 2010 esta cifra se ha
ido ajustando a aquellos controles oficiales del resto de parámetros,
alcanzando niveles próximos al 120%, al ejecutarse de manera sinérgica con
el control oficial del resto de incumplimientos.
 En leche de oveja y cabra,  y  dentro  de  los  controles  de  las  condiciones
higiénico-sanitarias de la explotación, el cumplimiento de los objetivos ha sido
manifiestamente elevado en sus tres primeros años de puesta en marcha, con







Sección II. Informe anual del Plan Plurianual de Control de la Cadena Alimentaria.
Año 2010 Página 20 de 98


el  204% de  consecución  del  objetivo  en  2008,  el  200% de  consecución  del
objetivo en 2009 y el 313,33% de consecución del objetivo en 2010.


Controles en cisterna.
Desde el punto de vista cuantitativo, el objetivo ha sido alcanzado ya que se
ha controlado el 100% de las discrepancias detectadas en los resultados de la
prueba de detección de residuos de antibióticos realizada en las muestras de
cisterna (en el centro lácteo previo a la descarga) y en el laboratorio.


Además en torno al 30% de los centros de transformación y recogida han sido
sometidos a controles por parte de la autoridad competente.


5. Propuestas de adaptación del plan nacional de control


Durante 2010 se han desarrollado en mayor medida los aspectos relativos a
la higiene de la explotación y se ha procedido a modificar el esquema
operativo, lo que ha generado cambios en la base de datos de Letra Q.


La modificación de duración de las fases del esquema operativo ha afectado a
las fases de constatación y seguimiento del incumplimiento, siendo el origen
de esta modificación la realización de un seguimiento más cercano en
explotaciones en las que se haya constatado un incumplimiento, a través de
los resultados obtenidos en las medias obligatorias. De esta forma el control
se focaliza en aquellas explotaciones con persistencia en el incumplimiento,
agilizando el procedimiento de control oficial.
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II.3. Programa de control de zonas de producción de moluscos
bivalvos


1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento de la
programación del control oficial


1.1. Objetivos básicos del programa de control durante 2010


Los objetivos de control utilizados para la elaboración del Informe Anual
fueron los siguientes:


Objetivo 1. Control de prácticas ilícitas
Objetivo 2. Control de la calidad microbiológica de los moluscos bivalvos vivos
Objetivo 3. Control de la presencia de fitoplancton productor de toxinas en las
aguas de producción y de reinstalación
Objetivo 4. Control de biotoxinas en moluscos bivalvos vivos
Objetivo 5. Control de la presencia de contaminantes químicos en los
moluscos bivalvos vivos y en el agua
Objetivo 6. Verificación de las actuaciones dentro de los Planes de muestreo
de calidad microbiológica, plancton productor de biotoxinas, biotoxinas y
contaminantes químicos.
Objetivo 7. Verificación del Sistema de toma de decisiones a raíz de los
controles.
Objetivo 8. Verificación del sistema de registro e intercambio de información.


1.2. Medida en la que se han alcanzado los objetivos operativos
anuales.


De forma general se han alcanzado e incluso en algunos casos se han
superado (aumentando el número de controles previstos) los objetivos
operativos anuales de los controles en las zonas de producción.


Los motivos por los que en ocasiones no se efectúan los controles analíticos
previstos, son en su mayoría causas de fuerza mayor, principalmente
condiciones meteorológicas adversas o por insuficiencia de recursos humanos
y económicos/materiales


1.3 Variables e Indicadores de funcionamiento/Objetivos
programados


(1) Nº Controles programados: controles oficiales realizados siguiendo
los objetivos establecidos en el Programa.
(2) Universo Total: Nº total de zonas de producción y de reinstalación
declaradas
(3) Universo Objeto: Nº de controles que se establecen en el  programa
de control
(4) Universo Controlado: Nº de controles que se han realizado de
manera efectiva
(5) Porcentaje de Consecución de objetivos: es el porcentaje de los de
los controles efectuados frente el número de controles que estaban previstos
en los objetivos:  (Universo controlado/Universo objetivo) *100
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(6) Controles no programados: controles oficiales realizados fuera de los
objetivos establecidos en el programa, debidos a circunstancias no previstas
en el mismo. Indicar las causas que los han motivado.
(7) Total controles: número total de controles ejecutados.
Universo controlado + Controles no programados
(8) Motivo de no consecución de objetivos: si hay varios ordenar de
mayor a menor relevancia.


Causa de fuerza mayor en el sector implicado: A
Insuficientes recursos humanos: B
Insuficientes recursos económicos/materiales: C
Sobredimensionamiento de la intensidad de los controles: D
Dificultad para contactar con el responsable de la unidad a


controlar: E
No colaboración del sector implicado: F
Otras causas: G


Año: 2010.Universo: Zonas de Producción de Moluscos. Unidad de
medida: nº de controles


OBJETIVO 1: CONTROL SOBRE PRÁCTICAS ILÍCITAS EN LAS ZONAS
CLASIFICADAS DE PRODUCCIÓN Y REINSTALACIÓN
(Reglamento 854, Anexo II, B. 1. a )


Control sobre las zonas de producción donde se ha prohibido la recolección
para que no se comercialicen productos nocivos para la salud humana:


UNIVERSO
TOTAL (2)


Nº de controles programados en 2010
(1)


Controle
s no


program
ados
(6)


TOTAL
Controles


(7)


Motivo de
no


consecución
de los


objetivos de
control y
orden de


relevancia
(8)


UNIVERSO
OBJETO


(3)


UNIVERSO
CONTROLADO


(4)


PORCENTAJE
DE


CONSECUCIÓN
(5)


TOTAL 3250 1709 687
89,04 % de
media en 4


CCAA
135 1822 G, B


CAUSAS QUE HAN ORIGINADO LOS CONTROLES NO PLANIFICADOS Y ACLARACIONES
SOBRE LOS MOTIVOS DE NO CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS


Cuando se producen cierres cautelares se intensifica la vigilancia llevándose a
cabo más controles de los habituales.


G: Bajas laborales de inspectores y falta de estructura organizativa.
OBJETIVO 2. CONTROL DE LA CALIDAD MICROBIOLÓGICA DE LOS
MOLUSCOS BIVALVOS VIVOS (Reglamento 854, Anexo II, B. 1. b )


Control de E. coli en las Zonas de Producción y de reinstalación


UNIVERSO
TOTAL (2)


Nº de controles programados en 2010
(1)


Controles no
programados


(6)


TOTAL
Controles


(7)


Motivo de no
consecución


de los
objetivos


(8)


UNIVERSO
OBJETO (3)


UNIVERSO
CONTROLADO


(4)


PORCENTAJE
DE


CONSECUCIÓN
(5)


TOTAL 252 3199 2668 84,13 % de 301 2969 D, G, A, B
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media en 8
CCAA


CAUSAS QUE HAN ORIGINADO LOS CONTROLES NO PLANIFICADOS Y ACLARACIONES
SOBRE LOS MOTIVOS DE NO CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS


Debido a la adaptación al nuevo calendario de muestreos, cambio de especies
principales, principio de seguridad ante posibles episodios de contaminación y
detección de contaminación en el muestreo de control, así como por
reclasificaciones.


D: Modificación del plan de muestreos en algunas zonas una vez
obtenidos datos para una clasificación no provisional.


G: Cambios  en  el  nº  de  zonas,  nº  de  puntos  y  periodicidad  de  los
mismos.Mala accesibilidad y recurso no disponible


A: Vedas biológicas.


Control de Salmonella en las Zonas de Producción y de reinstalación


UNIVERSO
TOTAL (2)


Nº de controles programados en 2010
(1) Controles


no
programado


s
(6)


TOTAL
Controles


(7)


Motivo de no
consecución
de  objetivos


(8)


UNIVERSO
OBJETO
(3)


UNIVERSO
CONTROLADO
(4)


PORCENTAJE
DE
CONSECUCIÓN
(5)


TOTAL 121 1206 980
78,47 % de
media en 6


CCAA
126 1172 D, G, A, B


CAUSAS QUE HAN ORIGINADO LOS CONTROLES NO PLANIFICADOS Y ACLARACIONES
SOBRE LOS MOTIVOS DE NO CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS


Causas: (Igual que para el Control de E. coli en las Zonas de Producción y de
reinstalación)


G: Accesibilidad a los puntos de muestreo Ausencia de recurso o
actividad.


A: Inclemencias climáticas en la toma de muestras.


OBJETIVO 3. CONTROL DE LA PRESENCIA DE FITOPLANCTON
PRODUCTOR  DE  TOXINAS  EN  LAS  AGUAS  DE  PRODUCCIÓN  Y  DE
REINSTALACIÓN (Reglamento 854, Anexo II, B. 1. c )


UNIVERSO
TOTAL (2)


Nº de controles programados en 2010
(1)


Controles no
programados


(6)


TOTAL
Controles


(7)


Motivo de no
consecución


de los
objetivos


(8)


UNIVERSO
OBJETO


(3)


UNIVERSO
CONTROLADO


(4)


PORCENTAJE DE
CONSECUCIÓN


(5)


TOTAL 232 10123 9245
87,81 % de
media en 8


CCAA
235 9480 A, G, B


CAUSAS QUE HAN ORIGINADO LOS CONTROLES NO PLANIFICADOS Y ACLARACIONES
SOBRE LOS MOTIVOS DE NO CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS
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Una concentración elevada de este tipo de fitoplancton hace que aumente la
periodicidad de los muestreos, y se procede al cierre cautelar hasta que se
verifica que los niveles vuelven a los límites establecidos.


B: Insuficiencia de recursos humanos razón por la cual no se pudieron
realizar los controles programados en el momento previsto.


A: Mal tiempo para recogida a bordo de las embarcaciones y averías.
G: Zonas cerradas por escasez de recursos o ausencia de actividad.


OBJETIVO 4. CONTROL DE BIOTOXINAS EN MOLUSCOS BIVALVOS
VIVOS (Reglamento 854, Anexo II, B. 1. c )


Control de DSP/Lipofílicas


UNIVERSO
TOTAL (2)


Nº de controles programados en 2010
(1)


Controles no
programados


(6)


TOTAL
Controles


(7)


Motivo de no
consecución de


los objetivos
(8)


UNIVERSO
OBJETO


(3)


UNIVERSO
CONTROLADO


(4)


PORCENTAJE DE
CONSECUCIÓN


(5)


TOTAL 190 4315 4659
89,12 % de
media en 8


CCAA
719 5378 A, B, C


CAUSAS QUE HAN ORIGINADO LOS CONTROLES NO PLANIFICADOS Y ACLARACIONES
SOBRE LOS MOTIVOS DE NO CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS


Debido a la detección de contaminación en el muestreo de control, sospecha
de posible contaminación de alguna especie, nuevas especies declaradas y
recepción de muestras de inspección (Decreto 28/2005 de 28 de enero)


C: Falta de recursos económicos.


Control de PSP


UNIVERSO
TOTAL (2)


Nº de controles programados en 2010
(1)


Controles no
programados


(6)


TOTAL
Controles


(7)


Motivo de no
consecución


de los
objetivos


(8)


UNIVERSO
OBJETO


(3)


UNIVERSO
CONTROLADO


(4)


PORCENTAJE DE
CONSECUCIÓN


(5)


TOTAL 190 4719 3429
78,88 % de
media en 8


CCAA
462 3891 A, B, C, G


CAUSAS QUE HAN ORIGINADO LOS CONTROLES NO PLANIFICADOS Y ACLARACIONES
SOBRE LOS MOTIVOS DE NO CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS


Causas: (Iguales que para el Control de DSP/Lipofílicas)
A: Mal tiempo para recogida a bordo de las embarcaciones.
G: Zonas cerradas por escasez de recursos o ausencia de actividad.


Control de ASP


UNIVERSO
TOTAL (2)


Nº de controles programados en 2010
(1)


Controles no
programados


(6)


TOTAL
Controles


(7)


Motivo de
no


consecución
de los


objetivos
(8)


UNIVERSO
OBJETO


(3)


UNIVERSO
CONTROLADO


(4)


PORCENTAJE DE
CONSECUCIÓN


(5)


TOTAL 190 4315 3154
78,04 de media


den 8 CCAA
488 3642 A,D, B, C, G


CAUSAS QUE HAN ORIGINADO LOS CONTROLES NO PLANIFICADOS Y ACLARACIONES
SOBRE LOS MOTIVOS DE NO CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS
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Causas: (Iguales que para el Control de DSP/Lipofílicas)
En el caso de toxinas PSP y ASP, en ausencia de episodio tóxico, así como en
ausencia de especies fitoplanctónicas potencialmente tóxicas, se ha
considerado excesivo el muestreo por subzonas pasándose en determinadas
épocas del año al muestreo por zona, y por tanto menos controles.


OBJETIVO 5. CONTROL DE LA PRESENCIA DE CONTAMINANTES
QUÍMICOS EN LOS MOLUSCOS BIVALVOS VIVOS Y EN EL AGUA
(Reglamento 854, Anexo II, B. 1. d )


Control de Sustancia halogenadas (PCB’s)


UNIVERSO
TOTAL (2)


Nº de controles programados en 2010
(1)


Controles no
programados


(6)


TOTAL
Controles


(7)


Motivo de no
consecución


de los
objetivos


(8)


UNIVERSO
OBJETO


(3)


UNIVERSO
CONTROLADO


(4)


PORCENTAJE DE
CONSECUCIÓN


(5)


TOTAL 173 505 429
87,88 % de
media en 8


CCAA
18 447 A, C, G


CAUSAS QUE HAN ORIGINADO LOS CONTROLES NO PLANIFICADOS Y ACLARACIONES
SOBRE LOS MOTIVOS DE NO CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS


Causas: Estudio interno del contenido de organohalogenados en pectínidos.


G: Zonas cerradas por escasez de recursos o ausencia de actividad.
A: No disponibilidad de producto.
C: Falta de recursos económicos.


Control de Metales pesados (Cu, Pb, Hg, Cd, As, Zn, Cr, Ni, Ag)


UNIVERSO
TOTAL (2)


Nº de controles programados en 2010
(1)


Controles no
programados


(6)


TOTAL
Controles


(7)


Motivo de no
consecución


de los
objetivos


(8)


UNIVERSO
OBJETO


(3)


UNIVERSO
CONTROLADO


(4)


PORCENTAJE DE
CONSECUCIÓN


(5)


TOTAL 174 1615 1388
81,98 % de
media en 8


CCAA
54 1442 G, A, B


CAUSAS QUE HAN ORIGINADO LOS CONTROLES NO PLANIFICADOS Y ACLARACIONES
SOBRE LOS MOTIVOS DE NO CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS


Causas: La detección de niveles elevados de Pb en algunas zonas ha
ampliando los puntos de muestreo y especies analizadas. Otras causas:
análisis a nuevas especies.
G: Escasez de recurso o ausencia de actividad. Reducción de puntos.
A: No disponibilidad de producto.


Control de Dioxinas y furanos


UNIVERSO
TOTAL (2)


Nº de controles programados en 2010
(1)


Controles no
programados


(6)


TOTAL
Controles


(7)


Motivo de no
consecución


de los
objetivos


(8)


UNIVERSO
OBJETO


(3)


UNIVERSO
CONTROLADO


(4)


PORCENTAJE DE
CONSECUCIÓN


(5)
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TOTAL 93 186 155
65% de media


en 6 CCAA
0 102 A, G, C


ACLARACIONES SOBRE LOS MOTIVOS DE NO CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS


C: La falta de recursos personales y económicos no ha permitido
realizar los controles programados.


Control de Hidrocarburos aromáticos policíclicos


UNIVERSO
TOTAL (2)


Nº de controles programados en 2010
(1)


Controles no
programados


(6)


TOTAL
Controles


(7)


Motivo de no
consecución


de los
objetivos


(8)


UNIVERSO
OBJETO


(3)


UNIVERSO
CONTROLADO


(4)


PORCENTAJE DE
CONSECUCIÓN


(5)


TOTAL 109 212 198
88,51 % de
media en 7


CCAA
24 222 G, A


CAUSAS QUE HAN ORIGINADO LOS CONTROLES NO PLANIFICADOS Y ACLARACIONES
SOBRE LOS MOTIVOS DE NO CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS


Causas: Juicio de controles en moluscos pectínidos (vieira, volandeira y
zamburiña).


G: Zonas cerradas por escasez de recursos o ausencia de actividad.
Muestra no disponible en algunas estaciones de muestreo.


Control de radionucléidos


UNIVERSO
TOTAL (2)


Nº de controles programados en 2010
(1)


Controles no
programados


(6)


TOTAL
Controles


(7)


Motivo de no
consecución


de los
objetivos


(8)


UNIVERSO
OBJETO


(3)


UNIVERSO
CONTROLADO


(4)


PORCENTAJE DE
CONSECUCIÓN


(5)


TOTAL 58 242 242
100% de media


en 2 CCAA
0 239


OBJETIVO 6. VERIFICACIÓN DE LAS ACTUACIONES DENTRO DE LOS
PLANES DE MUESTREO DE CALIDAD MICROBIOLÓGICA, PLANCTON
PRODUCTOR DE BIOTOXINAS, BIOTOXINAS Y CONTAMINANTES
QUÍMICOS.


Planes de muestreo (en general) (Reglamento 854, Anexo II, B. 2.)
La distribución geográfica de los puntos de muestreo y la frecuencia de los
mismos, aseguran que son lo más representativo posible.


Planes de muestreo calidad microbiológica (Reglamento 854, Anexo
II, B. 3.)
El Plan de muestreo de 2010 tuvo en cuenta las variaciones de contaminación
fecal; aunque en algunas zonas, cuando los resultados microbiológicos
superan los límites legales para E. coli y/o se detecta la presencia de
Salmonella se produce el cierre de especies y zonas y la toma de muestras y
análisis continúan hasta que se restablecen los valores.
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En  la  mayoría  de  las  zonas,  el  Plan  tuvo  en  cuenta  las fuentes de
contaminación de origen humano, cantidades de contaminantes orgánicos y
pautas de circulación de contaminantes. En otras no se tienen en cuenta ya
que el programa de control se realiza asegurando un muestreo frecuente en
todo el litoral, mayor en las zonas de clasificación B (quincenal). Los
resultados de microbiología suponen, al igual que las toxinas u otros
contaminantes químicos legislados, el cierre de los caladeros afectados hasta
que se confirma que los valores se restablecen. No obstante, en algunas de
estas zonas se ha iniciado el estudio para la optimización de los muestreos en
función de posibles fuentes de contaminación, situación geográfica, estudio de
datos históricos obtenidos en la zona y su evolución, etc., aunque aún no se
aplica en la planificación de los muestreos.


Ha habido algunas modificaciones en 2010 en la distribución geográfica de los
puntos de muestreo, por nuevas clasificaciones de zonas así como por el
cambio de puntos de muestreo para cañailla por muestreos en lonja, debido a
la falta de embarcaciones para su realización; También la frecuencia de los
controles, aumentando o disminuyendo en función del mayor o menor riesgo
de contaminación, incorporación de nuevas especies o modificaciones en los
calendarios de muestreos. Además el mayor o menor numero de muestras
tomadas varia según la producción real.


Planes de muestreo plancton productor de toxinas (Reglamento 854,
Anexo II, B. 4. y 7.)


El Plan de muestreo fue periódico. La frecuencia fue semanal en la mayoría de
las zonas durante la temporada de producción. En otras, donde la frecuencia
de contaminación es muy baja, los muestreos se realizan de forma quincenal,
mensual, trimestral o semestral, aumentando el número de muestreos si se
detectan episodios tóxicos.
Se intensificaron los muestreos en 2010 tras detectar especies de fitoplancton
productor de biotoxinas.
El Plan de muestreo incluyó ensayos de toxicidad periódicos en los moluscos
de la zona afectada más sensibles a la contaminación, siendo la frecuencia de
estos como mínimo semanal y en algunos casos quincenal.
Se modificó la distribución geográfica de los puntos de muestreo, debido a la
declaración de alguna nueva zona de producción; así como la inclusión de
puntos adicionales a causa de la construcción de un nuevo puerto deportivo;
pero no la frecuencia de los controles.


Planes de muestreo de toxinas (Reglamento 854, Anexo II, B. 5.y 6.)


El Plan de muestreo fue periódico en todas las zonas de producción. La
frecuencia varía en función de la especie, de la localización geográfica y del
tipo de toxina analizada. En determinadas zonas y para especies muy
sensibles como mejillón la frecuencia para los tres grupos de toxinas
legislados fue quincenal y pasó a ser semanal cuando en el plancton se
detectaron niveles de alerta de especies tóxicas. En otras zonas la frecuencia
ha sido semanal durante la temporada de producción, mientras que para el
resto de moluscos la frecuencia en los meses de verano es quincenal y el
resto del año mensual o semestral. En otros lugares la frecuencia ha sido
semanal para toxinas PSP y lipofílicas, quincenal para toxinas ASP en las
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zonas de mayor producción y mensual para los 3 tipos de toxinas en el resto
de zonas.
Se intensificaron los planes de muestreo tras detectar la acumulación de
toxinas en carne de moluscos, realizándose en algunas zonas muestreos con
una frecuencia de dos o tres veces por semana o incluso diaria.
El Plan de muestreo incluyó ensayos de toxicidad periódicos en los moluscos
de la zona afectada que son más sensibles a la contaminación.
Se  modificó  en  algunas  zonas  la distribución geográfica de los puntos de
muestreo por: nuevas clasificaciones, aumento de muestreos debido a la
presencia de toxinas, y cambio de puntos por falta de producto.
En algunos lugares se modificó la frecuencia de los controles. Debido la
ausencia de personal o por detección de fitoplancton tóxico acompañado de
detección  de  toxinas.  Sin  embargo  en  el  caso  de  toxinas  PSP  y  ASP,  en
ausencia de episodio tóxico, y en ausencia de especies fitoplanctónicas
potencialmente tóxicas, se ha considerado excesivo el muestreo por subzonas
pasándose en determinadas épocas del año al muestreo por zona, lo cual
implica un menor número de controles.


Planes de muestreo de contaminantes químicos (Reglamento 854,
Anexo II, B. 8.)


En general el Plan de muestreo permitió en 2010 determinar el rebasamiento
de los límites de los Reglamentos 1881/2006, 333/2007 y 1883/2006.
Hubo modificaciones en la distribución geográfica de los puntos de muestreo,
debido a nuevas clasificaciones de zonas de producción, cambios de muestreo
de cañailla a lonja, falta de disponibilidad de la especie muestreada y
elevados niveles de Pb (volandeira). También ha habido modificaciones en la
frecuencia de los controles debido a la detección de niveles elevados de Pb
(volanderira),  lo  que  ha  motivado  el  inicio  de  un  estudio  y  por  tanto  el
aumento del numero de muestreos.


OBJETIVO 7. VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DE TOMA DE DECISIONES
A RAÍZ DE LOS CONTROLES (Reglamento 854, Anexo II, C)


El número total de cierres de zonas de producción o reinstalación en 2010
fue de 842 en el conjunto de zonas de producción de moluscos de España y
se han producido las siguientes Reclasificaciones:


- 33 Reclasificaciones temporales de zonas de producción.
- 1 Reclasificación definitiva correspondiente a una nueva zona.


OBJETIVO 8. VERIFICACIÓN DEL SISTEMA DE REGISTRO E
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN (Reglamento 854, Anexo II, E)


Se actualizó la lista de zonas de producción y reinstalación en 2010 en varias
Comunidades Autónomas:


Orden de la Consellería do Mar de 19 de julio de 2010 por la que
se modifica la Orden de 8 de septiembre de 2006, por la que se
declaran y clasifican las zonas de producción de moluscos bivalvos y
otros invertebrados marinos en las aguas de competencia de la
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comunidad autónoma de Galicia. DOG nº 143 de 28 de julio de 2010.
Corrección de errores DOG nº 228 de 22 de noviembre de 2010.


ORDEN de  2  de  septiembre  de  2010,  de  la  Consejera  de  Medio
Ambiente, Planificación Territorial, Agricultura y Pesca, por la que se
establece la clasificación de las zonas de producción de moluscos
bivalvos del litoral de la Comunidad Autónoma del País Vasco (Boletín
Oficial del País Vasco nº 186 de fecha 27/09/2010).


RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2010, de la Dirección General de
Empresas Agroalimentarias y Desarrollo del Medio Rural, por la que se
modifica  la  Resolución  de  12  de  noviembre  de  2008  por  la  que  se
establecen y clasifican las zonas de producción de moluscos bivalvos,
gasterópodos y equinodermos en aguas de la Comunitat Valenciana.
(DOCV nº 6283 de 07/06/2010).


Se comunicó la actualización del listado a las partes afectadas (productores,
recolectores, operadores de centros de depuración, SGM) mediante fax; y se
informó a las partes afectadas sobre los cierres temporales o definitivos y
cambios de clasificación.


2. Grado general cumplimiento detectado en los operadores
económicos


2.1. Declaración o Conclusión general del grado de cumplimiento por
parte de los “operadores económicos” en la Comunidad Autónoma


Existe un control intensivo a los operadores: se controlan las zonas de
marisqueo a través del servicio de inspección y vigilancia pesquera, tanto en
época de marisqueo como en los periodos de veda. Los operadores
económicos por lo general cumplen con los Reglamentos de higiene y con las
órdenes que se les comunican; existiendo una comunicación muy fluida entre
la administración y el sector marisquero.
En las distintas intervenciones de vigilancia e inspección, no se han detectado
incumplimientos por parte de los operadores económicos, por lo que no hay
constancia de irregularidades o infracciones. Esto implica un nivel alto de
cumplimiento, sin perjuicio de algunas prácticas ilegales, a muy pequeña
escala. Se aprecia una mayor sensibilización, por lo que la evolución es
positiva.


2.2. Clasificación (si existe para la Comunidad Autónoma) de los tipos
incumplimientos para este programa de control y, si es posible,
indique aquellas actividades que generan incumplimiento.


No hay establecida una clasificación reglada de los tipos de incumplimientos,
siendo los mas frecuentes: Ausencia de licencia de mariscador, transporte de
moluscos sin documentar, extracción en zonas no autorizadas y captura de
especies en época de veda.


2.3. Análisis de los incumplimientos.
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Indicadores:
Porcentaje de unidades controladas con incumplimientos (5)
Nº total de unidades de medida controladas con incumplimientos(3)/Nº total
de unidades controladas(2) *100
Porcentaje de unidades controladas con incumplimientos que han
llevado apertura de expedientes sancionadores (6)
Nº total de unidades controladas con incumplimientos con
exp.sancionadores(4)/ Nº total de unidades controladas(2) *100
Consecuencias o riesgos de los incumplimientos sobre la salud
humana y animal: Ninguno


Causas del incumplimiento: Falta de sensibilización, insuficiencia de
medios materiales, humanos o estructurales.


RESUMEN: GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACION DE LOS
OPERADORES ECONOMICOS, DETECTADO AL REALIZAR LOS
CONTROLES OFICIALES


UNIVERSO
TOTAL


(1)


UNIVERSO
CONTROLADO (2)


TOTAL DE UNIDADES
CONTROLADAS


CON
INCUMPLIMIENTOS
CONSTATADOS EN


ACTA
(3)


Operaciones,
estructurales o de


producto


UNIDADES
CONTROLADAS


CON
INCUMPLIMIENTOS
CON APERTURA DE


EXPEDIENTES
SANCIONADORES O
EQUIVALENTES (4)


PORCENTAJE DE
UNIDADES


CONTROLADAS CON
INCUMPLIMIENTOS


RESPECTO A
CONTROLES


TOTALES
REALIZADOS (5)


PORCENTAJE DE
UNIDADES


CONTROLADAS CON
INCUMPLIMIENTOS
CON APERTURA DE


EXPEDIENTES
SANCIONADORES


RESPECTO A
CONTROLES TOTALES


REALIZADOS (6)


3340 1468 51 31 17,88 % 11,22 %


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control


3.1 Medidas garantizan cumplimiento por parte de explotadores


Cuando se produce el cierre de una zona, se intensifica el control a los
operadores: se controlan las zonas de marisqueo a través del servicio de
inspección y vigilancia pesquera. Así mismo se comunica el cierre temporal y
la posterior apertura a los siguientes afectados: cofradías de pescadores
afectadas, productores de cultivos marinos, depuradoras de moluscos,
Agencia Regional de Sanidad Ambiental y Consumo, Ayuntamiento/s de la
zona, Subdirección General de Conservación de los Recursos Litorales y
Acuicultura, Dirección General de Aguas y Calidad Ambiental, Delegación
Territorial del Gobierno y SGM.


POSIBLES ACCIONES
(RESUMEN DE EJEMPLOS DIRECTRICES MARM)


Nº de sanciones


A) Sanciones administrativas:
A.1. En relación a la autorización administrativa:
A.1.1 Cese de actividad temporal:
A.1.1.1 Prohibición de comercialización nacional.
A.1.1.2 Prohibición de importación.
A.1.1.3 Prohibición de exportación.
A.1.1.4 Retirada del uso de la indicación y/o Logo
A.1.2 Cese de actividad definitivo (retirada definitiva de autorización)


A.1.3 Clausura de establecimiento.
A.1. 4 Otras Medidas cautelares(Especificar): 58(incautación de aparejos)+4


expedientes tramitándose
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TOTAL A.1: 62
A.2. Otras sanciones accesorias
A.2.1 Decomiso de mercancía 41+534,46 kg
A.2.4 Destrucción de mercancía 2
A.2.7 Retirada de lote
A.3. Otras (especificar):
B) Sanciones económicas (multas) 35+ Pendientes de resolución de los


4 expedientes
C) Sanciones penales (aplicación del Código penal) 0


3.2 Medidas que garantizan funcionamiento efectivo de servicios de
control oficial


Novedades legislativas estatales de interés para el control oficial:


ORDENES MINISTERIALES


La Orden ARM/1995/2009, de 6 de julio, por  la  que  se  hacen  públicas  las  nuevas  relaciones  de  zonas  de
producción de moluscos y otros invertebrados marinos en el litoral español


Recursos humanos generales y recursos humanos laboratoriales del
control oficial


TIPO DE PUESTO Nº SUBDIRECCIÓN GENERAL


Personal de gestión. Titulados Universitarios (grupos A1, A2 o
equivalente Laboral)


1
S.G.  de  Recursos  Marinos  y
Acuicultura


Medios propios (TRAGSA o similar) 2


LABORATORIO NACIONAL DE REFERENCIA: Laboratorio Comunitario de
Referencia para el seguimiento de biotoxinas marinas de Vigo, gestionado por
la Agencia Española de Seguridad Alimentaria (AESAN).


Reuniones de coordinación dentro de cada CCAA.


NOMBRE DEL COMITÉ/COMISIÓN/MESA Nº REUNIONES 2010


JUNTA NACIONAL ASESORA DE CULTIVOS MARINOS 2


GRUPO DE TRABAJO DE MOLUSCOS DE LA JUNTA NACIONAL
ASESORA DE CULTIVOS MARINOS (JACUMAR)


1


4. Conclusiones del programa de control: estado de desarrollo
general del programa y evolución.


Globalmente el Programa de Control ha cumplido las expectativas para
alcanzar los objetivos del Plan Nacional de Control Oficial. La eficacia de los
controles oficiales ha sido elevada, detectándose y subsanándose
irregularidades. La tendencia en la intensidad de los controles , observada y
comparada con años anteriores, ha aumentado; asimismo el grado de
cumplimento detectado en los operadores económicos ha sido alto.


5. Propuestas de adaptación del plan nacional de control oficial


En la reunión de coordinación del Plan Nacional de Control que tuvo lugar el
14 de septiembre de 2010 convocada por la Subdirección General de
Economía Pesquera, se propuso eliminar del Plan Nacional de Control de la
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Cadena Alimentaria 2011-2015(PNCOCA 2011-2015) el Programa de control
de las zonas de producción de moluscos bivalvos vivos, ya que, los controles
de las zonas de producción de moluscos bivalvos vivos, son realizados por las
Autoridades Competentes de las Comunidades Autónomas ,por lo cual, no ha
lugar a que dichos controles estén contemplados en el PNCOCA, al no ser
desarrollados por los operadores comerciales.
La propuesta fue aceptada por los coordinadores de las CC.AA. del Plan
Nacional y se decidió trasladar a la 69 reunión de la Junta Nacional Asesora
de Cultivos Marinos (JACUMAR) para su aprobación.


En la 69 reunión de JACUMAR, los representantes de las CC.AA. aprueban la
propuesta, tal como consta en acta: “Desde la Subdirección General de
Economía Pesquera se expone la propuesta de eliminación del Programa de
Control de las zonas de producción de moluscos bivalvos vivos del próximo
Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria 2011-2015, tal y como se
planteó en la reunión de coordinación de dicho Plan del pasado 14 de
septiembre. La propuesta se aprueba por unanimidad.


Se aprueba a su vez la inclusión del Control de la higiene de la producción
primaria  de  los  cultivos  de  moluscos  bivalvos  vivos,  en  el  ya  existente
Programa de Control de la Higiene de la producción primaria de la acuicultura”







Sección II. Informe anual del Plan Plurianual de Control de la Cadena Alimentaria.
Año 2010 Página 33 de 98


II. 4. Programa de control de higiene de la pesca extractiva


Coordinado por la subdirección general de economía  pesquera
(dirección general de ordenación pesquera)


El programa de control oficial de la higiene de la producción primaria en  la
pesca extractiva, se articula básicamente en dos objetivos específicos.


Control de la higiene en la producción primaria
Control de registros documentales


El control de la higiene ha de abarcar desde el proceso de la extracción y
procesos de manipulación posteriores, hasta la llegada del producto al primer
establecimiento de destino.


Este objetivo implica una serie de controles de higiene que, iniciándose en los
artes de pesca, embarcaciones, equipamientos y cualquier elemento
relacionado con la extracción y manipulación del producto, empleo del agua y
hielo, culminan en su estiba, descarga, transporte  y exposición para la
primera venta.


El control de los registros documentales implica verificar que las
embarcaciones están registradas y que hay un seguimiento de la trazabilidad
del producto hasta su primer punto de venta.


Este Informe es un resumen de los controles oficiales realizados en las
Comunidades Autónomas con litoral.


1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento de la
programación del control.


El  Universo  objetivo  a  controlar  en  cada  CA  ha  sido   del  10%  de  sus
embarcaciones  censadas, con la excepción de la Comunidad Autónoma de
Galicia  que dado el volumen de unidades que posee  lo fijó en un 1%.


El Universo objetivo fue de  454 unidades de las cuales han sido controladas
268 lo que supone el cumplimiento del objetivo de control en un porcentaje
que oscila alrededor del 70%, siendo en varias CCAA del 100%.


En la Comunidad Autónoma de Galicia el Universo objetivo a controlar ha sido
del 1%, equivalente a 55 unidades y han sido controladas 25.


No se ha realizo en ninguna CA ningún control no programado.


En general  se considera muy satisfactorio el grado de cumplimiento en
cuanto a controles realizados, dado el elevado número de unidades  que
conforman el Universo objetivo.


2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores
económicos.


Incumplimientos detectados.
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En el conjunto de unidades controladas, se han detectado un total de 668
incumplimientos  por parte de los operadores económicos.
Estos incumplimientos se centran con mucha frecuencia en  ausencia de  la
documentación pertinente, así como se constata de forma general una escasa
sensibilización y  conciencia de los posibles riesgos que la falta de higiene
puede acarrear en la salud humana.


Sin embargo, no se han detectado incumplimientos o irregularidades
catalogados como graves al no tener consecuencias sobre la salud humana.


Debido a  la levedad de los incumplimientos detectados, no ha sido preciso
iniciar ningún expediente sancionador.


Analizadas las Actas de Inspección y vistos los incumplimientos, se les hace
un apercibimiento oral o por escrito con el consiguiente compromiso por parte
del operador económico de subsanar la irregularidad o incumplimiento, acción
que será cotejada por la Autoridad Competente en un periodo de tiempo
pactado con el operador.


Se ha detectado una infracción grave, como tal se le ha notificado al operador
económico y solicitado su subsanación para una segunda visita.


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control.


Se les informa de forma reiterada a los operadores económicos de las
obligaciones legales que plasmadas en el Programa de control oficial tienen
que llevar a cabo en materia de higiene.


También se les informa, si la CA no tiene legislación propia de carácter
sancionador, de que pueden aplicar la legislación sancionadora existente a
nivel nacional que les afectaría a los operadores en caso de incumplimientos
reiterativos  de las medidas de higiene.


4. Conclusiones del Programa de control: Estado  de desarrollo
general del programa y evolución.


Todas las CCAA tienen desarrollado un  Programa de control de higiene  de la
producción primaria en la pesca extractiva.


La tendencia constatada por esta Unidad coordinadora, es que se cumplen
cada vez en mayor proporción los objetivos de los programas de control así
como la especificidad de los controles allí donde se detectan  los mayores
riesgos.


Por otra parte, los operadores económicos implicados en el sector primario de
la pesca, son cada día más conscientes de la necesidad de valorar los riesgos
que suponen para la salud humana la falta de higiene en los  procesos  de
extracción y posterior tratamiento del pescado hasta el primer
establecimiento de destino.
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Se pone de manifiesto en general  un aumento de la calidad y rigor en las
inspecciones realizadas.


Para suplir la falta de conocimiento que se constata en algunos operadores
económicos, las AACC encargadas de realizar los controles han elaborado
protocolos de higiene que ponen a disposición de los mismos.


Particularidades de las CCAA:
Pais vasco: Informarán el próximo año.


CA de Cantabria: Al implantarse el Programa de control en el año 2010,no
tienen el Informe pertinente.


Principado de Asturias: no tiene implantado el Programa de control de higiene
de la pesca extractiva ,hecho que se hará realidad en el año 2011.


5. Propuestas de adaptación del plan nacional de control oficial.


La Unidad coordinadora de los programas de control de la higiene de la
producción primaria, tanto en la pesca extractiva  como en la acuicultura, se
propone en su labor de coordinación con las CCAA elaborar un programa de
control nacional  específico para la pesca extractiva, consensuado por todas
las CCAA.


Dadas las características del sector de la pesca extractiva español, sería
importante, con el fin de integrarlos en dichos programas, confeccionar
determinados procedimientos de control de carácter general manteniendo las
hojas de control que respondan a las especificidades de cada CCAA.


Lo mismo cabe decir para las diferentes modalidades de los barcos que
conforman el ámbito de control de la producción primaria en la pesca
extractiva.







II.5. Programa de control de higiene de la producción primaria en
acuicultura


Coordinado por la subdirección general de economía  pesquera.
(Dirección General de Ordenación Pesquera)


El programa de control oficial de la higiene de la producción primaria en  la
acuicultura tanto continental como marina, se articula básicamente en dos
objetivos específicos.


Control de la higiene de la producción primaria acuícola
Control de registros documentales en la explotación y verificación del  registro
de la explotación.


El control de la higiene de la producción primaria en la explotación, ha de
abarcar la higiene de todos los elementos que intervienen en el proceso de
producción, incluyendo el control del medio de crecimiento, la extracción,
barcos auxiliares de acuicultura,  manipulación y transporte del producto
hasta el primer establecimiento de destino o entre centros de producción.


El control de los registros documentales implica la verificación de que los
registros de la explotación estén cumplimentados y actualizados
adecuadamente y que las  explotaciones estén registradas de forma oficial,
así como la verificación  de que hay un seguimiento de la trazabilidad del
producto hasta su  primer establecimiento de destino.


Este Informe es un resumen de los controles oficiales  realizados en  todas las
CCAA  que tienen explotaciones acuícolas.


1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento de la
programación del control.


Cada Comunidad autónoma fija el Universo objetivo a controlar en proporción
al riesgo, este universo se mueve alrededor del 50% de sus instalaciones.


El Universo objetivo fue de  78 unidades de las cuales han sido controladas 49
lo que supone el cumplimiento del objetivo de control en un porcentaje que
oscila alrededor del 65%, siendo en varias CCAA del 100%.


2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores
económicos.


Se han detectado un total de  95 incumplimientos por parte de los operadores
económicos, de los cuales 13 han revestido el carácter de infracción.


Estos  incumplimientos se centran con mucha frecuencia en  ausencia de  la
documentación pertinente, así como se constata de forma general una escasa
sensibilización y  conciencia de los posibles riesgos que la falta de higiene
puede acarrear en la salud humana y animal.
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3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control.


Las AACC informan al operador, generalmente “in situ”, de las irregularidades
observadas relacionadas con las obligaciones plasmadas en el Programa de
control oficial tienen que llevar a cabo en materia de higiene.


También se les informa, si la CA no tiene legislación propia de carácter
sancionador, de que pueden aplicar la legislación sancionadora existente a
nivel nacional que les afectaría a los operadores en caso de incumplimientos
reiterativos  de las medidas de higiene.


Analizadas las Actas de Inspección y vistos los incumplimientos, se les hace
un apercibimiento oral o por escrito con el consiguiente compromiso por parte
del operador económico de subsanar la irregularidad o incumplimiento, acción
que será cotejada por la AC en un periodo de tiempo pactado.


Se  observa una clara tendencia a una mejor definición de los riesgos y
consecuentemente de los criterios de control asociados.


4. Conclusiones del Programa de control: Estado  de desarrollo
general del programa y evolución.


Todas las CCAA tienen implantado un Programa de control de higiene de la
producción primaria de la acuicultura.


Los operadores económicos implicados en el sector primario de la acuicultura
marina y continental, son cada día más conscientes de la necesidad de valorar
los riesgos que suponen para la salud humana y animal la falta de higiene en
los   procesos que engloban la producción primaria.


El carácter de este programa en la producción primaria lleva a las AACC
encargadas de realizar los controles a elaborar protocolos de higiene que
ponen a disposición de los operadores económicos con el fin de pautar mejor
los elementos de control.


6. Propuestas de adaptación del plan nacional de control oficial.


La Unidad coordinadora de los programas de control de la higiene de la
producción primaria en la acuicultura, se propone en su labor de coordinación
con las CCAA elaborar un programa nacional de control específico para la
acuicultura  consensuado por todas las CCAA.


Dadas las características del sector acuícola español, sería importante, con el
fin de integrarlos en dichos programas, confeccionar determinados
procedimientos de control de carácter general manteniendo las hojas de
control que respondan a las especificidades de cada CCAA.


Hay que tener que algunas modalidades de cultivo como son las bateas, los
barcos auxiliares y los parques de cultivo son unidades a controlar, solo
presentes en determinadas CCAA.
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Particularidades de los INFORMES ANUALES 2010 DE ACUICULTURA
de algunas CCAA:


CA de Extremadura: Tiene solo 2 explotaciones de acuicultura
Tienen un programa conjunto de sanidad e higiene de la producción primaria.


Se hace necesario, separar este programa en dos: uno sobre la sanidad y el
otro sobre la higiene.


En el   año 2010, no se programó ningún control  en explotaciones de peces,
debido a los criterios de selección aplicados por la CA, entre ellos el escaso
número de explotaciones frente a las de otros sectores. En este año 2011 hay
programada una inspección en una de las explotaciones de acuicultura.


CA  de  La  Rioja: Tienen un programa conjunto de sanidad e higiene de la
producción primaria.


Envían un Informe anual 2010 conjunto de sanidad e higiene de la producción
primaria. De dicho Informe se extrajeron los datos referidos a la higiene y se
aportaron al Informe global de todas las CCAA.


CA de Castilla- la Mancha:  En  el  año  2010  no  tenían  implantado  el
Programa de control de higiene de la acuicultura, por lo que no hay datos del
Informe anual 2010. Tienen 11 piscifactorías.


En el 2011 han elaborado un Programa conjunto para la sanidad e higiene de
la acuicultura. En este año 2011 hay programados controles en las
explotaciones piscícolas.


CA de Castilla- León: Se les solicita de forma reiterada por tno y por correo
electrónico. No se obtiene respuesta.


CA de Madrid: No tienen elementos para controlar.


CA de Cantabria: Al implantarse el Programa de control en el año 2010,no
tienen el Informe pertinente.


Diputación Foral de Navarra: no se ha aplicado el Programa de control de
higiene de la producción primaria de la acuicultura en el año 2010 porque en
esta CA no tienen ninguna piscifactoría industrial autorizada para consumo
humano, las piscifactorías que tienen están dedicadas a la repoblación de ríos.







II. 6. Programa de control de identificación animal y registro (bovino,
ovino y caprino)


1. Controles realizados y grado de cumplimiento de la programación


1.1 Objetivos específicos del programa de control durante 2010


Para ganado bovino, en aplicación del Reglamento (CE) nº 1082/2003 de la
Comisión europea, los objetivos específicos son:


Controlar un mínimo del 5% de las explotaciones ganaderas bovinas
registradas en España a comienzo del año


Controlar el 100% de los animales bovinos de las explotaciones
ganaderas controladas


Para ganado ovino y caprino, en aplicación del Reglamento (CE) nº
1505/2006 de la Comisión europea, los objetivos específicos son:


Controlar un mínimo del 3% de las explotaciones ganaderas ovinas y
caprinas registradas en España a comienzos del año.


Que el  número de animales controlados suponga como mínimo el  5%
de los animales ovinos y caprinos censados a comienzo del año.


1.2. Consecución de objetivos


Sector Bovino


En relación a los controles oficiales de identificación y registro de los animales
de la especie bovina y en cumplimiento del Reglamento (CE) nº 1082/2003 de
la Comisión Europea, en España, sobre un  total de 167.670 explotaciones
ganaderas de bovino registradas al comienzo de año 2010, se han
inspeccionado   11.336 explotaciones lo que supone una frecuencia de control
del  6,76% ,  superando el  objetivo establecido en el  Plan Nacional  y mínimo
obligatorio según la legislación comunitaria, que era del 5%. Así de un censo
a comienzos de año de 5.863.335 bovinos, se han inspeccionado 593.514
cabezas (10,1 % de la cabaña).


Sector Ovino y caprino


En relación a los controles de identificación y registro para los animales de las
especies ovina y caprina y en cumplimiento del  Reglamento (CE) nº
1505/2006 de la Comisión Europea, en España en 2010 sobre un total de
134.532 explotaciones ganaderas de ovino y/o caprino registradas al
comienzo  del  año  2010,  se  han  inspeccionado   4.501  explotaciones  lo  que
supone una frecuencia de control del 3,35%, superando el objetivo fijado en
el Plan Nacional y mínimo obligatorio según legislación comunitaria que era
del  3%.  De  un  censo  total  a  comienzo  del  año  de   24.102.181  animales
(21.165.757 ovinos y 2.936.424 caprinos) se han inspeccionado 1.413.465
cabezas (1.299.173 ovinos y 114.292 caprinos) lo que supone un 5,86% del
censo total de animales, lo cual supera el objetivo fijado también en el Plan y
mínimo obligatorio según legislación comunitaria que era del 5%.
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2. Cumplimiento detectado en los operadores económicos


Cumplimiento de la Legislación por los operadores (ganaderos);
incumplimientos detectados. Clasificación. Sanciones
Sector Bovino


Del total de explotaciones inspeccionadas se han encontrado  1.475
explotaciones ganaderas con irregularidades: discrepancias o no actualización
en el registro en la explotación, comunicaciones fuera de plazo, anomalías en
el DIB, pérdida de un crotal (el 13.03% del total de las explotaciones
inspeccionadas),  con  9.356   animales  bovinos  afectados  (el  1.58  %  de  los
inspeccionados);


De los incumplimientos detectados, han dado lugar a actuaciones:
- 530 explotaciones ganaderas con un total de 2.220 animales bovinos


con restricción de movimiento individual
- 85 explotaciones ganaderas con 5.031 animales con restricción de


movimientos en la explotación
- 11 explotaciones ganaderas en las que se ha detectado un total de 18


animales que por no poder ser identificados en 48 horas conforme al
Reglamento nº 494/1998 han sido eliminados y destruidos sin compensación
alguna y no apto para consumo humano.


Por lo tanto se han abierto procedimientos sancionadores en  626
explotaciones ganaderas y a un total a 7.269 animales (el 5.53 % del total de
explotaciones inspeccionadas y el 1,22% del total de bovinos inspeccionados)


Para una información más detallada se puede consultar el Informe que se va
a remitir a la Comisión Europea antes del 31 de agosto de 2011, conforme lo
establecido en el Reglamento 1082/2003 de la Comisión Europea.


Sector ovino y caprino


Del total de explotaciones ganaderas controladas se han encontrado  582
explotaciones ganaderas con irregularidades, correspondientes a 26.622
ovinos y caprinos (el 12,9% del total de explotaciones inspeccionadas y el
1.88% del total de animales inspeccionados). Las infracciones han sido:


pérdida de crotales en 4.128 animales de 1.130 explotaciones
discrepancias o no actualizaciones del registro en la explotación, en 160


explotaciones ganaderas
anomalías en los documentos de traslado en 32 explotaciones


ganaderas


Para una información más detallada se puede consultar el Informe que se va
a remitir a la Comisión Europea antes del 31 de agosto de 2011, conforme a
lo establecido en el citado Reglamento nº 1505/2006 de la Comisión Europea.
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3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control


NOVEDADES LEGISLATIVAS ESTATALES DE INTERÉS PARA EL
CONTROL OFICIAL


CIRCULARES


El  20  de  diciembre  de  2010,  se  aprobó  en  la  mesa  del  Comité  Nacional  de  Identificación  del  Ganado  y
Registro de Explotaciones, las pautas para la realización del programa de control oficial de identificación y
registro de los bovinos, ovinos y caprinos del año 2011.


RECURSOS HUMANOS GENERALES Y RECURSOS HUMANOS
LABORATORIALES DEL CONTROL OFICIAL


TIPO DE PUESTO Nº
SUBDIRECCIÓN


GENERAL


Personal de gestión. Titulados Universitarios (grupos A1, A2 o equivalente
Laboral)


2


Explotaciones y
Sistemas de


Trazabilidad de los
Recursos Agrícolas y


ganaderos


Personal de gestión. Administrativos (resto de grupos)


Personal de Laboratorio. Titulados Universitarios (grupos A1 o A2 o
equivalente Laboral)


Personal de Laboratorio. Auxiliares (resto de grupos)


Medios propios (TRAGSA o similar) 3


OBSERVACIONES


La contabilidad de Recursos Humanos se referirá a lo existente a 31/12/2010
en la la AGE-Áreas y Dependencias de Agricultura y Pesca (Mº Politica
Territorial y Admon.publica)


TIPO DE PUESTO Nº


Inspectores. Titulados universitarios  (grupos A1 y A2 o equivalente laboral)


Ayudantes de inspección


Personal administrativo


Medios propios (TRAGSA o similar)


OBSERVACIONES
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REUNIONES DE COORDINACIÓN DENTRO DE CADA CCAA.


NOMBRE DEL COMITÉ/COMISIÓN/MESA
Nº


REUNIONES
2010


OBSERVACIONES


COMITÉ NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN DEL GANADO Y
REGISTRO DE EXPLOTACIONES


3


3.1 Medidas para garantizar el cumplimiento por parte de los
explotadores.


Si como consecuencia de una visita de control se detectara un incumplimiento
de los requisitos del sistema de identificación y registro de los animales de la
especie bovina que pueda poner en peligro la salud pública y la sanidad
animal se tomarán las medidas previstas en los Artículos 1 y 2 del
Reglamento  (CE)  494/1998  de  la  Comisión  por  el  que  se  establecen
disposiciones de aplicación del Reglamento 1760/2000 en lo relativo a las
sanciones administrativas mínimas en el marco del sistema de identificación y
registro de los animales de la especie bovina.


Las medidas tomadas deberán grabarse en la base de datos de REGA en las
tablas correspondientes, haciendo constar si se trata de restricciones de
movimiento de  animales individuales, de restricciones de todos los animales
de la explotación o de destrucción de los mismos. Los datos de estas medidas
se comunicarán a la Comisión como una parte más del informe anual del
programa de control.


3.2 Medidas para garantizar el cumplimiento por parte de las
Autoridades de Control.


- Inclusión en REGA de las tablas de los resultados de inspección, así como de
las sanciones e infracciones, que deberán ser introducidos por las autoridades
competentes de las comunidades autónomas.


-  Revisión  en  cada  CENIGRE  (Comité  de  Identificación  y  Registro  de  los
Animales y Explotaciones), de la evolución de los resultados grabados por las
comunidades autónomas.


- Revisión del programa de control periódicamente, introduciendo las
modificaciones oportunas tanto por la publicación de nuevos reglamentos,
como aquellas acordadas con las comunidades autónomas.


4. Conclusiones del programa de control: Estado de desarrollo general
del programa y evolución


Sector Bovino


En primer lugar hay que indicar que algunas CCAA todavía no han cerrado sus
datos del programa, pues la obligación legal de los dos Reglamentos de la
Comisión  específicos  establecen  el  31  de  agosto  como  fecha  límite  para
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remitir los datos de control de identificación y registro a la Comisión europea
(DG SANCO D1).


No obstante se puede observar respecto a los datos que aparecían en el
Informe  Anual  2008  y  en  el  Informe  Anual  2009  que  se  ha  aumentado  la
frecuencia de controles ( 5,79% en 2008 y 6.06 % en 2009) y ha disminuido
el grado de incumplimientos detectado.


Sector Ovino-Caprino


En primer lugar hay que indicar que algunas CCAA todavía no han cerrado sus
datos del programa, pues la obligación legal de los dos Reglamentos de la
Comisión  específicos  establecen  el  31  de  agosto  como  fecha  límite  para
remitir los datos de control de identificación y registro a la Comisión europea
(DG SANCO D1).


No obstante se puede observar respecto a los datos que aparecían en el
Informe  Anual  2008  y  en  el  Informe  Anual  2009  que  se  ha  aumentado  la
frecuencia de controles ( 3,02% explotaciones y 5,6% animales en 2007,
3,45% explotaciones y 5,6% animales en 2008 y 3,56% y 5,7% animales en
2009) y ha disminuido el grado de incumplimientos detectado, en 3 años, lo
cual nos indica que nos encontramos en un nivel de control adecuado y no va
a suponer una modificación en los objetivos de este programa.


Como se indicó en el informe del pasado ejercicio, nuestra posición ante la DG
SANCO y en el Comité Permanente era la de reducir la frecuencia y por tanto
con él, economizar recursos humanos y materiales, finalmente en el año 2010
se publicaron dos reglamentos comunitarios, el REGLAMENTO (EU) Nº
1034/2010 DE LA COMISIÓN de 15 de noviembre de 2010 por el que se
modifica el Reglamento (CE) Nº 1082/2003 en lo que respecta a los controles
relativos a los requisitos de identificación y registro de los animales de la
especie bovina, y el REGLAMENTO (UE) Nº 1033/2010 De la COMISIÓN de 15
de noviembre de 2010 que modifica el Reglamento (CE) Nº 1505/2006 en lo
que atañe a los informes anuales de los Estados miembros sobre los
resultados de los controles efectuados en relación con la identificación y el
registro de los animales de las especies ovina y caprina, en los cuales se
simplificaba el informe de controles que se envía anualmente a la Comisión,
se reduce el porcentaje de control en las explotaciones de bovino del 5% al
3%, y se establece un sistema de muestreo en las explotaciones de bovino.
Dichos cambios se han reflejado en el programa de identificación y registro
acordado con las comunidades autónomas para el año 2011.


5. Propuestas de adaptación del plan nacional de control oficial


El 20 de diciembre de 2010, se aprobaron las pautas para el programa de
control de identificación y registro de bovino, ovino y caprino, para el año
2011, en la que se acordaron la introducción de una serie de modificaciones
del programa respecto del año anterior.


Entre ellas se modificaron algunos criterios de riesgo, así como la puntuación
de  los  mismos,  incluyendo  también  una  serie  de  criterios  de  riesgo  a
introducir por las comunidades autónomas.
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También se han modificado aspectos relativos a la toma de muestras y su
compatibilidad con el programa de control de primas ganaderas.
También se ha adaptado el programa a los nuevos reglamentos comunitarios
aprobados durante el año 2010, Reglamentos 1033/2010 y 1034/2010 de la
Comisión.


NOTA: Estos datos han sido obtenidos del informe de los resultados
de la realización de controles de identificación y registro a de REGA a
fecha 26 de abril de 2011.
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II. 7 Programa de control de SANDACH en explotaciones
ganaderas.


Unidad del MARM coordinadora del programa: Subdirección General
de explotaciones y sistemas de trazabilidad de los recursos
agrícolas y ganaderos.


1. Controles oficiales realizados.  Grado general de cumplimiento
de la programación del control


Durante  el  año  2010,  se  realizaron  un  total  de  3798  inspecciones  en
explotaciones ganaderas en las 12 Comunidades Autónomas de las que
hemos recibido información al respecto.


2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores
económicos


Del total de las unidades inspeccionadas, se encontraron deficiencias en
355, lo cual representa un 9.3% de las mismas, 52 de estas deficiencias
dieron lugar a la tramitación del correspondiente expediente, 23 de ellas
con resultado sancionador.


Teniendo en cuanta la información recibida, se comprueba que el total de
las deficiencias observadas corresponde específicamente con la gestión de
cadáveres, y en concreto con irregularidades relativas al almacenamiento
de los mismos, y a su envío a una planta autorizada.


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control


23 de las inspecciones realizadas han dado lugar a procesos que han
finalizado con un expediente sancionador.


4. Conclusiones del programa de control: Estado de desarrollo
general del programa y evolución


A pesar de no contar con la información sobre los controles realizados en la
totalidad del territorio nacional, se superan muy holgadamente el número
objetivo de controles a realizar durante el año 2010, si bien también se
aprecia un reparto desigual de los mismos entre las distintas Comunidades
Autónomas.
En términos relativos, el porcentaje de incumplimientos detectado se ha
incrementado desde un 6.4% correspondiente al plan de control del año
2010 hasta un 9.3% mientras que las causa principal de dichos
incumplimientos sigue siendo el almacenamiento de los cadáveres, al igual
que en periodos anteriores de control. Sin embargo aumenta
significativamente como causa de los mismos el envío de los mismos a una
planta autorizada.


5. Propuestas de adaptación del plan nacional de control oficial
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El control de las explotaciones ganaderas que en el ejercicio de su
actividad generan SANDACH, se incluirá en otros programas del PNCOCA
programado para el periodo 2011/2015, en concreto estarán incluidas en el
“Programa nacional de control oficial de higiene de la producción primaria
ganadera”
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II.8.  Programa  de  control  de  SANDACH  en  establecimientos  y
transportes


Unidad del MARM coordinadora del programa: Subdirección General
de explotaciones y sistemas de trazabilidad de los recursos agrícolas
y ganaderos.


1. Controles oficiales realizados.  Grado general de cumplimiento de
la programación del control


Sobre  un  total  de  1055 establecimientos SANDACH (a fecha de
30/12/2010), han sido inspeccionados 675, lo cual representa un 64% del
total. El universo objetivo a inspeccionar establecido en el programa de
control es el 100% de los establecimientos durante el periodo de control de 4
años, correspondiendo una inspección anual del 25% de los mismos.


En cuanto a los medios de transporte SANDACH,  de  un  total  de  1304
registrados (a falta de los resultados de una Comunidad Autónoma), han sido
inspeccionados 591. Un 45% del total. El universo objetivo a controlar
establecido en el programa es 202 medios de transporte, correspondiendo al
25 % de los medios de transporte que gestionen materiales de varias
categorías, el 15% de los que gestionen categoría 1 o categoría 2 y el 10% de
los correspondientes a la categoría 3.


Por  tanto,  en  ambos  casos  el  nivel  de  cumplimiento  en  cuanto  a  la
programación de controles establecidos se encuentra en un nivel satisfactorio.


2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores
económicos


Como resultado de las inspecciones realizadas se han detectado
irregularidades en 67 establecimientos, 10 de las mismas  han devenido
finalmente en resultado sancionador.
Aproximadamente la mitad de las irregularidades detectadas, (34) estaban
relacionadas con el control documental. 9 de ellas consistían específicamente
en problemas en la conservación de los registros.
En segundo lugar en cuanto a las irregularidades, destacan los 12
establecimientos en los que se han detectados problemas relativos a la
utilización de GTH en las plantas de transformación C1 y C2.


En los medios de transporte, se han observado  37 irregularidades, 11 de
ellas se han constituido finalmente en sanción. Si bien no han sido detallados
por parte de la mayor parte de las CCAA los motivos de dichas
irregularidades, en las que sí lo han hecho, se puede observar que  es la falta
de autorización de los transportes inspeccionados, la causa principal de las
mismas.


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control
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22 de las inspecciones realizadas (10 establecimientos y 11 medios de
transporte) han dado lugar a procesos que han finalizado con un expediente
sancionador.
Se ha trabajado en la actualización y mejora de la Web
www.sandach.marm.es, creándose una aplicación para el programa de control
que facilitará la introducción de los datos relativos a las inspecciones
realizadas por parte de las Autoridades Competentes de las Comunidades
Autónomas así como el tratamiento de los mismos para la obtención de
informes que ayuden al análisis de los resultados.


4. Conclusiones del programa de control: Estado de desarrollo general
del programa y evolución


-En relación a los resultados obtenidos en el programa de control 2009,
habiéndose incrementado el universo controlado en 59 establecimientos,  han
disminuido el número de incumplimientos detectados desde un 28% hasta
alrededor  de  un  10%  y  el  número  de  sanciones  desde  un  6,4%  hasta  un
1,5%
-Comparando el número de transportistas con irregularidades con los datos
obtenido durante el anterior periodo de control (2009) se observa que en el
presente ejercicio se supera el doble de los incumplimientos detectados
entonces (16), sin embargo han dado lugar al mismo número de sanciones
(11)
-La mayor parte de las deficiencias observadas son relativas al control
documental, parece necesario incidir en esta parte del control oficial en las
inspecciones realizadas en el marco de los sucesivos planes de control.
-No se ha proporcionado información adecuada sobre el tipo de
incumplimiento detectado en determinados casos,  especialmente en el caso
de las inspecciones a medios de transporte, lo cual dificulta el análisis de los
datos obtenidos.
-La codificación de los incumplimientos es  confusa en determinadas
ocasiones, este hecho se ha corregido en el programa de control 2011-2015
incrementándose notablemente el número de incumplimientos posibles y
haciendo más sencilla la interpretación de cada uno de ellos.
-Se ha detectado  una falta de coherencia en cuanto al número de
establecimientos registrados en la base de datos de establecimientos
SANDACH y el número de establecimientos reales. (En determinadas
secciones se ha declarado la inspección de un mayor número  de
establecimientos que los que están registrados). Parece necesaria la revisión
y actualización de la base de datos de establecimientos SANDACH por parte
de las CCAA.


5. Propuestas de adaptación del plan nacional de control oficial


No  se han producido modificaciones reseñables en el programa de control
durante el año 2010



http://www.sandach.marm.es
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ANEXOS


TABLA 1 INFORME DE CONTROLES OFICIALES EFECTUADOS Y CUMPLIMIENTO
DE OBJETIVOS PROGRAMADOS POR LA AAPP


Universo
TOTAL


Programados Unidades
controladas


no
programadas


Controles
totales =
Universo


controlado +
Unidades


controladas
no


programadas


Motivos de
no


consecución
de lo


programado


Orden de
relevancia
de los
motivos


Universo
objetivo


Universo
controlado


Porcentaje de
consecución


(Universo
controlado/Universo


objetivo)


ESPAÑA 1055 264 675 255% 675


Unidades a controlar: establecimientos (Establecimientos/Mercancías)
Objetivos del control oficial: Inspección del 100% de establecimientos en 4 años (25%
anual)


TABLA 1 INFORME DE CONTROLES OFICIALES EFECTUADOS Y CUMPLIMIENTO
DE OBJETIVOS PROGRAMADOS POR LA AAPP


Universo
TOTAL


Programados Unidades
controladas


no
programadas


Controles
totales =
Universo


controlado +
Unidades


controladas
no


programadas


Motivos de
no


consecución
de lo


programado


Orden de
relevancia


de los
motivos


Universo
objetivo


Universo
controlado


Porcentaje de
consecución


(Universo
controlado/Universo


objetivo)


ESPAÑA 1304 202 591 292% 591


Unidades a controlar: medios de transporte
Objetivos del control oficial: 25% de los medios de transporte que trabajen con
materiales de distintas categorías. 15% de los que trabajen con Categoría 1 o 2 y 10%
de Categoría 3.


TABLA  2   INFORME  DEL  GRADO  DE  CUMPLIMIENTO  DE  LA  LEGISLACION  DE
LOS OPERADORES ECONOMICOS, DETECTADO AL REALIZAR LOS CONTROLES
OFICIALES


UNIVERSO TOTAL CONTROLES
TOTALES


TOTAL DE UNIDADES
CONTROLADAS


CON INCUMPLIMIENTOS
CONSTATADOS EN ACTA


UNIDADES
CONTROLADAS


CON
INCUMPLIMIENTOS
QUE HAN SUPUESTO


APERTURA DE
EXPEDIENTES


SANCIONADORES O
EQUIVALENTES


PORCENTAJE DE
UNIDADES


CONTROLADAS CON
INCUMPLIMIENTOS


RESPECTO A
CONTROLES


TOTALES
REALIZADOS


PORCENTAJE DE
UNIDADES


CONTROLADAS CON
INCUMPLIMIENTOS
QUE HAN LLEVADO


APERTURA DE
EXPEDIENTES


SANCIONADORES
RESPECTO A
CONTROLES


TOTALES
REALIZADOS


Estructur
ales


Operaciona-
les


De
produc


to


1055 675 68 10 10% 1.5%
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TABLA  2   INFORME  DEL  GRADO  DE  CUMPLIMIENTO  DE  LA  LEGISLACION  DE
LOS OPERADORES ECONOMICOS, DETECTADO AL REALIZAR LOS CONTROLES
OFICIALES


UNIVERSO
TOTAL


CONTROLES
TOTALES


TOTAL DE UNIDADES
CONTROLADAS


CON
INCUMPLIMIENTOS
CONSTATADOS EN


ACTA


UNIDADES
CONTROLADAS


CON
INCUMPLIMIENTOS


QUE HAN
SUPUESTO


APERTURA DE
EXPEDIENTES


SANCIONADORES O
EQUIVALENTES


PORCENTAJE DE
UNIDADES


CONTROLADAS CON
INCUMPLIMIENTOS


RESPECTO A
CONTROLES


TOTALES
REALIZADOS


PORCENTAJE DE
UNIDADES


CONTROLADAS CON
INCUMPLIMIENTOS
QUE HAN LLEVADO


APERTURA DE
EXPEDIENTES


SANCIONADORES
RESPECTO A
CONTROLES


TOTALES
REALIZADOS


Estru
ctural


es


Operaci
onales


De
producto


1304 591 37 11 6.2% 1.8%


GRÁFICO 1
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Establecimientos
Transportistas
TOTAL


Universo Nº
Inspecciones


Nº
Irregularidades


Nº Sanciones


Establecimientos 1055 675 68 10


Transportistas 1304 591 37 11


TOTAL 2359 1266 105 21
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GRÁFICO2


Tipo de irregularidades Organización General:
Control Documental


Empleo de GTH en plantas
de transformación C1 y C2


Conservación de
documentos y registros
durante 2 años
Trazabilidad de las muestras
en establecimientos que
reciben MER
Procesamiento incorrecto


Requisitos previos: Falta de
autorización


Otros :


TIPO DE DEFICIENCIA %
Organización General: Control Documental 39%
Empleo de GTH en plantas de transformación C1 y C2 18%
Conservación de documentos y registros durante 2 años 13%
Trazabilidad de las muestras en establecimientos que reciben MER 11%
Procesamiento incorrecto 8%
Requisitos previos: Falta de autorización 5%
Otros :
   SANDACH de distinta categoría a la autorización del establecimiento
   Deficiente identificación de los productos transformados 6%
   Fallos en trazabilidad en el  circuito de subproductos
   Insuficiente garantía de ausencia de fugas hacia la cadena alimentaria
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II.9 Sistema de control de la calidad comercial alimentaria


Unidad del MARM coordinadora del programa: Subdirección General
de Planificación y Control Alimentarios


1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento de la
programación del control.


En el ámbito del Sistema de control de la calidad comercial alimentaria se
estableció para el año 2010 una programación de inspecciones oficiales, con
el objetivo del Control de la conformidad de los productos alimenticios con las
normas que regulan sus, procedimientos de elaboración, sus características,
trazabilidad, etiquetado y presentación y control de contenido efectivo, en su
caso.


En estas inspecciones oficiales se han realizado, entre otros, alguno de los
siguientes controles:


a. control documental
b. control de trazabilidad
c. control de etiquetado,
d. control de contenido efectivo, en su caso
e. toma de muestras,


En este Sistema, el Universo total es de 38.721 puntos de inspección, que
viene definido por el conjunto de los operadores alimentarios, es decir,
fabricantes/elaboradores, envasadores, almacenes mayoristas y almacenes de
los distribuidores, que estén ubicados en el territorio español, exceptuando
del ámbito de la programación los operadores dedicados a manipulación de
frutas y hortaliza frescas cuyo control es coordinado por el SOIVRE, leche
cruda, huevos, carne fresca, pescados y mariscos frescos cuyos controles son
realizados por otras unidades o departamentos y los controles higiénico-
sanitarios de los alimentos, que corresponden a la seguridad de los mismos y
que, por lo tanto, son realizados por las autoridades sanitarias encargadas de
dicho control. En el año 2010, se realizaron 6.197 inspecciones de las 8.003
previstas, lo que supone un cumplimento de un 77,43% de los objetivos
programados. También se han realizado 509 inspecciones que no estaban
previamente planificadas.


La no consecución total de objetivos marcados se debe fundamentalmente a
un sobredimensionamiento de la intensidad de los controles, a la falta de
recursos  humanos y en menor medida a la falta de recursos materiales.
También existen otras causas puntuales debidas, entre otras, a que los
controles pueden estar dirigidos a otros ámbitos de los Servicios autonómicos
del control del fraude que no son objeto del alcance de este Sistema, también
a causas de fuerza mayor en el sector implicado o a las dificultades que
ocasionalmente se encuentran para contactar con el responsable de la unidad
a controlar.


Las inspecciones no programadas son debidas, entre otros motivos, a
campañas específicas de control o campañas sobrevenidas, a inspecciones
puntuales realizadas ante sospecha de irregularidades o como respuesta a
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denuncias o peticiones razonadas, también pueden derivarse de otras
inspecciones.


GRADO GENERAL DE CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN
DE CONTROL


8.003


6.197
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UNIVERSO OBJETIVO UNIVERSO
CONTROLADO


NO PLANIFICADOS TOTAL CONTROLES
EJECUTADOS


2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores
económicos


En general, el cumplimiento de la legislación alimentaria por parte de las
industrias alimentarias, desde el punto de vista de la calidad comercial
alimentaria es medio-alto (±80%), teniendo en cuenta que entre los
objetivos del Sistema de control de la calidad comercial alimentaria se
encuentra la lucha contra el fraude alimentario, cuyo fin es la detección,
limitación y disminución de los fraudes, engaños, falsificaciones,
adulteraciones y otras prácticas similares, así como cualquier infracción de la
legislación cometidos o susceptibles de ser cometidos en origen
(fabricación/elaboración, envasadoras, almacenes mayoristas y almacenes de
los distribuidores) quedando excluidos los controles higiénico-sanitarios que
corresponden a las autoridades sanitarias.


Los incumplimientos detectados en el Sistema de control de la calidad
comercial alimentaria han sido el resultado de las observaciones realizadas
por los inspectores durante las visitas de inspección de los establecimientos y
también consecuencia del estudio y análisis de las muestras.


El nº de establecimientos en los que se han detectado incumplimientos ha
sido 1.519 lo que representa el 18,1% de  los 6.706 establecimientos
visitados. Se han iniciado un total de 1.211 expedientes sancionadores.


Los  tipos  y  causas  de  los incumplimientos más frecuentes son  de
etiquetado, de calidad y de composición.
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GRADO DE CUMPLIMIENTO DETECTADO EN LOS
OPERADORES ECONÓMICOS
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SANCIONADORES


INICIADOS


TABLA DE MUESTRAS TOMADAS


Nº DE
MUESTRAS
TOMADAS


Nº DE
MUESTRAS


CON
INFRACCIÓN


Nº DE MUESTRAS CON INFRACCIÓN POR
TIPO


COMPOSICIÓN


ETIQUETADO Y


PRESENTACIÓN
OTROS


CARNES Y DERIV. 2294 634 60 545 77


PESCADOS Y  DERIV. 293 80 6 74 0


HUEVOS Y DERIV. 59 6 1 1 0


LECHES Y DERIV. 857 207 42 176 12


GRASAS COMESTIBLES 8 2 0 2 0


ACEITES COMESTIBLES
VEGETALES


767 207 111 96 28


CEREALES 19 10 2 9 0


LEGUMINOSAS 87 26 9 20 5


APERITIVOS 67 8 1 6 1


HARINAS Y DERIV. 347 69 2 51 15


FRUTAS Y DERIV. 335 95 19 83 6


EDULCORANTE NATURALES
Y DERIVADOS 285 40 11 28 3


CONDIMENTOS Y ESPECIAS 121 29 19 9 3


ESTIMULANTES Y
DERIVADOS 162 40 6 32 3


CONSERVAS ANIMALES Y
VEGETALES. PLATOS
PREPARADOS


848 153 26 111 20


AGUAS 41 2 0 2 0


HELADOS 5 0 0 0 0


BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS 77 26 6 21 5


BEBIDAS ALCOHÓLICAS 2185 514 114 277 113
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3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control


En relación con las medidas adoptadas para mejorar el funcionamiento
del Sistema de control de la calidad comercial alimentaria, existe la Mesa de
Coordinación de la Calidad Alimentaria, que se reunió en Pleno, en 5
ocasiones en 2010, integrada por representantes del Ministerio de Medio
Ambiente, y Medio Rural y Marino y de las CCAA, en la que, entre otras, se
están desarrollando actividades de coordinación del control oficial de los
productos alimenticios, revisiones legislativas, acuerdos sobre interpretación
normativa, etc. y en cuyo seno se han continuado los Grupos de Trabajo
Sectoriales, de Control, Formación y Procedimientos Documentados.


TEMAS TRATADOS MESAS DE COORDINACIÓN DE LA CALIDAD ALIMENTARIA 2010


PRODUCTOS CÁRNICOS
5%


TURRONES Y MAZAPANES
5%


BEBIDAS ESPIRITUOSAS
16%


VARIOS
19%


R(CE) 882/2004 (COORDINACIÓN,
PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS,
PROGRAMACIÓN, INFORME ANUAL,
INFORMATIZACIÓN DE ACUERDOS,


FORMACIÓN)
23%


LECHE
7%


ACEITES VEGETALES COMESTIBLES
2%


ACEITES DE OLIVA
7%


GRASAS
2%VINOS


12%


ZUMOS
2%


Además la Subdirección General de Planificación y Control Alimentarios edita
y distribuye a todos los inspectores, una publicación mensual, en la
que se recoge la normativa a nivel nacional, de la UE y de las CCAA.
También se distribuyen los acuerdos adoptados en la Mesa de
Coordinación sobre interpretación normativa.


RECOPILACIONES LEGISLATIVAS MONOGRAFÍCAS SOBRE:


Etiquetado
Sector vitivinícola
Leche y productos lácteos
Condimentos y especias
Aceites vegetales comestibles
Conservas
Caldos, consomés, sopas, cremas y otros preparados alimenticios
Control oficial de la calidad comercial alimentaria
Bebidas espirituosas, sidra y otras bebidas derivadas de la manzana
Documentos transporte sector vitivinícola y registros
Adición de vitaminas, minerales y otras sustancias determinadas a los


alimentos
Nuevos alimentos y nuevos ingredientes alimentarios
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Productos cárnicos
Bebidas no alcohólicas
Cantidades nominales productos envasados y control de su contenido


efectivo
Edulcorantes naturales y derivados
Cereales
Derivados de los tubérculos
Leguminosas
Aguas de bebida envasadas
Helados
Grasas comestibles
Conservación, almacenamiento y transporte de los alimentos
Alimentos estimulantes y derivados
Aditivos, enzimas y aromas alimentarios
Productos de la pesca
Organismos modificados genéticamente
Harinas y derivados


http://www.marm.es/es/alimentacion/temas/calidad-agroalimentaria/calidad-
comercial/legislacion-alimentaria/recopilaciones-legislativas-monograficas/


Boletín Informativo de Calidad Alimentaria Enero-Diciembre 2010


http://www.marm.es/es/alimentacion/temas/calidad-agroalimentaria/calidad-
comercial/legislacion-alimentaria/boletin-informativo-mensual/


Información novedades legislativas


http://www.marm.es/es/alimentacion/temas/calidad-agroalimentaria/calidad-
comercial/legislacion-alimentaria/ultimas-disposiciones-publicadas/


4. Conclusiones del programa de control: Estado de desarrollo general
del programa y evolución


Como se puede observar en los cuadros adjuntos la evolución en
cumplimiento de objetivos de realización de controles aumentó de 2007 a
2008 pero ha disminuido en 2009 y 2010, pudiéndose sacar las siguientes
conclusiones:


La disminución de los puntos de inspección como universo objetivo en los 3
últimos años puede deberse a la menor atomización empresarial por
absorciones o al cierre de ciertas empresas debido a la crisis económica.


También se observa, por tanto, menor número de inspecciones efectivas
realizadas manteniéndose, no obstante, la presión inspectora.


El cumplimiento de objetivos de inspección respecto de lo programado
también  ha  aumentado  pasando  del  73%  en  2009  al  84%  en  2010.  Por  lo
tanto la evolución del sistema de inspección, aún teniendo algunas
deficiencias, se puede observar cierta progresión en positivo.



http://www.marm.es/es/alimentacion/temas/calidad-agroalimentaria/calidad-

http://www.marm.es/es/alimentacion/temas/calidad-agroalimentaria/calidad-

http://www.marm.es/es/alimentacion/temas/calidad-agroalimentaria/calidad-
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Evolución de las inspecciones 2007-2010
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2007 10.440 7.210 7.210


2008 10.620 8.589 213 8.802


2009 8.696 5.906 466 6.372


2010 8.003 6.197 509 6.706


UNIVERSO
OBJETIVO


UNIVERSO
CONTROLADO


NO
PLANIFICADOS


TOTAL
CONTROLES


A continuación se incluye un gráfico en el que se puede apreciar que el
incumplimiento por parte de los operadores en el último año ha disminuido
ligeramente, lo que puede ser debido a un mayor conocimiento de la
legislación alimentaria por parte de los operadores.


Evolución de la detección del fraude 2007-2010
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2007 7.210 1.702


2008 8.802 1.841


2009 6.212 1.582


2010 6.197 1.519


UNIVERSO CONTROLADO Nº TOTAL DE UNIDADES DE MEDIDA
CON INCUMPLIMIENTOS


5. Propuestas de adaptación del plan nacional de control oficial


En relación con el Sistema de Control de la Calidad Comercial Alimentaria no
se ha llevado a cabo modificación alguna para adaptarse al Plan Nacional de
Control Oficial de la Cadena Alimentaria por entender que cumple con las
directrices y expectativas de dicho Plan.


No obstante lo anterior se está revisando para adaptarlo si fuese necesario al
nuevo Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015.
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II.10. Programa de control de la calidad diferenciada de productos
agroalimentarios vinculada a un origen geográfico y de especialidades
tradicionales garantizadas


1.-Controles oficiales realizados. Grado de cumplimiento de la
programación de control oficial


Los objetivos básicos de este sistema de control en el año 2010 han sido:


Objetivo 1.- la supervisión de la verificación del cumplimiento de los
requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones para los productos
contemplados en el  ámbito de aplicación de Reglamento (CE) Nº  510/2006
del  Consejo,  de  20  de  marzo  de  2006,  sobre  la    protección  de  las
indicaciones  geográficas y de  las denominaciones  de origen  de los
productos agrícolas y alimenticios.


Objetivo 2.- la supervisión de la verificación del cumplimiento de los
requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones para los productos
contemplados en el ámbito de aplicación del Reglamento (CE)  Nº  509/2006
del    Consejo,   de    20   de   marzo   de   2006, sobre las Especialidades
tradicionales  garantizadas  de  los  productos  agrícolas y alimenticios


Estos objetivos se materializan en la realización de una supervisión de un
mínimo del 1% anual respecto al nº de certificaciones realizadas por todos los
Consejos Reguladores/Entidades certificadoras, en el año anterior.


En la reunión de coordinación con los representantes de las autoridades
competentes  en materia de Denominaciones de Origen Protegidas,
Indicaciones geográficas Protegidas y Especialidades Tradicionales
Garantizadas celebrada el día 10 de julio de 2008, se consensuó el criterio de
considerar como número total de certificaciones realizadas por los Consejos
Reguladores/entidades de certificación en el año anterior, el número de total
de elaboradores que etiquetan el producto que han sido certificados por el
Consejo Regulador/entidad de certificación en el año anterior.


Respecto al objetivo 1, en el momento de redacción del presente informe se
contaba con información relativa a los controles realizados por todas las
autoridades competentes.


Respecto al objetivo 2, en el momento de redacción del presente informe se
contaba con información relativa a cinco comunidades autónomas de las diez
en las que existían operadores de las distintas especialidades tradicionales
garantizadas en al año 2009, según los datos que constan en el registro
previsto en el artículo 9 del Real Decreto 998/2002, de 27 de septiembre, por
el que se establecen normas internas de aplicación de los reglamentos
comunitarios sobre certificación de características específicas de los productos
agrícolas y alimenticios.


En cuanto al objetivo 1, el universo ascendió a 8913 certificaciones, siendo el
universo objetivo, definido por las autoridades competentes de 1641, mucho
más allá del mínimo del 1% anual respecto al nº de certificaciones realizadas
por todos los Consejos Reguladores/Entidades certificadoras (89 operadores).
El universo controlado ha sido 1587. Por tanto, el porcentaje de







Informe anual del Plan Plurianual de Control de la Cadena Alimentaria. Año 2010 Página 59 de 98


consecución  global  del  objetivo  ha  sido  del  96,71  %. Los objetivos
marcados se han cumplido, considerando el conjunto de autoridades
competentes.


De  un  total  de  1656  controles  ejecutados,  69  eran  no  planificados.  No  se
dispone de información sobre las causas que han originado estos controles no
planificados.


Este ha sido el primer año en cual no se ha superado la cifra del 100 % en la
de consecución del objetivo  1. En el año 2009, el porcentaje de consecución
global  de  este  objetivo  fue  del  317  %.  En  los  años  2007  y  2008,  dicho
porcentaje, que no estaba diferenciado por objetivos, alcanzó la cifra de 232
% y 275% respectivamente, si bien estos datos se referían a resultados de
diez autoridades competentes en el año 2007 y de once autoridades
competentes en el año 2008 y por tanto, no son comparables entre sí ni con
las cifras que se obtienen para cada objetivo en los años 2009 y 2010.


En cuanto al objetivo 2, el universo ascendió a 68 certificaciones, siendo el
universo objetivo de 24. El universo controlado ha sido 30. Por tanto, el
porcentaje de consecución global del objetivo ha sido del 125 %, es
decir, los objetivos marcados se han cumplido, considerando el conjunto de
las cinco autoridades competentes.


En el año 2009, el porcentaje de consecución global del objetivo 2 fue del 104
%.


2.-Grado general de cumplimiento


Conviene recordar que en este sistema, la supervisión del
cumplimiento/incumplimiento no es realizada directamente sobre los
operadores sino sobre la labor de los Consejos Reguladores/entidades de
certificación, que son los que realizan la certificación de los operadores. De
hecho, como ya se ha indicado anteriormente, el objetivo del sistema es la
realización de una supervisión de un mínimo del 1% del número de
certificaciones realizadas en el año anterior.


En cuanto al objetivo 1, en un total de 1656 certificaciones revisadas, se han
detectado 250 incumplimientos, por parte de siete autoridades competentes.
Por  tanto,  el nivel de incumplimiento es del 15,10 %.  El  nivel  de
incumplimiento en el año 2009  fue del 9,09 %.


En cuanto al objetivo 2, en un total de 30 certificaciones revisadas, se han
detectado 16 incumplimientos. Por tanto, el nivel de incumplimiento es del
53,33 %. El nivel de incumplimiento en el año 2009  fue del 68,97 %.


3. Acciones para  asegurar la eficacia


Se han tomado medidas para asegurar la eficacia del programa de control.
Estas medidas han sido principalmente las siguientes: solicitud de medidas
correctoras ante las irregularidades detectadas y la comprobación de que se
han implantado adecuadamente, la prohibición de la comercialización,  la
retirada del uso de la indicación y/o el logo, la retirada definitiva de la
autorización, la revisión de los procedimientos en el caso de tres entidades de
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certificación para el Jamón Serrano ETG, y de veintidós procedimientos de
certificación de las distintas DOP/IGP. Asimismo se han revisado dos
instrucciones técnicas y dos manuales de calidad. También se han elaborado
dos nuevos procedimientos.
Se ha procedido a la revocación de la autorización provisional concedida a una
entidad de certificación de la ETG “Leche certificada de granja”.


Respecto a la formación, en el caso de las DOP/IGP se han realizado
diecinueve acciones formativas para la calificación de los auditores.
Respecto a los recursos materiales, también en el caso de las DOP/IGP, se ha
adquirido nuevo material (equipamiento ofimática y material de certificación)
por importe de 22.546 Euros.
Respecto a los recursos humanos, en el caso de las DOP/IGP, la incorporación
de personal técnico ha ascendido a siete personas en una comunidad
autónoma y una en otra. En dos DOP/IGP se ha creado la figura de Director
Técnico.


4.- Conclusión del programa: estado de desarrollo general y evolución


 Teniendo en cuenta que el porcentaje de consecución global del objetivo 1 es
del 96,71% y del objetivo 2 del 125%, podemos decir que se ha alcanzado
prácticamente el objetivo relativo a la supervisión de la verificación del
cumplimiento de los requisitos establecidos en el pliego de condiciones de las
indicaciones  geográficas protegidas y de  las denominaciones  de origen
protegidas y que se ha alcanzado ampliamente el objetivo relativo a la
supervisión de la verificación del cumplimiento de los requisitos establecidos
en el pliego de condiciones de las especialidades tradicionales  garantizadas.


En lo que se refiere a la evolución del nivel de cumplimiento, si se analiza la
tendencia respecto al año anterior, podemos concluir que el nivel de
incumplimiento desciende en lo que respecta a las especialidades
tradicionales garantizadas pero aumenta en lo que respeta a las indicaciones
geográficas protegidas y de  las denominaciones  de origen protegidas.


5.-Propuestas de adaptación del plan nacional


En el año 2010 se ha aprobado un nuevo programa, denominado “Programa
de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y
especialidades tradicionales garantizadas,  antes de la comercialización”,
incluido dentro del Plan Nacional de la Cadena Alimentario 2011-2015.


Este programa se diferencia principalmente del anterior en los siguientes
aspectos:


- Se subdivide a su vez en dos subprogramas: subprograma A, de
control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico, y
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- subprograma B, de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a
una tradición.


- En el ámbito de aplicaciones han incluido además los operadores de las
indicaciones geográficas de bebidas espirituosas contempladas en el
Reglamento (CE) Nº 110/2008 del  Parlamento Europeo y del  Consejo de 15
de enero de 2008 relativo a la definición, designación, presentación
etiquetado y protección de las indicaciones geográficas de bebidas
espirituosas y por el que se deroga el Reglamento (CEE) 1576/89 del
Consejo, antes de la comercialización de los productos conforme a lo
dispuesto en el artículo 22 de dicho Reglamento.


- Se han introducido una serie de definiciones.
A continuación se adjuntan los archivos correspondientes a los Anexos 1 y 2
con los datos suministrados por las autoridades competentes que muestran el
grado de consecución y el nivel de incumplimiento para cada uno de los dos
objetivos.
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ANEXO 1. INFORME CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE CONTROLES OFICIALES


OBJETIVO DEL CONTROL: Objetivo nº 1. DOP-IGP


UNIVERSO
(U)


PLANIFICADOS (1)
NO


PLANIFICADOS
(2)


TOTAL
CONTROLES
EJECUTADOS


(3)= 1+2


MOTIVO DE NO
CONSECUCIÓN


(4)


MOTIVOS DE
NO


CONSECUCION
ORDENADOS


POR
ORDEN DE


RELEVANCIA
(5)


UNIVERSO
OBJETIVO


(UO)


UNIVERSO
CONTROLADO


(UC)


PORCENTAJE
CONSECUCIÓN
DE OBJETIVO


(CD)


UNIVERSO
CONTROLADO


(22)


C.A. ANDALUCIA 6.765 1.115 1.043 93,54 63 1.106 A,B,D,E,F,G A,D,F,E,B,G


C.A. ARAGÓN 86 1 6 600,00 0 6


C.A. CANTABRIA 505 411 411 100,00 4 415


C.A. CASTILLA Y LEÓN 134 2 9 450,00 0 9


C.A. CASTILLA
MANCHA


24 2 4 200,00 0 4


C.A. CATALUÑA 6 6 2 0,33 0 2


C.A. EXTREMADURA 125 1 9 7,14 0 9


C.A. GALICIA 170 2 22 1100,00 0 22


C.A. LA RIOJA 37 1 1 1,00 0 1


C.A. MADRID 0


C.A. VALENCIA 177 49 10 20,40 0 10


C.F. NAVARRA 71 38 38 100,00 0 38 -- --


I. BALEARES 97 1 1 100,00 1


I. CANARIAS 0


P. ASTURIAS 168 5 3 60,00 0 3 B-D D-B


P. VASCO 257 3 18 600,00 2 20


R. DE MURCIA 20 1 3 300,00 0 3


A. G. E 271 3 7 233 0 7


TOTAL NACIONAL 8.913 1.641 1.587 96,71 69 1.656
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ANEXO 2.INFORME DEL NIVEL DE INCUMPLIMIENTO DE OPERADORES Y PRODUCTORES
OBJETIVO DEL CONTROL: Objetivo nº 1. DOP-IGP


Universo  Universo
Controlado


Nº total de
unidades de
medida  con


incumplimientos


Nº
Irregularidades


Nº
infracciones


Nº Total Porcentaje de
unidades de


medida controladas
con


incumplimientos:


Porcentaje de
incumplimientos
por unidades de


medida
controladas


Porcentaje de
incumplimientos por tipo de


incumplimientos


A        B         C  D E
F=(D+E)


G= (C/ B  X100) H= (F/ C
X100)


I=(D/Fx100) J=(E/Fx100


C.A.
ANDALUCIA


6.765 1.106 180 359 15 374 16,27 207,78 95,99 4,01


C.A. ARAGÓN 86 6 3 3 3 50,00 100,00 100,00 0,00


C.A.
CANTABRIA


505 415 37 37 8 45 8,92 121,62 82,22 17,78


C.A. CASTILLA
Y LEÓN


134 9 2 2 0 2 22,22 100,00 100,00 0,00


C.A. CASTIL-
LA MANCHA


24 4 En proceso En proceso En proceso


C.A.
CATALUÑA


157 2 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00


C.A.
EXTREMADURA


125 9 3 3 0 3 33,33 100,00 100,00 0,00


C.A. GALICIA 170 22 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00


C.A. LA RIOJA 37 1 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00


C.A. MADRID


C.A. VALENCIA 177 10 5 10 0 10 50,00 200,00 100,00 0,00


C.F. NAVARRA 71 38 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00


I. BALEARES 97 1 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00


I. CANARIAS


P. ASTURIAS 168 3 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00


PAÍS VASCO 257 20 20 40 0 40 100,00 200,00 100,00 0,00


R. DE MURCIA 29 3 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00


AGE 271 7 0 0 0 0 0,00
TOTAL NACIONAL 9.073 1.656 250 454,00 23,00 477,00 15,10 190,80 95,18 4,82
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ANEXO 1. INFORME CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE CONTROLES OFICIALES
OBJETIVO DEL CONTRO.: objetivo nº 2 - ETG


UNIVERSO
(U)


PLANIFICADOS (1) NO PLANIFICADOS
(2)


TOTAL
CONTROLES
EJECUTADOS


(3)= 1+2


UNIVERSO OBJETIVO


(UO)


UNIVERSO
CONTROLADO


(UC)


PORCENTAJE
CONSECUCIÓN
DE OBJETIVO


(CD)


UNIVERSO
CONTROLADO (22)


C.A. ANDALUCIA
21 21 20 95,23 0 20


C.A. ARAGÓN 10 1 3 300,00 0 3


C.A. CANTABRIA
C.A. CASTILLA Y


LEÓN
31 1 4 400,00 0 14


C.A. CASTILLA
MANCHA


C.A. CATALUÑA


C.A. EXTREMADURA 3 0 0 0 0


C.A. GALICIA


C.A. LA RIOJA


C.A. MADRID


C.A. VALENCIA


C.F. NAVARRA


I. BALEARES


I. CANARIAS


P. ASTURIAS


P. VASCO


R. DE MURCIA 3 1 3 300,00 0 3


A. G. E


TOTAL NACIONAL 68,00 24,00 30,00 125,00 0,00 40,00
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ANEXO 2.INFORME DEL NIVEL DE INCUMPLIMIENTO DE OPERADORES Y
PRODUCTORES
objetivo 2:ETG


Universo  Universo
Controlado


Nº total de
unidades de
medida  con


incumplimientos


Nº
Irregularidades


Nº
infracciones


Nº Total Porcentaje de
unidades de medida


controladas con
incumplimientos:


Porcentaje de
incumplimientos
por unidades de


medida
controladas


Porcentaje de
incumplimientos por tipo de


incumplimientos


A        B         C  D E
F=(D+E)


G= (C/ B  X100) H= (F/ C
X100)


I=(D/Fx100) J=(E/Fx100


C.A. ANDALUCIA 21 20 13 41 0 41 65,00 315,38 100,00 0,00


C.A. ARAGÓN 10 3 3 17 17 100,00 566,67 100,00 0,00


C.A. CANTABRIA


C.A. CASTILLA Y LEÓN 31 4 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00
C.A. CASTIL-LA


MANCHA


C.A. CATALUÑA


C.A. EXTREMADURA 3 0


C.A. GALICIA


C.A. LA RIOJA


C.A. MADRID


C.A. VALENCIA


C.F. NAVARRA


I. BALEARES


I. CANARIAS


P. ASTURIAS


PAÍS VASCO


R. DE MURCIA 3 3 0 0 0 0 0,00 0,00 0,00 0,00


AGE


TOTAL NACIONAL 68 30 16 58 0 58 53 363 100 0







Sección II. Informe anual del Plan Plurianual de Control de la Cadena Alimentaria.
Año 2010 Página 66 de 98


II.11.Programa de control de la producción agrícola ecológica


1.-Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento de la
programación del control oficial.


En España, las Comunidades Autónomas tienen la competencia exclusiva en
materia de producción agrícola ecológica. El control de la misma se lleva a
cabo mayoritariamente a través de Consejos o Comités de Agricultura
Ecológica territoriales, que son organismos dependientes de las Consejerías o
Departamentos de Agricultura de estas Comunidades Autónomas, o bien,
directamente por Direcciones Generales adscritas a las mismas. Dichas
entidades son reconocidas como “autoridades de control” a los que la
autoridad competente ha conferido su facultad de control, en virtud del
artículo 27.4.a) del Reglamento (CE) Nº 834/2007 del Consejo, de 28 de junio
de 2007, sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos.


Por otro lado, tres Comunidades Autónomas, Andalucía, Aragón y Castilla-La
Mancha, han delegado funciones de control en “organismos de control”, en
virtud del artículo 27.4.b) del Reglamento (CE) Nº 834/2007 del Consejo. En
el caso de Aragón, la autoridad competente ha conferido su facultad de
control en una autoridad de control y a su vez, ha delegado funciones de
control en organismos de control, por lo que coexisten  los dos sistemas.


Este informe recoge los resultados de los controles oficiales de la producción
ecológica realizados en las 17  Comunidades Autónomas.


El programa de control oficial de la producción agrícola ecológica tiene como
objetivo realizar al menos una visita de control anual a los distintos
operadores de la producción ecológica que constituyen el universo
(productores, transformadores, importadores o comercializadores), de
acuerdo con las exigencias del Reglamento comunitario que regula este
sistema de producción. No obstante, una Comunidad Autónoma se ha
planteado como objetivo el realizar más de una visita a los operadores que
suponían un mayor riesgo y una mayoría ha realizado visitas de control
adicional no planificadas inicialmente.


El citado objetivo se ha alcanzado, globalmente, a nivel nacional, en su
totalidad, ya que el porcentaje de consecución del objetivo se ha situado
en una media del 102,70 %. La mitad de las Comunidades Autónomas han
alcanzado o superado el 100% y en todas las Comunidades Autónomas el
porcentaje de consecución se ha situado por encima del 96%. En las
Comunidades Autónomas que no han llegado al 100%, la no consecución del
objetivo se debe en la mayoría de los casos a circunstancias administrativas,
citando como causas más comunes de ello las relacionadas con tramitaciones
de baja de algunos operadores u operadores sin actividad. Además, en ciertos
casos también las causas han sido motivadas por cierta dificultad detectada
por la autoridad u organismo de control para contactar con el responsable de
la unidad a controlar, escasa colaboración del sector implicado o insuficiencia
de recursos económicos y/o materiales.


El número total de controles oficiales efectuados a los operadores,
durante el año 2010, ha ascendido hasta 31.268,  sobre un universo total
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de 29.041 operadores. De estos controles ejecutados 2.045 corresponden
a controles no planificados o adicionales, ejecutados fuera de los objetivos
marcados, en función del riesgo que presentan las explotaciones o
instalaciones, que suponen el 6,54 % del total.


2.- Grado general de cumplimiento detectado en los operadores
económicos.


 En el sistema de producción ecológica y de acuerdo con la legislación
comunitaria, se consideran irregularidades todas aquellas no conformidades
en el cumplimiento de la normativa que lo regula, que dan lugar a la retirada
de las indicaciones referidas al método de producción ecológica en la totalidad
del lote o producción afectados por la irregularidad. Análogamente, se
consideran infracciones, graves o manifiestas, las no conformidades que dan
lugar a la retirada de la certificación al operador y la prohibición de
comercializar productos con las indicaciones relativas a este sistema de
producción, durante el periodo que determine la autoridad competente.


Los controles efectuados durante el año 2010 han permitido detectar 3.319
incumplimientos en 1.982 unidades de medida. Tales incumplimientos
se dividen en 3.244 irregularidades y 75 infracciones, que han dado
lugar a la retirada de lotes de productos y, en su caso, de los certificados de
actividad a los operadores afectados.


Ello supone un nivel de incumplimientos del 10,01 % del total de los
operadores controlados.


3.- Acciones para asegurar la eficacia del programa de control.


Se han tomado medidas para asegurar el cumplimiento de la
normativa por los operadores ecológicos. Estas medidas se han focalizado,
principalmente, en sanciones administrativas como la obligación de retirada
de las indicaciones reservadas a la producción ecológica de los lotes
afectados por la irregularidad y suspensión temporal de la actividad,
si bien la más común ha sido la retirada de la certificación a los
operadores en los que se ha descubierto una infracción manifiesta.
Asimismo, se ha realizado el seguimiento, en su caso, de las acciones
correctoras. En algún caso se han impuesto sanciones económicas (multas).


Por otro lado, en varias Comunidades Autónomas se llevaron a cabo
medidas para asegurar el funcionamiento efectivo de los controles, entre las
cuales destacamos las siguientes:


- Auditorías o inspecciones realizadas sobre los organismos de control en el
caso de las autoridades competentes que han delegado tareas de control, así
como supervisiones de las actuaciones llevadas a cabo por las autoridades de
control.
- Revisión de los procedimientos documentados como consecuencia de la
entrada en vigor el día 7 de abril de 2010 del Reglamento 271/2010 de la
comisión de 24 de marzo de 2010, mediante el que se introducen
disposiciones que atañen al nuevo logotipo de producción ecológica de la UE.
- Varias autoridades de control han modificado sus actuaciones de control
para tratar de obtener la acreditación conforme a la UNE-EN 45011, para el
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alcance de la producción ecológica. Este aspecto ha llevado consigo la
adaptación de los procedimientos de control y la necesaria formación del
personal.
- Revisión de los procedimientos existentes para adaptarlos, en unos casos,
a las modificaciones de la normativa comunitaria y autonómica sobre
producción ecológica, y en otros, como ya se ha mencionado, para su
adaptación a la norma UNE-EN 45011.
- Se han desarrollado iniciativas de formación del personal que realiza los
controles a través de diversos cursos, entre los que se encuentran aquellos
organizados por la organización, sin ánimo de lucro, INTERECO, de la que
forman parte las 15 autoridades de control público de España. Para ello,
INTERECO  cuenta  con  el  apoyo  del  Ministerio  de  Medio  Ambiente,  y  Medio
Rural y Marino a través de un Convenio marco de colaboración. En 2010 se ha
celebrado el “I encuentro nacional de inspectores de agricultura ecológica” y
la “Jornada de armonización internacional de normas de la producción
ecológica”. También se ha reforzado la formación como consecuencia de las
exigencias para la acreditación, tal como se ha mencionado.
- Se han acometido las exigencias de formación específica al personal de
nuevo ingreso.
- Ha habido ligeros aumentos de las provisiones de recursos materiales y,
en menor medida, humanos.
- Suministro de información a los operadores ecológicos en relación a las
modificaciones de la normativa relativa a la producción ecológica de la UE y
autonómica.
- Mejora de la coordinación, en ciertos casos a través de reuniones de
coordinación celebradas entre las autoridades competentes, acompañadas de
autoridades y organismos de control, y el Ministerio de Medio Ambiente y
Medio Rural y Marino, convocadas por éste último.


4.-Conclusión del programa de control: estado de desarrollo general
del programa de control y evolución.


Como  conclusión  general  ha  de  indicarse  que  en  el  año  2010  se  han
alcanzado los objetivos globales previstos.


Por otro lado, puede indicarse que la tendencia, en lo que a cumplimiento de
los objetivos durante el periodo de programación 2007-2010 se refiere, ha
sido positiva. A pesar de un incremento del Universo objetivo en más un 40%
desde el año 2007, el nivel de consecución del objetivo ha ido ascendiendo
año tras año, de modo que 2010 es el primer año que, a nivel global, se ha
situado en un nivel de cumplimiento por encima del 100%.


Tendencia dispar ha sufrido el nivel de incumplimientos por los operadores.
Paralelamente al incremento del número de controles en el periodo 2007-
2010, han aumentado progresivamente los incumplimientos por parte de los
operadores, si bien, este incremento ha sido únicamente en el número de
irregularidades, no de las infracciones. Los incumplimientos más graves, es
decir, aquellas no conformidades que dan lugar a la retirada de la certificación
a un operador y a la prohibición de comercializar productos con las
indicaciones relativas a la producción ecológica han disminuido
progresivamente. Este aspecto se considera positivo, aún cuando ha habido
un incremento global del nivel de incumplimientos por operador controlado.
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5.- Propuestas de adaptación del plan nacional de control.


Desde la Subdirección General de Calidad Diferenciada y Agricultura Ecológica
y, tras la valoración del nivel de cumplimiento de los objetivos en 2010, no se
considera  necesaria la modificación del presente programa. Habida cuenta
que en 2011 comienza un nuevo periodo de programación, en base al Plan
Nacional de Control de la Cadena Alimentaria para los años 2011-2015, este
programa ha sufrido leves modificaciones para adaptarse al nuevo periodo de
programación.


Se adjuntan a continuación en archivos, los Anexos 1 y 2 con  los datos
suministrados por las Comunidades Autónomas que muestran el nivel de
cumplimiento de objetivos del control oficial y el incumplimiento de los
operadores de la producción agraria ecológica.
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ANEXO 1. INFORME CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE
CONTROLES OFICIALES


DENOMINACIÓN Y NÚMERO DE PROGRAMA: 18.-SISTEMA DE CONTROL OFICIAL DE LA
PRODUCCIÓN AGRÍCOLA ECOLÓGICA
OBJETIVO DEL CONTROL


UNIVERSO
(U)


PLANIFICADOS (1)
NO


PLANIFICADOS
(2)


TOTAL
CONTROLES
EJECUTADOS


(3)= 1+2


MOTIVO DE NO
CONSECUCIÓN (4)


MOTIVOS DE NO
CONSECUCION


ORDENADOS POR
ORDEN DE


RELEVANCIA (5)


UNIVERSO
OBJETIVO


(UO)


UNIVERSO
CONTROLADO


(UC)


PORCENTAJE
CONSECUCIÓN
DE OBJETIVO


(CO)


UNIVERSO
CONTROLADO


(22)


C.A. ANDALUCIA


9.219 9.219 8.907 96,00 281 9.188


G (BAJA DE
OPERADORES Y PTE


DE ACEPTACIÓN QUE
SE AUDITARÁN EN


2011)


1. BAJA DE
OPERADORES 2.


OPERADORES
PENDIENTE DE


ACEPTACIÓN


C.A. ARAGÓN 896 896 896 100,00 18 914


C.A. CANTABRIA 162 243 243 100,00 57 300


C.A. CASTILLA Y
LEÓN


440 440 440 100,00 59 499


C.A. CASTILLA
MANCHA


4.910 4.901 4.828 98,51 79 4.907


G (BAJAS DE
OPERADORES Y


AUSENCIA DE
PRODUCTO)
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C.A. CATALUÑA 1.431 1.431 1.376 96,16 577 1.953


G (OPERADORES QUE
SOLICITAN LA BAJA


DE REGISTRO ANTES
DE HABERSELES
REALIZADOS LA


REVISION ANUAL)


C.A.
EXTREMADURA


3.762 3.762 3.762 100,00 206 3.968


C.A. GALICIA 573 573 573 100,00 69 642


C.A. LA RIOJA 316 316 316 100,00 0 316


C.A. MADRID 283 283 276 97,52 28 304 E,F,G


7 OPERADORES
INCLUIDOS EN EL


UNIVERSO OBJETIVO
NO SON


CONTROLADOS IN
SITU POR DIVERSAS


CAUSAS


C.A. VALENCIA 1.533 1.533 1.864 121,59 68 1.932


C.F. NAVARRA 684 684 682 99,70 47 729 G (IMPAGO)


I. BALEARES 704 704 1.005 142,40 0 1.005


I. CANARIAS 916 916 888 97,00 0 888 C


P. ASTURIAS 448 448 437 97,50 84 521 A, E, F, G E, A, F, G


P. VASCO 314 286 285 99,65 15 300 G G


R. DE MURCIA


2.450 2.450 2.445 99,80 457 2.902
F, G (OPERADOR


PENDIENTE DE BAJA)
G, F


A. G. E


TOTAL NACIONAL 29.041 29.085 29.223 102,70 2.045 31.268 A, C, E, F, G G, F, E, A, C
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ANEXO 2.INFORME DEL NIVEL DE INCUMPLIMIENTO DE OPERADORES Y
PRODUCTORES
DENOMINACIÓN Y Nº DE PROGRAMA: 18.-SISTEMA DE CONTROL OFICIAL DE LA PRODUCCIÓN
AGRÍCOLA ECOLÓGICA


Universo  Universo
Controlado


(*)


Nº total de
unidades de
medida  con


incumplimientos


Nº
Irregularidades


Nº
infracciones


Nº Total de
incumplimientos


Porcentaje de
unidades de


medida
controladas con
incumplimientos


Porcentaje de
incumplimientos
por unidades de


medida
controladas


Porcentaje de
incumplimientos por tipo


de incumplimientos


     A        B         C         D        E       F=(D+E) G= (C/ B  X100) H= (F/ C X100) I=(D/Fx100) J=(E/Fx100)


C.A. ANDALUCIA 9.219 8.907 290 416 15 431 3,26 148,62 96,52 3,48


C.A. ARAGÓN 896 896 97 82 15 97 10,83 100,00 84,54 15,46
C.A. CANTABRIA 162 300 69 69 69 23,00 100,00 100,00 0,00
C.A. CASTILLA Y


LEÓN
440 440 4 6 1 7 0,91 175,00 85,71 14,29


C.A. CASTILLA-
LA MANCHA


4.910 4.828 275 327 0 327 5,70 118,91 100,00 0,00


C.A. CATALUÑA 1.431 1.953 399 403 8 411 20,43 103,01 98,05 1,95
C.A.


EXTREMADURA
3.762 3.762 15 7 8 15 0,40 100,00 46,67 53,33


C.A. GALICIA 573 573 110 169 0 169 19,20 153,64 100,00 0,00


C.A. LA RIOJA 316 316 20 15 5 20 6,33 100,00 75,00 25,00


C.A. MADRID 283 276 5 8 0 8 1,81 160,00 100,00 0,00
C.A.


VALENCIANA
1.533 1.932 75 75 0 75 3,88 100,00 100,00 0,00


C.F. NAVARRA 684 682 5 5 0 5 0,73 100,00 100,00 0,00
I. BALEARES 704 1.005 24 11 13 24 2,39 100,00 45,83 54,17


I. CANARIAS 916 888 504 1.548 1 1.549 56,76 307,34 99,94 0,06


P. ASTURIAS 448 437 35 57 57 8,01 162,86 100,00 0,00


PAÍS VASCO 314 285 14 14 14 4,91 100,00 100,00 0,00


R. DE MURCIA 2.450 2.445 41 32 9 41 1,68 100,00 78,05 21,95


AGE


TOTAL
NACIONAL


29.041 29.925 1.982 3.244 75 3.319 10,01 131,14 88,84 11,16


(*) El dato de Universo controlado de las CCAA de Cantabria, Cataluña y C. Valenciana se obtiene de sumar el Universo Controlado (UO) de los controles planificados y no
planificados del anexo 1. En el resto de CCAA, el dato de Universo controlado procede del Universo controlado de controles planificados del Anexo 1.
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II.12 Programa de control de bienestar animal en explotaciones
ganaderas y transporte


1.-Controles oficiales realizados. Grado de cumplimiento de la
programación de control oficial


Con vistas a la elaboración del Plan de Acción de bienestar animal para el
período 2011-2015 se han revisado, a lo largo del año 2010, la totalidad de
procedimientos documentados de control de todas las Comunidades
Autónomas, tanto en materia de controles de bienestar en granja como de
controles de bienestar durante el transporte.


1.1. Controles oficiales en explotaciones ganaderas


En cuanto a la planificación de los controles de bienestar animal en
explotaciones ganaderas, en 2010 se ha hecho un esfuerzo de coordinación
de las distintas autoridades competentes para establecer, teniendo en cuenta
la experiencia previa que cada una de ellas ha aportado, criterios comunes
para determinar los criterios de determinación de los universos de muestreo y
para compatibilizar los criterios específicos de bienestar con los criterios
utilizados para otros controles que se realizan en base a otros campos de
actuación (identificación animal, condicionalidad, etc…). En este informe, al
igual que en los años anteriores, se ha utilizando como base el registro de
explotaciones ganaderas (REGA), con los ajustes necesarios debido a que la
clasificación de explotaciones no coincide exactamente con los criterios
establecidos por la normativa de protección animal. Hay que recordar
además, que esta determinación se realiza al inicio del periodo a considerar y
que una parte de la muestra se vincula a los posibles planes de mejora en las
explotaciones o a la instalación de nuevos establecimientos, cuyo número es
de difícil cálculo en el momento de determinación de la muestra. Las unidades
a controlar se determinan tanto de forma dirigida (aproximadamente el 50 %
de los controles), como de forma aleatoria (el resto), aplicando criterios de
riesgo, o por comunicaciones  o denuncias, bien de otras autoridades
interesadas o de particulares.


En  2010  se  han  controlado  un  total  de  14.862  explotaciones,  siendo  su
distribución la siguiente:
293 de gallinas ponedoras,
3.087 de terneros,
2.643 de porcino,
4.366 de bovinos diferentes de los terneros,
2.732 de ovino/caprino,
787 de Gallus gallus distintos de las gallinas ponedoras,
27 de rátidas,
26 de patos,
7 de gansos,
19 de peletería,
44 de pavos, y
831 de explotaciones de otras especies (principalmente de équidos y conejos,
pero también de faisanes, perdices y explotaciones mixtas).







Informe anual del Plan Plurianual de Control de la Cadena Alimentaria. Año 2010 Página 74 de 98


Estos  controles  se  han  llevado  a  cabo  tanto  de  forma  específica  como  de
forma paralela a otros controles oficiales realizadas en la misma explotación
ganadera en el marco de otros programas (identificación, PNIR,
condicionalidad de la PAC, etc). Para la realización de los controles y la
presentación de los resultados se han seguido las especificaciones
establecidas la Decisión 2006/778, de 14 de noviembre, habiéndose corregido
determinadas deficiencias de cálculo detectadas en los informes de años
anteriores.


1.2. Controles oficiales en transporte de animales


No se establecen objetivos en lo que se refiere al número de controles a
efectuar, dado lo difícil de cuantificar el universo a considerar (el número de
movimientos incluidos en el sistema TRACES no incluiría los movimientos
nacionales, el número de transportistas registrados por una autoridad
competente no es proporcional a los movimientos que realiza…).


Se  dispone  de  información  sobre  los  momentos  en  los  que  se  realizan  los
controles (lugar de salida, de destino, mercados…) y del número de animales
implicados). Es habitual la colaboración con los organismos que realizan
controles de transporte por razones de seguridad, principalmente la Guardia
Civil.


Cuando el control se realiza sobre la documentación de acompañamiento de
los transportes de animales, los documentos a controlar son: Autorización del
transportista, autorización del vehículo, libro de registro de actividad del
transportista, documentación acreditativa de las operaciones de limpieza y
desinfección en un centro autorizado, hoja de ruta, certificado acreditativo de
la formación.


Se realizaron 2.848 controles físicos durante las operaciones de transporte,
en  marcados  y  en  los  lugares  de  origen  o  destino  de  los  movimientos  (un
25% más que en 2009). Se detectaron 596 casos que presentaban
incumplimientos (un 12% más que en 2009). La ratio nº de infracciones/nº
de incumplimientos ha experimentado por tanto una evolución favorable,
pasando de 0,24 a 0,21.


2.-Grado general de cumplimiento


2.1. Controles oficiales en explotaciones ganaderas


Las irregularidades que se han detectado con mayor frecuencia con carácter
general a lo largo de 2010 fueron fundamentalmente de tipo documental
(libros de registro de tratamientos, registro de explotación, etc.), aunque
ocasionalmente se han comprobado incumplimientos por falta de instalaciones
de aislamiento (lazaretos).


En  las  ocasiones  en  las  que  los  controles  realizados  han  supuesto  la
constatación de irregularidades, las más frecuentes según especies concretas
han sido:
porcino: falta de formación del personal y ausencia de material manipulable;
gallinas ponedoras: falta de formación del personal, ausencia de dispositivos
de corte de uñas y densidad excesiva;
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terneros: falta de adecuación de las instalaciones;
porcino, ovino y bovino: aunque la concienciación y sensibilización de la
sociedad y de los ganaderos es cada vez mayor, se siguen observando casos
aislados de mutilaciones no autorizadas o realizadas por procedimientos y
personal no autorizado.


En cuanto a agrupación y  presentación  de los datos y resultados de los
controles, se insiste una vez más en que existe una cierta confusión debido a
que el modelo establecido por la Decisión 2006/778 se presta a distintas
interpretaciones, lo que dificulta la consolidación de los datos y la
comparación de los resultados. Se ha de indicar que las clasificaciones
establecidas en la mencionada Decisión son muy difícilmente adaptables a
determinados tipos de explotaciones (mixtas de ovino y caprino, sobre todo)
habituales en algunas de las más importantes regiones ganaderas españolas.


Las irregularidades se clasifican en tres tipos (A, B C), dependiendo de la
medida adoptada por la autoridad competente como consecuencia de su
detección. Las infracciones de categoría C son las que conllevan sanciones
administrativas o penales inmediatas.


2.2. Controles oficiales en transporte de animales


Es importante reseñar que proporcionalmente los incumplimientos se refieren
a cuestiones documentales, y no a constataciones de problemas de bienestar
en los animales inspeccionados. En este sentido, las irregularidades
documentales mas frecuentes son:
Cumplimentación incorrecta del libro de registro de actividad del
transportista, o su inexistencia.
Ausencia de certificado de limpieza y desinfección del vehículo.
Ausencia del certificado de competencia del conductor.
Cuaderno de abordo mal cumplimentado o inexistente, sobre todo en lo que
se refiere a la Sección 3
Vehículos no autorizados para el transporte de animales vivos
No autorización de la empresa como transportistas de animales vivos


En los controles físicos de los animales, la irregularidad más preocupante
desde el punto de vista del bienestar, aunque el número de casos es
reducido, es el transporte de animales no aptos. También se han seguido
detectando algunos excesos de densidad de transporte.


Las irregularidades detectadas en 2010 con mayor frecuencia en lo que se
refiere a los vehículos han sido:
No indicación como transporte de animales vivos.
Equipamiento deficiente o insuficiente.


3. Acciones para  asegurar la eficacia


3.1 Medidas garantizan cumplimiento por parte de explotadores


En 2010 se ha continuado en insistir principalmente en dos líneas generales
de actuación para mejorar la realización de los controles y para asegurar la
eficacia de los mismos. Por una parte se considera fundamental incrementar
la coordinación en la actuación de las distintas autoridades inspectoras
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(bienestar animal, sanidad animal, condicionalidad, salud pública). Por otra
parte se considera conveniente reforzar la formación en materia de bienestar
animal, tanto de los inspectores actuantes como de los distintos operadores
(ganaderos, transportistas, cuidadores, etc.).


Coordinación: Los servicios competentes en materia de bienestar animal,
tanto del ámbito estatal como del ámbito autonómico, han mantenido la
actividad de coordinación para establecer no solo modelos comunes de
protocolos para realizar los distintos tipos de controles, sino también para
elaborar para cada uno de estos modelos comunes de protocolos una guía o
manual de aplicación y aclaraciones. En este sentido se mantienen en la sede
de la DG de Recursos Agrícolas y Ganaderos del MARM una serie de
contactos, reuniones y grupos de trabajo conjuntos con las CCAA.


Formación: Se ha comprobado que muchas de las irregularidades observadas
se deben a la falta de formación e información específicas en materia de
bienestar animal. Por esta razón se han organizado numerosos cursos de
formación para operadores privados y para los inspectores, a todos los niveles
territoriales (Estado y CCAA) y en las diversas áreas de conocimiento
(porcino, gallinas ponedoras, manejo de los animales, transporte,
alimentación,…). Ver capítulo de Formación 2010 de este Informe Anual


En resumen, podría considerarse que en 2010 se han seguido dando pasos
importantes en dirección a la correcta aplicación de la normativa en materia
de bienestar animal, aunque existen.


En cuanto a mejoras que se cree que sería conveniente impulsar, a raíz de los
resultados de los controles realizados en 2010, se destaca la necesidad de
mejorar y simplificar el modelo de cuaderno de a bordo, tal como prevé el
Reglamento  (CE) 1/2005, de 22 de diciembre de 2004, así como elaborar
modelos de presentación de informes de controles (tanto en granja como
durante el transporte) que sean más uniformes y definidos.


En cuanto a controles de bienestar animal en el sacrificio, véase la Sección III
de Programas de control oficial en establecimientos alimentarios del presente
Informe Anual 2010.


3.2 Medidas que garantizan funcionamiento efectivo de servicios de control
oficial


Entre las medidas implementadas por las  distintas CCAA se señalan las
siguientes:


modificaciones en sus planes en respuesta a recomendaciones de las
misiones comunitarias o de sus auditorías internas,
establecimiento de protocolos ante la presentación de animales no
aptos, el establecimiento de requisitos específicos de bienestar animal
en ferias y mercados de ganado,
aumento de la presión inspectora en este contexto,
elaboración de procedimientos específicos de actuación ante situaciones
que se han constatado como conflictivas,
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ajustes en los criterios de muestreo en función de los antecedentes y
de los riesgos observados,
ampliación y reforzamiento de las inspecciones en determinados
territorios o sectores, el control de los plazos establecidos,
seguimiento especial de los operadores incumplidores,
aumento de la supervisión de los agentes controladores.


4.- Conclusión del programa: estado de desarrollo general y evolución


La Ley 32/2007 ha supuesto un importante punto de inflexión como
herramienta para garantizar la eficacia de los planes de control, ya que es la
base legal sobre la que se han de sustentar las sanciones impuestas por
infracciones en materia de bienestar animal en aquellas CCAA que carecen de
ley propia. Debido al relativo poco tiempo transcurrido desde la publicación de
esta Ley y a los tiempos de tramitación de los procedimientos administrativos
aún no se pueden valorar plenamente sus efectos.


5.-Propuestas de adaptación del plan nacional


En diciembre de 2010 se ha acordado estructurar el Plan de control de una
forma distinta al periodo anterior. Se han elaborado procedimientos
documentados que sirvan de base de trabajo para las CCAA, cuando tienen
que elaborar los suyos, de forma que exista una armonización en los mismos.


Se ha acordado elaborar toda una serie de documentos, algunos de los cuales
se aprobaron ya en diciembre de 2010 y otros se encuentran aún en fase de
borrador. La lista completa es la siguiente:


CLAVE NOMBRE
BA-H-1 PCO BA 2011-2015 Bienestar animal
BA-H-2 Modelo informe annual R 882/2004
BA-H-3 Formación S.V.O
BA-H-4 Control de la formación de operadores comerciales


BA-GR-01 Lista de comprobación protección de los animales en explotaciones
ganaderas-general


BA-GR-02 Lista de comprobación normas mínimas para la  protección de terneros
BA-GR-03 Lista de comprobación normas mínimas protección  porcino
BA-GR-04 Lista de comprobación normas mínimas para la protección de gallinas


ponedoras
BA-GR-04
1


Documento control del capacidad y censo en explotaciones de gallinas
ponedoras


BA-GR-05 Lista de comprobación normas mínimas protección de pollos de carne


BA-GR-06 Medidas correctoras tras la inspección de la normativa de protección de
los animales en explotaciones ganaderas


BA-TR-01 Lista de comprobación alta medio de transporte por carretera
BA-TR-02 Control de infracciones anteriores previamente a autorizar transportista
BA-TR-03 Modelo de plan contingencia a presentar por transportistas
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BA-TR-04 Plan de contingencia para AC en caso de accidente
BA-TR-05 Guía para controles ATGC y otras fuerzas de seguridad
BA-TR-06 Lista de comprobación transporte para veterinarios (en carga, descarga,


tránsito)
BA-TR-07 Gestión del CAB
BA-TR-08 Gestión del punto de contacto R 1/2005 – Coordinación de AACC
BA-TR-09 Aptitud para el transporte
BA-TR-09 Guía básica documentación


BA-MA-01 Matanza de animales en casos de control de epizootías
BA-MA-02 Matanza de animales de peletería
BA-MA-03 Sacrificio de animales en caso de urgencia
BA-MA-04 Matanza de los pollitos de un día
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II. 13. Programa de control de alimentación animal


Unidad del MARM coordinadora del programa:
SG de Conservación de recursos y alimentación animal


INTRODUCCIÓN


En el marco del Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria 2007-
2010, la Comisión Nacional de Coordinación en Materia de Alimentación
Animal (CNCAA) decidió aprobar, en su reunión del 29 de abril de 2008, el
Sistema de Control en Alimentación Animal para el período 2008-2010. El
objetivo de este sistema de control es asegurar que los piensos, como primer
eslabón de la cadena de producción de alimentos de origen animal, cumplan
con los requisitos de seguridad e inocuidad del Reglamento 178/2002.


En cumplimiento del artículo 44 del Reglamento 882/2004 y en el contexto
del Sistema de Control en Alimentación Animal, se elabora el presente
informe, que a su vez será integrado en el informe global del Plan Nacional de
Control de la Cadena Alimentaria, que se presentará a la Comisión durante los
seis primeros meses del año.


1. Controles oficiales realizados.  Grado general de cumplimiento de la
programación del control


Para el cumplimiento del objetivo general del Sistema de Control en
Alimentación Animal, que no es otro que la obtención de productos destinados
a alimentación animal que cumplan con los requisitos de inocuidad y
seguridad, el Sistema de Control establece un número de inspecciones a
realizar y de toma de muestras a analizar anualmente que se distribuyen
entre las Comunidades Autónomas (CCAA) en función de la producción de
piensos, del número de establecimientos productores de piensos y del número
de explotaciones ganaderas. Este número de inspecciones y de toma de
muestras se configura, por tanto, como el objetivo medible cuyo
cumplimiento se debe valorar anualmente en el presente informe.


CONTROLES


En el año 2010 se realizaron un total de 8.497 controles por parte de las
autoridades competentes de las Comunidades Autónomas, superándose
ampliamente el objetivo inicialmente establecido de 6.250 y recogido en el
Sistema  de  Control  en  Alimentación  Animal,  con  el  fin  de  controlar  el
cumplimiento de la legislación en materia de alimentación animal, incluyendo
el control de la prohibición de uso de proteínas animales transformadas (PAT),
regulado por los Reglamentos del Parlamento Europeo y del Consejo (CE) nº
1774/2002 y 999/2001.


Más del 50% de los controles realizados en los establecimientos incluidos en
el ámbito de aplicación del sistema de control oficial 2008-2010, se realizaron
en explotaciones ganaderas, donde se realizaron 4.436 controles para
comprobar el cumplimiento de la legislación en materia de alimentación
animal durante 2010, seguido de las fábricas de piensos compuestos, donde
se realizaron 1.158 controles, de los intermediarios, distribuidores, minoristas
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y sus almacenes, donde se realizaron 1.093 controles, entre los
establecimientos que sufrieron una mayor presión inspectora.


Tal  y  como  se  evidencia  en  la Tabla 1, durante 2010 se realizaron 8.236
controles programados por parte de las autoridades competentes de las
CCAA, lo que sitúa el indicador de consecución de programación por encima
del 130%. A estas 8.236 actividades de control programadas habría que
añadir 261 controles no programados, por lo que el número total de controles
ascendió a 8.497, situando el indicador de controles totales realizados por
encima del 135%. De esta forma, cerca del 97% del total de las actividades
de control oficial fueron controles programados a principio de año por las
autoridades competentes, mientras que en torno a un 3% de las actividades
de control oficial realizadas durante 2010 fueron actividades no programadas.
Estos controles no programados fueron motivados, fundamentalmente, por
las siguientes cuestiones:


- Seguimiento de notificaciones de la red de alerta.
- Seguimiento de incumplimientos:


Como consecuencia de investigaciones en el marco del PNIR
Comprobación de subsanación de deficiencias a raíz de controles


programados
Seguimiento de incumplimientos evidenciados en otra CCAA
Visitas para la inmovilización/liberación de productos


- Denuncias
- Controles de entrada de productos de origen animal procedentes de la
UE
- Como consecuencia de actividades relacionadas con el
registro/autorización de establecimientos:


Visitas previas a la autorización
Visitas como consecuencia de la modificación de datos del


registro/autorización
Comprobación de la falta de actividad previa a la baja del


registro


MUESTRAS


Por otro lado, el Sistema de control en Alimentación Animal para el periodo
2008-2010 establece un mínimo de muestras a tomar y analizar. El objetivo
a alcanzar es de 3.250 muestras (excluyendo las muestras de proteínas
animales transformadas), para alcanzar el objetivo inicialmente planteado
de tomar 10 muestras por cada 100.000 Tm de producción de pienso. En el
año 2010 se tomaron un total de 4.618 muestras, ligeramente por encima
de cifra alcanzada en 2009, centradas fundamentalmente en fábricas de
piensos compuestos y en explotaciones ganaderas. De esta manera, se
superó ampliamente el objetivo inicialmente establecido, al situarse el
indicador de consecución de programación por encima del 142%.


Además, más de 65% de estas muestras (3.020 muestras) se tomaron en
piensos compuestos, seguidos de materias primas donde se tomaron 1.230
muestras. El resto de las muestras se repartieron entre premezclas, piensos
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medicamentosos, aditivos y otros, productos que tuvieron mucha menor
importancia en el reparto total de las muestras por parte de las autoridades
competentes.


Por otra parte, puesto que existen unas prohibiciones específicas y unas
condiciones especiales para el uso de proteínas animales en la alimentación
de los animales, el programa de controles en alimentación animal establece
un mínimo de muestras a analizar anualmente para la detección de proteínas
animales transformadas (PATs) en piensos. Además, el Real Decreto
3454/2000, de 22 de diciembre, por el que se establece y regula el Programa
Integral Coordinado de Vigilancia y Control de las encefalopatías
espongiformes transmisibles de los animales, requiere que se tome al menos
una muestra anual de cada fabricante de pienso, por lo que, teniendo en
cuenta este requisito legal, el número total de muestras objetivo para el
control de PATs establecido en el programa de controles es de 5.200
muestras objetivo.  Así,  en  el  año  2010,  se  tomaron  un  total 4.569
muestras para el control de PATs,  por  lo  que,  aunque  no  se  cumplió  el
objetivo inicialmente marcado, se tomaron cerca de un 88% de las muestras
propuestas. El objetivo inicialmente previsto no se alcanzó, por un lado, por la
insuficiencia de recursos humanos y materiales de algunas autoridades
competentes, aunque en este caso, existe además un claro
sobredimensionamiento de la intensidad de muestras para el control de PATs
prevista en el programa de control, condicionada además por los requisitos de
la legislación nacional, que se revisará en el nuevo periodo de programación.


De esta forma, el número de muestras tomadas, tanto generales como las
muestras  específicas  para  el  control  de  PATs,  se  mantiene  en  niveles  muy
parecidos a los de 2008 y 2009.


2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores
económicos


NÚMERO TOTAL DE INCUMPLIMIENTOS DETECTADOS


Los incumplimientos detectados en el Sistema de Control de la Alimentación
Animal pueden establecerse sobre la base de observaciones realizadas por los
inspectores durante las visitas de inspección de las instalaciones, en
comprobaciones de tipo documental o en determinaciones analíticas.


Incumplimientos detectados durante la inspección de instalaciones


Los principales incumplimientos detectados en las visitas de inspección
realizadas por parte de las autoridades de control de las CCAA se refieren a
cuestiones relacionadas con el registro/autorización de los establecimientos,
con el cumplimiento de las normas de higiene, con la llevanza de registros y
con los relativos al etiquetado no conforme.


En el año 2010 los principales incumplimientos evidenciados durante la
inspección de los establecimientos que participan en la cadena de producción
de piensos, se debieron, fundamentalmente, al etiquetado no conforme con la
normativa vigente, que han supuesto casi el 30% de los incumplimientos que
han dado lugar al inicio de un procedimiento sancionador evidenciados
durante la inspección.
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Incumplimientos detectados en determinaciones analíticas


En relación con los incumplimientos de tipo analítico, al margen de las
muestras para el control de las PATs, en conjunto, se detectaron 166
incumplimientos sobre un total de 4.618 muestras (3,59% de promedio).
Como  en  el  ejercicio  anterior,  por  encima  del  resto,  destaca  el  número  de
incumplimientos detectados en productores y almacenes de materias primas
para piensos (7,78%). Cabe destacar, además, el descenso del número total
de incumplimientos detectados en determinaciones analíticas y el descenso
del porcentaje de incumplimientos en este tipo de establecimientos, que ha
pasado del 4,26% del año 2009 al 3,59% del año 2010.


Los incumplimientos de tipo analítico incluyen los controles sobre el uso de
sustancias indeseables, sustancias prohibidas y sustancias autorizadas para
algunos usos y prohibidas para otros, como es el caso de los coccidiostatos.
Se incluyen también los controles de organismos modificados genéticamente,
los relativos a la calidad microbiológica de los piensos, los análisis de calidad
y los realizados para detectar la presencia de PATs.


Como resumen, por grupo de sustancias a controlar, se observa:


a) En cuanto a sustancias indeseables, durante 2010 se realizaron,
aproximadamente, las mismas determinaciones analíticas que en 2009,
10.710, detectando 38 incumplimientos, más del doble que durante el
ejercicio anterior, por lo que aunque el porcentaje de incumplimientos se
sitúa  en  niveles  muy  bajos  (0,35%), es significativamente más alto que
durante 2009. Este incremento se debe, básicamente, al número de
incumplimientos de micotoxinas, que ha pasado de un solo incumplimiento a
17, mientras que los incumplimientos en metales pesados y dioxinas han
bajado sensiblemente. Además, a diferencia del año 2009, la mayoría de este
tipo de incumplimientos se han detectado en piensos compuestos (24), y tan
sólo 13, se han detectado en materias primas.
b) En cuanto a la contaminación microbiológica de materias primas
y piensos, se realizaron un total de 1.975 determinaciones. En este caso,
ante la falta de norma que regule o establezca límites de la contaminación
microbiológica de ciertas materias primas y piensos compuestos de origen
vegetal, algunos de los datos que aparecen como incumplimientos (2,48%)
no pueden considerarse como tales. El nivel de incumplimientos es muy
similar al del año anterior, aunque el número de muestras se ha
incrementado significativamente.
c) En  el  control  de sustancias no autorizadas se detectaron 12
incumplimientos, los mismos que durante el año 2009, aunque en este caso
en 4.096 determinaciones (0,29%). Dentro de este grupo se incluyen las
determinaciones de sustancias autorizadas como promotores del crecimiento
o antibióticos hasta enero de 2006 y cuyo uso está prohibido para todas las
especies o sigue autorizado como coccidiostático. El resto de determinaciones
de estas sustancias se realizaron para comprobar que se cumplía con las
condiciones de uso de los productos autorizados. Estos controles se realizaron
sin perjuicio de los incluidos en el los Planes de Vigilancia para la Detección de
Residuos o Sustancias, contemplados en el Real Decreto 1749/1998 (Plan
Nacional de Investigación de Residuos), en el que se incluyen
determinaciones en pienso, agua y en tejidos de los animales.
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d) Respecto a organismos modificados genéticamente se detectaron
10 incumplimientos de 361 determinaciones (2,77%), resultados
análogos a los de 2009.


Dentro de este tipo de incumplimientos también se incluyen los análisis
destinados a comprobar la calidad de los productos destinados a alimentación
animal. Estas determinaciones se pueden dividir en dos grandes grupos, por
un lado las destinadas a comprobar la calidad nutricional de los productos
destinados a alimentación animal, y por otro lado las correspondientes a
aditivos, fundamentalmente aquellos que se utilizan como micronutrientes.


a) En el apartado destinado a comprobar la calidad nutricional, el nivel
de incumplimientos se situó en el 4,66% (118 incumplimientos de 2.529
determinaciones analíticas), inferior, por tanto, al registrado en 2009. Estos
incumplimientos prácticamente carecen de repercusiones sobre la salud de los
animales o de las personas, exceptuando aquellos casos en los que se pudiera
producir una deficiencia nutricional severa.
b) En el apartado de determinaciones analíticas correspondientes a
aditivos, fundamentalmente aquellos que se utilizan como micronutrientes se
realizaron un total de 762 determinaciones, detectando 18 incumplimientos,
lo que supuso un 2,36% de incumplimientos, una cifra claramente inferior
a la registrada en 2009. No obstante, cabe destacar que el mayor esfuerzo se
realiza en el control de aditivos nutricionales para los que existen máximos
legales establecidos y que se pueden utilizar con fines distintos de los
puramente  nutricionales,  como  son  el  caso  del  cobre  y  el  zinc.  De  las  617
determinaciones de estos dos elementos se detectaron 18 incumplimientos
(2,92%), de nuevo un nivel de incumplimiento marcadamente inferior al
registrado en 2009, si bien, cabe destacar, que la proporción de
incumplimientos fue ligeramente superior en el caso del zinc (3,33%) que en
el  caso  del  cobre  (2,59%). En el control de coccidiostatos e
histomonostatos autorizados no se detectaron incumplimientos en los
398 análisis realizados.


Por último, teniendo en cuenta la prohibición de comercialización, importación
y exportación de proteínas animales con destino a la alimentación de
animales de producción de alimentos para consumo humano, resulta
interesente analizar los resultados de las determinaciones analíticas realizadas
sobre las muestras destinadas a controlar la prohibición de uso de este tipo
de proteínas. Del total de 4.564 determinaciones analíticas realizadas, se
detectaron un total de 4 incumplimientos (0,09%).


CAUSAS MÁS COMUNES DE INCUMPLIMIENTO


Teniendo en cuenta el resultado de los controles mencionados en los
apartados anteriores se puede concluir, sobre la base de la información
remitida por las autoridades de control, que las principales causas de
incumplimientos durante el año 2010 fueron las siguientes:


Etiquetado no conforme a la normativa vigente que en conjunto han
originado 94 incumplimientos que han dado lugar al inicio de procedimiento
sancionador. Como en años anteriores, la compleja regulación del etiquetado
de los productos destinados a alimentación animal puede ser la causa del
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elevado número de incumplimientos, si bien, cabe destacar, el significativo
descenso del número de incumplimientos en este ámbito con respecto a 2009,
cuando se evidenciaron 147 incumplimientos.


En segundo lugar, destacan los incumplimientos de las
normas de higiene en empresas de piensos que no sean de producción
primaria. Estos incumplimientos han dado lugar al inicio de 40 procedimientos
sancionadores durante 2010, prácticamente la misma cifra que la registrada
durante 2009, entre los que destacan los incumplimientos en instalaciones y
equipos, en producción, en almacenamiento y transporte y en la implantación
y aplicación de los sistemas APPCC.


Dentro de los requisitos de higiene en empresas que no sean de
producción primaria, merecen una especial mención los incumplimientos en
la llevanza de registros por parte de los operadores, puesto que han dado
lugar al inicio de 21 procedimientos sancionadores durante el año 2010,
frente a los 6 incumplimientos de este tipo que se registraron el año anterior.


La falta de solicitud de registro o autorización conforme al
Reglamento (CE) nº 183/2005 o la utilización de piensos procedentes de
establecimientos que no se encuentran registrados y/o autorizados conforme
a  este  Reglamento,  ha  dado  lugar  a  19  incumplimientos  en  las  visitas  de
inspección que han originado el inicio de procedimientos sancionadores, una
cifra sensiblemente superior a la del año 2009, pero idéntica a la registrada
en 2008.


Dentro de los incumplimientos analíticos, destacan, en primer
lugar, los incumplimientos en análisis destinados a comprobar la calidad
comercial, detectando en torno a un 4,6% de incumplimientos en calidad
nutricional.
En materia de organismos modificados genéticamente los
incumplimientos detectados han alcanzado el 2,77% de los análisis realizados
en esta materia, seguidos de los incumplimientos en calidad
microbiológica, cuyo porcentaje de incumplimiento se situó en torno al
2,48%.
Menor importancia han tenido otros incumplimientos analíticos, aquellos que
precisamente podrían tener mayor repercusión sobre la salud humana o
animal, como los detectados en sustancias indeseables, sustancias no
autorizadas y proteínas animales transformadas, que han supuesto el
0,35%, el 0,29% y el 0,09%, respectivamente. No obstante, los primeros se
han incrementado notablemente con respecto a 2009, fundamentalmente
como consecuencia del gran incremento de incumplimientos analíticos en
micotoxinas.


CASOS ESPECIALES


Para destacar aquellos casos especiales que se han detectado y que podrían
haber dado lugar a consecuencias importantes para la salud pública o la
sanidad animal, se ha tomado como referencia el Informe anual del Sistema
Nacional de Red de Alerta para los piensos del año 2010.


En 2010 España ha sido el tercer Estado Miembro que mayor número de
notificaciones iniciales ha remitido a la RASFF relativas a peligros asociados a
piensos, tras Bélgica y Alemania.


En la red de alerta nacional se han generado un total de 4 alertas en 2010,
que han sido notificadas por España a la RASFF:
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Por tipo de peligro  dos por dioxinas, una por peligro microbiológico y
otra por productos derivados de la sangre de no rumiantes.


Por tipo de producto  dos alertas en materias primas (de origen
animal y de origen vegetal), una en piensos de lactancia y otra en
premezclas.


Por tipo de control  en dos de los cuatro casos, las alertas se han
emitido como consecuencia de los controles oficiales realizados por las
Autoridades Competentes y en los otros dos casos las alertas se originaron
como consecuencia de un control interno de la propia empresa.


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control


MEDIDAS QUE GARANTIZAN EL CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS
OPERADORES  PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES


Entre las acciones llevadas a cabo para asegurar el cumplimiento de la
normativa por parte de los operadores del sector de la alimentación animal y
otros productores relevantes y operadores, de acuerdo con el art. 31(2) (e),
art. 54.2 y art. 55 del Reglamento 882/2004, destacan, en primer lugar, los
procedimientos sancionadores.


Ante el inicio y apertura de procedimientos sancionadores, debe puntualizarse
que no existe una correspondencia exacta entre el número de
incumplimientos y el número de procedimientos sancionadores iniciados en
2010, ya que, en primer lugar, no todos los incumplimientos dan lugar al
inicio de un procedimiento sancionador. Pero además, un procedimiento que
proceda de un incumplimiento del año 2010 puede no haberse iniciado ese
año, puede haberse sobreseído finalmente e incluso varios incumplimientos
pueden dar lugar al inicio de un único procedimiento sancionador.


En la tabla 2 se resume el número de expedientes sancionadores iniciados
durante 2010, según la Ley 8/2003, de Sanidad Animal. Destacan los
expedientes sancionadores iniciados derivados de incumplimientos en
etiquetado, derivados tanto de comprobaciones de tipo documental como de
análisis de calidad, seguidos de procedimientos sancionadores iniciados como
consecuencia de incumplimientos de los requisitos de higiene que establece el
Reglamento 183/2005, por el que se fijan requisitos en materia de higiene de
los piensos, los expedientes sancionadores iniciados por la falta de solicitud
de registro o autorización conforme al mencionado Reglamento y, entre los
procedimientos sancionadores iniciados como consecuencia de
incumplimientos analíticos, destacan aquellos iniciados por la superación de
los límites máximos establecidos para la presencia de sustancias indeseables.


Entre las medidas propuestas destacan, por encima del resto. Las infracciones
leves,  proponiendo,  en la  mayoría de los casos,  sanciones económicas y,  en
algunos casos, destrucción del producto de acuerdo con la ley 8/2003. En
menor medida se han propuesto infracciones graves y, en un caso, una
infracción muy grave, con propuesta de sanciones económicas mayores. Pero
también se han propuesto otras medidas en la incoación de los expedientes
sancionadores, como el establecimiento de plazos para la subsanación de
deficiencias, la suspensión temporal de la actividad o el establecimiento de
medidas para la descontaminación de productos.
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MEDIDAS QUE GARANTIZAN EL FUNCIONAMIENTO EFECTIVO DE LOS
SERVICIOS DE CONTROL OFICIAL


Al margen de las medidas adoptadas para garantizar el cumplimiento por
parte de los operadores del sector, se han adoptado más medidas para
garantizar el funcionamiento de los servicios de control oficial; Así, durante
2010, la CNCAA elaboró y aprobó un procedimiento documentado, con el
objetivo de facilitar y armonizar las actividades de control por parte de las
autoridades competentes, que establece una serie de criterios para evaluar
la eficacia de los autocontroles para determinar el nivel de
contaminación cruzada en los establecimientos fabricantes de
premezclas y piensos compuestos. Pero al margen de los procedimientos
documentados, la CNCAA ha elaborado durante 2010 distintos documentos de
gran utilidad para las autoridades competentes de cara al control oficial, entre
los que destacan el documento  de  preguntas  y  respuestas  sobre  el
Reglamento 767/2009, sobre etiquetado de piensos y el documento de
preguntas y respuestas sobre la aplicación del Real decreto
1409/2009, por el que se regula la elaboración, comercialización, uso y
control de los piensos medicamentosos. Además continuaron los trabajos para
la elaboración del Real decreto por el que se establecen medidas de aplicación
de la normativa comunitaria en materia de comercialización y utilización de
piensos.


Por otra parte, durante este mismo año se celebraron 4 reuniones de la
CNCAA y dos grupos de trabajo específicos para la elaboración del nuevo
programa de control oficial en alimentación animal para el periodo 2011-2015
y, en lo referente a la formación, las CCAA impartieron diferentes cursos
específicos de formación para el personal que realiza los controles, en algunos
de los cuales colaboraron miembros de la AGE.


4. Conclusiones del programa de control: Estado de desarrollo general
del programa y evolución


Durante 2010 la aplicación del sistema de control en alimentación animal ha
evolucionado de forma similar a los dos años anteriores, aunque con algunas
ligeras diferencias en el número de incumplimientos detectados.


En lo que se refiere al grado de cumplimiento de la programación por parte de
las autoridades competentes, se puede concluir que, en general, se han
cumplido los objetivos generales que establece el programa de controles,
siguiendo con la tendencia evidenciada en los otros dos años de aplicación del
programa. Así, en lo que se refiere al número de inspecciones y al número
total de muestras, se ha superado ampliamente el objetivo inicialmente
previsto, con un porcentaje de consecución de objetivos aproximado del
132% y del 142%, respectivamente, mientras que en el caso de las muestras
de PATs, tal y como sucedió en los años 2008 y 2009, no se ha alcanzado el
objetivo propuesto inicialmente, si bien el porcentaje de consecución de
objetivo se situó cerca del 90%. Además, el número de inspecciones, el
número de muestras a analizar excluidas las PATs y el número de muestras
de PATs se  han  mantenido  en  niveles  muy  similares  a  los  del  año  2009,  e
incluso se han incrementado ligeramente.
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En cuanto al grado general de cumplimiento de la normativa vigente por parte
de los operadores del sector, cabe destacar la disminución del porcentaje de
incumplimientos en la mayoría de los ámbitos.  De  esta  manera,  los
incumplimientos en determinaciones analíticas han bajado por segundo año
consecutivo, situándose, en 2010, en el 3,59%, frente al 5,04% alcanzado en
2008 y el 4,26% de 2009. No obstante, aunque la mayoría de los
incumplimientos analíticos hayan bajado, es importante destacar el
incremento de los resultados analíticos positivos en dos importantes ámbitos
legislativos de la alimentación animal. En primer lugar, en sustancias
indeseables, donde se han realizado, aproximadamente, las mismas
determinaciones analíticas y, sin embargo, se han detectado casi el doble de
resultados analíticos positivos, fundamentalmente debido al fuerte incremento
de los resultados positivos en micotoxinas con respecto a 2008 y 2009, si bien
12 de los 17 resultados positivos han aparecido en micotoxinas que no tienen
un máximo legal establecido. En el caso de las sustancias no autorizadas, el
número de incumplimientos se ha mantenido estable, aunque el porcentaje de
incumplimientos se ha incrementado como consecuencia de la disminución del
número de determinaciones analíticas en este ámbito.


Al igual que en los años anteriores, los incumplimientos en materia de
etiquetado siguen liderando las infracciones en el ámbito de la alimentación
animal, situación que puede deberse a las dificultades que está teniendo el
sector para aplicar correctamente el nuevo y complicado Reglamento sobre
comercialización y utilización de piensos.


Tras estos incumplimientos, y de forma análoga a 2008 y 2009, se han
situado los incumplimientos de los requisitos de higiene del Reglamento
183/2005, prácticamente los mismos que los registrados en 2009, entre los
que destacan los incumplimientos en la llevanza de registros y en la aplicación
de los sistemas APPCC por parte de los operadores, así como los
incumplimientos por falta de solicitud de registro o autorización, que se han
incrementado de forma notable durante el último año.


Por todo ello, se puede concluir que, en líneas generales, se han cumplido los
objetivos del programa de controles. Por otra parte, el número de
incumplimientos de la normativa vigente por parte de los operadores en
general ha disminuido con respecto a 2008 y 2009, aunque con algunas
importantes excepciones.


5. Propuestas de adaptación del plan nacional de control oficial


Durante la reunión del mes de marzo de 2010, la CNCAA decidió no modificar
el “Sistema de control en alimentación animal para el periodo 2008-2010”,
cuya vigencia terminaba ese mismo año, para empezar a trabajar en el
siguiente programa de control, conforme a la programación que establece el
Plan nacional de control oficial de la cadena alimentaria, de manera que en la
reunión del pasado mes de octubre se aprobó definitivamente el nuevo
“Programa de control oficial en alimentación animal para el periodo 2011-
2015”.
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ANEXO: TABLAS


TABLA 1: CONTROLES OFICIALES EFECTUADOS Y CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS
PROGRAMADOS POR LAS AAPP


Universo
TOTAL


Programados


Unidades
controladas
no
programadas


Controles
totales =
Universo
controlado +
Unidades
controladas
no
programadas


Motivos de
no
consecución
de lo
programado*


Orden de
relevancia
de los
motivos


Universo
objetivo


Universo
controlado


Porcentaje de
consecución
(Universo
controlado/Universo
objetivo)


CONTROLES - 6.250 8.236 131,77% 261 8.497 - -


MUESTRAS - 3.250 4.618 142,09% - - - -


MUESTRAS
PATS


- 5.200 4.569 87,86% - - D, B, C


*Motivos de la no consecución de lo programado:
A: Causa de fuerza mayor
B: Insuficiencia de recursos humanos
C: Insuficiencia de recursos materiales
D: Sobredimensionamiento de la intensidad/frecuencia de controles oficiales
E: Dificultad en contactar con operador económico responsable de la unidad a controlar
F: No colaboración del sector privado implicado
G: Otras causas (detallar)


TABLA 2: PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES INICIADOS EN 2010:







Sección II. Informe anual del Plan Plurianual de Control de la Cadena Alimentaria.
Año 2010 Página 89 de 98


PRINCIPALES TIPOS DE INFRACCIONES DETECTADAS
Expedientes
sancionadores
iniciados en 2010


Infracciones
leves


Infracciones
graves


Infracciones
muy graves


Sanciones
accesorias


Otras
medidas


1. Falta de solicitud de registro o autorización conforme al
Reglamento (CE) nº 183/2005 (o utilización de piensos procedentes
de establecimientos que no se encuentren registrados y/o
autorizados con arreglo al Reglamento)


19 13 6 1


2. Incumplimientos de las normas de higiene especificadas en los
anexos de dicho Reglamento


1 1


2a. Explotaciones de autoconsumo (Anexo I)


Disposiciones sobre higiene


Registros


2b.  Empresas  de  piensos  que  no  sean  de  producción
primaria


9 9


Instalaciones y equipos 5 4 1


Personal


Producción


Control de calidad 3 1


Almacenamiento y transporte 2 1 1


Registros 8 5 1 2


Reclamaciones y retirada de productos 4 1 3


APPCC 11 8 1 1 1


3.  Incumplimientos  en  la  llevanza  de  registros  por  parte  de los
operadores


8 8


4. Etiquetado no conforme a la normativa vigente, tanto en
comprobaciones de tipo documental como por medio de análisis
(calidad de piensos)


58 39 6 4 10


5. Detección de Organismos modificados genéticamente no
autorizados


1 1


6. Presencia de proteínas animales transformaciones para usos no
autorizados


3 1 2 1


7. Presencia de sustancias prohibidas 1


8.  Superación  de  los  límites  máximos  establecidos  en  sustancias
indeseables


6 6


9. Otros 24 20 3 2
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II. 14. Programa de control de intercambios intracomunitarios de
animales, material genético y SANDACH


Unidad del MARM coordinadora del programa: Subdirección General de
Sanidad de la Producción Primaria.


1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento de
la programación del control oficial


a) Objetivos básicos del programa de control durante 2010


Objetivo 1 Verificar que el comercio intracomunitario se realiza de tal manera que se evite la difusión de
enfermedades


Objetivo 2 Armonizar en todo el territorio nacional la aplicación de la legislación en materia de
intercambios intracomunitarios de animales, material genético y subproductos


Objetivo 3 Verificar la aptitud de los animales, material genético y subproductos destinado al comercio
intracomunitario


Objetivo  4  Conocer  el  grado  de  cumplimiento  de  la  legislación  comunitaria  establecida  para  los
intercambios intracomunitarios de animales, material genético y subproductos


Objetivo 5 Reducir el incumplimiento de la normativa comunitaria en los intercambios de animales,
material genético y subproductos


b) Medida en la que se han alcanzado los objetivos anuales
programados


Para alcanzar los objetivos mencionados se planeó, de acuerdo a los
controles para comercio intracomunitario prescritos en la legislación, el
control:


- del 100% de las partidas expedidas desde España a otros EEMM,


- al menos documental del 100% de las partidas recibidas desde otros
EEMM.


De acuerdo a la información recibida, se han controlado las siguientes
partidas:


- Partidas de animales expedidas desde España a otros Estados Miembros:


Se  ha  controlado  el  100  %  de  las  partidas  antes  de  su  expedición  en  un
plazo entre 24 y 72 horas previa a la salida según las previsiones para las
distintas especies de abasto.


- Partidas de material genético y subproductos desde España a otros
Estados Miembros


Se han llevado a cabo los controles en el 100% de las partidas de tipo
documental, de identidad y físico con el fin de la emisión del certificado
sanitario que ampare el movimiento.


- Partidas recibidas en España procedentes de otros Estados Miembros


En todos los casos se han realizado controles documentales en el 100 % de
las partidas para lo que es una herramienta imprescindible el sistema
TRACES.


Los controles de identidad se han realizado en el 100 % de las partidas de
animales y material genético y en el 10 % de los subproductos.
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En animales se han realizado controles físicos aleatorios en el 10 % de las
partidas recibidas.


c) Causas de ejecución de controles no programados


El mayor número de controles en los intercambios de entrada se debe a una
intensificación de los chequeos de animales motivado por las condiciones
sanitarias por especie y origen derivados del análisis del riesgo. Esta
intensificación se encuentra prevista en el plan de control.


2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores
económicos


a) Declaración o Conclusión general del GRADO de cumplimiento
detectado por las AAPP en los “operadores económicos” controlados


En general, el grado de cumplimiento de los operadores nacionales se
considera satisfactorio.


b) Análisis del incumplimiento


El incumplimiento de la normativa en materia de comercio intracomunitario
no  se  considera  un  problema  importante  en  este  momento.  Sí  se  han
detectado problemas con respecto a la emisión de certificados de comercio
intracomunitario derivados de errores al rellenar los datos que describen las
partidas, que posteriormente son subsanados.


Los errores mas frecuentes están relacionados con la introducción en el
certificado de un número erróneo de animales y con la introducción de un
destinatario incorrecto. Estos errores se corrigen mediante la comunicación
ente las AC a nivel central que conlleva la emisión de un nuevo certificado
con los datos correctos.


3. Medidas para garantizar la eficacia del programa de control


a) ¿Qué medidas se han adoptado ante incumplimientos?


En el caso de los explotadores en los que se detectaran incumplimientos se
procedería a la suspensión de las autorizaciones para comercio
intracomunitario.


Según la ley de sanidad animal, los incumplimientos pueden tener carácter
de infracción, no se han instruido expedientes sancionadores.


b) Medidas que garantizan funcionamiento efectivo de servicios de
control oficial


Nuevos procedimientos de control del MARM o modificación de los ya
existentes


Se ha llevado a cabo la elaboración de una instrucción sobre la introducción
de animales de compañía sin ánimo comercial procedentes de otros EEMM.


Iniciativas o novedades en materia de formación del personal de
control oficial (en su caso)


Se han realizado cursos de formación orientados a los inspectores de las
comunidades autónomas.


Novedades de las aplicaciones informáticas o bases de datos del
programa de control
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Se ha procedido a la implantación de las nuevas versiones del programa
TRACES según han ido siendo desarrolladas por la Comisión europea.


Resolución de dudas planteadas por las CCAA, operadores comerciales
nacionales y de otros EEMM:


Mediante correo electrónico, siendo la relación fluida


Reuniones con las autoridades de salud pública para garantizar la
coordinación en el control de productos de origen animal.


4. Conclusión del programa de control: estado de desarrollo general
del programa de control y evolución


a) Conclusión general a nivel estatal del cumplimiento de los
objetivos del programa de control tanto a nivel de control en las
CCAA, como a nivel de coordinación en la Administración General del
Estado.


El cumplimiento de los objetivos descritos en la normativa se considera
como satisfactorio.


b) Tendencia observadas


Desde un punto de vista de las incidencias graves detectadas que han
supuesto un rechazo de los animales, tanto en origen como en destino, su
número ha descendido con respecto al año 2009. El porcentaje de rechazos
sigue siendo bajo.


Sin embargo, debido a contar con datos de tres años, es prematuro extraer
conclusiones definitivas.


2008 2009 2010
Partidas enviadas UE 24.652 movs. 25.559 movs. 27.473 movs


Partidas rechazadas 33 movs.
7480 animales


52 movs
22117 animales


13 movs
1298 animales


Partidas recibidas UE 26.657 movs. 29.662 movs 28.757 movs


Partidas rechazadas 48 movs. 36 movs 4 movs


5. Propuestas de adaptación del plan nacional de control


Para el año 2011, se pretende englobar este plan de control del comercio
intracomunitario dentro del plan de plan nacional de control de higiene de la
producción ganadera
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II.15. Programa de control de sanidad vegetal


El objetivo del presente informe es recoger y analizar los datos de todas las
actividades de control oficial, en materia fitosanitaria relacionadas con el
mercado interior europeo, llevadas a cabo en el territorio español durante la
anualidad 2010, para poder evaluar y valorar la aplicación del Programa
Nacional de Control de Sanidad Vegetal.


En este informe se incluyen los resultados de las inspecciones relativas al
Pasaporte fitosanitario y al Registro Oficial de Productores, Comerciantes e
Importadores de Vegetales y Productos Vegetales (ROPCIV), de conformidad
con la Directiva 2000/29/CE de 8 de mayo relativa a las medidas de
protección contra la introducción en la Comunidad de organismos nocivos
para los vegetales o productos vegetales y contra su propagación en el
interior de la Comunidad y la norma que la transpone a la legislación
española, el RD 58/2005 de 21 de enero, por el que se adoptan medidas de
protección contra la introducción y difusión en el territorio nacional y de la
Comunidad Europea de organismos nocivos para los vegetales o productos
vegetales, así como para la exportación y tránsito hacia países terceros .


Además, se recogen todas las acciones necesarias llevadas a cabo para
asegurar la eficacia del programa, de tal forma que se garantice la Sanidad
Vegetal en todo el territorio nacional.


1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento de
la programación del control oficial.
1.1. Descripción


El régimen fitosanitario comunitario se articula a través de la  Directiva
2000/29/CE del Consejo de 8 de mayo y  la Directiva 92/105/CEE de la
Comisión,  de  3  de  diciembre  de  1992  por  la  que  se  establece  una
determinada normalización de los pasaportes fitosanitarios destinados a la
circulación de determinados vegetales, productos vegetales y otros objetos
dentro de la Comunidad, y por la que se establecen los procedimientos para
la expedición de tales pasaportes y las condiciones y procedimientos para su
sustitución, así como las normas que modifican a ambas.


La aplicación del régimen fitosanitario comunitario en la Comunidad se
define como un espacio sin fronteras interiores, lo que requiere la realización
de controles fitosanitarios de los productos comunitarios antes de su
circulación dentro de la misma; siendo el lugar más adecuado para dichos
controles el centro de actividad de los productores inscritos en un registro
oficial.


Si el resultado de tales controles es satisfactorio, en lugar del certificado
fitosanitario usado en el comercio internacional, los vegetales, sus
embalajes o los vehículos que los transporten deben ir acompañados de un
pasaporte fitosanitario adecuado al tipo de producto que garantice su libre
circulación en la Comunidad o en las zonas de ésta para las que sea válido.


Las autoridades competentes a través del registro oficial de productores,
comerciantes e importadores de vegetales y productos vegetales (ROPCIV)
velan por la garantía del sistema. Las obligaciones que derivan de este
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registro llevan a las empresas anotadas en el mismo y de conformidad con
el RD 58/2005 de 21 de enero, a ser objeto de controles oficiales al menos
una vez al año.


En este contexto, los controles oficiales fitosanitarios deben llevarse a cabo
de acuerdo con arreglo a las siguientes disposiciones:


Se aplicarán a los vegetales o productos vegetales pertinentes que
hayan sido cultivados, producidos o utilizados por el productor o que se
encuentren por otro motivo en sus dependencias, así como al medio de
cultivo utilizado en ellas.


Se realizarán en los establecimientos y, preferentemente, en el lugar
de producción


Se efectuarán con regularidad y en el momento adecuado, como
mínimo una vez al año y, al menos, mediante observación visual.


1.2. Controles realizados: ejecución cuantitativa y verificación del
programa nacional.


Durante el año 2010 permanecieron inscritas 6.482 empresas en el Registro
Oficial de Productores, Comerciantes e Importadores de Vegetales y
Productos Vegetales (ROPCIV), de ellas, 5.582 empresas emiten pasaporte
ya que continúan con su actividad empresarial y además comercializan con
especies vegetales que requieren de pasaporte fitosanitario para su libre
circulación.


A lo largo de este año se han ejecutado 12.329 controles a 4.330 empresas,
lo que supone un grado de consecución del 77,57 por ciento. Este grado de
consecución varía de un territorio a otro, así pues, hay en al menos cinco
comunidades autónomas donde el porcentaje de consecución es del 100 por
100, otras tres comunidades tienen valores por encima del 90 por cien,
otras cinco comunidades tienen grados de consecución comprendidos entre
el 60 y el 90 por ciento, otra comunidad con el grado de consecución entre
el 50 y el 60 por ciento, siendo una comunidad con un grado inferior al 25 la
que ha disminuido el grado de consecución final.


De los datos procesados se deduce que los motivos que dan origen a la no
consecución son por orden de importancia, el cese de la actividad, la falta de
recursos humanos, la falta de colaboración del sector y por último y al
mismo nivel que el anterior, la limitación de los recursos económicos y
materiales.


TABLA Nº1: EJECUCIÓN CUANTITATIVA DEL PROGRAMA NACIONAL
DE SANIDAD VEGETAL EN EL TERRITORIO ESPAÑOL.


Universo
  (U)


Planificados
No


planificados
Total
controles
ejecutados


Motivo de
no
consecución


Universo


Objetivo
   (UO)


Universo
Controlado
 (UC)


Nº
inspecciones
totales


Porcentaje
consecución
de objetivo


   Universo


controlado
(UC1)


(UC2)


6.482 5.582 4.330 1.252 12.325 77,57 241 12.329 Varios(*)


(U): Relación de empresas o establecimientos registrados en el ROPCIV.
(UO): Relación de empresas o establecimientos registrados en el ROPCIV que mantienen la actividad
económica y emiten pasaportes fitosanitarios y por tanto están sujetas a control.
(UC): Relación de empresas o establecimientos del Universo Objetivo que:
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(UC1): Han sido inspeccionadas al menos una vez al año.
(UC2): No han sido inspeccionadas al menos una vez al año.


El porcentaje de consecución de objetivo sería el resultado de realizar la siguiente operación:
(UC1/UO)*100.


(*) Por insuficiencia de recursos humanos: 5 comunidades; 3 comunidades por insuficiencia de recursos materiales y
económicos; 3 comunidades por dificultad de contactar con el responsable, 3 comunidades por la no colaboración del
sector implicado; 6 comunidades por el cese de la actividad.


GRÁFICO Nº1: EJECUCIÓN CUANTITATIVA DEL PROGRAMA
NACIONAL DE SANIDAD VEGETAL EN EL TERRITORIO ESPAÑOL.


Fuente: Elaboración propia.


GRÁFICO Nº: EJECUCIÓN CUANTITATIVA DEL PROGRAMA NACIONAL
DE SANIDAD VEGETAL EN EL TERRITORIO ESPAÑOL EN EL ÚLTIMO
TRIENIO.


Fuente: Elaboración propia.


En el último año ha crecido la actividad económica, hecho que ha quedado
reflejado en un ligero crecimiento del número de empresas recogidas en el
universo objetivo.


El comportamiento de las curvas evolutivas de la actividad económica y la
labor inspectora es desigual. Mientras que la actividad económica ha crecido
levemente, la labor inspectora se ha intensificado a lo largo de los años. A
modo  de  ejemplo  en  el  año  2009  se  realizaron  7.229  inspecciones  y  en  el
año 2010 se llegaron a realizar hasta 12.329 inspecciones.


2. Grado general de cumplimiento detectado en los operadores
económicos.
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Dado que en años anteriores no se solicitaba este tipo de información, no
todas las comunidades autónomas disponen de la misma, las reseñas
proporcionadas en este punto son sesgadas debido al modo y tipo de datos
recogidos para la elaboración de este informe.


No obstante, cabe resaltar que en al menos 2 comunidades autónomas no
se han encontrado ningún tipo de incumplimiento. Y sólo en dos
comunidades de las 16 amparadas en este programa han requerido iniciar
un expediente sancionador.


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa.


3.1 Medidas que garantizan el cumplimiento por parte de los
operadores.
El actual régimen jurídico vela por el correcto funcionamiento del sistema
fitosanitario, descansando sobre dos pilares, por un lado el régimen
fitosanitario y por otro el régimen de defensa de los consumidores.
El iter jurídico de la sanidad vegetal parte de la ley 43/2002, de 20 de
noviembre, en la que se establece un régimen de infracciones y sanciones,
tipificando las primeras según su gravedad, y determinando las
responsabilidades de los infractores y fijando las sanciones
correspondientes. Dicha norma se complementa con la Orden del 17 de
mayo de 1993 por la que se establecen las obligaciones a las que están
sujetos los productores, comerciantes e importadores de vegetales,
productos de vegetales así como las normas detalladas de inscripción en el
Registro.


En materia de defensa del consumidor son operativas, el RD 1945/1983 de
junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia de
defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria. Y el RDL
1/2007 de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras leyes
Complementarias.


En determinadas comunidades autónomas no se ha detectado ningún
incumplimiento por lo que no ha sido necesario adoptar ningún tipo de
medida, en aquellos territorios en los que si se ha descubierto alguna
irregularidad se ha procedido a aplicar las medidas recogidas en esta tabla.


TABLA Nº 2: MEDIDAS APLICADAS PARA GARANTIZAR EL
CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE SANIDAD VEGETAL
EN EL TERRITORIO ESPAÑOL.


MEDIDAS
N º CCAA EN LOS QUE HA


SIDO NECESARIO SU
APLICACIÓN


Actuaciones a realizar con carácter administrativo
Retirada de la autorización de la emisión del pasaporte
fitosanitario


5


Cancelación de la anotación en el ROCIPV 1
Incautación de documentos 1
Imposición de otras medidas correctoras
Actuaciones realizadas con carácter fitosanitario (recogen medidas cautelares)
Inmovilización y en su caso confinamiento 10
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Obligación de realizar tratamientos adecuados: desinfección,
desinsectación


2


Destrucción 11
Precintado o cierre temporal de equipos, instalaciones, locales
y establecimientos


1


Incremento del numero de inspecciones 1
Re-expedición de material vegetal 2
Otras medias fitosanitarias
Sanciones
Inicial expedientes sancionadores 2


3.2 Medidas que garantizan el funcionamiento efectivo de servicios
de control oficial.


Las medidas contempladas para verificar el correcto funcionamiento de los
servicios abarcan desde la aplicación de iniciativas legislativas, las
modificaciones de la norma, hasta la mejora de la dotación humana y
material de los servicios, etc. Todo ello, se traduce en la propuesta o
revisión de los plantes y procedimientos documentados, así como cambios
organizativos que supongan la provisión y reasignación de recursos
existentes con objeto de mejorar la eficacia. De dichas actuaciones se deriva
el suministro de información e instrucciones a los operadores económicos.


En materia legislativa, la Directiva 2000/29 ha sido objeto de modificación
por la Directiva de la Comisión 2010/1/UE de 8 de enero. A nivel nacional,
se  ha  procedido  a  la  aprobación  del   Real  Decreto  1130/2010,  de  10  de
septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 58/2005, de 21 de enero,
por el que se adoptan medidas de protección contra la introducción y
difusión en el territorio nacional y de la Comunidad Europea de organismos
nocivos para los vegetales o productos vegetales, así como para la
exportación y tránsito hacia países terceros.


Desde el enfoque organizativo, la unidad de sanidad vegetal del Ministerio
de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino ha visto reforzado su personal con
la incorporación de dos personas. De esta forma, la unidad está actualmente
constituida por 4 integrantes.


Desde la Administración del Estado, durante el 2010 se ha efectuado un
curso de de pasaporte fitosanitario que se celebró en Guadalajara del 5 al 8
de octubre y al que asistieron 30 alumnos de las distintas comunidades
autónomas.


4. Conclusión


El sistema de control en materia de Sanidad Vegetal se encuentra
plenamente establecido en el territorio español, y cuenta con eficaces
instrumentos de actuación como son el Comité Fitosanitario Nacional, los
grupos de trabajo fitosanitario y los laboratorios nacionales de referencia.
Todo ello permite, a su vez, desarrollar mecanismos de respuesta rápida
ante situaciones de emergencia tal y como se demuestra en las detecciones
de organismos regulados por la Directiva 2000/29 así como en la detección
de otros organismos que aún no se conocían en la Comunidad.
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Las actualizaciones de los manuales, las reuniones de coordinación entre la
administración del estado y las administraciones de las comunidades
autónomas constituyen los mecanismos imprescindibles para el desarrollo
del programa.


La mejora de la consecución de objetivos respecto al año 2009 se debe a un
incremento del esfuerzo de inspección y al aumento de la dotación de
recursos humanos en alguna comunidad. A pesar de ello, (y sin tener en
consideración el número de empresas que siguen recogidas en el registro sin
mantener la actividad por la que están obligadas a ser sometidas a
inspección), la dotación humana y material constituyen los elementos
principales que impiden la consecución del objetivo propuesto.


5. Propuestas de adaptación del Plan Nacional de Control.
La principal novedad que incluye este informe frente a los predecesores es la
introducción del parámetro UC2 que permite hacer una distinción entre
operadores. De esta forma, se puede diferenciar entre todos aquellos
operadores que cumpliendo los requisitos por los que deben ser controlados,
es decir, mantienen su actividad y emiten pasaportes fitosanitarios y por
tanto deben estar sujetos a control, están siendo efectivamente controlados;
de aquellos operadores que cumpliendo con los requisitos por los que deben
ser sometidos a inspección no son sometidos al mismo.


Esta diferenciación es necesaria debido a que el numero de controles es
superior al numero de operadores económicos lo que puede llevar al
equívoco de que al menos todos los operadores son controlados por lo
menos una vez, tal y como marca la normativa.
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Sección III. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL EN
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS


En este apartado se describen los resultados de la evaluación de los
programas de control oficial en las fases posteriores a la producción primaria
de productos alimenticios correspondientes al año 2010.


Dado que a lo largo de 2009 y 2010 se ha estado trabajando intensamente
en  la  redacción  del  Plan  Nacional  de  control  (2011-2015)  y  se  ha
desarrollado una nueva herramienta informática para la recogida de datos,
se ha adoptado la decisión de adelantar el sistema de trabajo al Plan 2011-
2015, de ahí que la estructura de este informe anual 2010 no se ajusta con
exactitud a los programas incluidos en el Plan de control 2007-2010.


Para enfocar el informe anual de cada uno de los programas de control se ha
seguido la siguiente secuencia lógica:


Introducción al informe anual del programa


En ella se describen los objetivos generales a alcanzar para cada programa,
que se han orientado de manera que la evaluación de su consecución,
realizada mediante el análisis de los indicadores descritos posteriormente,
permita comprobar el grado de cumplimiento del programa.


Los objetivos a nivel nacional están orientados a “garantizar que se efectúan
los controles oficiales” para cada uno de los programas, tal como viene
establecido  en  el  artículo  3º  del  Reglamento  (CE)  882/2004,  donde  se
establecen las obligaciones generales de los Estados miembros con respecto
a la organización de los controles oficiales.


Además, muchos de los programas de control definidos en este Plan se
encuentran íntimamente relacionados. Por tanto, en este apartado se define
qué actividades de control se realizan en el marco de qué programas para
evitar por un lado duplicidades en el trabajo o en el recuento de actividades
al final del ejercicio, y lo que es mas importante, para evitar que alguna
actividad de control pueda no realizarse en el marco de ningún programa por
presuponer que pertenece a otro.


En este sentido es importante destacar que los programas nº 1 y nº 2, sobre
control general de establecimientos alimentarios y autocontroles están
relacionados con todos los programas de control, ya que estos requisitos se
aplican a todos los establecimientos alimentarios.


Sin embargo, para algunos de los programas, existen requisitos específicos
en materia de trazabilidad, etiquetado, etc. En ese caso, la actividad de
control se computará en el programa en el que se ha considerado que debe
incluirse esta actividad y en el programa relacionado se realizará una breve
reseña para que quien lo desee compruebe que todas las actividades de
control se encuentran reflejadas.


Con respecto al control oficial a realizar en los mataderos, es importante
destacar que los programas de control pertenecientes al Plan nacional, no
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reflejan las tareas realizadas por los veterinarios oficiales de los mataderos
en su actividad diaria.


Con carácter general, para la evaluación de los programas de control se
contemplan las siguientes fases de la cadena alimentaria:


Elaborador y/o envasador (E)
Almacenista distribuidor (A)
Distribuidor sin depósito (D)
Minorista (M)
Otros: en esta fase se incluyen los mataderos, lonjas pesqueras y
mercados mayoristas (O)


La numeración de los sectores respecto al pasado año es diferente por
adaptaciones a la agrupación prevista por EUROSTAT y a la base de datos
nacional del Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y
Alimentos (RGSEAA), de la siguiente forma:


Y se contemplan los siguientes sectores de la cadena alimentaria:


2010 2009
1. Carne y derivados 1. Carne y derivados


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados
2. Pescados y derivados
3. Moluscos bivalvos


3. Huevos y derivados 4. Huevos y derivados
4. Leche y derivados 5. Leche y derivados


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 8. Grasas vegetales comestibles


6. Harinas y derivados 6. Harinas y derivados
7. Vegetales y derivados 7. Vegetales y derivados
8. Edulcorantes naturales, miel, condimentos,
especias, estimulantes, infusiones y derivados


13. Condimentos, edulcorantes y estimulantes


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 9. Comidas preparadas y cocinas centrales
12. Alimentación especial y complementos
alimenticios


10. Dietéticos y complementos alimenticios


13. Aguas de bebida envasadas 11. Aguas de bebida envasadas
14. Helados 15. Helados
15. Bebidas no alcohólicas y alcohólicas 12. Bebidas
17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 14. Aditivos, aromas y coadyuvantes
18. Materiales en contacto con alimentos 16. Materiales en contacto con alimentos
19. Establecimientos polivalentes 17. Establecimientos polivalentes
20. Establecimientos que irradian 18. Establecimientos que irradian


Asimismo, para el próximo informe 2011 ha previsto una disgregación del
sector 8 en 3 sectores de la siguiente forma:


Sector 8. Edulcorantes naturales y derivados, miel y productos
relacionados con su extracción
Sector 9. Condimentos y especias
Sector 10. Alimentos estimulantes, especies vegetales para
infusiones y derivados


Y del Sector 15 Bebidas no alcohólicas y alcohólicas en 2 sectores:


Sector 15: Bebidas no alcohólicas y alcohólicas
Sector 16: Bebidas alcohólicas







Informe anual 2010. Apartado 3, parte B, sección III Página 4 de 129


de ahí que a los sectores posteriores les ha cambiado la numeración
respecto al año anterior, pero sin variar el grupo de alimentos que
comprende.


Para poder interpretar correctamente los resultados mostrados en los
programas de control que figuran a continuación, se debe tener en cuenta
la definición de Unidad de control (UC), como “Cada actividad de control
que  se  realiza  en  un  establecimiento  en  el  marco  de  un  programa  o
agrupación de programas concreto.


En el caso de que un establecimiento se encuentre inscrito o autorizado
para varias fases, la actividad de control se contará una única vez de
acuerdo con el siguiente orden de prioridad: Elaborador/envasador>
Almacén.


En el caso de que un establecimiento se encuentre inscrito o autorizado
para varios sectores, las unidades de control que correspondan se
imputarán en cada uno de ellos”.


Con carácter general, las actividades de control oficial se clasifican en:


a. Visitas de control: inspección o auditoría


Las visitas de control pueden ser de inspección o de auditoría. Cada
Comunidad Autónoma tiene establecido su sistema para efectuar el
control oficial, combinando sistemas de inspección y/o auditoría.


Dada la variabilidad existente entre las distintas Comunidades
Autónomas, se ha considerado que, dentro de los programas genéricos,
se realizan actividades de inspección en el programa nº 1, de control
general de establecimientos alimentarios y actividades de Auditoría en el
programa nº 2, de control del autocontrol en la industria alimentaria.


Respecto a los programas específicos, se realizan tareas de auditoría en
los programas nº3 y nº 13.


b. Toma de muestras y análisis


La toma de muestras para análisis en el marco de un programa de
control puede ser reglamentaria o prospectiva, y depende del tipo de
control que se lleve a cabo.


Control sospechoso: se lleva a cabo cuando existe información
previa que hace que el establecimiento en cuestión sea objeto de
un control prioritario y/o más riguroso.
Control aleatorio/dirigido: se lleva a cabo cuando no existe
información que haga sospechar la existencia de incumplimientos
en los establecimientos seleccionados. El muestreo en un
determinado producto, fase o sector es simplemente el fruto de la
priorización realizada por parte de la Comunidad Autónoma
correspondiente.
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No obstante, en el informe anual de resultados no se detalla el tipo de
control ni de muestreo efectuado, reflejándose exclusivamente el número de
muestras tomadas para cada programa, sector y fase.


Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del
programa de control


En este apartado se describe el grado general de cumplimiento del programa
por parte de las autoridades de control oficial. Así, se tienen en cuenta las
Unidades de Control que se han programado para el ejercicio y cuántas de
estas se han realizado.


En caso de que no se haya podido cumplir con la programación se incluyen
los motivos.


También se contempla en este punto el nº de Unidades de Control no
programadas realizadas y las causas por las que se han realizado estos
controles.


Grado general de cumplimiento por los operadores económicos


En este apartado se estudia el grado de cumplimiento de la legislación
vigente por parte de los operadores económicos. Para ello se relacionan el nº
de Unidades de Control con incumplimientos respecto de las realizadas.


En caso de programas de control en los que la ejecución del mismo se valora
mediante toma de muestras y análisis, los incumplimientos son sencillos de
determinar, ya que se consideraría un incumplimiento la superación de los
límites máximos permitidos en la legislación. Sin embargo, en los programas
ligados a actividades de inspección es más complejo determinar qué
deficiencias deben ser cuantificadas como incumplimientos.


En este sentido es importante destacar lo siguiente:


Se contabilizan los incumplimientos por unidades de control, no por
establecimientos.


Si en una unidad de control se acumulan varios incumplimientos de
un mismo tipo se contabilizarán sólo una vez. Los programas 1, 8,
10 y 13 tienen varios tipos de incumplimientos, por lo que en caso
de acumulación de incumplimientos se contabilizarán solamente
una vez para cada tipo (ej, programa 1 de Control General de
establecimientos alimentarios: trazabilidad, condiciones generales
de higiene…)


En cada programa de control se detalla con exactitud cuáles son los
incumplimientos ligados al mismo.


Acciones para asegurar la eficacia del programa de control


En este apartado se incluyen las medidas que se han adoptado por las
Autoridades Competentes ante la detección de incumplimientos, ya sea
sobre los operadores económicos o directamente sobre los productos
alimenticios.
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Puesto que la ejecución del control oficial es competencia de las
Comunidades Autónomas, cada una adopta las medidas que tiene
establecidas en sus procedimientos, siempre de acuerdo con la legislación
vigente, por lo que se describen de manera genérica las posibles medidas a
adoptar ante incumplimientos, dependiendo de la fase en la que se realiza la
toma de muestras y teniendo en cuenta la naturaleza del peligro, el origen
del producto y la distribución del mismo a nivel nacional e internacional, la
trazabilidad, etc.
Las medidas adoptadas pueden clasificarse de la siguiente manera:


- Sobre el establecimiento:


o Propuesta de apertura de expediente sancionador


Cuando los incumplimientos detectados revelen la existencia de
un riesgo para la salud pública imputable al establecimiento, en
los casos en que por la Autoridad Competente se estime
necesario, se realiza una propuesta de apertura de expediente
sancionador.


Esta propuesta se refiere únicamente al ámbito estrictamente
sanitario, sean o no posteriormente iniciadas en el ámbito
jurídico.


o Suspensión de la actividad


Cuando los incumplimientos detectados revelen la existencia de
un riesgo para la salud pública imputable al establecimiento, en
los casos en que por la Autoridad Competente se estime
necesario, se realiza una suspensión cautelar de la actividad,
que podrá ser limitada en el tiempo y condicionada a la
adopción de las pertinentes acciones correctoras o con carácter
definitivo.


Además, en caso de que se detecte un incumplimiento en un
producto por otras CCAA, EEmm o países terceros diferentes a
donde se encuentra el establecimiento elaborador, cuando la
CCAA en la que se encuentra el establecimiento elaborador
reciba la notificación, procederá a la adopción de las medidas
que estime oportunas: muestreo reglamentario, etc.


- Sobre los productos:


o Retirada del mercado del producto afectado


Cuando se detecta un incumplimiento ligado al producto, en primer lugar
se procede a determinar con exactitud qué cantidad de producto se
encuentra afectado. Para ello se emplean datos como el número de lote, la
naturaleza del producto, la caducidad o datos de trazabilidad que permitan
conocer qué ingredientes o productos se encuentran en las mismas
condiciones y por tanto presentan el mismo riesgo para la salud pública.
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Una vez definidos los productos afectados, se deben retirar del mercado la
totalidad de éstos, estableciendo los mecanismos necesarios para ello.


A continuación, se deberá tomar la decisión sobre el destino final de los
productos retirados del mercado:


Reexpedición a origen
Decomiso
Destrucción
Empleo para otros fines distintos de la alimentación
humana


o Activación de una alerta a través del SCIRI


En los casos en que la distribución de los productos afectados se ha
producido fuera del ámbito de la comunidad autónoma que lo detecta, ésta
comunica mediante el formato establecido a la AESAN toda la información
disponible para localizar los productos.


A continuación la AESAN valorará si la alerta debe tramitarse a través de la
Red de Alerta Nacional (SCIRI), Comunitaria (RASFF) o ambas.


- Otras medidas


Conclusiones del programa de control: Estado de desarrollo general
del programa


Se describen las conclusiones del programa de control, así como una
comparativa con el informe anual 2009.
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III.1. Programa de control general de establecimientos alimentarios


El objetivo de este programa es garantizar que se efectúan controles
oficiales con el fin de que se cumplan los requisitos establecidos por la
legislación vigente en materia de registro de establecimientos, higiene,
trazabilidad, gestión de la eliminación de subproductos de origen animal no
destinados al consumo humano (SANDACH), formación de manipuladores y
etiquetado de los alimentos.


Este programa, con sus seis vertientes de control, es integral y horizontal, y
evalúa el cumplimiento de los aspectos genéricos de los Reglamentos
generales de higiene 852/2004, 853/2004 y 854/2004, así como la
legislación específica sobre etiquetado y subproductos (SANDACH) en
función de los productos alimenticios a que se dedique el establecimiento de
que se trate.


La evaluación de su cumplimiento se realiza mediante visitas de inspección
a los establecimientos alimentarios, y se considera que cuando se realiza
una unidad de control en un establecimiento, se verifica el cumplimiento de
los seis aspectos de control ya descritos: registro, condiciones generales de
higiene, trazabilidad, SANDACH, formación y etiquetado.


Para su ejecución y su evaluación existe una parte común relativa al
cumplimiento del programa por parte de las autoridades competentes y
posteriormente se desglosan los incumplimientos de los operadores
económicos y las medidas adoptadas según el aspecto de control que se
incumpla.


El programa de control general de establecimientos alimentarios se aplica
con carácter general a todos los establecimientos alimentarios, aunque no
todos los aspectos de control se aplican a todos los establecimientos, ya que
esto en ocasiones dependerá del sector y fase de la cadena alimentaria a
que pertenezca.


Es importante tener en cuenta que cada vez que se realiza una Unidad de
Control de este programa, en algunos establecimientos se deben cumplir
además unos requisitos específicos, que están relacionados con peligros
existentes en otros programas, pero cuyas actividades se encuentran
encuadradas en este. Así, los incumplimientos detectados en las actividades
señaladas a continuación relacionadas con otros programas, serán
contabilizados en éste:


Programa 3, de control de riesgos biológicos en alimentos en el sector
cárnico. Dos aspectos:


la supervisión de la trazabilidad de las canales o piezas de canales de
bovino que contienen columna vertebral y que su destino es un
establecimiento autorizado para la retirada de MER.







Informe anual 2010. Apartado 3, parte B, sección III Página 9 de 129


Programas 8, 9, 11 y 12, de muestreo relacionado con información en el
etiquetado. Aunque las actividades de control del etiquetado pueden
llevar consigo la realización de toma de muestras para análisis, en este
plan se ha considerado lo siguiente:


Cuando el control del etiquetado se realice de forma visual sin
necesidad de realizar analíticas de laboratorio, esta actividad de control
se contemplará dentro del programa de control del etiquetado.


Cuando para comprobar un incumplimiento en materia de etiquetado
sea necesaria la realización de análisis de laboratorio, esta actividad de
control se contemplará dentro del programa relacionado. Por ejemplo,
presencia de aditivos no declarados (se controlaría en el marco del
programa de aditivos), presencia de alergenos no declarados (se
controlaría en el marco del programa de alergenos), OMG, etc.


Programa 8, de control de ingredientes tecnológicos: la supervisión del
etiquetado de los alimentos particularmente en lo que respecta al modo
en que se debe indicar la presencia de los ingredientes tecnológicos en
los alimentos.


Programa 9, de control de materiales en contacto con alimentos: la
supervisión del etiquetado de los materiales destinados a estar en
contacto con alimentos, ya sea general (mención “para contacto con
alimentos” o el símbolo previsto en la legislación) o específico, en el caso
de materiales activos e inteligentes.


Programa 11, de control de alergenos y sustancias que provocan
intolerancias: la supervisión oficial sobre el cumplimiento de los
requisitos estructurales de manera que se evite el cruce de líneas en la
fabricación de sus productos, así cómo las prácticas correctas de higiene
de los empleados con este mismo fin.


Programa 12, de control de alimentos biotecnológicos (OMG): el control
oficial de la trazabilidad de estos productos, revisando los aspectos que
al respecto aparecen especificados en el Reglamento (CE) nº 1830/2003.


En este programa no se contemplan las auditorías del sistema de
autocontrol de las empresas alimentarias, que se estudian en el programa
2, de autocontroles.


Por último, destacar que en este programa se han incluido todas las
incoaciones de expediente sancionador y todas las sanciones impuestas a
los establecimientos alimentarios, ya que se ha considerado que éstas no
son imputables a un único programa de control sino que son multicausales.
Además se computan independientemente de cuál haya sido la causa que
las motivó, ya que la imputación es a los propios establecimientos.
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1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento
del programa de control


A lo largo del año 2010, todas las CCAA han realizado este programa de
control.


El número total de unidades de control realizadas, tanto programadas como
no programadas, en el marco de este programa ha sido de 544.247, de las
cuales, un 38,54% corresponden a comidas preparadas y cocinas centrales
(209.782 UC), el 20,35% al sector de carnes y derivados (110.772 UC) y un
16,23% a los establecimientos polivalentes (88.325 UC). En este sentido es
importante destacar que estos sectores son los que mayor número de
establecimientos representan, aunque no por ese orden decreciente, ya que
232.028 son establecimientos dedicados a las comidas preparadas y cocinas
centrales, seguido de 90.643 correspondientes a establecimientos
polivalentes y 56.224 establecimientos dentro del sector cárnico.


SECTOR
UCR


%
UCR


Nº DE
ESTABLECIMIENTOS


PRESIÓN
INSPECTORA


UCR/EA


1. Carne y derivados 110.772 20,35% 56.224 1,97


2. Pescados, moluscos bivalvos y
derivados


30.129 5,54% 24.245 1,24


3. Huevos y derivados 3.495 0,64% 1.511 2,31


4. Leche y derivados 11.363 2,09% 4.030 2,82


5. Grasas comestibles, excepto
mantequilla


3.139 0,58% 2.478 1,27


6. Harinas y derivados 42.752 7,86% 40.432 1,06


7. Vegetales y derivados 17.329 3,18% 22.225 0,78


8. Edulcorantes, miel, especias,
infusiones y otros


5.777 1,06% 5.289 1,09


11. Comidas preparadas y cocinas
centrales


209.782 38,54% 232.028 0,90


12. Alimentación especial y
complementos alimenticios


2.312 0,42% 3.124 0,74


13. Aguas de bebida envasadas 1.566 0,29% 960 1,63


14. Helados 2.956 0,54% 2.473 1,20


15. Bebidas no alcohólicas y
alcohólicas


9.991 1,84% 23.304 0,43


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 2.890 0,53% 3.374 0,86


18. Materiales en contacto con
alimentos


1.646 0,30% 2.539 0,65


19. Establecimientos polivalentes 88.325 16,23% 90.643 0,97


20. Establecimientos que irradian 33 0,01% 2 16,50


TOTAL 544.257 100,00% 514.881


Tabla SIII.1 Nº total de UCR y nº de establecimientos
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Como puede observarse en la tabla SIII.1, en términos relativos, el sector
en el cual se han visitado un mayor porcentaje de empresas en relación al
total de establecimientos dentro del mismo sector, es el de establecimientos
que irradian alimentos, ya que le corresponde una presión inspectora de
16,5, es decir, cada establecimiento ha sido visitado 16,5 veces. Le siguen
los establecimientos del sector lácteo, con una razón de 2,82 y 2,31 para el
sector de huevos, por el contrario, el valor más bajo corresponde a los
establecimientos dedicados a las bebidas (0,43).


En cuanto a las fases, el mayor número de UCR corresponde a la fase de
comercio minorista (343.764 UCR) que representa el 63,16% respecto del
total de UCR, seguido de elaborador/envasador con un 21,44% (116.692
UCR). Se puede ver de forma detallada en la tabla III. 2.


UCR / FASES E A D M O TOTAL


UCR 116.692 48.878 5.971 343.764 28.952 544.257


% UCR/Total de UCR 21,44% 8,98% 1,10% 63,16% 5,32% 100,00%


Nº Establecimientos 70.177 30.658 12.264 399.413 2.369 514.881


Presión inspectora 1,66 1,59 0,49 0,86 12,22 1,06


Tabla SIII.2 Relación entre el Nº total de UC realizadas y los establecimientos según fases


Al relacionar las fases con la presión inspectora, son los establecimientos de
la categoría “otros” a los que corresponde mayor valor, un 12,22. Por el
contrario la fase que menos ha sido inspeccionada es la de los distribuidores
sin depósito, con un 0,49.
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En cuanto a las UCP desglosadas por sectores y fases, el mayor número
corresponde al sector de comidas preparadas y cocinas centrales (208.469
UCP), y dentro de éste a la fase minorista (199.571 bares y restaurantes).


A continuación le sigue el sector de establecimientos polivalentes (102.455
UCP), siendo prioritario el control en minoristas. La tabla siguiente desglosa
las UCP.


SECTOR / FASE
UCP


TOTAL
E A D M O


1. Carne y derivados 22.759 5.185 1.506 43.455 20.847 93.752


2. Pescados, moluscos bivalvos y
derivados


6.933 3.789 1.756 10.152 2.460 25.090


3. Huevos y derivados 1.608 1.118 90 27 2.843


4. Leche y derivados 5.016 1.516 192 127 6.851


5. Grasas comestibles, excepto
mantequilla


2.247 182 26 3 2.458


6. Harinas y derivados 25.067 1.090 312 26.546 53.015


7. Vegetales y derivados 6.682 3.776 540 4.430 533 15.961


8. Edulcorantes, miel, especias,
infusiones y otros


3.251 288 75 601 4.215


11. Comidas preparadas y cocinas
centrales


8.327 496 75 199.571 208.469


12. Alimentación especial y
complementos alimenticios


780 313 54 361 1.508


13. Aguas de bebida envasadas 1.108 186 44 8 1.346


14. Helados 1.362 92 5 1.280 2.739


15. Bebidas no alcohólicas y alcohólicas 7.679 811 133 3.928 12.551


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 682 249 34 24 989


18. Materiales en contacto con
alimentos


1.329 221 44 6 1.600


19. Establecimientos polivalentes 969 17.432 902 82.589 563 102.455


20. Establecimientos que irradian 25 25


TOTAL 95.824 36.744 5.788 373.108 24.403 535.867


Tabla SIII.3  Nº de UC programadas realizadas desglosado por sector y fase de la cadena alimentaria.
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Para comprobar el grado de cumplimiento del programa, de manera
global, se han tenido en cuenta las UCPR en relación a las UCP, cuyo
resultado ha sido del 81,29%. En la siguiente tabla se muestran los datos
de manera desglosada por sectores.


SECTOR UCP UCPR %
CUMPLIMIENTO UCNPR UCR


%
UCR/UCP


1. Carne y derivados 93.752 87.085 92,89% 23.687 110.772 118,15%


2. Pescados, moluscos bivalvos
y derivados


25.090 21.561 85,93% 8.568 30.129 120,08%


3. Huevos y derivados 2.843 2.630 92,51% 865 3.495 122,93%


4. Leche y derivados 6.851 6.520 95,17% 4.843 11.363 165,86%


5. Grasas comestibles, excepto
mantequilla


2.458 2.318 94,30% 821 3.139 127,71%


6. Harinas y derivados 53.015 35.779 67,49% 6.973 42.752 80,64%


7. Vegetales y derivados 15.961 13.338 83,57% 3.991 17.329 108,57%


8. Edulcorantes, miel, especias,
infusiones y otros


4.215 3.730 88,49% 2.047 5.777 137,06%


11. Comidas preparadas y
cocinas centrales


208.469 177.754 85,27% 32.028 209.782 100,63%


12. Alimentación especial y
complementos alimenticios


1.508 1.194 79,18% 1.118 2.312 153,32%


13. Aguas de bebida envasadas 1.346 1.219 90,56% 347 1.566 116,34%


14. Helados 2.739 2.370 86,53% 586 2.956 107,92%


15. Bebidas no alcohólicas y
alcohólicas


12.551 7.705 61,39% 2.286 9.991 79,60%


17. Aditivos, aromas y
coadyuvantes


989 893 90,29% 1.997 2.890 292,21%


18. Materiales en contacto con
alimentos


1.600 1.348 84,25% 298 1.646 102,88%


19. Establecimientos
polivalentes


102.455 70.152 68,47% 18.173 88.325 86,21%


20. Establecimientos que
irradian


25 25 100,00% 8 33 132,00%


TOTALES 535.867 435.621 81,29% 108.636 544.257 101,57%
Tabla SIII.4 Cumplimiento de programa desglosado por sectores


Salvo el sector de los establecimientos que irradian, en el resto de sectores
no se ha llegado al 100% de cumplimiento de programa. Con valores por
encima  del  95%  se  encuentran  en  el  sector  lácteo,  le  siguen  las  grasas
comestibles (94.30%) y las carnes y derivados (92.89%). En el lado
opuesto se encuentran las bebidas con el 61.39%.


Si los datos se desglosan por fases, el resultado se encuentra en la
siguiente tabla.


UC /FASE E A D M O TOTAL


UC Programadas 95.824 36.744 5.788 373.108 24.403 535.867


UC Programadas Realizadas 85.825 33.888 4.018 288.039 23.851 435.621


Grado de cumplimiento 89,57% 92,23% 69,42% 77,20% 97,74% 81,29%


Tabla SIII.5 Grado de cumplimiento de programa por fases de la cadena alimentaria
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En la fase “otros” se ha cumplido el programa de forma mayoritaria
(97,74%), seguido de los almacenistas y distribuidores (92,23%).


Entre las razones que han llevado a no cumplir el programa cabe destacar:


- La necesidad de destinar recursos a otras actividades no
programadas como actividades que han sido dirigidas a implantar
nuevos procedimientos de control, investigación de alertas en SCIRI,
denuncias alimentarias o la prestación de servicios de control en
municipios conveniados.


- El cierre de los establecimientos al final de la temporada y las
modificaciones en el censo.


- La falta efectivos inspectores en algún área (bajas laborales, escasez
de plantilla).


Otro aspecto a estudiar es el número de unidades de control no
programadas realizadas,  que  han  sido  un  total  de  108.636,  lo  que
supone un 20,27% de las unidades de control realizadas en total.


SECTOR / FASE
UCNPR


TOTAL
E A D M O


1. Carne y derivados 7.385 1.869 471 9.558 4.404 23.687


2. Pescados, moluscos bivalvos y
derivados


3.460 1.544 722 2.364 478 8.568


3. Huevos y derivados 621 193 47 4 865


4. Leche y derivados 3.784 964 78 17 4.843


5. Grasas comestibles, excepto
mantequilla


635 119 38 29 821


6. Harinas y derivados 3.792 229 27 2.925 6.973


7. Vegetales y derivados 2.268 858 94 719 52 3.991


8. Edulcorantes, miel, especias,
infusiones y otros


1.744 85 22 196 2.047


11. Comidas preparadas y cocinas
centrales


1.801 107 142 29.978 32.028


12. Alimentación especial y
complementos alimenticios


424 132 24 538 1.118


13. Aguas de bebida envasadas 259 78 9 1 347


14. Helados 419 13 154 586


15. Bebidas no alcohólicas y alcohólicas 1.748 231 58 249 2.286


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 1.921 59 17 1.997


18. Materiales en contacto con
alimentos


195 86 6 11 298


19. Establecimientos polivalentes 403 8.423 198 8.982 167 18.173


20. Establecimientos que irradian 8 8


TOTAL 30.867 14.990 1.953 55.725 5.101 108.636


Tabla SIII.6 UC no programadas realizadas
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Las razones que han motivado a las CCAA a realizar inspecciones no
programadas han sido:


- Autorizaciones sanitarias de funcionamiento e inscripciones en el
registro sanitario de alimentos


- Seguimiento de incumplimientos y de resultados analíticos
insatisfactorios


- Controles SCIRI y alertas alimentarias
- Investigación de brotes alimentarios
- Controles en centros de recogida de caza y salas de tratamiento de


reses de lidia cuyas actividades no se programan
- Control de mercancías para emisión de certificados de exportación
- Otras tramitaciones como denuncias, intervenciones cautelares,


apertura de expediente sancionador o de actuaciones de control en
caso de accidentes de transporte.


- Inspecciones en establecimientos no censados


A la luz de estos resultados, conviene destacar por tanto, que aunque no se
han alcanzado porcentajes del 100% en el cumplimiento de la programación
prevista en un principio, sí se ha hecho un esfuerzo en el número de UCR.
Al comparar las UCP con respecto a las UCR se aprecian valores superiores
al 100% en la mayoría de los sectores, salvo en harinas, bebidas y
establecimientos polivalentes, que se encuentran en rangos entre el 80 y el
90%, tal como figura en la tabla III.4.


2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos


En total el número de incumplimientos detectados en el programa 1 ha sido
de 82.501, lo que supone un grado de cumplimiento de la legislación por
parte de los operadores económicos del 85%.
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A continuación se expresan en la tabla III.7 los incumplimientos detectados
desglosados para cada sector y su relación con las UCR.


SECTOR UCR
Nº


INCUMPLIMIENTOS
% INCUMPLIMIENTOS/


UCR
1. Carne y derivados 110.772 10.648 9,61%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 30.129 3.459 11,48%


3. Huevos y derivados 3.495 245 7,01%


4. Leche y derivados 11.363 881 7,75%


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 3.139 192 6,12%


6. Harinas y derivados 42.752 7.417 17,35%


7. Vegetales y derivados 17.329 1.597 9,22%


8. Edulcorantes, miel, especias, infusiones y
otros


5.777 368 6,37%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 209.782 42.776 20,39%


12. Alimentación especial y complementos
alimenticios


2.312 107 4,63%


13. Aguas de bebida envasadas 1.566 131 8,37%


14. Helados 2.956 409 13,84%


15. Bebidas no alcohólicas y alcohólicas 9.991 793 7,94%


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 2.890 40 1,38%


18. Materiales en contacto con alimentos 1.646 130 7,90%


19. Establecimientos polivalentes 88.325 13.308 15,07%


20. Establecimientos que irradian 33 0 0,00%


TOTAL 544.257 82.501 15,16%


Tabla SIII.7 Incumplimientos programa 1


Al relacionar los incumplimientos con las UCR, es el sector de comidas
preparadas el que representa mayor porcentaje de incumplimientos
(20,39%).
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1Sectores


Porcentaje de incumplimientos según sectores


1. Carne y derivados 2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados


3. Huevos y derivados 4. Leche y derivados


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 6. Harinas y derivados
7. Vegetales y derivados 8. Edulcorantes naturales, miel, condimentos, especias


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 12. Alimentación especial y complementos alimenticios


13. Aguas de bebida envasadas 14. Helados


15. Bebidas no alcohólicas y alcohólicas 17. Aditivos, aromas y coadyuvantes
18. Materiales en contacto con alimentos 19. Establecimientos polivalentes


20. Establecimientos que irradian


Gráfico SIII.1 Porcentaje de  incumplimientos según sectores


Dada la amplitud de aspectos que abarca el programa 1, para valorar el
grado de cumplimiento por los operadores económicos, se ha considerado
clasificar los incumplimientos de la normativa en tres grandes grupos:


- Incumplimientos estructurales: aquellas no conformidades de la
normativa ligadas a las instalaciones y equipos del establecimiento
alimentario. Suponen un incumplimiento de las condiciones generales
de higiene.


- Incumplimientos operacionales: aquellas no conformidades de la
normativa vinculadas a la actividad del establecimiento y su personal.
Pueden suponer un incumplimiento de los siguientes aspectos:


Control del registro de establecimientos
Control de las condiciones generales de higiene
Control de la trazabilidad en establecimientos alimentarios
Control de los SANDACH
Control de la formación en higiene alimentaria del personal
manipulador de los establecimientos alimentarios.


- Incumplimientos del producto: aquellas no conformidades de la
normativa imputables a los productos alimenticios elaborados en el
establecimiento. Suponen un incumplimiento en materia de
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etiquetado en el ámbito de la seguridad alimentaria en
establecimientos alimentarios.


En la siguiente tabla se puede contemplar el total de incumplimientos
detectados en este programa, desglosados en función de los tipos
mencionados anteriormente.


SECTOR
TIPO DE INCUMPLIMIENTO


TOTAL DE
INCUMPLIMIENTOS


UCR
TOTALESEstructurales Operacionales


De
producto


1. Carne y derivados 3.590 5.812 1.246 10.648 110.772


2. Pescados, moluscos bivalvos y
derivados


1.088 1.577 794 3.459 30.129


3. Huevos y derivados 89 120 36 245 3.495


4. Leche y derivados 337 487 57 881 11.363
5. Grasas comestibles, excepto
mantequilla


80 100 12 192 3.139


6. Harinas y derivados 2.903 3.858 656 7.417 42.752


7. Vegetales y derivados 621 880 96 1.597 17.329


8. Edulcorantes, miel, especias,
infusiones y otros


157 180 31 368 5.777


11. Comidas preparadas y
cocinas centrales


16.304 23.838 2.634 42.776 209.782


12. Alimentación especial y
complementos alimenticios


36 43 28 107 2.312


13. Aguas de bebida envasadas 52 71 8 131 1.566


14. Helados 141 228 40 409 2.956
15. Bebidas no alcohólicas y
alcohólicas


436 327 30 793 9.991


17. Aditivos, aromas y
coadyuvantes


13 20 7 40 2.890


18. Materiales en contacto con
alimentos


46 57 27 130 1.646


19. Establecimientos polivalentes 4.721 7.104 1.483 13.308 88.325


20. Establecimientos que irradian 0 0 0 0 33


TOTAL 30.614 44.702 7.185 82.501 544.257


Tabla SIII. 8 Tipos de incumplimientos del programa


De los datos que aparecen en la tabla se puede observar que el mayor
número de incumplimientos es de tipo operacional, seguido de los
estructurales y por último los ligados al producto. El gráfico III. 2 muestra
una imagen clara de esta distribución de los incumplimientos.
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Porcentaje de incumplimientos según tipo


Operacionales
54%


Estructurales
37%


De producto
9%


Gráfico SIII.2 Porcentaje de incumplimientos del programa


A continuación se pasa a estudiar el grado de cumplimiento de la legislación
por parte de los operadores económicos en función de los tipos de
incumplimientos expresados anteriormente teniendo en cuenta los sectores
y fases a que pertenecen los establecimientos sujetos a control.


1. Incumplimientos estructurales


El  total  de  incumplimientos  de  este  tipo  ha  sido  de  30.614,  lo  que
representa un 37,11% del total de incumplimientos de este programa,
aunque comparando con el total de UCR suponen un 5,62%.


Por sectores, es el de comidas preparadas el que acumula un mayor valor
(16.304), que representa el 7,77% de incumplimientos respecto a las UCR,
seguido de los establecimientos de harinas y derivados (2.903) que supone
6,79%.


Según las fases, es en los establecimientos minoristas (25.480) el que
presenta mayor proporción, el 7,41% de las UCR realizadas en este sector.
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TIPO INCUMPLIMIENTO ESTRUCTURALES (CGH)
TOTAL %


SECTOR / FASE E A M O


1. Carne y derivados 507 172 2.682 229 3.590 3,24%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 192 132 678 86 1.088 3,61%


3. Huevos y derivados 59 29 1 89 2,55%


4. Leche y derivados 291 45 1 337 2,97%


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 76 4 80 2,55%


6. Harinas y derivados 1.323 63 1.517 2.903 6,79%


7. Vegetales y derivados 265 74 282 621 3,58%


8. Edulcorantes, miel, especias, infusiones y
otros


79 14 64 157 2,72%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 384 20 15.900 16.304 7,77%


12. Alimentación especial y complementos
alimenticios


11 10 15 36 1,56%


13. Aguas de bebida envasadas 40 11 1 52 3,32%


14. Helados 23 6 112 141 4,77%


15. Bebidas no alcohólicas y alcohólicas 334 60 42 436 4,36%


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 9 4 13 0,45%


18. Materiales en contacto con alimentos 31 14 1 46 2,79%


19. Establecimientos polivalentes 29 417 4.184 91 4.721 5,35%


20. Establecimientos que irradian 0 0,00%


TOTAL 3.653 1.075 25.480 406 30.614 5,62%


% respecto de UCR 3,13% 2,20% 7,41% 1,40% 5,62%


Tabla SIII.9 Incumplimientos estructurales desglosados por fases y sectores


2. Incumplimientos operacionales


En la tabla siguiente se puede observar la totalidad de incumplimientos
operacionales  detectados,  que  fue  de  44.702,  de  los  que  25.744  no  se
conoce  el  tipo,  debido  a  que  en  el  ejercicio  2010  no  se  ha  implantado  en
todas las Comunidades Autónomas el nuevo sistema de recogida de datos y
no todas ellas tienen la posibilidad por el momento de aportar esta
información. Se puede decir que el 8,21 % de las UCR ha evidenciado algún
tipo de incumplimiento operacional.


Como se puede apreciar en la tabla III.10, nuevamente el sector con mayor
número de incumplimientos es el de comidas preparadas (23.838), si bien
es  el  sector  en  el  que  se  ha  realizado  un  mayor  número  de  controles.
Representa un valor de 11,36% de incumplimientos respecto a las UCR en
este sector.
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SECTOR A/R CGH TRZ SND FOR
SIN


DESGLOSAR
TOTALES


%
RESPECTO


A UCR


1. Carne y derivados 371 1.173 615 309 185 3159 5.812 5,25%
2. Pescados, moluscos bivalvos y
derivados


71 419 118 72 60 837 1.577 5,23%


3. Huevos y derivados 7 56 30 3 7 17 120 3,43%


4. Leche y derivados 18 174 117 1 6 171 487 4,29%
5. Grasas comestibles, excepto
mantequilla


5 17 16 2 1 59 100 3,19%


6. Harinas y derivados 136 928 348 122 2324 3.858 9,02%


7. Vegetales y derivados 79 324 113 110 254 880 5,08%
8. Edulcorantes, miel, especias,
infusiones y otros


13 42 37 1 12 75 180 3,12%


11. Comidas preparadas y
cocinas centrales


1.885 5.173 1.173 947 973 13687 23.838 11,36%


12. Alimentación especial y
complementos alimenticios


3 10 4 4 5 17 43 1,86%


13. Aguas de bebida envasadas 28 9 5 29 71 4,53%


14. Helados 6 36 18 4 2 162 228 7,71%
15. Bebidas no alcohólicas y
alcohólicas


27 86 57 13 144 327 3,27%


17. Aditivos, aromas y
coadyuvantes


1 8 4 7 20 0,69%


18. Materiales en contacto con
alimentos


3 12 18 24 57 3,46%


19. Establecimientos polivalentes 341 1.222 397 144 222 4778 7.104 8,04%


20. Establecimientos que irradian 0,00%


TOTAL 2.966 9.708 3.074 1.487 1.723 25.744 44.702 8,21%


% con respecto a UCR 0,54% 1,78% 0,56% 0,27% 0,32% 4,73%
Tabla SIII.10 Incumplimientos operacionales desglosados por tipos y sectores


A continuación se muestra en un gráfico la distribución de los
incumplimientos operacionales.
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Gráfico SIII.3 Incumplimientos operacionales
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Como se observa en el gráfico III.3 el mayor número de incumplimientos
desglosados es sobre las condiciones generales de higiene del
establecimiento, seguido de trazabilidad, autorización y registro, formación,
y por último gestión de SANDACH.


Al estudiar por separado, los datos por cada tipo de incumplimientos
operacionales, se obtiene la siguiente información:


A. Autorización y registro


Se han detectado 2.966 incumplimientos respecto a la autorización y
registro, si bien los valores relativos no llegan en ningún caso al 1%. El
mayor número de incumplimientos en este aspecto de control se da en
establecimientos de comidas preparadas, 1.885 incumplimientos detectados
en materia de autorización y registro, lo que representa el 0,90% del todas
las UCR,  seguido de los establecimientos de vegetales y derivados con un
0,46%.


Por fases, los minoristas son los de mayor valor (0,72%).


TIPO INCUMPLIMIENTO A/R
TOTAL


%
RESPECTO


A UCRSECTOR / FASE E A D M O


1. Carne y derivados 37 11 7 309 7 371 0,33%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 23 20 4 22 2 71 0,24%


3. Huevos y derivados 4 2 1 7 0,20%


4. Leche y derivados 15 2 1 18 0,16%


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 4 1 5 0,16%


6. Harinas y derivados 104 1 31 136 0,32%


7. Vegetales y derivados 31 11 2 35 79 0,46%


8. Edulcorantes naturales, miel,
condimentos, especias


11 2 13 0,23%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 77 2 1 1.805 1.885 0,90%


12. Alimentación especial y complementos
alimenticios


1 2 3 0,13%


13. Aguas de bebida envasadas 0,00%


14. Helados 2 4 6 0,20%


15. Bebidas no alcohólicas y alcohólicas 18 4 5 27 0,27%


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 1 1 0,03%


18. Materiales en contacto con alimentos 2 1 3 0,18%


19. Establecimientos polivalentes 14 73 9 243 2 341 0,39%


20. Establecimientos que irradian 0,00%


TOTAL 344 127 26 2.458 11 2.966 0,54%


% respecto de UCR 0,29% 0,26% 0,44% 0,72% 0,04% 0,54%
Tabla SIII.11 Nº de Incumplimientos operacionales de Autorización y Registro


B. Condiciones generales de higiene


Los  incumplimientos  detectados  han  sido  9.708,  menos  del  2  %  de  las
unidades de control realizadas. El mayor número de incumplimientos en
este aspecto de control se da en establecimientos de comidas preparadas,
que supone el 2,47% de todas las UCR de este sector.
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Por  fases,  de  nuevo  son  los  establecimientos  minoristas  con  7.066
incumplimientos, lo que supone el 2,06% de las UCR en esta fase.


TIPO INCUMPLIMIENTO CGH
TOTAL


% RESPECTO
A UCRSECTOR / FASE E A D M O


1. Carne y derivados 205 49 846 73 1.173 1,06%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 132 51 160 76 419 1,39%


3. Huevos y derivados 46 9 1 56 1,60%


4. Leche y derivados 161 11 2 174 1,53%


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 15 2 17 0,54%


6. Harinas y derivados 779 1 148 928 2,17%


7. Vegetales y derivados 194 47 82 1 324 1,87%


8. Edulcorantes naturales, miel,
condimentos, especias


39 1 2 42 0,73%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 321 3 4.849 5.173 2,47%


12. Alimentación especial y complementos
alimenticios


2 6 2 10 0,43%


13. Aguas de bebida envasadas 22 6 28 1,79%


14. Helados 20 3 13 36 1,22%


15. Bebidas no alcohólicas y alcohólicas 70 4 12 86 0,86%


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 7 1 8 0,28%


18. Materiales en contacto con alimentos 7 5 12 0,73%


19. Establecimientos polivalentes 20 253 949 1.222 1,38%


20. Establecimientos que irradian 0,00%


TOTAL 2.040 452 7.066 150 9.708 1,78%


% respecto de UCR % 1,75% 0,92% 0,00% 2,06% 0,52% 1,78%
Tabla SIII.12 Nº de Incumplimientos operacionales de Condiciones generales de higiene


C. Trazabilidad


De los 3.704 incumplimientos detectados en materia de trazabilidad, el
mayor número de incumplimientos, en términos absolutos, se registra en
establecimientos de comidas preparadas, aunque el porcentaje en relación
con las UCR se produce en el sector de materiales en contacto con
alimentos (1,09%) seguido de cerca del lácteo (1,03%).


Por fases, son los establecimientos minoristas en valores absolutos con
mayor número de incumplimientos, aunque la fase de distribuidores sin
depósito es quien representa el valor relativo más alto (1,24%).
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TIPO INCUMPLIMIENTO TRAZABILIDAD
TOTAL


% RESPECTO
A UCRSECTOR / FASE E A D M O


1. Carne y derivados 117 26 11 446 15 615 0,56%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 33 27 21 37 118 0,39%


3. Huevos y derivados 23 5 2 30 0,86%


4. Leche y derivados 107 3 5 2 117 1,03%


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 15 1 16 0,51%


6. Harinas y derivados 306 4 38 348 0,81%


7. Vegetales y derivados 72 27 7 7 113 0,65%


8. Edulcorantes naturales, miel,
condimentos, especias


32 1 4 37 0,64%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 89 2 1.082 1.173 0,56%


12. Alimentación especial y complementos
alimenticios


1 3 4 0,17%


13. Aguas de bebida envasadas 9 9 0,57%


14. Helados 12 3 3 18 0,61%


15. Bebidas no alcohólicas y alcohólicas 49 3 2 3 57 0,57%


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 4 4 0,14%


18. Materiales en contacto con alimentos 11 6 1 18 1,09%


19. Establecimientos polivalentes 8 219 20 148 2 397 0,45%


20. Establecimientos que irradian 0,00%


TOTAL 888 325 74 1.770 17 3.074 0,56%


% respecto de UCR % 0,76% 0,66% 1,24% 0,51% 0,06% 0,56%
Tabla SIII.13 Nº de Incumplimientos operacionales de Trazabilidad


D. SANDACH


El número de incumplimientos de este tipo es muy bajo en relación con los
demás (1.487), y por tratarse de un tema tan específico, este tipo de
incumplimientos sólo puede ser detectado en los sectores en los que se
manipulen productos de origen animal, que son los que figuran en la tabla
III.14.


El mayor número de incumplimientos ha sido detectado en los
establecimientos de comidas preparadas (947), que calculado en términos
relativos supone el 0,45% de las UCR.


Por fases, son los minoristas los que ocupan casi la totalidad de los
incumplimientos en esta materia, con un 0,41% respecto a las UCR.
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TIPO NO CONFORMIDAD SANDACH
TOTAL %


SECTOR / FASE E A D M O


1. Carne y derivados 14 290 5 309 0,28%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 15 2 55 72 0,24%


3. Huevos y derivados 3 3 0,09%


4. Leche y derivados 1 1 0,01%


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 2 2 0,06%


8. Edulcorantes naturales, miel,
condimentos, especias


1 1 0,02%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 7 940 947 0,45%


12. Alimentación especial y complementos
alimenticios


4 4 0,17%


14. Helados 4 4 0,14%


19. Establecimientos polivalentes 2 6 136 144 0,16%


TOTAL 49 8 1.425 5 1.487 0,27%


% respecto de UCR % 0,04% 0,02% 0,00% 0,41% 0,02% 0,27%


Tabla SIII.14 Nº de Incumplimientos operacionales de SANDACH


E. Formación


En este aspecto de control se han detectado 1.723 incumplimientos, que
suponen el 0,32% respecto a las UCR, siendo los establecimientos del
sector vegetales y derivados los que acumulan un porcentaje mayor
(0,63%), aunque en todo caso con cifras muy favorables.


Según las fases, se sigue la tendencia anterior, los establecimientos
minoristas dan el mayor porcentaje (0,40%).


TIPO NO CONFORMIDAD FORMACION
TOTAL %


SECTOR / FASE E A D M O


1. Carne y derivados 35 5 142 3 185 0,17%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 8 2 50 60 0,20%


3. Huevos y derivados 7 7 0,20%


4. Leche y derivados 4 2 6 0,05%


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 1 1 0,03%


6. Harinas y derivados 101 1 20 122 0,29%


7. Vegetales y derivados 32 4 74 110 0,63%


8. Edulcorantes naturales, miel,
condimentos, especias


8 1 3 12 0,21%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 54 1 918 973 0,46%


12. Alimentación especial y complementos
alimenticios


2 2 1 5 0,22%


13. Aguas de bebida envasadas 4 1 5 0,32%


14. Helados 2 2 0,07%


15. Bebidas no alcohólicas y alcohólicas 9 4 13 0,13%


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 0,00%


18. Materiales en contacto con alimentos 0,00%


19. Establecimientos polivalentes 3 57 162 222 0,25%


20. Establecimientos que irradian 0,00%


TOTAL 268 76 1.376 3 1.723 0,32%


% respecto de UCR % 0,23% 0,16% 0,00% 0,40% 0,01% 0,32%
Tabla SIII.15 Nº de Incumplimientos operacionales de formación
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Incumplimientos del producto


En este apartado conviene recordar que en este apartado se contabilizan
incumplimientos que están íntimamente relacionados con otros programas
como  por  ejemplo  el  de  OMG,  el  de  ingredientes  tecnológicos  o  el  de
alergenos. En este programa sólo se contabilizan aquellos incumplimientos
que pueden tener repercusiones en la seguridad alimentaria y para aquellos
en que no se ha realizado toma de muestras para su detección.


TIPO NO CONFORMIDAD DE PRODUCTO (ETIQUETADO)
TOTAL %


SECTOR / FASE E A D M O


1. Carne y derivados 178 24 1.009 35 1.246 1,12%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 247 25 286 236 794 2,64%


3. Huevos y derivados 28 7 1 36 1,03%


4. Leche y derivados 51 4 2 57 0,50%


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 11 1 12 0,38%


6. Harinas y derivados 215 8 433 656 1,53%


7. Vegetales y derivados 44 11 41 96 0,55%


8. Edulcorantes naturales, miel,
condimentos, especias


28 3 31 0,54%


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 38 2.596 2.634 1,26%


12. Alimentación especial y complementos
alimenticios


17 11 28 1,21%


13. Aguas de bebida envasadas 7 1 8 0,51%


14. Helados 7 33 40 1,35%


15. Bebidas no alcohólicas y alcohólicas 16 1 13 30 0,30%


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 7 7 0,24%


18. Materiales en contacto con alimentos 27 27 1,64%


19. Establecimientos polivalentes 3 85 1.395 1.483 1,68%


20. Establecimientos que irradian 0,00%


TOTAL 924 166 5.824 271 7.185 1,32%


%% respecto de UCR 0,79% 0,34% 0,00% 1,69% 0,94% 1,32%
Tabla SIII.16 Nº de Incumplimientos ligados al producto (de etiquetado)


De los 7.185 incumplimientos de etiquetado detectados, el mayor número
en términos absolutos corresponde al sector de comidas preparadas,
aunque al comparar con la UCR el dato más alto corresponde al sector de
pescados, moluscos bivalvos y derivados (2,64%).


Por fases, los establecimientos minoristas arrojan el mayor valor con un
porcentaje del 1,96% de incumplimientos con respecto a las UCR.


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control


Las acciones efectuadas por las autoridades competentes para asegurar la
eficacia del programa de control, pasan por la adopción de medidas por
parte de dichas autoridades ante los incumplimientos detectados.
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Es importante destacar que en muchos casos se adopta una sola medida
ante la detección de varios incumplimientos en un mismo establecimiento
en una misma visita de inspección (UC), lo que explica que el número total
de medidas adoptadas haya sido de 26.457, frente a la detección de 82.501
incumplimientos, siendo la proporción de medidas adoptadas del 32,07%.


En el siguiente gráfico se muestran los tipos de medidas adoptadas ante los
incumplimientos, donde se observa que el mayor número de medidas
tomadas han sido “otras medidas”, seguido de la propuesta de apertura de
expediente sancionador.
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Gráfico SIII.4  Medidas adoptadas


Dentro de las consideradas “otras medidas”, se incluye un grupo variado de
acciones realizadas por las autoridades de control, entre las que se
encuentran mayoritariamente los apercibimientos y requerimientos de
corrección de deficiencias con concesión de plazos para su subsanación, la
inmovilización de mercancías, devoluciones de productos al proveedor o
visitas de seguimiento.


Al igual que sucede con los incumplimientos, es importante señalar que en
algunos casos no ha sido posible por las Comunidades Autónomas desglosar
la información relativa a las medidas adoptadas en función de los aspectos
de control. Por este motivo algunas de las medidas adoptadas se han
considerado como incumplimientos en CGH. También se contempla otra
excepción, y es que además de las medidas reflejadas, existen 104
propuestas de inicio de expediente en las que se desconoce el sector
implicado, por lo que no se ha tenido en cuenta en el gráfico anterior.
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De las 26.457 medidas adoptadas, se dispone de información desglosada de
8.575. En la siguiente tabla se muestran los datos desglosados disponibles
para resaltar qué medidas han sido adoptadas con mayor frecuencia para
cada aspecto de control.


SECTOR A/R CGH TRZ SAND FOR ETIQ
NO


DESGLOSADO TOTAL


Nº Propuestas de Apertura de Expediente 639 3.139 417 162 392 384 1.730 6.863


Nº Suspensiones de Actividad 56 257 40 5 30 34 303 725


Nº Alertas Generadas 1 1 3 1 6


Nº Retiradas del Mercado 13 138 41 1 2 63 543 801


Nº Otras Medidas 64 2.047 176 68 177 182 15.348 18.062
TOTAL DE MEDIDAS POR ASPECTO DE
CONTROL


773 5.582 674 236 601 666 17.925 26.457


Tabla SIII.17 Medidas adoptadas según aspectos de control


Analizando la tabla y la información disponible se extraen las siguientes
conclusiones:


- De las propuestas de apertura de expediente sancionador casi la
mitad se han debido a incumplimientos de las condiciones generales
de  higiene  (3.139),  lo  que  representa  el  45,74  %  de  este  tipo  de
medidas. El sector de comidas preparadas es que presenta más
aperturas de expedientes.


- El 35,45% de las suspensiones de actividad se han producido también
por incumplimientos de las condiciones generales de higiene,
destacando nuevamente el sector de comidas preparadas.


- Las alertas generadas a raíz de los controles efectuados sobre este
programa responden a incumplimientos en el etiquetado en el 50 %
de las alertas.


- El 17,23% de las retiradas del mercado se han debido a
incumplimientos en las condiciones generales de higiene. Por sectores
el de carnes y derivados es el más afectado.


- El 11,33 % de las denominadas “otras medidas” se han adoptado por
incumplimientos de las condiciones generales de higiene del
establecimiento, siendo nuevamente el sector de comidas preparadas
el que ocupa mayor valor.


Procedimiento sancionador


Dentro de este capítulo de medidas adoptadas para este programa se
contemplan las incoaciones de expediente sancionador y las sanciones
impuestas.


Es importante tener en cuenta que estos datos se muestran con valores
absolutos, ya que no se pueden relacionar con incumplimientos detectados
por dos motivos fundamentalmente:
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- porque los procedimientos judiciales empleados para la adopción de
este tipo de medidas hacen que en ocasiones se ejecuten en años
diferentes al que se cometió el incumplimiento;


- porque en muchos que casos en que se inicia un procedimiento
sancionador, éste se debe a que el operador económico ha cometido
varios incumplimientos que afectan a varios programas a la vez y no
sólo al programa 1.


En la siguiente tabla se muestran los números de incoaciones de
expedientes sancionadores y de sanciones impuestas a lo largo del año
desglosadas por sectores de la cadena alimentaria. Cabe hacer una
salvedad,  y  es  que  en  el  año  2010,  se  han  incoado  375  expedientes
sancionadores y 458 sanciones impuestas sin que se haya podido
especificar los sectores implicados.


SECTOR
Nº INCOACIONES


EXPEDIENTE
SANCIONADOR


Nº SANCIONES
IMPUESTAS


1. Carne y derivados 750 592


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 321 297


3. Huevos y derivados 14 9


4. Leche y derivados 39 27


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 10 3


6. Harinas y derivados 433 389


7. Vegetales y derivados 119 95


8. Edulcorantes, miel, especias, infusiones y otros 19 9


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 2.783 2.501


12. Alimentación especial y complementos alimenticios 11 8


13. Aguas de bebida envasadas 12 12


14. Helados 33 23


15. Bebidas no alcohólicas y alcohólicas 42 35


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 3 1


18. Materiales en contacto con alimentos 7 7


19. Establecimientos polivalentes 584 454


20. Establecimientos que irradian


Sectores varios 375 458


TOTAL 5.555 4.920


Tabla SIII.18 Incoación de expedientes sancionadores y sanciones impuestas


Tal y como se observa en la tabla III.18 el mayor número de incoaciones de
expediente sancionador y de sanciones se ha producido en el sector de
comidas preparadas y cocinas centrales y en siguiente lugar en el de carnes
y derivados y establecimientos polivalentes. Entre los tres sectores
constituyen  un  74,11  %  de  las  incoaciones  y  un  72,09  %  de  todas  las
sanciones impuestas.
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4. Conclusiones del programa de control: Estado de desarrollo
general del programa


El grado de cumplimiento del programa por parte de las autoridades
competentes durante el año 2010 ha sido de un 81,29% frente al 95,97%
del 2009, lo que refleja que las autoridades competentes en su mayoría
cumplen con la programación de controles prevista a principio del año,
aunque en un menor porcentaje que el ejercicio anterior, debido a las
razones argumentadas en el apartado 1. Pero como se mencionó
anteriormente, conviene destacar que aunque no se han alcanzado
porcentajes del 100% en el cumplimiento de la programación prevista en un
principio, sí se ha hecho un esfuerzo en el número de UCR. De esta forma,
al comparar las UCP con respecto a las UCR se aprecian valores superiores
al 100% en la mayoría de los sectores, por lo que se puede afirmar que se
han cumplido las expectativas de programación. La media de UC es de 1,05
por cada establecimiento.


Al observar la programación de UC realizada en función del número de
establecimientos existentes, hay dos aspectos a destacar. Por un lado la
alta proporción de UC realizadas en los establecimientos que irradian, y de
otro se aprecia un desequilibrio en los sectores de bebidas y materiales en
contacto con alimentos con una proporción de UC muy por debajo al nº de
establecimientos existentes, frente a los sectores de leche y de huevos en
los que se está realizando un control muy superior proporcionalmente a los
demás sectores.


Valorando los incumplimientos por parte de los operadores económicos,
principalmente el sector de comidas preparadas y la fase minorista son los
que mayor porcentaje acumulan. Conjugando esta fase y sector, se puede
deducir que el mayor número de incumplimientos se sitúa en el sector de la
restauración (bares y restaurantes), por lo que es conveniente asegurar un
férreo control oficial en este tipo de establecimientos.


Respecto a la adopción de medidas, se considera que la proporción respecto
a los incumplimientos detectados es baja. Esto puede ser debido a que
algunas medidas se adoptan para corregir varios incumplimientos
simultáneamente y también a una baja notificación de las medidas
adoptadas, por lo que en años venideros habrá que tratar de subsanar este
asunto y mejorar los sistemas de notificación.


En relación con las sanciones, es el sector de comidas preparadas el que
presenta un nivel muy superior de incoaciones de sanción y de sanciones
impuestas. Aunque ya se ha indicado que éstos son valores absolutos y no
pueden compararse directamente con el número de incumplimientos, sí se
observa un contexto sancionador coherente con el mayor número de
incumplimientos detectados en este sector.
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Comparativa respecto a 2009:


Los resultados generales de los años 2009 y 2010 se muestran en la
siguiente tabla, donde se puede observar que ha habido un aumento
durante el año 2010 en el número de UC programadas, aunque el grado de
cumplimiento del programa es menor.


AÑO
Nº DE UNIDADES DE CONTROL


Nº
INCUMPLIMIENTOS


Nº MEDIDAS
ADOPTADASProgramadas


Programadas
realizadas


Total
realizadas


2009 503.420 483.135 676.541 66.327 4.024


2010 535.867 435.621 544.257 82.501 26.457
Tabla SIII.19 Comparativa de UC, incumplimientos y medidas adoptadas


Como se observa en el siguiente gráfico, el resultado es desfavorable con
respecto al año 2009, debido a las razones que se argumentan en el
apartado 1.
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Gráfico SIII.5 Comparación entre las Unidades de Control entre los años 2009 y 2010


Los incumplimientos, de forma proporcional a las UC realizadas, también
han sido superiores a los del año pasado, así como las medidas adoptadas,
como se puede observar en la siguiente tabla.


AÑO
INCUMPLIMIENTOS


Nº MEDIDAS
ADOPTADAS


UCR
Estructurales Operacionales Del producto TOTAL


2009 15.848 45.540 4.939 66.327 4.024 676.541


% respecto a UCR 2,34% 6,73% 0,73% 9,80% 0,59%


2010 30.614 44.702 7.185 82.501 26.457 544.257


% respecto a UCR 5,62% 8,21% 1,32% 15,16% 4,86%
Tabla SIII.20 Comparación de los incumplimientos entre los años 2009 y 2010
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Gráfico SIII.6 Comparación de los incumplimientos entre los años 2009 y 2010


Por lo que respecta a los expedientes sancionadores y las sanciones
impuestas, en la tabla siguiente se aprecia también el aumento con
respecto al año 2009, aunque esta comparación no siempre procede debido
al hecho de que pueden ir con retraso en la ejecución.


AÑO
Nº INCOACIONES


EXPEDIENTE SANCIONADOR
Nº SANCIONES


IMPUESTAS
Nº


INCUMPLIMIENTOS


2009 5.245 4.352 66.327


2010 5.555 4.920 82.501
Tabla SIII.21 Comparación de los expedientes sancionadores y sanciones entre los años 2009 y 2010


Como conclusión final para este programa, se podría decir que ha habido un
descenso en las UC realizadas, así como un incremento en los
incumplimientos y en las medidas adoptadas. Esto significa que se debe
mantener e incluso incrementar el control oficial en este programa.
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III.2. Programa de control de los autocontroles en la industria
alimentaria


El objetivo de este programa es garantizar que se efectúan controles
oficiales con el fin de  que se cumplan los requisitos legales de manera
coherente y eficaz, en materia de sistemas de autocontrol de los riesgos
relacionados con la seguridad alimentaria, en las etapas de producción,
transformación y distribución posteriores a la producción primaria.


Es importante tener en cuenta que el programa de control del autocontrol
es de aplicación para todos los productos alimenticios y se basa en técnicas
de auditoría.


Para algunos productos se deben cumplir unos requisitos específicos que
están contemplados en otros programas, aunque en todo caso siempre que
se auditen actividades del sistema de autocontrol se encuadrarán en este
programa de control del autocontrol.


Tal  es  el  caso  de   los  establecimientos  en  los  que  son  de  aplicación  los
siguientes programas de control:


Programa 1, de control general de establecimientos alimentarios: se
encuadran en este programa 2 de autocontrol las auditorías de
prerrequisitos.


Resto de programas: se realiza el control documental del sistema de
autocontrol de las empresas alimentarias, destinado a comprobar que
están incluidos todos los peligros físicos, químicos y biológicos, así como
todos los aspectos necesarios relativos al bienestar animal.


1. Controles oficiales realizados.  Grado general de cumplimiento del
programa de control


A lo largo del año 2010, 18 de las CCAA han realizado este programa de
control.


En  conjunto,  a  lo  largo  de  este  año,  el  nº  de  unidades  de  control  (UC)
realizadas, tanto programadas como no programadas, en el marco de este
programa, ha sido de 108.432, de las que el 78,45% corresponden a
unidades de control programadas y el 21,55 % restante a unidades de
control no programadas.


El sector en el que mayor número de UC se ha realizado es en el nº 11,
Comidas preparadas y cocinas centrales, donde se han realizado 45.702 UC,
lo que corresponde con un 42,15% del total de UC realizadas. A
continuación, en lo que a número de UC se refiere, se encuentra el sector
nº 19, de establecimientos polivalentes, que representa el 23, 69 % de las
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unidades de control total realizadas ,seguido del sector nº 1, de Carme y
derivados, con un 12,68 % del total de UC.


Es importante destacar que estos tres sectores se encuentran entre los
sectores que mayor número de establecimientos abarcan.


Por tanto, si observamos la relación entre el número de Unidades de Control
realizadas, y el nº total de establecimientos, se puede contemplar como en
la mayoría de los sectores existe una proporción adecuada entre las
unidades de control que se realizan y el número de establecimientos
existentes, realizándose mayor número de UC en los sectores con mayor
número de establecimientos y viceversa.


Esta correlación entre el número de establecimientos y el número de UC se
expresa con los porcentajes de Unidades de Control realizadas en relación
con el número de establecimientos, que se sitúa entre un 15 y un 30 %.
Destaca con un porcentaje superior el sector número 4, de leche y
derivados,  con  un  44,61  %  y  en  el  caso  de  los  sectores  15,  17  y  18,  el
porcentaje de UC realizadas en relación con el número de establecimientos
en menor. Se puede ver desglosado en la siguiente tabla.


SECTOR UC REALIZADAS
ESTABLECIMIENTOS


ALIMENTARIOS
TOTALES (EAT)


 %
UC REALIZADAS /


EAT


1. Carne y derivados 13.753 56.224 24,46 %


2. Pescados, moluscos bivalvos y
derivados


4.412 24.245 18,20%


3. Huevos y derivados 489 1.511 32,36%


4. Leche y derivados 1.798 4.030 44,61 %


5. Grasas comestibles, excepto
mantequilla


491 2.478 19,81%


6. Harinas y derivados 6.377 40.432 15,77 %


7. Vegetales y derivados 5.832 22.225 26,24 %


8.  Edulcorantes, miel, especias,
infusiones y otros


989 5.289 18,70 %


11. Comidas preparadas y cocinas
centrales


45.702 232.028 19,70 %


12. Alimentación especial y
complementos alimenticios


342 3.124 10,95 %


13. Aguas de bebida envasadas 267 960 27,81 %


14. Helados 452 2.473 18,27 %


15. Bebidas no alcohólicas y
alcohólicas


1.489 23.304 6, 39 %


17. Aditivos, aromas y
coadyuvantes


221 3.374 6,55 %


18. Materiales en contacto con
alimentos


126 2.539 4,96 %


19. Establecimientos polivalentes 25.692 90.643 28,34 %


20. Establecimientos que irradian 0 2 0 %


TOTALES 108.432 514.881 21,05%


Tabla SIII.22 Nº total de UC realizadas y nº de establecimientos


El número total de unidades de control programadas ha sido de 106.507, de
las cuales se han efectuado 85.063 unidades de control (UC), lo que supone
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un 79,87 % de cumplimiento del programa por parte de las autoridades
sanitarias.


En la tabla SIII.23 se muestran los datos:


Tabla SIII.23 Grado de cumplimiento de la programación


El  sector  que  tiene  un  mayor  cumplimiento  es  el  nº5,  grasas  comestibles
(excepto  mantequilla),  donde  el  cumplimiento  es  del  97,99%.  Los
siguientes sectores con mayor porcentaje de cumplimiento son también los
que tienen un mayor número de establecimientos, los sectores nº 1, 11 y
19, con porcentajes de cumplimiento superiores al 80 %.


Los únicos sectores en los que el cumplimiento ha sido algo inferior son el
nº 18, de Materiales en contacto con alimentos, con un 22,86% y el sector
nº  15,  de  Bebidas  no  alcohólicas  y  alcohólicas,  con  un  cumplimiento  del
37,05 %.


SECTORES
UC


PROGRAMADAS


UC
PROGRAMADAS


REALIZADAS


%
CUMPLIMIENTO


UC NO
PROGRAMADAS


REALIZADAS


TOTAL
UC


1. Carne y derivados
11.853 9.819 82,84 % 3.934 13.753


2. Pescados, moluscos
bivalvos y derivados 5.061 3.414 67,45 % 998 4.412


3. Huevos y derivados
643 401 62,36 % 88 489


4. Leche y derivados
1.520 1.207 79,4 % 591 1.798


5. Grasas comestibles,
excepto mantequilla 383 375 97,99 % 116 491


6. Harinas y derivados
9.245 5.361 56,90 % 1.016 6.377


7. Vegetales y derivados
5.422 3.947 72,80 % 1.885 5.832


8.  Edulcorantes, miel,
especias, infusiones y otros 1.256 725 57,72 % 264 989
11. Comidas preparadas y
cocinas centrales 43.740 38.931 89 % 6.771 45.702
12. Alimentación especial y
complementos alimenticios 312 252 80,77 % 90 342
13. Aguas de bebida
envasadas 270 196 72,59 % 71 267


14. Helados
515 384 74,56 % 68 452


15. Bebidas no alcohólicas y
alcohólicas 3.052 1.131 37,05 % 358 1.489
17. Aditivos, aromas y
coadyuvantes 303 198 65,35 % 23 221
18. Materiales en contacto
con alimentos 398 91 22,86 % 35 126
19. Establecimientos
polivalentes 22.534 18.631 82,68 % 7.061 25.692
20. Establecimientos que
irradian


TOTAL 106.507 85.063 79,87 % 23.369 108.432
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Entre los motivos que han contribuido a que no se hayan realizado el 100%
de las unidades de control programadas encontramos:


Falta de inspectores efectivos a causa de bajas laborales, plazas
vacantes sin cubrir, etc.
Cambios en la programación al priorizar otros establecimientos u otro
tipo de actuaciones, como por ejemplo el desarrollo de otras
actividades de control oficial, como la gestión de alertas.


Necesidad de dar prioridad a otras auditorías no programadas.


Cierre de establecimientos o cese de actividad durante el año 2010.


Falta de sistema de autocontrol implantado en la empresa.


Modificaciones en el censo.


Es necesario destacar que el proceso de implantación de sistemas de
autocontrol APPCC por los establecimientos alimentarios y su control oficial
es progresivo y por tanto necesita un tiempo para implantarse
adecuadamente. Esto es debido en parte a las características de las
industrias, como el predominio de pequeñas y medianas empresas (PYMES)
o  la  problemática de recursos y formación.


El número total de unidades de control no programadas realizadas ha sido
de 23.369, lo que supone un 21,55 % de las unidades de control realizadas
en total (108.432). Esto significa que en términos globales el número total
de Unidades de Control realizadas superó el número total de UC
programadas, por lo que en general se puede afirmar que las
programaciones son bastante ajustadas a la realidad y a los recursos
existentes.


Con carácter general las causas por la que se han llevado a cabo
inspecciones no programadas están relacionadas con la aparición de alertas,
toxiinfecciones alimentarias, investigación de brotes, denuncias o sanciones.
También se llevan a cabo para verificar la corrección de incumplimientos o
subsanación de deficiencias constatados en controles programados, es
decir, visitas de seguimiento de no conformidades. En otros casos se optó
por realizar las auditorías en industrias distintas a las programadas por
temas de logística y cambios en la organización.


En relación con las unidades de control realizadas (programadas y no
programadas) clasificadas por fases, se puede comprobar que es en la fase
minorista, donde se han realizado más UC (60.247), seguido de la fase de
elaboradores (16.249) como puede apreciarse en la tabla siguiente.
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SECTOR
UC PROGRAMADAS REALIZADAS


E A D M O TOTAL


1. Carne y derivados 3.267 567 5.409 576 9.819


2. Pescados, moluscos bivalvos y
derivados


1.061 459 1.556 338 3.414


3. Huevos y derivados 338 50 13 401


4. Leche y derivados 1.038 143 26 1.207


5. Grasas comestibles, excepto
mantequilla


356 16 3 375


6. Harinas y derivados 4.296 37 1.028 5.361


7. Vegetales y derivados 1.982 849 1.116 3.947


8.  Edulcorantes, miel, especias,
infusiones y otros


474 16 235 725


11. Comidas preparadas y cocinas
centrales


1.321 38 37.572 38.931


12. Alimentación especial y complementos
alimenticios


181 18 53 252


13. Aguas de bebida envasadas 174 18 4 196


14. Helados 238 17 129 384


15. Bebidas no alcohólicas y alcohólicas 1.035 27 69 1.131


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 167 31 198


18. Materiales en contacto con alimentos 68 19 4 91


19. Establecimientos polivalentes 253 5.331 13.030 17 18.614


20. Establecimientos que irradian


TOTAL 16.249 7.636 60.247 931 85.063


Tabla SIII.24  Unidades de control programadas realizadas clasificadas por fases y sectores


Respecto a las UC no programadas, ocurre lo mismo, siendo en la fase de
minoristas en la que más UC no programadas se han efectuado (10.889)
seguido del mismo modo de la fase de elaboradores (6.219).
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SECTOR
UC NO PROGRAMADAS REALIZADAS


E A D M O TOTAL


1. Carne y derivados 1.684 583 1.341 326 3.934


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 451 167 260 120 998


3. Huevos y derivados 74 14 88


4. Leche y derivados 419 166 6 591


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 114 2 116


6. Harinas y derivados 936 20 60 1.016


7. Vegetales y derivados 1.299 384 200 2 1.885


8.  Edulcorantes, miel, especias, infusiones y
otros


124 7 133 264


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 554 15 6.202 6.771


12. Alimentación especial y complementos
alimenticios


31 12 47 90


13. Aguas de bebida envasadas 56 14 1 71


14. Helados 24 1 43 68


15. Bebidas no alcohólicas y alcohólicas 305 21 32 358


17. Aditivos, aromas y coadyuvantes 14 8 1 23


18. Materiales en contacto con alimentos 21 9 5 35


19. Establecimientos polivalentes 113 4.318 2.568 62 7.061


20. Establecimientos que irradian


TOTAL 6.219 5.741 10.899 510 23.369


Tabla SIII.25  Unidades de control no programadas realizadas clasificadas por fases y sectores


En ambas tablas se aprecia que en la fase de Distribuidor sin depósito (D),
no  se  ha  llevado  a  cabo  ningún  control.  Esto  se  observa  tanto  en  las
muestras programadas como en las no programadas. Hay que recordar que
en esta fase no existe producto físico,  por lo  que los controles oficiales se
limitan a comprobar el estado de autorización y registro y el sistema de
trazabilidad, lo que se ha realizado de forma genérica en el marco del
programa 1.
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SECTOR
UC TOTALES REALIZADAS


E A D M O TOTAL


1. Carne y derivados 4.951 1.717 6.750 902 13.753
2. Pescados, moluscos bivalvos y
derivados 1.512 626 1.816 458 4.412


3. Huevos y derivados 412 64 13 489


4. Leche y derivados 1.457 309 32 1.798
5. Grasas comestibles, excepto
mantequilla 470 18 3 491


6. Harinas y derivados 5.232 57 1.088 6.377


7. Vegetales y derivados 3.281 1.233 1.316 2 5.832
8.  Edulcorantes, miel, especias,
infusiones y otros 598 23 368 989
11. Comidas preparadas y
cocinas centrales 1.875 53 43.774 45.702
12. Alimentación especial y
complementos alimenticios 212 30 100 342


13. Aguas de bebida envasadas 230 32 5 267


14. Helados 262 18 172 452
15. Bebidas no alcohólicas y
alcohólicas 1.645 48 101 1.489
17. Aditivos, aromas y
coadyuvantes 181 39 1 221
18. Materiales en contacto con
alimentos 89 28 9 126


19. Establecimientos polivalentes 366 9.649 15.598 79 25.692


20. Establecimientos que irradian


TOTAL 22.468 13.377 71.146 1.441 108.432
Tabla SIII.26 Unidades de control realizadas clasificadas por fases y sectores


2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos


En total el número de incumplimientos detectados ha sido de 10.180, lo que
supone un grado de cumplimiento de la legislación por parte de los
operadores económicos del 90,61 % con respecto a los controles realizados
(108.432 UC).


Los sectores que mayor número de incumplimientos presentan en valores
absolutos son, en primer lugar, el de comidas preparadas y cocinas
centrales, con 4.534 incumplimientos, a continuación se encuentra el sector
de materiales en contacto con los alimentos, con 2.049 incumplimientos, y
en tercer lugar se sitúa el sector de carne y derivados, con 1.065
incumplimientos.


Atendiendo a valores relativos es el sector de grasas comestibles, excepto
mantequilla, el que alcanza un mayor grado de incumplimiento con respecto
al número de unidades de control realizadas, con un 27,09 %. En cambio, a
pesar de que los sectores de comidas preparadas y cocinas centrales, y de
carne y derivados, están entre los mayores valores absolutos de
incumplimientos, representan porcentajes muy bajos al relacionar el
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número de incumplimientos con las UC realizadas, con un 9,92 % y 7,74 %
respectivamente.


Al relacionar el número total de incumplimientos con las unidades de control
total realizadas en todos los sectores, se estima que el porcentaje de
incumplimientos en relación con el número de UC realizadas, se sitúa en un
9,39 %, dato bastante favorable.


SECTOR / FASE
Nº INCUMPLIMIENTOS


TOTAL
Nº UC


REALIZADAS
%


INCUMPLIMIENTOS/UCE A D M O


1. Carne y derivados 270 32 684 79 1065 13.753 7,74 %
2. Pescados, moluscos
bivalvos y derivados


94 37 170 54 355 4.412 8,04 %


3. Huevos y derivados 18 4 22 489 4,49 %


4. Leche y derivados 163 40 203 1.798 11,29%
5. Grasas comestibles,
excepto mantequilla


132 1 133 491 27,09 %


6. Harinas y derivados 787 7 63 857 6.377 13,44 %


7. Vegetales y derivados 274 54 121 449 5.832 7,69 %


8. Edulcorantes, miel,
especias, infusiones y otros


63 4 105 172 989 17,39 %


11. Comidas preparadas y
cocinas centrales


391 4 4139 4534 45.702 9.92 %


12. Alimentación especial y
complementos alimenticios


19 2 22 43 342 12,57 %


13. Aguas de bebida
envasadas


30 4 1 35 267 13,10 %


14. Helados 20 2 32 54 452 11,95 %
15. Bebidas no alcohólicas y
alcohólicas


140 10 16 166 1.489 11,15%


17. Aditivos, aromas y
coadyuvantes


7 3 1 11 221 4,98 %


18. Materiales en contacto
con alimentos


22 9 1 32 126 25,40 %


19. Establecimientos
polivalentes


6 297 1732 14 2049 25.692 7,98 %


20. Establecimientos que
irradian
TOTAL 2.436 510 7.087 147 10.180 108.432 9,39 %


Tabla SIII.27 Nº de unidades de control con incumplimientos según fases y sectores y porcentaje en
función de las unidades de control.


De manera más clara se puede observar en el siguiente gráfico la
distribución por sectores.
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Gráfico SIII.7 Porcentaje  de incumplimientos por sectores


Si se tienen en cuenta las fases de la cadena alimentaria, es la fase
minorista donde se localizan el mayor nº de incumplimientos, que
representa el 69,62 % de todas las no conformidades, seguido de los
establecimientos elaboradores/envasadores con un 23,93 %.


Como hemos dicho anteriormente, comparando el nº de incumplimientos
con las unidades de control realizadas bajo este programa, el grado de
incumplimiento es bajo, en torno al 9%, según se aprecia en la tabla III.27.


Teniendo en cuenta los datos de fase y sector, se llega a la conclusión de
que los establecimientos que más incumplimientos han tenido son los de
elaboradores/envasadores del sector nº 5, grasas comestibles, excepto
mantequilla. La fase, a nivel general, que cuenta con un mayor porcentaje
de incumplimientos en relación con las UCR es la fase de
elaboradores/envasadores.


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control


Ante la detección de incumplimientos, las Autoridades Competentes han
llevado a cabo aquellas acciones que han estimado consideren apropiadas
para asegurar la eficacia del programa de control.


El número total de medidas adoptadas ha sido de 2.556. Teniendo en
cuenta que se detectaron 10180 incumplimientos, la proporción de medidas
adoptadas ante incumplimientos es del 25,1%.


Como puede verse en el gráfico III.8 mostrado a continuación, existe un
relativo paralelismo entre los incumplimientos detectados y las medidas
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adoptadas, es decir, en aquellos sectores en los que hay mayor número de
incumplimientos también se implantan mayor número de medidas.


Sin embargo, los valores entre ambos parámetros están distanciados, en
algunos casos de manera muy destacada, (establecimientos polivalentes
por ejemplo), lo que significa que el número de medidas adoptadas es
inferior al de incumplimientos detectados para ese sector.


En este programa existe una explicación clara a esta situación, y es que
ante la detección de un incumplimiento del sistema APPCC de un
establecimiento, en una auditoría generalmente las medidas adoptadas no
son las medidas adoptadas que se han contemplado para la realización de
este informe (suspensión cautelar, expediente sancionador, alerta o retirada
del mercado), sino que se realiza un informe de auditoría en el que se
detallan las no conformidades detectadas y se dictan plazos para su
subsanación, lo que en sí mismo es una medida adoptada;


Por  otro  lado,  y  como  ocurre  en  otros  programas,  en  muchos  casos  se
adopta una sola medida ante la detección de varios incumplimientos en un
mismo establecimiento en una misma visita de auditoría.


En cualquier caso es preciso valorar estos resultados y ver si las diferencias
existentes pueden deberse o no a las razones antes mencionadas o es
preciso profundizar más en el tema de las medidas adoptadas ante
incumplimientos.
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Gráfico SIII.8 Comparativa de incumplimientos detectados y las medidas adoptadas.


En el gráfico III. 9 se muestran los tipos de medidas adoptadas ante los
incumplimientos, donde se observa que el mayor número de medidas
adoptadas se encuentra en un apartado clasificado como “otro tipo de
medidas”, que contempla todas aquellas medidas diferentes a que las 4
citadas (propuesta apertura de expediente, suspensiones de actividad,
generación de alertas, y retiradas del mercado). Las medidas que más se
han adoptado a continuación son las propuestas de apertura de expediente.


Dentro de otras medidas, figuran acciones tales como retirada de
autorización sanitaria de funcionamiento, destrucción voluntaria de
alimentos no seguros, notificación por escrito a los operadores solicitando
que resuelvan la situación, levantamiento de actas, establecimiento de
plazos de corrección, planificación de auditorías de seguimiento o
realización de oficios de apercibimiento, donde se indican las medidas
correctoras necesarias para subsanar las deficiencias constatadas en los
prerrequisitos o autocontroles de la industria alimentaria.
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Gráfico SIII.9 Medidas adoptadas


En este caso, en el gráfico no aparecen reflejadas las medidas relativas a
suspensiones de actividad ni las retiradas del mercado, ya que suponen un
porcentaje muy bajo de las medidas, siendo 17 y 38 respectivamente las
medidas adoptadas de las 2.556 medidas adoptadas totales.


4. Conclusiones del programa de control: Estado de desarrollo
general del programa


El grado de cumplimiento del programa por parte de las autoridades
competentes ha sido para este programa próximo al 80 % lo que refleja que
las autoridades competentes en su mayoría alcanzan un alto porcentaje de
los objetivos de programación de controles previstos. En todo caso, si
tenemos en cuenta el total de UC realizadas (programadas y no
programadas), el valor aumenta hasta el 101,8%, lo que refleja que las
programaciones son en general ajustadas a la realidad y a los recursos
existentes.


El grado de cumplimiento de la legislación es superior al 90%. Es el sector
de materiales en contacto con los alimentos el que alcanza un mayor grado
de incumplimiento con respecto al número de unidades de control
realizadas.


Si se tienen en cuenta las fases de la cadena alimentaria, los
establecimientos de elaboradores/envasadores son los que contienen el
mayor porcentaje de incumplimientos, seguido de la fase minorista.


En cuanto a las medidas adoptadas, la conclusión a la que se llega es que la
proporción de medidas que se adoptan respecto a los incumplimientos que
se detectan, es baja, en torno al 25%, si bien la naturaleza de este
programa justifica que las acciones a tomar sean prolongadas en el tiempo
al realizarse mediante técnicas de auditoría. Las medidas que se toman en
algunos casos son de tipo indirecto (no llevadas a cabo explícitamente para
solventar una determinada no conformidad, pero que de manera indirecta
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resuelve la deficiencia) sin ser consideradas medidas como tal en el marco
de este informe y no estando por tanto reflejadas en estos datos.
Además se ha comprobado que existe un relativo paralelismo entre los
incumplimientos detectados y las medidas adoptadas, es decir, en aquellos
sectores en los que hay mayor número de incumplimientos, se implantan
mayor número de medidas.


Observando el porcentaje de cada medida adoptada en relación con las
medidas totales, en primer lugar se encuentran las medidas clasificadas
como “otras medidas”, lo que pone de manifiesto la necesidad de desglosar
este bloque en medidas más concretas, añadiendo nuevas medidas en la
clasificación de medidas adoptadas.


Comparativa respecto a 2009:


Los resultados generales de ambos años se muestran en la siguiente tabla:


AÑO
Nº UNIDADES DE CONTROL


Nº
INCUMPLIMIENTOS


Nº MEDIDAS
ADOPTADAS


PROGRAMADAS
PROGRAMADAS


REALIZADAS
TOTAL


REALIZADAS


2009 78.023 75.210 96.214 6.382 556


2010 106.507 85.063 108.432 10.180 2.556
Tabla SIII.28 Comparativa años 2009-2010


Observamos en el siguiente gráfico cómo ha aumentado considerablemente
la programación de UC en el año 2010, así como el número de UC
realizadas. Este mayor número de UC programadas se asocia a un ligero
descenso del grado de cumplimiento del programa, si bien el número global
de auditorías realizadas ha sido sustancialmente mayor.
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Gráfico SIII.10 Comparación de datos 2009-2010 en valor absoluto


El número de incumplimientos en valor absoluto también se ha visto
incrementado, pero esto no es muy significativo ya que el número de UC
realizadas también ha sido mayor. En relación con el nº de UCR, el
porcentaje de cumplimiento por los operadores económicos ha descendido
en 2 puntos porcentuales, del 93 al 91 %.


Sin embargo, se ha producido un aumento en el porcentaje de medidas
adoptadas frente a los incumplimientos detectados, pasando de un
porcentaje  próximo  al  9%  en  2009,  a  más  del  25  %  en  2010,  un
incremento de más del 450%, lo que indica que se están tomando más
medidas para solventar las deficiencias encontradas en las auditorías.
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III.3. Programa de control de Riesgos biológicos


Los objetivos de este programa son los siguientes:


1. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que los
productos alimenticios que se pongan en el mercado no contengan
microorganismos,  sus  toxinas   o  sus  metabolitos  en  niveles  que
puedan suponer un riesgo para la salud humana.


2. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que los
productos de la pesca que se pongan en el mercado no contengan
Anisakis spp. y cumplen la normativa sobre prevención de la
parasitosis por anisakis en productos de la pesca suministrados por
establecimientos que sirven comida a los consumidores finales o a
colectividades.


3. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que las
carnes no presenten MER.


Se trata de un programa de control muy extenso y variado, por la elevada
cantidad de agentes a controlar y por tratarse de un grupo muy amplio de
organismos muy diferentes entre sí, por lo que para evaluar el
cumplimiento  de  estos  objetivos  en  el  marco  del  programa,  el  control  se
basa en:


Para el control de la presencia de microorganismos, sus toxinas  o sus
metabolitos en niveles que puedan suponer un riesgo para la salud
humana:


Estos controles se realizan bien en base a los criterios establecidos en la
legislación vigente, o bien por interés para la salud pública.


Al tratarse de la detección y cuantificación de microorganismos y/o
sustancias químicas, el control oficial sobre estos productos se basa en
la realización de tomas de muestras y análisis de laboratorio, que puede
ser mediante control aleatorio/dirigido o por control de sospechosos.


Para el control de la presencia de Anisakis spp. en productos de la pesca
y el cumplimiento de la normativa existente al respecto:


El control del Anisakis spp se realiza mediante inspección desde dos
puntos de vista claramente diferenciados según el sector en que se
realice el control:


- Sector de la pesca:


o Se realiza examen macroscópico del pescado fresco para
comprobar que no se encuentra manifiestamente parasitado.
Se realiza preferentemente sobre las especies más
comúnmente parasitadas y/o procedentes de caladeros
contaminados y, especialmente en productos destinados a ser
consumidos en crudo o prácticamente crudo y/o los sometidos
a procesos o tratamientos que no garanticen la destrucción del
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parásito (ahumado en frío, escabechados y salados cuando
este proceso no baste para destruir las larvas de nematodos).


o Se comprueba que se cumple el anexo III, sección VIII, Cap
III D, en lo relativo al proceso de congelación a que han  de
someterse determinadas especies de pescados.


- Por otro, mediante la inspección de los establecimientos que sirven
comida a los consumidores finales o a  colectividades (bares,
restaurantes, cafeterías,  hoteles, hospitales, colegios, residencias,
comedores de empresas, empresas de catering y similares) para
comprobar el cumplimiento de la normativa vigente sobre la
congelación de productos de la pesca destinados a ser consumidos
crudos o prácticamente crudos.


El control sobre la presencia de MER se realiza mediante control físico,
para comprobar:


- que los MER se retiran correctamente mediante examen
macroscópico;


- el aprovechamiento de la carne de la cabeza, en aquellos casos que
se realice, comprobando que se garantiza que no hay contaminación
cruzada de la carne por tejido nervioso central;


- en los casos que no sea obligatoria la extracción de la columna
vertebral, la identificación con banda azul claramente visible colocada
en el etiquetado de las canales o piezas de venta al por mayor de
canales de bovino que contengan columna vertebral.


Respecto al control de MER, es importante destacar que este programa
contempla sólo inspecciones y auditorías realizadas de forma expresa
para el control propio del programa. No se contemplan en el marco del
programa los siguientes aspectos de control oficial relacionados con la
gestión de MER:


- Las actuaciones de control en el marco de la actividad diaria de los
servicios oficiales veterinarios de los mataderos.


- La comprobación de la trazabilidad de los productos con MER, que
está contemplada en el programa 1, de control general de
establecimientos alimentarios.


- La  supervisión documental del procedimiento de retirada y gestión
de MER y verificación in situ con el fin de comprobar que el control
realizado por el operador económico se corresponde con el plan
previsto, que está contemplada en el programa 2, de control de los
autocontroles en establecimientos alimentarios.
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El control se incluye en los siguientes grupos de productos atendiendo a las
disposiciones existentes en la materia:


MICROORGANISMOS Y SUS TOXINAS ANISAKIS SPP. MER


1. Carne y derivados
2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados
3. Huevos y derivados
4. Leche y derivados
5. Grasas comestibles, excepto mantequilla
6. Harinas y derivados
7. Vegetales y derivados
8. Edulcorantes naturales, miel, condimentos, especias,
estimulantes, infusiones y derivados
11. Comidas preparadas y cocinas centrales
12. Alimentación especial y complementos alimenticios
13. Aguas de bebida envasadas
14. Helados
15. Bebidas no alcohólicas y alcohólicas
17. Aditivos, aromas y coadyuvantes


2. Pescados y derivados
11. Comidas preparadas
y cocinas centrales


1. Carne y
derivados


En el caso de criterios de seguridad alimentaria se atiende a los alimentos
especificados en el Reglamento 2073/2005 en las distintas fases de la
cadena.


Los controles relacionados con el parásito Anisakis se realizan en todos los
establecimientos que comercializan productos de la pesca a lo largo de toda
la cadena alimentaria, desde los buques pesqueros y las lonjas pesqueras
hasta su puesta a disposición en el mercado, así como en establecimientos
que sirven comida a los consumidores finales y/o a colectividades.


El  control  de  MER  se  lleva  a  cabo  en  mataderos  en  los  que  se  realiza
sacrificio de animales objeto del programa de vigilancia de EET, salas de
despiece autorizadas para retirada de columna vertebral en bovino y/o
médula espinal en ovino y caprino (incluye las salas de tratamiento de
reses de lidia) y carnicerías autorizadas para retirada de columna vertebral
en bovino.


Dado que el programa es complejo, se va a realizar su estudio evaluando el
grado de cumplimiento de cada uno de los tres objetivos
independientemente.


1. Microorganismos patógenos, sus toxinas  o sus metabolitos


El  31  de  mayo  de  2011  se  envió  a  la  Comisión  Europea  el  Informe  de
Fuentes y Tendencias de zoonosis, agentes zoonóticos y resistencia
antimicrobiana. Por dicho motivo y en aplicación del Artículo 7 de la Decisión
2008/654/CE de la Comisión, sobre directrices destinadas a ayudar a los
Estados Miembros a elaborar el informe anual relativo al plan nacional de
control único, integrado y plurianual previsto en el Reglamento (CE) Nº
882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, se hará una referencia
cruzada a dicho informe de Fuentes y Tendencias.
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1.1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento
del programa de control por las Autoridades Competentes


Como puede observarse en la tabla III.29, se han tomado muestras para el
control de microorganismos patógenos contemplados en el Reglamento
2073/2005 en todos los sectores correspondientes a productos de origen
animal, helados, harinas, vegetales, comidas preparadas y cocinas centrales
y alimentación especial y complementos alimenticios.


El mayor número de muestras analizadas se ha llevado a cabo en el sector
de comidas preparadas y cocinas centrales, con un 52,1% de las muestras
totales, seguido del sector de carne y derivados con un 18,9%.


SECTOR
Nº TOTAL DE UC


REALIZADAS


%
Respecto
del total


1: Carne y derivados 7.625 18,9%


2: Pescados, moluscos bivalvos y derivados 3.403 8,4%


 3: Huevos y derivados 2.317 5,7%


4: Leche y derivados 3.166 7,9%


5: Grasas comestibles, excepto mantequilla 0 0,0%


6: Harinas y derivados 1.262 3,1%


7: Vegetales y derivados 378 0,9%


8. Edulcorantes, miel, especias, infusiones y otros 0 0,0%


11: Comidas preparadas y cocinas centrales 20.999 52,1%


12: Alimentación especial y complementos alimenticios 256 0,6%


13: Aguas de bebida envasadas 0 0,0%


14: Helados 920 2,3%


15: Bebidas no alcohólicas y alcohólicas 0 0,0%


17: Aditivos, aromas y coadyuvantes 0 0,0%


TOTALES 40.326 100%


Tabla SIII.29 Muestras analizadas globales y relación con respecto al total


Si estudiamos las muestras tomadas en función del microorganismo a
investigar, el mayor número de muestras tomadas en el marco de este
programa se han llevado a cabo para la detección de Salmonella, con un
54,6% y Listeria, con un 34%. Se pueden observar los datos en la siguiente
tabla:


SALMONELLA LISTERIA E.COLI HISTAMINA
ENTEROTOXINAS


ESTAFILOCÓCICAS E SAKAZAKII TOTAL


Nº total muestras
analizadas


22.002 13.719 3.505 571 389 140 40.326


% respecto del
total


54,6% 34,0% 8,7% 1,4% 1,0% 0,3% 100,0%


Tabla SIII.30 Muestras analizadas por microorganismo y relación con respecto al total
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1.2. Grado general de cumplimiento por los operadores
económicos


El grado de cumplimiento del programa por parte de los operadores
económicos se determina teniendo en cuenta únicamente las muestras
tomadas para la búsqueda de los microorganismos contemplados en el
Reglamento (CE) 2073/2005.


Analizando microorganismo por microorganismo, se observa lo siguiente:


a) Salmonella


El mayor número de muestras para la detección de Salmonella se ha
realizado en el sector de comidas preparadas y cocinas centrales (46%) y en
carne y derivados (23%), y en huevos y derivados (10%).


El  mayor  número  de  incumplimientos  sin  embargo,  se  da  en  el  sector  de
carnes principalmente, y en segundo lugar en huevos y derivados, mientras
que las comidas preparadas y cocinas centrales sólo presentan un 0,3% de
incumplimientos.


SALMONELLA


SECTOR
UC


REALIZADAS
UC CON


INCUMPLIMIENTOS
%


INCUMPLIMIENTO


1: Carne y derivados 5.044 194 3,8%


2: Pescados, moluscos bivalvos y
derivados


1.516 7 0,5%


3: Huevos y derivados 2.188 38 1,7%


4: Leche y derivados 1.149 12 1,0%


6: Harinas y derivados 1.262 4 0,3%


7: Vegetales y derivados 163 0 0,0%


11: Comidas preparadas y cocinas
centrales


10.109 32 0,3%


12: Alimentación especial y
complementos alimenticios


116 0 0,0%


14: Helados 455 0 0,0%


TOTAL 22.002 287 1,3%


Tabla SIII.31 Datos de control de Salmonella


b) Listeria


El mayor número de muestras tomadas para la detección de Listeria se ha
dado también en el sector de comidas preparadas y cocinas centrales, con
un 66,4% de las muestras totales. Los siguientes sectores por orden de
importancia son el de carne y derivados y el de leche y derivados.


Sin embargo, el número de incumplimientos en el sector más controlado es
muy bajo, del 0,7%, y el porcentaje mayor de incumplimientos se ha dado
en carnes y derivados, en vegetales y derivados y en pescados y derivados.
Estos dos últimos sectores tienen una proporción elevada de
incumplimientos y sin embargo su control es menor.
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LISTERIA


SECTOR
UC


REALIZADAS
UC CON


INCUMPLIMIENTOS
%


INCUMPLIMIENTO
1: Carne y derivados 1.612 216 13,4%
2: Pescados, moluscos bivalvos y
derivados 719 80 11,1%
 3: Huevos y derivados 123 2 1,6%
4: Leche y derivados 1.537 37 2,4%
6: Harinas y derivados 0 0 0,0%
7: Vegetales y derivados 153 19 12,4%
11: Comidas preparadas y cocinas
centrales 9.110 67 0,7%
14: Helados 465 9 1,9%
TOTAL 13.719 430 3,1%


Tabla SIII.32 Datos de control de Listeria


c) E. coli


El mayor número de muestras tomadas para la detección de E. coli
nuevamente es en el sector de comidas preparadas y cocinas centrales, que
esta vez representa un 51% de las muestras. Otros sectores controlados son
también por orden de importancia el de carne y derivados (28%) y el de
pescados, moluscos bivalvos y derivados (17%). El resto de sectores tiene
escasa representación.


Atendiendo al número de incumplimientos detectados, el sector mas
destacado es el de vegetales y derivados, con un 6,5% de incumplimientos y
sobre el que apenas se han realizado un 1,8% de las muestras. El segundo
sector mas destacado por su porcentaje de incumplimientos es el de leche y
derivados, que es el otro sector sobre el que se ha tomado un número muy
bajo de muestras (2,6%).


Por último destacan los incumplimientos detectados en sectores como
pescados y derivados y carnes y derivados, con un grado de incumplimientos
superior a la media total.


El sector de comidas preparadas y cocinas centrales, sobre el que se ejerce
el control de forma prioritaria, apenas se detectan incumplimientos (0,8%).


E.COLI


SECTOR
UC


REALIZADAS
UC CON


INCUMPLIMIENTOS
%


INCUMPLIMIENTO


1: Carne y derivados 969 35 3,6%


2: Pescados, moluscos bivalvos y derivados 597 25 4,2%


 3: Huevos y derivados 6 0 0,0%


4: Leche y derivados 91 4 4,4%


6: Harinas y derivados 0 0 0,0%


7: Vegetales y derivados 62 4 6,5%


11: Comidas preparadas y cocinas centrales 1.780 14 0,8%
12: Alimentación especial y complementos
alimenticios 0 0 0,0%


14: Helados 0 0 0,0%


TOTALES 3.505 82 2,3%
Tabla SIII.33 Datos de control de E. Coli


d) Histamina
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El control de histamina se realiza únicamente sobre pescados y derivados.
En total se han tomado 571 muestras y se han detectado 8 incumplimientos,
lo que representa un 1,4%.


HISTAMINA


SECTOR
UC


REALIZADAS
UC CON


INCUMPLIMIENTOS
%


INCUMPLIMIENTO


2: Pescados, moluscos bivalvos y
derivados


571 8 1,4%


TOTALES 571 8 1,4%
Tabla SIII.34 Datos de control de Histamina


e) Enterotoxina estafilocócica


El control de enterotoxina estafilocócica se realiza únicamente sobre el
sector  lácteo.  En  total  se  tomaron  389  muestras  con  un  1%  de
incumplimiento:


ENTEROTOXINA ESTAFILOCOCICA


SECTOR
UC


REALIZADAS
UC CON


INCUMPLIMIENTOS % INCUMPLIMIENTO


4: Leche y derivados 389 4 1,0%


TOTALES 389 4 1,0%
Tabla SIII.35 Datos de control de Enterotoxina Estafilococica


f) E. sakazakii


El control de Enterobacter sakazakii se realiza sólo en el sector de
alimentación especial y complementos alimenticios. El número de muestras
tomadas en 2010 ha sido de 140, con un 4,3% de incumplimiento:


ENTEROBACTER SAKAZAKII


SECTOR
MUESTRAS


ANALIZADAS
MUESTRAS


DESFAVORABLES
%


INCUMPLIMIENTO


12: Alimentación especial y
complementos alimenticios 140 6 4,3%
TOTALES 140 6 4,3%


Tabla SIII.36 Datos de control de Enterobacter Sakazakii
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Grado de cumplimiento general del programa


El porcentaje medio de incumplimientos respecto de las muestras tomadas
en la parte correspondiente a microorganismos patógenos es del 2,2%.


Como se puede ver en el gráfico de la parte inferior, la mayor parte de las
muestras se toman para detección de Salmonella y Listeria. Sin embargo, el
mayor porcentaje de incumplimientos se da en Enterobacter sakazakii y
también en Listeria, ambos valores por encima de la media global.


1% 3% 2% 1% 1% 4%


55%
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% Incumplimientos % Muestras tomadas


                 Gráfico SIII.12 Comparativa de cumplimiento del programa microorganismos patógenos


2. Anisakis spp


2.1. Controles oficiales realizados.  Grado general de cumplimiento
del programa de control por las Autoridades Competentes


En el año 2010, 10 de las 19 Comunidades Autónomas han efectuado
controles oficiales de Anisakis. Las unidades de control realizadas han sido
de 55.898, siendo la mayoría de ellas, en un 90,38%, del sector de comidas
preparadas y cocinas centrales, como se puede observar en la siguiente
tabla:


SECTOR


Nº UNIDADES DE CONTROL


PROGRAMADAS
REALIZADAS


NO
PROGRAMADAS


REALIZADAS


TOTAL
REALIZADAS


% UC
REALIZADAS
POR SECTOR


2. Pescados y derivados 4.186 1.192 5.378 9,62%


11. Comidas preparadas
y cocinas centrales


45.538 4.982 50.520 90,38%


TOTAL 49.724 6.174 55.898 100,00%


Tabla SIII.37 Nº total de muestras tomadas por sector
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Evaluando los datos obtenidos por fases destaca la fase minorista, con un
91,13% de unidades de control realizadas.


FASE


Nº UNIDADES DE CONTROL


PROGRAMADAS
REALIZADAS


NO
PROGRAMADAS


REALIZADAS


TOTAL
REALIZADAS


%UC
REALIZADAS


POR FASE


Elaborador y/o envasador 2.496 422 2.918 5,22%


Almacenista distribuidor 468 304 772 1,38%


Minorista 45.686 5.252 50.938 91,13%


Otros (Mataderos, lonjas y
mercados mayoristas)


1.074 196 1.270 2,27%


TOTAL 49.724 6.174 55.898 100,00%


Tabla SIII.38 Nº total de muestras tomadas por fase


Cruzando la información contenida en ambas tablas, la conclusión es que el
mayor control para evaluar este subprograma se realiza en el sector comidas
preparadas y fase minorista.


Dentro de esta categoría se encuentran todos los restaurantes, que
absorben un 85,91% del total de unidades de control realizadas. Esto tiene
su explicación en la existencia del RD 1420/2006, de 1 de diciembre, sobre
prevención de la parasitosis por Anisakis en productos de la pesca
suministrados por establecimientos que sirven comida a los  consumidores
finales o a colectividades.


El número total de unidades de control no programadas ha sido de 6.174,
que supone un 11,05 % del total de muestras analizadas.


En general el grado de cumplimiento del programa ha sido muy satisfactorio,
especialmente en el sector de pescados y derivados donde se ha alcanzado
más del 98% como se puede ver en la tabla III.39, donde se detallan los
valores alcanzados por sector:


SECTOR
Nº UNIDADES DE


CONTROL
PROGRAMADAS (UCP)


Nº UNIDADES DE CONTROL
PROGRAMADAS REALIZADAS


(UCPR)


%
UCPR/UCP


2. Pescados y derivados 4.264 4.186 98,2%


11. Comidas preparadas y
cocinas centrales


52.056 45.538 87,5%


TOTAL 56.320 49.724 88,3%


Tabla SIII.39 Cumplimiento del programa


2.2. Grado general de cumplimiento por los operadores
económicos


De las 55.898 unidades de control realizadas durante el año 2010, en tan
sólo 220 ocasiones se han detectado no conformidades, lo que supone un
grado de incumplimiento de los operadores económicos del 0,39%.
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En las tablas siguientes pueden verse los valores absolutos referidos a
incumplimientos y los valores en porcentaje:


SECTOR / FASE
Nº UC REALIZADAS Nº INCUMPLIMIENTOS


E A M O TOTAL E A M O TOTAL


2. Pescados y derivados 742 452 2.914 1.270 5.378 4 42 43 87 176


11. Comidas preparadas y
cocinas centrales


2.176 320 48.024 0 50.520 44 44


TOTAL EN LA FASE 2.918 772 50.938 1.270 55.898 4 42 87 87 220
Tabla SIII.40 Nº de unidades de control y nº de incumplimientos de Anisakis


El mayor grado de incumplimientos se ha localizado en el sector de la pesca
en las fases “almacenista” (9,3%) y “otros” (6,9%), esta última referida a
las lonjas y mercados mayoristas del sector. Le siguen las pescaderías
(1,5% de incumplimientos). En el sector de comidas preparadas el
porcentaje de incumplimientos en insignificante.


SECTOR / FASE
% INCUMPLIMIENTO


E A M O TOTAL


2. Pescados y derivados 0,5% 9,3% 1,5% 6,9% 3,27%


11. Comidas preparadas y cocinas
centrales


0,0% 0,0% 0,1% 0% 0,01%


TOTAL EN LA FASE 0,1% 5,4% 0,2% 6,9% 0,39%


Tabla SIII.41 Porcentaje de incumplimientos de Anisakis por fase y sector


2. 3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control


Como puede observarse en la tabla III.42, la medida adoptada con mayor
frecuencia ante incumplimientos de Anisakis spp es la retirada del mercado,
con un 37,68 % respecto al total de medidas adoptadas.


TIPO DE MEDIDA NÚMERO
PORCENTAJE


RESPECTO
AL TOTAL


Nº Propuestas de Apertura de Expediente 2 0,96%
Nº Suspensiones de Actividad 0 0%
Nº Alertas Generadas 0 0%
Nº Retiradas del Mercado 78 37,68%
Nº Otras Medidas 127 61,35%
TOTAL 207 100%


Tabla SIII.42 Porcentaje de medidas adoptadas ante incumplimientos de Anisakis spp.


En un 61,35% de los casos las medidas adoptadas se han clasificado como
“otras medidas” dentro de las cuales se encuentran:


- Comunicación de las irregularidades detectadas a las autoridades
sanitarias donde se ubican los establecimientos elaboradores
(inhibición).


- Análisis de las causas y adopción de medidas correctoras.
- Requerimiento al operador económico para la revisión del Sistema de


Autocontrol.
- Apercibimientos.
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En la siguiente gráfica puede verse con mayor claridad.
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Gráfico SIII.13 Medidas adoptadas en Anisakis


Como puede apreciarse en la siguiente tabla, de los 176 incumplimientos
detectados en el sector de pescados moluscos bivalvos y derivados, se han
adoptado 168 medidas. Por el contrario, en el sector de comidas preparadas
y cocinas centrales ante 440 incumplimientos se han llevado a cabo tan sólo
39 medidas.


Relacionando el número de medidas adoptadas con el de incumplimientos,
se han adoptado medidas ante un 94,09% de los incumplimientos
detectados.


SECTOR


Nº
PROPUESTAS
APERTURA DE
EXPEDIENTE


Nº
SUSPENSIONES
DE ACTIVIDAD


Nº
ALERTAS


GENERADAS


Nº
RETIRADAS


DEL
MERCADO


Nº
OTRAS


MEDIDAS
TOTAL


Nº TOTAL
INCUMPLIMIENTOS


2. Pescados,
moluscos bivalvos y
derivados


0  0 0 78 90 168 176


11. Comidas
preparadas y
cocinas centrales


2 0 0 37 39 440


TOTALES 2 0 0 78 127 207 220


Tabla SIII.43 Medidas adoptadas e incumplimientos de Anisakis según sectores.


3. MER


3.1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento
del programa de control
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A lo largo del año 2010, todas las CCAA  han realizado este tipo de control.


El número total de unidades de control realizadas en el marco de este
programa a lo largo de este año ha sido de 56.166, tal y como se detalla en
la siguiente tabla:


SECTOR FASE


Nº UNIDADES DE CONTROL


PROGRAMADAS
PROGRAMADAS


REALIZADAS


NO
PROGRAMADAS


REALIZADAS


TOTAL
REALIZADAS


1. Carne y
derivados


Elaborador 340 322  0 322


Minorista 760 760  0 760


Otros 55.067 52.019 3.065 55.084


TOTAL 56.167 53.101 3.065 56.166


Tabla SIII.44 Nº total de UC realizadas


Como puede verse en la tabla III. 44, la mayor parte de los controles para
la detección y gestión de MER, se ha realizado en la fase “otros”, es decir,
en mataderos, lo que representa exactamente un 98% de los controles
realizados; el control en minoristas (carnicerías) supone un 1,4%; la fase
elaborador corresponde a las salas de despiece, y representa un 0,6% del
control de MER.


De las 56.167 UC programadas se realizaron 53.101 unidades de control, lo
que supone un 94,54% de cumplimiento por parte de las autoridades de
control.


Los  motivos  por  los  que  no  se  ha  cumplido  el  programa  al  100% son  los
siguientes:


- Variaciones en la actividad en los mataderos;
- Escasa actividad realizada en las salas de tratamiento de reses de


lidia, que además se ejerce durante un breve espacio de tiempo, lo
que  hace  difícil  cumplir  el  100%  de  lo  programado  en  estos
establecimientos;


- Aumento del número de muestras de bovino, incluyendo en el
programa todos los sacrificios de urgencia notificados, destinando
los recursos, de forma prioritaria, a la vigilancia en esta especie, lo
que ha implicado, menor dedicación a los programas de vigilancia
de EET en pequeños rumiantes.


En la tabla que se muestra a continuación se detalla el grado de
cumplimiento del programa desglosado por fase:
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FASE
Nº UNIDADES DE CONTROL


PROGRAMADAS
Nº UNIDADES DE CONTROL


PROGRAMADAS REALIZADAS
% CUMPLIMIENTO


Elaborador 340 322 94,70%


Minorista 760 760 100%


Otros 55.067 52.019 94,46%


TOTAL 56.167 53.101 94,54%


Tabla SIII.45 Cumplimiento del programa


El número total de unidades de control no programadas realizadas, tal y
como se puede ver en la tabla III. 45, ha sido de 3.065, lo que representa
un 5,65% del total de UC realizadas, todas ellas en matadero. Los motivos
para la realización de controles no programados son diversos:


- seguimiento de no conformidades;
- controles derivados de la actividad diaria del matadero;
- aumento en el año 2010 del número de sacrificios en matadero;
- investigación de incidencias detectadas;
- inclusión en el muestreo de todos los bovinos que han sido objeto


de sacrificio especial de urgencia;
- colaboración con los Departamentos de Ganadería de las


Consejerías de Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente.


3.2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos


Del total de Unidades de control realizadas, se ha detectado una única
Unidad de control con incumplimientos en una sala de despiece, lo que
indica un porcentaje de cumplimiento del 100%.


3.3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control


Las acciones efectuadas por las Autoridades Competentes para asegurar la
eficacia del programa de control, pasan por la adopción de medidas por
parte de dichas autoridades ante los incumplimientos detectados.


Ante el incumplimiento detectado se ha procedido a realizar una propuesta
de apertura de expediente sancionador.


4. Conclusiones del programa de control: Estado de desarrollo
general del programa


De manera global y para todo el programa, el número de incumplimientos
detectado ha sido inferior al 1%, lo que es un dato bastante favorable en el
marco de este programa. El número de incumplimientos ha descendido
notablemente  en  la  detección  de  microorganismos  patógenos  y  MER  y  ha
sufrido un pequeño ascenso en el caso del Anisakis. Pueden verse los datos
en el siguiente gráfico:
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Gráfico SIII.14 Comparativas incumplimientos año 2009 y 2010


En relación con los agentes biológicos concretos, hay que resaltar que tanto
en Salmonella como en Listeria y en E.coli el sector más controlado es el de
comidas preparadas y cocinas centrales, que proporcionalmente tiene menor
grado de incumplimientos que los sectores de carne, pescado y vegetales,
por lo que un posible incremento de los controles debería enfocarse a estos
últimos.


También ocurre eso con el parásito Anisakis, en que el sector de comidas
preparadas y cocinas centrales ha sido mucho más controlado y el
procentaje de incumplimientos es insignificante.


Finalmente, en relación con los controles de MER, hay que destacar que se
han realizado 56.166 unidades de control, cifra elevadísima que supone un
gasto importante de recursos, máxime teniendo en cuenta que sólo se ha
detectado un incumplimiento.
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III.4. Programa de control de toxinas biológicas: biotoxinas marinas
en productos alimenticios


Los objetivos de este programa son los siguientes:


1. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que no se
pongan en el mercado moluscos bivalvos vivos, equinodermos,
tunicados, y gasterópodos marinos, y los productos derivados de éstos
que presenten biotoxinas marinas en niveles superiores a los
establecidos en la normativa comunitaria vigente a lo largo de toda la
cadena alimentaria, ecepto en la producción primaria.


2. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que no se
pongan en el mercado productos de la pesca que contengan ciguatoxina
u otras toxinas peligrosas para la salud humana.


Para evaluar el cumplimiento de estos objetivos en el marco del programa,
el control se basa en la toma de muestras y análisis, ya sea mediante un
control aleatorio/dirigido o sospechoso.


Las distintas actividades de control oficial del programa de biotoxinas
marinas se podrán realizar en el sector 2, de pescados, moluscos bivalvos y
derivados, (este año se han fusionado en un solo sector los anteriores
sectores de pescados y moluscos bivalvos), en las fases que se muestran en
el cuadro siguiente:


FASES SECTOR


- Elaborador y/o envasador (E)
- Almacenista distribuidor (A)
- Minorista (M)
- Otros (O) (lonjas y establecimientos mayoristas)


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados


1. Controles oficiales realizados.  Grado general de cumplimiento del
programa de control


En el año 2010, 6 de las 19 CCAA han efectuado controles con respecto a
este programa, analizado un total de 603 muestras. La fase en la que se
han realizado más controles es en los elaboradores (451 muestras), seguido
de las lonjas y mercados mayoristas (83 muestras).
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Porcentaje de muestras realizadas según fase


74,79%


0,33%
11,11% 13,76%


Elaborador


Almacenista


Minorista


Otros


Gráfico SIII.15 Muestras analizadas de biotoxinas marinas


Se han llevado a cabo muestreos no programados en las Comunidades
Autónomas de Andalucía, Asturias y Galicia.


En Andalucía se realizaros por iniciativas especiales de control
En el Principado de Asturias el motivo fue el cierre cautelar en
una de las zonas de producción del Principado de Asturias (Zona
AST1-02) del 2 de agosto del 2010 al 2 de septiembre de 2010.
En la Comunidad de Galicia, el muestreo no programado se
efectuó sobre pescado sospechoso.


SECTORES
UC


PROGRAMADAS
(UCP)


UCP
REALIZADAS


(UCPR)


UC NO
PROGRAMADAS


REALIZADAS
(UCNPR)


TOTAL UC
REALIZADAS


2. Pescados, moluscos
bivalvos y derivados


623 564 39 603


Tabla SIII.46 Cumplimiento del programa


El grado de cumplimiento del programa ha sido elevado. Se programaron
623 muestras de las que 564 fueron analizadas, lo que supone un 90,53%
de cumplimiento.


Entre los motivos para no haber cumplido el programa se encuentran que la
zona de producción o los establecimientos estuvieran cerrados y sin
actividad en las fechas programadas, debido al tamaño de muestra
insuficiente para el análisis o por ajustes presupuestarios.


2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos


De las muestras analizadas, 603 en total, se han detectado 6
incumplimientos, únicamente en la fase de elaboración y/o envasado de los
productos.
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Estos datos suponen un porcentaje de cumplimiento de la legislación del 99
%.


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control


Las acciones efectuadas por las autoridades competentes para asegurar la
eficacia del programa de control, pasan por la adopción de medidas por
parte de dichas autoridades ante los incumplimientos detectados.


Ante los incumplimientos detectados se ha procedido a realizar las
siguientes medidas:


- Una propuesta de apertura de expediente.
- Una suspensión de actividad.
- Dos retiradas del mercado


Se corresponde con el 66,67% de los incumplimientos detectados.


Además se han llevado a cabo medidas especiales de control como
muestras de seguimiento de biotoxinas marinas en industria conservera,
intensificación de la vigilancia en alguna zona y cursos de formación.


4. Conclusiones del programa de control: estado de desarrollo
general del programa


Los resultados generales del año 2009 y 2010 se muestran en la siguiente
tabla:


AÑO
Nº UNIDADES DE CONTROL


Nº
INCUMPLIMIENTOS


Nº MEDIDAS
ADOPTADAS


Programadas
Programadas


Realizadas
Total


realizadas


2009 410 388 409 12 13


2010 623 564 603 6 4


Tabla SIII.47 Comparativa años 2009-2010


Tal y como se puede observar en el gráfico III.16, en el año 2010 se ha
producido un considerable aumento del número de UC programadas con
respecto al 2009, aumentando de igual manera el número de UC realizadas.


Aun siendo mayor el número de UCR, el número de incumplimientos se ha
dividido a la mitad, siendo muy bajo dicho número en ambos años, dato
muy favorable a destacar.


En el 2009 a todos los incumplimientos se les aplicó alguna medida
correctora, en 2010 se aplicaron 4 medidas a los 6 incumplimientos
encontrados.
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El grado de cumplimiento del programa de control de biotoxinas marinas
por las Autoridades Competentes, ha sufrido un leve descenso,
representando aún así un alto porcentaje en ambos años, superior al 90 %.


En general el grado de cumplimiento ha sido satisfactorio y, salvo
excepciones ocasionadas por el cierre de zonas de extracción, las
Comunidades Autónomas han llevado a cabo la totalidad de los controles
programados.


El cumplimiento por parte de los operadores económicos, ha aumentado en
el 2010, situándose en el 99% de cumplimiento, dato muy positivo.


En el 2009, se adoptaron medidas ante todos los incumplimientos
detectados, sin embargo, en 2010, el porcentaje ha disminuido, situándose
en un 67 %, lo que puede deberse a una falta de notificación o a que alguna
medida se haya adoptado para subsanar dos o más incumplimientos.


En 2010 se han llevado a cabo medidas especiales de control, como
muestras de seguimiento de biotoxinas marinas en industria conservera,
intensificación de la vigilancia en alguna zona y cursos de formación.
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III.5. Programa de control de contaminantes en alimentos


El objetivo de este programa es garantizar que se efectúan controles
oficiales  con  el  fin  de  que  no  se  pongan  en  el  mercado  productos
alimenticios que presenten residuos de contaminantes (agrícolas,
industriales, ambientales) en niveles superiores a los establecidos en la
normativa vigente.


Para evaluar el cumplimiento de este objetivo en el marco del programa, el
control  se  basa  en  la  toma  de  muestras  y  análisis  ya  sea  con  carácter
aleatorio/dirigido o sospechoso. Se han investigado los contaminantes que
marca la legislación y para facilitar el proceso de análisis de datos se han
establecido dos grupos de contaminantes: micotoxinas y contaminantes
abióticos.


Las distintas actividades de control oficial del programa de contaminantes
se han llevado a cabo en todas las fases, excepto el distribuidor sin
depósito, y en los siguientes sectores dependiendo del tipo de
contaminante.


SECTORES


1: Carne y derivados
2: Pescados, moluscos bivalvos y derivados
3: Huevos y derivados
4: Leche y derivados
5: Grasas comestibles, excepto mantequilla
6: Harinas y derivados
7: Vegetales y derivados
8: Edulcorantes naturales, miel, condimentos, especias, estimulantes, infusiones y derivados
11: Comidas preparadas y cocinas centrales
12: Alimentación especial y complementos alimenticios
13: Aguas de bebida envasadas
15: Bebidas no alcohólicas  y alcohólicas
17: Aditivos, aromas y coadyuvantes


1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del
programa por las Autoridades Competentes.


En  el  año  2010,  17  CCAA  han  efectuado  controles  en  el  marco  de  este
programa. En total se han llevado a cabo 8.909 unidades de control, de las
cuales 2.089 han sido para la investigación de micotoxinas, y 6.820 para
contaminantes abióticos.


En  el  caso  de  las micotoxinas, se han analizado 923 muestras para
determinación de aflatoxinas, realizadas mayoritariamente en los sectores
de leche y derivados y en vegetales y derivados, a continuación se han
analizado 604 muestras para determinación de ocratoxina A principalmente
en el sector de edulcorantes, miel, especias, infusiones y otros, seguido del
sector de bebidas. En la tabla siguiente se pueden ver dichos datos y el
grado de cumplimiento de la programación para cada micotoxina.
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Tabla SIII.48 Distribución de la programación en el control de micotoxinas


Como puede apreciarse en la tabla anterior y en la representación gráfica,
el grado de cumplimiento del programa supera para todos los tipos de
micotoxina el 98%, siendo del 100% en el caso de fumonisina y T-2 TH-2.
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Gráfico SIII.18 Nº de Unidades de Control de micotoxinas


Como se puede observar en la Tabla siguiente, a nivel general, el sector
más analizado para determinación de micotoxinas es el de harinas y
derivados con 454 muestras seguido del sector de edulcorantes naturales,
miel, condimentos, especias, estimulantes, infusiones y derivados con 389
muestras examinadas.


MICOTOXINA
UC


PROGRAMADAS


UC
PROGRAMADAS


REALIZADAS


GRADO DE
CUMPLIMIENTO
DEL PROGRAMA


UC NO
PROGRAMADAS


REALIZADAS


TOTAL DE
UC


REALIZADAS


AFLATOXINAS 930 912 98,06% 11 923


OCRATOXINA 605 603 99,67% 1 604


PATULINA 165 163 98,79% 4 167


DEOXINIVALENOL 115 113 98,26% 0 113


ZEARALENONA 120 119 99,16% 0 119


FUMONISINAS 95 95 100% 2 97


T-2 TH-2 65 65 100% 1 66


TOTAL 2.095 2.070 98,81% 19 2.089







Informe anual 2010. Apartado 3, parte B, sección III Página 69 de 129


SECTOR
MICOTOXINA


TOTAL
Aflatoxinas Ocratoxina Patulina


Deoxiniv
Alenol Zearalenona Fumonisinas


T-2 y
HT-2


4. Leche y derivados 372 372


6. Harinas y
derivados


76 89 81 85 65 58 454


7. Vegetales y
derivados


235 56 25 316


8. Edulcorantes,
miel, especias,
infusiones y otros


164 234 398


11. Comidas
preparadas y cocinas
centrales


7 6 6 13 5 22 59


12. Alimentación
especial y
complementos
alimenticios


69 65 97 19 29 10 8 297


15. Bebidas no
alcohólicas y
alcohólicas


154 39 193


TOTAL 923 604 167 113 119 97 66 2089


Tabla SIII.49 UC de micotoxinas distribuidas por sectores


En el siguiente gráfico se representan las unidades de control realizadas en
cada uno de los sectores, expresado en porcentajes frente al total de
análisis realizados para determinación de micotoxinas.
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               Gráfico SIII.19 Porcentaje de UC realizadas para micotoxinas distribuidas por sectores


Para la determinación de contaminantes abióticos se han procesado
6.820  muestras,  siendo  los  metales  pesados  los  que  más  se  han
investigado, fundamentalmente en el sector de pescados y derivados. De
todos los metales investigados (mercurio, plomo, cadmio y estaño), el más
ampliamente analizado ha sido el plomo seguido del cadmio.
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En segundo lugar, los nitratos son el contaminante más investigado, con
1.602 muestras, realizadas principalmente en el sector de vegetales. A
continuación, se han llevado a cabo 1.008 muestras para determinación de
HAPs, realizadas mayoritariamente en el sector de alimentación especial y
complementos alimenticios.


Para los contaminantes abióticos el grado de cumplimiento del programa ha
sido, al igual que en las micotoxinas, muy alto como puede observarse en la
siguiente tabla, superando en todos los tipos de contaminante el 97% sobre
las muestras programadas.


CONTAMINANTES
ABIÓTICOS


UC
PROGRAMADAS


UC
PROGRAMADAS


REALIZADAS


GRADO DE
CUMPLIMIENTO


UC NO
PROGRAMADAS


REALIZADAS


TOTAL DE UC
REALIZADAS


NITRATOS 1.575 1.555 98,73% 47 1.602


HAPs 1.007 1.006 99,90% 2 1.008


DIOXINAS Y PCBs 465 465 100% 7 472


3-MCPD 10 10 100% 0 10


METALES PESADOS 3.648 3.562 97,64% 166 3.728


TOTAL 6.705 6.598 98,40% 222 6.820


Tabla SIII.50 Distribución de la programación en el control de contaminantes abióticos
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Gráfico SIII.20  Número de Unidades de Control de contaminantes abióticos


Observando los resultados por sectores, es el sector de pescados y
derivados donde se han llevado a cabo más unidades de control seguido del
de vegetales y derivados (ver la tabla siguiente).
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SECTOR
CONTAMINANTE ABIOTICO


TOTAL
Metales
Pesados


Dioxinas
y  PCBs


Nitratos HAPs 3-MCPD


1. Carne y derivados 208 109 85 402


2. Pescados, moluscos bivalvos
y derivados


2.640 227 296 3.163


3. Huevos y derivados 5 41 46


4. Leche y derivados 66 56 122


5. Grasas comestibles, excepto
mantequilla


59 39 186 284


6. Harinas y derivados 53 35 78 166


7. Vegetales y derivados 357 1.159 10 1.526


11. Comidas preparadas y
cocinas centrales


59 281 340


12. Alimentación especial y
compl. alimenticios


56 127 363 546


13. Aguas de bebida envasadas 133 133


15. Bebidas no alcohólicas y
alcohólicas


92 92


TOTAL 3.728 472 1.602 1.008 10 6.820


Tabla SIII.51  UC de contaminantes abióticos distribuidas por sectores


En la gráfica que aparece a continuación, se muestran las unidades de
control realizadas en cada uno de los sectores, expresado en porcentaje
respecto del total.
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Gráfico SIII.21  Porcentaje de UC realizadas para contaminantes abióticos distribuidas por sectores


La fase de la cadena alimentaria donde se han tomado más muestras para
todos los contaminantes ha sido la de minoristas y a continuación la de
elaboradores y envasadores. Una excepción a esto lo constituye la
determinación de nitratos, en que el mayor número de muestras se ha
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tomado en minoristas seguido de almacenistas, dado que se han analizado
gran cantidad de muestras de vegetales y derivados en almacenes.


Las causas por las que en determinados casos no se ha cumplido la
programación al 100% son entre otras, que algún establecimiento incluido
en la programación haya cesado en su actividad y no se ha podido realizar
la toma de muestras programada o bien que al ser establecimientos muy
pequeños no disponen de la cantidad suficiente para llevar a cabo el
muestreo.


En algunos casos se han llevado a cabo análisis no programados como
seguimiento de algún resultado previo o por sospechas por parte del control
oficial. En términos globales, el número de muestras totales tomadas
(programadas y no programadas) supera el número de muestras
programadas, lo que indica que las autoridades competentes realizan los
programas bien ajustados teniendo en cuenta los recursos disponibles.


Por otra parte, algunas CCAA han llevado a cabo iniciativas especiales de
control por diferentes motivos, como por ejemplo, análisis de criseno en
aceite de oliva por parte de la CA de Andalucía, que además dio lugar a
actuaciones en las industrias en las que se detectó, o análisis de acrilamida
en la CA de Aragón. La C. Valenciana ha llevado a cabo fuera del programa,
el análisis de 3-MCPD en productos no legislados (pasta, galletas saladas,
sopas instantáneas), dioxinas y PCBs en frutas, hortalizas y cereales, BFR
en productos de la pesca, acrilamida en distintos tipos de productos, y
arsénico y plomo en especias.


2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos


De las 2.089 muestras analizadas para la determinación de micotoxinas,
se han detectado 21 incumplimientos, lo cual supone un 1,01% de
incumplimientos. El mayor número de estos incumplimientos (15) se da por
la presencia de aflatoxinas, distribuidos de la siguiente forma: 9
incumplimientos en el  sector  de vegetales y derivados y 6 en el  sector  de
edulcorantes naturales, miel, condimentos y especias. El resto se
corresponde con presencia de ocratoxina A en edulcorantes (4
incumplimientos) y en alimentación especial y complementos (1) y
presencia de deoxinivalenol (1 incumplimiento en sector de alimentación
especial y complementos alimenticios).  En 2 de los sectores más analizados
no se ha dado ningún incumplimiento, como es el caso de Leche y derivados
y Harinas y derivados.


En las 6.820 muestras analizadas para contaminantes abióticos se  han
dado 100 incumplimientos, lo que supone un 1,46%. Comparando el
número de incumplimientos con las muestras analizadas para cada tipo de
contaminante, en el caso de los metales pesados agrupados se obtiene un
porcentaje de incumplimiento de 1,45%, un 0,64% en las muestras
analizadas para dioxinas y PCBs y un 2.68% en la muestras analizadas para
detección de nitratos.
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El sector donde más incumplimientos se han detectado es el de pescados,
moluscos bivalvos y derivados por metales pesados, seguido del sector de
vegetales y derivados cuya causa es la presencia de nitratos.


En otros sectores donde se han realizado muchas unidades de control como
el de carne y derivados ha habido 7 incumplimientos (5 por presencia de
cadmio y 2 por dioxinas) y el de comidas preparadas y cocinas centrales (9
por nitratos).


En el resto de sectores, como el de alimentación especial y complementos
alimenticios donde se han realizado gran cantidad de controles (546 UC) no
se han detectado incumplimientos por presencia de contaminantes
abióticos.


En la gráfica siguiente se representan los porcentajes de incumplimiento
para todos los contaminantes objeto del programa. En el caso de metales
pesados, se han desglosado los resultados y se puede observar que el
porcentaje de incumplimiento más elevado es el de mercurio con un 4,19%.
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Gráfico SIII.22 Porcentaje de incumplimientos en micotoxinas y contaminantes abióticos


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control


Las acciones efectuadas por las Autoridades Competentes para asegurar la
eficacia del programa de control, pasan por la adopción de medidas por
parte de dichas autoridades ante los incumplimientos detectados, que han
sido  en  el  caso  de  las  micotoxinas  16  y  en  el  caso  de  los  contaminantes
abióticos 76, en total para este programa 92 medidas adoptadas de la
siguiente naturaleza:


- 25 propuestas de apertura de expediente.
- 12 aperturas de alerta.
- 12 retiradas del mercado
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- 43 medidas de otro carácter: Comunicación a otras Autoridades
Competentes, requerimiento de pruebas analíticas, revisión del
sistema de autocontrol, destrucción mercancías afectadas,
reexpedición a origen y apercibimiento.


Se podría concluir que de los 121 incumplimientos detectados se han
adoptado medidas, que en su mayoría corresponden a otras medidas, lo
que supone un porcentaje de adopción de medidas del 76,03%.


El motivo de que el número de medidas sea inferior al de incumplimientos
es debido a que, en ocasiones, se da la circunstancia de tomar varias
muestras en un mismo establecimiento y si presenta varios incumplimientos
las medidas a adoptar se contabilizan como una sola.


4. Conclusiones del programa de control: Estado de desarrollo
general del programa


El cumplimiento del programa de control de contaminantes supera el 98% y
los incumplimientos del producto son en general inferiores al 2%, excepto
en mercurio y nitratos que son inferiores al 5 %. De estos datos se deduce
que el grado de cumplimiento del programa es satisfactorio y las
Comunidades Autónomas en general han llevado a cabo la totalidad de los
controles programados. Asimismo, se han adoptado medidas adecuadas
respecto a los incumplimientos de los operadores económicos.


Comparativa respecto a 2009:


Los resultados generales de los años 2009 y 2010 se muestran en la
siguiente tabla, donde se puede observar que ha habido un incremento
durante el año 2010, en el número de Unidades de Control programadas y
realizadas en ambos grupos de contaminantes.


AÑO CONTAMINANTE
Nº DE UNIDADES DE CONTROL


Nº
INCUMPLIMIENTOS


Nº
MEDIDAS


ADOPTADASProgramadas
Programadas


realizadas
Total


realizadas


2009


MICOTOXINAS 1.754 1.730 1.749 12 4


CONTAMINANTES ABIÓTICOS 6.002 5.915 5.955 59 52


TOTAL 7.756 7.645 7.704 71 52


2010


MICOTOXINAS 2.095 2.070 2.089 21 16


CONTAMINANTES ABIÓTICOS 6.705 6.598 6.820 100 76


TOTAL 8.800 8.668 8.909 121 92


Tabla SIII.52 Datos del Programa de control en los años 2009 y 2010


Los incumplimientos, de forma proporcional a las UC realizadas, también
han sido superiores a los del año pasado, así como las medidas adoptadas.


Aunque las unidades de control realizadas han sido diferentes, no existe
diferencia significativa en el cumplimiento de la programación establecida
para este programa de control, como se puede observar en el siguiente
gráfico, en ambos años objeto de estudio se cumplió la programación en un
98% como se puede observar en la Gráfica siguiente.
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Gráfico SIII.23 Comparación entre las Unidades de Control entre los años 2009 y 2010


Asimismo, los incumplimientos por parte de los operadores económicos
suponen un 1% de los controles realizados, tanto en el año 2009 como en
2010.


Comparando las medidas adoptadas frente a incumplimientos, hay un ligero
incremento, de un 73,24% en 2009 a un 76,05% en 2010.
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Gráfico SIII.24 Comparación de datos relativos entre los años 2009 y 2010


Como conclusión final para este programa, aunque el cumplimiento del
programa por los responsables del control oficial y por los operadores
económicos en cifras relativas no muestre incremento se puede considerar
como mejora pues se han programado un mayor número de muestras y por
tanto se han realizado más unidades de control.
La proporción de medidas adoptadas frente a incumplimientos si ha
mejorado ligeramente.
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III.6. Programa de control de residuos de plaguicidas en alimentos


Los objetivos de este programa son los siguientes:


1. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que no se
pongan en el mercado productos alimenticios que presenten residuos
de plaguicidas no autorizados.


2. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que no se
pongan en el mercado productos alimenticios que presenten residuos
de plaguicidas en niveles superiores a los establecidos en la
normativa vigente y que puedan suponer un riesgo para la salud.


El programa de control de residuos de plaguicidas se basa en la toma de
muestras y su posterior análisis y se divide en dos subprogramas; el
subprograma de vigilancia informativa (control aleatorio/dirigido) y el
subprograma de obligado seguimiento o de intervención (control
sospechoso).


Las actividades de control oficial relacionadas con este programa podrán
realizarse en las siguientes fases y sectores:


FASES SECTORES


- Elaborador y/o envasador (E)
- Almacenista distribuidor (A)
- Minorista (M)
- Otros (O) (mercados mayoristas)


1. Carne y derivados
3. Huevos y derivados
4. Leche y derivados
6. Harinas y derivados
7. Vegetales y derivados
8. Edulcorantes naturales, miel, condimentos,
especias, estimulantes, infusiones y derivados
11. Comidas preparadas y cocinas centrales
12. Alimentación especial y complementos
alimenticios


Los datos completos del programa de plaguicidas correspondientes a 2009
se remitieron a la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria (EFSA) a
finales  de  agosto  de  2010,  en  cumplimiento  de  los  Reglamentos  (CE)
396/2005 y 901/2009.


Cabe destacar de esos resultados lo siguiente:


1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del
programa de control


En el marco de este programa se analizaron en el año 2009 un total de
1.568 muestras procedentes de los tres grupos (clasificados en función del
punto de control) “origen”, “mercado” e “importaciones”.


Las muestras tomadas se clasifican en dos grupos:
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• Tomadas como ejercicio de vigilancia: 1.486 muestras.
• Tomadas como obligado seguimiento por algún caso de sospecha por
infracciones previas: 82 muestras.


Del total de muestras analizadas a lo largo del año 2009, 1.264
corresponden a productos de origen vegetal y 304 a productos de origen
animal.


Los sectores sobre los que se realiza un mayor control son, el de vegetales
y derivados y el de edulcorantes, miel, especias, infusiones y otros, que
representan en conjunto un 61,3% de las muestras tomadas.


Teniendo en cuenta la legislación aplicable por la que se fijan los LMR de
plaguicidas en alimentos, para la elaboración del informe anual, se han
incluido los cereales dentro del sector 6, de harinas y derivados, los
productos procesados en el sector 11, de comidas preparadas y cocinas
centrales y los alimentos infantiles dentro del sector 12, de alimentación
especial y complementos alimenticios.


En la siguiente tabla se  detallan todas las muestras analizadas distribuidas
por sector:


SECTOR
Nº MUESTRAS
ANALIZADAS


% SECTOR


1: Carne y derivados
3: Huevos y derivados
4: Leche y derivados


304 19,4%


6: Harinas y derivados 15 1,0%


7: Vegetales y derivados
8: Edulcorantes, miel, especias, infusiones y otros


961 61,3%


11: Comidas preparadas y cocinas centrales 145 9,2%


12: Alimentación especial y complementos alimenticios 143 9,1%


TOTAL 1.568 100%


Tabla SIII.53 Datos muestras analizadas en función del sector alimentario


2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos


Respecto al número de incumplimientos detectados, de las 1.568 muestras
analizadas, sólo se han detectado 23 incumplimientos, lo que representa un
1,5% de incumplimiento.


Los 23 incumplimientos detectados pertenecen a los sectores de vegetales y
derivados y edulcorantes, miel, especias, infusiones y otros.
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SECTOR
Nº


MUESTRAS
ANALIZADAS


Nº
INCUMPLIMIENTOS


%
INCUMPLIMIE


NTO


1: Carne y derivados
3: Huevos y derivados
4: Leche y derivados


304 0 0%


6: Harinas y derivados 15 0 0%


7: Vegetales y derivados
8: Edulcorantes, miel, especias, infusiones y
otros


961 23 2,4%


11: Comidas preparadas y cocinas centrales 145 0 0%


12: Alimentación especial y complementos
alimenticios


143 0 0%


TOTAL 1.568 23 1,5%


Tabla SIII.54 Datos muestras analizadas e incumplimientos plaguicidas


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control


Ante los 23 incumplimientos detectados se han adoptado medidas en 13
ocasiones, lo que representa un 56,5% de los casos.


SECTOR ADVERTENCIAS
CONSECUENCIAS


ADMINISTRATIVAS
Nº OTRAS
MEDIDAS


NINGUNA
MEDIDA


7: Vegetales y derivados
8. Edulcorantes, miel, especias,
infusiones y otros 3 6 4 10


Tabla SIII.55 Medidas adoptadas ante incumplimientos plaguicidas


4. Conclusiones


Analizando los datos del año 2009 en comparación con los obtenidos del
año 2008, se observa que ha habido una reducción considerable en el
número de muestras tomadas con respecto al año 2008. Esto no significa
que haya habido un descenso real del número de muestras analizadas, pero
sí que ha habido una menor notificación de las mismas, debido
fundamentalmente a dos motivos:


la nueva aplicación informática implantada por la EFSA y que los Estados
miembros hemos tenido que incorporar, que ha supuesto muchas
dificultades de adaptación por la complejidad de la misma;


la notificación de las muestras recogidas en origen, que en 2008 se
realizó en el marco de este programa, mientras que en 2009 sólo una
pequeña parte se ha incorporado al mismo.


AÑO
Nº MUESTRAS
REALIZADAS


Nº
INCUMPLIMIENTOS


Nº
MEDIDAS


%
INCUMPLIMIENTOS


%
MEDIDAS


2008 6.227 218  --- 3,5%  ---
2009 1.568 23 13 1,5% 56,5%


Tabla SIII.56 Comparativa datos plaguicidas 2009-2010


En cualquier caso, se nota una disminución tanto en el número como en el
porcentaje de incumplimientos detectados.
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III.7. Programa de control de Ingredientes Tecnológicos


Los objetivos de este programa son los siguientes:


1. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que no se
pongan en el mercado productos alimenticios que contengan
ingredientes tecnológicos no autorizados o en niveles superiores a los
establecidos en la legislación vigente, y que todos los aditivos empleados
en la fabricación de alimentos se encuentran declarados en su
etiquetado.


2. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que en los
establecimientos donde se elaboran, almacenan o venden ingredientes
tecnológicos y/o sus mezclas no se elaboran, almacenan o venden si
éstos no están autorizados y cumplen con las normas de identidad y
pureza establecidas en la legislación vigente.


Para evaluar el cumplimiento de estos objetivos en el marco del programa,
el control se basa en la toma de muestras y análisis, ya sea con carácter
aleatorio/dirigido o sospechoso.


El control se realiza en las siguientes fases y sectores de la cadena
alimentaria:


FASES SECTORES


- Elaborador y/o envasador (E)
- Almacenista distribuidor (A)
- Minorista (M)
- Otros (O)


1. Carne y derivados
2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados
3. Huevos y derivados
4. Leche y derivados
5. Grasas comestibles, excepto mantequilla
6. Harinas y derivados
7. Vegetales y derivados
8. Edulcorantes naturales, miel, condimentos,
especias, estimulantes, infusiones y derivados
11. Comidas preparadas y cocinas centrales
12. Alimentación especial y complementos
alimenticios
13. Aguas de bebida envasadas
14. Helados
15. Bebidas no alcohólicas y alcohólicas
17. Aditivos, aromas y coadyuvantes


Para evaluar el cumplimiento del segundo objetivo se efectúa un control
documental de la identidad y pureza de los ingredientes tecnológicos y/o
sus mezclas en el sector 17, mediante la comprobación de los boletines de
análisis considerándolo como una toma de muestra.


En  el  ámbito  de  aplicación  de  este  programa  no  se  incluye  el  control  del
etiquetado de los productos alimenticios, el control del sistema de
autocontrol de los establecimientos y el control de la presencia no declarada
de los ingredientes tecnológicos en el etiquetado que producen reacciones
alérgicas, puesto que se dispone de programas específicos que lo recogen
(programas 1, 2 y 12 respectivamente).
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1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del
programa de control por las autoridades competentes


Analizando el cumplimiento del objetivo 1 del programa, en el año 2010, 12
de las 19 Comunidades/Ciudades Autónomas han efectuado controles
oficiales de ingredientes tecnológicos.  Las unidades de control realizadas
han sido de 3.417, siendo la mayoría de ellas (45,68 % de las muestras) del
sector carnes y derivados, como se puede observar en la siguiente tabla.


SECTOR


Nº UNIDADES DE CONTROL


PROGRAMADAS
REALIZADAS


NO
PROGRAMADAS


REALIZADAS


TOTAL
REALIZADAS


% UC
REALIZADAS/SECTOR


1. Carne y derivados 1517 44 1561 45,68


2. Pescados, moluscos
bivalvos y derivados


742 39 781 22,86


3. Huevos y derivados 0 0 0,00


4. Leche y derivados 141 1 142 4,16


5. Grasas comestibles,
excepto mantequilla


8 0 8 0,23


6. Harinas y derivados 134 8 142 4,16


7. Vegetales y derivados 208 3 211 6,18


8. Edulcorantes, miel,
especias, infusiones y
otros


313 3 316 9,25


11. Comidas preparadas
y cocinas centrales


25 2 27 0,79


12.Alimentación especial
y complementos
alimenticios


18 6 24 0,70


13. Aguas de bebida
envasadas


10 0 10 0,29


14. Helados 29 0 29 0,85


15. Bebidas no
alcohólicas y alcohólicas


163 3 166 4,86


TOTAL 3308 109 3417 100,00


Tabla SIII.57 Nº total de muestras tomadas


El número total de muestras analizadas no programadas, según se puede
observar en la tabla III. 57, ha sido de 109, que corresponde a un 3,18 %
de las muestras analizadas totales. Estos muestreos se han debido
básicamente a la realización de seguimiento de no conformidades en
muestras programadas y a actuaciones por sospecha.


Si evaluamos la relación entre unidades de control programadas y
programadas realizadas, de las 3494 muestras programadas se realizaron
3308, que supone un 94,68 % de cumplimiento, superando el 97% en 8 de
los  13  sectores,  e  incluso  alcanzando  el  100  %  en  4  de  ellos.  El  mayor
porcentaje de muestras programadas no realizadas se produjo en el sector
de las aguas de bebida envasadas, en el que sólo se realizaron un 52,63%
de las muestras programadas.


En la siguiente tabla se detallan los valores alcanzados por sector:
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Nº UNIDADES DE CONTROL


SECTOR
PROGRAMADAS


(UCP)


PROGRAMADAS
REALIZADAS


(UCPR)


%
CUMPLIMIENTO


1. Carne y derivados 1664 1517 91,17


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 746 742 99,46


3. Huevos y derivados 0 0 100,00


4. Leche y derivados 145 141 97,24


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 8 8 100,00


6. Harinas y derivados 139 134 96,40


7. Vegetales y derivados 213 208 97,65
8. Edulcorantes, miel, especias, infusiones
y otros 323 313 96,90


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 25 25 100,00
12.Alimentación especial y complementos
alimenticios 18 18 100,00


13. Aguas de bebida envasadas 19 10 52,63


14. Helados 30 29 96,67


15. Bebidas no alcohólicas y alcohólicas 164 163 99,39


TOTAL 3494 3308 94,68
Tabla SIII.58 Cumplimiento del programa. Objetivo 1


Las muestras programadas no realizadas se han debido a causas diversas
como: cantidad de muestra insuficiente, deterioro de la muestra, omisión de
datos en la solicitud de análisis o ausencia de producto en el mercado en las
fechas programadas.


Respecto a la evaluación del cumplimiento del objetivo nº 2, como se puede
observar en la tabla III.59, se han tomado en total 19 muestras para el
control de los criterios de identidad y pureza de los aditivos alimentarios,
todas ellas en fase de elaborador/envasador y en sector 17, aditivos,
aromas y coadyuvantes.


Todas las muestras tomadas excepto una eran programadas.


El grado de cumplimiento del programa para este objetivo ha sido del
100%.


Nº UNIDADES DE CONTROL


SECTOR
PROGRAMADAS


(UCP)


PROGRAMADAS
REALIZADAS


(UCPR)


%
CUMPLIMIENTO


NO
PROGRAMADAS


REALIZADAS
(UCNPR)


TOTAL
REALIZADAS


(UCR)


17. Aditivos, aromas y
coadyuvantes


18 18 100% 1 19


Tabla SIII.59 Cumplimiento del programa. Objetivo 2.


2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos
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Del total de muestras tomadas (3417) se han detectado 263 muestras con
incumplimientos, lo que supone un porcentaje de cumplimiento del 92,3%.


263


3154


Grado de cumplimiento por los operadores económicos


Nº UC con
Incumplimientos


Nº UC conformes


Gráfico SIII.25 Cumplimiento por los operadores económicos


Si analizamos los incumplimientos por sector, se observa que el sector que
más ha incumplido ha sido el de leche y derivados con un 12,68% de las
muestras analizadas, seguido del sector de carne y derivados con un
10,76%. Por el contrario, hay sectores que han alcanzado el 100% de
cumplimiento como el de grasas comestibles, comidas preparadas,
alimentación especial, complementos alimenticios, aguas de bebida
envasadas y helados.


SECTORES
Nº UC


REALIZADAS


Nº
INCUMPLIMIEN


TOS DEL
PRODUCTO


%
INCUMPLIMIENTO


1. Carne y derivados 1.561 168 10,76


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 781 49 6,27


3. Huevos y derivados 0 0 0,00


4. Leche y derivados 142 18 12,68


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 8 0 0,00


6. Harinas y derivados 142 6 4,23


7. Vegetales y derivados 211 13 6,16


8. Edulcorantes, miel, especias, infusiones y otros 316 6 1,90


11. Comidas preparadas y cocinas centrales 27 0 0,00


12.Alimentación especial y complementos
alimenticios


24 0 0,00


13. Aguas de bebida envasadas 10 0 0,00


14. Helados 29 0 0,00


15. Bebidas no alcohólicas y alcohólicas 166 3 1,81


TOTAL 3.417 263 7,70


Tabla SIII.60 Cumplimiento de los operadores económicos por sectores
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Gráfico SIII.26 Incumplimiento por sectores


Si analizamos el número de incumplimientos por fases de la cadena
alimentaria, destaca la fase “otros” como la fase donde más
incumplimientos se han detectado con un 12,57% de incumplimientos de
las muestras analizadas en esta fase, en gran medida debida al sector de
pescados, moluscos y derivados que constituye un 65,2% de los
incumplimientos para esta fase.


FASE Nº UC REALIZADAS
Nº


INCUMPLIMIENTOS
%


INCUMPLIMIENTO
Elaborador y/o
envasador


1.217 66 5,42%


Almacenista
distribuidor


94 6 6,38%


Minorista 1.923 168 8,74%


Otros 183 23 12,57%


TOTAL 3.417 263 7,70%


Tabla SIII.61 Cumplimiento de los operadores económicos por fase


Dentro de la fase minorista, el 72% de los incumplimientos se ha dado en el
sector de carnes y derivados. Para el sector de pescados en fase minorista
constituye el 14,3%, en vegetales el 6,5% y el resto de sectores no es
relevante.


Dentro de la fase elaborador/envasador, el 61,2% de los incumplimientos
se ha dado en el sector de carnes y derivados y el 17,9% en el sector leche
y derivados. El resto de sectores resulta irrelevante.


En la fase almacenista/distribuidor el 83,3% de los incumplimientos se ha
dado en el sector de pescados, moluscos y derivados.
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Respecto al cumplimiento del objetivo 2 por parte de los operadores
económicos, de las 19 muestras que se realizaron para el sector de aditivos,
sólo  se  ha  evidenciado  un  incumplimiento,  que  se  corresponde  con  la
muestra no programada realizada, lo que supone un porcentaje de
incumplimiento de 5,26% y respecto de las muestras programadas del 0%.


SECTOR
Nº TOTAL UC
REALIZADAS


Nº TOTAL
INCUMPLIMIENTOS


%  INCUMPLIMIENTO


17. Aditivos, aromas y
coadyuvantes


19 1 5,26 %


Tabla SIII.62 Número de muestras e incumplimientos


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control


Las acciones efectuadas por las Autoridades Competentes para asegurar la
eficacia del programa de control, pasan por la adopción de medidas por
parte de dichas autoridades ante los incumplimientos detectados.


Ante las 264 muestras en las que se han detectado incumplimientos el
número total de medidas adoptadas ha sido de 198 (75%).
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Gráfico SIII.27 Relación entre incumplimientos y medidas adoptadas


En la siguiente tabla y gráfico se puede observar que el mayor número de
medidas adoptadas pertenecen al grupo de “otras medidas” con un 81,8%,
seguido de propuestas de apertura de expediente con un17,2 %:


TIPO DE MEDIDA NÚMERO
PORCENTAJE


RESPECTO AL TOTAL
DE MEDIDAS


Nº Propuestas de Apertura de Expediente 34 17,2%
Nº Suspensiones de Actividad 0 --
Nº Alertas Generadas 0 --
Nº Retiradas del Mercado 2 1%
Nº Otras Medidas 162 81,8%
TOTALES 198 100%


Tabla SIII.63 Medidas adoptadas ante incumplimientos
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Las propuestas de apertura de expediente se han dado principalmente en el
sector de carne y derivados (en un 91,2% de los casos).


Las denominadas “otras medidas”, en la mayoría de las ocasiones se trata
de la comunicación de las irregularidades detectadas a las autoridades
sanitarias donde se ubican los establecimientos elaboradores (inhibición),
así como la realización de toma de muestras reglamentaria cuando el
incumplimiento se detecta en un control prospectivo.


Otro tipo de medidas que se han adoptado dentro de esta categoría también
son:


Requerimiento al operador económico de presentar un “Plan de
Mejora de su Sistema de Autocontrol” que contemple el control del
peligro y su implementación inmediata.
Reetiquetado.
Análisis de las causas y adopción de medidas correctoras.
Formación del personal
Visitas de control de seguimiento a los establecimientos implicados
Comunicación al operador de los resultados.
Apercibimiento


34
2


162


Medidas adoptadas ante incumplimientos


Nº Propuestas de
Apertura de Expediente


Nº Suspensiones de
Actividad


Nº Alertas Generadas


Nº Retiradas del
Mercado


Nº Otras Medidas


Gráfico SIII.28 Porcentaje de medidas adoptadas


4. Conclusiones del programa de control: Estado de desarrollo
general del programa


El grado de cumplimiento del programa de muestreo por parte de las
Autoridades competentes ha sido superior al 94 %, y el cumplimiento de la
legislación por los operadores económicos, alrededor del 92,3 %.


La relación entre medidas adoptadas e incumplimientos ha sido del 75%.
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Comparativa respecto a 2009:


Los resultados generales de ambos años se muestran en la tabla a
continuación:


AÑO
Nº UNIDADES DE CONTROL


Nº
INCUMPLIMIENTOS


Nº MEDIDAS
ADOPTADAS


Programadas
Programadas


Realizadas
Total


realizadas


2009 2736 2655 2828 169 122


2010 3512 3326 3436 264 198
Tabla SIII.64 Comparativa años 2009-2010


Tal  y  como  se  puede  observar  en  el  gráfico,   en  el  año  2010  se  han
incrementado enormemente el número de Unidades de control realizadas.


También se han incrementado los incumplimientos y las medidas, aunque
no en la misma proporción.


2736 2655
2828


169 122


3512
3326 3436


264 198
0


500


1000


1500


2000


2500


3000


3500


4000


Nº UC Programadas Nº UC Programadas
Realizadas


Nº UC Realizadas Nº Incumplimientos Nº Medidas


Programa 8: Comparación 2009-2010
Datos absolutos


2009


2010


Gráfico SIII.29 Comparación de datos 2009-2010 en valor absoluto


En el siguiente gráfico, se observa que al relacionar las unidades de control
programadas con las realizadas y éstas con los incumplimientos, la
conclusión es que el año 2010 los resultados son ligeramente más
desfavorables. Sin embargo, con relación al número de medidas adoptadas
ante incumplimientos, en 2010 éstas se han incrementado en casi un 3%.
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Gráfico SIII.30 Comparación de datos 2009-2010 en valores relativos
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III.8. Programa de control de materiales en contacto con alimentos


El objetivo de este programa es garantizar que se efectúan controles
oficiales con el fin de que los materiales y objetos en contacto con alimentos
puestos en el mercado no transfieran sus componentes a los alimentos en
cantidades que puedan representar un peligro para la salud o provoquen
una modificación inaceptable en la composición o en las características
organolépticas del alimento.


Para evaluar el cumplimiento de este objetivo en el marco del programa, el
control  se  basa  en  la  toma  de  muestras  y  análisis  ya  sea  con  carácter
aleatorio/dirigido o sospechoso. El control se ha realizado mediante toma de
muestras y análisis sobre:


- Materiales en contacto con alimentos existentes en establecimientos
elaboradores, almacenistas-distribuidores de estos productos y
minoristas para ser comercializados como tales.


- Materiales en contacto con alimentos almacenados en
establecimientos elaboradores de otros productos a la espera para
ser utilizados para el envasado de los productos fabricados.


- Alimentos envasados existentes en establecimientos elaboradores,
almacenistas-distribuidores y minoristas de todos los sectores.


Los controles a realizar se han programado en los siguientes sectores:


SECTORES


1. Carne y derivados
2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados
3. Huevos y derivados
4. Leche y derivados
5. Grasas comestibles, excepto mantequilla
6. Harinas y derivados
7. Vegetales y derivados
8. Edulcorantes naturales, miel, condimentos, especias, estimulantes, infusiones y derivados
11. Comidas preparadas y cocinas centrales
12. Alimentación especial y complementos alimenticios
13. Aguas de bebida envasadas
14. Helados
15. Bebidas no alcohólicas y alcohólicas
17. Aditivos, aromas y coadyuvantes
18. Materiales en contacto con alimentos


Los materiales analizados han sido:


- Plásticos, para los cuales se ha determinado la Migración global y la
Migración específica


- Cerámicos, en los cuales se ha determinado la Migración de plomo y
cadmio
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Hay que tener en cuenta que determinados aspectos relacionados con el
control oficial de este tipo de materiales no se incluyen en este programa,
como es el caso de:


- El control de la aplicación de las Buenas Prácticas de Fabricación de
materiales en contacto con los alimentos que se desarrolla en el
Programa nº2 de control de los autocontroles.


- El control de etiquetado de estos materiales que se incluye en el
programa nº 1 de control general de establecimientos alimentarios,
subprograma 1.F, de control de etiquetado


- El control documental destinado a comprobar el plan de muestreo y
análisis de las empresas alimentarias, de forma que estén incluidos
todos los peligros físicos, químicos y biológicos, que se incluye en el
Programa 2.


1. Controles oficiales realizados.  Grado general de cumplimiento del
programa de control


Dado que este programa de control no existía como tal en el Plan Plurianual
de controles 2007-2010 y ha sido incorporado en el Plan 2011-2015, sólo 7
CCAA han realizado controles en materiales en contacto con los alimentos a
lo largo del año 2010.


El número total de unidades de control realizadas en el marco de este
programa a lo largo de este año ha sido de 341, de ellas 279 en material
plástico  (lo  que  supone  un  81,82%  del  total)  y  62  en  material  cerámico
(18,18%) como se muestra en la Tabla III. 65.


SECTOR


UC PROGRAMADAS UC PROGRAMADAS
REALIZADAS


UC NO PROGRAMADAS
REALIZADAS TOTAL UC


Total UC
realizadas


Grado de
cumplimientoMateriales


Plásticos
Cerámica Materiales


Plásticos
Cerámica Materiales


Plásticos
Cerámica Materiales


Plásticos
Cerámica


1. Carne y
derivados 15 0 15 0 0 0 15 0 15 100%


2. Pescados,
moluscos bivalvos y
derivados


68 0 68 0 0 68 0 68 100%


4. Leche y
derivados 24 9 24 9 0 0 24 9 33 100%


5. Grasas
comestibles,
excepto mantequilla


32 0 31 0 0 0 31 0 31 96,88%


7. Vegetales y
derivados 17 0 17 0 0 0 17 0 17 100%


8. Edulcorantes,
miel, especias,
infusiones y otros


24 5 24 5 0 0 24 5 29 100%


13. Aguas de
bebida envasadas 5 0 5 0 0 5 0 5 100%


14. Helados 0 3 3 0 0 0 3 3 100%


18. Materiales en
contacto con
alimentos


105 40 95 40 0 5 95 45 140 93,10%


TOTALES 290 57 279 57 5 279 62 341 96,83%


Tabla SIII.65 Unidades de control programadas y realizadas


El grado de cumplimiento del programa ha sido en el caso de materiales
plásticos del 96,20% y del 100% en el caso de materiales cerámicos. En el
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primer caso se justificó el no cumplimiento del programa por errores en el
muestreo, lo cual hizo imposible llevar a cabo los análisis. Como promedio
se puede considerar un cumplimiento del programa del 96,83%.


Si observamos la distribución de los controles realizados por sectores, el
mayor número de los controles programados y realizados (41%) se llevan a
cabo en el sector que incluye las empresas de fabricación, almacenamiento
o distribución de materiales en contacto con los alimentos.


El 59% restante de los controles, se ha llevado a cabo de forma variable en
el resto de sectores, siendo el de pescados y derivados donde se han
llevado a cabo mayor número de toma de muestras (19,94% del total) y a
continuación el sector de leche y productos lácteos (9,68% del total), como
se puede observar en el Grafico III.31.


1. Carne y derivados; 43,90%


2. Pescados, moluscos
bivalvos y derivados; 19,94%


4. Leche y derivados; 9,67%5. Grasas comestibles,
excepto mantequilla; 9,09%


7. Vegetales y derivados;
4,98%


8. Edulcorantes, miel,
especias, infusiones y otros;


8,50%


13. Aguas de bebida
envasadas; 1,46%


14. Helados; 0,87%


18. Materiales en contacto
con alimentos; 41,05%


Porcentaje de unidades de control realizadas distribuidas por sectores


Grafico SIII.31 Porcentaje de unidades de control realizadas distribuidas por sectores


Los materiales cerámicos han sido analizados además del sector fabricación,
almacenamiento o distribución de materiales en contacto con los alimentos
sólo en los sectores de leche y derivados, edulcorantes, miel, especias,
infusiones y otros y el de helados, como se puede observar en la Tabla III.
65.


Los controles no programados realizados en material cerámico en el sector
de materiales en contacto se deben a muestras tomadas de oficio.


2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos


Se ha considerado incumplimiento cuando se superan los límites de
migración o contenido máximo de sustancia establecido. De esta forma, de
las 341 muestras totales analizadas (ver Tabla III.66) se han detectado 20
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incumplimientos, de los cuales 14 son en material plástico (279 muestras
de plásticos analizadas) y 6 en cerámica (62 muestras de cerámica
analizadas).


SECTOR


UC CON INCUMPLIMIENTO


TOTALESMATERIALES PLÁSTICOS CERÁMICA


Total
Migración


global
Migración
específica


Total Cadmio Plomo


1. Carne y derivados 0 0 0 0 0 0 0


2. Pescados, moluscos
bivalvos y derivados


0 0 0 0 0 0 0


4. Leche y derivados 0 0 0 0 0 0 0


5. Grasas comestibles,
excepto mantequilla


0 0 0 0 0 0 0


6. Harinas y derivados 0 0 0 0 0 0 0


7. Vegetales y derivados 7 7 0 0 0 0 7


8. Edulcorantes, miel,
especias, infusiones y otros


0 0 0 0 0 0 0


13. Aguas de bebida
envasadas


0 0 0 0 0 0 0


14. Helados 0 0 0 0 0 0 0


18. Materiales en contacto con
alimentos


7 3 4 6 5 1 13


TOTALES 14 10 4 6 5 1 20


Tabla SIII.66 Número de muestras con incumplimiento


Expresado porcentualmente habría un 94,14% de cumplimiento de las
muestras analizadas, es decir un 5,86% de incumplimientos.


5,86%


94,13%


Porcentaje de UC con incumplimientos


% de UC con incumplimientos


% de UC sin incumplimientos


Gráfico SIII.32  % de Unidades de Control con incumplimientos


En el caso de material plástico un 5,02% de las muestras analizadas
incumplen y en el caso de la cerámica hay un 9,67% de muestras que
superan los límites permitidos de migración en ese tipo de material.
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Si se analiza por sectores, podemos observar que sólo hay incumplimientos
en 2 sectores. En el sector 18, específico de materiales en contacto, donde
se han llevado a cabo más muestreos en el ámbito de este programa, el
porcentaje  de  incumplimientos  es  del  9,28%,  es  decir  un  90,71%  de  los
materiales analizados en este tipo de operadores cumplen con los requisitos
de la normativa. En el sector de vegetales, de los 17 controles realizados en
material plástico se han dado 7 incumplimientos, lo cual eleva el porcentaje
a un 41,17%; el número de muestras analizadas es muy bajo, pero habría
que prestar atención a este dato.


El resto de sectores, algunos de ellos con mayor número de unidades
analizadas no ha dado lugar a incumplimientos.
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Gráfico SIII.33 Unidades de Control realizadas por cada sector y unidad de control con incumplimiento


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control


Las medidas adoptadas por las autoridades competentes frente a los
incumplimientos hallados, para asegurar la eficacia del programa de control,
son de varios tipos y aparecen descritas a continuación:


El sector específico de materiales en contacto con alimentos, donde se
habían detectado más incumplimientos (13), se adoptaron las siguientes
medidas (10):


- 2 alertas


- 2 propuestas de apertura de expediente


- 1 retiradas del mercado


- 5 inhibiciones a otras Comunidades Autónomas
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A continuación se muestra, a modo de resumen, una tabla donde aparecen
los datos totales de muestras analizadas, los incumplimientos hallados en
las mismas y el número de medidas adoptadas de forma general.


SECTOR
UC


REALIZADAS
INCUMPLIMIENTOS


MEDIDAS
ADOPTADAS


1. Carne y derivados 15 0 0


2. Pescados, moluscos
bivalvos y derivados


68 0 0


4. Leche y derivados 33 0 0


5. Grasas comestibles,
excepto mantequilla


31 0 0


7. Vegetales y derivados 17 7 0


8. Edulcorantes naturales,
miel, condimentos,
especias...


29 0 0


13. Aguas de bebida
envasadas


5 0 0


14. Helados 3 0 0


18. Materiales en contacto
con alimentos


140 13 10


TOTAL 341 20 10


Tabla SIII.67 Muestra analizadas por sectores


4. Conclusiones del programa de control: Estado de desarrollo
general del programa


Evaluando el estado general del programa de control de materiales en
contacto con los alimentos, podemos observar que el grado de
cumplimiento medio del programa (96,83%) es muy satisfactorio aceptable,
considerando además que las CCAA han justificado aquellos casos en los
cuales no se ha cumplido el programa.


Por otra parte, se puede observar que el grado medio de incumplimientos
detectado es de un 5,86%, valor no muy elevado y similar al promedio de
materiales plásticos que incumplen (5,02%). Lo que sí es digno de atención
es el dato de que en el sector de vegetales el porcentaje de materiales
plásticos analizados incumple en un 41,17%; hay que tener en cuenta no
obstante que el número de muestras analizadas es muy bajo y por tanto
poco representativo.


Como ya se citaba en el Informe 2009, uno de los motivos de que pocas
CCAA tengan establecido este programa de control radica en que el Plan
Plurianual 2007-2010 no existía programa de control de materiales en
contacto con alimentos. Este hecho fue aludido por la Oficina Alimentaria y
Veterinaria en la auditoría general de 2008, cuestión que ya ha sido
subsanada y ya aparece este programa en el Plan 2011-2016 que entró en
vigor el 1 de enero de 2011.


No obstante, en el sector 18, dedicado exclusivamente a la fabricación,
almacenamiento y distribución de materiales en contacto con los alimentos,
del total de muestras analizadas, el 90,71% cumplen con los requisitos de
la normativa. Considerando a estos operadores como proveedores del resto
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de sectores de alimentos, podemos extrapolar este dato como indicativo del
nivel de cumplimiento de la normativa para este tipo de materiales.


Asimismo,  se  observa  por  parte  de  las  AC,  un  interés  creciente  en  este
ámbito de control, como se demuestra en el caso de una CCAA (Comunidad
Valenciana), que ha desarrollado una iniciativa especial de control para este
programa, impartiendo un curso de formación específico en “Materiales
plásticos en contacto con los alimentos”.


Por otra parte, algunas CCAA han manifestado que no disponen de técnicas
para llevar a cabo analíticas en el marco de este programa, pero han
realizado inspecciones específicas utilizando un formulario específico, en
industrias que utilizan MECAs, para comprobar que éstos cumplen los
requisitos establecidos en la normativa correspondiente (CA de Aragón). En
otras CA incluyen el control de los materiales en contacto en sus
inspecciones rutinarias de las industrias y no han incluido aportado
resultados específicos de sus controles a este programa (País Vasco).


Comparativa respecto a 2009:


Como dato de partida, el número de CCAA que han realizado controles en el
ámbito de este programa ha incrementado, pues en el 2009 fueron sólo 3
CCAA  y  en  este  año  2010  han  sido  7  CCAA.  Asimismo,  los  sectores
muestreados también han aumentado de 7 sectores a 9, incluyéndose este
año entre otros, el sector de vegetales y el de aguas de bebida envasadas.


Los resultados generales de los años 2009 y 2010 se muestran en la
siguiente tabla, donde se puede observar que durante el año 2010 se han
incrementado los controles programados y realizados en materiales
plásticos.  En  el  caso  de  la  cerámica  el  número  de  controles  ha  sido  muy
similar al año anterior.


AÑO MATERIAL
Nº DE UNIDADES DE CONTROL


Nº
INCUMPLIMIENTOS


Nº
MEDIDAS


ADOPTADASProgramadas
Programadas


realizadas
Total


realizadas


2009


Material plástico 100 100 107 15 1


Material cerámico 76 67 69 16 32


TOTAL 176 167 176 31 33


2010


Material plástico 290 279 279 14 7


Material cerámico 57 57 62 6 3


TOTAL 347 336 341 20 10


Tabla SIII.68 Muestras analizadas, incumplimientos y medidas adoptadas en 2099 y 2010


En el sector 18, dedicado exclusivamente a la fabricación, almacenamiento
y distribución de materiales en contacto con los alimentos, el porcentaje de
cumplimiento por parte del operador económico para el año 2010 es de
90,71%, superior al año pasado (87,88%).
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Gráfico SIII.34 Comparación entre las Unidades de Control entre los años 2009 y 2010


Las unidades de control programadas y realizadas en ambos años han sido
diferentes, pero como ha sido un incremento proporcional, no existe
diferencia significativa en el cumplimiento de la programación establecida,
que oscila en ambos años entre un 94 y un 97%, como se puede observar
en el gráfico siguiente.


Los incumplimientos por parte de los operadores económicos han
disminuido significativamente, pues han bajado desde un 17,61% del
pasado año a un 5,86 % en el año 2010.


En materia de medidas adoptadas, en 2009 se tomaron medidas para todos
los incumplimientos detectados, incluso varias medidas para un
incumplimiento en algún caso. Este año se ha notificado un menor número
de medidas (un 50% de los incumplimientos), aunque al igual que en otros
programas, esto puede significar que se han adoptado medidas que corrigen
al tiempo dos o más incumplimientos.
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Gráfico SIII.35 Comparación datos relativos entre los años 2009 y 2010


Como conclusión final, se han realizado más controles en el ámbito de este
programa pues han participado más CCAA y éstas han realizado controles
en más sectores, siendo el porcentaje de cumplimiento respecto al año
pasado igual de bueno e incluso levemente mejor (96,82%). El porcentaje
de incumplimientos por parte del operador económico ha descendido pero la
notificación de medidas adoptadas no han sido proporcional a los
incumplimientos detectados.
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III.9. Programa de control de residuos de medicamentos en
productos alimenticios


Los objetivos de este programa son los siguientes:


1. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que los
productos de origen animal puestos en el mercado no presenten
residuos de determinadas sustancias no autorizadas en la normativa
vigente.


2. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que los
productos de origen animal puestos en el mercado no presenten
residuos de determinadas sustancias no autorizadas en niveles
superiores a los establecidos en la normativa vigente.


Para evaluar el cumplimiento de estos objetivos en el marco de este
programa, se efectúan controles documentales, físicos, muestreo y análisis,
ya sea con carácter aleatorio/dirigido o sospechoso.


Las actividades de control oficial del presente programa se realizarán en los
siguientes puntos de control:


FASES SECTORES


- Elaborador y/o envasador (E)
- Minorista (M) (Excepcionalmente)
- Otros (O)


1. Carne y derivados
2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados
3. Huevos y derivados
4. Leche y derivados
8. Edulcorantes naturales, miel, condimentos,
especias, estimulantes, infusiones y derivados


Las sustancias a investigar en el marco de este programa son las sustancias
contempladas en el RD 1749/98 (trasposición de la Directiva 96/23/CE), que
para la elaboración de este informe se han clasificado de la siguiente manera:


- Sustancias prohibidas: Grupo A (RD 1749/98)
- Residuos de medicamentos veterinarios: Grupos B1 y B2 (RD 1749/98)
- Residuos de contaminantes: Grupo B3 (RD 1749/98)


En relación con el plan dirigido, los resultados del año 2010 fueron enviados
en su momento a la Comisión Europea dentro del plazo establecido del 31 de
marzo de 2011.


Hay que señalar  que las cifras totales de unidades de control  contenidas en
este informe pueden no corresponderse completamente con las cifras
enviadas  en  marzo  a  la  Comisión  Europea,  ya  que  en  muchos  casos  una
misma muestra se utiliza para investigar sustancias pertenecientes a más de
un grupo.
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1. Controles oficiales realizados.  Grado general de cumplimiento del
programa de control


Se ha alcanzado un porcentaje de cumplimiento de lo programado del
101,26% (50.003 muestras de las 49.376 programadas) superando
ampliamente lo estipulado en la Directiva 96/23/CE, que era 43.660.


En la tabla siguiente se muestran los datos de muestras programadas,
programadas analizadas y no programadas analizadas distribuidas por sector
de la cadena alimentaria y por grupo de sustancias investigadas:


SECTOR


Nº UC PROGRAMADAS
Nº UC PROGRAMADAS


ANALIZADAS


Nº UC NO
PROGRAMADAS


ANALIZADAS


A B1 + B2 B3 A B1 + B2 B3 A B1 + B2 B3


1: Carne y derivados 20.133 22.253 3.742 20.245 23.491 3.696 91 984 28


2: Pescados, moluscos bivalvos
y derivados


178 194 184 177 212 171 17


3: Huevos y derivados 166 552 180 205 653 198 15


4: Leche y derivados 282 658 189 344 1006 254 37 16 52
8: Edulcorantes naturales y
derivados, miel y productos
relacionados con su extracción


58 400 271 68 434 271 3


TOTAL 20.817 24.057 4.566 21.039 25.796 4.590 128 1.018 97


TOTAL 49.440 51.425 1.243


Tabla SIII.69 Muestras programadas y analizadas por sector


Como se puede observar en el gráfico siguiente, el mayor porcentaje de
muestras se ha tomado en el grupo de residuos de medicamentos
veterinarios, con un 51% de las muestras tomadas, seguido del grupo de
sustancias prohibidas, que representa un 40% de las muestras tomadas:


40%


51%


9%


Nº total muestras realizadas


A


B1 + B2


B3


Gráfico SIII.36 Porcentaje de muestras analizadas en función de tipo de residuo
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Respecto al cumplimiento del programa por las autoridades competentes, en
la tabla siguiente se muestra el grado de cumplimiento para cada sector y
grupo de sustancias, donde se puede observar que el cumplimiento se ha
cumplido e incluso se ha superado el control a lo programado en la mayor
parte de los casos.


Conviene  señalar  que  en  el  caso  de  avicultura,  caza  de  granja  y  caza  de
silvestre no se han alcanzado los mínimos establecidos en la citada Directiva.
Para acuicultura, bovino, conejo, equino, leche y ovino se ha superado la
frecuencia de muestreo que se estableció en su momento.


SECTOR
Nº REALIZADAS TOTAL


% CUMPLIMIENTO
PROGRAMA


A B1 + B2 B3 A B1 + B2 B3


1: Carne y derivados 20.336 24.475 3.724 100,1 105,6 98,8


2: Pescados, moluscos bivalvos y
derivados


177 212 188 99,4 109,3 92,9


3: Huevos y derivados 205 668 198 123,5 118,3 110


4: Leche y derivados 381 1022 306 122 152,9 134,4


8: Edulcorantes naturales y
derivados, miel y productos
relacionados con su extracción


68 437 271 117,2 108,5 100


TOTAL 21.167 26.814 4.687 101,1 107,2 100,5


TOTAL 52.668 104 %


Tabla SIII.70 Porcentaje de cumplimiento del programa por sector y tipo de residuo


En cuanto al muestreo no programado, está contemplado en el plan de
sospechosos también enviado a la Comisión Europea antes del 31 de marzo
del presente año. El número de muestras ha sido de 1.243.


2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos


El grado de incumplimiento general por los operadores económicos ha sido de
un 0,2%. Sólo se han detectado 4 incumplimientos del grupo de sustancias
prohibidas, todos ellos en carne y derivados, el grupo de residuos de
medicamentos veterinarios ha tenido un 0,2% de incumplimientos y el de
contaminantes un 0,5%.


En la siguiente gráfica se observa la distribución de los incumplimientos
detectados en función del grupo a que pertenecen.
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Gráfico SIII.37 Porcentaje de incumplimientos por tipo


En la tabla que figura a continuación, se detalla el porcentaje de
incumplimiento para cada sector y grupo de sustancias:


SECTOR
Nº REALIZADAS TOTAL Nº INCUMPLIMIENTOS % INCUMPLIMIENTO


A B1 + B2 B3 A B1 + B2 B3 A B1 + B2 B3


1: Carne y derivados 20.336 24.475 3.724 4 51 25 0,2% 0,7%


2: Pescados, moluscos
bivalvos y derivados


177 212 188 0 0 0


3: Huevos y derivados 205 668 198 0 3 0 0,4%


4: Leche y derivados 381 1022 306 0 0 0


8: Edulcorantes naturales y
derivados, miel y productos
relacionados con su
extracción


68 437 271 0 6 0 1,4%


TOTAL 21.167 26.814 4.687 4 60 25 0,2% 0,5%


TOTAL 52.668 89 0,2%


Tabla SIII.71 Porcentaje de incumplimiento por sector y tipo de residuo


En relación con las no conformidades encontradas, en total han sido 89, lo
que representa un grado de incumplimiento global del 0,2%. El mayor
porcentaje de incumplimientos se ha producido en miel en la detección de
residuos de medicamentos veterinarios, con un 1,4%.


De todos los incumplimientos detectados, 72 de ellos corresponden al control
programado (0,14%). Las principales observaciones referentes a las no
conformidades en muestreos programados son:


- No aparición de resultados no conformes en acuicultura, leche  y caza
de granja.


- Aparición de sustancias prohibidas (Grupo A) como son cloranfenicol
(en porcino y conejo) y nitrofuranos  (en bovino y ovino)
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- Mayor  número  de  no  conformidades  de  las  sustancias  del  grupo  B1
(sustancias antibacterianas) con detección de ciertos tipos de
antibióticos como tetraciclinas, sulfamidas, quinolonas. Es de destacar
la detección de sulfamidas tetraciclinas y tilosina en miel, así  como la
aparición de residuos de sulfamidas en  huevos.


- Persistencia de la detección de no conformidades a corticoides en
bovino.


- Detección de organoclorados en porcino y conejo.
- Persistencia de la aparición de metales pesados no solo en  équidos,


sino  también en bovino, ovino  y caza silvestre.


Sobre los controles no programados realizados, cabe destacar que se han
producido 17 incumplimientos (1,40%). No ha habido resultados no
conformes del grupo A. La práctica totalidad de las no conformidades
corresponde al grupo B1 (sustancias antibacterianas) siendo las mismas
sustancias que para el plan dirigido, destacándose por su novedad la
detección de quinolonas en huevos.


Las principales causas de estas no conformidades han sido:


- No respeto del periodo de espera.
- Administración errónea de piensos medicamentosos.
- Deficiencias en la cumplimentación de las recetas.
- Contaminaciones cruzadas en las fábricas de piensos.
- Contaminaciones cruzadas en las explotaciones ganaderas.
- Mal manejo de los animales.


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control


En ambos planes los resultados no conformes han dado lugar a una serie de
actuaciones que han sido remitidas a la Comisión Europea a mediados de
mayo del presente año para que haga su informe anual y pueda presentarlo al
Consejo y al Parlamento.


No obstante, a continuación se muestra en una tabla un resumen de las
medidas adoptadas, que en total han sido 120, lo que supone que se han
adoptado medidas ante los incumplimientos detectados en un 134% de los
casos:


SECTOR
TOTAL


INCUMPLIMIENTOS
TOTAL


MEDIDAS
%


MEDIDAS


1: Carne y derivados 80 107 134%


2: Pescados, moluscos bivalvos y derivados


3: Huevos y derivados 3 7 233%


4: Leche y derivados


8: Edulcorantes naturales y derivados, miel y
productos relacionados con su extracción


6 6 100%


Tabla SIII.72 Medidas adoptadas con respecto a incumplimientos
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Se muestran en la siguiente tabla el total de medidas atendiendo al tipo de
medida adoptada:


SECTOR
PROPUESTA
APERTURA


EXPEDIENTE


Nº
SUSPENSION
ACTIVIDAD


Nº ALERTAS
GENERADAS


RETIRADAS
DEL MERCADO


OTRAS
MEDIDAS


TOTAL
POR


SECTOR


1: Carne y derivados 27 10 70 107


2: Pescados, moluscos bivalvos
y derivados


3: Huevos y derivados 1 3 3 7


4: Leche y derivados


8: Edulcorantes naturales y
derivados, miel y productos
relacionados con su extracción


6 6


TOTAL 28 13 79 120
Tabla SIII.73 Medidas adoptadas por tipo y sector


4. Conclusiones


Respecto al cumplimiento del programa, en el año 2010 se ha cumplido por
encima del 100%, lo que supone un dato más favorable que el obtenido el
año anterior del 99,6%.


El  grado  de  incumplimiento  es  muy  bajo  ambos  años,  siendo  en  2010  el
resultado ligeramente más positivo, con un 0,2 % de incumplimiento.


En cuanto al muestreo no programado, está contemplado en el plan de
sospechosos también enviado a la Comisión Europea antes del 31 de marzo
del presente año. El número de muestras ha sido de 1.212, inferior a las
1.721 del año 2009.


En  el  año  2010,  en  relación  con  el  año  2009  se  amplió  la  investigación  de
nuevos compuestos a nuevas especies o productos, así como de sustancias ya
investigadas en otras especies o productos como son:


Incremento de la investigación de nuevas sustancias en el grupo A3
y A6 (nitrofuranos) en Equino.
Incremento de la frecuencia de muestreo en los grupos B1 y B2f en
miel.
Antiinflamatorios no esteroideos (grupo B2e) en leche.
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III. 10. Programa de control de Alimentos Irradiados


Los objetivos de este programa son los siguientes:


1. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que no se
sometan a tratamientos de irradiación a productos alimenticios para los
que no existe autorización expresa y que los productos alimenticios
tratados con radiaciones ionizantes con destino al uso y consumo
humano no presenten dosis de irradiación superiores a la establecida en
la normativa.


2. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que en el
etiquetado de los productos alimenticios con destino al uso y consumo
humano que han sido tratados con radiaciones ionizantes figure la
mención referida a dicho tratamiento conforme a lo establecido en la
normativa.


En nuestro país los establecimientos autorizados pertenecientes al sector 20
(establecimientos que irradian alimentos) son los siguientes:


a. Ionmed Esterilización, S.A. Tarancón, Cuenca (RGSA:
5.00001/CU). Comunidad de Castilla-La Mancha.


b. Aragogamma, S.A., Les Franqueses del Vallés, Barcelona
(RGSA: 5.00002/B). Comunidad de Cataluña.


Por el momento, sólo se encuentra autorizada la irradiación con carácter
general en España en las hierbas aromáticas secas, especias y condimentos
vegetales y se establece para todos estos productos un valor máximo de la
dosis total media de radiación absorbida de 10 KGy, no obstante son objeto
de comercialización, en base a autorización específica por el resto de
Estados miembros, de otros tipos de productos alimenticios irradiados.


El control se realiza en las siguientes fases y sectores de la cadena
alimentaria:


FASES SECTORES


- Elaborador y/o envasador (incluyendo
los establecimientos que irradian
alimentos, que pertenecerían al
denominado sector 18)


- Almacenista distribuidor


- Minorista


- Otros (mercados mayoristas)


1. Carne y derivados
2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados
3. Huevos y derivados
4. Leche y derivados
5. Grasas comestibles excepto mantequilla
6. Harinas y derivados
7. Vegetales y derivados
8. Edulcorantes naturales, miel, condimentos, especias,
estimulantes, infusiones y derivados
9. Condimentos y especias
11. Comidas preparadas y cocinas centrales
12. Alimentación especial y complementos alimenticios
13. Aguas de bebida envasadas
14. Helados
15. Bebidas no alcohólicas y alcohólicas
17. Aditivos, aromas y coadyuvantes
20. Establecimientos que irradian alimentos
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Para evaluar el cumplimiento de estos objetivos en el marco del programa,
el control se basa en la realización de toma de muestras y análisis de
productos alimenticios con la siguiente finalidad:


- Controlar que no se irradien alimentos para los que no exista
autorización expresa según la legislación vigente.


- Cuantificar la dosis de irradiación existente en los alimentos ya sea
con carácter aleatorio/dirigido o sospechoso.


- Comprobar que en el etiquetado de los alimentos irradiados figura la
mención referida a dicho tratamiento conforme lo establecido en la
normativa.


Los controles efectuados en los establecimientos que irradian alimentos en
el marco de este programa consisten en recabar anualmente, los resultados
de los controles efectuados en las instalaciones respecto a las categorías y
cantidades de productos tratados y a las dosis administradas.


Las restantes actividades de inspección llevadas a cabo en los
establecimientos del sector 20, siempre y cuando no implique la toma de
muestras para análisis de los productos existentes en la instalación, se
encuadra dentro del programa de control 1 de control general de
establecimientos alimentarios, y en el programa 2 de control de los
autocontroles en establecimientos alimentarios.


1. Controles oficiales realizados.  Grado general de cumplimiento del
programa de control por las Autoridades Competentes.


En  el  año  2010,  sólo  la  CA  de  Cataluña  ha  efectuado  control  oficial  de
alimentos irradiados. En Castilla La Mancha este año no se ha programado
toma de muestras para alimentos irradiados debido a problemas existentes
con el laboratorio del Instituto de Salud Carlos III.


Se han realizado 12 unidades de control, todas ellas muestras
programadas.


SECTOR FASE
UC


PROGRAMADAS
PROGRAMADAS


REALIZADAS
TOTAL


7. Vegetales y derivados Minorista 8 8 8


8. Edulcorantes, miel,
especias, infusiones y otros.


Minorista 4 4 4


TOTAL 12 12 12


Tabla SIII.74 Nº total de UC


No se ha tomado ninguna muestra no programada, las muestras analizadas
corresponden a muestras programadas.


El grado de cumplimiento de la única CCAA que ha programado muestras de
alimentos irradiados ha sido del 100 %, han llevado a cabo todos los
análisis previstos.







Informe anual 2010. Apartado 3, parte B, sección III Página 105 de 129


SECTOR
UC


PROGRAMADAS


UC
PROGRAMADAS


REALIZADAS


%
 CUMPLIMIENTO


7. Vegetales y derivados 8 8 100 %


8. Edulcorantes, miel,
especias, infusiones y otros.


4 4 100 %


TOTAL 12 12 100 %


Tabla SIII.75 Cumplimiento del programa


En el marco de los controles efectuados en los establecimientos que irradian
alimentos, la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha ha realizado
controles en la planta de irradiación Ionmed Esterilización, S.A. situada en
Taracón, Cuenca. Información pormenorizada de estos controles ha sido
remitida puntualmente a la DG SANCO de la Comisión Europea,
relacionándose las cantidades de alimento irradiado (especias en su
mayoría), en Toneladas (o Kg), con el promedio de dosis absorbidas en
KGy.


2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos


En los análisis llevados a cabo por la Comunidad de Cataluña, en las 12
muestras tomadas, no se ha detectado ningún incumplimiento, por tanto, el
cumplimiento ha sido del 100%.


De acuerdo con la legislación, con carácter general la irradiación en la Unión
Europea sólo está permitida en las hierbas aromáticas secas, especias y
condimentos vegetales, estableciendo en estos productos un valor máximo
de la dosis total media de radiación absorbida de 10 kGy.


En las muestras tomadas en la planta de irradiación ubicada en Castilla-La
Mancha, se comprueba que ninguna de las muestras ha sobrepasado el
límite de 10 KGy que establece la legislación, y que todos los alimentos
irradiados están dentro de las categorías permitidas para la irradiación de
alimentos. Con lo que se determina que el cumplimiento del operador de
dicho establecimiento (planta de irradiación Ionmed Esterilización) ha sido
del 100%.


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control


En este caso no se han detectado incumplimientos, por lo que no ha sido
necesario adoptar medidas.
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4. Conclusiones del programa de control: Estado de desarrollo
general del programa


No está muy extendido el control oficial en lo que a alimentos irradiados se
refiere, ya que sólo 2 de las 19 Comunidades Autónomas han realizado
dichos controles.


En parte esto se debe a que sólo hay 2 establecimientos autorizados para la
irradiación de alimentos, ubicados en Castilla La Mancha y Cataluña,  por lo
que  son  estas  Comunidades  las  que   ejercen  un  mayor  control  en  este
sector, siendo las 2 Comunidades que han cumplido con el programa de
control.


El grado de cumplimiento del programa ha sido del 100%, muy favorable,
no detectándose ningún incumplimiento en las muestras analizadas ni en los
controles en la planta de irradiación.


A la hora de analizar estos datos hay que tener en cuenta que la toma de
muestras sólo se ha llevado a cabo en una Comunidad Autónoma
(Cataluña), así como el control del proceso en la planta de irradiación con
actividad (Castilla-La Mancha), por lo que los datos no son muy
representativos a nivel nacional.


Se  han  realizado  todos  los  muestreos  previstos,  por  lo  que  el  total  de
muestras analizadas corresponde a las unidades de control programadas.


No ha sido necesaria la toma de ninguna muestra no programada.


Comparativa respecto a 2009:


Los resultados generales de ambos años se muestran en la siguiente tabla:


AÑO
Nº UNIDADES DE CONTROL


Nº
INCUMPLIMIENTOS


Programadas
Programadas


Realizadas
Total


realizadas


2009 6 4 11 7


2010 12 12 12 0


Tabla SIII.76 Comparativa años 2009-2010


Tal como se puede observar en el gráfico III.38, el número de UC realizadas
es prácticamente el mismo en 2009 que en 2010.


Se observa además, que en 2010 no se ha llevado a cabo ningún muestreo
no programado, ya que el número de muestras realizadas, es igual al
número de muestras programadas realizadas. En 2009, 7 de los 11
muestreos realizados correspondían a muestreos no programados.
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Un dato favorable a destacar, es que en el año 2009 se detectaron 7
incumplimientos, mientras que en 2010 no se ha detectado ningún
incumplimiento.
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Grafico SIII.38 Nº muestras e incumplimientos en 2009 y 2010 en valor absoluto


En el gráfico III.39, se observa que ha aumentado el grado de cumplimiento
del programa tanto por parte de las Autoridades Competentes, como por
parte de los operadores económicos.
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Grafico SIII.39 Nº muestras e incumplimientos en 2009 y 2010 en valor relativo


En 2009, las Autoridades Competentes adoptaron medidas para asegurar la
eficacia del programa de control, entre las que se encuentran:


- reetiquetado de productos en casos en los que había un etiquetado
incorrecto;


- retiradas del mercado de productos afectados;
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- inspección de establecimientos que habían sido incluidos en los
listados de distribución del SCIRI o en las denuncias, etc.


En 2010 no se han detectado incumplimientos, por lo que no ha sido
necesario adoptar medidas.
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III.11. Programa de control de alérgenos y sustancias que provocan
intolerancias presentes en los alimentos


El objetivo de este programa es garantizar que se efectúan controles
oficiales con el fin de que  los alimentos destinados a ser entregados al
consumidor final sin ulterior transformación y los destinados a ser
entregados a los restaurantes, hospitales, cantinas y otras colectividades
similares, no contengan alérgenos si no está declarado expresamente en su
etiquetado y cumplan la normativa en materia de etiquetado de alimentos
para personas con intolerancia al gluten, u otros productos alimenticios
adecuados para personas con intolerancia al gluten.


Para evaluar el cumplimiento de este objetivo en el marco del programa, el
control  se  basa  en  la  toma  de  muestras  y  análisis  ya  sea  con  carácter
aleatorio/dirigido o sospechoso. El control se ha realizado mediante toma de
muestras y análisis sobre:


FASES SECTORES


- Elaborador y/o envasador (E)
- Almacenista distribuidor (A)
- Minorista (M)


1. Carne y derivados
2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados
3. Huevos  y derivados
4.   Leche y derivados
5. Grasas comestibles, excepto mantequilla
6.   Harinas y derivados


    7.  Vegetales y derivados
    8.  Edulcorantes naturales, miel, condimentos,
    especias, estimulantes, infusiones y derivados


11.  Comidas preparadas y cocinas centrales
    12. Alimentación especial  y complementos
    alimenticios


14. Helados
15. Bebidas no alcohólicas y alcohólicas


Los controles se han realizado con vistas a detectar sustancias indicadas en
el Anexo V del Real Decreto 1334/1999 o en el Real Decreto 906/2003, en
alimentos como son los alergenos de origen animal y vegetal, determinados
aditivos como dióxido de azufre y sulfitos y aquellas sustancias que pueden
provocar intolerancia alimentaria farmacológica como la cafeína y la
quinina. Además se incluye la comprobación del contenido en gluten y el
etiquetado de los alimentos para personas con intolerancia al gluten, u
otros productos alimenticios adecuados para personas con intolerancia al
gluten, que exhiban las menciones “Contenido muy reducido en gluten” o
“exento de gluten”.


Hay que tener en cuenta determinados aspectos relacionados con el control
oficial de alergenos y productos que producen intolerancias que no se
incluyen en este programa, como es el caso de:


Programa 1, donde se incluyen los controles de establecimientos donde
se emplean ingredientes considerados alergenos para la elaboración de
productos alimenticios, con el fin comprobar que no se producen
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contaminaciones cruzadas, así como el control relativo a que los
productos alimenticios susceptibles de provocar alergias o intolerancias
alimentarias cumplen con la normativa de etiquetado.


Programa 2, mediante auditoría para comprobar que este peligro se ha
contemplado en el sistema de APPCC de la empresa.


1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del
programa de control


En el año 2010, para llevar a cabo el control de alérgenos y sustancias que
provocan intolerancia presentes en los alimentos, se ha llevado a cabo un
total de 1.042 análisis.


Los muestreos se han llevado a cabo en diferentes sectores y fases de la
cadena de producción, con un elevado grado de cumplimiento general del
programa, que se sitúa en el 97 %, como puede observarse en la siguiente
tabla.


Sector
UC


PROGRAMADAS


UC
PROGRAMADAS


REALIZADAS


%
CUMPLIMIENTO


UC NO
PROGRAMADAS


REALIZADAS


UC
REALIZADAS


1. Carne y derivados 246 231 94% 1 232


2. Pescados, moluscos bivalvos y
derivados


47 47 100% 1 48


3. Huevos y derivados 1 1 100% 0 1


4. Leche y derivados 37 37 100% 2 39


5. Grasas comestibles, excepto
mantequilla


1 1 100% 0 1


6. Harinas y derivados 212 211 100% 187 398


7. Vegetales y derivados 50 50 100% 0 50


8. Edulcorantes, miel, especias,
infusiones y otros.


7 7 100% 2 9


11. Comidas preparadas y cocinas
centrales


106 104 98% 0 104


12. Alimentación especial y
complementos alimenticios


130 119 92% 3 122


14. Helados 9 9 100% 0 9


15. Bebidas alcohólicas y no
alcohólicas


29 29 100% 0 29


TOTAL 875 846 97% 196 1042


Tabla SIII.77 Cumplimiento del programa de muestreo


Se puede observar que en algunos sectores se han llevado a cabo
muestreos no programados, los cuales se han efectuado por diferentes
motivos, entre los que encontramos:


- resultados positivos de muestras prospectivas para el control de alérgenos
- incidencias detectadas en el control oficial
- aparición de alertas SCIRI
- denuncias particulares
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Al igual que en el 2009, en el sector de harinas y derivados, se ha realizado
un gran número de muestreos no programados debido en gran parte a un
estudio especial que se está llevando a cabo en Galicia en base a un
Convenio con la Asociación de Celíacos de esa CCAA.


En el gráfico que aparece a continuación, se representa el número de
muestras programadas y no programadas realizadas en el ámbito de este
programa para los diferentes sectores de alimentos.
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Gráfico SIII.40 Número de muestras analizadas para  llevar a cabo el control de alérgenos y
sustancias que provocan intolerancia


El  sector  en  el  cual  se  analizan  un  mayor  número  de  muestras  es  en  el
Sector 1 de carne y derivados.


Con respecto a las fases de la cadena alimentaria, la mayoría de los
controles se ha llevado a cabo en establecimientos incluidos en la fase
minorista,  el  64%  del  total,  frente  al  30  %  de  los  controles  en
establecimientos de la fase elaborador y/o envasador y el 4% en
establecimientos de la fase de almacenista distribuidor.


Solamente en los sectores de pescados, moluscos bivalvos y derivados y en
el de bebidas alcohólicas y no alcohólicas, se han llevado a cabo más
controles en fase de elaborador y/o envasador que en fase minorista.


Si analizamos el programa por sectores, el sector con mayor número de
muestras analizadas es el nº 6, harinas y derivados, con un 38% del total
de muestras, seguido del sector nº 1, carne y derivados, con un 22% del
total de muestras analizadas. En contraposición están otros sectores, como
el  nº  5,  de  grasas  comestible,  excepto  mantequilla,  en  el  que  sólo  se  ha
analizado una  muestra.


Esto se entiende dado que hay algunos componentes o alimentos, con más
propensión a generar problemas de alergias o intolerancia, como puede ser
el gluten, por lo que se deberá llevar un mayor control sobre los sectores en
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los que abunden alimentos con una composición y naturaleza que les hagan
estar más implicados en alergias o intolerancias.
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Gráfico SIII.41  % de muestras analizadas por sectores de alimentos


2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos


Los incumplimientos recogidos en este programa incluyen que un alimento
posea alergenos o sustancias que pueden provocar intolerancia alimentaria
y no se declaren en el etiquetado o bien que exhiban las menciones
relativas al gluten y no cumplan con la normativa de aplicación.


En la tabla III.78 que se muestra a continuación aparecen el número de
incumplimientos detectados en cada uno de los sectores de alimentos en los
que se han efectuado los controles.
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SECTOR
UC


REALIZADAS
Nº


INCUMPLIMIENTOS
PORCENTAJE DE


INCUMPLIMIENTOS


1. Carne y derivados 232 45 19,39%


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados 48 2 4,17%


3. Huevos y derivados 1 0 0


4. Leche y derivados 39 9 23,08%


5. Grasas comestibles, excepto mantequilla 1 0 0


6. Harinas y derivados 398 18 4,52%


7. Vegetales y derivados 50 0 0


8. Edulcorantes, miel, especias, infusiones
y otros.


9 1 11,11%


11. Comidas preparadas y cocinas
centrales


104 10 9,61%


12. Alimentación especial y complementos
alimenticios


122 5 4,09%


14. Helados 9 1 11,11%


15. Bebidas alcohólicas y no alcohólicas 29 0 0


TOTAL 1042 91 8,73%


Tabla SIII.78 Número de muestras con incumplimiento


Se puede observar que el grado de incumplimiento general ha sido del
8,73%.


Los mayores porcentajes de incumplimientos se han dado en el sector nº 4,
de  leche  y  derivados,  con  un  23,08%,  seguido  del  sector  nº  1,  carne  y
derivados, con un porcentaje de incumplimientos del 19,39%. Estos datos
tienen mayor relevancia en el caso de carne y derivados, ya que el
muestreo realizado ha sido mucho mayor que en el caso de leche y
derivados, donde se ha analizado un porcentaje menos significativo de
muestras.


Es de destacar que en el sector nº 6, harinas y derivados, donde mayor
número de muestras se han analizado, puesto que es un sector muy
implicado en problemas de alergias e intolerancias, el porcentaje de
incumplimientos es relativamente bajo (4,52%).


3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control


Las medidas adoptadas por las autoridades competentes frente a los
incumplimientos hallados, para asegurar la eficacia del programa de control,
son de varios tipos y aparecen descritas a continuación:


- Nº Propuestas de Apertura de Expediente : 11
- Nº Alertas Generadas : 3
- Nº Retiradas del Mercado :12
- Nº Otras Medidas: 38. En este apartado se incluyen correcciones y


reetiquetado de productos afectados, revisiones del sistema de
autocontrol para evitar alérgenos en aquellos productos finales que
no figuren como ingrediente, revisión de las fichas técnicas, estudio
de la posible causa de alérgenos. Se realizaron también muestreos
reglamentarios de los mismos productos que resultaron positivos a
alérgenos en muestreos prospectivos, y se instó a los operadores
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económicos a corregir las deficiencias y realizar comprobaciones
posteriores.


No se llevó a cabo ninguna suspensión de actividad por incumplimiento de
este programa.


Nº Propuestas
Apertura


Expediente;
17%


Nº Suspensiones
de Actividad;


0%


Nº Alertas
Generadas;


5%


Nº Retiradas del
Mercado;


19%


Nº Otras Medidas;
59%


Medidas adoptadas


Gráfico SIII.42 Porcentaje de medidas adoptadas frente a los incumplimientos detectados


El número total de medidas adoptadas ha sido de 64. Teniendo en cuenta
que se detectaron 91 incumplimientos, la proporción de medidas adoptadas
ante incumplimientos es del 70, 33%. El hecho de que no se vea reflejada
una adopción de medidas frente al total de incumplimientos, se debe
posiblemente, a que el sistema de información de que se dispone no
permite incluir determinadas medidas adoptadas por las autoridades
competentes de las diferentes CCAA, y que no se ajustan exactamente a las
prefijadas como más comunes.


4. Conclusiones del programa de control: Estado de desarrollo
general del programa


El cumplimiento general del programa de control de alérgenos y sustancias
que provocan intolerancia, presentes en los alimentos, es del 97%. Es decir,
hay un alto grado de concienciación a nivel nacional de la importancia
relativa a cumplir con dicho programa.


Entre los factores que han contribuido a que no se cumpla el programa se
incluye la inexistencia de establecimientos en la fase del sector en la que se
habían programado las muestras, cantidades de muestra insuficientes o
ajustes presupuestarios.


Se observa que las autoridades competentes son conscientes de que existen
sectores que pueden dar más problemas de intolerancia o alergias, y
programan mayor número de controles en dichos sectores.
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El porcentaje general de incumplimientos se encuentra alrededor del 9%.
Las autoridades competentes han tomado distinto tipo de medidas para
solventar dichos incumplimientos, no teniendo que recurrir al cese de
actividad en ningún caso.


En algunas CCAA, además de la toma de muestras, se han realizado
inspecciones específicas en establecimientos elaboradores para verificar que
disponen de procedimientos para control de alergenos y gluten.


Comparativa respecto a 2009


Los resultados generales de ambos años se muestran en la siguiente tabla:


AÑO
Nº UNIDADES DE CONTROL


Nº
INCUMPLIMIENTOS


Nº MEDIDAS
ADOPTADAS


Programadas
Programadas


Realizadas
Total


realizadas


2009 794 750 991 126 111


2010 875 846 1.042 91 64


Tabla SIII.79 Comparativa años 2009-2010


Tal  y  como  se  puede  observar  en  el  gráfico  III.43,  en  el  año  2010  ha
incrementado el número de UC realizadas.


Un dato muy favorable reside en el hecho de que aun habiendo aumentado
el número de UC, ha disminuido el número de incumplimientos.
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 Gráfico SIII.43  Comparación de datos de 2009 y 2010 en valor absoluto


Como se observa en el gráfico III.44, siendo ya alto el porcentaje de
cumplimiento del programa de muestreo en el año 2009, ha aumentado
cerca de un 3% en el año 2010, alcanzando el 97% de cumplimiento por
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parte de las autoridades competentes, es decir, hay un cumplimiento casi
absoluto de la programación.
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Gráfico SIII.44 Comparación de datos de 2009 y 2010 en valor relativo


A su vez, el porcentaje de incumplimientos por parte de los operadores
económicos ha disminuido del 12,71% al 8,73%, es decir, ha aumentado el
% de cumplimiento como podemos observar en la gráfica.


El porcentaje de medidas adoptadas frente a incumplimientos, sin embargo,
ha disminuido ligeramente de un año a otro.
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III.12. Programa de control de alimentos biotecnológicos (OMG) en
los alimentos.


El objetivo de este programa es garantizar que se efectúan controles
oficiales con el fin de que los alimentos destinados a consumo humano no
contengan OMG no autorizados en ninguna fase de la cadena alimentaria y
que los alimentos puestos en el mercado que contengan o estén
compuestos por OMG, o que se hayan elaborado o que contengan
ingredientes producidos a partir de estos organismos lo declaren en su
etiquetado.


Para evaluar el cumplimiento de este objetivo en el marco del programa, el
control  se  basa  en  la  toma  de  muestras  y  análisis  ya  sea  con  carácter
aleatorio/dirigido o sospechoso.


Las actividades de control oficial del programa de control de alimentos
biotecnológicos se realizan en las siguientes fases y sectores:


FASES SECTORES


- Elaborador y/o envasador (E)
- Almacenista distribuidor (A)
- Minorista (M)
- Otros (O) (establecimientos mayoristas)


1.  Carne y derivados
6.  Harinas y derivados
7.  Vegetales y derivados
8.  Edulcorantes naturales, miel, condimentos,


especias, estimulantes, infusiones y derivados
11. Comidas preparadas y cocinas centrales
12. Alimentación especial y complementos


alimenticios


La naturaleza del control oficial en este programa se basa en la realización
de muestreos y análisis de los productos alimenticios, con el objetivo de
identificar o cuantificar la presencia de organismos modificados
genéticamente y, en caso de emplearse OMG autorizados, comprobar que
su presencia se encuentra declarada en el etiquetado. Los controles pueden
ser aleatorios/dirigidos o sospechosos.


Hay que tener en cuenta  determinados aspectos relacionados con el control
oficial de alérgenos y productos que producen intolerancias que no se
incluyen en este programa, como es el caso de:


Programa 1, donde se incluyen los controles de la trazabilidad y el
control del etiquetado en cuanto a las indicaciones obligatorias presentes
en la etiqueta de alimentos biotecnológicos


Programa 2, mediante auditoría para comprobar que este peligro se ha
contemplado en el plan de muestreo y análisis del sistema de APPCC de
la empresa.
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1. Controles oficiales realizados.  Grado general de cumplimiento del
programa de control


Sólo cinco CCAA han tomado muestras relativas al programa de control de
alimentos biotecnológicos en el año 2010.


Se han analizado un total de 183 muestras. El 28% de estas muestras se ha
tomado en el sector nº 12, alimentación especial y complementos
alimenticios, seguido de un 27% de muestras tomadas en el sector nº 6, de
harinas y derivados, y del 21% tomado en el sector nº 7, vegetales y
derivados.


Se ha llevado a cabo el análisis de muestras no programadas en el sector nº
8,  edulcorantes naturales,  miel,  condimentos,  etc  y en el  sector  nº 12,  de
alimentación especial y complementos alimenticios.


En la tabla III.80 que se muestra a continuación se detalla el grado de
cumplimiento del programa desglosado por sectores.


SECTOR
UC


PROGRAMADAS


UC
PROGRAMADAS


REALIZADAS


%
CUMPLIMIENTO


UC NO
PROGRAMADAS


REALIZADAS


UC TOTAL
REALIZADAS


1. Carne y derivados 15 14 93,3 % 0 14


6. Harinas y derivados 55 49 89,09 % 0 49


7. Vegetales y derivados 42 38 90,48 % 0 38


8. Edulcorantes, miel,
especias, infusiones y
otros


10 10 100 % 1 11


11. Comidas preparadas y
cocinas centrales


20 20 100 % 0 20


12. Alimentación especial
y complementos
alimenticios


47 47 100 % 4 51


TOTAL
189 178 94,18 % 5 183


Tabla SIII.80 Nº total de muestras tomadas y porcentaje de cumplimiento del programa


Estaban programadas 189 muestras, de los cuales se tomaron 178,  lo que
supone un grado de cumplimiento del programa por las Autoridades
Competentes del 94,18%.


Algunas de las causas de no cumplimiento del programa fueron los ajustes
presupuestarios o la recogida de una cantidad insuficiente de muestra que
imposibilitó su posterior análisis.


Se puede observar en la tabla 80 cómo en 3 de los 6 sectores donde se han
realizado los muestreos, el cumplimiento del programa es del 100%,
realizándose todos los muestreos que estaban previstos.


El resto de sectores tienen un porcentaje de cumplimiento del programa
menor al 100%, alrededor del 90%.
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Como muestra la tabla 80, el sector en el que se ha programado mayor
número de muestras es el nº 6, de harinas y derivados, seguido por el nº
12, alimentación especial y complementos alimenticios y el nº 7, vegetales
y derivados.


Cabe destacar la importancia del control en el sector nº 6, harinas y
derivados en este programa, debido a que entre los OMG con destino a
alimentación humana autorizados en la Unión Europea, se encuentran
alimentos que se utilizan en la elaboración de harinas, como puede ser el
maíz, la soja o la colza.


2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos


Se han detectado sólo 3 incumplimientos del producto del total de 183
muestras analizadas, todos en la fase de elaborador y/o envasador, en el
sector de harinas y derivados.


Este es un dato favorable, ya que el porcentaje de incumplimiento es del
1,64%. Por lo tanto, el grado de cumplimiento del programa de control de
alimentos biotecnológicos por los operadores económicos ha sido del
98,4%, muy próximo al 100%.


Los incumplimientos pueden ser básicamente de dos tipos:
- Incumplimiento en el etiquetado: por no aparecer declarado en el


etiquetado un alimento que es un OMG, o que incluye en su
composición un OMG o que contienen ingredientes producidos a partir
de OMG.


- Utilización de OMG no permitidos: alimento que es OMG no permitido,
o incluye en su composición OMG no permitidos o contienen
ingredientes producidos a partir de OMG no permitidos.


2%


98%


Cumplimiento por los operadores económicos


UC con incumplimiento UC conformes


Gráfico SIII.45 Porcentaje de cumplimiento por los operadores económicos
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3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control


Las acciones efectuadas por las autoridades competentes para asegurar la
eficacia del programa de control, pasan por la adopción de medidas por
parte de dichas autoridades ante los incumplimientos detectados.


Ante cada uno de los 3 incumplimientos se adoptaron las medidas
pertinentes. En algunos casos se adoptó una misma medida para diferentes
tipos de incumplimientos y ciertos incumplimientos llevan asociados más de
una medida correctora. Estas medidas son, entre otras:


- Revisión del sistema de autocontrol de la empresa alimentaria
- Revisión de los proveedores de la empresa alimentaria
- Control de las materias primas.
- Revisión del etiquetado, etc.


No ha sido necesaria la suspensión de actividad de ningún establecimiento,
ni se ha generado ninguna alerta debido a estos incumplimientos.


Las medidas se han llevado a cabo en el sector donde se han producido los
incumplimientos.


SECTOR
Nº


INCUMPLIMIENTOS
FASE MEDIDAS CORRECTORAS


6. Harinas y
derivados


3 Elaborador y/o envasador
Revisión del sistema de
autocontrol,  reetiquetado, etc.


Tabla SIII.81 Clasificación de incumplimientos y medidas correctoras aplicadas.


4. Conclusiones del programa de control: estado de desarrollo
general del programa


El nº de UC programadas y realizadas en este programa es bajo respecto a
otros programas, debido a que la programación de los controles oficiales se
realiza en función del riesgo, y el riesgo asociado a este programa es menor
que en otros programas del Plan.


El grado de cumplimiento del programa por las autoridades de control ha
sido próximo al 95%,  aunque sólo 5 de las 19 CCAA han llevado a cabo el
programa de control de alimentos biotecnológicos.


El cumplimiento del programa, en aquellas CCAA que han llevado a cabo el
control  oficial,  es  muy  bueno,  próximo  al  100%,  con  un  porcentaje  de
incumplimientos detectados del 1,64 % (se han encontrado sólo 3 muestras
con incumplimiento, de las 183 analizadas).


Las medidas adoptadas han sido adecuadas a los incumplimientos
detectados. Ante cada uno de los incumplimientos se adoptó como mínimo
una medida correctora.
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Comparativa respecto a 2009:


Los resultados generales de ambos años se muestran en la siguiente tabla:


AÑO
Nº UNIDADES DE CONTROL


Nº
INCUMPLIMIENTOS


Nº MEDIDAS
ADOPTADAS


Programadas
Programadas


Realizadas
Total


realizadas


2009 226 202 202 7 7


2010 189 178 183 3 3
Tabla SIII.82 Comparativa años 2009-2010


Tal  y  como  se  puede  observar  en  el  gráfico  III.46,  en  el  año  2010  ha
disminuido el número de UC programadas, por lo que es lógico que sea
menor también el número de UC realizadas.


El número de incumplimientos ha disminuido, siendo muy bajo el número
de incumplimientos encontrados en ambos años, dato muy favorable a
destacar.
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 Gráfico SIII.46 Comparación de datos de 2009 y 2010 en valor absoluto


Cabe destacar el aumento del porcentaje de cumplimiento del programa por
parte de las autoridades competentes del año 2009 al 2010.


Otro dato a destacar es el aumento del porcentaje de cumplimiento por
parte de los operadores económicos, situándose próximo al 100% en al año
2010.
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En ambos años, se han adoptado medidas pertinentes ante todos los
incumplimientos adoptados.
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Gráfico SIII.47 Comparación de datos de 2009 y 2010 en valor relativo
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III.13. Programa de control del bienestar animal en matadero


Los objetivos de este programa son los siguientes:


1. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que se
cumplan los requisitos estructurales que  establece la normativa en
materia de bienestar animal.


2. Garantizar que se efectúan controles oficiales con el fin de que se
cumplan los requisitos operacionales que establece la normativa en
materia de bienestar animal.


Para  evaluar  el  cumplimiento  de  estos  objetivos,  en  el  marco  de  este
programa se realizan controles basados en la realización de inspecciones y
auditorías en el sector 1 de carnes y derivados, en la fase de matadero,
durante la descarga y estabulación y en el momento del sacrificio. En este
programa sólo se han incluido los controles oficiales específicos de bienestar
animal, y no las inspecciones diarias que se llevan a cabo en el matadero en
materia de bienestar animal, que son en todo caso realizadas.


1. Controles oficiales realizados.  Grado general de cumplimiento del
programa por las autoridades competentes


A lo largo del año 2010, 17 de las 19 CCAA han realizado el programa de
control.


El número total de unidades de control (UC) realizadas en el marco de este
programa a lo largo de este año ha sido de 6.526 desglosado tal como se
aprecia en la tabla III.83.


UC PROGRAMADAS
UC PROGRAMADAS


REALIZADAS


UC NO
PROGRAMADAS


REALIZADAS
UC REALIZADAS


6.074 6.010 516 6.526


Tabla SIII.83 Nº total de unidades de control en mataderos


En general, el grado de cumplimiento del programa por las autoridades
competentes ha sido del 98,95 %. Al relacionar el número de UC realizadas
(6.010) con el número total de mataderos autorizados existentes (1.182) se
comprueba que se ha obtenido una media de 5 UC por cada
establecimiento.  En  los  pocos  casos  en  que  no  se  ha  alcanzado  la
programación al completo ha sido por:


- variaciones en la actividad en los mataderos;
- cese de la actividad de algunos mataderos en los que se habían


programado controles;
- fallo en la gestión del programa;
- problemas de personal.
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Al valorar el número de las UC fuera de la programación se obtiene una
cifra de 516 UC, lo cual supone un 7,91 % respecto del total de las UC
realizadas a lo largo del 2010.


Los controles realizados fuera de las unidades de control programadas se
deben a:


- detección de incidencias fuera de las inspecciones programadas,
cuando el control oficial observa indicios de actividad que pueda
afectar al bienestar animal;


- en establecimientos no programados que estaban cerrados en el
momento de la planificación al inicio del periodo;


- seguimiento de no conformidades detectadas en el control oficial
programado;


- tras la implantación de una nueva edición del PNT de control oficial del
bienestar animal en mataderos aprobada en 2010 en una comunidad
autónoma se ha producido un incremento en el número de controles
basados al riesgo a iniciativa del control oficial.


2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos


Los incumplimientos de los operadores económicos se han clasificado en
aquellos de tipo estructural (requisitos técnicos de locales e instalaciones) y
de tipo operacional (manejo, condiciones del aturdimiento, sacrificio o
matanza y  sangrado de los animales y la formación de los operarios).


Del total de unidades de control realizadas (6.526), se han detectado 638
incumplimientos, que desglosados por tipos son 343 de carácter estructural
y 295 de carácter operacional, como puede apreciarse en el gráfico III. 48,
lo que indica un grado de cumplimiento de la legislación por parte de los
operadores económicos del 90,22 %.
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Gráfico SIII.48 Tipos de incumplimientos por los operadores económicos
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3. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control


Las acciones efectuadas por las Autoridades Competentes para asegurar la
eficacia del programa de control, pasan por la adopción de medidas por
parte de dichas autoridades a fin de subsanar los incumplimientos
detectados.


Las autoridades competentes han adoptado un total de 900 medidas, entre
las que se incluyen:


- 63 propuestas de apertura de expediente sancionador
- 3 suspensiones de actividad del establecimiento
- 834 medidas de diverso carácter, como la paralización del sacrificio


hasta la corrección del incumplimiento operacional; apercibimientos,
requerimientos o advertencias al operador económico a fin de corregir
las deficiencias estructurales incluyendo la determinación de plazos
para subsanarlas; levantamiento de actas; comunicaciones a las
autoridades competentes en materia ganadera del origen de los
animales y así como el seguimiento y la supervisión de la formación de
los operarios


De un modo más representativo se expresa el número de medidas
adoptadas en el siguiente gráfico.


Nº Propuestas de
Apertura de


Expediente; 63 Nº Suspensiones de
Actividad; 3


Nº Otras Medidas;
834


Medidas adoptadas


Nº Propuestas de Apertura de Expediente Nº Suspensiones de Actividad


Gráfico SIII.49 Distribución de medidas adoptadas por número


Comparando los incumplimientos detectados (638) con las medidas
adoptadas (900), puede apreciarse que se han tomado 1,41 medidas por
cada incumplimiento.
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4. Conclusiones del programa de control: Estado de desarrollo
general del programa


Comparativa respecto a 2009:


Los resultados generales de ambos años se muestran en la siguiente tabla:


AÑO
Nº UNIDADES DE CONTROL


Nº
INCUMPLIMIENTOS


Nº MEDIDAS
ADOPTADAS


Programadas
Programadas


Realizadas
Total


realizadas


2009 1.805 1.729 2.332 675 216


2010 6.074 6.010 6.526 638 900


Tabla SIII.84 Comparativa años 2009-2010


Tal y como se puede observar en el gráfico,  en el año 2010 se ha producido
un considerable aumento en el número de UC programadas, aumentando
también el número de UC realizadas, resultando casi el triple que el año
anterior.


Con estos resultados se aprecia el incremento de controles que se está
efectuando en materia de bienestar animal en mataderos por parte de las
autoridades competentes.
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Gráfico SIII.50 Comparación de datos absolutos 2009-2010
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El número de incumplimientos ha disminuido del 2009 al 2010, de tal forma
que aun habiéndose realizado un mayor número de UC en 2010, el número
de incumplimientos en valor absoluto es menor en 2010 que en 2009.
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Gráfico SIII.51 Comparación de datos relativos 2009-2010


Como se observa en el gráfico, el grado de cumplimiento del programa por
parte de las autoridades competentes ha sido del 98,95 %, frente al
95,78% del año 2009, situándose en 2010 muy próximo al máximo grado
de cumplimiento.


El grado de cumplimiento por parte de los operadores económicos ha sido
del 90 %, frente al 71 % del año anterior, lo que demuestra que también
los operadores económicos están poniendo medios para mejorar las
condiciones de bienestar animal en mataderos.


Las medidas aplicadas han sufrido un considerable aumento en el año 2010.
Mientras que en el año 2009 las medidas eran insuficientes, en 2009 se han
aplicado un número de medidas superior al número de incumplimientos,
obteniendo un porcentaje de medidas superior al 100%.


Aunque es preciso mantener e incluso incrementar el control de bienestar
animal en mataderos, puede afirmarse que el programa de bienestar animal
en mataderos se está fortaleciendo y las deficiencias encontradas en años
anteriores están siendo subsanadas de forma progresiva.
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ABREVIATURAS UTILIZADAS EN LA SECCIÓN III


A: Almacenista


AC: Autoridad Competente


AESAN: Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición


AGE: Administración General del Estado


APPCC: Análisis de Peligros y Puntos de Control Críticos


A/R: Autorización y Registro


CA: Comunidad Autónoma


CCAA: Comunidades Autónomas


CGH: Condiciones Generales de Higiene


CNA: Centro Nacional de Alimentación


D: Distribuidor sin depósito


DG SANCO: Dirección general de Sanidad y protección a los Consumidores


E: Elaborador / Envasador


EA: Establecimientos Alimentarios


EAT: Establecimientos Alimentarios Totales


EEmm: Estados miembros


EET: Encefalopatías Espongiformes Transmisibles


EFSA: Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria


FOR: Formación


M: Minorista


MECA: Materiales en Contacto con los Alimentos


MER: Material Específico de Riesgo


O: Otros


OMG: Organismos Modificados Genéticamente


PCB: Policlorobifenilos
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PNT: Procedimiento Normalizado de Trabajo


RASFF: Rapid alert system for food and feed


RGSEAA: Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos


SANDACH: Subproductos Animales No Destinados A Consumo Humano


SCIRI: Sistema Coordinado de Intercambio Rápido de Información


TRZ: Trazabilidad


UC: Unidades de Control


UCNPR: Unidades de Control No Programadas Realizadas


UCP: Unidades de Control Programadas


UCPR: Unidades de Control Programadas Realizadas


UCR: Unidades de Control Realizadas
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4. AUDITORÍAS SOBRE EL CONTROL OFICIAL

A continuación se adjuntan los informes de auditoría remitidos por las
autoridades competentes que realizan controles oficiales dentro del ámbito
del Reglamento (CE) nº 882/2004.

Estos informes han sido remitidos firmados por la autoridad competente
superior jerárquicamente aunque en este documento aparezcan sin la firma
por cuestiones de procedimiento y tratamiento de datos personales.

En el ámbito del MARM: DIRECCION GENERAL DE RECURSOS
AGRICOLAS Y GANADEROS, SUBDIRECCION GENERAL DE ACUERDOS
SANITARIOS Y CONTROL EN FRONTERA

SG ACUERDOS
SANITARIOS
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En  el  ámbito  del  MARM:  DIRECCION  GENERAL  DE  INDUSTRIAS  Y
MERCADOS ALIMENTARIOS, SUBDIRECCION GENERAL DE CALIDAD
DIFERENCIADA Y AGRICULTURA ECOLOGICA

SG CALIDAD
DIFERENCIADA
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En el ámbito de las DGAG-CCAA

ARAGON ASTURIAS CANTABRIA CASTILLA Y LEON CASTILLA LA
MANCHA

CATALUÑA EXTREMADURA GALICIA ISLAS BALEARES

ISLAS CANARIAS LA RIOJA MADRID MURCIA NAVARRA

PAIS VASCO VALENCIA ANDALUCIA

Docs. Insertados 13-29. Informes anuales de las auditorías realizadas en el ámbito de las DGAG-CCAA
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1.- MEDIDA  EN  QUE  SE  HAN  ALCANZADO  LOS  OBJETIVOS  DEL
PROGRAMA DE AUDITORÍA DEL 2010.


La Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera (SGASCF),
dependiente de  la Dirección General de Recursos Agrícolas y Ganaderos,
encargó en el 2010, a la entidad externa AENOR (Asociación Española de
Normalización y Certificación), la realización de una auditoría de todas aquellas
actividades de control oficial, en materia de importación de Animales, Productos
de Origen Animal no Consumo Humano y Productos Destinados a la Alimentación
Animal de acuerdo al Reglamento (CE) Nº 882/2004.


Se trataba de la primera auditoría de este tipo para la SGASCF, siendo su
objetivo el evaluar el grado de implantación de los sistemas de controles oficiales
así como valorar si estos son adecuados para alcanzar los objetivos de la
legislación pertinente. Al tratarse de la primera auditoría se intentaba obtener un
diagnóstico del Sistema de Controles Oficiales, dicho objetivo se ha alcanzado
satisfactoriamente.


2.- PRINCIPALES RESULTADOS DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS EN
EL 2010.


La auditoría se desarrolló desde el 22 de noviembre hasta el 2 de diciembre de
2010 y se centró en los Sistemas de Control Oficial en materia de importación de
Animales, Productos de Origen Animal no Consumo Humano y Productos
Destinados a la Alimentación Animal.


El resultado de esta auditoría se encuentra documentado en el informe Nº 01
que emitió AENOR al terminó de la auditoría, el 2 de diciembre de 2010. En este
informe se incluyen 14 No conformidades y un listado con oportunidades de
mejora y observaciones que recomiendan sean tenidas en cuenta por la
Subdirección.


En cuanto a la eficacia y grado de implantación de los Sistemas de Control
Oficial, con carácter general, el equipo auditor consideró que estos se
encontraban suficientemente implantados, si bien se detectó como no
conformidad la deficiente unificación de criterios de ejecución en algunos puntos.


Los resultados de la auditoría que podrían considerarse más significativos,
puestos de manifiesto en las No Conformidades del informe de auditoría, son los
siguientes:


- En algunos Puestos de Inspección Fronterizos (PIF) no se dispone de la
totalidad de los equipos requeridos para realizar los controles oficiales y
no siempre se presenta evidencia de que los equipos de medida
utilizados se someten a verificación y/o calibración.
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- Existen  deficiencias  en  algunas  de  las  instalaciones  de  los  (PIF)  en
cuanto a problemas estructurales (falta de equipamiento en vestuarios,
estado de conservación mejorable), programas de prerrequisitos
incompletos...


- Falta de evidencia  de la formación recibida por el personal encargado
de efectuar los controles oficiales en algunos PIF.


- Hay alguna deficiencia en cuanto a la distribución de documentos al
personal implicado en los controles oficiales.


- Se evidenciaron Informes de inspección emitidos por los inspectores
que se encontraban incompletos, y en algunos casos sin la
documentación que justifica las actuaciones realizadas por los
inspectores.


- No siempre se ejecutan completamente, y de manera adecuada, los
análisis y métodos de muestreo preestablecidos. A veces se conservan
en los PIF productos sin identificar y/o productos ajenos a la actividad
del PIF.


- En algunas ocasiones los inspectores no se ajustan a las instrucciones
incluidas en los correspondientes Programas de control.


3.- PRINCIPALES ACCIONES TOMADAS AL RESPECTO DURANTE EL
2010 Y PARA AÑOS POSTERIORES.


El informe de auditoría que emitió AENOR al terminó de la auditoría se distribuyó
a todos los implicados en la auditoría (PIF, Ministerio de Política Territorial, AENA,
Puertos del estado…) junto a un documento, con el formato existente en la
SGASCF, en el que documentar las Acciones Correctivas y Preventivas con el fin
de que registren el seguimiento de las No Conformidades bajo su
responsabilidad.


Desde la SGASCF se ha elaborado un Plan de Acción con el fin de dar respuesta a
cada una de las No Conformidades del informe a través de Acciones Correctivas
(tal y como está definido en el Procedimiento de verificación de la eficacia del
control oficial. Acciones Correctivas), de tal forma que de cada uno de los puntos
incluidos en las No Conformidades se ha realizado un análisis de causas y se ha
propuesto una Acción (con un responsable de ejecución y un plazo para la
subsanación).


En total se han generado más de 50 Acciones Correctivas, de las cuales 28 son
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responsabilidad de la SGASCF; en todas ellas se está trabajando y algunas ya se
han cerrado.


Desde la Subdirección General se está llevando a cabo un seguimiento del Plan
de Acción, de tal manera que se está comprobando si las acciones tomadas se
aplican, de forma efectiva y en el plazo previsto, con el fin de verificar su cierre.


4.- AUDITORÍAS O INSPECCIONES REALIZADAS A ORGANISMOS
DELEGADOS EN EL 2010. PRINCIPALES RESULTADOS Y ACCIONES
TOMADAS.


A lo largo del 2010 la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en
Frontera no ha delegada ninguna de sus actividades de Control Oficial.


5.- REALIZACIÓN DEL EXAMEN INDEPENDIENTE DURANTE EL
PERIODO 2007/ 2010 Y RESULTADOS DEL MISMO.


De igual manera durante el periodo 20017/ 2010 no se ha realizado ningún
examen independiente de los Controles Oficiales dependientes de la SGASCF.


6.- VALORACIÓN GENERAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS
DURANTE EL PERIODO 2007/ 2010. EVALUACIÓN DEL GRADO DE
EFICACIA Y EFICIENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES EN BASE
A LOS RESULTADOS DE AUDITORÍAS.


En esta primera auditoría del control oficial de la SGASCF de acuerdo al
Reglamento (CE) 882/ 2004 se ha puesto de manifiesto que el grado de
implantación de los sistemas de controles oficiales en general es suficiente, lo
cual, teniendo en cuenta que la mayoría de los Manuales de procedimientos e
Instrucciones de Trabajo se revisaron a lo largo del 2010, se debe interpretar de
forma positiva. Por otra parte, no debemos olvidarnos que se sigue trabajando
en la completa implantación de estos procedimientos y en la unificación de
criterios por parte de los inspectores.


La auditoría ha servido además para evidenciar que algunos de los documentos
de trabajo podían mejorarse con el fin de incluir y/o aclarar algunos aspectos.


En general en vista de los resultados de la auditoría, y puesto que la mayoría de
las No Conformidades se centran en aspectos más de forma que de contenido, se
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puede considerar que los controles oficiales se ejecutan con un grado de eficacia
aceptable.
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INFORME DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS Y VALORACION PERIODO
2007/2010


MARM: Dirección General de Industria y Mercados Alimentarios.


“Sistema de control de la calidad diferenciada de productos
agroalimentarios no vínicos vinculada a un origen geográfico y
especialidades tradicionales garantizadas”


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos del programa de auditoria del
2010


Esta Dirección General, como autoridad competente en materia de Denominaciones
de Origen Protegidas e Indicaciones Geográficas Protegidas cuyo ámbito territorial
se extiende a más de una comunidad autónoma, con fecha 27 de enero de 2009
designó al Fondo Español de Garantía Agraria, a través de la Subdirección General
de Auditoría Interna, como entidad responsable de auditar las actividades de control
oficial previstas en el “Sistema de control de la calidad diferenciada de productos
agroalimentarios no vínicos vinculada a un origen geográfico y especialidades
tradicionales garantizadas”, que constituye el sistema 7.1 dentro del Plan Nacional
de Control de la Cadena Alimentaria 2007-2010, para aquellas Denominaciones de
Origen Protegidas e Indicaciones Geográficas Protegidas suprautonómicas.


En virtud de dicha designación, en el año 2009 la Subdirección General de Auditoría
Interna realizó la auditoria denominada “Sistema de control oficial de la calidad
diferenciada de ámbito estatal”, en cumplimiento del Plan anual de 2009, aprobado
por la Presidencia del FEGA el 14 de octubre de 2008.


El informe provisional de dicha auditoria se emitió con fecha 16 de noviembre de
2009.  Mediante escritos de la Subdirección General de Calidad Diferenciada y
Agricultura Ecológica de fechas 15 de diciembre de 2009 y 29 de enero de 2010, se
remitieron alegaciones a dicho informe provisional. Con fecha 3 de febrero de 2010
se emitió el informe definitivo.


Por tanto, se ha alcanzado el objetivo del Plan anual 2009 en lo que respecta a este
sistema.


2. Principales resultados de las auditorias realizadas en el 2010


Los principales resultados de dicha auditoría fueron:


1. Se dispone de procedimientos escritos que describen las actividades objeto de
la auditoria e incluyen modelos en la gestión. En concreto, se dispone de dos
procedimientos documentados: un manual denominado “Manual de
procedimiento para la supervisión de la verificación del cumplimiento del
pliego  de  condiciones  de  las  DOP  e  IGP  supraautonómicas  no  vínicas”  y  un
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documento denominado “Sistema de control de la calidad diferenciada de
productos agroalimentarios no vínicos vinculada a un origen geográfico y
especialidades tradicionales garantizadas”. Sin embargo, se observaron
deficiencias en determinados aspectos formales y en la descripción de
determinadas actuaciones.


2. En relación con el procedimiento, se constató que en general se ha seguido
un procedimiento acorde con el manual de procedimiento y la normativa
reguladora, si bien se observaron deficiencias respecto a: la existencia de
evidencias sobre algunas tareas desarrolladas; el criterio de selección de los
Consejos Reguladores en el año 2009; el procedimiento de selección y
contratación de la empresa de control; la existencia de documentos y tareas
desarrolladas que no se recogen en el manual; los aspectos formales y el
contenido en los informes de control oficial; el análisis y seguimiento de las
medidas correctoras adoptadas por los Consejos Reguladores; las
comprobaciones sobre la empresa de control y la organización y control del
archivo.


3. Principales acciones tomadas al respecto durante el 2010 y para años
posteriores.


Con fecha 8 de marzo de 2009 se remitió a la Subdirección General de Auditoría
Interna el plan de acciones correctoras, para su análisis y seguimiento, en relación
con los hallazgos indicados en el apartado anterior.


Las principales acciones se reflejaron en la modificación del manual de
procedimiento. Paralelamente, se trabajó en otras actividades como son: la
modificación de determinados aspectos del procedimiento de aplicación del sistema;
la solicitud y revisión de oficio de los procedimientos documentados de los Consejos
Reguladores y de su programación de actividades de control para cada ejercicio; así
como la modificación del “Sistema de control oficial de la calidad diferenciada”
según lo acordado en las reuniones de coordinación con las autoridades
competentes en la materia.


Con fecha 12 de abril de 2010, la Subdirección General de Auditoría Interna emite
su análisis del plan de acciones correctoras, dando por finalizada la auditoría.


Con fechas 8 de julio de 2010, 17 de diciembre de 2010 y 23 de diciembre de 2010
se remite a la Subdirección General de Auditoría Interna, documentación sobre las
acciones correctoras  implantadas.


Con fecha 25 de enero de 2011, la Subdirección General de Auditoría Interna emite
su análisis de las medidas correctoras, dando por finalizado el seguimiento de
dichas medidas. Con dicho seguimiento se considera que la mayoría de las medidas
adoptadas son adecuadas y en consonancia con algunas de las recomendaciones
realizadas en el informe de auditoria.


4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados en el
2010. Principales resultados y acciones tomadas.


No existe delegación de tareas.







5. Realización del examen independiente durante el periodo 2007/2010
y resultados del mismo.


No se ha realizado examen independiente en dicho período


6. Valoración general de las auditorias realizadas durante el periodo
2007/2010. Evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los
controles oficiales en base a los resultados de auditorias.


La valoración general de la auditoria, teniendo en cuenta los resultados obtenidos,
el plan de medidas correctoras efectuadas y el seguimiento realizado de dichas
medias, es positiva.


Se ha puesto de manifiesto que se dispone de procedimientos escritos que
describen las actividades e incluyen modelos en la gestión y que se ha seguido un
procedimiento acorde con el manual de procedimiento y la normativa reguladora.


Mediante la modificación de dicho manual y la realización de otras actividades
paralelas, señaladas en el apartado 3, se han subsanado la mayoría de las
deficiencias.


Madrid, 11 de mayo de 2011
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS EN ESPAÑA
(MARM/CCAA) 2010


VALORACION PERIODO 2007/2010


CCAA de ARAGON


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos del programa de
auditoria del 2010


El  porcentaje  (%)  de  cumplimiento  global  para  el  año  2010  ha  sido  el
siguiente:


o 50% respecto de la propuesta para el año 2010 (considerando las
auditorias finalizadas y en curso); según la modificación de la
Programación Quinquenal propuesta del Sistema de Auditorías de la
Cadena Alimentaria de la Comunidad Autónoma de Aragón (versión
firmada a fecha de 25 de enero de 2010).


o 0% respecto de la propuesta para el año 2010 considerando
solamente aquellas auditorias que se han finalizado de las que se
planteaban en la propuesta. No se ha finalizado ninguna auditoria
planificada para el año 2010.


Durante el año 2010 se ha estado trabajando en las siguientes auditorias
(incluyendo las que no se terminaron en el año 2009):


Programa de Control de Bienestar Animal (iniciada en 2009; a fecha
de 29 de abril a nivel de Informe Provisional).
Programa de Control de la Trazabilidad: Identificación animal y
Registro (iniciada en 2010; a nivel de Informe Provisional)
Programa de Control de Intercambios Intracomunitarios: Animales,
material genético y SANDACH (iniciada en 2010; a nivel de Informe
Provisional)
Programa de Control de Alimentación Animal (iniciada en 2010; en
curso)
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2. Principales resultados de las auditorias realizadas en el 2010


A fecha de 29 de abril no se encuentran disponibles los resultados a
consecuencia de que los trabajos de auditoria realizados en 2010 todavía no
han finalizado.


3. Principales acciones tomadas al respecto durante el 2010 y para
años posteriores.


No procede a consecuencia de lo dispuesto en el punto 2.


4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados en
el 2010. Principales resultados y acciones tomadas.


No procede


5. Realización del examen independiente durante el periodo
2007/2010 y resultados del mismo.


No se ha realizado examen independiente durante este periodo.


6. Valoración general de las auditorias realizadas durante el
periodo 2007/2010. Evaluación del grado de eficacia y eficiencia
de los controles oficiales en base a los resultados de auditorias.


6.1. Valoración general de las auditorias realizadas durante el
período 2007/2010.


De la ejecución del Sistema de Auditorias del Plan Nacional de Control de la
Cadena Alimentaria del Departamento de Agricultura y Alimentación del
Gobierno de Aragón durante el período 2007-2010 se pueden obtener las
siguientes conclusiones:
- Durante este período se han establecido los procedimientos de Auditoria


y se ha redactado el soporte documental de este Sistema.
- Durante este período se ha implantado, asimismo, el Sistema. Entre


auditoras completas, generales y específicas se ha realizado el 47% de
lo previsto en Planificación Quinquenal 2007-2011 inicial, 1si bien hay
que considerar que:


o La unidad ejecutora del Sistema de Auditorias empezó a operar
“de facto” en abril del 2008.


o El período de la Planificación Quinquenal, previsto en principio
hasta 2011, se redujo un año, finalizándose en el año 2010.


- Respecto a las unidades ejecutoras auditadas señalar que:


1 Señalar que la Planificación Quinquenal ha ido sufriendo modificaciones a consecuencia de:
- La eliminación del año 2011 del período
- La  modificación  en  la  organización  de  algunos  Programas  de  Control.  En  particular  se  destaca  la


fusión de los Sistemas de Control de Enfermedades Zoonóticas y No Zoonóticas en el Programa de
Control  de  Higiene  de  la  Producción  Primaria  Ganadera;  etc…  (ver  documento  del  MARM titulado
“Listado de Programas de Control Oficial 2009 MARM-CCAA”, entre otros).
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o Carácter general: Se han realizado auditorias de carácter general
al 100% de los Servicios Centrales (SSCC) y Servicios Provinciales
(SSPP) implicados en la ejecución de los Programas de Control de
la Cadena Alimentaria. Además, se ha auditado el Laboratorio
Agroalimentario, en el marco de los Programas de Control de
Calidad Comercial, Residuos de Plaguicidas, Residuos de
Medicamentos y la Enfermedad de Aujeszky. También se ha
auditado a la empresa pública SIRASA, en el marco de la
auditoria de Bienestar Animal y de la Enfermedad de Aujeszky.
Respecto a las Oficinas Comarcales de Agricultura y Alimentación
(OCAAs), se han visitado en el marco de las auditorias al 49% (22
de 45).


o Con carácter específico: Se han realizado todas las auditorias
específicas relacionadas con las auditorias generales con una
excepción. En el caso del Sistema de Control de Enfermedades No
Zoonóticas sólo se ha auditado la Enfermedad de Aujeszky, por la
importancia del sector porcino en la Comunidad Autónoma de
Aragón y por su importancia en el comercio intracomunitario, tal y
como se dispuso en la Planificación Quinquenal.


- Número de auditorias realizadas (Ver Cuadro 1) :
o Se han cerrado, considerando como cierre la emisión del Informe


de Seguimiento de las Auditorias, tres Programas de Control:
Calidad Comercial
Residuos de Plaguicidas en las cosechas
Residuos de Medicamentos (PNIR)


o Se han finalizado, considerando como finalización la emisión del
Informe Definitivo, además de las tres auditorias anteriores, una
más:


Enfermedades No Zoonóticas: Enfermedad de Aujeszky
o Se ha finalizado el trabajo de campo de auditoria, llegando hasta


la emisión del Informe Provisional, las siguientes auditorias:
Bienestar Animal
Intercambios Intracomunitarios: Animales, material
genético y SANDACH.
Identificación y Registro


o La auditoria al Programa de Control de Alimentación Animal se
está realizando en la actualidad.
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Cuadro 1: Situación de los trabajos de auditoria según la Planificación
Quinquenal 2007-2010.


AÑOS SISTEMAS DE CONTROL SITUACIÓN


2008
AC-Residuos de Plaguicidas (Cerrada)
AC-Calidad Comercial (Cerrada)


Cerrada
Cerrada


2009


AG-Enfermedades No Zoonoticas: AE-Enfermedad
de Aujeszky
AC-Programa Nacional de Investigación de Residuos
de Medicamentos


Informe Definitivo


Cerrada


2010


AC-Bienestar Animal
AC-Intercambios Intracomunitarios: Animales,
material genético y SANDACH
AC-Identificación y Registro animal
AC-Alimentación Animal


Informe Provisional


Informe Provisional
Informe Provisional
En curso


TOTAL
INICIADAS


8


No iniciadas


Producción Primaria Ganadera2


Gestión de Subproductos
Higiene Pesquera y Acuicultura
Calidad Comercial Diferenciada


TOTAL 4
TOTAL
CICLO


ACTUAL
12


En definitiva, y considerando el tiempo de ejecución del Sistema de
Auditorias del Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria del
Departamento de Agricultura y Alimentación en la Comunidad Autónoma de
Aragón, se puede concluir que el equipo auditor puede realizar una
valoración preliminar de cómo están siendo ejecutados los Programas de
Control en esta Comunidad.


6.2. Evaluación de los resultados de auditoria (la evaluación se
dispone según los objetivos de auditoria del documento del
MARM).


A efectos prácticos, señalar que sólo se exponen los resultados de las
auditorias finalizadas y cerradas: Calidad Comercial, Residuos de Plaguicidas
en las cosechas, Residuos de Medicamentos en Animales y Enfermedades No
Zoonóticas: Enfermedad de Aujeszky.


6.2.1. Objetivos generales:


6.2.1.1. Objetivo 1 (Personal)


Todos  los  criterios  dispuestos  en  el  Anexo  III  de  documento  del  MARM
relativos a los requisitos que debe cumplir el personal encargado de realizar


2 Señalar que el Sistema de Control de Higiene de la Producción Primaria Ganadera,
que  integra  en  términos  generales  todos  los  Programas  de  Control  de  las
Enfermedades Zoonóticas, No Zoonóticas y los de la evaluación de las condiciones
higiénico-sanitarias de la producción primaria de la leche cruda de vaca, de oveja y de
cabra no ha podido ser auditado dado que fue aprobado por Conferencia Sectorial en
abril de 2009 y dada su complejidad no pudo implantarse para el año 2010, que era
para cuando estaba programa su auditoria.
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los controles se han verificado habiéndose detectado algunos aspectos
mejorables como los que se exponen a continuación:
- Con carácter general:


En Programas de Control, con personal clave en determinadas
responsabilidades, no se habían dispuesto mecanismos de
sustitución o suplencia para afrontar la ausencia dicho personal.
Si  bien se ha constatado que los Servicios Veterinarios Oficiales y
personal habilitado para realizar las labores de inspección disponen
de medios de identificación que les acredita en su labor de
inspectores y les respalda como agentes de la Autoridad
Competente, se ha detectado la necesidad de desarrollar un
sistema de actualización de dicho sistema de identificación-
acreditación para el caso del personal funcionario.
Finalmente, se ha detectado la necesidad de salvaguardar la
identidad del inspeccionado dado que se ha observado el envío
conjunto de muestras y actas de control, en las que pueden figurar
datos personales de agricultor o ganadero objeto del control, a
Laboratorio Agroalimentario. El hecho de que el Laboratorio
Agroalimentario se haya acreditado recientemente conforme a la
ISO 17025:2005 ha favorecido enormemente la mejora de este
aspecto.


- En particular, y para el caso del Programa de Control de la Enfermedad
de Aujeszky se ha constatado la necesidad de avanzar en la
formalización de determinados aspectos de funcionamiento con algunos
de los laboratorios no oficiales que se utilizan para el diagnóstico oficial
de dicha enfermedad.


Algunas de las debilidades señaladas, han sido ya objeto de mejora gracias a la
implantación de medidas correctoras (verificadas en la fase de seguimiento de
las auditorias cerradas) tales como:


- Instauración de mecanismos de sustitución o suplencia ante ausencia de
puestos claves en el Programa de Control


- Establecimiento de medidas para salvaguardar la identidad del
inspeccionado ante la toma de muestras y el envío de las mismas,
puestas en marcha por el Laboratorio


6.2.1.2. Objetivo 1 (Recursos materiales)


Con carácter general se ha constatado que todos los Programas de Control
tienen los recursos materiales adecuados para llevar a cabo las actividades de
control habiéndose detectado únicamente aspectos puntuales a mejorar tales
como:


- La necesidad de homologación de algunos de los instrumentos utilizados
en las actividades de control.


- La necesidad de mejorar la idoneidad del instrumental utilizado para la
toma de muestras en el Programa de Residuos de Medicamentos en
Animales (concretamente dispositivos para la obtención de muestras de
orina de machos siendo este hecho, sin embargo, no achacable a la
Comunidad Autónoma dado que se trata de material proporcionado por
el MARM).







MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE,
Y MEDIO RURAL Y MARINO


SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA Página 6 de 11
SERVICIO DE COORDINACIÓN Y CONTROL INTERNO DE AYUDAS


6.2.1.3. Objetivo 2 (Formación)


Si bien desde el inicio de los trabajos de auditoria del Plan Nacional de Control
de la Cadena Alimentaria en la Comunidad Autónoma de Aragón se detectó que
no se había establecido un sistema de detección de necesidades formativas, en
el año 2009 se ha constatado:


- El diseño de un sistema formativo para todo el Plan Autonómico de
Control de la Cadena Alimentaria en Aragón (PACCAA), tal y como está
establecido en el propio documento.


- La implantación de dicho sistema dado que el equipo auditor ha obtenido
evidencias de ello durante el desarrollo de los trabajos de auditoria del
Programa de Control de Residuos de Medicamentos en Animales.


A pesar de ello, y como consecuencia de su incipiente puesta en marcha, cabe
señalar que en casi todos los Programas de Control, las auditorias han
señalado varias Oportunidades de Mejora relativas a mejorar
fundamentalmente dos puntos en este aspecto:


La adaptación del temario de los cursos formativos a los requisitos
establecidos en el Reglamento (CE) 882/2004.
El registro de los cursos recibidos por el personal implicado en la
ejecución de los Programas de Control al objeto de mejorar,
igualmente, el sistema de detección de necesidades formativas.


6.2.1.4. Objetivo 3 (Procedimientos):


Las incidencias detectadas relativas a los procedimientos se pueden clasificar
de la siguiente forma


- De carácter general dado que se ha detectado la necesidad de seguir
avanzando en la adaptación de los soportes documentales de los
Programas de Control a los requisitos dispuestos en el Capítulo II del
Anexo  II  Reglamento  (CE)  882/2004  y  en  el  desarrollo  de  los
procedimientos específicos de algunas de las actividades de control.


- De carácter parcial dado que algunos de los procedimientos intrínsecos
(de gestión de los propios procedimientos) a todos los Programas de
Control todavía no han sido suficientemente desarrollados como:


El mecanismo de gestión y actualización de la documentación.
El mecanismo para asegurar el seguimiento y la efectividad de las
medidas correctoras adoptadas a raíz de desviaciones detectadas
en la evaluación de los programas de inspección.


- De carácter puntual dado que, es necesario clarificar algunos aspectos
en algunos Programas de Control como:


La formalización documental de competencias cuando hay
gestores de dos Departamentos del Gobierno involucrados;
Departamento de Agricultura y Alimentación y Departamento de
Salud y Consumo.
Falta de precisión en la descripción de algunas de las actividades
de control.







MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE,
Y MEDIO RURAL Y MARINO


SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA Página 7 de 11
SERVICIO DE COORDINACIÓN Y CONTROL INTERNO DE AYUDAS


A lo largo del periodo se  ha ido evidenciado una evolución favorable en el
soporte documental, habiéndose establecido Manuales de Procedimientos para
la mayoría (o práctica totalidad) de los Programas de Control y habiéndose
mejorado la calidad de los ya existentes, sobre todo en aquellos en los que las
auditorias ya han sido cerradas. Así, se ha avanzado en el desarrollo de
procedimientos específicos, a través del desarrollo de instrucciones para:


- Asegurar el seguimiento y la efectividad de las medidas correctoras
llevadas a cabo por los operadores inspeccionados en el marco de la
ejecución de las actividades de control


- Definir:
La metodología de obtención y distribución del número de
muestras (elaboración de los Planes de Control)
El procedimiento de la toma de muestras y
El procedimiento de la inmovilización de cosechas y desarrollo de
la fase de seguimiento


- Y finalmente, para garantizar su actualización y utilización correcta.


6.2.1.5. Objetivo 4 (Transmisión efectiva para llevar a cabo los
controles y transmisión efectiva de los resultados):


Respecto a la transmisión efectiva para llevar a cabo los controles: Se  ha
verificado que, en general, existe un sistema de transmisión oficial
jerarquizado SSCC-SSPP-OCAAs para la transmisión de las instrucciones y
procedimientos. Se ha constatado en los Programas de Control auditados que
esta transmisión es eficiente y que todo el personal involucrado tenía el
soporte documental básico para realizar su labor, si bien sería necesario fijar
un sistema de control permanente de la actualización de la documentación,
dado que en algunos Programas de Control se ha detectado la utilización de
algunos documentos obsoletos.


Respecto a la transmisión efectiva de los resultados: En este caso el sistema
de transmisión oficial, señalado anteriormente, fluye en sentido inverso.


Con carácter general la elaboración de informes finales y cuadros estadísticos
de resultados forma parte del sistema de supervisión de los Programas de
Control, hecho que refuerza la efectividad y corrección de los datos que
transmite la Comunidad Autónoma al MARM. Por lo general, la elaboración de
los informes se realiza sobre formatos estandarizados diseñados por la unidad
competente del MARM en la coordinación de los Programas de Control de la
Cadena Alimentaria.


En relación a este aspecto, la incidencia más destacable se relacionaría con la
necesidad de que se deje una pista de auditoría adecuada y suficiente de los
datos declarados en los cuadros de estadísticas de controles efectuados.
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6.2.1.6. Objetivo 5 (Coordinación y cooperación entre Autoridades
Competentes):


El  artículo  4.3.  del  Reglamento  (CE)  Nº  882/2004  establece  el  requisito  de
garantizar una coordinación y cooperación eficaz y efectiva entre todas las
Autoridades Competentes involucradas.


A nivel del Departamento de Agricultura y Alimentación del Gobierno de
Aragón la coordinación se establece a dos niveles:


Coordinación interdepartamental: Una gran mayoría de los Programas
de Control de la Cadena Alimentaria en Aragón tienen más de una
Autoridad Competente (son gestionados por dos Departamentos
distintos). Con carácter general, todo el personal involucrado en la
gestión de este tipo de programas tiene claro el alcance del Programa
en su ámbito de acción si bien el problema, desde el punto de vista de
la auditoria, es que ese alcance no está soportado documentalmente
(hecho que se ha apuntado ya anteriormente cuando se ha valorado el
objetivo 3-punto 6.2.1.4.).
Coordinación intradepartamental: El Departamento de Agricultura y
Alimentación del Gobierno de Aragón está estructurado en:


Servicios Centrales (SSCC): Los Servicios Centrales son los
competentes en el  diseño de los Programas y Planes de Control,
en coordinación con las directrices y mecanismos de coordinación
que desarrolle el MARM. Elaboran los soportes documentales y
recopilan los resultados de los Programas para remitirlos
posteriormente al MARM.
Servicios periféricos (SSPP): Los Servicios Periféricos o
Direcciones Provinciales, bien directamente, o través de las
Oficinas Comarcales de  Agricultura y Alimentación (OCAAs),
ejecutan los Programas de Control, según las directrices que
marcan los SSCC y/o los SSPP, en función del Programa de
Control. Son los responsables de transmitir la información a las
OCAAs y de la coordinación de las mismas.
Oficinas Comarcales de Agricultura y Alimentación: Competentes
en la ejecución de los Programas de Control sobre el terreno, tal y
como se ha señalado anteriormente, y en la adopción de medidas
inmediatas que consideren oportunas, según listado de medidas
de  la  Ley  8/2003  de  Sanidad  Animal,  ante  la  detección  de  una
infracción.


A este respecto cabe señalar que como consecuencia, tanto de la aprobación
del Plan Autonómico de Control de la Cadena Alimentaria como del seguimiento
realizado de las auditorias, se ha constatado que se están produciendo avances
en la documentación de delimitación de competencias con el Departamento de
Salud y Consumo.
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6.2.2. Objetivos específicos:


6.2.2.1. Objetivo 1 (Conformidad de las actividades de control):


Se ha verificado en todos los Programas de Control auditados finalizados y
cerrados la ejecución de todas las actividades de control, conforme a lo exigido
por la normativa comunitaria y nacional, menos en uno. Esta incidencia, sin
embargo, ha sido corregida como consecuencia del seguimiento realizado en el
marco de dicha auditoria.


6.2.2.2. Objetivo 2 (Aplicación efectiva de las actividades de control):


La evaluación de este objetivo se abordará por criterio para facilitar su
comprensión:


a) Respecto al criterio 2.1. “Controles en número suficiente y según lo previsto
en el Plan de Controles”:  Se  ha  verificado  en  los  Programas  de  Control
auditados que se abarca toda la población potencial a controlar y que en
todos ellos se realiza un análisis de riesgo para seleccionar la muestra. El
problema más frecuentemente detectado, relacionado con este aspecto,
recae más en la necesidad de actualización permanente de las bases de
datos, a partir de las cuales se extrae previo análisis de riesgos el Plan de
Controles Anual, y en la delimitación clara de responsabilidades en la
introducción de los datos.


Cabe señalar que, si bien, en una actividad de control se ha detectado que
el número de controles realizados no se ajustaba a lo exigido en la norma
nacional, dicho número era el que se establecía en el soporte documental.
Este desajuste estaba justificado, considerando los resultados observados
por el órgano gestor durante el desarrollo del Programa de Control.


a) Respecto al criterio 2.2. “Momento oportuno para que sean efectivos y en el
plazo previsto” cabe señalar que en dos Programas de Control se ha
detectado que el tiempo de análisis de laboratorio de las muestras era
demasiado largo para que los Programas fueran realmente eficaces. Cabe
señalar que las actividades de seguimiento realizadas sobre estos Programas
de Control han constatado una mejora significativa, tanto de la adecuación
del momento de la toma de muestras como de los plazos, gracias a la
colaboración de todas las estructuras implicadas.


b) Respecto  al  criterio  2.3.  “Nivel  de  calidad  suficiente  en  relación  a   un
procedimiento establecido” se han detectado algunos aspectos mejorables,
entre los que están los siguientes:


i. En  un  Programa  de  Control  se  ha  detectado  que  no  se  actúa  como
exige la legislación vigente a nivel genérico, si bien también se ha
detectado que no existe una normativa estatal que haya desarrollado
concretamente dicho aspecto.


ii. En un Programa de Control se ha constatado la necesidad de reforzar el
control documental de las muestras al objeto de garantizar su
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trazabilidad o de verificar que determinadas pautas sanitarias se están
cumpliendo.


iii. En otro Programa de Control se ha evidenciado la uniformidad de las
actuaciones entre las diferentes estructuras si bien, se puso de
manifiesto la necesidad de avanzar en la homogeneización de algunos
aspectos puntuales de la actuación inspectora. En la fase de
seguimiento se constató que se habían procedimentado mecanismos
para favorecer el mantenimiento de la coherencia en la actuación
inspectora.


c) Finalmente y respecto al criterio 2.4. “Implantación de los procedimientos”,
se detectó una incidencia de este carácter en un Programa de Control. En
la fase de seguimiento de la auditoria se constató que dicha incidencia
había sido solventada.


6.2.2.3. Objetivo 3 (Supervisión):


En todos los Programas de Control auditados se ha constatado la existencia de
un sistema de supervisión, tanto a nivel de “campo” como documental (basada
fundamentalmente en la revisión de los datos).


6.2.2.4. Objetivo 4 (Medidas correctoras y preventivas):


Entendiendo este objetivo como la obligatoriedad de establecer un sistema de
autocontrol dentro del propio Programa de Control, cabe señalar que se ha
constatado que los Programas de Control auditados han mostrado evidencias
de tener establecido un sistema de estas características, si bien sería
procedente que se desarrollaran sistemas de desarrollo de medidas correctoras
y preventivas.


6.2.2.5. Objetivo 5 (Tareas delegadas):


No procede.


6.3. Evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los controles
oficiales en base a los resultados de auditoria


En consecuencia y en líneas generales, se puede considerar que el  Sistema de
Control de la Cadena Alimentaria del Departamento de Agricultura y
Alimentación del Gobierno de Aragón alcanza un nivel de calidad imprescindible
para garantizar la fiabilidad de controles al objeto de dar cumplimiento a lo
establecido en el punto 1 del Artículo 1 del Reglamento (CE) 882/2004:


“1. El presente Reglamento establece normas generales para la realización de
controles oficiales a fin de comprobar el cumplimiento de las normas
orientadas en particular a:


a) prevenir, eliminar o reducir a niveles aceptables los riesgos que
amenazan directamente o a través del medio ambiente a las personas
y los animales;
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b) garantizar prácticas equitativas en el comercio de piensos y alimentos y
proteger los intereses de los consumidores, incluidos el etiquetado de
piensos y alimentos y otras modalidades de información al consumidor”


No obstante, se han detectado diversos aspectos generales, en los que se sería
preciso realizar un refuerzo:


- Desarrollo del Sistema Documental y adaptación a los requisitos
establecidos en el artículo 8 del Reglamento (CE) 882/2004. Asimismo,
el sistema de control de la documentación, también requiere una
revisión con la finalidad de garantizar que la gestión, distribución y
actualización de los documentos es eficaz y se desarrolla de una manera
uniforme entre todos los ejecutores del Sistema de Control.


- Mejora en la actualización de las Bases de datos que se utilizan como
universo para el establecimiento de los Planes de Controles


- Asegurar la mejora permanente de los Programas de Control a través de
la evaluación de los programas de inspección.
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS EN ESPAÑA
(MARM/CCAA) 2010
VALORACION PERIODO 2007/2010


CCAA ASTURIAS


Medida en que se han alcanzado los objetivos del programa de
auditoria del 2010


En el año 2010 no se realizó ninguna auditoría de los Programas de Control
debido a que no se pudieron formalizar los contratos necesarios para
efectuar los trabajos de auditoría. En la actualidad se están terminando los
trámites necesarios para contratar el personal necesario específicamente
destinado a realización de auditorías.


1. Principales resultados de las auditorias realizadas en el 2010.
NINGUNA


2. Principales acciones tomadas al respecto durante el 2010 y
para años posteriores. NINGUNA


3. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados
en el 2010. Principales resultados y acciones tomadas.
NINGUNA


4. Realización del examen independiente durante el periodo
2007/2010 y resultados del mismo. NINGUNO


5. Valoración general de las auditorias realizadas durante el
periodo 2007/2010. Evaluación del grado de eficacia y
eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de
auditorias.


El limitado alcance del trabajo realizado en este periodo no permite extraer
conclusiones generales sobre el funcionamiento de los sistemas de control.
No obstante, los resultados de las auditorias efectuadas permiten afirmar
que los sistemas analizados cumplen los objetivos para los que han sido
diseñados.
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS EN ESPAÑA
(MARM/CCAA) 2010


VALORACION PERIODO 2007/2010


CCAA:    CANTABRIA


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos del programa de
auditoria del 2010


El cumplimiento de los objetivos del programa de auditoría correspondiente al
año 2010 ha  sido limitado debido a los problemas de personal que se han
producido a lo largo del ejercicio.  De las auditorías inicialmente previstas (6) se
han finalizado las auditorías general y específica sobre el sistema de control de la
alimentación animal. Las auditorías correspondientes al sistema de control de la
calidad diferenciada y al control oficial de la higiene pesquera y acuicultura están
iniciadas pero no se han finalizado aún a fecha de hoy. Finalmente, las auditorías
correspondientes a control de la higiene de la producción primaria ganadera y la
identificación animal no se han podido iniciar debido a las dificultades que se han
producido a lo largo del año para disponer de personal capacitado para realizar
esta labor.


2. Principales resultados de las auditorias realizadas en el 2010


Las auditorías del año 2010 finalizadas (sistema de control de la alimentación
animal) indican, can carácter general, que el sistema de control cumple la
normativa aplicable, su implantación es eficaz y los controles se llevan a cabo
según lo previsto. Simultáneamente incluyen observaciones de elementos
mejorables en cuanto a medios materiales para la realización de los controles, la
conveniencia de establecer formación obligatoria del personal y no voluntaria y,
en la auditoría específica, se añade la necesidad de desarrollar un sistema de
supervisión de las técnica analíticas laboratoriales delegadas y de los laboratorios
delegados.


3. Principales acciones tomadas al respecto durante el 2010 y para años
posteriores.


Se va cambiar el sistema de asignación de controles que, en lugar de hacerse
por personal voluntario, se asignarán por Oficinas Comarcales con carácter
obligatorio lo que conllevará la necesidad de dar formación obligatoria a quienes
la necesiten.


Se revisarán los medios materiales mejorándolos en la medida en que la
situación económica de la Consejería lo permita.
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Se ha dejado de trabajar con laboratorios delegados.


4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados en el
2010. Principales resultados y acciones tomadas.


Aunque la auditoría refleja la correcta coordinación entre el Servicio de
Producción Animal y los cinco laboratorios delegados, no consta que se hayan
efectuado inspecciones a estos laboratorios en 2010.


5. Realización del examen independiente durante el periodo 2007/2010
y resultados del mismo.


No ha sido posible aún realizar el examen independiente. Se ha solicitado la
colaboración para su realización de la Intervención General de la Comunidad
Autónoma, por considerarla el órgano con mayor capacidad para llevarla a cabo
y se está pendiente de que lo inicien.


6. Valoración general de las auditorias realizadas durante el periodo
2007/2010. Evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los
controles oficiales en base a los resultados de auditorias.


La realización de auditorías en el período 2007/2010 ha venido lastrada desde
el principio por dos hechos que han tenido gran incidencia en su resultado final:
en primer lugar, el programa de auditorías no se pudo aprobar hasta febrero de
2008, lo que originó un retraso de la ejecución de las auditorías desde su inicio
que se ha venido arrastrando durante todo el período. En segundo lugar, las
dificultades para disponer de personal cualificado y con la estabilidad laboral
apropiada para llevar a cabo la coordinación de las auditorías han incidido
también negativamente en el desarrollo del programa.


Aún así, se han finalizado 2/3 de las auditorías programadas que han dado
como resultado, sin perjuicio de observaciones incidentales sobre aspectos
puntuales de los procedimientos de control, que éstos cumplen la normativa
aplicable, son adecuados para alcanzar los objetivos de control propuestos y se
llevan a cabo según lo previsto.


Para el período de programación 2011-2015 se han resuelto los problemas
principales que han afectado al período anterior, habida cuenta de que se
dispone de la programación desde 2011 y se ha asignado la coordinación a un
funcionario con cualificación suficiente para desarrollar la tarea.
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Doc. Insertado 16. Informe anual de las auditorías realizadas en el
ámbito de las DGAG-CCAA. Castilla y Leon (Pág. 55- IA-2010)


AUDITORÍAS REALIZADAS POR LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y
GANADERÍA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILA Y LEÓN
CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO (CE) No 882/2004
DEL  PARLAMENTO  EUROPEO  Y  DEL  CONSEJO,  DE  29  DE  ABRIL  DE
2004, SOBRE LOS CONTROLES OFICIALES EFECTUADOS PARA
GARANTIZAR LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA
LEGISLACIÓN EN MATERIA DE PIENSOS Y ALIMENTOS Y LA
NORMATIVA SOBRE SALUD ANIMAL Y BIENESTAR DE LOS ANIMALES
(Artículo 4. Apartado 6)


INFORME ANUAL AÑO 2010


VALORACIÓN PERIODO 2007 / 2010


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos del Programa de
auditorías 2010.


El Programa de auditorías previsto por la Consejería de Agricultura y
Ganadería de la Junta de Castilla y León para el año 2010 (se adjunta
como  anexo  I)  fue  cumplido  en  un  75%  a  lo  largo  del  año  de
referencia.


Los programas oficiales de control auditados fueron los siguientes:


o Sistema de control de calidad comercial alimentaria (junio
2010).


o Programa de control de alimentación animal (diciembre 2010).
o Programa de control de subproductos en establecimientos y


medios de transporte SANDACH (diciembre 2010).


En cuanto a la auditoría relativa al Programa de control de higiene de
la producción primaria ganadera, programada para el mes de
diciembre de 2010,  fue pospuesta hasta diciembre de 2011, al
encontrarse el programa con un grado de implantación menor al
deseado, debido a la reciente incorporación del mismo al Plan nacional
de control oficial de la cadena alimentaria.


2. Principales resultados de las auditorías realizadas en  2010 y
principales acciones tomadas al respecto durante 2010 y para
años posteriores.
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Los principales resultados relativos a los programas oficiales de control
auditados durante el año 2010 se describen a continuación.


Asimismo se describen todas las actividades llevadas a cabo por los
responsables de los programas oficiales de control y los responsables
de calidad en cuanto a apertura de no conformidades, implantación de
medidas correctivas y verificación de eficacia de las mismas.


Sistema de control de calidad comercial alimentaria
(junio 2010)


Los objetivos y criterios establecidos fueron evaluados tanto a nivel de
Servicios Centrales (Dirección General de Industrialización y
Modernización Agraria) como a nivel de muestreo en los  Servicios
Territoriales de Agricultura y Ganadería (Burgos, León, Palencia y
Soria).


Asimismo, se presenció “in situ” la realización de dos inspecciones
incluidas en la programación de actuaciones aprobada para el año
2010 (Industria de elaboración de miel y Bodega).


Las principales conclusiones del equipo auditor fueron las siguientes:


“En general el sistema muestreado se considera correctamente
implantado, en especial en lo que respecta a realización de la
inspección y documentación del acta e informe posterior, si bien, según
lo descrito en el apartado de no conformidades, se han detectado una
serie de deficiencias que, si bien no comprometen la eficacia del
sistema, deben tomarse las correspondientes acciones correctivas en
especial en lo relativo a la coordinación del mismo y unificación de
criterios de inspección”. (AENOR. Informe de auditoría nº5. Junio
2010)


Las no conformidades detectadas fueron las siguientes:


o Objetivo nº1 (Personal y medios materiales):


- En relación a la adecuación de los equipos, se detectan
termómetros para el control de temperatura de
almacenamiento de muestras para los que no se presenta
evidencia de su verificación y/o calibración.


Medida correctiva: Modificación de la sistemática de
control de equipos incluyendo una verificación inicial.
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Estado actual: Implantada la medida y verificados
todos los termómetros, se cierra la no conformidad
con fecha 17 de diciembre de 2010.
Revisada la acción correctiva por el equipo auditor
(AENOR) en la auditoría de diciembre 2010, ésta se
da por cerrada.


o Objetivo nº2 (Formación):


                 No se detectan no conformidades.


o Objetivo nº3 (Procedimientos):


- No se presenta evidencia de que se haya definido la
sistemática para el seguimiento y verificación periódica del
cumplimiento del programa de control.


Medida correctiva: Revisión del Procedimiento
específico (PE40.DIM) incluyendo la sistemática del
seguimiento y verificación del cumplimiento del
Programa de control.
Estado actual: Aprobada la revisión del Procedimiento
con fecha 1 de diciembre de 2010 y comprobada la
eficacia de la acción, se cierra la no conformidad con
fecha 14 de diciembre de 2010.
Revisada la acción correctiva por el equipo auditor
(AENOR) en la auditoría de diciembre 2010, ésta se
da por cerrada.


- La documentación desarrollada no siempre garantiza que
las inspecciones programadas se lleven a cabo de una
manera uniforme.


Medida correctiva: Elaboración de instrucciones
técnicas para los grupos de materias más
importantes.
Estado actual: Instrucciones en periodo de
elaboración.


o Objetivo nº4 (Transmisión de información):


No se detectan no conformidades.


o Objetivo nº5 (Coordinación y cooperación):


No se detectan no conformidades.
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o Objetivo nº6 (Disposiciones previstas adecuadas):


No se detectan no conformidades.
o Objetivo nº7 (Conformidad y aplicación efectiva de disposiciones


previstas):


- No se presenta evidencia documentada que demuestre que
se han aplicado los criterios para la programación de
controles del año 2010 definidos en el correspondiente
procedimiento específico (PE40.DIM).


Medida correctiva: Revisión del Procedimiento
específico (PE40.DIM) incluyendo la programación de
los controles y modificación del programa informático
“Calidad alimentaria”.
Estado actual: Aprobada la revisión del Procedimiento
con  fecha  1  de  diciembre  de  2010  y  modificado  el
programa informático en noviembre de 2010, se
comprueba la eficacia de la acción y se cierra la no
conformidad con fecha 14 de diciembre de 2010.
Revisada la acción correctiva por el equipo auditor
(AENOR) en la auditoría de diciembre 2010, ésta se
da por cerrada.


o Objetivo nº8 (Sistema de supervisión):


No se detectan no conformidades.


o Objetivo nº9 (Medidas correctoras y/o preventivas):


No se detectan no conformidades.


o Objetivo nº10 (Delegación de tareas):


No existen tareas delegadas.


Programa de control de alimentación animal
(diciembre 2010)


Los objetivos y criterios establecidos fueron evaluados tanto a nivel de
Servicios Centrales (Dirección General de Producción Agropecuaria)
como a nivel de muestreo en los  Servicios Territoriales de Agricultura
y Ganadería (Ávila, Salamanca y Segovia).


Además en la provincia de Segovia fue realizada una inspección “in
situ” a una fábrica de piensos, asistiendo el equipo auditor a la
realización de la misma por el personal inspector.
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Las principales conclusiones fueron las siguientes:


“Tras la realización de la auditoría documental y acompañamiento a
la inspección “in situ”, se concluye que el programa se encuentra
correctamente diseñado e implantado. Los aspectos de riesgo a tener en
cuenta en la planificación de inspecciones se incluyen en el
correspondiente procedimiento específico (PE09.DPA.R00),
trasladándose a nivel práctico a la aplicación SARE. Se evidencia una
correcta asignación de riesgos y  ponderación de los mismos. Se
gestiona y evidencia el seguimiento del plan a través de esta misma
aplicación.


Se destaca el alto grado de normalización en cuanto a
cumplimentación de actas se refiere; al realizarse las inspecciones, en su
mayoría, a través de tablet pc y actas protocolizadas. Se destaca
asimismo el grado de detalle en las verificaciones a realizar en cada una
de las inspecciones de acuerdo a los requisitos legales aplicables a cada
programa de control”. (AENOR. Informe de auditoría nº6. Diciembre
2010)


Las no conformidades detectadas fueron las siguientes:


o Objetivo nº1 (Personal y medios materiales):


 No se detectan no conformidades.


o Objetivo nº2 (Formación):


                 No se detectan no conformidades.


o Objetivo nº3 (Procedimientos):


- No siempre quedan claros los criterios a aplicar para
realizar la inspección de los aspectos generales.


Medida correctiva:
o Revisión del Procedimiento específico


(PE09.DPA) para puntualizar algunos criterios
de inspección.


o Formación específica a los inspectores.
Estado actual:


o Revisión del Procedimiento específico en
periodo de elaboración.


o Preparación de la formación.


o Objetivo nº4 (Transmisión de información):
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No se detectan no conformidades.


o Objetivo nº5 (Coordinación y cooperación):


No se detectan no conformidades.


o Objetivo nº6 (Disposiciones previstas adecuadas):


No se detectan no conformidades.


o Objetivo nº7 (Conformidad y aplicación efectiva de disposiciones
previstas):


- Se detectan algunos defectos en cuanto a la
cumplimentación de actas.


Medida correctiva: Elaboración de una Instrucción
técnica al respecto.
Estado actual: Instrucción técnica en periodo de
elaboración.


o Objetivo nº8 (Sistema de supervisión):


- La frecuencia de seguimiento de los objetivos anuales no
permite la capacidad de actuación en caso de no alcanzar
los resultados planificados, al ser la misma anual.


Medida correctiva: Modificación de la frecuencia
de revisión de objetivos.
Estado actual: Realizada. Pendiente la evaluación
de la eficacia.


o Objetivo nº9 (Medidas correctoras y/o preventivas):


No se detectan no conformidades.


o Objetivo nº10 (Delegación de tareas):


No existen tareas delegadas.


Programa de control de subproductos en
establecimientos y medios de transporte SANDACH
(diciembre 2010)


Los objetivos y criterios establecidos fueron evaluados tanto a nivel de
Servicios Centrales (Dirección General de Producción Agropecuaria)
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como a nivel de muestreo en los  Servicios Territoriales de Agricultura
y Ganadería (Ávila, Salamanca y Segovia).


Además en la provincia de Salamanca fue realizada una inspección “in
situ” a una planta de transformación categoría 3, asistiendo el equipo
auditor a la realización de la misma por el personal inspector.


Las principales conclusiones fueron las siguientes:


“El programa auditado se considera correctamente implantado en lo
que planificación, inspecciones y controles a realizar.


Se ha revisado la implantación del procedimiento específico
(PE06.DPA.R00), donde se establece la parametrización de los criterios
de riesgo para realizar la planificación anual de las inspecciones en
función de diferentes aspectos;  considerándose dicho análisis de riesgos
adecuado.


En base a las evidencias obtenidas durante la inspección revisada
“in situ”, así como de la auditoría documental de las actas revisadas, las
actividades de inspección se consideran conformes tanto al
procedimiento específico como a la legislación aplicable.


Se destaca el alto grado de normalización en cuanto a
cumplimentación de actas se refiere; al realizarse las inspecciones, en su
mayoría, a través de tablet pc y actas protocolizadas. Se destaca
asimismo el grado de detalle en las verificaciones a realizar en cada una
de las inspecciones de acuerdo a los requisitos legales aplicables a cada
programa de control”. (AENOR. Informe de auditoría nº6. Diciembre
2010)


Las no conformidades detectadas fueron las siguientes:


o Objetivo nº1 (Personal y medios materiales):


 No se detectan no conformidades.


o Objetivo nº2 (Formación):


                 No se detectan no conformidades.


o Objetivo nº3 (Procedimientos):


- No siempre quedan claros los criterios a aplicar para
realizar la inspección de algunos de los aspectos recogidos
en la misma.
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Medida correctiva: Formación específica a los
inspectores.
Estado actual: Preparación de la formación.


o Objetivo nº4 (Transmisión de información):


No se detectan no conformidades.


o Objetivo nº5 (Coordinación y cooperación):


No se detectan no conformidades.


    Objetivo nº6 (Disposiciones previstas adecuadas):


No se detectan no conformidades.


o Objetivo nº7 (Conformidad y aplicación efectiva de disposiciones
previstas):


No se detectan no conformidades.


o Objetivo nº8 (Sistema de supervisión):


- La frecuencia de seguimiento de los objetivos anuales no
permite la capacidad de actuación en caso de no alcanzar
los resultados planificados, al ser la misma anual.


Medida correctiva: Modificación de la frecuencia
de revisión de objetivos.
Estado actual: Realizada. Pendiente la evaluación
de la eficacia.


o Objetivo nº9 (Medidas correctoras y/o preventivas):


No se detectan no conformidades.


o Objetivo nº10 (Delegación de tareas):


No existen tareas delegadas.


3. Auditorías o inspecciones realizadas a organismos delegados
en 2010. Principales resultados y acciones tomadas.


No existen tareas delegadas en los programas oficiales de control
llevados a cabo por la Consejería de Agricultura y Ganadería auditados
en 2010.
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4. Realización del examen independiente durante el periodo
2007/2010 y resultados del mismo.


Con el fin de garantizar la independencia y las capacidades del equipo
auditor, esta Comunidad Autónoma procedió a contratar la realización
de las auditorías de los programas oficiales de control con la entidad
AENOR (Asociación Española de Normalización y Certificación).


Los auditores, dependientes de AENOR, son independientes del proceso
a auditar, no teniendo dependencia jerárquica  ni económica con los
auditados. Ni el organismo auditor ni el equipo de auditoría están
implicados en la gestión o supervisión de los sistemas de control
auditados.


En cuanto a la capacidad técnica de la entidad (AENOR), ésta se
encuentra acreditada para la realización de auditorías según diferentes
normas de gestión por ENAC (Entidad Nacional de Acreditación) tanto
en el sector de la Administración pública como en los sectores de
Sanidad animal y Sanidad vegetal. AENOR realiza más de 25.000
auditorías anuales siguiendo las directrices de la Norma
ISO19011:2002, guía utilizada en la Decisión de la Comisión de 29 de
septiembre de 2006 (2006/677/CE), por la que se establecen las
directrices que fijan criterios para la realización de auditorías con
arreglo al Reglamento (CE) nº 882/2004.


En relación a la capacidad técnica de los auditores, se les exige, entre
otros requisitos: titulación universitaria relacionada con el objeto de la
auditoría, cualificación en los sectores de Administración pública,
Industria agroalimentaria, Sanidad animal y Sanidad vegetal, así como
un mínimo de ochos años de experiencia en la realización de auditorías
según la Norma ISO 19011:2002.


Por todo lo anteriormente expuesto, no se ha considerado necesaria la
realización de un posterior examen independiente adicional.


5. Valoración general de las auditorías realizadas durante el
periodo 2007/2010. Evaluación del grado de eficacia y
eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de
auditorías.


Las auditorías realizadas durante el periodo 2007-2010 se encuentran
recogidas en el Anexo I.
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En todas ellas fueron verificados aspectos horizontales y verticales con
el fin de evaluar el cumplimiento de los requisitos establecidos por el
Reglamento 882/2004.


Con el fin de obtener una muestra representativa, fueron visitadas 3
provincias para cada uno de los programa oficiales de control ( total


de provincias), siendo alternadas dichas provincias.


Además, se realizó una auditoría “in situ” de una inspección
programada dentro de la planificación anual de cada uno de los
programas oficiales de control auditados.


Los informes finales de auditoría reflejaron en general una correcta
implantación de los programas oficiales de control, siendo no obstante
detectadas algunas no conformidades para las que se establecieron las
correspondientes acciones correctivas.


Dichas no conformidades fueron revisadas en cada auditoría posterior,
encontrándose actualmente la gran mayoría cerradas y el resto
cumpliéndose con los plazos establecidos. El estado de cada uno de los
programas se encuentra recogido en el Anexo II.


A lo largo del periodo reseñado se ha observado un incremento
considerable en el grado de implantación de los programas oficiales de
control, fundamentalmente en  los aspectos horizontales, lo que ha
conllevado una disminución notable en el número de no conformidades
detectadas.


En este sentido, el equipo auditor hizo constar en su último Informe de
auditoría: “En  línea  con  lo  observado  en  la  última  auditoría  se
evidencia un sistema de controles oficiales sólido,  correctamente
implantado y enfocado a la mejora continua” (AENOR.  Informe  de
auditoría nº6. Diciembre 2010).


Por otro lado, el informe derivado de la última misión comunitaria
sobre Bienestar animal llevada a cabo por la Oficina Veterinaria y
Alimentaria de la Comisión Europea (FVO) durante los días 15 a 19 de
noviembre de 2010, recogió la conveniencia de las medidas
implantadas para la resolución de las desviaciones detectadas en
anteriores misiones con respecto al bienestar animal durante el
transporte.


Asimismo, se observa un incremento cuantitativo en cuanto al
cumplimiento de Objetivos anuales, fundamentalmente en aquellos
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programas oficiales de control que fueron auditados al comienzo del
periodo.


La mejora cualitativa en la ejecución de los programas oficiales de
control será valorada en profundidad durante el próximo ciclo de
auditorías, ya que podrá ser realizada una comparación real programa
a programa.


Valladolid, 26 de abril de 2011
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ANEXO I


AUDITORÍAS REALIZADAS 2008 / 2010 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN


AÑO PROGRAMA OFICIAL DE CONTROL AUDITADO


2008
Programa de control y evaluación de las condiciones higiénico-sanitarias de la
producción primaria de leche cruda de vaca


2008
Programa de control y evaluación de las condiciones higiénico-sanitarias de la
producción primaria de leche cruda de oveja y cabra


2008 Programa de control de bienestar animal


2009
Programa de control, vigilancia y erradicación de Encefalopatías Espongiformes
Transmisibles (EET)


2009
Programa de control de intercambios intracomunitarios de animales y material
genético


2009 Programa de control de Salmonella


2009 Programa de control de identificación animal y registro


2009 Programa de control de residuos de plaguicidas en las cosechas


2009
Programa de control de subproductos de origen animal no destinados a consumo
humano en las explotaciones


2009 Programa de control de residuos de medicamentos veterinarios en animales


2010 Sistema de control de la calidad comercial alimentaria


2010 Programa de control de alimentación animal


2010
Programa de control de subproductos de origen animal no destinados a consumo
humano en establecimientos SANDACH y durante el transporte
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ANEXO II


ESTADO  ACTUAL  DE  NO  CONFORMIDADES  PROGRAMAS  OFICIALES  DE  CONTROL
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA  COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN


AÑO AUDITORÍA PROGRAMA OFICIAL DE CONTROL ESTADO ACTUAL


2008
Programa de control y evaluación de las condiciones
higiénico-sanitarias de la producción primaria de leche
cruda de vaca


TODAS CERRADAS


2008
Programa de control y evaluación de las condiciones
higiénico-sanitarias de la producción primaria de leche
cruda de oveja y cabra


TODAS CERRADAS


2008 Programa de control de bienestar animal TODAS CERRADAS


2009
Programa  de  control,  vigilancia  y  erradicación  de
Encefalopatías Espongiformes Transmisibles (EET)


TODAS CERRADAS


2009
Programa de control de intercambios intracomunitarios
de animales y material genético


TODAS CERRADAS


2009 Programa de control de Salmonella TODAS CERRADAS


2009 Programa de control de identificación animal y registro TODAS CERRADAS


2009
Programa de control de subproductos de origen animal
no destinados a consumo humano en las explotaciones


El equipo auditor revisará las
acciones correctivas pendientes
en la próxima auditoría (junio
2011).


2009
Programa de control de residuos de medicamentos
veterinarios en animales


TODAS CERRADAS


2010 Sistema de control de la calidad comercial alimentaria


El equipo auditor revisará las
acciones correctivas pendientes
en la próxima auditoría (junio
2011).


2010 Programa de control de alimentación animal
El equipo auditor revisará las
acciones correctivas en la
próxima auditoría (junio 2011).


2010
Programa de control de subproductos de origen animal
no destinados a consumo humano en establecimientos
SANDACH y durante el transporte


El equipo auditor revisará las
acciones correctivas en la
próxima auditoría (junio 2011).
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Doc. Insertado 17. Informe anual de las auditorías realizadas en el ámbito
de las DGAG-CCAA. Castilla la Mancha (Pág. 55- IA-2010)


INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS EN ESPAÑA
(MARM/CCAA) 2010


VALORACION PERIODO 2007/2010


CCAA: Castilla – La Mancha. (Consejería de Agricultura y Medio Ambiente)


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos del programa de
auditoria del 2010


 1.1  PORCENTAJE  (%)  DE  CUMPLIMIENTO  DEL  PROGRAMA  DE
AUDITORÍA.


AÑO Auditorías Programadas Auditorías realizadas %
2010 8 8 100


 1.2  AUDITORÍAS FINALIZADAS.


AUDITORÍAS FINALIZADAS EN 2010


AUDITORIA FINALIZADA
TIPO
AUDITORIA/ALCANCE


OBJETIVOS/ CRITERIOS
APLICADOS**


1. CONTROL DE SANDACH GENERAL
Objetivos nº 1,2,3,4 y 5 de las
Auditorías Generales


2. CONTROL DE SANDACH EN
EXPLOTACIONES


ESPECÍFICA
Objetivos nº 1,2,3,4 y 5 de las
Auditorías Específicas


3. CONTROL DE BIENESTAR ANIMAL GENERAL Y ESPECÍFICA Objetivos nº 1,2,3,4 y 5 de las
Auditorías Generales.


Objetivos nº 1,2,3 y 4 de las
Auditorías Específicas


4. CONTROL DE LA ALIMENTACIÓN ANIMAL GENERAL Y ESPECÍFICA


5. CONTROL DE LA CALIDAD COMERCIAL
ALIMENTARIA


GENERAL Y ESPECÍFICA


6. CONTROL DE RESIDUOS DE
MEDICAMENTOS VETERINARIOS EN
ANIMALES VIVOS


SEGUIMIENTO


Seguimiento de recomendaciones
emitidas en los informes elaborados
en el año 2008


7. CONTROL DE IDENTIFICACIÓN ANIMAL Y
REGISTRO


SEGUIMIENTO


8. CONTROL DE LA CALIDAD COMERCIAL
DEFERENCIADA


SEGUIMIENTO


 **  En  función  de  los  Criterios  y  Objetivos  contemplados  en  el  ANEXO  III   del
Procedimiento documentado del sistema de las auditorías de acuerdo con el
Reglamento (CE) 882/2004, de 29 de abril, documento consensuado el 30 de
enero de 2008 en Mesa de Trabajo del Grupo de Auditorías en aplicación del
Reglamento (CE) 882/2004.


2. Principales resultados de las auditorias realizadas en el 2010


2.1. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA GENERAL DEL CONTROL DE
LA GESTIÓN DE SUBPRODUCTOS ANIMALES NO DESTINADOS AL
CONSUMO HUMANO.
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Los resultados de los trabajos de Auditoría General realizados sobre el
control de la gestión de subproductos animales no destinados al consumo
humano demuestran que están establecidos los controles que permiten
verificar el cumplimiento de la normativa en vigor.


En el apartado relativo al Procedimiento de control, se comprueba que
hay procedimientos establecidos para verificar la eficacia de los controles
oficiales, destacándose como principal deficiencia la referida al manual de
procedimiento, que presenta carencias de forma y no recoge los ámbitos
mínimos que dicta el Reglamento (CE) 882/2004.


En el capítulo referente a Personal y formación, se verifica que el
personal que participa en el control está cualificado, formado, dispone de
medios suficientes y no está sometido a conflicto de intereses.


 Finalmente, en el apartado sobre Información y coordinación, se
constata que se llevan a cabo actividades de coordinación entre autoridades
competentes, sin haberse detectado incidencias relevantes.


2.2 RESULTADOS DE LA AUDITORÍA ESPECÍFICA DEL PROGRAMA DE
CONTROL DE SUBPRODUCTOS ANIMALES NO DESTINADOS AL
CONSUMO HUMANO EN EXPLOTACIONES GANADERAS.


Los resultados de los trabajos de la Auditoría Específica realizados sobre
el programa de control de los SANDACH en explotaciones ganaderas
demuestran que están establecidos los controles que permiten verificar el
cumplimiento de la normativa en vigor, no habiéndose detectado incidencias
significativas relativas al mismo.


2.3 RESULTADOS DE LA AUDITORÍA GENERAL Y ESPECÍFICA DEL
PROGRAMA DE CONTROL DE BIENESTAR ANIMAL.


Los resultados de los trabajos de auditoría realizados sobre el Programa
de control de bienestar animal en el año 2009 y del control de campo de
2010 demuestran que están establecidos los controles que permiten verificar
el cumplimiento de la normativa en vigor y de todos los objetivos marcados
en el programa.


No se han observado incidencias en los apartados referidos a Personal y
formación, Sistemas de transmisión de información, Registros de transportes y
transportistas, Planes de emergencia y Aplicación del sistema sancionador.


Las incidencias detectadas se refieren a la incompleta adaptación del
manual de procedimiento a los requisitos contemplados en el Reglamento (CE)
882/2004, a la ausencia de un procedimiento que verifique la eficacia de los
controles oficiales realizados y a la falta de grabación en el sistema informático
de alguna acta de las inspecciones realizadas.


2.4 RESULTADOS DE LA AUDITORÍA GENERAL Y ESPECÍFICA DEL
CONTROL DE LA ALIMENTACIÓN ANIMAL.


Los resultados de los trabajos de auditoría realizados sobre el
Programa de control oficial de la alimentación animal en el año 2009 y del
control de campo de 2010, demuestran que están establecidos los
controles que permiten verificar el cumplimiento de la normativa en vigor
y de todos los objetivos marcados en el programa.


No se han observado incidencias en los apartados referidos al
Procedimiento documentado, a los Procedimientos de Información y
Coordinación, constatándose la correcta ejecución del control y toma de
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muestras, y en las actuaciones en caso de incumplimiento y
procedimiento sancionador.


Las incidencias detectadas se refieren a la ausencia de formación
del personal que participa en el control en determinados casos; no queda
constancia de las actividades de supervisión del control y a la ausencia de
acreditación conforme la norma UNE EN ISO 17025 de los laboratorios
designados para el análisis.


2.5 RESULTADOS DE LA AUDITORÍA GENERAL Y  ESPECÍFICA DEL
CONTROL DE LA CALIDAD COMERCIAL ALIMENTARIA.


Los resultados de los trabajos de auditoría realizados sobre el
Programa de Control Oficial de la Calidad Comercial Alimentaria en el año
2009 y en la toma de muestras de 2010, demuestran que están
establecidos los controles que permiten verificar el cumplimiento de la
normativa en vigor y de los objetivos marcados en el programa.


No se han detectado incidencias en los apartados relativos a
Personal y formación, Transmisión y Coordinación de información,
Verificación y supervisión del control y Ejecución de la toma de muestras.


Las incidencias detectadas se refieren a la incompleta adaptación
del manual de procedimiento a los requisitos contemplados en el
Reglamento (CE) 882/2004, así como a la uniformidad de criterios en la
cumplimentación de las actas de control.


2.6 RESULTADOS DE LA AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO DEL
PROGRAMA DE CONTROL DE IDENTIFICACIÓN ANIMAL Y
REGISTRO.


Los trabajos de la auditoría de seguimiento realizados sobre las
recomendaciones del Informe  nº  8/08  de resultados de la Auditoría
general y específica del control oficial de trazabilidad: Programa de
control de identificación animal y registro, ponen de manifiesto una
mejora en la gestión del programa de control, habiéndose subsanado
las incidencias relativas al manual de procedimiento, al número de
inspecciones realizadas y a los aspectos del control en explotación,
constatándose una notable disminución del número de incidencias
concernientes al tratamiento y grabación de actas de inspección.


Por otro lado, se ha verificado que persisten las deficiencias
relativas a la falta de adopción de medidas oportunas en caso de
incumplimientos, tanto en la identificación de los bovinos como en la
comunicación de movimientos o nacimiento/muertes.


2.7 RESULTADO DE LA AUDITORÍA DE SEGUIMIENTO DEL
PROGRAMA DE CONTROL DE RESIDUOS DE MEDICAMENTOS
VETERINARIOS EN ANIMALES VIVOS.


El resultado de los trabajos relativos al seguimiento de las
recomendaciones dadas en el Informe de Auditoría nº 11/08 del control
oficial de residuos de medicamentos: programa de control de residuos de
medicamentos veterinarios en animales vivos, permite comprobar que se
ha mejorado sustancialmente la gestión del programa de control, puesto
que se han subsanado las incidencias relativas a la elaboración de un
Manual de Procedimiento, la comunicación de resultados analíticos en
casos negativos a los interesados, la correcta custodia de la
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documentación generada en las Delegaciones y la inclusión en el manual
de procedimiento de las actuaciones a realizar por el personal del
laboratorio en caso de detectar un positivo.


No obstante, se siguen manteniendo algunas de las incidencias
puestas de manifiesto en el anterior informe, como son la ausencia de un
plan específico de formación, la falta de acreditación del laboratorio
participante en el control y el tiempo excesivo entre la toma de muestras
y la posterior emisión de resultados.


2.8   RESULTADOS  DE  LA  AUDITORÍA  DE  SEGUIMIENTO  DEL
CONTROL DE LA CALIDAD COMERCIAL DIFERENCIADA.


El resultado de los trabajos relativos al seguimiento de las
recomendaciones emitidas en el Informe de Auditoría nº 9/08 del Grupo
de programas de Calidad Comercial Diferenciada, permite comprobar que
se han subsanado la totalidad de las incidencias que se detectaron.


3. Principales acciones tomadas al respecto durante el 2010 y
para años posteriores.


3.1  PLAN DE ACCIONES PRESENTADO POR LOS RESPONSABLES
DEL CONTROL DE LA GESTIÓN DE SUBPRODUCTOS ANIMALES NO
DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO.


Las medidas tomadas por los responsables del control para
implantar las recomendaciones emitidas en el informe han sido:


- Elaboración en 2011 de un Manual de procedimiento adaptado a
los requisitos del Reglamento (CE) 882/2004.


3.2  PLAN DE ACCIONES PRESENTADO POR LOS RESPONSABLES
DEL CONTROL DE LA GESTIÓN DE SUBPRODUCTOS ANIMALES NO
DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO EN EXPLOTACIONES
GANADERAS.


Las medidas tomadas por los responsables del control fueron
implantadas o subsanadas a lo largo de la elaboración de la auditoría, o
de forma inmediata tras la presentación del informe.


3.3 PLAN DE ACCIONES PRESENTADO POR LOS RESPONSABLES
DEL CONTROL DE BIENESTAR ANIMAL.


Las medidas tomadas por los responsables del control para
implantar las recomendaciones emitidas en el informe han sido:


- Elaboración en 20111 de un Manual de procedimiento adaptado al
Reglamento (CE) 882/2004, que incluirá todos los ámbitos incluidos en el
Capítulo II del Anexo II.


- Se ha recordado y recalcado a todo el personal que participa en el
control, la necesidad de aplicar correctamente lo contemplado en el
procedimiento de control de campo, que se encuentra publicado en
Intranet e incluye la necesidad de grabar el contenido de las actas en el
sistema informático.


- Para comprobar la correcta grabación, en el año 2011, se revisará
al menos el 1% de las actas y se contrastará con los datos existentes en
el programa informático.
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3.4 PLAN DE ACCIONES PRESENTADO POR LOS RESPONSABLES
DEL CONTROL DE ALIMENTACIÓN ANIMAL.


Las medidas tomadas por los responsables del control para
implantar las recomendaciones emitidas en el informe han sido:


- Se realizarán en el año 2011, dos ediciones del curso de
Alimentación Animal – SANDACH, destinado a los veterinarios oficiales.
Del mismo modo, la empresa pública a la que pertenecen los veterinarios
autorizados que participan en el control, ha diseñado un certificado en el
que se justifican las acciones formativas realizadas.


- Se ha remitido una nota a las Delegaciones provinciales en las que
se insta a dejar constancia de las acciones de supervisión realizadas.


- El laboratorio Regional Pecuario se encuentra pendiente de la
resolución de ENAC del Plan de acciones propuesto por dicho laboratorio.


3.5 PLAN DE ACCIONES PRESENTADO POR LOS RESPONSABLES
DEL CONTROL CALIDAD COMERCIAL ALIMENTARIA


Las medidas tomadas por los responsables del control para
implantar las recomendaciones emitidas en el informe han sido:


- Elaboración a lo largo de 2011 de un manual de procedimiento
completo, que abarque todas las fases del control, adaptado al
Reglamento (CE) 882/2004 y que contemple los ámbitos contenidos en el
Capítulo II del Anexo II. También contendrá un apartado de
establecimiento de pautas concretas para la realización de las
inspecciones y posterior cumplimentación de las actas.


3.6 PLAN DE ACCIONES PRESENTADO POR LOS RESPONSABLES
DEL CONTROL DE IDENTIFICACIÓN ANIMAL Y REGISTRO.


Las medidas tomadas por los responsables del control para
implantar las recomendaciones emitidas en el informe han sido:


- Instar a todo el personal que participa en el control a proceder de
acuerdo a lo contemplado en el procedimiento de control elaborado al
respecto.


3.7 PLAN DE ACCIONES PRESENTADO POR LOS RESPONSABLES
DEL CONTROL DE RESIDUOS DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS
EN ANIMALES VIVOS.


Las medidas tomadas por los responsables del control para
implantar las recomendaciones emitidas en el informe han sido:


- El laboratorio Regional Pecuario se encuentra pendiente de la
resolución de ENAC del Plan de acciones propuesto por dicho laboratorio.


- Se realizarán jornadas de formación para el personal que participa
en el Plan Nacional de Investigación de Residuos de Castilla – La Mancha
dependiente de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. Del mismo
modo, la empresa pública a la que pertenecen los veterinarios autorizados
que  participan  en  el  control,  ha  diseñado  un  certificado  en  el  que  se
justifican las acciones formativas realizadas.
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- El Laboratorio Regional de Cuenca ha aumentado el personal del
Departamento  Físico-Químico, de forma que cuenta desde febrero de
2011 con 2 Técnicos Superiores Veterinarios, 1 Técnico Especialista de
Laboratorio y 2 Auxiliares de Laboratorio.


Se ha establecido el número de muestras que se procesarán
conjuntamente en un mismo análisis para todas las técnicas desarrolladas
en el departamento, de forma que se optimicen los recursos materiales y
personales sin retrasos injustificados en la realización de los análisis.


Se participa activamente en la programación de la recogida y envío
de muestras al laboratorio de forma que se tengan en cuenta en la misma
los requisitos necesarios para el análisis de las mismas.
Se han incluido los análisis del Plan Nacional de Investigación de Residuos
dentro del programa de gestión de laboratorios del SIGCA (Sistema
integrado de gestión y control de ayudas de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente) y se ha dejado de utilizar el anterior programa para la
emisión de informes de este Plan puesto que ya estaba obsoleto y
retrasaba la emisión de informes.


4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados
en el 2010. Principales resultados y acciones tomadas.


En el año 2010 no se han realizado auditorías a Organismos
delegados.


5. Realización del examen independiente durante el periodo
2007/2010 y resultados del mismo.


El examen independiente, previsto en la Decisión 2006/677/CC, de
29 de septiembre de 2006, por la que se establecen directrices que fijan
criterios para la realización de auditorías con arreglo al Reglamento (CE)
882/2004 del Parlamento Europeo, ha sido realizado en el año 2009 por la
Inspección General de Servicios, (Consejería de Administraciones Públicas
y Justicia) a instancias de la Consejería de Presidencia.


El examen independiente, se ha realizado de forma conjunta y en el
ámbito de sus competencias a los Servicios de Auditoría Interna de las
Consejerías de:


- Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural (actualmente
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente), en lo respecta a producción
primaria y la defensa de la calidad comercial, y


-  Consejería  de  Salud  y  Bienestar  Social,  competente  en  los
aspectos relacionados con las fases posteriores a la producción primaria.
Período Auditado: Auditorías realizadas en 2008.


Los Resultados y Conclusiones del examen realizado a las auditorías
internas de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural han sido los
siguientes:


Enfoque sistemático. La Consejería cuenta con planes y procedimientos,
documentados y aprobados que permiten afirmar que las auditorías de los
controles  oficiales  establecidos  por  el  Reglamento  (CE)  nº  882/2004  en
materia de seguridad alimentaria se realizan de forma sistemática.
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Transparencia. Los procedimientos de auditoría documentados de la
Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural  incluyen un proceso bien
definido que permite comprobar su transparencia.
 Independencia. Los sistemas de auditoría interna examinados, el Servicio
de Auditoría Interna y el personal que audita, son independientes de la
actividad auditada. Tienen competencia atribuida para realizar de forma
independiente su actividad y no se encuentran en situación de parcialidad
o conflicto de intereses. No tienen responsabilidad ninguna sobre el sector
que auditan.
Verificación de la aplicación del proceso de auditoría en las auditorías
realizadas. El examen independiente ha verificado que el sistema de
auditoría realiza las comprobaciones necesarias para cumplir los criterios
de realización de auditorías fijados por el artículo 6 de la Decisión de la
Comisión de 29 de septiembre de 2006 (2006/677/CE).


Por todo lo expuesto, se puede concluir que los procesos llevados a
cabo en el año 2008 por el Servicio de Auditoría Interna de la Consejería
de Agricultura y Desarrollo Rural han alcanzado sus objetivos en cuanto a
que:


- Verifican que los controles oficiales se llevan a cabo de conformidad
con las disposiciones previstas,


- Verifican que las disposiciones previstas se aplican de forma
efectiva.


- Intentan evaluar si las disposiciones previstas son adecuadas para
lograr los objetivos fijados por el Reglamento (CE) 882/2004 del
Parlamento Europeo y del Consejo.


6. Valoración general de las auditorias realizadas durante el
periodo 2007/2010. Evaluación del grado de eficacia y
eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados
de auditorias.


Una vez finalizadas las auditorías correspondientes al primer Plan
Nacional de Control de la Cadena Alimentaria 2007/2010, se constata la
verificación de que los controles oficiales, competencia de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha, se aplican de forma efectiva y son adecuados a los objetivos de
la legislación europea, estatal y autonómica, incluido el cumplimiento del
Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria.


En las auditorías realizadas no de han evidenciado deficiencias
estructurales graves o de base, que hubieran puesto en peligro la finalidad
del control oficial establecido. Las deficiencias detectadas han versado
sobre cuestiones de forma y/o de coordinación,  que con la  evolución del
Plan Nacional, se han ido subsanando y perfeccionando.
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Doc. Insertado 18. Informe anual de las auditorías realizadas en el


ámbito de las DGAG-CCAA. Cataluña (Pág. 55- IA-2010)


INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS EN ESPAÑA
(MARM/CCAA) 2010


VALORACION PERIODO 2007/2010


CCAA: CATALUÑA


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos del programa de
auditoria del 2010


Objetivos del programa de auditoría 2007-2010:


El objetivo del Programa 2007-2010 pretendía la auditoría de los distintos
programas de control incluidos en el PNCOCA estableciendo el nivel de alcance de
las auditorías en función del riesgo del programa establecido a partir de un
análisis de riesgos documentado.


- Para aquellos programas de mayor riesgo se previó la realización de
auditorías de alcance completo que evaluaban todos los elementos de los
sistemas de control (entorno de control; evaluación de los riesgos y
actividades de control; circuitos de información y comunicación; y
supervisión). Estos objetivos cubrían los previstos en las auditorias generales y específicas
establecidas en el procedimiento documentado del MARM.


- Para aquellos programas de menor riesgo se previó auditorías de alcance
limitado a la evaluación en los elementos organizativos-estructurales de los
sistemas de control interno (entorno de control; circuitos de información y
comunicación y supervisión). Estas auditorías nos habían de permitir
evaluar la solidez de las estructuras de control establecidas y conocer el
grado de fiabilidad que proporcionan. Las auditorías de alcance limitado cubrían los
objetivos y criterios previstos en las auditorías generales, así como adicionalmente algunos previstos en
las auditorías específicas


En definitiva, la estrategia de programación pretendía llevar a cabo la auditoría de
todos los elementos organizativos – estructurales de los distintos programas de
control y para aquellos programas de mayor riesgo, también la auditoría de los
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aspectos técnicos (basados en su normativa específica) y que se corresponden a
los objetivos relativos a la evaluación de riesgos y actividades de control
identificados.


Dado que al inicio del PNCOCA se incluyeron en él los programas de control de la
sanidad animal, así como el de control de residuos plaguicidas y teniendo en
cuenta nuestra evaluación de riesgos, la mayor parte de estos programas fueron
objeto de auditoría con alcance completo, si bien posteriormente se eliminaros del
PNCOCA 2007-2010


A lo largo del periodo de programación se has llevado a cabo todas las auditorías
previstas durante el período 2007-2010, así como los informes de seguimiento
correspondientes. De los programas inicialmente incluidos en el PNCOCA 2007-
2010 que fueron objeto de auditoría en su momento, se ha continuado realizando
la posterior revisión del grado de implantación de las medidas correctoras
derivadas, aunque ya no formaran parte del PNCOCA a partir de 2009, si bien no
se incorporan en este informe los resultados correspondientes.
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Generalitat de Catalunya
Departament d'Agricultura, Ramaderia,
Pesca, Alimentació i Medi Natural
Secretaria General
Subdirecció General d'Auditoria i Inspecció Internes


Auditorías
previstas


inicialmente
(estimación)


Auditorías
ejecutadas Alcance Seg.


Previstos
Seg.


Ejecutados


programación
reajustada a
diciembre 07


(en base
PNCCA)


Auditorías
ejecutadas Alcance Seg.


Previstos
Seg.


Ejecutados


programación
reajustada a
diciembre 07


(en base
PNCCA)


programación
reajustada a
diciembre 08


Auditorías
ejecutadas Alcance Seg.


Previstos
Seg.


Ejecutados


programación
reajustada a


diciembre 07 (en
base PNCCA)


programación
reajustada a


diciembre 09 (en
base PNCCA)


Auditorías
ejecutadas Alcance Seg.


Previstos
Seg.


Ejecutados


Programa de control de higiene de la
producción primaria ganadera 1.2.1.1 1.2.1.1 ----- C AL (prevista


AC) X X X AL --- ---


Programa de control y evaluación de las
condiciones higiénico-sanitarias de la
producción primaria de leche cruda (vaca)


1.2.1.2 C C AC X X X AC seg.1 X


Programa de control y evaluación de las
condiciones higiénico-sanitarias de la
producción primaria de leche cruda (oveja y
cabra)


1.2.1.3 X C X AC seg.1 X


Programa de control de zonas de producción
de moluscos bivalvos 1.2.1.4 1.2.1.3 C


C
en fase


alegaciones al
borrador


AC X X AC seg.1 X seg.2 X seg.3 X


Programa de control de higiene en la pesca
extractiva 1.2.1.5 1.2.1.4 ----- C AL X X X AL seg.1 X


Programa de control de higiene en la
acuicultura 1.2.1.6 1.2.1.5 ----- C AL X X X AL seg.1 X


Programa de control de identificación animal y
registro (bovino, ovino y caprino) 1.4.1.1 1.4.1.1 2005 seg.2 X ----- X


calidad
controles
de campo


seg.3 X C C AL ----- X X AL --- ---


Programa de control oficial en explotaciones
ganaderas (SANDACH) 1.6.1.1 1.6.1.1 ----- C AL X X X AL seg.1 X


Programa de control en establecimientos y
medios de transporte SANDACH 1.6.1.2 1.6.1.2 ----- C AL X X X AL seg.1 X


Programa de control de residuos de
medicamentos veterinarios (en animales) 3.4.1 3.4.1 X X AC seg.1 X seg.2 X seg.3 X


Programa de control de la calidad comercial
alimentaria 6.1 6.1 X X AL


Programa de control de la calidad diferenciada
de productos agroalimentarios no vínicos
vinculada a un origen geográfico y
especialidades tradicionales garantizadas


7.1 7.1 X X AL


Programa de control de la producción agraria
ecológica 7.2 7.2 2003 seg.3 X seg.4 X X X AL


Programa de control del bienestar animal 8.1 8.1 C C AL ----- X X AL --- ---


Programa de control de la alimentación animal 9.1 9.1 C C AL (prevista
AC) X X X AL seg.1 X


1.6.1.3 ----- C AL X


10.1.3


Programa de control de etiquetado de la carne
de vacuno 1.4.1.2 ---- ----


Programa de control de residuos de
plaguicidas en las cosechas 3.2.1 ---- C X AC X seg.1 --- seg.2 X


Programas nacionales de control, vigilancia y
erradicación de EET 10.1.1.1 ---- C X AC X seg.1 X seg.2 X


¬ Programas nacionales de erradicación de la
Tuberculosis Bovina y Brucelosis Bovina
(Parcial)


10.1.1.2 ---- X


C
en fase


alegaciones al
borrador


AC X X AC seg.1 X seg.2 X


Programas nacionales de erradicación de la
Brucelosis Ovina y Caprina (Parcial) 10.1.1.2 ---- X C --- ----- seg.1 X


Programa nacional de vigilancia, control y
erradicación de salmonelas zoonóticas en
avicultura


10.1.1.3 ---- C C AC X X AC seg.1 X seg.2 X


¬ Programa nacional de vigilancia de la
Leucosis bovina Enzoótica 10.1.2.1 ---- X


C
en fase


alegaciones al
borrador


AC X X AC seg.1 X seg.2 X


Programa nacional de lucha, control y
erradicación de la enfermedad de Aujeszky 10.1.2.2 ----


Programa de control de septicemia
hemorrágica vírica y necrosis hematopoyética
infecciosa


10.1.2.3 ----


Programa de vigilancia de la Influenza aviar en
aves domésticas y silvestres 10.1.2.4 ---- C


---
no incorporación
auditor previsto


AC X C X AC seg.1 X


Programa nacional de erradicación y vigilancia
frente a la lengua azul 10.1.2.5 ----


AC = auditoría de alcance completo x = trabajo acabado
AL = auditoría de alcance limitado c = trabajo en curso


en rojo: los programas de control inicialmente dentro del PNCOCA 2007-2010, pero dados de baja a finales del 2009


2010


ÁREA A CONTROLAR
AUDITADO
ANTES DE
01/01/2007


CALENDARIO ESTIMATIVO ACTUALITZADOPROGRAMAS AUDITABLES DEL
PNCCA


CÓDIGO
PROGRAMA S/


ACUERDO AESAN-
MAPA
set-07


2007 2008 2009


10.1
Programa de control de intercambios
intracomunitarios de animales, material
genético y de SANDACH


X X AL


1.2.1.2


CÓDIGO
PROGRAMA S/


ACUERDO AESAN-
MAPA
feb-10
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Los criterios de auditoría seguidos han sido los siguientes:


ESTABLECIMIENTO DE OBJETIVOS Y CRITERIOS DE AUDITORÍA


OBJETIVOS DE LAS AUDITORÍAS CRITERIOS DE LAS AUDITORÍAS


1. ENTORNO DE CONTROL


OBJETIVO Nº 1: Verificar si la autoridad competente puede garantizar que
el personal encargado de los controles oficiales cumple los requisitos
establecidos en la normativa.


1.1 El personal que lleve a cabo los controles oficiales no debe estar sometido a ningún conflicto de intereses (R(CE)
882/2004, art. 4.2.b)


1.2 Debe tener la calificación necesaria para efectuar los controles oficiales (R(CE) 882/2004, art. 4.2.c)
1.3 Debe tener la capacidad jurídica necesaria para efectuar los controles oficiales (R(CE) 882/2004, art. 4.2.e)
1.4 Debe tener los medios materiales adecuados y suficientes para poder realizar los controles oficiales (R(CE) 882/2004,


art. 4.2, apartados c y d)


OBJETIVO Nº 2: Verificar si al personal para de los controles se le facilita
formación específica en relación al programa de control a auditar.


2.1 Se debe haber establecido un sistema para que el personal de control reciba la formación adecuada a su ámbito de
actuación (R(CE) 882/2004, art. 6)


OBJETIVO  Nº  3: Verificar (si procede) la adecuación del sistema de
delegación de funciones de las autoridades competentes a determinados
órganos de control


3.1 El organismo de control delegado debe trabajar y estar acreditado de acuerdo a la normativa europea ISO 17020
(anterior EN 45004), "Criterios generales para el funcionamiento de diferentes tipos de organismos que realizan la
inspección" o con otra norma que resulte más pertinente para las tareas delegadas de que se trate (R(CE) 882/2004, art.
5.2.c). Si actúan como órganos delegados laboratorios, se les aplica la norma específica ISO 17025.


3.2 En caso de no disponer de la acreditación, al menos deben existir protocolos (convenios, contratos) de delegación
escritos que definan:


- las tareas que el organismo de control delegado puede llevar a cabo y las condiciones en las cuales puede realizarlas
(R(CE) 882/2004, art. 5.2.a)


- el perfil del personal del organismo de control delegado
o Debe ser imparcial y no tener conflicto de intereses respecto al ejercicio de las tareas que le han sido


delegadas (R(CE) 882/2004, art. 5.2.b.iii)
o Debe ser personal suficiente con la calificación y experiencia adecuada. (R(CE) 882/2004, art. 5.2.b.ii)


3.3 Debe existir un sistema de comunicación de resultados entre el organismo de control y la autoridad competente, con
regularidad y siempre que ésta lo solicite y si los resultados revelan o hacen sospechar un incumplimiento, el órgano de
control debe informar de esto a la autoridad competente (R(CE) 882/2004, art. 5.2.e)


3.4 Debe existir un sistema de coordinación efectiva y eficaz entre la autoridad competente y el organismo de control en el
que haya delegado (R(CE) 882/2004, art. 5.2.f)
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OBJETIVOS DE LAS AUDITORÍAS CRITERIOS DE LAS AUDITORÍAS


2. EVALUACIÓN DE RIESGOS Y ACTIVIDADES DE CONTROL


OBJETIVO Nº 4: Evaluar si las actividades de control previstas son
adecuadas a lo establecido en el R(CE) 882/2004 i en el Plan nacional
único de control plurianual integrado (y en los programas nacionales
correspondientes)


4.1 El sistema de control establecido debe incluir toda la población potencial a controlar
4.2 En el caso de limitar los controles a una muestra:


- Cubre los mínimos establecidos a nivel nacional (programa nacional de control y/o PNCCA)
- Su selección se debe basar en un método basado en riesgos i éste debe estar documentado (R(CE) 882/2004, art.


3.1)
4.3 Los factores de riesgo a considerar se deben basar en la normativa aplicable y/o a lo previsto en el artículo. (R(CE)


882/2004, art. 3.1):
- riesgos identificados en relación con animales, piensos o alimentos, con empresas alimentarias o de piensos, con el


uso de piensos o alimentos, con cualquier otro proceso, material, sustancia, actividad u operación que pueda afectar
a la seguridad de los piensos o alimentos o salud animal o bienestar de los animales.


- historial de los explotadores respecto al cumplimiento de la legislación.
- fiabilidad de los autocontroles.
- cualquier dato que pueda indicar incumplimiento.


4.4 La frecuencia de los controles debe ser apropiada (R(CE) 882/2004, art. 3.1). Consideraremos que lo es si se adecua a la
prevista en el PNCAA - programa nacional


4.5 Los métodos de control deben contribuir a la consecución de los objetivos
4.6 Deben estar establecidas las medidas necesarias a adoptar en casos de incumplimiento (R(CE) 882/2004, art. 54)
4.7 Debe existir un sistema sancionador eficaz, disuasivo y proporcional para corregir las disconformidades que se detecten


(R(CE) 882/2004, art. 55)
4.8 Deben existir planes de emergencia en caso de ser necesario, estando la autoridad competente preparada para su


puesta en práctica (R(CE) 882/2004, art. 4.2.f)
4.9 En el caso que el sistema de control prevea métodos analíticos para el control oficial (R(CE) 882/2004, art.12):


- los laboratorios (propios o delegados) deben funcionar conforme a la norma EN ISO/IEC 17025 y estar acreditados.
- se debe mantener actualizado el listado de laboratorios, tanto los de referencia como los laboratorios de rutina


(propios o delegados).
4.10 Los controles oficiales se deben efectuar sin previo aviso. No obstante, se podrá admitir el preaviso cuando las


situaciones previstas sean razonables, es decir:
- Si las circunstancias lo justifican:


o auditorías a los operadores
o que no afecte al resultado de los controles
o dificultades operativas de los controles (explotaciones ganaderas)
o etc…


- Si se fija un plazo máximo de 48 horas
En ningún caso podrá haber preaviso si la normativa específica explícitamente lo prohíbe (R(CE) 882/2004, art. 3.2 y
criterio de la SbDGAII)


OBJETIVO  Nº  5  : Evaluar la conformidad con las actividades de control
previstas
OBJETIVO Nº 6: Verificar la aplicación efectiva de las actividades de
control previstas


Los controles previstos se deben llevar a cabo:
6.1 En nº suficiente
6.2 En los sujetos previstos en el Plan de controles
6.3 En el momento oportuno para que sean efectivos y en el plazo previsto.
6.4 Con un nivel de calidad suficiente en relación con un procedimiento establecido
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OBJETIVOS DE LAS AUDITORÍAS CRITERIOS DE LAS AUDITORÍAS


3. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN


OBJETIVO Nº 7: Verificar que se han establecido procedimientos de control
y verificación del ámbito a auditar y se han establecido modelos de informes
que permitan evaluar los resultados y el establecimiento de medidas
correctoras, si es necesario.


7.1 Deben existir procedimientos documentados de control y verificación en relación con el ámbito a auditar a todos los
niveles actuantes (entendiendo por procedimientos: instrucciones, procesos, etc...) (R(CE) 882/2004, art. 8.1)


7.2 Los procedimientos existentes de control y verificación en relación con el ámbito a auditar deben ser completos. Deben
contener, como mínimo, los ámbitos considerados en el capítulo lI del anexo II del Reglamento 882/2004 (R(CE)
882/2004, art. 8.1)


7.3 Deben existir modelos de informes, de manera que siempre exista evidencie de los controles llevados a cabo y, si es
necesario, de las medidas que se deriven para el operador (R(CE) 882/2004, art. 9.1 y 9.2)


7.4 Los procedimientos de gestión deben haber sido actualizados a tiempo (R(CE) 882/2004, art. 8.3.b)


OBJETIVO Nº 8: Verificar que se ha establecido un sistema de información
jerárquico adecuado para asegurar:


- la transmisión efectiva de instrucciones y procedimientos para llevar a
cabo los controles


- la transmisión efectiva de los resultados de los controles
Tanto entre las autoridades de control como con los cuerpos de control con
funciones delegadas.


8.1 Debe existir un sistema oficial establecido para la transmisión de información (instrucciones y procedimientos)
8.2 Este sistema debe asegurar que todas las unidades que participan en el control conozcan las instrucciones
8.3 Debe estar en la Intranet del DAR (dentro de la aplicación apropiada) los procedimientos de control y verificación en


relación con el ámbito a auditar (este criterio no aplica para procedimientos de órganos ajenos al DAR).
8.4 Deben estar en la Intranet del DAR (dentro de la aplicación apropiada) los modelos de informes (este criterio no aplica


para procedimientos de órganos ajenos al DAR).
8.5 Debe existir un circuito para asegurar que las autoridades de control conocen los resultados de los controles realizados


(R(CE) 882/2004, art. 5.2.e)


OBJETIVO Nº 9: Verificar si los sistemas de coordinación y cooperación
entre autoridades competentes y unidades participantes, en especial en
relación con aspectos donde se precisen actuaciones conjuntas, es
adecuado.


9.1 Deben existir acuerdos entre autoridades competentes para llevar a cabo la cooperación entre ellas (R(CE) 882/2004, art.
4.3)


9.2 Debe existir un responsable de la coordinación en este ámbito (ya sea de promover esta coordinación y/o representar al
DAR).


9.3 Deben existir actividades de coordinación entre autoridades competentes:
- reuniones
- comités conjuntos o mesas de coordinación.
- establecimiento de acuerdos o acciones conjuntas


9.4 Debe existir un sistema de intercambio de información entre autoridades que asegure la continuidad y consistencia de los
controles y la trazabilidad del sistema


OBJETIVO N º 10: Verificar si el sistema de control que afecta diferentes
sectores y subsectores dentro de la misma autoridad competente está
adecuadamente coordinado.


10.1 Deben haber actividades de coordinación dentro de cada autoridad competente para asegurar la consistencia de los
controles (R(CE) 882/2004, art. 4.5). Por ejemplo:


- reuniones
- comités conjuntos o mesas de coordinación.
- establecimiento de acuerdos o acciones conjuntas


10.2 Debe haber un sistema de intercambio de información dentro de cada autoridad competente que asegure la continuidad y
consistencia de los controles y la trazabilidad del sistema
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OBJETIVOS DE LAS AUDITORÍAS CRITERIOS DE LAS AUDITORÍAS


4. SUPERVISIÓN


OBJETIVO Nº 11: Verificar que se ha establecido un adecuado sistema de
supervisión de los controles realizados por los cuerpos de control.


11.1 Debe existir un sistema de supervisión de las actividades de los cuerpos de control (R(CE) 882/2004, art. 8.3)
11.2 Debe existir un sistema o procedimiento que asegure el establecimiento de medidas correctoras y/o preventivas


adecuadas (R(CE) 882/2004, art. 8.3.b)


OBJETIVO Nº 12: Verificar si existe un sistema adecuado de supervisión
sobre los órganos de control delegados.


12.1 Debe existir un sistema de supervisión de las actividades los cuerpos de control delegados mediante auditorías o
inspecciones (R(CE) 882/2004, art. 5.3)


12.2 Debe existir un procedimiento para retirar la delegación de competencias de control si no se toman medidas correctoras
adecuadas y oportunas (R(CE) 882/2004, art. 5.3)
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2. Principales resultados de las auditorias realizadas en el 2010
incorporando los resultados de los seguimientos realizados en 2010
sobre programas incluidos en el PNCOCA a 31-12-2010 auditados
previamente


Las auditorías de los programas incluidos en el PNCOCA 2007-2010 han permitido
identificar puntos fuertes en los sistemas de control, pero también algunas
debilidades a corregir, constatándose, año tras año, en los correspondientes
informes de seguimiento las mejoras de los sistemas de control, en parte
derivadas de las auditorías llevadas a cabo.


En general y en relación a los aspectos organizativos-estructurales auditados las
auditorías han puesto de manifiesto que los controles son realizados por personal
que cumple los requisitos normativos y a quien se le facilita la formación
necesaria. No obstante se ha identificado alguna debilidad por falta de
acreditación en el caso controles/analíticas mediante órganos de control distintos
de la autoridad competente. En todos estos casos los planes de acción derivados
de las auditorías recogen medidas correctoras.


En general se han instrumentado procedimientos y modelos de informes, y para
los  casos  en  que  se  ha  identificado  su  inexistencia  o  aspectos  a  mejorar  o
completar, se han concretado medidas correctoras en los correspondientes planes
de acción. Así mismo se ha constatado, en general, la existencia de un sistema de
información jerárquico, de comunicación de resultados, así como sistemas de
coordinación y cooperación adecuados.


Aunque a lo largo del período auditado se han detectado carencias de sistemas de
supervisión de los distintos programas o bien debilidades en los sistemas
establecidos, en algún seguimiento se ha constatando mejoras en este ámbito, si
bien todavía hay mejoras a instrumentar.


Cabe destacar la solidez de los elementos organizativos-estructurales
instrumentados en relación al programa de control del bienestar animal,
Identificación y registro y SANDACH en explotaciones.


Si bien en general los controles específicos diseñados en los programas de control
que permanecen a 31-12-2010 dentro del PNCOCA  se adecuan a su normativa
específica, en algunos programas existe aun campo de mejora, por lo que se han
establecido las medidas correctoras oportunas dentro de los correspondientes
planes de acción. En especial se han identificado en algún caso debilidades
relativas a la falta de acreditación de algunos laboratorios o de los métodos
analíticos oportunos, así como algún desajuste en el enfoque de algún programa.
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En relación a la conformidad de los controles realizados y su efectividad, cabe
decir que en general es adecuada (en apartado 6 se amplía la información).


Mención especial deben tener  los resultados relativos al programa de control de
las condiciones higiénico-sanitarias de la leche cruda, dado que los auditores
internos no ha podido emitir su opinión sobre todos los criterios a evaluar
(formulando las correspondientes limitaciones a su alcance) por debilidades
identificadas que superan el ámbito competencial de la Comunidad autónoma.


3. Principales acciones tomadas al respecto durante el 2010 y para
años posteriores.


De las auditorías realizadas durante 2010 el Departamento de Agricultura,
Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Natural (DAAM) de los programas que
permanecen en el PNCOCA a 31-12-2010 se han derivado los correspondientes
planes de acción:


Programas Fecha auditoría Fecha planes de
acción


Fechas informes de
seguimiento a 31-12-


2010
Alimentación animal       21/01/2010 21/01/2010 26/04/2010
Higiene producción ganadera 21/01/2010 ----- -----
Bienestar animal 21/01/2010 ----- -----
Identificación y registro 21/01/2010 ----- -----
Higiene en la pesca extractiva 26/02/2010 08/03/2010 16/09/2010
Higiene en la acuicultura 26/02/2010 08/03/2010 16/09/2010
SANDACH en explotaciones 17/03/2010 23/03/2010 14/06/2010
SANDACH en establecimientos 17/03/2010 23/03/2010 14/06/2010
Intercambio intracomunitario 02/11/2010 18/11/2010 -----
Calidad comercial 16/06/2010 28/06/2010 -----
Calidad diferenciada 16/06/2010 28/06/2010 -----
Producción ecológica 23/11/2010 07/12/2010 -----


Los informes de seguimiento se realizan a medida que vencen los plazos
establecidos en los planes de acción establecidos por el Secretario General.


4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados en el
2010. Principales resultados y acciones tomadas.


En aquellos programas de control en los que se realizan controles o analíticas, a
través de organismos externos a la autoridad competente, se ha procedido a la
comprobación de su acreditación por la Entidad Nacional de Acreditación.
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5. Realización del examen independiente durante el periodo
2007/2010 y resultados del mismo.


La intervención General de la Generalitat de Catalunya es el órgano de control
independiente que evalúa la actuación de la SBDGAII como prevé el artículo 4 del
RCE 882/2004. Esta unidad dependiente del Departamento de Economía y
Conocimiento.


Anualmente ha realizado este examen siendo los resultados de todos sus informes
FAVORABLES.


Se adjunta dictamen de cada uno de los ejercicios auditados:


EXAMEN
INDEPENDIENTE 2007


EXAMEN
INDEPENDIENTE 2008


EXAMEN
INDEPENDIENTE 2009


EXAMEN
INDEPENDIENTE 2010


6. Valoración general de las auditorias realizadas durante el periodo
2007/2010. Evaluación del grado de eficacia de los controles
oficiales en base a los resultados de auditorias.


Partimos de la base de considerar que si los controles se han realizado en


número, en los sujetos pertinentes, en momento oportuno y con un nivel de


calidad suficiente se les han de considerar eficaces, desde el momento que están


establecidos en la normativa regulatoria y ésta -ha de sobreentenderse- está


diseñada para conseguir los objetivos buscados.


Así  pues,  en  general,  los  controles  llevados  a  cabo  han  sido  eficaces  en  los


términos evaluados, aunque debemos hacer las siguientes matizaciones:


- en el caso del programa de residuos de medicamentos veterinarios esta eficacia


está condicionada por las debilidades en el enfoque del programa.
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- en el caso de los controles a realizar en el programa de control higienico-


sanitario de la leche cruda de vaca, la falta de una completa operatividad de la


aplicación informática de ámbito estatal LETRA Q ha condicionado el trabajo de la


auditoría limitando su alcance en lo relativo a la revisión de los controles dirigidos


por causas distintas al de la detección de antibióticos. Así mismo, en relación a la


leche de oveja-cabra, debido a la inexistencia de normativa regulatoria y de


aplicación informática de gestión, la auditoría no ha evaluado la eficacia de este


programa.


Barcelona, 2 de mayo de 2011
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Doc. Insertado 19. Informe anual de las auditorías realizadas en el
ámbito de las DGAG-CCAA. Extremadura (Pág. 55- IA-2010)


INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS EN ESPAÑA
(MARM/CCAA) 2010


VALORACION PERIODO 2007/2010


CCAA: EXTREMADURA


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos del programa de
auditoria del 2010


Auditorías en control oficial de las condiciones generales de higiene.
Los objetivos que se persiguen en esta auditoría son los siguientes:


Evaluar el cumplimiento del Reglamento (CE) nº 882/2004 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de 2004 y Plan
Nacional Único de Control Plurianual Integrado.


Comprobar la información que contienen los expedientes, si se ajusta
a la establecida en la legislación vigente y el procedimiento de
gestión de los mismos


Verificar el sistema de gestión, inspección y control implantado por el
órgano responsable.


Verificar si se han establecido modelos de informes que permitan
evaluar los resultados, si el sistema asegura que se toman medidas
correctoras y/o preventivas cuando los controles oficiales pongan de
manifiesto incumplimientos o deficiencias en la implementación de
determinados requisitos.


Las medidas alcanzadas son las siguientes:


 En términos generales, se ha verificado el cumplimiento del
Reglamento (CE) 882/2004, analizando  para ello:


o Manuales de procedimiento
o Formación de personal que interviene en la gestión del


programa
o Medidas adoptadas para evitar el conflicto de interés
o Procedimiento de Programación de controles
o Análisis de expedientes gestionados y controlados.
o Visitas In situ


Con la documentación facilitada al equipo auditor, se ha verificado
que la información que consta en los expedientes y las actas de
inspección da cumplimiento a lo especificados en los Reglamentos
(CE) Nº 852/2004 y 853/2004. Para ello se han realizados pruebas
sustantivas y comprobaciones necesarias en una muestra de
expedientes seleccionada por el equipo auditor.







Dentro del programa de trabajo de auditoria se han recogido pruebas
tendentes a obtener evidencias  que determinen la existencia de un
sistema de inspección y control del programa conforme a los
Reglamentos(CE) Nº 852/2004 y 853/2004.


Con las actuaciones realizadas, el equipo auditor ha constatado la
elaboración del  informe anual de los resultados obtenidos en el
programa de higiene de la producción primaria ganadera y en los
programas de las condiciones higiénico-sanitarias de la producción de
leche cruda de vaca, oveja y cabra conforme al Reglamento (CE)
882/2004 y Plan Nacional Único de Control Plurianual Integrado.


Además se ha verificado la existencia de  sistema sancionador,
basado en las infracciones descritas en la Ley 14/1986, de 25 de
abril, General de Sanidad, y en la Ley 8/2003, de 24 de abril, de
sanidad animal.


Auditorías en control oficial de la gestión de subproductos de origen
animal no destinado a consumo humano.


Los objetivos que se persiguen en esta auditoría son los siguientes:


Evaluar el cumplimiento del Reglamento (CE) 882/2004 de la
Comisión y  Plan Nacional único de control plurianual integrado.


Verificar si se han establecido modelos de informes que permitan
evaluar los resultados, si el sistema asegura que se toman medidas
correctoras y/o preventivas, cuando los controles oficiales ponen de
manifiesto incumplimientos o deficiencias en la implementación de
determinados requisitos.


Control del cumplimiento de los objetivos fijados por el Programa de
Control de los Subproductos de origen animal no destinados a
consumo humano en explotaciones.


Control del cumplimiento de los objetivos fijados en el Programa de
Control de los subproductos de origen animal no destinados a
consumo humano en establecimientos y transporte SANDACH.


Control del cumplimiento de los objetivos fijados en el Programa de
Control de Intercambios Intracomunitarios de subproductos de origen
animal no destinados a consumo humano.


Las medidas alcanzadas son las siguientes:


En términos generales, se ha verificado el cumplimiento del
Reglamento (CE) 882/2004 y Plan Nacional Único de Control
Plurianual Integrado, analizando  para ello


o Manuales de procedimiento
o Formación de personal que interviene en la gestión del


programa







o Medidas adoptadas para evitar el conflicto de interés
o Procedimiento de Programación de controles
o Análisis de expedientes gestionados y controlados.
o Visitas In situ


Con las actuaciones realizadas, el equipo auditor ha analizado la
elaboración del informe anual de los resultados obtenidos en el
programa de la gestión de subproductos de origen animal no
destinado a consumo humano, conforme a al Reglamento (CE)
882/2004 y Plan Nacional Único de Control Plurianual Integrado.


El equipo auditor, ha realizado las actuaciones necesarias y las
pruebas oportunas, tales como revisión de documentación facilitada
por el órgano de gestión, visitas in situ acompañando a los
inspectores responsables del control, análisis de los procedimientos
de control establecidos por el órgano competente, revisión de las
actas de control emitidas por el órgano de control, plan de
supervisión establecidas por el órgano de control, análisis del sistema
sancionador implantado,  con el fin   de verificar el cumplimiento de
los objetivos fijados en los programas de control de los subproductos
de origen animal no destinado a consumo humano:


o  en explotaciones ,
o en establecimientos y transportes SANDACH y
o en el intercambio intracomunitario de los subproductos de


origen animal no destinado a consumo humano.


Auditorías en control oficial de residuos de medicamentos
veterinarios en animales.
Los objetivos que se persiguen en esta auditoría son los siguientes:


Evaluar  el  cumplimiento   de  Reglamento  (CE)  nº  882/2004  del
Parlamento Europeo  y del Consejo de 29 de abril y Plan Nacional
Único de Control Plurianual Integrado.


Comprobar el sistema de gestión, control, inspección y análisis
establecido por el órgano competente


Verificar si se han establecido modelos de informes que permitan
evaluar los resultados, si el sistema asegura que se toman medidas
correctoras y/o preventivas cuando los controles oficiales pongan de
manifiesto incumplimientos o deficiencias en la implementación de
determinados requisitos.


Las medidas alcanzadas son las siguientes:


En términos generales, se ha verificado el cumplimiento del
Reglamento (CE) 882/2004 y Plan Nacional Único de Control
Plurianual Integrado, analizando  para ello:


o Manuales de procedimiento







o Formación de personal que interviene en la gestión del
programa


o Medidas adoptadas para evitar el conflicto de interés
o Plan de producción PNIR 2010
o Análisis de expedientes.
o Visitas in situ.


El equipo auditor ha realizado las pruebas oportunas tendentes a
verificar el sistema de inspección que se lleva a cabo dentro del
programa auditado, para ello se ha analizado:


o Análisis y planificación del Plan de Control.
o Realización de las inspecciones.
o Información que contiene las actas de control, atendiendo a la


Decisión 98/179/CE
o Tramitación y gestión de las actas.
o Procedimiento de toma de muestras PNIR
o Solicitud de análisis y comunicación de resultados.
o Envío de las muestras, comunicación de resultados, adopción


de medidas en caso de resultados positivo o fraude.


Con las actuaciones realizadas, el equipo auditor ha analizado la
elaboración del informe anual de los resultados obtenidos en el
programa de control oficial de residuos de medicamentos veterinarios
en animales, conforme a al Reglamento (CE) 882/2004 y Plan
Nacional Único de Control Plurianual Integrado.


2. Principales resultados de las auditorias realizadas en el 2010


Auditorías en control oficial de las condiciones generales de higiene.


En términos generales el equipo auditor ha comprobado el apropiado
cumplimiento del  Reglamento (CE) 882/2004 y del Plan Nacional Único de
Control Plurianual Integrado.


Considerando las pruebas realizadas por el equipo y auditor y atendiendo a
la documentación facilitada por el órgano competente, se ha verificado la
existencia de un procedimiento escrito de gestión y control que da
cumplimiento al Reglamento (CE) 882/2004 y a la Propuesta de Manual
para la elaboración de los procedimientos de trabajo para la autoridades
competentes de control,  detectándose incumplimientos de algunos
apartados por parte del órgano competente.


Atendiendo a las pruebas realizadas por el equipo auditor,  se ha verificado
un sistema de inspección y control en el programa auditado que en
términos generales se ajusta a la normativa estudiada, encontrándose
deficiencias  en  el  cumplimiento  total  de  la  Sección  IX,  anexo  III  del
Reglamento (CE) 853/2004 , parte A del anexo I del Reglamento 852/2004,
así como parte del anexo II del Real Decreto 1728/2007.







Así mismo, se ha comprobado que el personal inspector controla y evalúa
correctamente todos los aspectos relativos al control de las disposiciones de
higiene del personal, así como durante el ordeño, la recogida y el
transporte, descritas en la Sección IX, Anexo III, del Reglamento (CE) nº
853/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril.


Los resultados de los controles se recogen en acta, cuyo modelo contiene
las cuestiones necesarias para  evaluar los requerimientos de higiene en la
explotación ganadera exigidos en el Anexo I, del Reglamento (CE) nº
852/2004 y en el Anexo III, del Reglamento (CE) nº 853/2004.


Además, tanto en los controles oficiales aleatorios como dirigidos en
explotaciones en fase de seguimiento los inspectores actúan tal y como
dispone artículo 15 del Real Decreto 1945/1983,


Atendiendo a un procedimiento escrito y que da cumplimiento a Real
Decreto 1945/1983, en las explotaciones visitadas se toman muestras que
se remiten adecuadamente al Laboratorio Agroalimentario y de Residuos de
la Junta de Extremadura donde son analizadas y sus boletines de análisis
enviados al órgano gestor.


Se emite un informe sobre los principales aspectos destacables en la
valoración de la inspección, dando cumplimiento a lo establecido en el
Reglamento (CE) 882/2004 y del Plan Nacional Único de Control Plurianual
Integrado.


Auditorías en control oficial de la gestión de subproductos de origen
animal no destinado a consumo humano.


En términos generales el equipo auditor ha comprobado cumplimiento del
Reglamento (CE) 882/2004 y del Plan Nacional Único de Control Plurianual
Integrado.


En la gestión del programa de subproducto de origen animal no destinado a
consumo humano existe un  Procedimiento escrito para el programa de
Control de los subproductos de origen animal no destinados a consumo
humano en establecimiento y transportes SANDACH. Considerando lo
establecido en la propuestas de manuales desarrolladas por el MARM y
conforme a lo descrito en el capítulo II del Anexo II del Reglamento (CE)
882/2004 y otra normativa aplicable, se ha detectado incompleto el
procedimiento de gestión, autorización, sanción y seguimiento de los
establecimientos y transportes, además de algunas deficiencias formales.


Con la información facilitada al equipo auditor, sólo se ha obtenido
evidencia del sistema de control de los Programas de Control de los
subproductos de origen animal no destinados a consumo humano en
establecimiento y transportes SANDACH.


En este programa los resultados se recogen en las actas de control, y por
tanto se realizan, todas las comprobaciones necesarias para corroborar que







los establecimientos cumplen con los requisitos de autorización, tal y como
se establece en el Reglamento (CE) 1774/2002.


Existe un informe anual de conformidad con un modelo normalizado enviado
por MARM, que es enviado por la Unidad Gestora anualmente con los
resultados del año anterior.


Existe un  Plan de Control para de Control de los subproductos de origen
animal no destinados a consumo humano en establecimiento y transportes
SANDACH,  en  el  mismo  se  determina  el  número  y  tipo  de  inspecciones  a
realizar, sin embargo considerando la documentación facilitada por el
órgano gestor el equipo auditor no tiene evidencia de que el proceso de
categorización de riesgo utilizado sea conforme a lo establecido Plan
Nacional Único de Control Plurianual Integrado


Auditorias en control oficial de residuos de medicamentos
veterinarios en animales.


En términos generales el equipo auditor ha comprobado cumplimiento del
Reglamento (CE) 882/2004 y del Plan Nacional Único de Control Plurianual
Integrado.


Considerando las pruebas realizadas por el equipo y auditor y atendiendo a
la documentación facilitada por el órgano competente, se ha verificado la
existencia de un procedimiento de gestión y control que da cumplimiento al
Reglamento (CE) 882/2004 y a la Propuesta de Manual para la elaboración
de los procedimientos de trabajo para la autoridades competentes de
control, detectándose debilidades formales y algún incumplimiento de sus
apartados por responsables de la gestión, tramitación y control.


Además el equipo auditor ha verificado la existencia del Plan de Producción
PNIR 2010.


Se ha verificado la existencia de actas de control que recogen el resultado
de las inspecciones, que dan cumplimiento a lo establecido en el anexo,
apartado 2.7 de la Decisión 98/179/CE y en el Manual de toma de muestras
PNIR 2010 en las explotaciones ganaderas de Extremadura, en algunos de
los expedientes controlados por el equipo auditor se han detectado
incidencias formales en su cumplimentación y en la toma de muestra,
aunque si bien se da cumplimiento a lo establecido en el artículo 13 del Real
Decreto 1749/1998.


Existe un sistema de información, comunicación y supervisión de los
resultados analíticos entre las distintas unidades que intervienen en el
procedimiento auditado.


Las verificaciones analíticas son realizadas por Laboratorios de Sanidad
Animal, acreditado para algunas determinaciones analíticas tal y como se
recoge en el Reglamento (CE) 882/2004.







En el caso de sospecha de fraude o resultado positivo, en el caso de tomar
medidas específicas en las explotaciones ante tratamientos ilegales o casos
de infracción se aplica el Real Decreto 1749/1998, además se ha verificado
la existencia de un procedimiento sancionador y escrito que da
cumplimiento a la normativa aplicable.


El órgano de control realiza un informe de los resultados obtenidos en el
programa de Plan Nacional de Investigación de Residuos que comunica a la
Unidad Competente.


3. Principales acciones tomadas al respecto durante el 2010 y
para años posteriores.


Auditorias en control oficial de las condiciones generales de higiene.


A lo largo de 2010 se ha procedido a modificar algunos apartados del
procedimiento escrito de gestión y control, debido a los incumplimientos
detectados en algunos apartados, modificaciones que se mantendrán  en
años posteriores.


Asimismo fueron modificadas en el año 2010 y para años posteriores todas
las carencias iniciales para el cumplimiento total de la Sección IX, anexo III
del Reglamento (CE) 853/2004 , parte A del anexo I del Reglamento
852/2004, así como parte del anexo II del Real Decreto 1728/2007.


Auditorias en control oficial de la gestión de subproductos de origen
animal no destinado a consumo humano.


El nuevo PNCOCA  2011-2015 únicamente recoge el Programa de Control
Oficial de Establecimientos, Plantas y Operadores SANDACH, el cual se
desarrollará a lo largo de este periodo por el Servicio de Producción Agraria
de la Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria.


A  partir  de  la  entrada  en  vigor  del  reglamento  (CE)  nº  1069/2009  y  del
Reglamento (UE) 142/2011, se  procede a elaborar un nuevo Manual de
Procedimiento y del Protocolo de inspecciones ajustados al Reglamento
882/2004, con objeto de subsanar la deficiencia detectada.


Respecto al proceso de priorización de controles (categorización del riesgo)
el nuevo Programa de Control Oficial de Establecimientos, Plantas y
Operadores SANDACH de Extremadura aplicará lo establecido para la
organización y gestión del control oficial del PNCOCA 2011-2015, quedando
subsanada la incongruencia detectada.


La redacción del Manual de Procedimiento y del Protocolo de inspecciones
del Programa de Control Oficial de Establecimientos, Plantas y Operadores
SANDACH de Extremadura se está viendo condicionada por estar pendiente
de  publicación  el  PROYECTO  DE  REAL  DECRETO  …/2011  POR  EL  QUE  SE
ESTABLECEN LAS NORMAS SANITARIAS APLICABLES A LOS
SUBPRODUCTOS ANIMALES Y LOS PRODUCTOS DERIVADOS NO
DESTINADOS AL CONSUMO HUMANO. Una vez esté publicada la citada
normativa será recogida en el Manual y en el Protocolo.







Auditorias en control oficial de residuos de medicamentos
veterinarios en animales.


Inicialmente se comenzó 2010 con una Propuesta de Manual de
procedimiento de trabajo con debilidades formales que fue modificado y
aprobado al finalizar el año y que da cumplimiento al Reglamento (CE)
882/2004 y a la Propuesta de Manual para la elaboración de los
procedimientos de trabajo para la autoridades competentes de control.
Igualmente a lo largo de 2010 y para años posteriores se han
implementado la formación del personal inspector con objeto de subsanar
las carencias formales detectadas  en este sentido.


4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados
en el 2010. Principales resultados y acciones tomadas.


NO PROCEDE.


5. Realización del examen independiente durante el periodo
2007/2010 y resultados del mismo.


Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, se
autorizó y encomendó a la Intervención General de la Junta de Extremadura
como organismo independiente, para que por medio de su Servicio de
Auditoría, procediera a realizar el examen de las auditorías realizadas por el
Servicio de Auditoría Interna de la Secretaría General de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural conforme al artículo 4 apartado 6 del
Reglamento (CE) 882/2004.


Con fecha 3 de febrero de 2011 se comunica a la unidad competente
el inicio de los trabajos necesarios para emitir examen independiente sobre
las auditorías incluidas en el Plan 2008/2010 sobre los controles oficiales de
la cadena alimentaria.


Una vez realizado el examen, el órgano responsable ha dictaminado
que en su opinión:


Se están cubriendo eficazmente los objetivos previstos por la
Decisión  de  la  comisión  de  29  de  septiembre  de  2006  por  la
que establecen las directrices que fijan criterios para la
realización de auditorías con arreglo al Reglamento (CE)
882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo.


El proceso de auditoría se ha realizado de una forma
transparente e independiente respecto de las actividades
auditadas.


El equipo auditor tiene las competencias, la formación y
experiencia, los conocimientos de auditoría de sistemas y
conocimientos técnicos necesarios.







Los informes de auditoría incluyen conclusiones claras y
recomendaciones, cuando procede, sobre los procesos de
control auditados.


El proceso de auditoría incluye un seguimiento de los
resultados de la auditoría y evaluación de los planes de acción
aplicados para dar respuesta a las recomendaciones del
informe de auditoría.


En consecuencia el proceso de Auditoría se ha realizado de
forma eficaz para verificar que se están cubriendo los objetivos
previstos en el Reglamento (CE) 882/2004 sobre oficiales
efectuados para garantizar la verificación del cumplimento de
la legislación en materia de piensos y alimentos y la normativa
sobres salud y bienestar de los animales.


6. Valoración general de las auditorias realizadas durante el
periodo 2007/2010. Evaluación del grado de eficacia y
eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de
auditorias.


El equipo auditor en su plan de auditorías  lleva un programa de
seguimiento de las recomendaciones sugeridas a los servicios gestores a lo
largo del periodo 2008/2010 para la correcta aplicación del Reglamento
(CE) Nº882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de
2004 y del Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria.


 Este servicio entiende que se han cumplido la totalidad de las
recomendaciones en la auditoría de Bienestar Animal y la inmensa mayoría
de  las recomendaciones en el resto de las auditorías,  para la consecución
de   los  objetivos  expuestos  en  el  Reglamento  y  en  el  Plan  mencionados
anteriormente.
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Doc. Insertado 20. Informe anual de las auditorías realizadas en el ámbito
de las DGAG-CCAA. Galicia (Pág. 55- IA-2010)


AUDITORIAS REALIZADAS SOBRE PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL
EJECUTADOS POR DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA
EN GALICIA EN 2010, VALORACION DEL PERIODO 2007/2010


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos del programa de
auditoría del 2010


En la Consejería de Medio Rural de Galicia las auditorías del artículo 4.6 del
Reglamento (CE) 882/2004 son realizadas por el Servicio de Controles en la
Cadena Alimentaria.  Dado que los programas de control incluidos en el Plan
Nacional de Controles en la Cadena Alimentaria son ejecutados por
direcciones generales distintas, e incluso por Consejerías diferentes, existen
acuerdos por los que la Dirección General de Producción Agropecuaria
encarga todas estas auditorías al Servicio de Controles en la Cadena
Alimentaria. Para llevarlos a cabo se elabora un plan de actividades
quinquenal que se concreta en un plan anual. Como ya se había comunicado
en su día al MMARM el plan de 2010 programaba las siguientes auditorias:


1. HPES. Auditoría del Programa de control de la higiene de la pesca
extractiva.


2. ZVIB. Auditoría del Programa de control de zonas de producción de
moluscos bivalvos.


3. SAEX. Auditoría del Programa de control de SANDACH en
explotaciones.


4. SEST. Auditoría del Programa de control de SANDACH en
establecimientos.


5. LEIT. Auditoría del Programa de control y evaluación de las
condiciones higiénico-sanitarias de la producción primaria de leche
cruda de oveja y cabra.


De  estos  programas  de  control  sólo  los  de  SANDACH  y  leche,  (3,  4  y  5
respectivamente),  son ejecutados por los servicios veterinarios dependientes
de la Dirección General de Producción Agropecuaria, siendo los otros dos
programas ejecutados por la Consejería do Mar.  Por ello el presente informe
se referirá sólo a los resultados de las auditorías a los programas de control
bajo la responsabilidad de la Dirección General da Producción Agropecuaria, y
se remitirá otro para los aspectos que deban informarse desde la Consejería
do Mar.


En cualquier caso todos los programas comprometidos fueron auditados.
Incluso cabe destacar que el alcance de la auditoría SANDACH se extendió
también a los intercambios intracomunitarios, puesto que al ser ejecutados
por personal dependiente del mismo servicio esto permitía ahorrar recursos
de auditoría.
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2. Principales resultados de las auditorías realizadas en el 2010


a. Auditoría de programas de control SANDACH: Los controles oficiales
de los SANDACH ejecutados son en general consistentes con la legislación y
capaces de garantizar su cumplimiento.


En el informe se recomiendan nuevas acciones formativas.
Las inspecciones en establecimientos  cubren el 100% de ellos, determinando
unas frecuencias anuales en función del tipo de establecimiento. Estas
frecuencias de inspección son muy superiores a las frecuencias  recogidas en
Plan Nacional de Controles en Cadena Alimentaria, (en algunos casos hay
inspecciones mensuales, y además validaciones, y a mayores tomas de
muestras oficiales). Esta elevada frecuencia de inspecciones en
establecimientos se considera un punto fuerte, pero a la vez es muy
consumidora de recursos de inspección. Por ello se recomienda una
evaluación de riesgo para determinar la muestra a inspeccionar,
disminuyendo las frecuencias e introduciendo un objetivo medible para las
inspecciones en explotación.
Se  han  hecho  inspecciones  de  cumplimiento  del  anexo  del  R  181/2006
relativo a abonos y enmiendas de suelo de origen orgánico, pero se
recomienda procedimentar estas inspecciones en las listas de comprobación
en explotación.
El control de envíos a intercambios intracomunitarios está razonablemente
cubierto, pero se detectan problemas en el seguimiento de las entradas, por
la dificultad de casar los TRACES con los documentos comerciales.
Finalmente se recomienda introducir mejoras en el uso de la base de datos en
los servicios provinciales que registra los vehículos autorizados para
transporte de SANDACH, de forma que se garantice que las bajas
desaparezcan del registro.


b. Auditoría del programa de control de leche de ovejas y cabra: En
Galicia el sector de leche de vacuno es muy importante, por eso se había
priorizado este aspecto en el programa de auditorías, de forma que fue el
primer programa revisado en 2008. Los resultados fueron satisfactorios y
refrendados por una inspección de la FVO. En cambio el sector lácteo de
pequeños rumiantes es muy marginal, no llegando a veinte los productores
de leche para consumo humano.


En las conclusiones del informe se señala la capacidad probada del sistema
implantado por los servicios oficiales para controlar la calidad de leche de
vaca, sin embargo se recomienda actualizar y documentar la formación en
este procedimiento concreto. El LIGAL, (laboratorio interprofesional),  que
analiza la leche de vaca no agrupa a los productores de oveja y cabra, ni
tiene las técnicas acreditadas para evaluar los parámetros de calidad en estas
especies.
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Los servicios veterinarios oficiales de Galicia han cumplido la frecuencia de
controles prevista por el Plan Nacional de Controles en Cadena Alimentaria
para la leche de oveja y cabra. No obstante falta que los propios productores
den cumplimiento a lo señalado en el R (CE) 853/2004, concretamente en los
puntos  3 y 4 del Capítulo III, Sección IX de de leche y productos lácteos, del
Anexo III. Según este reglamento, los productores tienen que poner en
marcha procedimientos que garanticen ciertos parámetros de gérmenes y de
residuos, y en el caso de que no los cumplan deberán informar a la  autoridad
competente.  Se espera que pronto haya legislación nacional que de una
mayor cobertura legal a estos aspectos, ya que la legislación española de
referencia en este campo es aplicable solamente a leche de vacuno. (Véanse
los Reales Decretos 1728/2007 por el que se establece la normativa básica de
control que deben cumplir los operadores del sector lácteo, y el Real Decreto
217/2004 que regula la identificación y registro de los agentes,
establecimientos y contenedores que intervienen en el sector lácteo y el
registro de movimientos).


3. Principales acciones tomadas al respecto durante el 2010 y para años
posteriores.


Las auditorias de los programas de control SANDACH y del programa de
control de leche de oveja y cabra proporcionaron los informes previos en el
mes de diciembre de 2010 y el Plan de acción se ha presentado en abril de
2011, por lo que en la actualidad muchas de las acciones a implementar
están en período de desarrollo y puesta a punto. Las actuaciones llevadas a
cabo en el Servicio de Seguridad Alimentaria son las expuestas a
continuación:


a)Auditoría de programas de control SANDACH
-En el Programa de Control Oficial Subproductos para el periodo 2011-
2015 se ha implementado una evaluación del riesgo basada en unos
criterios de riesgo previamente establecidos para cada tipo de
establecimiento SANDACH.
-El Protocolo de Inspección y autorización de establecimientos productores
de abonos y enmiendas del suelo de origen orgánico está en fase de
borrador y pendiente de su aprobación.
-Se comunicaron al Ministerio los problemas detectados en los TRACES de
entrada provenientes de países de la UE y consecuentemente en el
seguimiento de las entradas, ante la dificultad de casar los TRACES con los
documentos comerciales.
-Se han dado las instrucciones pertinentes en los servicios provinciales
para que corrijan las deficiencias de uso de la base de datos  que registra
los vehículos autorizados para transporte de SANDACH, de forma que se
garantice que las bajas desaparezcan del registro.


b)Auditoría del programa de control de leche de ovejas y cabra
Se está trabajando en la elaboración de un nuevo programa de control en
Galicia, teniendo en cuenta el proyecto de RD que unificará el control de la
calidad de la leche cruda de vaca, oveja y cabra.
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4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados en el
2010. Principales resultados y acciones tomadas.


En los programas auditados no había ninguna delegación de tareas, todos los
controles efectuados lo han sido por personal propio, y por tanto no procede
otra aclaración.


5. Realización del examen independiente durante el periodo 2007/2010
y resultados del mismo.
A lo largo del periodo 2007-2010 ha habido dos fases: en primer lugar los
años 2008 y 2009 en que las auditorías fueron hechas por una empresa
privada externa que resulto adjudicataria del concurso público
correspondiente. Su actividad fue objeto de una auditoría independiente
cuyos resultados resumiremos a continuación.
En la segunda fase, desde 2010, las auditorías son asumidas por el Servicio
de Controles en la Cadena Alimentaria. Este servicio realiza su trabajo
independientemente de los organismos ejecutores de los controles, y de
acuerdo a su propio manual. En este manual el servicio se auto-impone la
auditoría independiente al menos una vez al final de cada período, y la
primera vez antes de acabar 2011. Ya hay acordado un proceso de auditoría
independiente que será llevado a cabo por el Servicio de Auditoría Interna del
FOGGA.


Los resultados del informe de auditoría independiente para el período 2008-
2009 reflejan 5 puntos:


1. ENFOQUE SISTEMÁTICO
Se considera que el enfoque ha sido sistemático por cuanto se han
cumplido las directrices de norma UNE-EN ISO 19011, y se  han empleado
cuestionarios elaborados para cada programa.
Señala el informe que ciertas actividades podrían haber sido realizadas por
personal de la propia Consejería, por ejemplo la elaboración de
cuestionarios de auditoría, la designación de auditores, y la elaboración de
los Planes de Auditoría.


2. TRANSPARENCIA, PROPORCIONALIDAD Y OBJETIVIDAD
a. Criterios para el muestreo. Se elaboró una instrucción técnica que


responde a criterios de proporcionalidad objetividad y transparencia. Se
considera adecuado.


b. Planes de muestreo. Teniendo en cuenta los criterios de muestreo se
planificaron las jornadas de auditoría para parejas de planes de control.
Todas ellas ocuparon más de 15 jornadas de auditoría de campo salvo
el programa de leche de vaca que se extendió a 12 jornadas de
auditoría in situ. Según el informe independiente  el número de
jornadas de auditoría que se asignó a cada par de programas resultó
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diferente que si se hubiesen considerado las inspecciones de cada uno
por separado.


c. Programas de auditorías. Las entidades a auditar y las jornadas de
auditoría se correspondieron con las que figuran en plan de muestreo
por lo que se consideran adecuadas.
d. Planes de auditoría. Se elaboró un plan para cada entidad que se


remitió a CMR, se considera adecuado.


3. INDEPENDENCIA
El equipo auditor estaba formado por técnicos de la asistencia técnica
externa que resulto adjudicataria del concurso. Este personal cumple los
criterios de calificación e independencia que se establecen en el
Procedimiento de Auditorías da CMR.
Para la realización de las auditorías, el equipo auditor empleó
cuestionarios de auditoría elaborados para cada Programa de Control,
garantizando con ello la objetividad durante todo el proceso, por lo que
se considera adecuado.


4. INFORMES DE AUDITORÍA
Para cada uno de los Programas de Control se recogen desviaciones,
observaciones, puntos fuertes y recomendaciones de mejora, por lo que
son adecuados.
Como incidencias, en la fecha de redacción del informe no constan
alegaciones al informe preliminar de auditoría sobre Programa general
de Higiene Ganadera, y no se habían decidido las actuaciones a
emprender en relación a dos visitas de campo de los programas de
control de Salmonellas y de EET.


5. VALORACIÓN GLOBAL
Se concluye que el proceso de realización de auditorías sobre los
controles oficiales  efectuados por la CMR para garantizar el
cumplimiento de las legislación en materia de piensos y  alimentos y la
normativa sobre salud animal y  bienestar de los animales, de
conformidad con el  Reglamento CE nº 882/2004, alcanzo sus objetivos.


6. Valoración general de las auditorías realizadas durante el periodo
2007/2010. Evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los
controles oficiales en base a los resultados de auditorías.


En Galicia las auditorías recogidas en el artículo 4.6 del R (CE) 882/2004 se
hacen exclusivamente sobre los planes de control oficial recogidos en el
PNCOCA. Este plan ha tenido cambios a lo largo de su período de aplicación
para simplificarse y reducirse, y en ese sentido son tributarias del propio
plan. La planificación de las mismas es reflejo de las actividades de control
identificadas en el Plan.


Una vez asentado este “principio” el Servicio de Controles en la Cadena
Alimentaria evalúa que las auditorías realizadas en Galicia han resultado
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eficaces  para  avanzar  en  el  cumplimiento  de  los  objetivos  del  R  (CE)
882/2004.
En nuestro caso las auditorías han señalado en su conclusión que los
controles oficiales, (sin prejuicio de pequeños desvíos detectados), se aplican
de forma efectiva, son adecuados para alcanzar los objetivos de la legislación,
y se corresponden con los planes previstos. Aun así se han realizado mejoras
en los planes de control que esperamos se mantengan en próximos años.


Respecto a la eficiencia de los controles oficiales, tenemos que decir que esta
autoridad competente no ha encargado este estudio, y por lo tanto en el
procedimiento de auditoría no hemos incluido la eficiencia en el alcance.


Santiago de Compostela 5 de mayo de 2011
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS EN ESPAÑA
(MARM/CCAA) 2010
VALORACION PERIODO 2007/2010


CCAA: ISLAS BALEARES


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos del programa de
auditoria del 2010


Servicio de ganadería (SG):


El objetivo de la auditoría, conforme al artículo 4, apartado 6 del
Reglamento (CE) nº 882/2004, ha consistido en verificar si los controles
oficiales relativos al Servicio de ganadería (SG) de la Dirección general de
Agricultura y desarrollo Rural son adecuados para alcanzar los objetivos de
la legislación pertinente, incluido el cumplimiento del plan nacional de
control.


La auditoría fue planteada como una auditoría de tipo general según queda
definido en el procedimiento de auditoria PR-B 001. Esto es, una auditoría
dirigida exclusivamente a los servicios centrales (que se corresponden en
este caso con el SG) con el propósito de obtener una valoración general en
lo que respecta a la planificación, organización y gestión del control oficial
que desde estos servicios centrales se realiza. Por esta razón la auditoría en
2010 no se ha centrado en un programa específico y han quedado fuera del
objetivo de la misma otras unidades o niveles competentes que intervienen
en el control oficial de los programas auditados.


La auditoría tuvo lugar los días 26 y 27 de octubre, y 3 y 4 de noviembre de
2010, cumpliéndose por lo tanto el objetivo anterior expuesto.


Institut de Qualitat Agroalimentària de les Illes Balears (IQUA).
El Programa de Auditoria al Área de Inspección del IQUA (2007-2010) se
basa en una planificación cuatrienal, según la cual en el año 2010
correspondía auditar las actuaciones llevadas a cabo por el personal del
Área de Inspección del IQUA destinadas al control de la calidad de los
productos de origen animal, con el objetivo de verificar el funcionamiento
del sistema oficial de inspección de acuerdo con el plan de control
establecido.


Así mismo, el Programa establece que, además de la auditoria vertical, cada
año se realice una auditoria horizontal al sistema de control oficial, para
valorar globalmente su funcionamiento.







Dicha auditoria fue realizada durante los días 2, 3 y 4 de junio de 2010 y el
grado de cumplimiento de los objetivos fue del 100%.


2. Principales resultados de las auditorias realizadas en el 2010


Servicio de ganadería (SG):


La auditoría realizada durante días 26, 27 de octubre y 3 y 4 de noviembre
tenía el objetivo de obtener una valoración general del trabajo de los
servicios centrales y su adecuación a los objetivos del  reglamento (CE) nº
882/2004, la legislación pertinente y el plan nacional de control.


En este sentido, mencionar que el SG ha elaborado programas y
procedimientos de control oficial. El SG planifica, organiza y lleva a cabo con
regularidad un control oficial basado en estos procedimientos en todos los
programas auditados excepto en el programa de SANDACH.


Por otra parte, referente a la elaboración e implementación de ciertos
procedimientos generales u horizontales que serían necesarios para
adaptarse al Reglamento (CE) 882/2004, se han descubierto carencias en lo
que respecta a las siguientes aspectos: formación del personal, verificación
y revisión del sistema, transmisión de información y coordinación, control
de equipos, y auditorías.


También se han detectado algunas deficiencias relativas a la disponibilidad
de planes de emergencia, a la transparencia, a la garantía de
confidencialidad y ausencia de conflictos de intereses en personal externo, y
a la descripción documentada de la organización. De manera no
generalizada, sino específica y concreta para determinados programas de
control, indicar que se hallaron algunas desviaciones respecto a la aplicación
de la categorización del riesgo y la aplicación de medidas ante
incumplimientos.


Institut de Qualitat Agroalimentària de les Illes Balears (IQUA).


De acuerdo con el informe, de la auditoria llevada a cabo en el 2010 se
derivaron las siguientes desviaciones: 1 No Conformidad, 7 Observaciones y
4 Comentarios (catalogados de acuerdo con el documento ENAC NO-11
“Desviaciones: Clasificación y Tratamiento”).


El origen de dichas desviaciones se basa mayoritariamente en deficiencias
de tipo documental (como procedimientos no actualizados, documentos de
inspección nuevos que no son reemplazados, fichas de personal no
renovadas, etc), así como en deficiencias en la difusión de dichos
documentos.


3. Principales acciones tomadas al respecto durante el 2010 y
para años posteriores.


Servicio de ganadería (SG):







A la vista de los hallazgos de la auditoría general de 2010 se tiene previsto
repetir la auditoría en 2011, y solicitar del equipo auditor el control de la
aplicación de las acciones preventivas y correctivas.


Institut de Qualitat Agroalimentària de les Illes Balears (IQUA).


Como consecuencia de las desviaciones detectadas en la auditoria, se
establecieron 10 acciones correctoras que fueron evaluadas por el Área de
Auditoria y Certificación del IQUA y que básicamente se relacionaban con la
revisión y actualización de procedimientos y documentos, así como con la
mejora de la difusión de los mismos.


En el año 2011 se llevará a cabo la auditoria del sistema de control oficial
referida a los productos de origen vegetal, de acuerdo con lo establecido en
el Programa de Auditoria al Área de Inspección del IQUA (2007-2010). Así
mismo, se realizará una nueva auditoria horizontal del sistema.


4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados
en el 2010. Principales resultados y acciones tomadas.


Servicio de ganadería (SG):


No existen de momento en Islas Baleares organismos delegados para la
ejecución de los Controles oficiales.


Institut de Qualitat Agroalimentària de les Illes Balears (IQUA).


En el año 2010 no se han realizado auditorias a organismos delegados.


5. Realización del examen independiente durante el periodo
2007/2010 y resultados del mismo.


Servicio de ganadería (SG):


No se ha realizado examen independiente.


Institut de Qualitat Agroalimentària de les Illes Balears (IQUA).


No se ha realizado examen independiente.


6. Valoración general de las auditorias realizadas durante el
periodo 2007/2010. Evaluación del grado de eficacia y
eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de
auditorias.


Servicio de ganadería (SG):







Como se ha explicado en el punto 2 se han detectado carencias en lo que
respecta a las siguientes aspectos: formación del personal, verificación y
revisión del sistema, transmisión de información y coordinación, control de
equipos, y auditorías.


También se han detectado algunas deficiencias relativas a la disponibilidad
de planes de emergencia, a la transparencia, a la garantía de
confidencialidad y ausencia de conflictos de intereses en personal externo, y
a la descripción documentada de la organización. De manera no
generalizada, sino específica y concreta para determinados programas de
control, indicar que se hallaron algunas desviaciones respecto a la aplicación
de la categorización del riesgo y la aplicación de medidas ante
incumplimientos.


Institut de Qualitat Agroalimentària de les Illes Balears (IQUA).


En el período 2007/2010 se han llevado a cabo tres de las cuatro auditorias
anuales programadas de acuerdo con el Programa de Auditoria al Área de
Inspección del IQUA, las cuales se han basado en las actuaciones de control
de los siguientes productos agroalimentarios: vinos (2008), piensos y
abonos (2009) y productos de origen animal (2010).


De  acuerdo  con  los  resultados  obtenidos  en  los  tres  últimos  años,  las
acciones correctoras establecidas como consecuencia de las auditorias
realizadas y el seguimiento de las mismas, ha dado lugar a una progresiva
reducción de las desviaciones detectadas en auditorias posteriores, lo que
supone una mejora continua del sistema de control oficial auditado.


Palma, a 18 de abril de 2011





Archivo adjunto
Doc insertado 21.pdf




Doc. Insertado 22. Informe anual de las auditorías realizadas en el
ámbito de las DGAG-CCAA. Canarias (Pág. 55- IA-2010)


INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS EN ESPAÑA
(MARM/CCAA) 2010


VALORACION PERIODO 2007/2010


COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos del programa de
auditoria del 2010


El instrumento que indica la naturaleza de los informes anuales de las
auditorías de la Cadena Alimentaria es la Decisión de la Comisión 2008/654,
de 24 de julio de 2008, sobre directrices destinadas a ayudas a los Estados
miembros a elaborar el informe anual relativo plan anual relativo al plan
nacional de control único, integrado y plurianual previsto en el Reglamento
(CE) 882/2004 del Parlamento Europeo y el Consejo.


El Reglamento (CE) nº 882/2004 establece normas generales para la
realización de controles oficiales por parte de la Comunidad o las
autoridades competentes de los Estados miembros con objeto de verificar el
cumplimiento de la legislación en materia de piensos y alimentos y la
normativa sobre salud animal y bienestar animal.


Art. 9.3.2 de la Decisión 2008/654: Auditorías e inspecciones de los
organismos de control: artículo 5, apartado 3, del Reglamento (CE)
882/2004;


“Descríbase hasta qué punto se ha cumplido el programa de auditorías o de
inspecciones de los organismos de control y resúmanse las conclusiones de
dichas auditorías o inspecciones”.


En base a la normativa descrita anteriormente el programa de
auditoria del 2010 se ha realizado en su totalidad alcanzándose  los
objetivos propuestos por el organismo auditor en cuanto al número de
auditorias realizadas a los planes de control existentes en la actualidad


2. Principales resultados de las auditorias realizadas en el 2010:


Auditoria del sistema de control oficial de la producción
ecológica







La auditoria realizada abarca el sistema de inspecciones en
producción ecológica aplicado por el Servicio de Control y Certificación del
Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria (ICCA) y por el que controla a
los productores agrícolas, ganaderos, apicultores, elaboradores y
comercializadores, en base a las funciones públicas atribuidas a este
organismo en materia de sistemas de producción integrada y de agricultura
y ganadería ecológicas.


Tras la comprobación de los puntos recogidos en el cuestionario
presentado por este Servicio al ICCA, como autoridad competente para
realizar los controles oficiales de la producción ecológica, se puede señalar
que se consideran convenientes los aspectos que se citan a continuación;


- Actualizar el protocolo de estudio de operador y análisis de riesgos,
elaborando instrucciones sobre la documentación e información
necesarias para preparar la inspección lo más adecuadamente
posible.


- Elaborar instrucciones con casos prácticos que garanticen un
procedimiento común de todos los inspectores.


- Actualizar el protocolo de actuación frente a circunstancias posibles
en el curso de una inspección, con pautas a seguir en supuestos
como actitud negativa del titular o del representante, indicios
relevantes de fraude, etc.


- Disponer un baremo (mediante manual o instrucciones) que permita
evaluar las no conformidades detectadas en las inspecciones,
estableciendo criterios homogéneos a todos los operadores valorados
en sus no conformidades.


En base al trabajo realizado y a los resultados obtenidos podemos concluir
que la aplicación del nuevo régimen de control establecido por la normativa
comunitaria re ha realizado de forma completa y correcta, en la medida en
que se han interpretado y sistematizado al detalle las disposiciones en
materia de producción ecológica en el Sistema de Inspecciones elaborado
en el mes de diciembre de 2009.


Auditoria del sistema de control de la calidad comercial


La auditoria realizada abarca el sistema de inspecciones en la calidad
comercial alimentaria aplicado por el Servicio de Inspección, Laboratorio e
Informes del Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria y por el que
controla a toda empresa pública o privada que con o sin ánimo de lucro
lleve a cabo cualquier actividad relacionada con las etapas de producción,
transformación y distribución de los alimentos en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de las Islas Canarias, en base a las funciones
públicas atribuidas a este organismo en materia de calidad comercial de los
alimentos.







Tras la comprobación de los puntos recogidos en el cuestionario presentado
por este Servicio de Asuntos Europeos y Auditoria Interna al Servicio de
Inspección, Laboratorio e Informes al ICCA, como autoridad competente
para realizar los controles oficiales de la calidad comercial alimentaria, se
puede señalar que se consideran convenientes los aspectos que se citan a
continuación;


- Actualizar el protocolo de estudio de operador y análisis de riesgos,
elaborando instrucciones sobre la documentación e información
necesarias para preparar la inspección lo más adecuadamente
posible.


- Actualizar el protocolo de actuación frente a circunstancias posibles
en el curso de una inspección, con pautas a seguir en supuestos
como actitud negativa del titular o del representante, indicios
relevantes de fraude, etc.


- Disponer un baremo general para todos los productos o actuaciones
posibles (mediante manual de instrucciones) que permita evaluar las
no conformidades detectadas en las inspecciones, estableciendo
criterios homogéneos a todos los operadores valorados en sus no
conformidades, siempre que se considere que son necesarios en caso
de falta de claridad de la normativa aplicable por la propia naturaleza
de los controles a efectuar.


- Elaborar plan plurianual particularizado a Canarias en base al Plan
Nacional de Control de la Cadena Alimentaria 2011-2015 del
Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino.


Auditoria del sistema de control oficial de la calidad
diferenciada de productos agroalimentarios no vínicos
vinculada a un origen geográfico y especialidades
tradicionales garantizadas


La auditoria realizada abarca el sistema de inspecciones en la calidad
diferenciada de productos agroalimentarios no vínicos vinculada a un origen
geográfico y especialidades tradicionales garantizadas aplicado por el
Servicio de Control y de Certificación del Instituto Canario de Calidad
Agroalimentaria (ICCA), por el que controla los productos de estas
características que se comercializan en Canarias.


El  ICCA,  como  OEC,  lleva  a  cabo  directamente  los  controles  y
certificaciones de la denominación de origen protegida de Queso de Flor de
Guía o Queso de Guía o Queso de Media Flor de Guía, dada la ausencia de
un Consejo Regulador que gestione la denominación de origen, de carácter
transitoria.


En cuanto a los quesos Majorero y Palmero, el ICCA supervisa la
verificación que sus Consejos Reguladores respectivos realizan, mediante el







control del 1% anual respecto al número de certificaciones hechas por los
Consejos Reguladores en el año anterior.


La autoridad de competente de control es por lo general, el Consejo
Regulador de cada denominación de origen


El sistema de control nacional, entiende “certificación” como  la
verificación de la conformidad dada por el Consejo Regulador a cada
operador incluido en la DOP/IGP/ETG. Todos los Consejos Reguladores,
deben de ser supervisados al menos una vez en el periodo comprendido de
los cuatro años. El indicador utilizado como método de comprobación de
ejecución de control y eficacia de sus resultados (tasas de conformidad), es:


1. Supervisión de las certificaciones realizadas por el Consejo
Regulador/Entidad certificadora.


2. Del total de certificaciones se revisará un número representativo,
según un muestreo aleatorio.


3. De esas certificaciones revisadas se obtendrá un número de
certificaciones conformes y otro nº de certificaciones no conformes.


Finalmente, el indicador resultante es la relación entre el número de
certificaciones conformes y el número de certificaciones revisadas.


En base al trabajo realizado y a los resultados obtenidos podemos
concluir que la aplicación del régimen de control establecido por la
normativa comunitaria se está cumpliendo, si bien convendría acometer las
citadas mejoras; actualizar el protocolo de estudio de operador y análisis de
riesgos, elaborando instrucciones sobre la documentación e información
necesarias para preparar la inspección lo más adecuadamente posible;
elaborar instrucciones con casos prácticos que garanticen un procedimiento
común de todos los inspectores; actualizar el protocolo de actuación frente
a circunstancias posibles en el curso de una inspección, con pautas a seguir
en supuestos como actitud negativa del titular o del representante, indicios
relevantes de fraude, etc.; disponer un baremo (mediante manual o
instrucciones) que permita evaluar las no conformidades detectadas en las
inspecciones, estableciendo criterios homogéneos a todos los operadores
valorados en sus no conformidades.


Auditoria de control y evaluación condiciones higiénico-
sanitarias de la producción primaria de leche cruda de oveja y
cabra


El Alcance del presente trabajo es la auditoria general del “Programa
de control y evaluación de las condiciones higiénico-sanitarias de la
producción primaria de leche cruda de oveja y cabra”.


A nivel de la Comunidad Autónoma de Canarias, la autoridad
competente para el presente sistema de control, es la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medioambiente, en concreto la Dirección
General de Ganadería, siendo el responsable directo el Servicio de
Sanidad Animal y Laboratorio.







Para la realización de la auditoria se han visitado las siguientes unidades:


· Las oficinas y las dependencias del Laboratorio Regional de Sanidad
Animal de Canarias, perteneciente a la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Medioambiente, Servicio de Sanidad Animal y
Laboratorio, dependiente de la Dirección General de Ganadería, situado en
la Ctra. La Cuesta-Taco 94, La Laguna. En estas dependencias se ha
auditado a la Técnico Responsable de la Coordinación Regional del
“Programa de control y evaluación de las condiciones higiénico-sanitarias de
la producción primaria de leche cruda de oveja y cabra”. Esta visita se
realizó el día 14/10/10.


· El día 15/10/2010, la explotación Central Reguladora de Productos
Lácteos, con código de explotación: E-TF-011-15168, en el municipio de
Candelaria, en Tenerife, acompañando a la Técnica encargada de este
programa de control.


De todo lo expuesto y atendiendo a los objetivos planteados en esta
auditoria, concluimos que:


-Los técnicos han recibido formación, pero no hay un programa que
establezca las frecuencias y los contenidos de formación. Tampoco se tiene
en cuenta la formación del personal de nueva incorporación. Por lo que se
recomienda establecer un Programa de Formación, de manera que se
incluya la formación inicial para el personal de nueva incorporación y que se
pueda mantener una formación continuada en la Comunidad Autónoma de
Canarias.


-Aunque se han elaborado procedimientos de control y modelos de
informes, resultan incompletos en algunos aspectos, comentados en los
puntos correspondientes.


-Se tiene que establecer un sistema de información jerárquico para la
distribución del manual de procedimiento, instrucciones o protocolos. Así
mismo, se recomienda establecer un sistema para asegurarse de que el
personal conoce y sabe aplicar los contenidos del manual de procedimiento.


-Se concluye que los sistemas de coordinación y cooperación entre la
Comunidad Autónoma de Canarias y el Ministerio de Medio Ambiente y
Medio
Rural y Marino son adecuados.


-No se puede evaluar si las disposiciones previstas son adecuadas
para alcanzar los objetivos fijados, porque en los expedientes no se han
encontrado todos los factores constitutivos de los controles. Se ha
recomendado completar los controles según todos los parámetros
establecidos (residuos de antibióticos, colonias de gérmenes a 30ºC y
condiciones higiénico-sanitarias), con las frecuencias establecidas, tanto
para explotaciones como para las cisternas.


-Se recomienda establecer un sistema de supervisión de los controles
realizados.







-En el manual de procedimientos se contemplan las medidas
correctoras a aplicar en caso de incumplimientos, pero en los expedientes
faltan notificaciones, seguimientos y actuaciones. Por lo que se ha
recomendado implementar en su totalidad, las medidas correctoras
previstas, en el manual de procedimientos, en caso de incumplimientos, de
cara a aumentar la eficacia de los controles oficiales.


-Para el Programa de control y Evaluación de las condiciones
higiénico-sanitarias de la producción primaria de la leche cruda de oveja y
cabra no se delegan funciones de las autoridades competentes en otros
órganos de control.


Auditoria del sistema de control del bienestar animal


El Alcance del presente trabajo es la auditoria del “Sistema de control oficial
del bienestar animal”. A nivel de la Comunidad Autónoma de Canarias, la
autoridad competente para el presente sistema de control, es la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, en concreto la Dirección
General de Ganadería, siendo el responsable directo el Servicio de
Industrias, Registros y Bienestar Animal.


Para la realización de la auditoria se han visitado las siguientes unidades:


-Las oficinas del Servicio de Industrias, Registro y Bienestar Animal
de Santa Cruz de Tenerife, dependiente de la Dirección General de
Ganadería. En estas dependencias se ha auditado al Jefe de Servicio, en el
momento actual, encargado de coordinar el Sistema de control oficial del
bienestar animal. Esta visita se realizó el día 20/12/10.


-El día 21/12/2010, la granja porcina Centro Veterinario VECAN, S.L.
en San Miguel de Geneto, municipio de San Cristóbal de La Laguna, en
Tenerife, acompañando al Jefe de Servicio en la inspección.


-El día 21/12/2010, la granja Agropecuaria Los Pasitos (explotación
de terneros y porcina), en el municipio de Güimar (Tenerife), acompañando
al Jefe de Servicio en la inspección.


De todo lo expuesto y atendiendo a los objetivos planteados en esta
auditoria, concluimos que:


-Se recomienda establecer un Programa de Formación, con respecto
al Control Oficial de Bienestar Animal, de manera que incluya la formación
inicial y que se pueda mantener una formación continuada en la Comunidad
Autónoma de Canarias.


-Se han elaborado procedimientos de control y modelos de informes,
pero resultan incompletos en algunos aspectos, comentados en los puntos
correspondientes.







-Se comprueba que no se ha distribuido el manual de procedimiento
a todo el personal implicado, por lo que es preciso establecer un sistema de
información jerárquico para la transmisión efectiva de instrucciones,
procedimientos y resultados de los controles, dejando constancia de ello.
Así como un sistema para asegurarse de que el personal conoce y sabe
aplicar los contenidos del manual y las instrucciones anexas.


-Para el año 2010, no se pueden comprobar sistemas de coordinación
y cooperación entre la Comunidad Autónoma de Canarias y el Ministerio de
Medio Ambiente y Medio Rural y Marino. Se ha recomendado asistir a las
reuniones del CEBPAP. Asimismo, es preciso dejar constancia de los
resultados enviados al MARM.


-Se recomienda establecer sistemas de cooperación y coordinación
entre la Dirección General de Ganadería y la Dirección General de Salud
Pública. Se ha recomendado implementar controles dirigidos a partir de las
incidencias comunicadas por la Dirección General de Salud Pública.


-Se verifica que para el sistema de control de bienestar animal, no se
delegan tareas en otros órganos de control.


-Para cumplir con las disposiciones previstas es preciso tramitar las
solicitudes de registro de medios de transporte y transportistas e
implementar el sistema de control de bienestar animal en transporte.
Asimismo es preciso implementar los controles en granja en su totalidad,
según el número de inspecciones previstas en las especies requeridas.


-Para mejorar la eficacia de la inspecciones de control, se ha
recomendado modificar las listas de comprobación, utilizar instrumentos de
medida (metro y luxómetro) y reflejar todos los hechos observados en las
actas de inspección.


-No se ha establecido ningún sistema de supervisión de los controles
realizados por los cuerpos de control.


-Es preciso implementar todas las acciones necesarias, según lo
descrito en el manual de procedimientos, para completar las actuaciones
que constituyen una medida correctora en caso de incumplimientos.


3. Principales acciones tomadas al respecto durante el 2010 y
para años posteriores.


-Se ha revisado la estructura organizativa  de los inspectores que
realizan el control oficial, aunando todos  los programas de control  que
pertenecen a la Dirección General de Ganadería aunque pertenezcan a
servicios diferentes a fin de optimizar los recursos existente y de esta
manera dar mayor eficacia y eficiencia al control. Este sistema está en
marcha desde enero de 2011.


- La elaboración de cuestionarios globales relacionados con las
disposiciones previstas en el Programa de Control del Programa de







Higiene de la Producción Primaria, permiten mediante su
cumplimentación una visión completa del grado de aplicación de las
disposiciones generales en las distintas materias previstas en el mismo.


-En el programa de control de higiene de la producción primaria se ha
venido  realizando una labor formativa y de control hacia el operador a
fin de garantizar su cumplimiento en años posteriores.


- El actual marco presupuestario y los criterios de priorización, implican
que las acciones relacionadas con la actividad formativa que conlleven
costos económicos hayan quedado suspendidas


4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados
en el 2010. Principales resultados y acciones tomadas.


La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente del
Gobierno de Canarias (autoridad competente) no tiene delegación de
tareas en empresas u organismos  externos. La Empresa de Gestión de
Medio Rural  (GMR) da su apoyo a esta Comunidad en el  control  oficial
articulándose a  través de encomiendas de servicio, pero al ser un
medio instrumental propio y no contractual del Gobierno de Canarias no
se considera delegación de tareas, por lo que a todos los efectos son de
carácter interno, dependiente y subordinado. Por tanto no hay
auditorias o inspecciones realizas a organismos delegados.


5. Realización del examen independiente durante el periodo
2007/2010 y resultados del mismo.


En esta comunidad autónoma no se ha designado autoridad competente
al respecto .En la últimas reuniones a las que se citaba a los auditores se
estimaba la posibilidad de que una comisión de expertos del MARM lo
realizase


6. Valoración general de las auditorias realizadas durante el
periodo 2007/2010. Evaluación del grado de eficacia y
eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de
auditorias.


En general, se cumple con la organización prevista para los controles
realizados, en los términos que describimos a continuación, salvo para el
Sistema de control de la gestión de subproductos en establecimientos
SANDACH y para el Sistema de control de la gestión de subproductos en
intercambios intracomunitarios, que requieren mejoras de
implementación. También se requieren mejoras para completar el
Programa de Identificación animal y registro, el de Alimentación animal,
el de Residuos de medicamentos veterinarios en animales, así como para
el de Higiene en la acuicultura.







El personal que realiza los controles, cuenta con medios adecuados y
suficientes. Este personal cuenta con capacidad jurídica y está formado.
Aunque la formación, en casi todos los casos, ha resultado ser bastante
dependiente del MARM, por lo que se ha recomendado a las unidades
correspondientes, establecer programas de formación propios.


En general, se han establecido procedimientos de control, así como
modelos de informes. Los procedimientos, las instrucciones y los
resultados de los controles se transmiten mediante sistemas de
información jerárquicos. Aunque, en algunos casos se precisan mejoras,
que han sido objeto de recomendación.


Los sistemas de coordinación y cooperación entre la Comunidad
Autónoma de Canarias y el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural
y Marino son adecuados. Asimismo, para el Programa de control de
residuos de medicamentos veterinarios en animales se ha comprobado
la adecuada coordinación y cooperación entre la Consejería de Sanidad
(Dirección General de Salud Pública) y la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación (Servicio de Sanidad Animal y
Laboratorio) dentro de la Comunidad Autónoma de Canarias. No
obstante, se ha recomendado mejorar la cooperación entre diferentes
Servicios de la Dirección General de Ganadería, de cara a aumentar la
eficiencia de los controles comprendidos en algunos de los programas
auditados.


En algún caso, existe una supervisión de los informes de inspección.
Para otros programas, se han comprobado acciones de supervisión de
los controles en campo, pero se requiere una mejora que consolide
estas acciones esporádicas como sistemas de supervisión. Para la
mayoría de los programas auditados se requiere la implantación de
sistemas de supervisión de los controles realizados por los cuerpos de
control.


No se delegan funciones para ninguno de los Programas de control
auditados.


Conclusiones sobre la eficacia global de los controles oficiales
aplicados por las autoridades competentes.


En general, los controles llevados a cabo han sido eficaces. En algún
caso  no  se  han  llevado  a  cabo  todos  los  controles  previstos,  o  se  ha
modificado la previsión a lo largo del año. El nivel de calidad de los
controles no siempre ha sido suficiente.







Como caso especial, destacamos el Programa de control de residuos de
medicamentos veterinarios en animales, en el que el Servicio de
Sanidad Animal y Laboratorio de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación realiza la recogida de las muestras,
tanto por su naturaleza como por el número de las mismas, conforme a
lo dispuesto por el Servicio de Salud Pública de la Consejería de
Sanidad.


Cabe asimismo destacar la eficacia de los programas de control de calidad
comercial ,calidad  comercial diferenciada y  el de agricultura ecológica.


Conclusiones sobre la conveniencia general de los sistemas de
control oficial gestionados por las autoridades competentes para
lograr los objetivos.


En general, en la Comunidad Autónoma de Canarias se trabaja según lo
establecido a nivel nacional. Es conveniente seguir trabajando en este
sentido y seguir realizando mejoras de adaptación de la norma nacional a
esta comunidad autónoma, por ejemplo en el sentido de adaptar algunos
análisis  de riesgos.


En particular, dentro del Programa de control de alimentación animal se
está avanzando en la creación de una base jurídica autonómica para
consolidar el registro y la autorización, cuando proceda, de los
establecimientos de alimentación animal.
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS EN ESPAÑA
(MARM/CCAA) 2010


VALORACION PERIODO 2007/2010


CCAA: LA RIOJA


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos del programa de
auditoria del 2010


Los objetivos fijados dentro del programa de auditoria se dividen en
generales y específicos, dichos objetivos son los establecidos en el R
(CE) 882/2004, las respectivas fichas de los programas auditados
incluidas en el Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaría, y la
legislación específica correspondiente al programa auditado.
Los citados objetivos, han sido evaluados de forma completa en las
auditorias realizadas a lo largo del 2010, por lo que los objetivos del
programa de auditoria, se han alcanzado de manera satisfactoria.


2. Principales resultados de las auditorias realizadas en el 2010


Las auditorias realizadas han sido las siguientes:


Auditoría específica del programa de residuos de medicamentos
veterinarios (PNIR).


Se han encontrado debilidades a nivel documental (básicamente en
membretes no actualizados).


Si bien se ha acreditado que existe relación entre la Consejería de Salud
y la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, se ha
constatado que no existe protocolo de colaboración plasmado por escrito
entre las dos Consejerías.
En algunos casos, el preaviso en los controles se considera excesivo.
No existe plan de emergencia.
No se ha podido comprobar la existencia de supervisión de los controles
realizados ni de la grabación de las actas. Dicha supervisión tampoco es
contemplada en el manual de procedimiento del programa.
El programa PNIR permite a posteriori modificar las actas grabadas sin
dejar constancia de quién ha efectuado esa modificación. No existe pista
de auditoria.







Auditoría específica del programa de control y evaluación de las
condiciones higiénico-sanitarias de la producción primaria de
leche cruda de vaca, oveja y cabra.


En el manual de procedimiento falta de incluir algún modelo de impreso
oficial.
Dado que es un programa en el que a lo largo de la cadena alimentaría
se realizan distintas actuaciones por la Consejería de Agricultura,
Ganadería y Desarrollo Rural y por la Consejería de Salud, se ha
comprobado que existe relación entre ambas Consejerías por medio de
mesas de coordinación y se deja constancia por medio de actas de las
reuniones mantenidas. También se ha podido constatar que existe
comunicación entre ellas. No obstante no existe un protocolo de
colaboración por escrito entre ambas Consejerías.
No se ha realizado supervisión de las actividades de los órganos de
control delegados mediante auditorias o inspecciones.
No existe un procedimiento por el cual retirar la delegación de
competencias de control al órgano delegado en el caso de que no se
tomen medidas correctoras oportunas.


3. Principales acciones tomadas al respecto durante el 2010 y
para años posteriores.


Se ha procedido a la revisión y actualización de los manuales de
procedimiento y se ha incluido en ellos los modelos de documentos de
los que carecían.
Se ha establecido un sistema de supervisión de los controles realizados y
se ha procedido a la inclusión del mismo en el manual de procedimiento
Se ha instaurado un sistema de controles de calidad en el programa
PNIR.
Con el objeto de dar cumplimiento a la normativa comunitaria y
nacional,  se  ha  fijado  el  tiempo  de  preaviso  en  el  caso  de  que  sea
necesario al mínimo posible.
Se ha elaborado un plan de emergencia en el programa PNIR.


4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados
en el 2010. Principales resultados y acciones tomadas.


En el programa de control y evaluación de las condiciones higiénico-
sanitarias de la producción primaria de leche cruda de vaca, oveja y
cabra, existe delegación de tareas en el laboratorio Lactológico de
Lekunberri para llevar a cabo los controles oficiales incluidos en el
programa Autonómico para los parámetros establecidos en la normativa
comunitaria y nacional en el ámbito de la producción primaria de leche
cruda de vaca, oveja y cabra.


Se ha comprobado que desde el Servicio de Ganadería, se realizan
controles administrativos previos en los que se procede a una revisión
documental de las distintas autorizaciones, registros y acreditaciones de
las que dispone el laboratorio.







No se han realizado auditorias ni inspecciones de las instalaciones del
Laboratorio Lactológico de Lekunberri, con el fin de contrastar sobre el
terreno la veracidad y adecuación a las normas comunitarias y
nacionales de todos los registros y obligaciones de los laboratorios, si
bien a lo largo de 2011, está prevista una visita a dicho laboratorio.


5. Realización del examen independiente durante el periodo
2007/2010 y resultados del mismo.


El examen independiente de las auditorias del Plan Nacional de Control
de la Cadena Alimentaría realizadas por el Servicio de Auditoria Interna
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural a lo largo
del periodo 2007/2010, ha sido realizado por un equipo mixto integrado
por el Servicio de Organización, Calidad y Evaluación perteneciente a la
Consejería de Administraciones Públicas y Política Local y por el Servicio
de Planificación, Evaluación y Calidad de la Consejería de Salud del
Gobierno de La Rioja.
El citado examen independiente se ha realizado a lo largo del mes de
febrero de 2011 y las conclusiones han sido las siguientes:


“Todas las actividades realizadas en el desarrollo de las auditorias son
adecuadas a los objetivos propuestos en aplicación del Reglamento (CE)
882/2004”.


“Se ha cumplido con la obligación de auditarse de forma objetiva, veraz
e independiente mediante una metodología adecuada”.


“A pesar de no haberse cumplido en su totalidad el programa de
auditorias (2007-2010), la propia sistemática de trabajo, los
procedimientos y los registros (informes de auditorias, tabla de
priorización 2010 y borrador del programa de auditorias 2011-2015)
muestran una clara mejora del sistema de auditorias para el seguimiento
del Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaría en La Rioja
durante este periodo”.


6. Valoración general de las auditorias realizadas durante el
periodo 2007/2010. Evaluación del grado de eficacia y
eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de
auditorias.


Las auditorias realizadas en el ámbito del Plan Nacional de Control de la
Cadena Alimentaría por el Servicio de Auditoria Interna de la Consejería
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural a lo largo del periodo
2007/2010, se han efectuado conforme a la normativa comunitaria,
nacional y autonómica aplicable, y con total independencia de los
servicios auditados.
En base al trabajo de auditoria realizado, se ha obtenido la evidencia
necesaria para afirmar con una seguridad razonable que:







Los controles oficiales de los programas de control que se llevan a cabo
en la Comunidad de La Rioja:


se realizan según lo previsto,
su implantación es eficaz y son adecuados para alcanzar los
objetivos propuestos,
y cumplen la normativa comunitaria, nacional y autonómica en
sus materias correspondientes.


Logroño, 26 de abril de 2011
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1. Medida en que se han alcanzado los objetivos del programa de auditoria del 2010


Durante el año 2010 se finaliza la auditoria de Intercambio Intracomunitario de material genético.
Se inicia la auditoria de Bienestar Animal, que se finaliza en el 2011.


Se alcanza el 50% del objetivo programado.
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2. Principales resultados de las auditorias realizadas en el 2010


PLANIFICACION


Tipo de Auditoria Mixta


Programa afectado Programa de Control de Intercambio Intracomunitario de material genético


Alcance de la auditoria Evaluar el cumplimiento de la normativa específica relacionada, el grado de control y las actividades
realizadas por el Área de Ganadería de la Dirección General de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid,
en la gestión del Programa de Control de Intercambio Intracomunitario de Material Genético, así como
verificar el cumplimiento de los requisitos del Reglamento 882/2004 en el programa objeto de la auditoría


DESARROLLO


Ejecutada SI
Puntos Fuertes


El control y orden existente en los expedientes revisados.


El detalle en las inspecciones observadas, tanto en las inspecciones documentales realizadas en los
movimientos de material genético, como en as inspecciones in situ en las explotaciones.


El conocimiento de la normativa demostrado por el personal del Área de Ganadería.


El grado de detalle alcanzado en la documentación elaborada, tanto en documentos como en los
registros.
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Puntos débiles


5. RESUMEN DEL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y CRITERIOS DE AUDITORÍA
En el presente cuadro se reflejan de forma resumida las evidencias encontradas en relación a los objetivos generales de auditoría y los criterios establecidos.
El apartado de hallazgos refleja únicamente aquellos que han sido considerados no conformidades.


ENTORNO DE CONTROL


Objetivo general Criterios Evidencias encontradas Hallazgos
Objetivo nº 1 Verificar si la autoridad


competente puede
garantizar que el
personal encargado de
los controles oficiales
cumple los requisitos
establecidos


1.1. El personal que
lleve  a  cabo  los
controles oficiales no
esté  sometido  a
ningún conflicto de
intereses. (R(CE)
882/2004 art.4.2.b)


El Área de Ganadería de la Comunidad de Madrid es imparcial en cuanto a las inspecciones y
controles oficiales realizados dentro del Programa de intercambio intracomunitario de material
genético, ya que ni la Comunidad ni los técnicos, tienen intereses en ninguna instalación
inspeccionada y, no existe situación alguna que ponga en duda la imparcialidad de los
veterinarios que realizan actividades de control.
El Centro de Selección y reproducción Animal (CENSYRA) es un centro perteneciente al
IMIDRA, organismo autónomo de la Consejería de Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y
Ordenación del Territorio; no obstante el Área de Ganadería, departamento responsable de
llevar a cabo el control del comercio intracomunitario de material genético depende de la
Dirección General de Medio Ambiente.


1.2. Debe poseer la
calificación necesaria
para efectuar los
controles oficiales.
(R(CE) 882/2004
art.4.2.c)


De acuerdo con lo observado, el Área de Ganadería de la Comunidad de Madrid dispone de
personal suficiente con la cualificación y experiencia necesarias para la realización de sus
inspecciones sobre el Programa de intercambio intracomunitario de material genético.
El Área de Ganadería dispone de personal propio para la realización de inspecciones y
controles oficiales. Ha definido un perfil de inspector con la cualificación necesaria para
desarrollar
El personal ha recibido formación interna y externa relacionada con en el Programa. Se verifica
que la persona encargada del control de movimientos de material genético ha recibido
formación específica en el programa TRACES. Dispone de información actualizada (manuales
de usuario, comunicados de actualizaciones) de las versiones que se modifican del programa.
Ha asistido a reuniones de coordinación sobre el programa. Se verifica que el propio programa
TRACES dispone un acceso para obtener información de su funcionamiento.
La inspectora encargada de las inspecciones en las explotaciones dispone de formación
relacionada con la inspección administrativa y suficiente experiencia en inspección.
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ENTORNO DE CONTROL


Objetivo general Criterios Evidencias encontradas Hallazgos
Objetivo nº 1 Verificar si la autoridad


competente puede
garantizar que el
personal encargado de
los controles oficiales
cumple los requisitos
establecidos


1.3. Debe poseer la
capacidad jurídica
necesaria para
efectuar los controles
oficiales. (R(CE)
882/2004 art.4.2.e)


En base a los Reales Decretos 1881/1994 y
1316/1992, a lo determinado en el Plan Nacional de
Control de la Cadena Alimentaria y en su Programa
de Control de Intercambios Intracomunitarios de
animales y material genético se designa como
Autoridad competente en la Comunidad Autónoma
de Madrid, al Área de Ganadería de la Subdirección
de Agricultura y alimentación, perteneciente
actualmente a la Dirección General de Medio
ambiente de la Consejería de Medio Ambiente.


Los veterinarios oficiales de la comunidad de
Madrid está reconocidos como agentes de la
autoridad de acuerdo con el artículo 78 de la Ley
8/2003.







INFORME ANUAL DE AUDITORIAS COMUNIDAD
AUTONOMA DE MADRID


2007/2010


ENTORNO DE CONTROL


Objetivo general Criterios Evidencias encontradas Hallazgos
Objetivo nº 1 Verificar si la autoridad


competente puede
garantizar que el
personal encargado de
los controles oficiales
cumple los requisitos
establecidos


1.4. Debe poseer los
medios materiales
adecuados y
suficientes para poder
realizar los controles
oficiales. (R(CE)
882/2004 art. 4.2.
apartados c y d)


Se disponen de medios en las oficinas, como equipos y
herramientas informáticas (programas y bases de datos
específicos) con las que gestionar las inspecciones, los
expedientes de los organizaciones, tanto los centros de
recogida como de comercialización, poder planificar y
coordinar actuaciones, hacer un seguimiento
pormenorizado de las explotaciones, realizar
comunicaciones al Ministerio de Medio Ambiente, Rural
y Marino y a otras comunidades autónomas, etc.


Dentro de la estructura del área de Ganadería se han
designado personal encargado del proceso de registro de
las organizaciones, personal para el control de los
movimientos de material genético intracomunitario,
personal inspector para el control de las instalaciones,
personal coordinador con otras administraciones, etc..


El personal inspector dispone de vehículos adecuados
para el traslado a las instalaciones de las organizaciones
y los medios adecuados para este tipo de inspecciones.


El Área de Ganadería cuenta con la colaboración del
Laboratorio Regional de la Comunidad de Madrid
(Colmenar) y del laboratorio de Algete, Laboratorio de
Referencia para algunas enfermedades.


El Área de Ganadería de la Comunidad de Madrid tiene
asignados recursos económicos para la aplicación del
conjunto de programas de control del Plan Nacional de la
Cadena alimentaria.
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ENTORNO DE CONTROL


Objetivo general Criterios Evidencias encontradas Hallazgos
Objetivo nº 2 Verificar si el personal


encargado de los
controles se le facilita
formación específica en
relación al programa de
control a auditar


2.1. Se debe haber
establecido un sistema para
que el personal de control
reciba la formación
adecuada a su ámbito de
actuación.


El  Área  de Ganadería realiza reuniones formativas con
los veterinarios oficiales para que se realicen de forma
eficaz los trabajos asignados en el Programa de
intercambio intracomunitario de material genético.


El Área de Ganadería define en sus procedimientos la
existencia  de  la  ficha  de  perfil   del  inspector  en  el
procedimiento de control de material genético  donde se
establece la formación, conocimientos y habilidades,
funciones del puesto y experiencia de los inspectores.


El Área de Ganadería, dentro de su planificación de
formación, determina necesidades de formación del
personal que se relacionan con el Plan Nacional de
Control de la Cadena Alimentaria.
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ENTORNO DE CONTROL


Objetivo general Criterios Evidencias encontradas Hallazgos
Objetivo nº 3 Verificar  (si  procede)  la


adecuación del sistema de
delegación de funciones
de las autoridades
competentes en
determinados órganos de
control


3.1. El organismo de control
trabaja y está acreditado de
acuerdo con la norma
europea EN 45004, «Criterios
generales para el
funcionamiento de los
diversos tipos de organismos
que realizan inspección», o
con otra norma que resulte
más pertinente para las tareas
delegadas de que se trate;
(R(CE) 882/2004 art.5.2.c)
Si actúan como órganos
delegados laboratorios, se les
aplica una norma específica
que es evaluada
posteriormente.


No se delegan funciones por parte de la Comunidad de
Madrid. Los controles de movimientos, las inspecciones,
el registro de nuevas organizaciones o bajas son
controlados por personal del Área de Ganadería


Los análisis son realizados por personal del laboratorio
Regional Agrario de la Comunidad de Madrid o el
Laboratorio de referencia de Algete,
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ENTORNO DE CONTROL


Objetivo general Criterios Evidencias encontradas Hallazgos
Objetivo nº 3 Verificar  (si  procede)  la


adecuación del sistema de
delegación de funciones
de las autoridades
competentes en
determinados órganos de
control


3.2.Debe existir un sistema de
comunicación de resultados entre el
organismo de control y la autoridad
competente, con regularidad y
siempre que esta última lo pida, los
resultados de los controles llevados a
cabo. Si los resultados de los
controles revelan o hacen sospechar
un incumplimiento, el organismo de
control informará inmediatamente de
ello a la autoridad competente.
(R(CE) 882/2004 art.5.2.e)


No se delegan funciones por parte de la
Comunidad de Madrid. Los controles de
movimientos, las inspecciones, el registro de
nuevas organizaciones o bajas son controlados por
personal del Área de Ganadería


3.3.Debe existir una coordinación
efectiva y eficaz entre la autoridad
competente y el organismo de control
en que haya delegado. (R(CE)
882/2004 art.5.2.f)


No se delegan funciones por parte de la
Comunidad de Madrid. Los controles de
movimientos, las inspecciones, el registro de
nuevas organizaciones o bajas son controlados por
personal del Área de Ganadería


3.4.La autoridad competente ha
notificado a la comisión la AACC
que delega la tarea, la tarea que
delega y el organismo en que delega.
(R(CE) 882/2004 art.5.4)


No se delegan funciones por parte de la
Comunidad de Madrid. Los controles de
movimientos, las inspecciones, el registro de
nuevas organizaciones o bajas son controlados por
personal del Área de Ganadería


-
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ENTORNO DE CONTROL


Objetivo general Criterios Evidencias encontradas Hallazgos
Objetivo nº 3 Verificar  (si  procede)  la


adecuación del sistema de
delegación de funciones
de las autoridades
competentes en
determinados órganos de
control


3.5.Debe existir un sistema de
supervisión de las actividades
de los cuerpos de control
delegados mediante auditorias o
inspecciones. (R(CE) 882/2004
art.5.3)


No se delegan funciones por parte de la Comunidad de Madrid.
Los controles de movimientos, las inspecciones, el registro de
nuevas organizaciones o bajas son controlados por personal del
Área de Ganadería


Objetivo nº 3 Verificar  (si  procede)  la
adecuación del sistema de
delegación de funciones
de las autoridades
competentes en
determinados órganos de
control


3.6. Debe existir un
procedimiento para retirar la
delegación de competencias de
control si no se toman medidas
correctoras adecuadas y
oportunas (R(CE) 882/2004
art.5.3)


No se delegan funciones por parte de la Comunidad de Madrid.
Los controles de movimientos, las inspecciones, el registro de
nuevas organizaciones o bajas son controlados por personal del
Área de Ganadería
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2007/2010


ENTORNO DE CONTROL


Objetivo general Criterios Evidencias encontradas Hallazgos
Objetivo nº 4 Evaluar si las


actividades de control
previstas son las
adecuadas a lo
establecido en el RCE
882/2004 y el plan
único plurianual
integrado (y el programa
nacional de soporte del
objetivo)


4.1. El sistema de control
establecido debe abarcar toda la
población potencial a controlar
(R(CE) 882/2004 art.43.1.a)


El Área de Ganadería dispone de un registro actualizado de las
organizaciones autorizadas dentro del Programa de intercambio
intracomunitario de material genético. Anualmente realiza un análisis de
riesgo, basado en diversos criterios, mediante el cual prioriza las
actuaciones e inspecciones a realizar en las explotaciones.


El Área de Ganadería realiza un control del 100% en los movimientos de
material genético intracomunictario, mediante el programa Traces y la
revisión de los movimientos de exportación o importación.


Respecto a las inspecciones se realizan dos inspecciones in situ en el
100% de las organizaciones dedicadas a la recogida y/o intercambio de
material genético intracomunitario.


La sistemática de registro y autorización de los establecimientos
implicados en el comercio intracomunitario de semen y embriones
realizados por el Área de Ganadería, se encuentran documentadas en el
PC SE “Procedimiento de registro de intercambio intracomunitario de
Material Genético” y su anexos, anexo I “flujogramas”, anexo II
“Documentos”


La sistemática de control e inspección en cuanto a las actividades del área
de Ganadería se encuentran documentadas en el PC SE “Procedimiento de
Control Intercambio de Material Genético” y sus anexos I “análisis de
riesgo”, anexo II “flujogramas” y anexo III “Documentos”. La
periodicidad seguida se ha documentado en el procedimiento.


De forma complementaria se ha definido la IT PC SE15 “Procedimiento
de inspección de recogida y/o almacenamiento de semen y/o embriones”
donde son detalladas las actuaciones de inspección y control
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EVALUACIÓN DE RIESGOS Y ACTIVIDADES DE CONTROL


Objetivo general Criterios Evidencias encontradas Hallazgos
Objetivo nº 4 Evaluar si las


actividades de control
previstas son las
adecuadas a lo
establecido en el RCE
882/2004 y el plan
único plurianual
integrado (y el programa
nacional de soporte del
objetivo)


4.2. En caso de limitar los
controles a una muestra. Ésta
debe basarse en un análisis de
riesgo. (R(CE) 882/2004
art.43.1.b).


El Área de Ganadería dispone de un registro actualizado de las
organizaciones autorizadas dentro del Programa de intercambio
intracomunitario de material genético. Anualmente realiza un análisis de
riesgo, basado en diversos criterios, mediante el cual prioriza las
actuaciones e inspecciones a realizar en las explotaciones.


El Área de Ganadería realiza un control del 100% en los movimientos de
material genético intracomunictario, mediante el programa TRACES y la
revisión de los movimientos de exportación o importación, registrando
cada inspección en el protocolo de inspección documental. (registro P
PSE01)


Respecto a las inspecciones se realizan dos inspecciones in situ en el
100% de las organizaciones dedicadas a la recogida y/o intercambio de
material genético intracomunitario.


4.3. Los factores de riesgo a
considerar deben basarse en la
normativa aplicable, resultado
de controles de años anteriores,
etc. (R(CE) 882/2004 art.42.3)


El Área de Ganadería realiza un análisis de riesgo, basado en diversos
criterios, mediante el cual prioriza las actuaciones e inspecciones a
realizar en las explotaciones.


El Análisis de riesgo se basa en los factores siguientes: estado sanitario
de los países de origen, analizando número de alertas de los países de
origen y el estado de alerta. El número de envíos,  que en la  caso de la
Comunidad de Madrid, dado escaso número de movimientos se
inspeccionan el 100% de los movimientos mediante el protocolo de
inspección documental. Anomalías documentales y las características
del centro de destino.
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EVALUACIÓN DE RIESGOS Y ACTIVIDADES DE CONTROL


Objetivo general Criterios Evidencias encontradas Hallazgos
Objetivo nº 4 Evaluar si las


actividades de control
previstas son las
adecuadas a lo
establecido en el RCE
882/2004 y el plan
único plurianual
integrado (y el programa
nacional de soporte del
objetivo)


4.4. La frecuencia de los
análisis debe basarse en un
análisis de riesgo (R(CE)
882/2004 art.16.a).


El Área de Ganadería como resultado del análisis de riesgo realizado ha
determinado un control documental del 100% en los movimientos de
material genético intracomunitario, mediante el programa Traces y la
revisión de los movimientos de exportación o importación.


Además en su procedimiento ha definido un mínimo de dos inspecciones
in situ al año, en el 100% de las organizaciones dedicadas a la recogida
y/o intercambio de material genético intracomunitario.


No conformidad:


No se puede evidenciar que se
hayan realizado inspecciones de
Ovinos y Caprinos en el único
centro autorizado de recogida de
semen de existente en la Comunidad
de Madrid (CENSYRA).


4.5. Los métodos de control
deben contribuir a la
consecución de los objetivos.


Los objetivos definidos en el Programa de control de importaciones de
material genético y de subproductos animales no destinados al consumo
humano y, en el Programa de control de intercambios intracomunitarios de
animales y material genético se pueden resumir en:


- Evitar la difusión de enfermedades por el comercio de
material genético
- Armonizar en todo el territorio nacional la aplicación de la legislación en
materia de intercambios intracomunitarios.
- Garantizar la aptitud del material genético destinado al comercio
intracomunitario
- Conocer el grado de cumplimiento de la legislación comunitaria
establecida para los intercambios intracomunitarios de material genético.
- Salvaguardar el estatus sanitario de nuestro país mediante el bloqueo en
frontera de mercancías contaminadas por agentes patógenos.
- Reducir el incumplimiento de la normativa comunitaria en los
intercambios de material genético.


Las actuaciones realizadas por parte del Área de ganadería, centradas en
inspecciones documentales del 100% de los movimientos de material
genético y, en inspección in situ del 100% de los establecimientos, al
menos dos veces al año, contribuyen a la consecución de los objetivos
establecidos.
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EVALUACIÓN DE RIESGOS Y ACTIVIDADES DE CONTROL


Objetivo general Criterios Evidencias encontradas Hallazgos
Objetivo nº 4 Evaluar si las


actividades de control
previstas son las
adecuadas a lo
establecido en el RCE
882/2004 y el plan
único plurianual
integrado (y el programa
nacional de soporte del
objetivo)


4.6 Deben estar establecidas las
medidas necesarias a adoptar en
casos de incumplimientos
(R(CE) 882/2004 art.54).


Se ha verificado en los distintos expedientes
auditados los incumplimientos detectados en
las inspecciones de los establecimientos de
extracción e intercambio de material genético,
se han documentado en las actas y/o
protocolos de inspección, reflejando en alguno
de los casos las deficiencias en los informes de
inspección; no obstante, no se ha aplicado lo
establecido formalmente en el PC SE
“Procedimiento de Control Intercambio de
Material Genético” en cuanto al registro de de
las irregularidades, tramitación de sugerencia
de expediente sancionador, comunicación al
interesado mediante carta informe y
seguimiento del procedimiento de No
conformidades y aplicación del procedimiento
sancionador.
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EVALUACIÓN DE RIESGOS Y ACTIVIDADES DE CONTROL


Objetivo general Criterios Evidencias encontradas Hallazgos
Objetivo nº 4 Evaluar si las


actividades de control
previstas son las
adecuadas a lo
establecido en el RCE
882/2004 y el plan
único plurianual
integrado (y el programa
nacional de soporte del
objetivo)


4.7. Debe existir un sistema sancionador eficaz,
disuasorio y proporcional para corregir las
disconformidades que se detecten. (R(CE)
882/2004 art.55).


El Área de Ganadería establece en su procedimientos PC
SE “Procedimiento de Control Intercambio de Material
Genético” y, en el Procedimiento sancionador asociado al
Programa de control intracomunitario de material genético
la sistemática de actuación ante infracciones o
incumplimientos de los requisitos, no obstante en los casos
detectados no se ha aplicado al tomar las explotaciones las
medidas correctoras en un plazo adecuado de tiempo.


.


4.8. Deben existir plan de emergencia en caso de
ser necesario, estando la autoridad competente
preparada para su puesta en práctica. (R CE)
882/2004 art.4.2.f).


El Área de Ganadería de la Comunidad de Madrid dispone
de un Plan de Coordinado de Alerta Sanitaria Veterinaria
de la Comunidad de Madrid en el que se describen las
responsabilidades y competencias, organización, cadena
de mandos, etc.


El plan Coordinado es general para las alertas en materia
Sanitaria Veterinaria y define como autoridad Competente
a la Subdirección General de Agricultura y Alimentación.
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EVALUACIÓN DE RIESGOS Y ACTIVIDADES DE CONTROL


Objetivo general Criterios Evidencias encontradas Hallazgos
Objetivo nº 4 Evaluar si las


actividades de control
previstas son las
adecuadas a lo
establecido en el RCE
882/2004 y el plan
único plurianual
integrado (y el programa
nacional de soporte del
objetivo)


4.9. En caso de que el sistema de control prevea
métodos analíticos para el control oficial (R(CE)
882/2004 art.12).
- Los laboratorios oficiales (propios o


delegados) deben funcionar conforme a la
norma ISO 17025 y estar acreditados o


- Si no están acreditados y, hasta el 31-12-2009
(R(CE) 882/2004 art.18), los laboratorios
deben demostrar que han iniciado y prosiguen
los procedimientos de acreditación y tienen
implantado sistemas de control de calidad para
los análisis que efectúen a efectos de los
controles oficiales.


- Debe mantenerse actualizado el listado de
laboratorios oficiales, tanto los de referencia
como los laboratorios de rutina (propios o
delegados)


Los análisis realizado dentro del Programa de control de
Intercambio Intracomunitario de Material Genético son
realizados por el laboratorio Central de Veterinaria del
Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino
(laboratorio de Algete) y por parte del Laboratorio
Regional Agrario de Colmenar, dependiente de la
Comunidad de Madrid.


El laboratorio Central de Veterinaria del Ministerio de
Medio Ambiente, Medio Rural y Marino, dispone de
acreditación nº 692/LE1530 para alguno de los ensayos
realizados.


No conformidad:


No se puede evidenciar que el
laboratorio Regional Agrario de la
Comunidad de Madrid de
Colmenar Viejo, cumpla los
requisitos de acreditación del
artículo 12 del Reglamento
882/2004, en cuanto a los análisis
que realiza relacionados  con el
Programa de control de
Intercambio Intracomunitario de
Material Genético.


Objetivo nº 5 Evaluar la conformidad
de las actividades de
control previstas


Los controles previstos deben llevarse a cabo:
5.1. En número suficiente y en los sujetos
previstos en el Plan de controles.


El Área de Ganadería tiene definido los controles
necesarios en sus procedimientos.


Los controles documentales se realizan en el 100% de los
movimientos y las inspecciones in situ se realizan al
menos dos veces al año en todos los centros de recogida o
comercialización registrados en la Comunidad de Madrid.
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EVALUACIÓN DE RIESGOS Y ACTIVIDADES DE CONTROL


Objetivo general Criterios Evidencias encontradas Hallazgos
Objetivo nº 6 Verificar la aplicación


efectiva de las
actividades de control
previstas


6.1. En el momento oportuno para que sean
efectivos y en el plazo previsto.


Se realizan las inspecciones in situ, cumpliendo
el muestreo de dos inspecciones anuales en los
centros registrados
Las inspecciones documentales se realizan cada
vez que se produce el movimiento.


6.2. Con un nivel de calidad suficiente en
relación a un procedimiento establecido. (R(CE)
882/2204 art 16.3


El Área de Ganadería realiza las inspecciones
con un nivel de profundidad, exigencia, detalle y
calidad adecuado.


No conformidad:


No se están realizando informes de
inspección en todas las inspecciones
llevadas a cabo o son realizados de forma
incompleta.


No conformidad:


No se están cumplimentando los protocolos
de inspección en todas las inspecciones
llevadas a cabo o son realizados de forma
incompleta.
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EVALUACIÓN DE RIESGOS Y ACTIVIDADES DE CONTROL


Objetivo general Criterios Evidencias encontradas Hallazgos
Objetivo nº 7 Verificar que se han


establecido
procedimientos de control
y verificación del ámbito
a auditar y se han
establecido modelos de
informes que permitan
evaluar los resultados y
establecimiento de
medidas correctoras, si es
necesario.


7.1. Deben existir procedimientos de control y
verificación en relación al ámbito a auditar a
todos los niveles actuantes (entendiendo por
procedimientos: instrucciones, procesos, etc..
(R(CE) 882/2004 art.8.1.)


El Área de Ganadería dispone de documentación
que refleja como debe realizarse las actividades
de control y registro, en concreto el PC SE
“Procedimiento de registro de intercambio
intracomunitario de Material Genético” y su
anexos, anexo I “flujogramas”, anexo II
“Documentos”


La sistemática de control e inspección en cuanto
a las actividades del Área de Ganadería se
encuentran documentadas en el PC SE
“Procedimiento de Control Intercambio de
Material Genético” y sus anexos I “análisis de
riesgo”, anexo II “flujogramas” y anexo III
“Documentos”. La periodicidad seguida se ha
documentado en el procedimiento.


De forma complementaria se ha definido la IT
PC SE15 “Procedimiento de inspección de
recogida y/o almacenamiento de semen y/o
embriones” donde son detalladas las actuaciones
de inspección y control
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EVALUACIÓN DE RIESGOS Y ACTIVIDADES DE CONTROL


Objetivo general Criterios Evidencias encontradas Hallazgos
Objetivo nº 7 Verificar que se han


establecido
procedimientos de control
y verificación del ámbito
a auditar y se han
establecido modelos de
informes que permitan
evaluar los resultados y
establecimiento de
medidas correctoras, si es
necesario.


7.2. Los procedimientos existentes de control y
verificación en relación al ámbito a auditar deben
ser completos. Deben contener, como mínimo,
los ámbitos considerados en el capítulo II del
anexo II del reglamento 882/2004. (R(CE)
882/2004 art.8.1.)


Se tiene detallado en los documentos citados como se
encuentra organizada, mediante organigramas, el Área de
Ganadería, como se organizan las relaciones entre las
autoridades centrales, los objetivos a alcanzar con el
desarrollo del programa de control de intercambio
intracomunitario de material, las tareas, responsabilidades
y funciones del personal, procedimientos de muestreo,
métodos y las técnicas de control, la interpretación de los
resultados y las decisiones consiguientes, actuaciones que
han de emprenderse a raíz de los controles oficiales,
cooperación con otros servicios o departamentos que
puedan tener responsabilidades en la materia,
programación del seguimiento y vigilancia, etc.


Las técnicas de muestreo y métodos de análisis son
conformes a la normativa comunitaria y/o normativa
española, definidos en los programas nacionales y en la
normativa nacional aplicable, como los Reales Decretos
1881/1994 y 1316/1992.
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CIRCUITOS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN


Objetivo general Criterios Evidencias encontradas Hallazgos
Objetivo nº 7 Verificar que se han


establecido
procedimientos de
control y verificación
del ámbito a auditar y se
han establecido modelos
de informes que
permitan evaluar los
resultados y
establecimiento de
medidas correctoras, si
es necesario.


7.3 Deben existir modelos de
informes, de manera que siempre
exista evidencia de los controles
llevados a cabo. (R(CE)
882/2004 art. 9.1.)


El Área de Ganadería ha establecido modelos de registros
para las actividades de control definidas. Los modelos son
completos, describen la finalidad del control oficial
realizado, los métodos de control aplicados, los resultados
de los controles oficiales y, en su caso, las medidas que
deberá tomar el explotador de la empresa.


Relacionados con las actividades de inscripción y registro
se disponen modelos del registro de los establecimientos
(RPC Se 02), modelo de solicitud de autorización
(SPRSE08) carta de requerimiento (CPRSE09), informe de
valoración (IPRSE10) Resolución (RESPRSE11),
certificado de registro (CEPRSE12), notificación de
conformidad y registro (CPRSE13)


Relacionados con las actividades de control e inspección se
disponen modelos de protocolos para la inspección
documental PPSE01, protocolos para la inspección de
centros de recogida de semen y embriones para bovinos
PPPCSE03 y equinos (sin referencia), informe de
inspección reglamentario (IPCSE04), Documento de
seguimiento de irregularidades (IPCSE05), protocolo d
inspección de centros de almacenaje (PPCSE07)


No conformidad:


El formato de informe de inspección no contiene
toda la información requerida por el apartado 2
del artículo 9 del Reglamento 882/2004.
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CIRCUITOS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN


Objetivo general Criterios Evidencias encontradas Hallazgos
Objetivo nº 7 Verificar que se han


establecido
procedimientos de
control y verificación
del ámbito a auditar y se
han establecido modelos
de informes que
permitan evaluar los
resultados y
establecimiento de
medidas correctoras, si
es necesario.


7.4 Los procedimientos de
gestión deben haber sido
actualizados a tiempo (R(CE)
882/2004 art.8.3. b)


El Área de Ganadería ha determinado, en sus
procedimientos una verificación del procedimiento, al
menos una vez al año, cuando no se realice auditoría
externa
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CIRCUITOS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN


Objetivo general Criterios Evidencias encontradas Hallazgos
Objetivo nº 8 Verificar que se ha


establecido un sistema
de información
jerárquico adecuado
para asegurar:
La transmisión efectiva
de instrucciones y
procedimientos para
llevar a cabo los
controles.
La transmisión efectiva
de los resultados de los
controles


8.1. Debe existir un sistema oficial
establecido para la transmisión de
información (instrucciones y
procedimientos


8.2. Este sistema debe asegurar
que todas las unidades que
participan en el control conocen
las instrucciones. Debe existir un
circuito para asegurar que las
autoridades de control conocen los
resultados de los controles
realizados (R(CE) 882/2004 art.
5.2. e)


El Área de Ganadería ha puesto a disposición del personal
veterinario encargado de las inspecciones in situ, del registro de
los establecimiento, de las inspecciones documentales en el
programa TRACES, la documentación elaborada en relación al
programa de control de Comercio Intracomunitario de material
genético.


Objetivo nº 9 Verificar si los sistemas
de coordinación y
cooperación entre
autoridades competentes
y unidades participantes
en especial en relación a
aspectos donde se
precisen actuaciones
conjuntas, es adecuado.


9.1. Deben existir acuerdos entre
autoridades competentes para
llevar a acabo la cooperación entre
ellas (R(CE) 882/2004 art.4.3.).


9.2. Debe existir un responsable de
coordinación en este ámbito.


El procedimiento de control de intercambio intracomunitario de
Material Genético establece al Jefe de Área como el responsable
de la coordinación con la Subdirección de Agricultura y
Alimentación, CENSYRA, responsable de la sección de
TRACES, Técnico de apoyo, Jefe de sección e inspectores.
Además establece que realizará la coordinación externa con el
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación mediante la
aplicación TRACES y participando en las mesas de coordinación
del Ministerio.


En los procedimientos se encentran incluidos organigramas
funcionales, con los puestos responsables en el Programa de
intercambio intracomunitario de material genético.


CIRCUITOS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN


Objetivo general Criterios Evidencias encontradas Hallazgos
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Objetivo nº 9 Verificar si los sistemas
de coordinación y
cooperación entre
autoridades competentes
y unidades participantes
en especial en relación a
aspectos donde se
precisen actuaciones
conjuntas, es adecuado.


9.3. Deben existir actividades de
coordinación entre autoridades
competentes (reuniones, comités
conjuntos o mesas de
coordinación, establecimiento de
acuerdos o acciones conjuntas)


9.4. Debe existir un sistema de
intercambio de información entre
autoridades que asegure la
continuidad y consistencia de los
controles y trzabilidad del
sistema


El Área de Ganadería participa en las actividades de coordinación, como
reuniones, comités, mesas de coordinación, etc. Existen varios grupos de
trabajo, reuniones de jefes de servicio, etc. A esas reuniones o asiste el
Técnico de Apoyo o la Jefe de Área.


En las reuniones del programa de Control de Intercambio intracomunitario
de material Genético con el Ministerio asiste el Jefe de Área, el Técnico de
Apoyo o algún técnico responsables. De esas reuniones se emiten unas actas
que se mandan al Jefe de área.


En cuanto a la comunicación coordinada, el Técnico de apoyo es el
encargado de comunicar regularmente información al Ministerio sobre,
actuaciones realizadas, resultado, etc.


El técnico de apoyo del área de Ganadería o la Jefe de Área son los
encargados de recibir información de otras autoridades.


El Área de Ganadería informa anualmente al Ministerio de las actuaciones
realizadas en relación al programa de Control de Intercambio
intracomunitario de material Genético, los resultados de los controles y de
las auditorías efectuadas, las acciones destinadas a asegurar el
funcionamiento eficaz del programa, etc.
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CIRCUITOS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN


Objetivo general Criterios Evidencias encontradas Hallazgos
Objetivo nº
10


Verificar si el sistema
de  control  que  afecta  a
diferentes sectores y
subsectores dentro de la
misma autoridad
competente está
adecuadamente
coordinado.


La coordinación de las actividades para el desarrollo  del
programa es realizada por el Jefe del Área de Ganadería.


El Área de Ganadería realiza actividades de coordinación, como
reuniones internas para integrar en el control realizado otros
programas que pudieran estar relacionados.


Objetivo nº
11


Verificar que se ha
establecido un adecuado
sistema de supervisión
de los controles
realizados por los
cuerpos de control


Debe existir un sistema de
supervisión de las actividades de
los órganos de control (R(CE)
882/2004 art.8.3.).


El Área de Ganadería de la Comunidad de Madrid controla la
realización de las inspecciones in situ y las documentales; no
obstante no tiene definidas quien debe realizar las actividades
de supervisión, la frecuencia de las mismas, como realizar
dichas actividades, etc.


No conformidad:


No se realizan supervisiones de los trabajos
realizados por los inspectores y personal de
control de movimientos para verificar la
eficacia de las actuaciones realizadas.


Objetivo nº
12


Verificar si existe un
sistema adecuado de
supervisión sobre los
órganos de control
delegados.


No se delegan funciones por parte de la Comunidad de Madrid.
Los controles de movimientos, las inspecciones, el registro de
nuevas organizaciones o bajas son controlados por personal del
Área de Ganadería







INFORME ANUAL DE AUDITORIAS COMUNIDAD
AUTONOMA DE MADRID


2007/2010


3. Principales acciones tomadas al respecto durante el 2010 y
para años posteriores.


Acciones del programa de intercambio intracomunitario de material
genético durante el 2010/2011


Seguimiento del estado de acreditación del laboratorio Regional Agrario
Se insta a los inspectores a que cumplimenten el formato IPC SE 05 de
forma completa.
Se incluirá en el procedimiento, verificación documental de los informes
generados en los controles.
Se insta a los inspectores a que cumplimenten el formato IPC SE 05
Buscar evidencias en el centro ,En caso de no encontrarlas, realizar los controles


Creación de protocolo para la inspección de establecimientos con recolección
de semen en ovinos


El resto de las acciones se realizarán dentro del desarrollo del proceso de
verificación de cada uno de los programas de control, basándonos en los
indicadores y objetivos incluidos en ellos


4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados
en el 2010. Principales resultados y acciones tomadas.


No hay delegación de competencias en la Comunidad de Madrid


5. Realización del examen independiente durante el periodo
2007/2010 y resultados del mismo.


No se ha realizado examen independiente


6. Valoración general de las auditorias realizadas durante el
periodo 2007/2010. Evaluación del grado de eficacia y
eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de
auditorias.


De las auditorias realizadas se concluye que existe una eficacia alta
reflejado en el bajo número de no conformidades detectadas.
El seguimiento de los programas se realiza a partir de los
indicadores y las verificaciones incluidos en cada uno de ellos. De
los que se desprende una correcta eficacia en los controles.


Inclusión del protocolo de control de establecimientos de recogida de semen
de equino en el procedimiento de control
Modificación del Modelo de registro de informe   (I PC SE04 v2)
Implementación del modelo.
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Doc. Insertado 25. Informe anual de las auditorías realizadas en el
ámbito de las DGAG-CCAA. Murcia (Pág. 55- IA-2010)


INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS
2010


VALORACION PERIODO 2007/2010


COMUNIDAD AUTONOMA: LA REGIÓN DE MURCIA


1.  Medida  en  que  se  han  alcanzado  los  objetivos  del  programa  de
auditoria del 2010.


1.- Porcentaje de cumplimiento del Programa


2.- Auditorias finalizadas en 2010:


AÑO
PORCENTAJE  CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DEL PROGRAMA
DE AUDITORIAS


2010 100% DE CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE AUDITORÍA


AÑO AUDITORIA FINALIZADA TIPO AUDITORIA


2010
Sistema de control de la higiene pesquera y


acuicultura
AUDITORIA GENERAL


2010
Programa de control de zonas de producción de


moluscos bivalvos
AUDITORIA ESPECIFICA


2010
Programa de control de higiene en la pesca


extractiva
AUDITORIA ESPECÍFICA


2010 Programa de control de higiene en la acuicultura AUDITORIA ESPECIFICA


2010
Sistema de control de la trazabilidad


(Producción primaria de alimentos y
piensos)


AUDITORIA GENERAL


2010
Programa de control de identificación animal y


registro
AUDITORIA ESPECIFICA


2010
Sistema de control oficial del bienestar


animal
AUDITORIA GENERAL


2010 Programa de control del bienestar animal AUDITORIA ESPECIFICA
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2. Principales resultados de las auditorias realizadas en el 2010.


1. Sistema de control de la Higiene Pesquera y Acuicultura.
Auditoría General.


Este Sistema de control se desarrolla, en general, de forma correcta.
No obstante, se han observado debilidades en los procedimientos,  al  no
recoger  todos los aspectos del control ni de las actividades de verificación.
Así mismo, la coordinación y cooperación entre autoridades competentes se
considera insuficiente.


2. Programa de control de zonas de producción de Moluscos
Bivalvos. Auditoría Específica.


Debido a la actual veda biológica en la Región de Murcia, no se están
desarrollando controles en el ámbito de este programa de control, por lo
que no se han realizado actividades de comprobación.


3. Programa de control de Higiene en la  Pesca  Extractiva.
Auditoría Específica.


Existen procedimientos documentados. No obstante, reflejan una
ponderación inadecuada de los riesgos, al no considerar la calidad
(importancia) de los incumplimientos sino únicamente su número, a la hora
de establecer  los controles por deficiencias. Se observan carencias en el
modelo de protocolo empleado en los controles, así como en la
comunicación del resultado de los mismos.


4. Programa de control de Higiene en la Acuicultura. Auditoría
Específica.


Los controles son desarrollados de acuerdo a la organización prevista;
sin embargo, se observan deficiencias relativas a la selección de la muestra
y a la frecuencia  y calidad de los controles. Así mismo, las medidas ante
incumplimientos son incompletas, no constando, además, plan de
emergencias específico para este programa de control.


5. Sistema de control de la Trazabilidad. Auditoría General.
La organización de los controles oficiales es adecuada; no obstante,


se han observado debilidades en el sistema de coordinación entre las
distintas autoridades competentes y en el sistema de información
jerárquico. Además, no hay constancia de procedimientos de verificación ni
de plan de formación del personal.


6. Programa de control de Identificación y Registro. Auditoría
Específica.


El programa es ejecutado de forma correcta a nivel global. Aun así,
se destacan determinadas deficiencias relativas a la gestión de alta, baja e
inactividad de explotaciones,  identificación de animales bovinos y pequeños
rumiantes  y al sistema de gestión por el que se trasladan las
modificaciones de la base de datos regional a la nacional.
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7. Sistema de control oficial del Bienestar Animal. Auditoría General.
La organización de este sistema se considera correcta. Sin embargo,


se observan deficiencias en cuanto a la coordinación y cooperación entre
autoridades competentes y unidades participantes y al material necesario
para valorar de forma objetiva determinados parámetros. Existe
procedimiento documentado; no obstante es  incompleto, al no recoger
todos los aspectos del control ni las actividades de verificación. Falta de
homogeneidad  en la realización de los controles, entre el personal que los
desarrolla.


8. Programa de control del Bienestar Animal. Auditoría Específica.
En general el control oficial se lleva a cabo siguiendo la planificación.


No obstante, destacan deficiencias en la gestión y ejecución de los controles
de bienestar animal en el transporte y en las actuaciones consecuentes tras
la detección de incumplimientos.


3. Principales acciones tomadas al respecto durante el 2010 y para
años posteriores.


1. Sistema de control de la Higiene Pesquera y Acuicultura.
Auditoría General.


Se han recibido alegaciones a las observaciones emitidas, de forma
que se han mejorado los procedimientos documentados y están previstas
medidas de mejora para el año 2011, en relación a los procedimientos de
verificación.


2. Programa de control de Higiene en la Pesca Extractiva. Auditoría
Específica.


Recibidas alegaciones a las observaciones planteadas, se constata la
mejora del modelo de protocolo de control a emplear en los controles a
partir del año 2011 y donde se manifiesta la adopción de medidas ante la
detección de incumplimientos (ya en el  año 2010) y el  establecimiento de
medidas de mejora de los procedimientos documentados de cara al año
2011.


3. Programa de control de Higiene en la Acuicultura. Auditoría
Específica.


El Servicio competente ha remitido alegaciones a las observaciones
emitidas, habiéndose constatado la mejora del manual de procedimientos.
Así mismo, se ha previsto adoptar medidas de mejora en cuanto a la
revisión del análisis de riesgos en el año 2011.


4. Sistema de control de la Trazabilidad. Auditoría General.
El Servicio competente manifestó mediante entrevista, que adaptaría


el manual de procedimientos siguiendo las recomendaciones, para el año
2011.
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5. Programa de control de Identificación y Registro. Auditoría
Específica.


El  Servicio  de  control,  conforme  con  las  Observaciones  y
Recomendaciones, adoptará mejoras en el año 2011 sobre el manual de
procedimientos, bases de datos y actuaciones en campo.


6. Sistema de control oficial del Bienestar Animal. Auditoría General.
El responsable del Servicio de control tiene previsto mejorar los


procedimientos documentados, así como organizar la coordinación con otras
departamentos competentes en relación a los controles de bienestar animal
en acuicultura.


7. Programa de control del Bienestar Animal. Auditoría Específica.
El  Servicio  de  control  competente  ha  iniciado  la  revisión  de  sus


procedimientos, así como de los protocolos de control de campo y, en
general,  tomará medidas de mejora respecto a la homogeneización de los
controles.


4.-Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados en
el 2010. Principales resultados y acciones tomadas.


No se han realizado auditorias a organismos delegados  en el 2010.


5.-Realización del examen independiente durante el periodo
2007/2010 y resultados del mismo.


Pendiente de recibir examen por órgano independiente.


6.-Valoración general de las auditorías realizadas durante el periodo
2007/2010. Evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los
controles de auditorias.


Del análisis de las auditorias realizadas en el período 2007-2010, se
han observado mejoras de forma global, en todos los programas de control
auditados. Entre estas mejoras se encuentran las referentes a los
procedimientos documentados (donde no existían se están elaborando y los
existentes se han mejorado), al análisis de riesgos para la selección de la
muestra, modelos de protocolos o actas empleados en los controles y
ejecución de los mismos (medios materiales, número de controles,
cumplimentación de la documentación originada, envío de muestras en el
plazo correcto, etcétera).


A pesar de que algunas de las observaciones emitidas inicialmente
siguen estando vigentes, se observa mayor concienciación con los
resultados de las auditorias produciéndose una mejora y subsanación
progresiva de las actuaciones de control.
Por tanto, puede concluirse que los controles de auditoría están resultando
eficaces para adaptar los controles oficiales a las exigencias del Reglamento
(CE) 882/2004.
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Doc. Insertado 26. Informe anual de las auditorías realizadas en el
ámbito de las DGAG-CCAA. Navarra (Pág. 55- IA-2010)


INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS EN ESPAÑA
(MARM/CCAA) 2010


VALORACION PERIODO 2007/2010


CCAA: Comunidad Foral de Navarra


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos del programa de
auditoría del 2010


El Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente de la Comunidad
Foral de Navarra elaboró para Enero de 2008, el Programa Quinquenal de
Auditorías a los Planes de Control de la Cadena Alimentaria para el periodo
2008-2012. A criterio de la autoridad competente y en función del análisis
de riesgo, se considero realizar una auditoría para cada uno de los
programa de control incluidos en el Plan Nacional de Control. El equipo
auditor seleccionado pertenece al Centro Nacional de Tecnología y
Seguridad Alimentaria, CNTA (entidad privada sin animo de lucro -
http://www.cnta.es) . Para 2010 la planificación era la siguiente:


PROGRAMA QUINQUENAL
2010 Programa  nacional  de  erradicación   de  la  tuberculosis  bovina,  brucelosis  bovina  y


brucelosis ovina y caprina
2010 Programa de control de higiene de la producción primaria ganadera
2010 Programa de control de identificación animal y registro
2010 Programa de control de subproductos de origen animal no destinados a consumo


humano en explotaciones
2010 Programa de control de subproductos de origen animal no destinados a consumo


humano en establecimientos sandach
2010 Programa de control de la utilización de productos fitosanitarios


En noviembre de 2009 se modifica el calendario quinquenal a petición del
Servicio de Agricultura ya que solicitan el traslado de la auditoría al
Programa de Control de la utilización de productos fitosanitarios, a 2012.
Con respecto a los programas del Servicio de Ganadería, se propone que los
programas a auditar en 2010 sean tres:


PROGRAMA DE CONTROL DE IDENTIFICACION ANIMAL Y REGISTRO.
PROGRAMA DE CONTROL DE HIGIENE DE LA PRODUCCION PRIMARIA


EN LA ACUICULTURA.
PROGRAMA DE CONTROL DE SUBPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL


NO DESTINADOS A CONSUMO HUMANO EN ESTABLECIMIENTOS SANDACH
y PROGRAMA DE CONTROL DE SUBPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO
DESTINADOS A CONSUMO HUMANO EN EXPLOTACIONES unidos en una
sola auditoria.


Finalmente y a petición del Servicio de ganadería  se decide anular la
auditoría programada al Plan de Control de Acuicultura, por ser una
actividad de escasa relevancia en Navarra y que probablemente se integre
en el Plan de Control de la Producción Primaria.



http://www.cnta.es)





Posteriormente se decide auditar al Programa de Control Oficial de la
Producción Ecológica.


Programa de Auditorias 2010 definitivo/realizado:


Fechas reales realización auditorías


Programa de control oficial de identificación y registro de los bovinos
y Programa de control oficial de identificación de los ovinos y los caprinos
(14-15/09/2010). Realizada por CNTA


Programa de control de los Sandach a lo largo de toda la cadena
desde la producción primaria hasta la eliminación o valorización incluyendo
su transporte (13, 14 y 20 de Dic de 2010). Realizada por CNTA


Programa de Control Oficial de la Producción Ecológica (28 Sept al 1
Oct de 2010). Realizada por personal interno (Sección de Calidad
Agroalimentaria).


Tipo de Auditorías realizadas: Auditoria especifica.
Ámbito de aplicación:
. Suficiente personal debidamente cualificado, sin conflicto de intereses y
con formación y capacidad jurídica suficiente
Capacidad de ensayo laboratorial adecuada,
. Instalaciones y equipos apropiados en el debido estado,
. Planes de emergencia puestos a punto,
. Coordinación eficaz y efectiva entre autoridades competentes,
. Cooperación adecuada entre explotadores y el personal de control,
. Evaluación relativa  a si las disposiciones previstas son adecuadas para
alcanzar los objetivos, y si estas son conformes y efectivas,
. Procedimientos de muestreo, métodos y técnicas de control, interpretación
de resultados,
. Programas de seguimiento y vigilancia,
. Informes de los controles oficiales, resultados de los controles y medidas
que se deberán tomar a raíz de los resultados,
. Cooperación con otros servicios o departamentos
. Verificar que se ha establecido un adecuado sistema de supervisión de los
controles realizados por los órganos de control







Objetivos aplicados:
OBJETIVO Nº 1: Verificar si la autoridad competente puede garantizar que
el personal encargado de los controles oficiales cumple los requisitos
establecidos en la normativa.
OBJETIVO  Nº  2:  Verificar  si  el  personal  encargado  de  los  controles  se  le
facilita formación específica en relación al programa de control.
OBJETIVO Nº 3: Verificar que se han establecido procedimientos de control
y verificación del ámbito a auditar y se han establecido modelos de informes
que permitan evaluar los resultados.
OBJETIVO Nº 4: Verificar que se ha establecido un sistema de información
jerárquico adecuado para asegurar la transmisión efectiva de instrucciones
y procedimientos para llevar a cabo los controles y la transmisión efectiva
de los resultados de los controles, tanto entre las autoridades de control
como con los cuerpos de control con funciones delegadas.
OBJETIVO Nº 5: Verificar si los sistemas de coordinación y cooperación
entre autoridades competentes y unidades participantes, en especial en
relación a aspectos donde se precisen actuaciones conjuntas, es adecuado.
OBJETIVO Nº 6: Evaluar si las disposiciones previstas son adecuadas para
alcanzar los objetivos fijados en el RCEE 882/04, en particular el Plan
nacional único de control plurianual integrado.
OBJETIVO Nº 7: Evaluar la conformidad y la aplicación efectiva con las
disposiciones previstas.
OBJETIVO Nº 8: Verificar que se ha establecido un adecuado sistema de
supervisión de los controles realizados por los cuerpos de control.
OBJETIVO Nº 9: Verificar si el sistema para asegurar que se toman medidas
correctoras y/o preventivas, cuando los controles oficiales ponen de
manifiesto incumplimientos o deficiencias en la implementación de
determinados requisitos es adecuado.
OBJETIVO Nº 10: Verificar (si procede) la adecuación del sistema de
delegación de funciones de las autoridades competentes en determinados
órganos de control.


Criterios aplicados:
. Reglamento (CE) 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29
de abril de 2004; Articulo 4 Designación de las autoridades competentes y
criterios operativos, Articulo 5 Delegación de tareas especificas, Articulo 6
Personal encargado de efectuar los controles oficiales, Articulo 7
Transparencia y confidencialidad, Articulo 8  y 9 Procedimientos de control y
verificación  e  Informes,  Articulo  10  Técnicas  de  control,  Articulo  11  y  12
Muestreo y análisis.
. Decisión 2006/677/CE de la comisión de 29 de septiembre de 2006
. Sistema de Control Oficial de la Organización
(Según protocolos y procedimientos internos de la unidad auditada)
. Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria
. Programas, planes, procedimientos e instrucciones (ver http://indaga/)
. Normas, encomiendas y especificaciones técnicas aplicables.
. Requisitos legales reguladores comunitarios, nacionales y autonómicos
(http://rasve.mapa.es/Publica/InformacionGeneral/Legislacion/legislacion.a
sp)



http://rasve.mapa.es/Publica/InformacionGeneral/Legislacion/legislacion.a





En cuanto a las actividades de seguimiento relativas a auditorías incluidas
en el programa de auditorías 2008, 2009  se preveían y realizaron en 2010:


Tipo de seguimiento realizado: Revisión del plan de acciones
desarrollado por la sección auditada. Este debe dar respuesta a las
recomendaciones del informe de auditoría y debe incluir prioridades basada
en los riesgos, así como un calendario de las acciones correctivas y
preventivas. Estas no deben limitarse a abordar requisitos técnicos
específicos, deben incluir, cuando proceda, medidas que abarquen todo el
sistema y mejoras.
Cada 6 meses se procede a verificar la implantación de las acciones
correctivas aprobadas. Se verifica la implantación de las mismas por el
personal designado y la no concurrencia de la desviación detectada.


2. Principales resultados de las auditorias realizadas en el 2010


PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN Y ACTIVIDAD DE CONTROL
Durante las auditorias se detectaron diferentes desviaciones:
- Deficiencias en las puntuaciones asignadas por criterio o tomar en
cuanto datos de planes de control de años no exactos
- Selección de establecimiento como control dirigido sin alcanzar
puntuación necesaria.
- Tomar en consideración en el universo total establecimientos sin
censo
- Falta de considerar criterios como última inspección realizada,
comunicación de movimientos


FECHA
AUDITORIA
INICIAL


AUDITORIA DE SEGUIMIENTO FECHA SGTO.


2008
Programa de control de residuos de medicamentos veterinarios en animales (18-
19/11/2008) Fecha 1er.seguimiento: 15/07/2009
Fecha 2do.seguimiento: 26/02/2010


26/02/2010


2009


Programa de control y evaluación de las condiciones higiénico-sanitarias de la producción
primaria de leche cruda de vaca (03-04/03/2009)
Fecha 1er.seguimiento: 22/01/2010
Fecha PREVISTA 2do.seguimiento: 2010


1er.
22/01/2010


2do.
REALIZADO EN
2011


2009
Programa de control de bienestar animal (29-30/04/2009 y 05/05/2009)
Fecha 1er.seguimiento: 25/11/2009
Fecha PREVISTA 2do.seguimiento: 2010


REALIZADO EN
2011


2009


Programa de control oficial de la fabricación, importación y comercialización de productos
fitosanitarios (17-18/06/2009)
Fecha PREVISTA 1er.seguimiento: abril 2010
Fecha PREVISTA 2do.seguimiento: 2010


AMBOS
REALIZADOS
EN 2011


2009


Programa nacional de vigilancia, control y erradicación de salmonellas zoonoticas en
avicultura (23-24/09/2009)
Fecha PREVISTA 1er.seguimiento: 2010
Fecha PREVISTA 2do.seguimiento: 2011


REALIZADO EN
2011


2009
Programa nacional de erradicación y vigilancia frente a la lengua azul (11-12/11/2009)
Fecha PREVISTA 1er.seguimiento: 2010
Fecha PREVISTA 2do.seguimiento: 2011


REALIZADO EN
2011







- No llegar a inspeccionar el % marcado al establecer el plan de
control+
- Carencias en cuanto a la información necesaria para tramitar el
registro en Sandach y carencias en cuanto a la renovación de la inscripción.
- No realizar todas las tomas de muestras planificadas
- Se detectaron actas de inspección sin completar y sin reflejar todas
las deficiencias detectadas durante las inspecciones realizadas.







MEDIDAS DE EJECUCIÓN
Durante las auditorias se detectaron diferentes desviaciones:
- Ante infracciones de la misma índole, los criterios de sanción no son
uniformes según qué autoridad sea la responsable de la inspección
- Se identifican actas introducidas en la Bdatos pero no marcadas como
infracciones (aunque si se haya iniciado expediente), porque no se ha
introducido todos los campos necesarios.
- No se ha establecido plan de  emergencias ni situaciones de riesgo
grave que lo requieran


PROCEDIMIENTOS DE CONTROL, VERIFICACIÓN DE LA EFICACIA
DEL PCCA e INFORMES
Durante las auditorias se detectaron diferentes desviaciones:
- Se comprueba que no existe una evaluación personal de los
funcionarios responsables de la realización de los controles, no se evalúa la
manera en la que se llevan a cabo sus tareas.
- Se comprueba que no existe una evaluación personal de los
funcionarios responsables de la realización de los controles, no se evalúa la
manera en la que se llevan a cabo sus tareas.
- No todas las memorias de actividades se encuentran completas. En
las memorias de actividad revisadas no se incluye memoria de actividad y
resultados de la toma de muestras realizada en el marco del programa de
Sandach. En el resumen de inspección realizadas se encuentran incluidas
todas las inspecciones ejecutadas, no en base al programa de control, sino
derivadas por incidencias detectadas por agentes de seguridad u otros
servicios, esto supone un número elevado de inspecciones y expedientes
abierto que pueden distorsionar la evaluación del programa.


TRANSPARENCIA Y CONFIDENCIALIDAD


El equipo auditor no descubrió ninguna situación que hubiera podido
provocar una posible difusión de información cubierta por el secreto
profesional. En particular, se incluye la obligación de tratar de manera
confidencial la información recibida durante sus actividades. En el contrato
personal con el equipo auditor también queda reflejada la no utilización de
forma personal ni divulgar la información extraída durante la auditoría.







DESIGNACIÓN DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES Y CRITERIOS
OPERATIVOS


Durante las auditorias se detectaron diferentes desviaciones:
- En relación a los ganaderos tienen la opción de gestionar
telemáticamente los movimientos de sus animales, los nacimientos…etc.
Otros siguen de la manera convencional tramitando la documentación con la
Oficina Comarcal. El hecho de cómo gestionar telemáticamente las guías
aunque ha sido comunicado a los ganaderos pero se requiere mayor
difusión. Esta gestión supone un ahorro de costes al administrado y un
importante ahorro de tiempo para los VO de las Oficinas Pecuarias.
- Por último detallar que los programas se encuentran relacionados con
otros en relación a las ayudas a percibir. El personal implicado en todos
estos programas  mantiene comunicación constante en ambos sentidos pero
se detecta que hallazgos relativos a otros programas no se investigan ni
comunican a la autoridad competente correspondiente. Se debe valorar de
igual modo la posibilidad de recibir informes de la actividad que realiza otra
unidad en relación al programa.
- Se detecta falta de fluidez en la coordinación con el Servicio de Salud
Publica que tiene muchas oportunidades de mejora en cuanto a tipo de
controles, frecuencia, tipo, resultados….


PERSONAL ENCARGADO DE LA REALIZACIÓN DE LOS CONTROLES
Durante las auditorias se detectaron diferentes desviaciones:
- Se debe valorar una formación más ajustada sobre Sandach a los
veterinarios de las OP que tengan una posible actividad en este programa.


3. Principales acciones tomadas al respecto durante el 2010 y
para años posteriores.


Debido a las fecha de auditorías, solo el Plan de Acciones correctoras del
Plan de Control Oficial a la Producción Ecológica ha sido presentado. El resto
de Planes de acciones correctoras será verificado y evaluado en los
seguimientos de 2011.


4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados
en el 2010. Principales resultados y acciones tomadas.


El Consejo de la Producción Agraria Ecológica de Navarra (CPAEN / NNPEK)
es la autoridad de control a quien el Gobierno de Navarra, como autoridad
competente, ha conferido totalmente las competencias de inspección y
certificación en el ámbito de la producción ecológica de conformidad con lo
establecido  en  el  REGLAMENTO  (CE)  No  834/2007  del  Consejo  de  28  de
junio de 2007 sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos y
por el que se deroga el Reglamento (CEE) no 2092/91.


En el artículo 5.2. Decreto Foral 617/1999, de 20 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento sobre la producción agraria ecológica y su
indicación en los productos agrarios y alimenticios, en el ámbito de la
Comunidad Foral de Navarra, se establece que: “EL CPAEN-NNPEK tendrá el
carácter de entidad pública con autonomía para el cumplimiento de sus







fines, gozando de personalidad jurídica propia y plena capacidad para el
desarrollo de los mismos, pudiendo realizar toda clase de actos de gestión y
disposición. Su actividad estará sujeta al Derecho privado y a los buenos
usos mercantiles, sin serle de aplicación la Ley Foral de Contratos de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra.”


Durante su auditoria se evidenció que el CEPAEN no ha elaborado ni
aprobado su reglamento de régimen interno tal y como dispone el Art, 7.2.b
del DF 617/1999 por lo que el funcionamiento del Consejo y el
funcionamiento del Comité de Certificación no están detallados en ningún
documento, debilidad en el análisis de riegos para la realización de las
visitas aleatorias, debilidad en la clasificación de las No Conformidades por
falta de objetividad y debilidad en el control de algunos registros
obligatorios que deben llevar los operadores.


El CPAEN presentó su plan de acciones correctoras con fecha 3 de febrero
de 2011, evaluándose como satisfactorio, por parte del equipo auditor, tras
la corrección de 2 medidas.


5. Realización del examen independiente durante el periodo
2007/2010 y resultados del mismo.


El examen independiente de las auditorias realizadas en CF Navarra a los
Programas de Control de la Cadena Alimentaria, se ha realizado por D.
Oscar Palencias Aragón, Consultor Independiente con gran experiencia en el
campo de la auditoria de certificación.
Este examen ha consistido en analizar todos los documentos de cada una de
las 15 auditorias realizadas en el periodo 2007-2010 (Plan de auditoria,
programa de auditoria, currícula de auditores, evaluación de auditores,
checklist de los auditores, Informe de auditoria provisional y definitivo, plan
de acciones correctoras e informe de auditoria de seguimiento) para
comprobar que la metodología aplicada se ha adaptado al procedimiento
interno de auditorias del Departamento de Desarrollo Rural y Medio
Ambiente del Gobierno de Navarra (PT06000 Procedimiento para la gestión
global de las auditorias de los programas de control de la cadena
alimentaria), la norma UNE-EN ISO 19011 y el Reglamento (CE) 882/2004
El examen independiente se realizó durante los meses de enero, febrero y
marzo de 2011.
Resultados:
La conclusión general sobre la sistemática seguida por el Departamento de
Desarrollo Rural y Medio Ambiente del Gobierno de Navarra en la realización
de las auditorias a los distintos programas de control de la cadena
alimentaria en el periodo 2007-2010, es la siguiente, en función de las No
Conformidades, Observaciones y Áreas de Mejora identificadas en el
presente informe:


Las auditorías realizadas son efectivas y adecuadas, para verificar
el cumplimiento de los planes de control, salvo las No Conformidades y
Observaciones identificadas. Se deberán abrir Acciones correctivas
para las No Conformidades y observaciones planteadas en el presente







informe. Se podrán agrupar las acciones correctivas, debido a que existen
No Conformidades / observaciones reiterativas en los distintos programas
de control.


Considero que sería conveniente desarrollar documentalmente un
sistema  de  gestión  de  la  calidad  basado  en  la  ISO  9001. Dicho sistema
podrá o no certificarse por  entidad de certificación. Alcance “Control sobre
los distintos programas de control”


Considero que sería conveniente fomentar  / concienciar a los
diferentes programas de control la conveniencia de implantar un sistemas
de gestión basado en la  UNE 45011 o UNE 17020. Este sistema podrá o no
acreditarse por ENAC.


Considero que debería mejorarse el seguimiento de las auditorias,
planes de acción y posteriores seguimientos. Recomiendo crear un comité
independiente para la realización de dicho seguimiento.


El equipo auditor con altos conocimientos técnicos, pero considero
que su formación debería mejorarse a nivel de técnicas de auditoría y
sistemas de gestión o buscar equipos de auditoría polivalente formado por
auditores con mucha experiencia en auditorias y auditores con un perfil
técnico.


Los informes de auditoría son demasiado densos complicando su
entendimiento y complicando en extremo su elaboración. Simplificarlos.


En general considero que los Planes de acciones correctivas son
mejorables, al igual que su seguimiento posterior. Dichos seguimientos
podrían realizarse con menos recursos y de una manera más efectiva.
Analizar la opción de simplificar el proceso de auditoría y seguimiento de las
acciones correctivas  y  a  cambio  disminuir  en  función  del  riesgo,  la
frecuencia quinquenal de las auditorias a algunos programas de control.


6. Valoración general de las auditorias realizadas durante el
periodo 2007/2010. Evaluación del grado de eficacia y eficiencia de
los controles oficiales en base a los resultados de auditorias.


La realización de auditorias a los Programas de Control de la Cadena
Alimentaria  ha supuesto importantes mejoras para el control oficial:
implantación de procedimientos documentados, un mayor control de la
ejecución de control oficial y una mejora en los resultados y en el tiempo.


En general se han detectado carencias de coordinación Interdepartamental
entre programas donde diferentes autoridades tienen competencia.


A nivel interno se continúa en la labor de unificar las inspecciones
realizadas, ampliando el alcance de las mismas y procurando así coordinar
las actuaciones con el fin de optimizar recursos, optimizar la eficiencia del
programa y no saturar al administrado.
Por  último  y  en  relación  al  personal,  se  considera  que  los  controles  son
eficaces en cuanto a resultados aunque se evidencia una necesidad de
intensificar la supervisión de inspectores.
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Doc. Insertado 27. Informe anual de las auditorías realizadas en el
ámbito de las DGAG-CCAA. País Vasco (Pág. 55- IA-2010)


INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS EN ESPAÑA
(MARM/CCAA) 2010


VALORACION PERIODO 2007/2010


CCAA: País Vasco


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos del programa de
auditoria del 2010


El objetivo del programa de auditoría del 2010 en la CAPV era
desarrollar las auditorías sobre:


- Programa de control de las condiciones higiénico-sanitarias de la
producción de leche cruda
- Programa de control de SANDACH en explotaciones.
- Programa de control de higiene de la producción primaria en la pesca
extractiva
- Programa de control de higiene de la producción primaria en la
acuicultura
- Programa de control de zonas de producción de moluscos bivalvos
- Programa de control de la calidad comercial alimentaria


Finalmente se concluyó el ejercicio 2010 habiendo auditado los programas
de control de las condiciones higiénico-sanitarias de la producción de leche
cruda, de zonas de producción de moluscos bivalvos y de calidad comercial
alimentaria. Respecto al resto de programas de control desde las
Autoridades Competentes se optó por desistir de la ejecución de la auditoría
dado el escaso grado de implantación que presentaban.


2. Principales resultados de las auditorias realizadas en el 2010


Con carácter general las desviaciones detectadas en las auditorías
realizadas sobre los tres programas de control corresponden a aspectos
relativos a desajustes en la aplicación de la normativa específica y en las
actividades de coordinación requeridas, al nivel de transparencia solicitado
con respecto a las actividades de control, a la existencia de sistemas de
formación del personal de control, a la suficiencia de dicho personal en
alguno de los casos, a la tenencia y cumplimiento de procedimientos de
control y a la gestión de los incumplimientos detectados.


La organización prevista para los controles oficiales se ha cumplido,
en general, de forma suficiente, aunque no se ha podido evidenciar la
existencia de sistemas de supervisión de los controles. A este respecto en
algunos programas de control ya existen planteamientos internos de







optimización de las actividades desplegadas hasta ahora, con el objeto de
sistematizar las tareas de supervisión y mejorar las actividades de control.


3. Principales acciones tomadas al respecto durante el 2010 y para años
posteriores.


No se han tomado acciones.


4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados en el
2010. Principales resultados y acciones tomadas.


Los programas auditados no tienen funciones de control delegadas.


5. Realización del examen independiente durante el periodo 2007/2010
y resultados del mismo.


No se ha realizado.


6. Valoración general de las auditorias realizadas durante el periodo
2007/2010. Evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los controles
oficiales en base a los resultados de auditorias.


En relación a la eficacia de los controles oficiales realizados en el
ámbito de los programas de control auditados en el periodo 2008-2010 la
ejecución de los controles realizados puede considerarse aceptable en la
mayor parte de los casos, aunque se han detectado determinados
desajustes en relación a la previsión inicial de los mismos y a su ejecución
final. A nivel global se puede considerar que los desajustes detectados se
encuentran en vía de mejora.


 En los sistemas de coordinación y cooperación se han detectado
algunas debilidades con respecto al dinamismo y eficacia requeridos para un
adecuado funcionamiento.


En relación a la transparencia de las actividades de control oficial
paulatinamente se han ido incorporando herramientas de divulgación por
parte de las Autoridades Competentes, herramientas que han permitido
garantizar dicha transparencia al público.


El personal de control se encuentra capacitado y debidamente
formado, aunque en la mayor parte de los casos no existen sistemas de
formación formalmente estructurados.


Respecto a los procedimientos de control si bien en un primer
momento no todos los programas de control contaban con los mismos, al
concluir el periodo todos los programas de control auditados disponían de
procedimientos, si bien en la mayoría de los casos no existe una adecuada
dinámica de revisión y actualización de los mismos.


En el ámbito de los sistemas de supervisión, aunque en alguno de los
programas auditados se ha evidenciado la existencia de mecanismos
adecuados, en la mayor parte de los programas no existe una sistemática







formal que garantice la eficacia de las actividades desarrolladas, aspecto
sobre el que ya se han empezado a adoptar medidas tendentes a su
subsanación.


 Se han detectado también algunas debilidades con respecto a la
acreditación de algunas técnicas analíticas oficiales por parte de los
laboratorios oficiales utilizados.


En relación a la disposición de planes de emergencia operativos, si
bien se ha podido evidenciar la existencia, en la mayoría de los casos, de
dichos planes no se puede considerar que cuenten con la operatividad
requerida, circunstancia sobre la que también se han empezado a adoptar
medidas de subsanación.


En todos los programas se ha podido evidenciar la existencia de un
régimen sancionador y la adopción, en general, de medidas ante la
detección de incumplimientos. No obstante la gestión de las infracciones
detectadas no implica, en todos los casos, la aplicación sistemática del
régimen sancionador.
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Doc. Insertado 28. Informe anual de las auditorías realizadas en el
ámbito de las DGAG-CCAA. Valencia (Pág. 55- IA-2010)


INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS EN LA
COMUNITAT VALENCIANA


VALORACION PERIODO 2007/2010


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos del programa de
auditoria del 2010


En el año 2010 el porcentaje de los objetivos del programa de auditoria
para el citado año es del 0% ya que no se ha realizado ninguna de las
auditorias previstas, por ello no se va a proceder a contestar las preguntas
2, 3 y 4.


2. Principales resultados de las auditorias realizadas en el 2010


3. Principales acciones tomadas al respecto durante el 2010 y
para años posteriores.


4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados
en el 2010. Principales resultados y acciones tomadas.


5. Realización del examen independiente durante el periodo
2007/2010 y resultados del mismo.


No se ha realizado el examen independiente previsto en el periodo
2007/2010.


6. Valoración general de las auditorias realizadas durante el
periodo 2007/2010. Evaluación del grado de eficacia y eficiencia de
los controles oficiales en base a los resultados de auditorias.


En cuanto a la valoración general de las auditorias realizadas durante el
periodo 2007/2010 se cumplieron los objetivos de realización de las mismas
en los años 2007 y 2008 al 100%, en el año 2009 se  alcanzó el 22´22%,
mientras que en el año 2010 es del 0%.


En cuanto a la evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los controles
oficiales en base a los resultados de las auditorias en todos los casos estos
han sido satisfactorios a juicio del equipo auditor no obstante se han
realizado una serie de recomendaciones para mejorar el grado de eficacia y
eficiencias de los controles oficiales. En respuesta a estas recomendaciones
las unidades auditadas han presentado y puesto en marcha un plan de
acción para alcanzar un mayor grado de eficacia y eficiencia.


Valencia a, 29 de abril de 2011
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Doc. Insertado 29. Informe anual de las auditorías realizadas
en el ámbito de las DGAG-CCAA. Andalucía (Pág. 55- IA-2010)


INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS EN ESPAÑA
(MARM/CCAA) 2010
VALORACION PERIODO 2007/2010


CCAA: ANDALUCIA


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos del programa de
auditoría de 2010.


- Porcentaje (%) de cumplimiento del programa de auditoría.


Auditorías Generales 2010


Auditorías Planificada Realizada
Sistema de Control de Calidad Comercial
Alimentaria


SI SI


Programa de Control de Intercambios
Intracomunitarios de Animales y Material
Genético


SI SI


El grado de ejecución del Programa de Auditoria para 2010 en relación a las
Auditorías Generales ha sido del 100 %.


Auditorías Específicas 2010


Auditorías Planificada Realizada
Programa de Control de las Zonas de
Producción de Moluscos Bivalvos hasta su
llegada a las depuradotas o centros de
expedición


SI SI


Programa de Control de Higiene de la
Producción Primaria Ganadera.
Ámbito: Enfermedad de Aujeszky.


SI SI


Programa de Control de Higiene de la
Producción Primaria Ganadera.
Ámbito: Influenza Aviar en Aves Domésticas
y Silvestres.


SI SI


Programa de Control de Higiene de la
Producción Primaria Ganadera.
Ámbito: Enfermedades de los peces (SHV y
NHI).


SI SI


Programa de Control de Intercambios
Intracomunitarios de Animales y Material
Genético.


SI SI







Sistema de Control de Calidad Comercial
Alimentaria


SI SI


Sistema de Control Oficial de Calidad
Diferenciada de Productos Agroalimentarios
no Vínicos, vinculada a un Origen Geográfico
y Especialidades Tradicionales Garantizadas.


SI SI


Sistema de Control Oficial de la Producción
Ecológica. SI SI


El grado de ejecución del Programa de Auditoria para 2010 en relación a las
Auditorías Específicas ha sido del 100 %.


- Actividades de seguimiento realizadas en 2010.


Auditorías Planificada Realizada
Auditoria de Seguimiento de la Auditoria
General de Enfermedades Zoonóticas.


SI SI


Auditoria de Seguimiento de la Auditoria
Específica del Programa de Control de
Vigilancia y Erradicación de Encefalopatías
Espongiformes Transmisibles.


SI SI


Auditoria de Seguimiento de la Auditoria
Específica del Programa de Control de
Erradicación de Tuberculosis Bovina,
Brucelosis Bovina y Brucelosis Ovina y
Caprina.


SI SI


Auditoria de Seguimiento de la Auditoria
Específica del Programa de Control de
Salmonella en Avicultura.


SI SI


Auditoria de Seguimiento de la Auditoria
Específica de Identificación Animal.


SI SI


Auditoria de Seguimiento de la Auditoria
General de Enfermedades NO Zoonóticas.
Ámbito: influenza aviar, septicemia
hemorrágica vírica, necrosis hematopoyética
infecciosa y enfermedad de Aujeszky.


SI SI


Auditoria de Seguimiento de la Auditoria
General de Enfermedades NO Zoonóticas.
Ámbito: lengua azul y leucosis bovina
enzoótica.


SI SI


Auditoria de Seguimiento de la Auditoria
Específica del Programa de Control de
Etiquetado de Carne de Vacuno.


SI SI


Auditoria de Seguimiento de la Auditoria
Específica del Programa de Control de
Leucosis Bovina Enzoótica.


SI SI


Auditoria de Seguimiento de la Auditoria
Específica del Programa de Control,
Erradicación y Vigilancia frente a la Lengua
Azul.


SI SI


Auditoria de Seguimiento de la Auditoria SI SI







Auditorías Planificada Realizada
Específica del Sistema de Control de Higiene
de la Producción Primaria en Pesca
Extractiva.
Auditoria de Seguimiento de la Auditoria
Específica del Sistema de Control de Higiene
de la Producción Primaria en Acuicultura.


SI SI


Auditoria de Seguimiento de la Auditoria
General del Programa de Control de
Subproductos Animales no Destinados a
Consumo Humano.


SI SI


Auditoria de Seguimiento de la Auditoria
Específica del Programa de Control de
Subproductos Animales no Destinados al
Consumo Humano en Explotaciones.


SI SI


Auditoria de Seguimiento de la Auditoria
Específica del Programa de Control de
Intercambios Intracomunitarios de
Subproductos Animales no Destinados al
Consumo Humano.


SI SI


Auditoria de Seguimiento de la Auditoria
Específica del Sistema de Control de Zonas
de Producción de Moluscos Bivalvos.


SI SI


Auditoria de Seguimiento de la Auditoria
Especifica del Programa de Control de
Higiene de la Producción Primaria Ganadera.
Ámbito: Enfermedad de Aujeszky.


SI SI


Auditoria de Seguimiento de la Auditoria
Especifica del Programa de Control de
Higiene de la Producción Primaria Ganadera.
Ámbito: Influenza Aviar en Aves Domésticas
y Silvestres.


SI SI


Auditoria de Seguimiento de la Auditoria
Especifica del Programa de Control de
Higiene de la Producción Primaria Ganadera.
Ámbito: Enfermedades de los peces (SHV y
NHI).


SI SI


El grado de ejecución de las actividades de seguimiento para 2010 ha sido
del 100 %.


Además, se realizaron actividades de seguimiento durante 2010
correspondientes a la planificación de actividades de seguimiento de 2009.


Auditorías Planificada Realizada
Auditoria de Seguimiento de la Auditoria
General del Programa de Control de
Residuos de Plaguicidas en Cosechas.


En 2009 En 2010


Auditoria de Seguimiento de la Auditoria
Específica del Programa de Control de
Residuos de Plaguicidas en Cosechas.


En 2009 En 2010







Auditorías Planificada Realizada
Auditoria de Seguimiento de la Auditoria
General de los Controles Oficiales de
Trazabilidad en el ámbito de la Identificación
Animal.


En 2009 En 2010


2. Principales resultados de las auditorias realizadas en el 2010.


En líneas generales, los Controles Oficiales son eficaces, se
realizan con imparcialidad, se llevan a cabo por medio de las
técnicas apropiadas, su frecuencia es regular y proporcional a la
naturaleza del riesgo, se basan en procedimientos documentados y
se realizan de forma coordinada entre las distintas autoridades
competentes. Sin embargo se han detectado pequeñas
deficiencias, principalmente en los siguientes aspectos:


Capacidad jurídica: En alguna de las auditorias realizadas se ha
detectado que el personal encargado de realizar los Controles
Oficiales no disponía de acreditación para la tarea.


Formación: Algunas personas encargadas de efectuar los
Controles Oficiales no acreditaron formación adecuada a su
ámbito de actuación.


Procedimientos de control y verificación: En líneas generales,
los Controles Oficiales efectuados por las autoridades
competentes, se llevan a cabo de acuerdo con procedimientos
documentados que contienen información e instrucciones para
el personal que realiza los Controles Oficiales. En algunos
ámbitos, estos procedimientos no se han llevado a cabo en su
totalidad, o no están actualizados.


Laboratorios Oficiales: El alcance acreditado por alguno de los
laboratorios designados para realizar el análisis de las muestras
tomadas en los Controles Oficiales, no incluye algunas de las
determinaciones requeridas en el programa.


Bases de datos: En las Auditorías realizadas en 2010 se han
analizado las bases de datos utilizadas por las personas
encargadas de realizar los Controles Oficiales, detectándose
deficiencias relativas a algún aspecto legislativo, de
coordinación y de actualización de las mismas.


3. Principales acciones tomadas al respecto durante el 2010 y
para años posteriores.


 Las principales acciones correctivas propuestas y/o llevadas a
cabo han sido:


En relación al personal encargado de realizar los Controles
Oficiales, se han realizado acciones correctivas para la emisión







de las acreditaciones de los inspectores que quedaban
pendientes.


Con respecto a la formación, las reuniones de coordinación, las
jornadas formativas y la realización de cursos relacionados con
la normativa aplicable, palian las deficiencias detectadas.


Los procedimientos de control y verificación han sido
revisados para su actualización y ajuste a los cambios
normativos que se producen.


Las bases de datos están siendo revisadas al objeto de
adecuarlas a las necesidades establecidas.


4. Auditorías o inspecciones realizadas a organismos delegados
en el 2010. Principales resultados y acciones tomadas.


Durante 2010 se realizaron dos Auditorías en las que los Controles
Oficiales estaban delegados en Organismos Privados de Control y
en los Consejos Reguladores de Andalucía. Estas auditorias fueron,
la Auditoria Específica del Sistema de Control Oficial de la Calidad
Diferenciada de Productos Agroalimentarios no vínicos vinculada a
un Origen Geográfico y Especialidades Tradicionales Garantizadas
y la Auditoria Especifica del Sistema de Control Oficial de la
Producción Ecológica.


La visita de campo de ambas auditorias se realizó con los
Organismos Delegados: Consejo Regulador “Melva de Andalucía “ y
“Caballa de Andalucía” y Servicio de Certificación CAAE, S.L.U.
(ámbito apicultura ecológica). Todo lo observado en ambas
auditorías se consideró conforme.


5. Realización del examen independiente durante el periodo
2007/2010 y resultados del mismo.


Durante el periodo 2007/2010, concretamente en 2008, se realizó
un examen independiente por parte de la empresa
PricewaterhouseCoopers Auditores S.L.


El equipo encargado de realizar el examen independiente estuvo
integrado por 4 profesionales. Dos auditores de cuentas con
categoría de Socio y Director, un Senior Manager con funciones de
organización y control técnico del examen y un Senior, personal
técnico que realizó el trabajo de campo.


La emisión del informe definitivo, una vez tenidas en cuenta las
alegaciones emitidas por parte de la Secretaria General de
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, se realizó el 10 de
marzo de 2009.







Como resultado del examen independiente el equipo auditor emitió
una serie de recomendaciones a observaciones de carácter leve,
relacionadas principalmente con el cumplimiento de los
procedimientos establecidos documentalmente y la mejora de los
mismos.


Finalmente, se ha planificado un nuevo examen independiente
para el tercer año del segundo periodo 2011/2015.


6. Valoración general de las auditorías realizadas durante el
periodo 2007/2010. Evaluación del grado de eficacia y
eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de
auditorías.


 Durante el periodo 2007/2010 se han realizado todas las
auditorías planificadas Generales, Específicas y de Seguimiento. En
2011 se han planificado las siguientes actividades de seguimiento
correspondientes a auditorías, tanto Generales como Específicas,
realizadas en 2010:


Auditoria de Seguimiento de la Auditoria General del Programa
de Control de Calidad Comercial Alimentaria.


Auditoria de Seguimiento de la Auditoria Específica del
Programa de Control de Calidad Comercial Alimentaria.


Auditoria de Seguimiento de la Auditoria General del Programa
de Control de Intercambios Intracomunitarios de Animales y
Material Genético.


Auditoria de Seguimiento de la Auditoria Específica del
Programa de Control de Intercambios Intracomunitarios de
Animales y Material Genético.


Auditoria de Seguimiento de la Auditoria Específica del Sistema
de Control Oficial de Calidad Diferenciada de Productos
Agroalimentarios no Vínicos, vinculada a un Origen Geográfico y
Especialidades Tradicionales Garantizadas


Auditoria de Seguimiento de la Auditoria Específica del sistema
de Control Oficial de la Producción Ecológica.


En relación al grado de eficacia, en general y siendo mejorable, las
auditorías realizadas durante el periodo 2007/2010, revelan un
balance positivo en referencia a la eficacia de los Controles
Oficiales en el marco de los Programas de Control auditados. Se ha
podido verificar que la calidad de los Controles Oficiales es
adecuada a los procedimientos documentados de control.
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En el ámbito de las DGSP-CCAA y Sanidad Exterior

En el Plan Nacional 2011-2015 se incluye un documento “Auditorías del
Control oficial” consensuado entre la AESAN, la SGSE y las Consejerías de
Sanidad de las Comunidades Autónomas en el cual se describen los aspectos
comunes y características particulares de los sistemas de auditoría de cada
CCAA.

A fin de que las CCAA tuvieran tiempo para adaptar sus sistemas de
notificación de los resultados de auditorías al modelo acordado, se estimó
oportuno posponer un año la cumplimentación de esta plantilla, por lo que las
CCAA la deberían cumplimentar necesariamente para el informe anual de
2011.

No obstante, la mayor parte de las CCAA ha realizado un esfuerzo de
adaptación al modelo aprobado, por lo que este año puede considerarse
como un año piloto en el que se pueden evidenciar las ventajas y dificultades
de este sistema de notificación.

La información aportada por las CCAA, acerca de las auditorías del control
oficial se ajusta al citado documento y se refiere a:

1. Planificación de las auditorías:
Tipo de auditoría, de sistema, de programa o mixta
Programas de control auditados y alcance de la auditoría

2. Desarrollo
Puntos fuertes detectados
Puntos débiles detectados

3. Realización de examen independiente
Resultados del mismo

4. Difusión
Ejemplos de buenas prácticas

Los puntos fuertes y débiles detectados, incluidos en el punto 2 de Desarrollo
de la auditoría, hacen referencia a los aspectos que se muestran en la
siguiente Tabla (Anexo I del documento “Auditorías del Control oficial”):
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ASPECTO AUDITADO CRITERIO DE AUDITORÍA

1. Autoridades
competentes:
estructura,
organización e
instrumentos de
coordinación

Deben existir acuerdos entre autoridades competentes para llevar a
cabo la cooperación entre ellas (R(CE) 882/2004, art. 4.3).
Debe existir un responsable de la coordinación en este ámbito.
Deben existir actividades de coordinación entre autoridades
competentes (reuniones, comités conjuntos o mesas de coordinación,
establecimiento de acuerdos o acciones conjuntas).
Debe existir un sistema de intercambio de información entre
autoridades que asegure la continuidad y consistencia de los controles y
la trazabilidad del sistema.

2. Organización y gestión
de los controles
oficiales

El personal que lleve a cabo los controles oficiales:

debe realizar controles oficiales con regularidad basados en los riesgos
y con una frecuencia apropiada (R(CE) 882/2004, art.3.1
no debe estar sometido a ningún conflicto de intereses (R(CE)
882/2004, art. 4.2.b);
debe poseer la calificación necesaria para efectuar los controles oficiales
(R(CE) 882/2004, art. 4.2.c);
debe poseer los medios materiales adecuados y suficientes para poder
realizar los controles oficiales (R(CE) 882/2004, art. 4.2, apartados c y
d);
debe poseer la capacidad jurídica necesaria para efectuar los controles
oficiales (R(CE) 882/2004, art. 4.2.e);
debe disponer de planes de emergencia y estar preparado para ponerlo
en práctica R(CE) 882/2004, art. 4.2, apartado f).

3. Formación del personal
Se debe haber establecido un sistema para que el personal de control
reciba la formación adecuada a su ámbito de actuación(R(CE)
882/2004, art. 6.

4. Procedimientos
documentados

Deben existir procedimientos de control y verificación en relación al
ámbito a auditar a todos los niveles actuantes (entendiendo por
procedimientos: instrucciones, procesos, etc…) (R(CE) 882/2004, art.
8.1).
Los procedimientos existentes de control y verificación en relación al
ámbito a auditar deben ser completos. Deben contener, como mínimo,
los ámbitos considerados en el capítulo II del anexo II del Reglamento
882/2004 (R(CE) 882/2004, art. 8.1).
Deben existir modelos de informes, de manera que siempre exista
evidencia de los controles llevados a cabo (R(CE) 882/2004, art. 9.1)
Los procedimientos de gestión deben haber sido actualizados a tiempo
(R(CE) 882/2004, art. 8.3.b).
Debe existir un sistema oficial establecido para la transmisión de
información (instrucciones y procedimientos).
Este sistema debe asegurar que todas las unidades que participan en el
control conocen las instrucciones.

5. Se ha establecido un
adecuado sistema de
supervisión de los
controles realizados
por los cuerpos de
control.

Existe un sistema de supervisión de las actividades de los órganos de
control (R(CE) 882/2004, art. 8.3)

6. El sistema asegura que
se toman medidas
correctoras cuando los
controles oficiales
ponen de manifiesto
incumplimientos.

Existe un sistema o procedimiento que asegure el establecimiento de
medidas correctoras (R(CE) 882/2004, art. 54 y 55)

7. Otros Otros aspectos del Reglamento 882/2004
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A continuación se adjunta la información acerca de las auditorías internas
llevadas a cabo en el ámbito de las CCAA en su rama de Salud Pública y
Sanidad Exterior, siguiendo el modelo establecido en el documento
“Auditorías del Control oficial” consensuado entre la AESAN, la SGSE y las
Consejerías de Sanidad de las Comunidades Autónomas.

Auditorias Sanidad
Exterior.doc

Doc. Insertado 30. Informe anual de las auditorías realizadas en el ámbito de la SGSE

T:\CCAA SP.doc

Doc. Insertado 31. Informe anual de las auditorías realizadas en el ámbito de las DGSP-CCAA
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Doc. Insertado 30. Informe anual de las auditorías realizadas en el
ámbito de la SGSE (Pág. 58, IA-2010)


Auditorías del control oficial en el ámbito de Sanidad Exterior


1. Planificación de las auditorías


Se han realizado tres auditorías mixtas1. En las tres, el programa de control
auditado ha sido el “Programa de control a la importación de productos
alimenticios”.


El objetivo de las auditorías realizadas ha sido comprobar si los controles
oficiales se aplican de forma efectiva y si son adecuados para alcanzar los
objetivos de la legislación europea, verificando:


- Los procedimientos de control sanitario y veterinario aplicados.
- Las condiciones higiénico sanitarias de las instalaciones fronterizas de


control y almacenamiento sanitario.


2. Desarrollo


Los puntos fuertes que se observan tras la realización de las auditorías son
los puntos 2, 3 y 4 del Anexo I, es decir, valoran de forma positiva:


Buena organización y gestión de los controles oficiales
Formación programada y ajustada a las necesidades del personal que
lleva a cabo los controles oficiales
Existencia de procedimientos documentados de control y de
verificación que permiten homogeneizar sistemáticas, registros y
criterios.


Como puntos débiles, se han detectado los puntos 5 y 6,  es decir,  se han
detectado algunas carencias en:


Sistemas de supervisión de los controles realizados por los cuerpos
de control.
Capacidad del sistema para garantizar la adopción de medidas
correctoras cuando los controles oficiales ponen de manifiesto
incumplimientos.


3. Realización de examen independiente


En el año 2010 no se ha llevado a cabo examen independiente


4. Difusión. Ejemplos de buenas prácticas


Como ejemplos de buenas prácticas, se señala el establecimiento de
sistemas de registro que se gestionan de forma centralizada y están
disponibles para todo el personal inspector, lo cuál ayuda a mejorar el
acceso a toda la información disponible.


1 De acuerdo con las definiciones del documento “Auditorías del control oficial” (anexo X del Plan de
control de la cadena alimentaria 2011-2015)
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AUDITORÍAS REALIZADAS EN EL AÑO 2010 POR LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD EXTERIOR


PLANIFICACION DESARROLLO


EXAMEN
INDEPENDIENTE


DIFUSION


Observaciones
Tipo de


auditoría


Programas
afectados/Alcance de


auditoría


Ejecutada
(SI/NO)


Puntos fuertes Puntos débiles
Ejemplos de


Buenas Prácticas


Mixta


I.4. Programa de
control a la
importación de
productos alimenticios


SÍ


2. Organización y
gestión de los
controles
oficiales


3 Formación del
personal


4. Procedimientos
documentados


5. Se ha establecido un
adecuado sistema de
supervisión de los
controles realizados por
los cuerpos de control.


6. El sistema asegura
que se toman medidas
correctoras cuando los
controles oficiales ponen
de manifiesto
incumplimientos.


NO


Se establecen
sistemas de
registro que se
gestionan de
forma
centralizada y
están disponibles
para todo el
personal
inspector.


Objetivo de la auditoría:
estado de las instalaciones
del PIF y procedimientos de
control veterinario se
adecuaban a la normativa
comunitaria y nacional
vigente


Mixta


I.4. Programa de
control a la
importación de
productos alimenticios


SI


Objetivo de la auditoría:
estado de las instalaciones
del PIF y procedimientos de
control veterinario se
adecuaban a la normativa
comunitaria y nacional
vigente


Mixta


I.4. Programa de
control a la
importación de
productos alimenticios


SI


Objetivo de la auditoría:
estado de las instalaciones
del PIF y procedimientos de
control veterinario se
adecuaban a la normativa
comunitaria y nacional
vigente
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Doc. Insertado 31. Informe anual de las auditorías realizadas en el
ámbito de las DGSP-CCAA (Pág. 58, IA-2010)


Auditorías del control oficial en el ámbito de DGSP-CCAA


1. Planificación de las auditorías


Atendiendo al tipo de auditoría:


- 3 CCAA han llevado a cabo auditorías de Programas
- 1 CCAA ha llevado a cabo auditorías Mixtas
- 5 CCAA han realizado auditorías combinadas es decir: Mixtas, de


Sistema y de Programas de Control


Con respecto a los programas de control auditados con más frecuencia por
las CCAA han sido:


1. Programa de control general de establecimientos
2. Programa de control de los autocontroles
3. Programa de control de riesgos biológicos
4. Programa de control de plaguicidas
5. Programa de control de residuos
6. Programa de control de alérgenos
7. Programa de control del bienestar animal en mataderos
8. Programa control de contaminantes


En general las CCAA han auditado los procedimientos afectados dentro de
sus auditorías de programas.


Algunas CCAA han llevado a cabo auditorías específicas, en determinados
aspectos relativos al control oficial, a diferentes niveles, como son:


Formación del personal
Planes de emergencia
Informe anual
Verificación
Procedimientos documentados
Sistema que asegura toma de acciones correctivas sobre
incumplimientos
Sistema de gestión de denuncias


2. Desarrollo


Los puntos fuertes que se repiten en las CCAA tras la realización de las
auditorías son los puntos 2, 3 del Anexo I, es decir, valoran de forma
positiva:


Buena organización y gestión de los controles oficiales
Formación programada y ajustada a las necesidades del personal que
lleva a cabo los controles oficiales
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Existencia de procedimientos documentados de control y de
verificación que permiten homogeneizar sistemáticas, registros y
criterios


Como puntos débiles las CCAA  han detectado de forma más frecuente, los
puntos 5, 6 y 7, es decir, se han detectado algunas carencias en:


Sistemas de supervisión de los controles realizados por los cuerpos
de control.
Capacidad del sistema para garantizar la adopción de medidas
correctoras cuando los controles oficiales ponen de manifiesto
incumplimientos.
El Punto 7 incluye otros aspectos del Reglamento (CE) 882/2004, que
algunas CCAA han detallado como carencias o fallos en la
acreditación de laboratorios, financiación de los controles oficiales,
actualización del censo de los establecimientos, etc.


El Punto 4 de “procedimientos documentados” aparece descrito por algunas
CCAA como Aragón y C. Valenciana como punto fuerte en algún aspecto y
como debilidad en otro, es decir se ha valorado como fortaleza del sistema
la existencia de procedimientos documentados pues permiten homogeneizar
sistemáticas, registros y criterios de control, pero aparece como debilidad o
aspecto de mejora, su implantación y claridad frente a diferentes criterios
de inspección.


3. Realización de examen independiente


En el año 2010 ninguna CCAA ha llevado acabo examen independiente


4. Difusión. Ejemplos de buenas prácticas


Como ejemplos de buenas prácticas las CCAA han señalado, entre otros, el
sistema de categorización de establecimientos alimentarios en base al
riesgo, el enfoque a procesos en el diseño de los programas de control, y el
alineamiento con el Plan Nacional de control oficial de la cadena alimentaria
(Aragón).


En Castilla la Mancha, la programación anual de auditorías internas se
comunica a los responsables del Control Oficial de la Consejería y las
Delegaciones de Salud y Bienestar Social.


La C. Valenciana manifiesta que su proceso de gestión de la formación ha
mejorado en el sentido de producirse una descentralización de la formación
hacia responsables especializados en diversos ámbitos, asimismo se han
elaborado guías sectoriales de buenas prácticas en el sector cárnico y
lácteo.


A continuación se muestra la información relativa a las auditorías de control
oficial de las Comunidades Autónomas. Al ser éste un año de transición, las
comunicaciones no son homogéneas en todos los casos, por lo que durante
2011 habrá que profundizar en la adaptación del sistema.
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ARAGON


PLANIFICACIÓN DESARROLLO Examen
independi
ente


DIFUSIÓN
Observaci


onesTipo de
auditoría


Programas afectados/
Alcance de auditoría


Ejecución Puntos fuertes Puntos débiles
Ejemplos de Buenas


Prácticas


MIXTA
ALCANCE


Por unidades:


-Servicios centrales
-2 (de 3) Servicios Provinciales
-3 (de 30) zonas veterinarias
-2 (de 37) zonas farmacéuticas
-2 (de 13) mataderos con SVO propios


Por ámbitos:


Parte A del Plan:
- Formación del personal
- Planes de emergencia
- Informe anual
- Verificación
- Procedimientos documentados


Parte B del Plan:
PROGRAMAS
- Programa de control general de


establecimientos
- Programa de control de los


autocontroles
- Programa de control de riesgos


biológicos
- Programa de control del bienestar


animal en mataderos
- Programa control de contaminantes
- Programa de control de plaguicidas
- Programa de control de residuos
- Programa de control de alérgenos


SI


4. Procedimientos
documentados que
permiten
homogenizar
sistemáticas,
registros y criterios
Art.8.1


4. Sistema oficial
para la transmisión
de información


2. Formación para
nuevas
incorporaciones y
matriz de
competencias. Art.
4.2.


2. Sistemática de
verificación equipos de
medición. Art 4.d


4. Apoyo y aclaración
de determinados
criterios de inspección.
Art 8.1


7. Acreditación de
laboratorios. Art. 8.1


7. Financiación de
controles oficiales. Art
27


NO


- Sistema de categorización
de establecimientos
alimentarios por riesgo


- Enfoque a procesos
utilizado en el diseño de los
programas de control,
aplicando además la
metodología PDCA
(Planificar-hacer-verificar-
actuar). Este enfoque tiene
en cuenta requisitos de
entrada, salidas esperadas,
los recursos necesarios y
controles a efectuar sobre
cada programa para
verificar su eficacia.


- Alineamiento con el Plan
Nacional de control de la
cadena alimentaria
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BALEARES


PLANIFICACION DESARROLLO


Examen
independiente


SI / NO


DIFUSION


Observaciones
Tipo de


auditoría
Programas afectados
/Alcance de auditoría


Ejecutada
(SI/NO)


Puntos fuertes Puntos débiles
Ejemplos de


Buenas
Prácticas


De SISTEMA
Calidad de los


controles oficiales
SI 1. Autoridades


competentes:
estructura, organización
e instrumentos de
coordinación


2. Organización y gestión
de los controles
oficiales


3. Formación del personal
4. Procedimientos documentados
5. Se ha establecido un adecuado


sistema de supervisión de los
controles realizados por los cuerpos
de control.


6. El  sistema  asegura  que  se  toman
medidas correctoras cuando los
controles oficiales ponen de
manifiesto incumplimientos.


NO


De
PROGRAMA


Control de residuos
de plaguicidas


SI NO
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CANTABRIA


PLANIFICACION DESARROLLO
EXAMEN


INDEPENDIENTE
SI/NO


DIFUSION


OBSERVACIONES


TIPO
AUDITORIA


PROGRAMAS AFECTADOS EJECUTADA
PUNTOS
FUERTES


PUNTOS DEBILES
Ejemplos de


buenas
prácticas


DE
PROGRAMA


Control de las condiciones de
autorización y registro de los
establecimientos


SI


-


2. Organización y gestión de los
controles oficiales
4. Procedimientos
documentados
5.  Se  ha  establecido  un
adecuado sistema de
supervisión de los controles
realizados por los cuerpos de
control.
6.  El  sistema  asegura  que  se
toman medidas correctoras
cuando los controles oficiales
ponen de manifiesto
incumplimientos.
7. Otros aspectos del
Reglamento 882/2004


NO -


Planificada para el año
2009 y ejecutada en el
2010


DE
PROGRAMA


Control de alergenos y
sustancias que provocan
intolerancias en los alimentos


SI


DE
PROGRAMA


Control de formación de los
profesionales de la cadena
alimentaria


NO


DE
PROGRAMA


Control de EETs
NO


DE
PROGRAMA


Control de Ingredientes
tecnológicos


NO


DE
PROGRAMA


Control de bienestar en
matadero


NO
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CASTILLA- LA MANCHA


PLANIFICACION DESARROLLO
EXAMEN


INDEPENDIENTE


DIFUSION


Observaciones
Tipo de auditoría


Programas afectados  /
Alcance de auditoría


Ejecutad
a


(SI/NO)
Puntos fuertes Puntos débiles


Ejemplos de Buenas
Prácticas


Auditoría de
Sistema  o
Generales


Organización y gestión de
los controles oficiales.
Soportes informáticos al
control oficial. A.6.5


SI


El  acceso  de  la  aplicación  es
prácticamente total para todo
el control oficial. La
herramienta de programación
de los controles oficiales se
utiliza con normalidad. La
oferta de los cursos de
formación sobre el sistema
tiene  caracter  anual  y  se
desarrolla desde el nivel
provincial.


Existen defectos en la
actualización del
censo de
establecimientos.


Si en 2009


Los responsables del
Control Oficial de la
Consejería y las
Delegaciones de Salud
y Bienestar Social
reciben información
sobre la programación
anual de auditorías
internas para su
difusión.


Auditoría de
programa o
específicas sobre
control oficial en
bienestar animal
y  en el  sector  de
huevos y
ovoproductos.


P III.1 de control General
de Establecimientos
alimentarios


SI


Existen programas específicos
para desarrollar el control
oficial en Bienestar animal y
PTO sobre inspección de
establecimientos para el
desarrollo de inspecciones en
el  sector  de  huevos  y  manual
para evaluar APPCC en
industrias alimentarias.


La supervisión de la
programación de los
controles y la
realización de los
mismos no se ejecuta
en todos los casos
como se establece en
los procedimientos.


Los responsables del
Control Oficial de la
Consejería y las
Delegaciones de Salud
y Bienestar Social
reciben información
sobre la programación
anual de auditorías
internas para su
difusión.


P  III.2  de  control  de
autocontroles en la
industria alimentaria


P III.13 de control del
bienestar animal en
matadero
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COMUNIDAD VALENCIANA


PLANIFICACIÓN2 DESARROLLO EXAMEN


INDEPENDIENTE


SÍ7/NO


DIFUSIÓN


OBSERVACIONES
TIPO DE


AUDITORÍA3 ALCANCE5 EJECUTADA
PUNTOS


FUERTES6
PUNTOS
DÉBILES6 EJEMPLOS DE BUENAS PRÁCTICAS


De sistema
Formación del personal SI NO


Proceso de gestión de la formación:
Descentralización de la formación por
medio de responsables de formación
especializados en diversos ámbitos


Procedimiento gestión de
formación P15-ASA


De sistema
Sistema de supervisión del
control oficial SI NO


Procedimiento verificación de la
eficacia del control oficial P26-ASA


De sistema


Sistema que asegure la toma
de acciones correctivas sobre
incumplimientos del control
oficial


SI NO


Procedimiento de
inspección/auditoria en
establecimientos alimentarios
P03-ASA


De sistema
Otros: Sistema de gestión de
denuncias


SI NO
Procedimiento gestión denuncias
P13-ASA


Mixta


Sistema de supervisión del
control oficial /Control
general de empresas
alimentarias
(Programa 1): Trazabilidad


SI NO


Procedimiento verificación de la
eficacia del control oficial P26-ASA
Procedimiento de
inspección/auditoria en
establecimientos alimentarios
P03-ASA
Instrucción  para  la  evaluación  de
los procedimientos de trazabilidad
IT03-P03_ASA


Mixta


Sistema de supervisión del
control oficial /Control
general de empresas
alimentarias
(Programa 1): Condiciones
generales de higiene:
requisitos generales y
específicos


SI NO


Procedimiento verificación de la
eficacia del control oficial P26-ASA
Procedimiento de
inspección/auditoria en
establecimientos alimentarios
P03-ASA


De
programa


Control de los autocontroles
en la industria alimentaria
(Programa 2)


SI NO
Guías sectoriales de PCH Sector cárnico y
lácteo


Procedimiento de
inspección/auditoria en
establecimientos alimentarios
P03-ASA







Informe anual 2010. Apartado 4 .Auditorías CCAA -SP Página 8 de 11


GALICIA


PLANIFICACION DESARROLLO
EXAMEN


INDEPENDIENTE
DIFUSION


Observaciones
Tipo de


auditoría
Programas afectados  / Alcance de


auditoría
Ejecutada
(SI/NO)


Puntos
fuertes


Puntos
débiles


Examen independiente
SI / NO


Ejemplos de
Buenas


Prácticas


INTERNA
General de establecimientos alimentarios
(zona veterinaria)


SI SI SI NO SI Zona veterinaria de A Coruña


INTERNA
General de establecimientos alimentarios
(zona veterinaria)


SI SI SI NO SI Zona veterinaria de Lugo


INTERNA
General de establecimientos alimentarios
(zona veterinaria)


SI SI SI NO SI Zona veterinaria de Ourense


INTERNA
General de establecimientos alimentarios
(zona veterinaria)


SI SI SI NO SI Zona veterinaria de Pontevedra


INTERNA General de sistema SI SI SI NO SI Zona Farmacéutica de A Coruña


INTERNA General de sistema SI SI SI NO SI Zona Farmacéutica de Lugo


INTERNA General de sistema SI SI SI NO SI Zona Farmacéutica de Ourense


INTERNA General de sistema SI SI SI NO SI Zona Farmacéutica de Pontevedra


INTERNA
General de establecimientos alimentarios
(zona veterinaria)


SI SI SI NO NO MATADEROS (1 establecimiento)


INTERNA
General de establecimientos alimentarios
(zona veterinaria)


SI SI SI NO NO MATADEROS (1 establecimiento)


INTERNA
General de establecimientos alimentarios
(zona veterinaria)


SI SI SI NO NO MATADEROS (1 establecimiento)


INTERNA
General de establecimientos alimentarios
(zona veterinaria)


SI SI SI NO NO MATADEROS (1 establecimiento)


INTERNA
General de establecimientos alimentarios
(zona veterinaria)


SI SI SI NO NO MATADEROS (1 establecimiento)


INTERNA
General de establecimientos alimentarios
(zona veterinaria)


NO
PREVISTA MATADEROS (15
ESTABLECIMIENTOS)


INTERNA
General de establecimientos alimentarios
(zona veterinaria)


NO
PREVISTA LONJAS (3
ESTABLECIMIENTOS)
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LA RIOJA


PLANIFICACION DESARROLLO
EXAMEN


INDEPENDIENTE
DIFUSION


Observaciones
Tipo de


auditoría


Programas
afectados  / Alcance


de auditoría


Ejecutada
(SI/NO)


Puntos
fuertes


Puntos
débiles


Examen
independiente    SI


/ NO
Ejemplos de Buenas Prácticas


Mixta Procedimientos si no no pendiente de informe


Mixta Procedimientos si no no pendiente de informe


Mixta Procedimientos si no no pendiente de informe


Mixta Procedimientos si no no pendiente de informe


Mixta Procedimientos si 3 0 no no cerrada


Mixta Procedimientos si 3 0 no no cerrada


Mixta Procedimientos si 3 0 no no cerrada


Mixta Procedimientos si 3 0 no no cerrada
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MADRID


PLANIFICACION


Programas afectados / Alcance de
auditoría


DESARROLLO


EXAMEN INDEPENDIENTE
SI / NO


DIFUSION


Observaciones
Tipo de auditoría


Ejecutada
(SI/NO)


Puntos
fuertes


Puntos débiles
Ejemplos de


Buenas Prácticas


De PROGRAMA
General de Establecimientos
Alimentarios


SI---19 2 NO -


De PROGRAMA
Programa de Autocontrol de
establecimientos alimentarios


SI---11 NO -


De PROGRAMA Programa de Bienestar Animal Si---6 2 4 NO


De PROGRAMA
Programa de Riesgos. Biológicos
distintos de EETs


SI---4 NO
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NAVARRA


PLANIFICACION DESARROLLO


EXAMEN INDEPENDIENTE


DIFUSION


Observaciones


Tipo de auditoría
Programas afectados /


Alcance de auditoría (1)
Ejecutada
(SI/NO)


Puntos
fuertes


Puntos débiles
Ejemplos de Buenas


Prácticas


EXTERNA


7 zonas de inspección
(Prioridad, comedores
colectivos, comercio
minorista y aguas
embotelladas).


4 Mataderos de aves y
conejos.


1 Matadero de porcino y
ungulados.


Servicios Centrales (2)


SI 4


10 "no
conformidades
y " 31 "áreas
de mejora"


NO - -


(1) La auditoría es plurianual, entre los años 2008 y 2011 y en este período, se audita la totalidad del sistema de control oficial responsabilidad del Instituto de
Salud Pública de Navarra.
(2) Gestión de alertas. Registro GSA. Unidades de Documentación y Apoyo y de Inspección. Revisión de acciones correctoras de las auditorías 2008 y 2009
con los responsables del Servicio





Archivo adjunto
Doc insertado 31.pdf
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5. CONCLUSIONES GENERALES

Sección I: COMERCIO EXTERIOR

Tras la valoración de los resultados obtenidos en los diferentes programas de
control, se pueden establecer determinadas conclusiones en función de los
ámbitos en los cuales se desarrollan las distintas actividades de control.

De esta forma, en el ámbito de las importaciones de piensos, productos y
materias primas de origen vegetal para alimentación animal,
material genético, SANDACH y animales, se ha alcanzado un incremento
en  la  armonización  de  los  procedimientos,  así  como  una  mejora  en  la
difusión de los mismos debida a su publicación en la página Web. Además se
ha logrado una mayor coordinación de las autoridades competentes
implicadas en los programas.

Respecto al programa de control de importaciones de alimentos, las
actividades del control sanitario en la importación de productos alimenticios
desarrolladas a los largo del año 2010 han cumplido el objetivo de garantizar
la seguridad alimentaria de los productos importados, asegurándose del
cumplimiento de la normativa comunitaria o nacional de aplicación.

En los controles oficiales sobre las mercancías procedentes de países
terceros, es preciso señalar que dadas sus características se ejerce un control
del 100% de las que se presentan en frontera, no siendo posible la aplicación
de una programación como en el resto de programas de control oficial que
integran el Plan Nacional. Si bien sí se elabora un programa coordinado para
la ejecución de controles físicos con análisis laboratoriales.

Como consecuencia de la realización de los controles sanitarios se han
rechazado  aproximadamente el 1% de las 124.778  partidas presentadas en
las instalaciones fronterizas de de control sanitario de mercancías por
incumplimientos normativos.

Con este mismo objetivo,  como se indica anteriormente,  en el  año 2010 se
ha establecido un Programa Coordinado de Controles de Sanidad Exterior,
que contempla la realización de un número de muestreos en determinados
productos para la detección de agentes químicos o biológicos por encima de
los  límites  permitidos,  teniendo  en  cuenta  los  datos  de  los  motivos  de  los
rechazos por causas analíticas de años anteriores.

El programa ha comprendido también la vigilancia de las condiciones
higiénico – sanitarias de las instalaciones fronterizas de control sanitario de
mercancías, así de cómo de las instalaciones fronterizas de almacenamiento
sanitario de mercancías, con el fin de evitar que las inspecciones o el
almacenamiento se realice en lugares que puedan constituir una fuente de
contaminación de los productos alimenticios. Se han visitado un total de 41
instalaciones. En algunas de ellas se han detectado deficiencias, que han sido
comunicadas a los responsables de las instalaciones para que procedan
urgentemente  a  su  subsanación.  En  uno  de  los  casos  se  ha  decidido  la
suspensión temporal de la instalación.
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En términos generales, se puede concluir que la aplicación de las medidas de
control a lo largo del año 2010 sobre las partidas de productos alimenticios y
sobre las instalaciones en las que éstos son inspeccionados o almacenados,
han sido adecuadas y han respondido a los objetivos generales descritos en
el Plan Plurianual de la cadena Alimentaria 2007-2010.

Sección II: AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y CALIDAD
ALIMENTARIA

Tras la valoración de los resultados obtenidos en los diferentes programas de
control, se pueden establecer determinadas conclusiones en función de los
ámbitos en los cuales se desarrollan las distintas actividades de control.
De esta forma, destacan las siguientes conclusiones:

En el ámbito de la higiene de la producción primaria, incluyendo el
programa específico de leche, ha mejorado globalmente y de forma
significativa el grado de aplicación de sus programas, sobre todo
desde el punto de vista cualitativo, sin duda como consecuencia de un
conocimiento más profundo de este ámbito por parte de las AACC,
junto con una mayor formación y eficiencia de los recursos humanos.
No obstante, mientras que en el programa de leche se alcanzan e
incluso se superan los objetivos de control, en el programa de higiene
de la producción primaria general todavía no se ha logrado alcanzar el
objetivo esperado de muestreo (5%), resultando difícil establecer su
tendencia, debido a que los resultados no son del todo comparables
con los del año anterior. Por otra parte, indicar que en el programa de
control de la identificación animal, la tendencia en todas las especies
animales es el aumento de la frecuencia de controles y la disminución
del número de incumplimientos.

Dentro del campo de la pesca y acuicultura, se ha puesto de
manifiesto una mayor implicación de los operadores económicos, como
consecuencia de la elaboración por parte de las AACC de protocolos de
higiene, con un aumento tanto de la calidad y rigor de las inspecciones
realizadas.

En el ámbito de los SANDACH, se ha conseguido aumentar el número
de establecimientos controlados y ha disminuido el número de
incumplimientos detectados. La mayor parte de las deficiencias son de
carácter documental. Por último, indicar que se hace necesaria la
mejora de la codificación de los incumplimientos y la actualización de
la base de datos de los establecimientos SANDACH.

En el marco de la calidad comercial de los productos agroalimentarios,
se observa un aumento progresivo de la consecución de los objetivos
marcados, apreciándose una disminución de los niveles de
incumplimiento.

En lo relativo a la alimentación animal, podemos destacar un aumento
del número de inspecciones con una disminución del porcentaje de
incumplimientos, siendo los incumplimientos en materia de etiquetado
los que lideran las infracciones.
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Por último, podemos decir que en el marco de los intercambios
intracomunitarios, la  tendencia en la evolución de las incidencias
detectadas como graves es positiva, como en la mayor parte de los
programas, siendo el porcentaje de rechazos bajo.

Sección III: ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS

Es importante tener en cuenta que toda la información contenida en esta
parte del informe corresponde a datos agregados, que por tanto no reflejan
fielmente a la situación existente en cada una de las Comunidades
Autónomas, sino una situación global a nivel nacional.

En la siguiente gráfica se muestran los datos generales de cumplimiento del
programa, incumplimiento por los operadores económicos y adopción de
medidas ante incumplimientos por parte de las autoridades competentes para
cada uno de los programas de control de la sección III:

81% 80%

95%
88% 91%

99% 95% 97%
104% 100% 97% 94%

99%

15%
9%

0% 0% 1% 1% 1%
8% 6%

0% 0%
9%

2%
10%

32%
25%

100%
94%

67%
76%

57%

75%

50%

135%

70%

100%

141%

Conclusiones generales programas seccion III

% cumplimiento

% Incumplimiento

% Medidas

Gráfico 5.1 Cumplimiento del programa, incumplimientos y medidas adoptadas programas de control sección III

En relación con el cumplimiento de los programas de control, en 11 de los 13
programas se alcanza un grado de cumplimiento superior al 90 %, y sólo en
tres de ellos el porcentaje es ligeramente inferior, pero en todo caso superior
al 80%.

Mirando el grado de cumplimiento de la legislación por parte de los
operadores económicos, observamos unos porcentajes del 90% o superior en
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todos los programas excepto en el programa nº 1, de control general de
establecimientos alimentarios, en que el cumplimiento de la legislación se
sitúa en un 85%.

En tercer lugar, en relación con las medidas, sí se observa que hay un menor
número de medidas adoptadas si se relacionan con el número de
incumplimientos detectados.

Todos estos aspectos serán analizados pormenorizadamente en los apartados
correspondientes que se incluyen a continuación.

A la hora de analizar la información existente es también importante conocer
en cuántas CCAA se han realizado en el año 2009 y 2010 cada uno de los
programas de control.

En la gráfica que figura a continuación se puede observar el número de CCAA
que han llevado a cabo cada uno de los programas.
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2010 2009

Gráfico 5.2 CCAA que han llevado a cabo los distintos programas de control

Así, los programas con un nivel de implantación mayor en las CCAA son los
programas de control general de establecimientos alimentarios, de
autocontrol, de residuos de medicamentos veterinarios y de riesgos
biológicos. La razón es que se trata de los programas más generales en los
dos primeros casos y de programas establecidos por normativa comunitaria
en los dos siguientes casos.

También tienen una implantación prácticamente completa en el territorio
nacional los programas de contaminantes, bienestar animal y residuos de
plaguicidas en los alimentos.
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Por el contrario, hay programas que no se llevan a cabo en la mayoría de
CCAA, como es el caso de los programas de biotoxinas, alimentos irradiados
y OGM. Se trata de programas que ya sea por el número escaso de
establecimientos o por tener una distribución geográfica muy concreta, se
ejecutan principalmente en las CCAA en que se encuentran los
establecimientos.

No obstante, comparando con el año 2009, se observa que las CCAA en el
año 2010 han incrementado su abanico de programas ejecutados. Así, en
2010 han sido ejecutados por más CCAA que el año 2009 los siguientes
programas: alergenos, que ha pasado de 7 a 11 CCAA en 2010; materiales
en  contacto  con  alimentos,  que  ha  pasado  de  3  a  7  CCAA;  OGM,   que  ha
pasado de 10 a 12 CCAA.

Otros programas que también han tenido mayor implantación que en 2009,
pero que ya tenían implantación casi completa el año pasado han sido el de
bienestar animal en matadero, el de contaminantes, el de riesgos biológicos y
el de autocontrol.

No obstante, es importante resaltar que el hecho de que una CCAA no haya
remitido sus datos de control oficial para alguno de los programas no
necesariamente significa que no se haga control, ya que puede haber otros
motivos que hayan impedido la remisión de esos datos.

El hecho de que todos los programas tengan un grado de implantación mayor
que el año anterior se debe a que se consolida el Plan Nacional de Control
Oficial de la Cadena Alimentaria como herramienta para la ejecución de los
controles oficiales en todo el territorio nacional y la aplicación informática
ALCON como sistema de recogida de datos eficaz.

De manera global y sumando todos los datos de todos los programas, se
puede concluir que en el año 2010 se han programado un total de 824.773
Unidades de Control, se han realizado un total de 880.362, se han detectado
94.974 incumplimientos y se han tomado 30.625 medidas ante los
incumplimientos.

Estos datos se muestran en la tabla que figura a continuación en
comparación con los obtenidos en el año 2009, donde se observa de manera
llamativa un enorme incremento en las medidas adoptadas ante
incumplimientos:

Año
Nº UC
Realizadas

Nº
Incumplimientos Nº medidas

2009 970.901 76.805 5.187

2010 880.362 94.974 30.625

Tabla 5.1. Comparativa 2009-2010 en unidades de control realizadas, incumplimientos y medidas
adoptadas
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Es importante destacar que el número de UC realizadas en 2010 ha sido
inferior al del año anterior y sin embargo se ha detectado un mayor número
de incumplimientos.

Para la interpretación correcta de esta información y de todo lo expuesto en
las conclusiones de esta sección III, hay que considerar la excepción del
programa 6, de control de plaguicidas en los alimentos, que los números
correspondientes a este programa se corresponden con los del año anterior al
año en estudio.

Por otra parte, se analizan en este apartado el número de incoaciones de
expediente sancionador y el número de sanciones ejecutadas en el año 2010,
que han sido de 5.555 y de 4.920 respectivamente.

En la siguiente tabla se encuentran los datos en comparación con los del año
anterior, donde se observa que han sufrido un ligero incremento este año
2010:

Año Nº establecimientos nº incoaciones nº sanciones

2010 514.881 5.555 4.920

2009 548.538 5.245 4.352
Tabla 5.2 Comparativa 2009-2010 en nº de establecimientos, incoaciones de

expediente y sanciones impuestas.

Sobre el número de establecimientos, en el año 2010 se han contabilizado
más de 33.000 establecimientos menos que el año 2009. La mayor parte de
ellos pertenecientes al comercio minorista, especialmente de los sectores de
carnes, pescados y platos preparados (en este último se engloban todos los
bares y restaurantes del territorio nacional).

a. Programación del control oficial

El número total de UC programadas en el año 2010 para los programas de la
sección III (excepto el programa correspondiente a plaguicidas que
corresponde a datos de 2009) ha sido de 824.773. Un 65% de ellas se han
programado para el control del programa 1, de control general de
establecimientos, y un 13% para el de autocontrol.

Tienen también relevancia por el número de unidades de control
programadas los programas de muestreo correspondientes a riesgos
biológicos y control de residuos de medicamentos veterinarios.

En la siguiente tabla figuran los datos correspondientes al año 2010 en
comparación con los de 2009:
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Programas

Año 2010 Año 2009

Nº UC
programadas

%
respecto
del total

Nº UC
programadas

%
respecto
del total

P1 Control general de establecimientos
alimentarios 535.867 65,0% 503.420 70,1%

P2    Autocontroles en la industria alimentaria 106.507 12,9% 78.023 10,9%

P3 Riesgos biológicos en alimentos (EETs) 56.167 6,8% 38.467 5,4%

P3   Riesgos biológicos en alimentos (Anisakis) 56.320 6,8% 33.112 4,6%
P3   Riesgos biológicos en alimentos
(microorganismos patógenos) -- -- -- 0,0%
P4    Biotoxinas marinas en productos
alimenticios 623 0,1% 410 0,1%

P5    Contaminantes en alimentos 8.800 1,1% 7.756 1,1%

P6    Residuos de plaguicidas en alimentos (*) -- -- -- 0,0%

P7    Ingredientes tecnológicos en alimentos 3.512 0,4% 2.736 0,4%

P8    Materiales en contacto con alimentos 347 0,0% 176 0,0%
P9    Residuos de medicamentos veterinarios
en productos alimenticios 49.440 6,0% 51.355 7,1%

P10  Alimentos irradiados 12 0,0% 6 0,0%
P11  Alergenos y sustancias que provocan
intolerancias en los alimentos 875 0,1% 794 0,1%
P12  Alimentos biotecnológicos (OMG´s) en los
alimentos 189 0,0% 226 0,0%

P13  Bienestar animal en matadero 6.074 0,7% 1.805 0,3%
SUMA GLOBAL 824.733 100,0% 718.286 100,0%

Tabla 5.3 Comparativa 2009-2010 en grado de cumplimiento del programa

Como se observa en la tabla 5.2 en 2010 se ha incrementado el número de
UC realizadas en más de 100.000 respecto al año anterior.

En términos relativos, se ha reducido la presión inspectora para la evaluación
del  cumplimiento del  programa 1 en un 5% (aunque el  numero efectivo de
controles sea superior) y el control de residuos de medicamentos
veterinarios, mientras que ha aumentado el número proporcional de
controles para evaluar el cumplimiento del programa 2 de autocontrol, el de
riesgos biológicos y el de bienestar animal en matadero. El resto de
programas se mantiene constante.

b. Cumplimiento del programa por las autoridades competentes
del control oficial

Respecto al cumplimiento por parte de las autoridades competentes con lo
programado para el año en estudio, los programas con mayor grado de
cumplimiento han sido los de residuos de medicamentos veterinarios, el de
alimentos irradiados, el de bienestar en matadero y el de contaminantes.

En  los  programas  donde  menos  se  ha  cumplido  el  programa  es  en  los
programas generales de higiene y autocontrol, con unos porcentajes bastante
más bajos que en el año anterior.
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En el siguiente gráfico se muestra la comparativa del grado de cumplimiento
del programa en 2009 y 2010, donde se observa un incremento de
cumplimiento en los últimos programas de la lista (programas más
específicos)  y  un  menor  cumplimiento  en  2010  de  los  primeros,
especialmente los correspondientes a higiene general y autocontrol, los
programas más genéricos de esta sección. Esto implica que los controles
oficiales se van especializando más y abarcan aspectos de control
considerados más minoritarios en años anteriores.
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Gráfico 5.3 Grado de cumplimiento del Programa por las Autoridades Competentes

Como conclusión, de manera general en 2010 se programaron más UC que el
año anterior pero al ser el grado de cumplimiento inferior al año anterior
(especialmente en los programas 1 y 2, que abarcan un 80% de los controles
realizados) el resultado final de UC programadas realizadas, quedó más
equilibrado.

Nuevamente conviene resaltar que se realizó un elevado número de unidades
de control no programadas, por lo que en términos absolutos lo realizado
superó lo programado en la práctica totalidad de los casos. Por ello, se puede
afirmar que las autoridades competentes son bastante realistas a la hora de
la planificación y la asignación de sus recursos.

c. Cumplimiento del programa por los operadores económicos

En este apartado se refleja el porcentaje de incumplimientos detectados por
las autoridades de control oficial por cada Unidad de Control realizada en un
establecimiento alimentario en aplicación de cada uno de los programas de
control del Plan.
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De manera general, el grado de cumplimiento por los operadores económicos
ha superado el 90%, con la excepción del programa de control general de
establecimientos alimentarios, en el que se han detectado incumplimientos
en el 15% de los casos. Cabe destacar que este programa contempla muchos
aspectos diferentes (autorización y registro, condiciones generales de
higiene, trazabilidad, SANDACH, formación y  etiquetado), lo que explica que
haya un mayor grado de incumplimientos, al ser un programa más amplio
que abarca un gran número de requisitos a cumplir.

En términos absolutos en el año 2010 se detectaron un total de 94.974
incumplimientos ante los 880.362 controles realizados en el marco de todos
los programas de control oficial.

En la siguiente tabla se puede observar para cada uno de los programas el
número de UC realizadas (tanto programadas como no programadas), el
número de incumplimientos detectados y el porcentaje para el año 2010 y su
comparativa con el 2009.

2010 2009
Nº UC
Realizadas

Nº
Incumplimientos

%
Incumplimiento

Nº UC
Realizadas

Nº
Incumplimientos

%
Incumplimiento

P1 Control general de
establecimientos alimentarios 544.257 82.501 15% 676.541 66.327 10%
P2    Autocontroles en la
industria alimentaria 108.432 10.180 9% 96.214 6.382 7%
P3   Riesgos biológicos en
alimentos (EETs) 56.166 1 0% 40.990 14 0%
P3   Riesgos biológicos en
alimentos (Anisakis) 55.898 220 0% 36.977 56 0%
P3   Riesgos biológicos en
alimentos (microorganismos
patógenos) 40.326 817 2% 34.171 2570 8%
P4    Biotoxinas marinas en
productos alimenticios 603 6 1% 409 12 3%
P5    Contaminantes en
alimentos 8.909 121 1% 7.704 71 1%
P6    Residuos de plaguicidas
en alimentos (*) 1.568 23 1% 6.227 218 4%
P7    Ingredientes
tecnológicos en alimentos 3.436 264 8% 2.828 169 6%
P8    Materiales en contacto
con alimentos 341 20 6% 176 31 18%
P9    Residuos de
medicamentos veterinarios
en productos alimenticios 52.668 89 0% 52.910 140 0%

P10 Alimentos irradiados 12 0 0% 11 7 64%
P11  Alergenos y sustancias
que provocan intolerancias en
los alimentos 1.042 91 9% 991 126 13%
P12  Alimentos
biotecnológicos (OMG´s) en
los alimentos 178 3 2% 202 7 3%
P13  Bienestar animal en
matadero 6.526 638 10% 2.332 675 29%

SUMA GLOBAL 880.362 94974 958.683 76.805
Tabla 5.4 Comparativa 2009-2010 unidades de control e incumplimientos
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Como se puede observar en la tabla 5.4, el mayor porcentaje de
incumplimiento  se  ha  dado  en  el  programa  1,  con  un  15%,  seguido  del
programa 13 de bienestar animal en el matadero y del programa 2 de
autocontrol.

También son relevantes los incumplimientos detectados en el programa 11 de
alergenos y en el 7 de ingredientes tecnológicos.

En el extremo opuesto se encuentran los programas en los que el número de
incumplimientos en encuentra entre el 0%y el 2%, como son los programas
de riesgos biológicos, residuos de medicamentos veterinarios, alimentos
irradiados, biotoxinas, contaminantes, residuos de plaguicidas y OGM.

Comparando estos resultados con los obtenidos en el año precedente, se
puede observar una mejoría muy relevante en el programa de bienestar
animal en el matadero, que ha pasado de presentar un 29% de
incumplimiento a un 10%, cifra muy significativa si tenemos en cuenta que
se han triplicado el número de controles realizados en el marco de este
programa.

Además de esta apreciación, también cabe señalar el resultado más favorable
en el control de materiales en contacto con alimentos, que es un programa
que en 2010 ha tenido un grado de implantación mucho mayor en las CCAA,
que se han duplicado el número de controles realizados y sin embargo los
incumplimientos han pasado del 18% al 6%. También en el marco del
programa de alergenos se han reducido los incumplimientos detectados de un
13 a un 9%.

El programa de alimentos irradiados tuvo un 64% de incumplimiento en
2009, pero este porcentaje elevado se debió a un  número muy reducido de
muestras realizadas, en su mayoría por sospecha, que distorsionaron los
resultados.

El grado de incumplimiento respecto a la detección de microorganismos
patógenos se ha reducido de un 8% a un 2%, si bien una de las causas
puede  ser  que  en  la  evaluación  del  año  2010  sólo  se  han  contemplado  los
gérmenes contemplados en el Reglamento (CE) 2073/2005, mientras que el
año anterior se incluyeron otros gérmenes patógenos adicionales.

En el extremo opuesto se encuentra el programa 1, de control general de
establecimientos alimentarios, para el que  el porcentaje de incumplimiento
ha pasado del 10 al 15% en 2010. Este resultado debe estudiarse junto con
las apreciaciones realizadas en los apartados anteriores, en los que se
reflejaba un grado de cumplimiento del programa muy bajo y un porcentaje
del total de UC realizadas (65%) inferior al realizado el año anterior (70%).

También se ha incrementado el nivel de incumplimiento en el programa de
autocontrol, pasando de un 7 a un 9% en 2010.

El porcentaje de incumplimientos de los operadores económicos detectado en
los demás programas se ha mantenido constante en el tiempo o incluso ha
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sufrido un ligero descenso, como en el caso de la detección de residuos de
plaguicidas y de biotoxinas marinas.

d. Medidas para asegurar la eficacia del control

De manera global, el número de medidas adoptadas ante los incumplimientos
detectados se ha incrementado más de un 600% respecto al año anterior,
pasando de 5.187 a 30.625 medidas. Esto supone que en la mayor parte de
los programas el porcentaje de medidas ante incumplimientos o la
notificación de las mismas se haya visto incrementada.

Este resultado podría considerarse como una respuesta favorable dada por
España ante los sucesivos requerimientos de la OAV de la adopción de
medidas ante la detección de incumplimientos en los distintos ámbitos.

En la tabla siguiente se muestran los resultados correspondientes a 2010 en
comparación con los del año anterior:

Programa

2010 2009
Nº
Incumplimientos

Nº
medidas

%
Medidas

Nº
Incumplimientos

Nº
medidas

%
Medidas

P1  Control general de establecimientos
alimentarios

82.501 26.457 32% 66.327 4024 6%

P2    Autocontroles en la industria alimentaria 10.180 2.556 25% 6.382 556 9%

P3   Riesgos biológicos en alimentos (EETs) 1 1 100% 14 9 64%

P3   Riesgos biológicos en alimentos (Anisakis) 220 207 94% 56 44 79%

P3   Riesgos biológicos en alimentos
(microorganismos patógenos)

817  --- --- 2.570     --- ---

P4    Biotoxinas marinas en productos
alimenticios

6 4 67% 12 13 108%

P5    Contaminantes en alimentos 121 92 76% 71 52 73%

P6    Residuos de plaguicidas en alimentos (*) 23 13 57% 218  --- ---

P7    Ingredientes tecnológicos en alimentos 264 198 75% 169 122 72%

P8    Materiales en contacto con alimentos 20 10 50% 31 33 106%

P9    Residuos de medicamentos veterinarios
en productos alimenticios

89 120 135% 140  --- ---

P10 Alimentos irradiados 0 0  --- 7 0%

P11  Alergenos y sustancias que provocan
intolerancias en los alimentos

91 64 70% 126 111 88%

P12  Alimentos biotecnológicos (OMG´s) en los
alimentos

3 3 100% 7 7 100%

P13  Bienestar animal en matadero 638 900 141% 675 216 32%

SUMA GLOBAL 94.974 30.625 76.805 7.187

Tabla 5.5 Comparativa 2009-2010 incumplimientos y medidas adoptadas

En muchos programas el número de medidas adoptadas es prácticamente
igual o incluso superior al de incumplimientos detectados, como en los
programas de bienestar animal en matadero, de residuos de medicamentos
veterinarios, OGM o riesgos biológicos (EET o Anisakis).

En otros programas, aunque el número proporcional de medidas se ha
incrementado notablemente, sigue siendo bajo. Especial importancia cobran
nuevamente en este sentido los programas 1 y 2, que en 2010 han tenido
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una proporción de medidas ante incumplimientos del 32 y del 25%
respectivamente.

No obstante, en este apartado es importante destacar que en muchos casos
se adopta una única medida (ej. suspensión de actividad) ante la detección
de un número de  incumplimientos superior a uno. Este hecho tiene especial
relevancia precisamente en los programas 1 y 2, que son programas de
inspección y de auditoría, y en los que es probable que en una única visita de
control se detecten varios incumplimientos simultáneamente que den lugar
posteriormente a una única medida adoptada sobre el establecimiento
globalmente y en los que, además, la definición de incumplimiento es más
amplia. Sin embargo, en los programas de muestreo existe una relación más
directa entre un incumplimiento concreto y una medida concreta.

En cuanto a la naturaleza de las medidas adoptadas, en los diferentes
programas de control se ha observado que el mayor número de medidas
adoptadas se encontraban catalogadas como “otras medidas”. Por tanto, en
el futuro se debe contemplar la posibilidad de definir de manera más concreta
esta categoría para mejorar la información disponible. También se hace
necesario profundizar en este apartado entre la Administración General del
Estado y las CCAA, a fin de que la notificación de medidas adoptadas sea más
acorde con la realidad.
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6. PROPUESTAS DE ADAPTACION DEL PLAN

Con carácter general, en este apartado se reflejan, por un lado los datos de
este informe anual que sirven para actualizar el Plan de Control, y por otro,
las posibles mejoras a introducir en los programas de control a raíz de los
resultados obtenidos en el informe.

1. Propuestas de adaptación de la Parte A del Plan de control

Conviene indicar en este apartado que ya se ha diseñado y elaborado el Plan
Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015, en cuya
elaboración se ha tenido en cuenta la experiencia en la aplicación del primer
Plan, los resultados obtenidos, así como las auditorías realizadas por parte de
la Oficina Alimentaria y Veterinaria de la Comisión Europea.

Por tanto, en el nuevo Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena
Alimentaria de 2011-2015 ya se han introducido cambios muy significativos
respecto al Plan 2007-2010.

No obstante, se van a introducir ligeros cambios en el Plan a comienzos del
año 2012, lo que representa las propuestas de adaptación del Plan que a
continuación se mencionan.

Así, uno de los cambios propuestos para la Parte A del Plan de Control
consiste en la incorporación en el Plan de Control de un apartado referente a
la verificación de la eficacia de los controles oficiales, entendida como el
conjunto de actividades realizadas por los niveles superiores jerárquicos
sobre las actividades de Control Oficial de los servicios de inspección, con el
objeto de verificar el buen funcionamiento interno del Control Oficial.

Esta propuesta surge principalmente a raíz de la Misión Perfil País, realizada
por la OAV de la Comisión Europea, en España, en 2011, donde se resaltó la
necesidad de garantizar que se llevaba a cabo una correcta verificación de la
eficacia del Control Oficial en España, ya que consideraban que  no había
garantías suficientes de que se estuviese llevando a cabo una adecuada
verificación.

Esto supone que las CCAA deberán proporcionar anualmente los datos en
materia de verificación de la eficacia del Control Oficial, fomentando de
manera indirecta la realización adecuada de ésta.

2. Propuestas de adaptación de la Parte B del Plan de control

A la luz de los datos y resultados obtenidos y del análisis de los mismos, que
aparecían en los Informes Anuales 2007, 2008 , 2009 y en el presente
Informe de 2010, se han producido diversos ajustes y modificaciones en lo
referente a los programas de Control Oficial que integran el Plan Nacional de
cara a su aplicación en 2011.
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Sección  II: Programas de Control Oficial en Agricultura,
Ganadería, Pesca y Calidad Alimentaria

Las principales propuestas de adaptación van encaminadas a la simplificación
de los programas con el fin de poder ejecutarlos con un mayor grado de
eficacia y de forma más ágil por parte de las autoridades competentes.

Podemos destacar entre ellas, fundamentalmente dos:

- La reducción del tamaño mínimo de la muestra a controlar, optimizando
el análisis de riesgo.

- La unificación de varios programas en uno solo en aras a una mayor
operatividad en la realización de los controles “in situ” y en la explotación
de los datos a posteriori.

En cada uno de los programas y subprogramas se establecen adaptaciones
específicas surgidas de la experiencia adquirida en su ejecución. Estas
adaptaciones de carácter específico se recogen en el punto 5, de cada uno de
ellos.

Sección III: Programas de control oficial en Establecimientos
alimentarios.

1. EETs y riesgos biológicos

En primer lugar, uno de los cambios que ya han sido introducidos en el
Plan 2011-2015 y en el presente informe anual, pero que suponen un
cambio respecto al informe del año precedente, es la inclusión del
programa de Encefalopatías Espongiformes Transmisibles dentro del
programa de Riesgos Biológicos.

Se ha considerado oportuno este cambio porque, si bien en años
precedentes el control de encefalopatías ha sido prioritario y ha
requerido unas medidas específicas de control, en la actualidad se
considera oportuno atribuirle la misma categoría que al resto de
riesgos biológicos. Prueba de este argumento está la detección
irrelevante de incumplimientos a pesar de la realización de un número
elevado de controles.

2. Criterios de higiene de los procesos

Una de las propuestas de adaptación para el próximo año, consiste en
la inclusión de los datos relativos al cumplimiento de los Criterios de
Higiene de los Procesos contemplados en el Reglamento (CE)
2073/2005, en el Programa 2 de autocontroles en la industria
alimentaria, como una actividad de control enmarcada dentro del
autocontrol de las empresas.

Los datos relativos a estos criterios de higiene se contemplaban hasta
ahora en el programa de riesgos biológicos.
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La justificación es que los Criterios de Higiene de los Procesos se
refieren a las deficiencias detectadas en el proceso. Dichos criterios se
incluyen en el Plan APPCC, en el Autocontrol, formando parte del
enfoque preventivo con el que se pretende asegurar la Seguridad de
los productos alimenticios. No llegan a considerarse incumplimientos,
no se establecen medidas correctoras y no suponen un riesgo
inaceptable para la Salud Humana.

Además, en el Reglamento 2073/2005, relativo a criterios
microbiológicos aplicables a los productos alimenticios, se habla de
Criterios de Seguridad Alimentaria y de Criterios de Higiene de los
Procesos. En dicho Reglamento se especifica que estos últimos deben
formar parte integrante del Plan APPCC, y en base a estos principios de
autocontrol, llevarse a cabo el proceso.

3. Reestructuración de fases y sectores de la cadena alimentaria

Otra modificación que se va a llevar a cabo en el Plan y en el próximo
informe anual es una reestructuración de los sectores y fases de la
cadena alimentaria.

Este cambio obedece a que se ha tratado de equiparar las fases y
sectores del informe anual a las claves, categorías y actividades del
registro sanitario (RGSEA) con el fin de obtener datos cada vez más
fiables y de mayor calidad.

Por ello se va a separar la fase Elaborador/envasador en dos fases
diferentes: elaborador y envasador.

Y respecto a los sectores, se va a pasar de los 17 sectores existentes
actualmente, a 20 sectores. Esto se debe al desglose de los sectores 8
y 15 tal y como se reflejan en la siguiente tabla:

SECTORES IA 2010 SECTORES IA 2011

Sector 8: Edulcorantes naturales, miel,
condimentos, especias, estimulantes,
infusiones y derivados

Sector 8: Edulcorantes naturales y
derivados, miel y productos relacionados
con su extracción

Sector 9: Condimentos y especias

Sector 10: Alimentos estimulantes,
especies vegetales para infusiones y
derivados

Sector 15: Bebidas no alcohólicas y
alcohólicas

Sector 15: Bebidas no alcohólicas

Sector 16: Bebidas alcohólicas
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ANEXO: RELACION DE DOCUMENTOS INSERTADOS

Doc. Insertado 1. RRHH CCAA en el ámbito de la Agricultura,
ganadería, pesca y calidad

Doc. Insertado 2.  RRHH  laboratorios  CCAA  en  el  ámbito  de  la
Agricultura, ganadería, pesca y calidad

Doc. Insertado 3. RRHH CCAA en el ámbito de la Salud Pública

Doc. Insertado 4.Cursos de formación a nivel del MSPSI-AESAN

Doc. Insertado 5. Cursos de formación a nivel de las CCAA en materia
de salud pública

Doc. Insertado 6. Cursos de formación a nivel de las CCAA en materia
de agricultura, ganadería, pesca y calidad

Doc.  Insertado   7. Procedimientos Normalizados de trabajo
elaborados en 2010

Doc. Insertado 8. Informe anual de los programas de la Sección I, de
control oficial en comercio exterior

Doc. Insertado 9. Informe anual de los programas de la Sección II, de
control oficial de la agricultura, ganadería, pesca y calidad alimentaria

Doc. Insertado 10. Informe anual de los programas de la Sección III,
de control oficial en establecimientos alimentarios

Doc. Insertado 11. Informe anual de las auditorías realizadas en el
ámbito del MARM

Doc. Insertado 12. Informe anual de las auditorías realizadas en el
ámbito del MARM

Docs. Insertados 13-28. Informes anuales de las auditorías
realizadas en el ámbito de las DGAG-CCAA

Doc. Insertado 30. Informe anual de las auditorías realizadas en el
ámbito de la SGSE

Doc. Insertado 31. Informe anual de las auditorías realizadas en el
ámbito de las DGSP-CCAA
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